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En San José de Flores, 
á I o de Octubre de 1882, 
reunidos en el salón de se
siones los señores Conven
cionales al márgen ins
criptos, dijo el—

Sr. Socas—Habiendo 
suficiente número, propon
go para Presidente provi
sorio de la Asamblea al 
señor Uriburu.

—Apoyada casi uná
nimemente esta indi
cación, pasé á ocupar 
la Presidencia el se
ñor Uriburu.

Señor Presidente—
Nombrará la Asamblea los 
Secretarios provisorios.

Sr. Socas—Propongo 
al Dr. Gonnet y al señor 
Toledo, quem e parece que 
son los mas jóvenes.

—Apoyado.
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tra inconveniente, queda
rán nombrados Secretarios 
provisorios los señores 
Gonnet y  Toledo.

—Así quedó resuelto 
ocupando los nombra
dos sus respectivos 
puestos.

Sr. Presidente—E l primer acto de la 
Asamblea, será la revisión de los poderes de 
los señores Convencionales.

Si no hay inconveniente se procederá al 
nombramiento de la Comisión que se compon
drá de cinco miembros.

Deseo saber si la Asamblea desea hacer el
nombramiento de la  Comisión ó desea que la 
nombre el Presidente provisorio.

Varios señores Convencionales— 
Puede nombrarla el señor Presidente.

Sr. Fonrouge—Pura el órden de la dis
cusión, seria conveniente que se adoptara un 
Reglamento, y propongo el de la Cámara de 
Diputados de la Provincia, que será la norma 
á que nos hemos de ajustar.

Señor Presidente—
Si la Asamblea no encuen-

—Apoyado.
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S r. C as tro —Haria una ampliación á la 
mocion del señor Convencional, y es que la 
Convención funcione con simple mayoría, es 
decir, con la mitad mas uno.

S r. P re s id e n te —La mocion del señor 
Diputado Fonrouge es para que se acepte 
provisoriamente el Eeglamento de la Cámara 
de Diputados. El Reglamento definitivo de 
la Convención lia de fijar la forma de la dis
cusión y demás trámites necesarios. Entonces 
llegará la oportunidad de hacer su mocion el 
señor Convencional.

Si no hay observación, se dará por aceptado 
provisoriamente el Reglamento de la Cámara 
de Diputados.

—Así quedó resuelto.

■ S r. P r e s id e n te —Se va á leer los nom
bres de los señores Convencionales que han de 
componer la Comisión para la revisacion de 
los poderes.

—Se lee en esta forma:
Dr. D. Santiago Luro, Dr. D. 

Sabiniano Kier, Dr. D. Luis V. 
Yarela, D. José Fernandez y Dr. 
D. José Francisco López.

S r. P re s id e n te —Puede proceder la Co
misión á tomar los diplomas y espedirse en un 
cuarto intermedio, si le es posible.

—Se pasa á cuarto inter
medio.

—'Vueltos á sus asientos los 
señores Convencionales, dijo el:

. S r. P re s id e n te —Continúa la sesión en 
segunda hora, con 40 señores Convencionales.

Ya á darse cuenta del despacho de la Comi
sión de Poderes.

—Se lee en esta forma:

San José de Flores, Octubre Io de 1882.

A  la Honorable Convención Constituyente.

Yuestra Comisión de Poderes ha examinado 
los diplomas que le han sido presentados, y 
después de recojer todos los informes que ha 
creído necesarios, os aconseja la aprobación 
de las elecciones que han tenido lugar el 10 
de Setiembre último, y por las que resultan 
electos Convencionales los ciudadanos que se 
incluyen en el proyecto adjunto.

El miembro informante dará las razones dé 
este despacho.

Sabiniano Ki&r— José Fernán-, 
dex— Santiago Luro—José F. 
Lopex—Luis V. Vareta.

San José de Flores, Octubre Io de 1882. 
La Honorable Convención Constituyente

decreta :

Ar. I o Apruébanse las elecciones practica
das el 10 de Setiembre último, por las que re
sultan electos Convencionales los siguientes 
ciudadanos: ^

Por la primera sección — Dr. Sabiniano 
Kier, Dr. Juan Manuel Terrero, Dr. Paulino 
Llambi Campbell, D. Francisco tJriburu, Juan 
Dillon (hijo), Dr. Nicolás Achával, Dr. Yalen- 
tin Curutchet, Dr. Benjamin Castellanos, D. 
Angel M. Rodríguez, D. José Hernández, Dr. 
Benjamin González, Dr. José Francisco Ló
pez, Dr. Cándido Y. Mendoza, Dr. Manuel 
Langenheim, D. Eulogio Enciso.

Por la segunda sección—Dt. Diego G. de la 
Fuente, D. Patricio J. Dillon, Dr. Faustino 
Jorge, D. Francisco Lavalle, D. José Manuel 
Estrada, Dr. Adolfo Saldias, D. Augusto Belin 
Sarmiento, Dr. Andrés TJgarriza, Dr. Eusta
quio Feijóo, D. Emilio de Alvear, Dr. Mariano 
M. Benites, Dr. Honorio Acevedo.

Por la tercera sección—Dr. Alfredo Lahitte, 
D. José Fernandez, Dr. Mariano Demaria, 
Dr. Antonio L. Gil, Dr, Claudio Benitez, Dr. 
Rafael Yaliente Noailles, Dr. Estanislao S. 
Zeballos, Dr. Carlos Rojo, Dr. Ramón A. de 
Toledo, Dr. Julio Fonrouge, Dr. Emilio Yiale, 
Dr. Alejo B. González.

Por la cuarta sección—Dr. Jacobo Larrain 
D. Roberto Cano, Dr. Miguel Goyena, Dr. 
Emilio A. Agrelo, Dr. Onésimo Leguizamon, 
Dr. Miguel Navarro Yiola, Dr. Aclitardo He- 
redia, D. Pedro Romero, Dr. Adolfo Miranda 
Naon, D. Luis Arditi y Rocha, Dr, Torcuato 
B. Zuviria, Dr. José Penna.

Por la quinta sección— Dr. Alberto Ügalde, 
Dr. Benjamin Canard, Dr. Felipe Aristegui, 
Dr. Norberto Pinero, D, Juan José Lanusse,
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D. Miguel Plaza Montero, Dr. Víctor del 
Carril, Dr. Luis V. Varela, Dr. Salvador J. 
Socas, D. Santiago R. Pilotto, D. Julio Arditi, 
Dr. Manuel Gonnet.

Por la sexta sección—D. Carlos Olivera, 
Dr. Santiago Loro, D. Gregorio J. Casal, D. 
Teodoro Serán tes, D. Ernesto Tornquist, D. 
Enrique Sumblad, Dr. Roque Snarez, Dr. Julio 
Botet, D. Luis Ma Gonnet, Dr. Andrónico 
Castro, Dr. José M11 Jurado, Dr. Mariano 
Roldan.

Art. 2o Comuniqúese, etc.

Sr. Presidente—Está en consideración 
el despacho de la Comisión de Poderes.

Sr. Luro—La Comisión, señor Presiden
te, ha tomado en consideración los diplomas 
presentados por los ciudadanos' electos para 
formar esta Convención, y ha recojido todos 
los datos de que tenia necesidad para conven
cerse que las elecciones habían sido practica
das en el territorio de la Provincia con los 
requisitos necesarios para justificar su lega
lidad.

Persuadida de este hecho, y  resultando que 
las elecciones se han practicado con toda le
galidad, en todos los distritos electorales de 
la Provincia, cuyas actas han sido remitidas 
oportunamente á la Legislatura, no ha podido 
poner obstáculo de ningún género á los miem
bros cuyos diplomas ha examinado.

Si algunos de lo6 diplomas ofreciera difi
cultad, en la discusión en particular podrán 
darse las razones que la Comisión tiene para 
aconsejar la aprobación de cada uno de ellos. 
El despacho se lim ita á pedir la aprobación en 
general de los diplomas presentados.

Por esa razón, pido á la Honorable Asam
blea Constituyente la aprobación de ese pro
yecto de decreto.

—Se lee la primera parte del 
proyecto de decreto.

Sr. Ugalde— Para la aprobación en gene
ral, podia suprimirse la lectura para la discu
sión en general, porque en la discusión en 
particular, hay que leer artículo por artí
culo.

Sr. Presidente— Si no hay oposición, se 
adoptará este temperamento.

—Suprimida la lectura se vota 
en general el despacho de la 
Comisión y es aprobado, pasán
dose á considerar en particular 
el articulo Io relativo á la Ia 
sección.

Sr. Luro—Adoptado el Reglamento de la 
Cámara de Diputados de la Provincia, para la 
Convención, debe en la discusión en particu
la r  recaer una solución en cada uno de los 
señores Convencionales elejidos, y en tal caso 
el'ciudadano sobre cuyo nombre va á recaer 
la votación, se ausenta del local del recinto.

Sr. Presidente—Esa es la costumbre; 
pero entiendo que debe hacerse la votación 
por secciones.

Sr. Varela—Hay el inconveniente de que 
quedaríamos sin quorum.

Sr. Luro—Quedaría quorum, si se acep
ta el temperamento que propongo, porque 
cuando se retira uno, vuelve el otro.

Sr. Socas—Estando vigente el reglamen
to de la Cámara de Diputados, me permitirá 
recordar que hay un artículo sancionado 
por la Cámara complementario de su re
glamento, estableciendo que cuando en la 
discusión en particular de un proyecto, 
después de leído un artículo, y ningún 
Diputado lo observa, se dá por aprobado, y 
siempre que hay alguna objeción, entonces 
se vota.

Esto es con el objeto de evitar ese movi
miento de sentarse y de levantarse de sus 
asientos, y en este caso el Convencional de 
cuyo diploma se tratara, podia votar en 
contra. • —

Sr. L uro—La observación que hace el 
señor Convencional Socas sobre la existencia 
de un artículo adicional en el Reglamento, 
es exacta en cuanto á su existencia; pero no 
es exacta en cuanto á su aplicación.

Discutido un proyecto de ley en general, se 
sanciona en particular por falta de observa
ción de los Diputados; pero cuando se trata 
de elecciones, la ley es expresa: debe recaer 
una votación sobre cada uno de los candida
tos. De manera que ese artículo adicional 
no tiene por objeto suprimir la disposición del



Reglamento, que ordena que en la discusión 
de elecciones se proceda de ese modo; que no 
se evite la votación en particular.

Sr. Fonrouge — El artículo adicional 
creo que se halla impreso en el Reglamento. 
Es tal como se ha dicho por el señor Diputado 
Socas y se encuentra impreso en la última 
edición del Reglamento.

Ese artículo no tiene por objeto suprimir la 
votación respecto de cada nombre, sino que 
establece la forma de votación respecto de 
cada uno de ellos.

Se lee el primer nombre de la lista; no hay 
observación, y se dá por aprobado.

Esta es la manera de proceder según el 
Reglamento, que ha establecido que leído un 
proyecto de ley y sancionado en general, en 
la discucion en particular, no haciéndose ob
servación, se considere aprobado con el si
lencio.

Así es que la indicación del Sr. Convencio
nal Socas de ninguna manera se opone á la 
votación, sino que leído un nombre y no obser
vado se dé por aprobado.

La forma es mucho mas conveniente y no 
importa evitar la votación sino evitar la repe
tición de la fórmula: «Los señores por la afir
mativa, de pié; por la negativa, sentados.»

Esto es lo que importa simplemente el 
temperamento propuesto.

Sr. P residente—Podía salvarse la difi
cultad, haciendo un votación previa.

Sr. L u ro —Siento molestar á la H. Asam
blea en oposición á que se proceda en la 
forma que ha indicado el Sr. Convencional 
Socas; pero yo quiero evitar que si hay algún 
Sr. Convencional que quiera pedir que se vote 
el nombre de alguno de los ciudadanos que 
vienen á sentarse á estas bancds porque el 
simple hecho de pedirlo importa manifestar 
cierta duda sobre las condiciones legales del 
electo, no pueda hacerlo. Procediendo del modo 
que he indicado, recae una votación sobre cada 
uno y no hay el inconveniente del otro siste
ma, en que si yo, por ejemplo, deseo votar en 
contra de un ciudadano, tengo que manifes
tarlo, y pedir espresamente que sil nombre 
se ponga á votación.

Entonces todos saben que yo voy á votar 
en contra y viene la odiosidad consiguiente; y

si por el contrario me callo la boca, porque 
no quiero hacer alarde de independencia, con
tribuyo con mi voto á que se siente en las 
bancas de los Convencionales una persona 
que no debe figurar en ellas.

Sr. P re s id e n te —Creo que no se puede 
resolver el punto, sino por medio do una 
votación que determine la forma en que ha 
de procederse.

Se votará primero la proposición del Sr. 
Convencional Luro.

Se vota, y es rechazada—En 
seguida se acepta la proposición 
del Convencional Sr. Fonrouge.

Se procede á votar por sec
ciones, y se aprueba sin obser
vación la elección de los Con
vencionales siguientes:

Por la primera sección
Dr. Sabiniano Kier, Dr. Juan 

Manuel Terrero, Dr. Paulino 
Llambl Campbell, D. Francis
co Criburu, Juan Dillon (hijo), 
l»r. Nicolás Aehával, Dr. Va
lentín Curuichet, Dr. Benja
mín Castellanos, D. Angel M. 
Rodríguez. D. José Hernández, 
Dr. Benjamín González, Dr. 
•lose Francisco López. Dr. 
Cándido Y. Mendoza, Dr. Ma
nuel Langenheim, D. Eulogio 
Euciso.

Por la sejunda sección

Dr. Diego G. de la Fuente, 
D. Pairicio J. Dillon, Dr. 
Faustino Jorge, D. Francisco 
Lavalle, D. José Manuel Es
trada, Dr. Adolfo Baldías, D. 
Augusto Belin Sarmiento. Dr. 
Andrés L'garriza, Dr. Eusta
quio Fei.júo, D Emilio de Al- 
veur. Dr. Mariano M. Bcnitcz, 
Dr. Honorio Accvedo.

I’or la tercera sección

Dr. Alfredo Lahitte. D. José 
Fernandez, Dr. Mariano De
nla ría. Dr. Antonio L. Gil, 
Dr. Claudio Heiiitez, Dr. Ra
fael Yaiíente Noailles, Dr. 
Estanislao S. Zeballos. Dr. 
Carlos Rojo, Dr. Rauion A de 
Toledo, Dr. Julio Fonrouge, 
Dr. Emilio Yiale, Dr. Alejo 
li. González.
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Por la cuarta sección

Dr. Jacobo Larrain, D. Ro
berto Cano, Dr. Miguel Goye- 
na, Dr. Emilio A. Agrelo, Dr. 
Onósimo Leguizamon, Dr. Mi
guel Navarro Viola, Dr. Adi- 
tardo lleredia, D. Pedro Ro
mero, Dr. Adolfo Miranda 
Naon, D. Luis Arditi y Rocha, 
Dr. Torcuato B. Zuviria, Dr. 
José Penna.

Por la quinta sección

Dr. Alberto Ugalde, Dr. 
Benjamín Canard, Dr. Felipe 
Aristegui, Dr. Norberto Pi
nero, D. Juan José Lanusse, 
D. Miguel Plaza Montero, Dr. 
Víctor del Carril, Dr. Luis V. 
Varela, Dr. Salvador J. Socas, 
D. Santiago R. Pilotto, D. 
Julio Arditi, Dr. Manuel Go- 
nnet.

Por la sexta sección

D. Carlos Olivera, Dr. San
tiago Luro, D. Gregorio J. 
Casal, D. Teodoro Serantes, 
D. Ernesto Tornquist, D. En
rique Sumblad, Dr. Roque 
Suarez, Dr. Julio Botet, D. 
Luis María Gonnet, Dr. An- 
drónico Castro, Dr. José M*. 
Jurado, Dr. Mariano Roldan.

Sr. P residente—Están aprobados todos 
los diplomas en general y en particular: se 
comunicará al P. E.

Sr. Ugalde—Creo que corresponde aho-
r& • • •

Sr. Presidente— Ante todo proceder á 
la elección de Presidente.

Sr. Varela— Según el Reglamento debe 
primeramente prestar juram ento el Sr. P resi
dente y  luego los señores Convencionales: una 
vez que hayamos jurado, procederemos ya 
como Cámara.

Sr. Presidente—La elección que se ha 
hecho es de Presidente provisorio.

Sr. Varela— El Reglamento dice que en 
la prim era sesión preparatoria, el Presidente 
provisorio prestará juramento, y después 
viene la elección de Presidente titular.

Sr. Presidente— Bien, procederemos á 
jurar.

—Presta juramento el Presi
dente provisorio y en seguida 
todoslos señores Convencional es 
presentes colectivamente.

Se procede por votación no
minal al nombramiento de Pre
sidente de la Convención, dando 
el siguiente resultado:

El Sr. Uriburu 40 votos.
El Sr. Kier 1 »

Sr. P residente— Queda elejido el que 
'habla, Presidente de la Convención.

Se procederá ahora al nombramiento de los 
Vices I o y 2o.

Se procede al nombramiento 
de Vice-Presidente Io y la vo
tación dá el siguiente resultado: 

El Sr. Heredia 21 votos.
El Sr. Lahitte lv »
El Sr. Kier 1 »

S r . Presidente— Queda nombrado Vice- 
Presidente I o de la Convención el Dr. Here
dia.

Se procederá ahora al nombramiento de 
Vice Presidente 2°.

—Asi se hace, dando la vota
ción, el siguiente resultado:

El Sr. Lahitte 33 votos.
El » Kier 4 »
El » González Garaño 1 »
El » A c h á v a l 1 »
El » Ugarriza 1 »
El » LlambíCampbell 1 »

Sr. Presidente— Queda nombrado Vice- 
Presidente 2o de la Convención, el Sr. Dr. 
Lahitte.

Corresponde ahora, que la Convención pro
ceda al nombramiento de sus Secretarios.

Hecha la elección por votación 
nominal, resulta el Sr. Arditi y 
Rocha con 34 votos, el Sr. Jordán 
con 4, y el Sr. Del Pino con 3.

Sr. Presidente— Queda nombrado Secre
tario el Sr. Arditi y Rocha.

Se procederá á la elección del otro Secre
tario.

—Asi se hace y resulta el Sr. 
Del Pino con 27 votos y 13 el 
Sr. Jordán.

Queda nombrado Secretario el Sr. Del Pino.
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Debo consultar á la Asamblea si los emplea
dos subalternos deben ser elegidos por la 
misma Asamblea 6 por el Presidente.

Varios Sres. C onvencionales— Por
el Presidente.

Sr. Fonrouge—Yoy ;i hacer una indi
cación, que creo que la Honorable Asamblea 
aceptará, y es que para la primera sesión el 
Sr. Presidente presente un proyecto de pre
supuesto del personal y sueldos que éste ha 
de tener, para el servicio de la Secretaría, 
organización del cuerpo de taquígrafos y 
demás.

—Apoyado.

Sr. P residente—Perfectamente: eso es 
lo más conforme con el reglamento.

Sr. López—Estando instalada la Con
vención Constituyente, creo que puede ocu
parse de medidas relativas á facilitar la regu
laridad de sus funciones, para asegurar el 
éxito de su misión.

Entiendo que el local de una Convención 
(5 de un congreso, esté subordinado á los fines 
de ese cuerpo, y no éste al interés de locali
dad alguna.

Cuando se propuso que el local donde de
bía reunirse la Convención fuese San José de 
Flores, no se hizo por razón de sus flores, 
muy bellas sin duda, sino porque en esos mo
mentos se estaba bajo la impresión de una 
atmósfera de desconfianza entre ambos go
biernos, y entonces se resolvió sacar la Con
vención de la ciudad de Buenos Aires, para 
asegurarle la mayor independencia en sus 
trabajos.

Para evitar estas dificultades que esterili
zarán nuestro tiempo, hago mocion á la Asam
blea, proponiendo se acepte esta resolución: 
que la Convención de la Provincia funcione 
en la ciudad de Buenos Aires, como su Legis
latura, sin perjuicio de que las sanciones de la 
Constitución reformada se juren en este pueblo 
de Flores.

—Apoyado.

Sr. P resid en te— Está en discusión la 
mocion 4el Sr. Diputado López.

Sr. Varela (L.)—Haciéndome violencia, 
voy á tener que combatir la indicación del Sr.

Diputado López, que me sorprende por la 
vasta ilustración que le reconozco.

La Convención no tiene facultad, en mi 
concepto, para adoptar la medida que se pro
pone. En tanto que la Convención funcione, 
tiene arriba de ella la Constitución vigente 
de la Provincia y las leyes que le han dado 
origen.

La omnipotencia de los cuerpos constitu
yentes es para el futuro, no para la duración 
de sus sesiones. No reconoce autoridad al
guna arriba de ella para las sanciones que vá 
á dictar como Convención Constituyente de la 
Provincia; pero no es verdad que esté arriba 
de las leyes imperativas en el momento de sus 
sesiones.

La ley que ha dado origen á la Conven
ción establece que ésta se reunirá en San José 
de Flores, y la Convención no tiene facultad 
para ir contra esa ley. Podría pedirse á la 
Legislatura que la derogase; podría pedirse 
que la Convención sancionase una minuta <'e 
comunicación al P. E. para que éste recabase 
de la Legislatura la modificación de la ley: 
esto seria perfectamente legal; pero pedirle 
á la Convención que haga actos de soberanía 
que no tiene, es empezar por un paso cambia
do, es estralimitarse de sus atribuciones en la 
primera sesión.

Estas brevísimas consideraciones me harán 
votar en contra de la indicación del Sr. Dipu
tado López.

Sr. López—Agradeciendo la fina bene
volencia del distinguido Sr. Convencional que 
dejala palabra—debe decirle, primero: que la 
Legislatura de la Provincia está funcionando 
en la capital de Buenos Aires, sin violar leyes 
de ningún género; segundo, que esos temores 
han desaparecido hoy, quedando solo las difi
cultades materiales de reunirse con regulari
dad, imposible para los Convencionales, vi
niendo en diferentes vehículos y á diferentes 
horas, como ha sucedido hoy, empleando mas 
de dos horas en reunimos y formar quorum.

En Flores no hay un libro, ni un Conven
cional. Nos será difícil formar quorum con 
regularidad, ni una hora después de la seña
lada.

La ley de que se trata es de carácter 
simplemente administrativo y reglamentario



á la instalación del cuerpo soberano de esta 
Convención, que una vez instalada puede con
tinuar en el lugar de su instalación; y si al 
funcionar encontrase dificultades materiales 
que obstasen á la regularidad de sus funcio
nes, que constituyen su vida, puede proveer á 
la remoción de esas dificultades, ó elegir el 
municipio histórico de los Poderes Públicos 
de la Provincia, si han cesado las causas que 
la hicieron instalarse fuera de aquel; tercero, 
que una Convención es justamente el cuerpo 
mas soberano de la Provincia, pues es el único 
que emana directamente del Pueblo, y  en 
que puede decir en toda plenitud de la 
palabra y del derecho: soy soberano. Es el 
único caso en que procede sin tutores ni man
datarios, cuando directamente formula su ple
biscito diciendo:

Quiero que esta Constitución sea reformada, 
y  esta declaración la hace sin tutores ni cu
radores.

Esta Convención tiene, pues, el derecho, 
dentro de los fines de su mandato y de su mi
sión, de adoptar las medidas de instalación 
que mejor le faciliten, desde que aquella no 
viola ningún principio constitucional, y n ingu
no existe en contra, desde que el local de 
instalación, no es materia constitucional 
sino de simple conveniencia elegir el mas 
adecuado para facilitar las funciones de la 
Convención. Y donde puedan funcionar cons
titucionalmente los Poderes Públicos de la 
Provincia, puede también funcionar aquella

Supongamos que una peste ó cualquier otra 
causa obstase á las funciones regulares de la 
Convención en el local de su instalación; no 
necesitarla aquella pedirle permiso al Ejecuti
vo ni á la Legislatura para elegir otro local; 
pues una vez constituida, es soberana para 
elegir otro si el primero resulta un obstáculo 
á la regularidad de sus funciones.

La circunstancia de haberse instalado aquí 
esta Convención, no es por razón de la locali
dad, sino del temor que había cuando se sancio
nó la ley, que aquel cuerpo no tendría la bas
tante independencia para su funciones; temo
res hoy devanecidos, y  per consiguiente 
podemos con perfecta libertad de acción evitar 
la s  dificultades materiales de reunir la Asam

blea n i en una hora después de la fijada, 
como acaba de sucedemos.

La Convención, al objeto de facilitar la re
gularidad de sus sesionas, y  cumplimiento 
de su mandato, tiene el derecho de funcionar 
donde funcionan todos los Poderes Públicos 
de la Provincia si lo cree necesario.

En cuanto á que sea indispensable una ley 
de la Legislatura, después de instalada la Con
vención como cuerpo soberano y el mas sobe
rano, porque es el Constituyente y generador 
de todos, no puede ella irle á pedir á ninguno 
de estos permiso para cambiar de local, por
que la Constitución no la ha subordinado á 
esa dependencia, muchos menos en una m ate
ria de carácter reglamentario como es e l 
asiento mas adecuado para sus funciones.

Las dificultades de reunir la Asamblea fuera 
del domicilio de todos los Convencionales, 
queda salvada llevándola á ese domicilio 
donde podrá trabajar y  funcionar mejor, sin 
el inconveniente de hacer viajar á los Con
vencionales para cada sesión, empleando 
dos horas en reunirse después de la señalada. 
Cada uno irá llegando de su trayecto de dos 
leguas, en diferentes vehículos y  tramways, 
cuyas paradas y  descarriladas tendrán que 
influir en la tardía apertura de las sesiones 
de la Convención.

S r .  L la m b í  C a m p b e ll—La cuestión que 
ha planteado el Sr. Convencional, tiene bas
tante gravedad para no ser resuelta en este 
momento. La opinión que ha manifestado 
otro Sr. Convencional invocando la ley dicta
da por la Legislatura que señaló al pueblo de 
Flores para que tuvieran lugar las sesiones 
de la Convención, demuestra que la Legisla- 
latura se preocupó de este punto y de la 
conveniencia de que la Convención se reuniera 
en el territorio de la  Provincia, y  no en el 
territorio federalizado.

Seria necesario estudiar si las causas que 
motivaron esa resolución de la Legislatura 
han desaparecido ó no, para resolver con ma
yor acierto esta cuestión, y por consiguiente, 
yo haría mocion para que se sometiera este 
asunto al estudio de una comisión que se 
nombrara con ese objeto. *

—Apoyado
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Sr. Presidente—Si es suficientemente 
apoyada esta mocion, se votará si se ha de 
nombrar una comisión especial que estudie y 
aconseje á la Convención lo que debe hacerse 
con motivo de la mocion hecha por el Sr. 
Convencional López.

Sr. D illon—Parece que no ha sido apo
yada la mocion del Sr. Convencional López.

V arios Sres. C onvencionales— Ha 
sido apoyada.

Sr. P resid en te— La mocion del Sr. 
Convencional Llambí Campbell también ha 
sido apoyada; pero antes de seguir adelante, 
debo hacer presente á la Asamblea que esta 
discusión debe estar ya subordinada al regla
mento de la Cámara de Diputados que se ha 
adoptado para las discusiones de la Asamblea; 
de manera que en la discusión general no 
puede usarse mas que una vez de la palabra.

Sr. Luro—Deseo saber si la comisión 
cuyo nombramiento propone el Sr. Conven
cional Llambí Campbell, tiene por objeto pro
poner algún temperamento que la Asamblea 
haya de adoptar.

Sr. P residente—Es únicamente con el 
objeto de estudiar la cuestión bajo el punto 
de vista del derecho y de la conveniencia, para 
aconsejar lo que estime mas conveniente res
pecto de la mocion.

Sr. Luro—En tal caso, voy á votar en 
contra, porque la prescripción de la ley es 
concluyente. Segrn los términos de la ley 
sancionada por la H. Legislatura, el P. E. 
debia alquilar un edificio adecuado en San 
José de Flores, que haría arreglar y amueblar 
para que se instalara y funcionara en él la 
Convención Constituyente, autorizándolo al 
mismo tiempo para hacer los gastos necesa 
ríos.

Después de esta disposición tan terminante 
de la ley, no sé qué pueda aconsejarnos la 
comisión.

¿Podria proponernos que esta disposición 
legal no se cumpla?

¿Podria proponernos el temperamento que 
ha indicado el Sr. Convencional Varela, de 
dirigir una nota á la Legislatura pidiendo que 
derogase aquella disposición de la ley?

Si esto es el objeto de la mocion, yo votaré 
en contra.

Sr. P residente—Mi deber es pasar la 
mocion al estudio de la comisión que se nom
bra. La cuestión es muy grave, y creo que,, 
cualquiera que fuera el pensamiento de Iob- 
seflores Convencionales, lo mas prudente seria 
que la Asamblea asintiera.

Yo rogaría pues á la asamblea que adoptara 
ese temperamento, que nos evitará cuestiones 
estériles sin que las ideas estén formadas, es- 
por.iéndonos á tomar resoluciones impremedi
tadas.

Sr. Luro—Es por eso que he manifestado 
que si la mocion era con un objeto determina
do, yo votaría en contra.

Sr. Llambí Campbell—Mi mocion es 
para que no se entre á discutir y resolver 
ya esta cuestión, porque creo inconveniente 
resolverla sobre tablas. Es por eso que he 
propuesto que se nombre una comisión á 
cuyo estudio pase este asunto.

Sr. Luro—¿Para que proponga el tempe
ramento que crea mas conveniente?

Sr. Llam bí Campbell—Sí, señor.
Sr. Luro—Perfectamente.
Sr. F onrouge—Creo perfectamente cor

recto el temperamento de nombrar una comi
sión; pero para que un asunto cualquiera pase 
á una comisión, es necesario que las comisio
nes estén nombradas. Entonces, puesto que 
estamos constituyéndonos, podríamos nom
brar las comisiones permanentes en la forma 
que determina el reglamento, á fin de que 
este asunto pasara á la comisión que corres
ponda.

Sr. P resid en te—¿El señor Convencional 
hace mocion para que se nombren las comisio
nes permanentes?

Sr. Fonrouge—Sí, señor.
Sr. P residente—Entonces me permitiré 

declarar á la asamblea que no me encuentro 
preparado para hacerlo.

Sr. Fonrouge—En ese caso, retiro la 
mocion.

Sr. P residente—Entonces lo que debe 
resolverse previamente es si la mocion del 
señor Convencional López ha de pasar á una 
comisión especial.

—Se vota y resulta afirmativa.. 

Sr. A ristegu i—Pido la palabra simple-
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mente para manifestar que mientras la comi
sión que se ha nombrado se espide en el 
asunto cuyo estudio va á confiársele, esta H. 
Asamblea ha de reunirse, y por consiguiente 
debe resolver en qué dia debe celebrar sus 
sesiones. Yo creo que para esto, no hay nece
sidad de esperar á que la comisión se expida, 
ya sea aconsejando el rechazo ó la aprobación 
de la mocion del señor Convencional López, y 
por consiguiente, propongo que la asamblea 
determine en esta misma sesión cuáles son los 
dias en que ha de reunise, proponiendo desde 
ya una vez por semana.

Sr. Presidente— Efectivamente, la asam
blea del te determinar los dias en que ha de 
celebrar sesión.

S r .  V a r e l a —Pero seria mejor term inar 
antes lo relativo á la mocion.

S r .  Presidente— Para term inar solo fal
ta el nombramiento de la comisión especial 
que será compuesta de los Dres. Varela, Lan- 
genheim, José Francisco López, y  Lafuente. 
Ahora la Convención se servirá determinar 
los dias en que ha de celebrar las sesiones 
ordinarias.

Sr. Heredia—Propongo que la Conven
ción celebre sesión tres veces por semana. En 
caso de aceptar esta proposición, me parece 
que lo mas conveniente seria designar los dias 
lunes, miércoles y  viérnes como es la cos
tumbre en la Cámara de Diputados de la Pro
vincia.

Propongo esto, porque además de que me 
parece de que no es mucho descansar un dia 
por medio, todos los señores Convencionales 
tienen, además de las atenciones de este cargo, 
otras que no pueden desatender, como tendrían 
que hacerlo si la Convención se reuniese dia
riamente.

Por otra parte, si se fijase un número menor 
de reuniones que el de tres por semana, los 
trabajos de la Convención adelantarían muy 
lentamente, corriendo el riesgo de que las re
formas tan necesarias que han de hacerse á  la 
Constitución, se demoraran durante mucho 
tiempo.

Propongo, pues, que la Convención celebre 
sus sesiones de noche, tres veces por semana, 
porque me parece que esta es la mejor mane

ra de conciliar los deberes de este cargo con 
las otras atenciones que cada uno tiene.

—Apoyado.

Sr. Varela— Yo pido que se vote por 
partes: primero, si la Convención se ha de 
reunir tres veces por semana, y después, si 
han de ser de dia ó de noche, porque yo he de 
votar en pró de la primera parte.

Sr. Presidente—Ahora lo que se discu
te es esto: cuántas veces por semana se ha de 
reunir la Convención? Después vendrá la 
hora y si ha de ser de dia 6 de noche.

Si no se hace uso de la palabra sobre el pri
mer punto se votará la proposición del señor 
Convencional Heredia: si la Convención ha de 
funcionar tres veces por semana.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. Víale—Propongo que se reúna dos 
veces por semana: los jueves y los domingos.

—Se vota esta proposición y es 
aprobada.

Sr. Presidente— Ahora viene la cuestión 
de si han de ser de dia 6 de noche.

Sr. Víale—Propongo que los jueves sea 
por la  noche y  los domingos de dia.

Sr. Ugalde— Podría ampliarse la indica
ción del señor Convencional Víale, para los 
dias de fiesta.

Sr. Fonrouge—Eso vendrá después.

Sr. Presidente—Se va á votar si los 
jueves las reuniones han de ser de noche.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. López—Yo me he de oponer á que 
los Convencionales, los constituyentes, funcio
nen los domingos y sean los primeros en 
quebrantar el dia de fiesta.

Sr. Viale—Ya está resuelto.
Sr. López—Entonces yo he votado equi

vocadamente y  pido que se vote de nuevo si 
ha de reunirse la -Convención los domingos.

Yo soy profundamente cristiano y conse
cuente con mis ideas, hasta donde alcance mi 
opinión, me he de oponer á que trabajemos en 
dias de fiesta.
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Varios señores C onvencionales—
Que se vote.

—Se vota si se ha de reunir la 
Convención los domingos, y 
resulta afirmativa.

Se vota en seguida si ha de 
reunirse también los dias fe
riados y resulta negativa.

Sr. Presidente—Solo falta designar la 
hora de reuni'-n.

Sr. U galde—Es de práctica citar á una 
hora y reunirse á otra.

Sr. Fonrouge—Es de reglamento tener 
media hora de espera.

Sr. U ga ld e—Para las sesiones de noche 
puede citarse á las 7 y 1/2 para entrar á se
sión á las 8.

Sr. V íale—Y los domingos á las 12 y 1/2 
para entrar á la una.

—Se votan estas indicaciones 
y se aprueban.

Sr. Varela — Me parece que no debemos 
damos por satisfechos con lo que acabamos de 
hacer.

Desde que vamos á reunimos solamente 
dos veces por semana, hago mocion para que 
la Convención nombre, ya sea por sí misma 6 
dando la facultad al Presidente, una comisión 
de su seno compuesta de 11 ó 15 miembros á 
fin de que proyecte las reformas que han de 
hacerse á la Constitución de la Provincia; que 
esa comisión presente su dictamen á la mesa, 
ésta lo haga imprimir y circular entre los 
Convencionales y en la próxima sesión se 
fije el dia para empezar á ocuparse de él.

Sr. Presidente—Debo advertir al Sr. 
Convencional, que si la Asamblea quiere nom
brar por sí los miembros de esa gran comi
sión, puede resolver el punto; pero la Presi
dencia no podría hacerlo ahora.

Sr. Varóla—E&o lo resolverá la Conven
ción; pero acordándosele la facultad de hacer 
el nombramiento de la comisión al Sr. Presi
dente, no es indispensable que lo haga inme
diatamente.

Sr. Presidente—Esta es otra indicación 
que tiene casi el mismo carácter que la que ha

presentado el Sr. Convencional López. Es 
justamente una de las cuestiones mas Bérias 
que tiene que resolver la Convención, si hade 
someter el estudio de las reformas á una comi
sión única ó á varías comisiones parciales.

Sr. Varóla—Yo entiendo que todas las 
cuestiones que tiene que resolver la Conven
ción van áser sérias. Esta es la primera que 
viene al debatey creo que estamos preparados 
para tratarla. Todos tenemos conciencia he
cha sobre el sistema que hemos de adoptar 
respecto á si ha de ser una 6ola comisión ó 
varias.

Sr. P residente—Creo que el Sr. Con
vencional tendrá la deferencia de admitir que 
se someta esta cuestión al estudio de la misma 
comisión que ha sido nombrada ya para resol
ver la otra. Así procederemos con mayor 
acierto. Si la Convención cree conveniente 
adoptar este temperamento, así se hará.

Sr. V iale—Yo considero que la natu
raleza de la cuestión que propone el Sr. 
Convencional Yarela es de grande importan
cia, y por lo mismo debe ser objeto de un 
detenido estudio.

El nombramiento de comisiones, ha sido en 
la Convención que nos dió-la Constitución que 
ahora tratamos de reformar, materia de un 
prolongado debate, que absorbió mas de una 
sesión.

Ahora, pues, apenas constituidos, resolver 
este punto inmediatamente, sin los antece
dentes necesarios, sin la base de preparación 
indispensable, seria como muy bien lo ba 
hecho notar el Sr. Presidente, esponernos á 
no proceder con acierto.

Por estas consideraciones yo estoy porque 
se aplace la indicación del Sr. Convencional 
Yarela, para otra oportunidad.

Sr. Llam bi C am pbell— Me permito 
creer que no se ha comprendido el alcance de 
la mocion del Sr. Yarela. A mi entender, él 
no ha propuesto que se nombre una comisión 
que proyecte las reformas que han de hacerse 
á la Constitución, sino para que indique los 
puntos que á su juicio deben ser sometidos 
después á la comisión que se nombre para 
proponer esas reformas.
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Creo que este es el espíritu de la mocion 
del Sr. Convencional Várela.

Sr. Varela—No precisamente. 
kMi mocion es esta: que la Convención en 

su primera sesión resuelva cómo se han de 
proponer las reformas de la Constitución: 
¿por una sola comisión ó por varias comisio
nes? ¿Cómo se ha de hacer el nombramiento 
de esta comisión ó de estas comisiones, por el 
Presidente ó por la asamblea?

Sr. Fonrouge—Hago mocion para qüe 
se levante la sesión, y  se deje esa cuestión 
para resolverla en la próxima. Mi mocion 
es previa á toda otra.

—Apoyada.
—Se vota si se levanta la se

sión y resulta afirmativa.
Eran las 4 y 30 p. m.
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Presidencia del Sr. Uriburu
SUMARIO—Se aprueba el acta de la sesión anterior—Prestan juramento y ocupan sus respec

tivos puestos los secretarios nombrados--El P. E. comunica que se ha dispuesto 
poner á disposición de la Convención dos vigilantes para hacer el servicio de men- 
sageros—El mismo comunica haber dado las órdenes convenientes para que se 
establezca un tren expreso para la conducción de los señores Convencionales—In
forme de la Comisión Especial sobre el proyecto del Sr. Convencional Lcpez sobre 
la conveniencia de celebr r las sesiones en Buenos Aires—Se aprueba el dictámen de 
la Comisión que aconseja dejar sin efecto el proyecto—Se acepta la renuncia de los 
Convencionales electos Sres Francisco Lavalle, José Manuel Estrada y Enrique 
Sundblad—Se aprueba el proyecto de la Comisión Especial que establece la forma 
en que han de proyectarse las reformas á la Constitución—Se fija el número de 
empleados de secretaría y el sueldo que ha de gozar cada uno de ellos—Se establece 
cuándo debe convocar el Presidente para las reuniones de la Convención.

PRESENTES

Presidente 
Agrelo 
Alvear 
Arditi (J.)
Arditi Rocha 
Belin Sarmiento 
Botet 
Canard 
Carril (del)
Castro 
Dillon P.
Dillon J. (hijo) 
Feijóo  
Fernandez 
Fuente de la 
Gil
Gonnet L. M.
Gonnet M.
Heredia
Jorge
Kier
López
Lahitte
Langenheim
Larrain
Llambí Campbell 
Mendoza 
Miranda Naon 
Penna

En San José de Flores, 
á los cinco dias del mes de 
Octubre de 1882, reunidos 
en su sala de sesiones los 
señores Convencionales al 
márgen inscriptos, dijo el 
señor Presidente: Yan á 
prestar juram ento varios 
señores Convencionales no 
incorporados.

Señor Presidente—
Queda abierta la sesión 
con 37 señores Conven
cionales.

Se lee y aprueba 
el acta de 1% an
terior. En seguida 
prestan juramento 
y ocupan sus res
pectivos puestos los 
señores Secretarios 
Dr. del Pino y Sr. 
Arditi y Rocha.

Se da cuenta de 
los asuntos entra
dos en esta forma:

Pilotto
Rodríguez
Rojo
Romero
Terrero
Toledo
Ugalde
Valiente Noailles 
Várela (L. V.) 
Víale E.

El P. E. de la Provincia.
Buenos ¿tires, Octubre 4  de 1 8 8 2 .  

A l señor Presidente de la 
H. Convención Consti
tuyente.
E l P. E. tiene el honor 

de poner en conocimiento 
del señor Presidente, que 

de acuerdo con lo que se sirvió solicitar en 
su nota fecha de ayer, se ha ordenado al Jefe 
de Policía ponga á disposición de esa Conven
ción dos vigilantes á caballo para hacer el 
servicio de mensageros.

E n cuanto al ordenanza para el servicio 
interno de la Convención, el señor Presidente 
se servirá indicar el que fuere de su agrado,
para proceder á su nombramiento.

Reitero al señor Presidente las seguridades 
de mi distinguida consideración.

Dardo Rocha. 
Carlos D'Amico.

Sr. Presidente—Al archivo.
El P. E. de la Provincia.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1882. 
A l señor Pesidente de la H. Conveimon Cons

tituyente.
El P. E. tiene el honor de dirigirse al señor 

' Presidente, acusándole recibo de la nota fecha
TOMO I
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Io del corriente entregada ayer, por la cual 
se sirve participarle que de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley de la materia ba quedado 
definitivamente instalada la H. Convención.

Aprovecha esta oportunidad para saludar al 
sefior Presidente con mi distinguida conside- 

, ración.
Dardo Rocha.

Carlos D’Amico.

(Igual destino al anterior).

El P. E. de la Provincia.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1882.

Al señor Presidente de la H. Convención Cons
tituyente.

El P. E. ha tenido el honor de recibir la 
nota del señor Presidente fecha de ayer, en 
que se sirve pedir las órdenes convenientes 
para que por el ferrocarril del Oeste, se 
ponga un tren expreso hasta San José de Flo
res, para trasportar á los señores Convencio
nales todos los dias Juéves á las 7 1/2 p. m. y 
los Domingos á las 12 y 30 p. m.

En respuesta le es agradable participar al 
señor Presidente, que hoy se imparten aque
llas órdenes, para que se provea de conformi
dad por el señor Presidente del Directorio de 
dicho ferrocarril.

Saluda al señor Presidente con toda consi
deración.

Dardo Rocha.
Carlos DJAmico.

(Al archivo).

Comisión Especial 
de la

Convención Constituyente.

San José de Flores, Octubre 3 de 1882. 

A la  H. Convención Constituyente.

Vuestra Comisión Especial ha estudiado 
detenidamente el proyecto presentado por el 
señor Convencional López, sobre la conve
niencia de que la Convención celebre sus 
sesiones en la ciudad de Buenos Aires; y por 
las razones que dará el miembro informante, 
autor del proyecto, os aconseja proceder con

sujeción al artículo 20 de la ley de 9 de 
Agosto.

Dios guarde á V. H.

Manuel H. Langenheim— Alfredo 
Lahitte—José F. López—D. O. de 
la Fuente—Luis V. Varela.

Sr. P residente—Está á la consideración 
de la asamblea el dictámen de la Comisión 
Especial que acaba de leerse.

Sr. L ópez—He sido honrado por la Co
misión para informar sobre el despacho de 
que acaba de darse cuenta. Siendo yo el autor 
de esta mocion, me encuentro mas directa
mente interesado en la manifestación de los 
motivos de su dictámen.

Como es notorio en esta Convención, en la 
sesión del domingo, se esperó mas de dos ho
ras para poder formar quorum. Esta Conven
ción se encontraba amenazada de ser precaria 
en sus reuniones, puesto que debiendo for
marse este cuerpo por la asistencia de sus 
miembros en carruajes particulares, tramways 
ó ferrocarriles, iban á ser muy difíciles sus reu
niones.

El objeto que se tuvo al proponer que cele
brase sus sesiones en la ciudad de Buenos Ai
res fué evitar esta dific ultad de reunirse. Pe
ro mientras la Comisión se ocupaba de discu
tir este punto, fué instruida de que un tren 
expreso se habia puesto á disposición del se
ñor Presidente para que la Convención pudie
ra reunirse. Esta medida ha venido á salvar 
la dificultad, y por consiguiente, la Comisión 
cree que el proyecto formulado en aquella 
sesión no tiene ya objeto, por la razón que 
espolie en su dictámen.

Por eso es que la Comisión aconseja á la 
Convención dejar sin efecto ese proyecto, 
puesto que la disposición tomada para tras
portar á los miembros de este cuerpo al local 
de sus sesiones, ha venido á salvar el incon
veniente que se tocaba.

Sr. González (B)— No habia pensado ha
cer üso de la palabra, limitándome simple
mente á votar en silencio en favor de la mo
cion hecha por el señor Convencional López 
en la sesión pasada; pero el despacho de la 
Comisión y las razones que ha dado el miem
bro informante, me inducen á dar las que



tengo para votar en contra del dictamen de la 
Comisión.

Para mí, señor Presidente, no ha sido nun
ca materia de cuestión si la Convención tiene 
facilitad para celebrar sus sesiones en la ciu
dad de Buenos Aires, porque creo que esta es 
una de las atribuciones de este cuerpo, tan 
propia, tan indiscutible como es la de nombrar 
sus empleados.

No tomaré en consideración, señor Presi
dente, las razones que ha dado la Comisión 
para aconsejar el proyecto que se ha leído> 
porque no son, á mi modo de ver, suficientes 
para que se desechen. E llas han sido razones 
de conveniencia y de dificultades que se nota
ron para reunirse la Convención. Sin embar
go, voy á permitirme exam inar el argumento 
que parece aparentemente mas eficaz, y que á 
mi juicio es erróneo.

La razón que se alega para que nos reuna
mos aquí, es la ley de elecciones de Conven
cionales, que establece que la Convención, 
funcione en este pueblo.

Ante todo, señor Presidente, me he pregun
tado si el Poder Legislativo estaba facultado 
para dictar una ley en que se nos impusiera el 
local donde debemos reunimos.

Mi contestación, señor Presidente, ha sido 
negarle al Poder Legislativo esta facultad.

Esta facultad del Poder Legislativo, señor, 
presidente, dado nuestro sistema de gobierno, 
no es absoluta, no es ilimitada, como lo es en 
el parlamento inglés, que lo único que no 
puede hacer es de un hombre una mujer, 6 
de una mujer un hombre.

Nuestro Poder Legislativo está subordinado 
á la Constitución, que le marca una esfera de 
acción propia á la cual no puede u ltra
pasar.

En la Constitución, señor Presidente, para 
lo único que se faculta al Poder Legislativo 
es para decretar la necesidad de la reforma, 
en todo ó en parte, y  ya sea que resuelva re
formarla en todo ó en parte, que la reforma 
se haga por medio de una Convención Cons
tituyente.

Ahora bien: si la Constitución no faculta al 
Poder Legislativo para ordenarle á la Conven
ción un mandato semejante, me pregunto,

¿qué importancia tiene para nosotros esa ley? 
Afirmo que ninguna.

Pero quiero suponer que el Poder Legisla
tivo hubiese tenido semejante facultad, que la 
ley misma que se invoca por la Comisión en
cargada de dictaminar así lo determinara, y 
aún así,creo que lejos de deducirse que este es 
el local en que debe funcionar la Convención, 
se deduce lo contrario.

Ese artículo diez de la ley tiene su razón 
de ser y su esplicacion razonable.

E l Poder Legislativo indicaba este lugar, 
porque tenia que indicar alguno para reunir
nos; pero de aquí á deducir que debemos obe
decer ciegamente, hay una gran distancia. Esa 
ley no escluye la facultad que tiene este cuer
po para indicar el local que crea mas conve
niente.

Se ha dicho también, señor Presidente, en 
la sesión pasada, que esta ley quizá obedecía 
á grandes miras políticas, ó al temor de que 
las autoridades de Buenos Aires pudieran 
ejercer presión sobre este cuerpo.

Respecto de la primera razón, ella no tiene 
fundamento ninguno: esta Convención no tie
ne miras, ni fines políticos; ninguna Conven
ción los tiene. Su misión se reduce única y 
esclusivamente á dictar una Constitución 
adaptada á  las necesidades del pueblo.

Respecto del segundo argumento, yo me he 
preguntado: ¿de qué se tiene miedo? ¿Es aca
so del Poder Ejecutivo Nacional? E l Poder 
Ejecutivo Nacional no necesita tener influencia 
sobre nosotros, porque él no necesita mas 
poder que el que tiene, gobernando como go
bierna en la ciudad de Buenos Aires, capital 
de la Nación.

Entonces, es preciso creer que la Conven
ción tiene facultad de funcionar en el local en 
que crea que debe hacerlo; y  yo creo que en 
ninguna parte estaría mejor que en la ciudad de 
Buenos Aires, que ha sido, durante tanto 
tiempo, el orgullo de esta Provincia.

He dicho.
Sr. Varela—La Comisión, señor Presi

dente, creyó que bastaba solamente las razo
nes de conveniencia dadas por el señor Con
vencional López para fundar su dictámen. No 
sospechó siquiera que iba á  ser arrastrada á 
debatir el asunto principal.
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Fui yo, señor Presidente, quien en la se
sión anterior desconocí en la Convención la 
facultad para alzarse contra la Constitución 
vigente de la Provincia y sobre la ley que ha 
dado organización á esta Convención.

Debo, pues, recojer el argumento que en 
contra de esta idea acaba de emitir el señor 
Convencional que deja la palabra.

A mi vez voy á hacerle un argumento mas 
ó menos análogo, aunque contrario á sus ideas.

El señor Convencional no ha encontrado en 
la Constitución la cláusula que ha autorizado 
á la Legislatura pata designar el punto en que 
la Convención debia reunirse; pero es porque 
el señor Convencional ha olvidado leer el in
ciso 15 del artículo 98 de la Constitución, que 
establece terminantemente que «la Legislatu
ra tiene facultad para dictar todas aquellas le
yes necesarias para el mejor desempeño de sus 
funciones, y sobretodo asunto público y ge
neral de la Provincia cuya naturaleza y objeto 
no corresponda privativamente á los poderes 
nacionales.»

Es, pues, en virtud de esta facultad general 
de legislar reglamentando la Constitución, que 
el Poder Legislativo de la Provincia ha podi
do fijar el punto donde debia reunirse la Con 
vención; y es en virtud de la facultad limitada 
acordada por la misma Constitución á la Con
vención, que le niego el derecho de alterar las 
leyes existentes.

La Constitución al establecer que esta Con
vención se reúna para reformar la Constitu
ción, le limita su atribución simplemente á 
esto. (Leo literalmente la Constitución, en el 
artículo 211, último párrafo): «Esta Conven- 
«cion se reunirá tres meses después de hecha 
«la convocatoria con el objeto de revisar, alte- 
«rar, ó enmendar esta Constitución. Lo que 
«ella resuelva por mayoría, será promulgado 
«como la expresión de la voluntad del pue
blo.»

Esta Convención, pues, no tiene mas misión 
que «enmendar, revisar, ó alterar la Constitu
ción», sancionando con la fuerza que tiene la 
voluntad del pueblo las reformas.

No es, pues, su misión derogar las leyes.
Si reconocemos hoy esta soberanía que pre

tende atribuirse ú la Convención, vendríamos, 
señor Presidente, á la horrible situación á que

había llegado por este error la Convención 
francesa que se instituyó como cuerpo legis
lativo y cuerpo constituyente, y entonces 
pudo hacer lo que se pretende ahora: alzarse 
sobre la leyes.

Si hoy pudiéramos alzarnos contra una ley 
determinada, mañana podríamos ir en contra 
de todas las leyes y llegar hasta echar abajo 
todos los poderes oreados por la Constitución, 
como pretendió hacerlo la Convención fran
cesa.

Empecemos nosotros, señor Presidente, á 
ser los primeros que reconozcamos que existe 
la Constitución vigente y las leyes, arriba de 
nosotros. Nosotros no podemos derogar ni ha
cer leyes; tenemos por única misión reformar 
la Constitución; no tenemos facultad para de
rogar las leyes existentes.

Hay algo mas.
Se pretende que vayamos á la ciudad de 

Buenos Aires, y se han dado razones, se dice, 
de alta política.

Yo no me mezclo en la política; voy sim
plemente á ser el Convencional humilde de la 
mutilada Provincia de Buenos Aires. Enton
ces pregunto: ¿con qué derecho puede la Con
vención dejar de funcionar en la Provincia de 
Buenos Aires, es decir, irá  un territorio que 
no le pertenece?

¿Se olvida que el municipio de la ciudad es 
hoy capital de la República y que ninguna 
ley, ni ninguna sanción provincial, puede dar 
residencia, ni á un cuerpo, ni á un individuo, 
ni á un poder público.

Sr. González (B.)—No establece jurisdic
ción, por ese hecho.

Sr. V arela—Voy allí.
Se me interrumpe para decirme que no tie

ne jurisdicción. Es precisamente lo que la ley 
de federalizacion le niega.

Pero la residencia sin jurisdicción, en dere
cho importa estar sometido á la jurisdicción na
cional, importa tener la Policía de la Capital 
haciendo la guardia de la Legislatura, importa 
tener la Policía de la Capital dando servicios 
al Gobernador de la Provincia.

Importa algo mas, señor Presidente: impor
ta que esa reunión de personas está someti
da á los reglamentos que quiera dictar la Po
licía de la Capital.
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Esto es lo que importa la falta de jurisdic
ción.

No puede tener, ni siquiera inm unida
des, porque no es verdad que existan inmu
nidades para los Diputados cuando no existe 
la jurisdicción.

¿Cómo liaría efectivas esta Convención sus 
sanciones para defender á los Convencionales 
presos, si no tiene jurisdicción para im partir 
órdenes?

Señor Presidente, repito que la  Comisión 
no quiso en traren  este punto del debate; pero 
se han dicho cosas tan graves, que no he po
dido dejarlas pasar en silencio.

La mayoría de la Comisión entiende que no 
tiene facultad la Convención para alzarse so
bre la ley imperativa que ha señalado á Flo
res como punto para sus reuniones.

Escuso fundar las demás razones que han 
inducido á la Comisión á aconsejar esta reso
lución.

Puede haber error en la Comisión; pero 
son convicciones profundas de las cuales no 
puede desprenderse.

Sr. López— Pido la palabra.
Sr. Presidente— Si el señor Convencio

nal es miembro informante de la Comisión, 
tiene derecho de hablar dos veces.

Sr. López— Sí, señor; es exacto.
Entiendo, señor Presidente, que no está en 

tela de juicio la cuestión de conveniencia de 
remover la Convención, sino la cuestión cons
titucional, de si hay ó nó derecho para ello.

Si la Comisión hubiese aconsejado la  con-- 
veniencia de remover la Con vención y  llevarla 
á la ciudad, entonces venia de suyo la cuestión 
constitucional de si teníamos ó nó derecho; 
pero esa cuestión no está en tela de juicio, 
porque el dictamen de la Comisión está limi
tado á decir que, con la facilidad de locomo
ción, ha cesado el motivo que tuve como autor 
del proyecto, para proponer la traslación de 
la Convención á la ciudad de Buenos Aires.

Por consiguiente, pediría que se procediese 
á votar el dictámen de la Comisión que trata 
la cuestión en el terreno esclusivo de la con
veniencia, puesto que la cuestión constitucio
nal no existe, desde que no se trata de remover 
la Convención á otro punto.

He dicho.

Sr. Hernández— Desearía oir alguna es- 
plicacion mas de los señores miembros de la 
Comisión para precisar con claridad su pensa
miento.

Uno de los miembros de la Comisión se ocu
pó de la cuestión de derecho, y  otro que tomó 
la palabra después, decía que no ha llegado la 
oportunidad de tra tar esa cuestión.

Para no salir de los términos del debate, 
quiero que se sirvan decirme de qué tratamos, 
¿de la conveniencia ó del derecho?

Sr. Varela—Del dictámen de la Comi
sión.

Sr. Hernández— Uno de los miembros 
de la Comisión ha hablado de la  cuestión de 
derecho, y otro niega que se trate de esa cues
tión.

En cualquiera de los dos terrenos, tengo 
algo que decir; pero veo con sentimiento que 
no han estado de acuerdo los señores de la 
Comisión respecto de lo que estamos tra
tando.

Me perm itiré contestar las observaciones 
del señor Convencional Varela.

E l lleva muy lejos su argumento, cuando 
empieza por decir que esta Convención no 
puede alzarse contra las leyes de la Legisla
tura.

Respecto del ejemplo que ha puesto, tie íe 
una significación que es muy temprano para 
empezar á establecerla.

La Convención, aún resolviendo su trasla
ción, no se habría alzado sobre esa ley.

¿Por qué no ha de tener esta Convención el 
derecho de determ inar el local donde pueda 
funcionar? ¿Acaso esto importaría ejercer 
funciones legislativas con las cualas pueda 
comprometer la existencia de este cuerpo, la  
paz pública, ó el órden público?

La Convención Constituyente de la revolu
ción francesa que se instaló con tantos erro
res, se hizo Convención legislativa y  revolu
cionaria; pero nosotros no nos hallamos en ese 
caso

La sanción para retirarnos de este local 
atañe únicamente á la formación de la Con
vención, á su propia vida, á su propia existen
cia, á su propio ser. No podemos dictar leyes 
de carácter legislativo, creando ó suprimiendo 
impuestos, ni ninguna otra de ese carácter
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que inicia la Legislatura de la Provincia; pero I 
la resolución que puede tomar la Convención ¡ 
sobre el local en que debe reunirse, es una | 
facultad tan propia, como es la de nombrar sus 
empleados, designarle los sueldos y otras fun
ciones que son indispensables para eu exis
tencia.

En cuanto al derecho de residir eñ Buenos 
Aires la Convención, también me parece 
claro.

La ley de federalizacion dice: que los pode
res públicos de la Provincia tienen el derecho 
de residir allí.

Si tiene derecho para residir el Poder Le
gislativo, el Poder Judicial, y  el Poder Ejecu
tivo, ¿cómo no lo ha de tener la Conven
ción?

Estos son los fundamentos de mi voto en 
contra del dictamen de la Comisión, porque 
creo que comprometemos la vida de esta Con
vención, que comprometemos su existencia, 
que corremos grande peligro de no llegar á 
dar á la Provincia una Constitución, si segui
mos funcionando en Flores.

He dicho.
Sr. H e red ia—Pido la palabra únicamen

te para contestar al señor Convencional Her
nández que la deja.

El cree encontrar cierta contradicción entre 
las razones dadas por el señor Convencional 
López y el señor Convencional Yarela para 
fundar respectivamente el dictamen de la Co
misión de que forman parte.

Yo creo, señor Presidente, que ese dictámen 
no puede interpretarse sino en un sentido.

Los señores miembros de la Comisión lian 
colocado la cuestión exclusivamente en el' te
rreno del derecho, prescindiendo de la conve
niencia que puede haber en que la Conven- 
vencion funcione aquí ó en la ciudad de Bue
nos Aires. Yr digo esto, puesto que en el 
despacho que ha presentado se limita á decir, 
que conviene que la Convención se abstenga 
de contrariar el artículo diez de la ley del 9 
de Agosto del corriente año, en el cual se esta
blece que ha alquilado un local en este pueblo 
para que la Convención se instale y celebre 
sus sesiones.

Se ve por este despacho, pues, que el señor 
miembro informante de la Comisión ha coloca

do la cuestión indudablemente en el terreno 
del derecho.

Como antes lo dije, en mi opinión ha pro
cedido al hacerlo así con perfecto acierto.

En efecto, de nada serviría que la Comisión 
entrara á discutir la conveniencia que habia en 
trasladar la Convención á la capital de la Re
pública, desde que habia de antemano la im
posibilidad de poder hacer aquello sin violar 
las leyes; y, en el presente caso, el artículo 10 
de la ley de 9 de Agosto en que se declaró de 
una manera que no deja lugar á duda, que la 
Convención debía i eunirse en San José de 
Flores. Entonces no puede haber cuestión, 
aunque todas las conveniencias estuvieran en 
que se trasladara á Buenos Aires, porque una 
ley se lo impide; y creo que respecto á esto, 
la ley constituye un verdadero impedimento 
en cuanto á que la Comisisn pueda designar el 
local de sus sesiones.

No puede haber tampoco duda, como no la 
ha habido en la sesión anterior y se ha insi
nuado en ésta, de que la Convención os sobe
rana. Pero yo debo repetir lo que ya se dijo 
en la primera sesión: esta soberanía de la Con
vención está limitada únicamente á los fines 
de su institución, 'pie son la reforma de la 
Constitución, y nada mas. No puede darse 
otra estension—eii virtud de la cual viniera 
á estralimitarla órbita de su mandato; y aún 
en esta esfera, hasta cierto punto, mal puede 
decirse que es soberana la Convención. Me 
refiero á la facultad que tiene para reformar la 
Constitución, puesto que también su mandato 
en ese terreno tiene límites. Está limitado 
por un inciso de la Constitución Nacional: pue
de reformar, pero manteniéndose siempre den
tro de cierto órden de ideas que la Constitu
ción Nacional ha establecido como indispensa
ble para que tengan validez las Constituciones 
Provinciales.

Por esto, señor Presidente, ?ue parece que 
lo que la Convención debe hacer es reunirse, 
por ahora, en el local en que se ha instalado. 
Despües si los poderes públicos de la Provin
cia creen que deben reformar aquella ley— 
ellos tomarán la iniciativa y veremos el resul
tado. No me parece tampoco propio que la 
Convención haga trabajo ninguno con el obje
to de obtener la reforma de esa ley, puesto que
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este cuerpo es bastante sério y  respetable pa
ra que no sea propio que asuma esa acti
tud.

Por esta razón he de votar por el proyecto 
de la Comisión tal como lo ha presentado.

Sr. Toledo—Hago moción para que es cie
rre el debate.

—Suficientemente apoyada esta 
mocion, se vota y es aprobada. 
En seguida se vota el dictámen 
de la Comisión, y es ap ’obado 
contra 14 votos.

Sr. Presidente— Se han recibido algunas 
renuncias de señores Convencionales y  se va 
á proceder á su lectura.

Se lee la siguiente:

Buenos Aires, Octubre 5 de 1882.

A  la II. Convención Constituyente de la Pro
vincia de Buenos Aires.

El señor Presidente de la Asamblea General 
Legislativa me ha hecho el honor de comu
nicarme que he resultado electo para formar 
parte de la Convención que va á ocuparse de 
las reformas de la Constitución.

Ocupado actualmente en trabajos públicos 
provinciales que absorben tiempo y exijen á 
menudo mi presencia en la campaña, no me es 
posible corresponder á la distinción que se me 
lia dispensado.

Por estas razones, pido al señor Presidente 
se sirva presentar á la H. Convención la renun
cia que hago de este nombramiento.

Saludo al señor Presidente con mi distingui
da consideración.

Francisco Lavalle.

Sr. Presidente— Está en consideración 
la renuncia del señor Convencional Lavalle.

—Se vota yes aprobada por afir
mativa general.

—Se lee la que sigue:

Senado de Buenos Aires, Octubre 5 de 1882.

A l señor Presidente de la Convención Cons
tituyente.

Tengo la honra de adjuntar al señor Presi
dente, para los fines consiguientes, la renun
cia que hace el ciudadano don José Manuel

Estrada del cargo de diputado á esa Conven
ción.

Saludo al señor Presidente con mi conside
ración mas distinguida.

A. González Chaves.
L u is  V. Pintos 

Secretario.

Buenos Aires, Octubre 2 de 1882.

'A l señor Presidente de la Asamblea General
de la Provincia de Buenos Aires.

\ He recibido una nota del señor Presidente, 
y  adjuntos los documentos que me acreditan 
miembro de la Convención de la Provincia de 
Buenos Aires.

A mi juicio las Constituciones, que Bon 
el elemento mas notable en un régimen repu
blicano, nunca deben ser alteradas sino en vir
tud de necesidades evidentes, y  concurriendo 
á su reforma la unanimidad moral de la socie
dad.

La de 1873 bosquejó instituciones esenciales 
para descentralizar el Gobierno, buscando el 
bien común por la radicación de las libertades 
locales, mediante el concurso do ciudadanos 
eminentes afiliados á diversos partidos ó pres- 
cindentes en luchas de la política activa; pero 
concordes en el terreno neutral y  común de 
sus trabajos fundamentales.

Esas instituciones podrán ser im perfejtas; 
pero no habiendo sido puestas en práctica 
íntim a y sinceramente, ninguna esperiencia 
ha probado su imperfección ni la oportunidad 
de la proyectada reforma.

Estas consideraciones me inducen á abste
nerme de contribuir á ella y declinar la 
elección que el señor Presidente me ha hecho 
el honor de comunicarme.

Dios guarde al señor Presidente.
J. M. Estrada.

Sr. Castro— Pido la palabra.
Voy á hacer mocion, señor Presidente, para 

que se acepte esta renuncia sin vacilación 
y sin aceptar las consideraciones en que se 
funda.

Voy á expresar los motivos en que me 
apoyo.

No hay razón alguna para decir, apoyándose 
en que las Constituciones son un elemento esta-
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ble, que no deben reformarse cuando el pueblo 
manifiesta su anhelo y voluntad por la reforma. 
Esto no puede ni decirse siquiera.

Son diversos los ensayos que la Francia 
ha hecho para darse una Constitución; y 
recuerdo que en la que dictó en 1791 hay 
un artículo expreso que dice: «esta Constitu
ción no se reformará, ni enmendará dentro 
de 31 aiios. Sin embargo, esa Constitución 
murió dentro de dos meses. Hubo una revo
lución y fué por tierra.

Digo esto para demostrar que, ni aún por 
medio de leyes, puede decirse que sean estables 
las Constituciones. Yo pregunto, si el pueblo 
tiene derecho para pedir cuando quiera su re
forma. Lo tiene, señor, desde que la Consti
tución se hace para el pueblo.

Ahora bien, nosotros hemos procedido así: 
se ha consultado al pueblo en primer lugar, 
por medio del plebiscito y se ha dictado 
una ley por la cual nos hemos constituido.

Desde que esto ha pasado, como es evidente, 
no debe decirse que no existe la necesidad 
de la reforma, desde que la voluntad del pue
blo se ha manifestado.

Entonces, cometeríamos una verdadera 
usurpación si á pesar de la voluntad manifiesta 
del pueblo en favor de la reforma, no la 
hiciéramos.

Pero se dice algo más que no debo dejar 
pasar desapercidido: «que no ha concurrido 
la unanimidad moral de la sociedad.»

¿Qué quiere decir la unanimidad moral de 
la sociedad?

¿Quiere decir la universalidad de todas las 
opiniones? Nada más absurdo.

La universalidad de todas las opiniones y 
todas las voluntades, no se consigue en ningún 
pueblo del mundo.

Es por eso que nosotros, como los norte 
americanos, hemos buscado un término mas 
justo y mas racional: la mayoría, la generali
dad de las opiniones. De manera que buscar 
la universalidad, es imposible, porque nunca 
puede obtenerse la totalidad de las voluntades, 
y por eso tomamos la mayoría, que es lo 
que se hace en todos los países regidos por 
los principios demócraticos: la ley que rige 
es la de la mayoría.

Por estas consideraciones pido que se acepte

eBta renuncia sin vacilación, rechazando las- 
consideraciones en que se funda.

Sr. B elin  Sarm iento—La nota del señor 
Estrada es no poco impertinente y altanera, 
á mi juicio; pero le ha cabido el peor castigo, 
y es el de ser refutada por el señor Castro.

Debemos aceptar la renuncia.
Sr. López—Adhiriéndome á los conceptos 

perfectamente fundados del señor Convencional 
preopinante, iba á decir que el motivo de 
esta renuncia importa una protesta contra el 
plebiscito del pueblo de Buenos Aires, y me 
fundo en esto para pedir que no se acepten 
los motivos.

Sr. P resid en te—Se va á votar si se 
acepta ó nó esta mocion.

—Se vota y resulta afirmativa 
general.

Sr. Castro—Parece que debiera votarse 
ahora si se aceptan los términos en que está 
concebida.

Sr. P resid en te—Los términos, ajuicio 
de la presidencia, no pueden ser materia de 
una votación.

Sr. Castro—No insisto, porque de to
dos modos queda consignada mi opinión.

Se lee la siguiente renuncia: 

Buenos Aires. Octubre 4 de 1882.

Señor Presidente de la Honorable Convención
Constituyente D. Francisco Uriburu.
Tengo el honor de dirigirme á Y. S. comu

nicándole que teniendo urgente necesidad de
ausentarme por dos ó tres meses, me obliga 
á renunciar el honroso cargo de Convencional 
para que he sido elegido por la 6* Sección-

Ruego, pues, al señor Presidente se sirva 
recabar su aceptación de la Honorable Conven
ción, y recibir las seguridades de mi máa 
distinguida consideración y aprecio.

Enrique Sundblad.

Sr. B elin  Sarm iento—¿En qué se funda?
Sr. P resid en te—En que tiene que ausen

tarse.
Sr. Suarez—Creo que no debe aceptarse 

esta renuncia, porque se funda en que tiene 
que ausentarse por dos ó tres meses. Es 
un término muy corto.
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Sr. Varela— To pediría que 6e aceptara 
la renuncia ante el temor de que dure más 
de tres meses la Convención.

—Se vota la renuncia y es acep
tada contra ocho votos.

Sr. Presidente— Tengo que consultar 
á la Honorable Asamblea sobre la  forma 
en que han de nombrarse las Comisiones 
que han de proyectar la reforma de la Cons
titución.

Sr. Miranda Naon— Voy á hacer mocion 
para que se nombre una Comisión á fin de 
qne pasando áu n  cuarto intermedio dictamine 
sobre el procedimiento que debe seguirse 
para el nombramiento de esas Comisiones.

—Suficientemente apoyada esta 
mocion, se vota y es aceptada.

Sr. Jorge—Hago mocion para que el 
señor Presidente nombre esta Comisión.

Apoyado.

Sr. Presidente— Compondrán la Comi
sión los siguientes señores: Kier, Varela, Mi
randa Naon, Llambí Campbell y González 
Garaño.

Pasaremos á un cuarto intermedio.

—Así se hace
Vueltos á sus asientos los se

ñores Convencionales dijo el—

Sr. Presidente— Queda abierta la sesión 
en segunda órden con 45 señores Conven
cionales.

Se va á leer el dictamen de la Comisión 
especial.

—Se lee en en esta forma:

Secretaria de la Con
vención Constituyente.

San José de Flores, Octubro 5 de 1882.
A  la Honorable Convención Constituyente.

La Comisión Especial nombrada con motivo 
de la mocion del Convencional Miranda Naon, 
os aconseja la sanción del adjunto proyecto, 
por las razones que os dará el miembro 
informante.

A lejo B. González— Sabiniano 
Kier— L uis V. Varela— A . Miranda 
Naon— Paulino Llambi Campbell.

P rovecto de resolución

La Convención Constituyente resuelve:

I o E l proyecto de reformas á la Constitu
ción vigente será preparado por una Comisión 
única compuesta de once miembros, nombra
dos por el señor Presidente.

2o Esta Comisión presentará un proyecto 
por secciones que serán entregadas en Secre
taria á medida que fuere despachando, para 
ser inmediatamente impresas y  repartidas á 
los señores Convencionales como órden del 
dia.

3o E l Presidente citará á  la Convención 
dentro de los ocho dias después de hecho 
el reparto á que se refiere la disposición 
anterior.

Sr. Presidente—Está en discusión.
Sr. Varela—L a Comisión Especial, señor 

Presidente, se ha espedido por unanimidad, 
y por consiguiente, ese dictámen la unanimi
dad lo funda.

Se ha preocupado desde luego de emplear 
en la reforma de la Constitución el menor 
tiempo posible, trayendo á la reform ad  mayor 
acopio de luces posible. Desde luego, trajo 
al debate las dos ideas que se habían emitido: 
la Comisión única, ó distintas comisiones, y 
se decidió por la Comisión única en la forma 
del despacho, porque cree que se reúnen en 
la Comisión única mayores ventajas para la 
expedición.

L a Comisión única nombrada desde el 
principio de las sesiones de la Convención, 
trae desde luego la  unidad en el trabajo y 
en el pensamiento, que debe presidir á toda 
reforma de una Constitución.

Siendo la Constitución el código funda
mental, debe procurarse ante todo darle al 
pensamiento dominante una fuerza tal, que 
principiando por el prim er artículo se hagan 
sentir sus vibraciones hasta el último.

Ha creído que debía fijar un número compa
rativamente elevado, si se tiene en cuenta 
el pequeño número de que se componen 
nuestras comisiones parlamentarias general
mente, y  entonces ha adoptado el número 11, 
no como cabalístico, sino buscando que esta 
Comisión, una vez puesta de acuerdo en cuan
to al pensamiento capital de la reforma, pueda
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dividirse ella misma el trabajo, viniendo á 
tener siempre la ventaja de que el proyecto 
despachado, aún en los detalles, vendría al 
seno de la Convención apoyado por el núme
ro de 11 miembros que formarán esta Comi
sión, dándole así un prestigio mucho mayor 
que el que le daría una simple comisión de 
4 6 5 miembros, como se compusieron las 
comisiones de la Convención desde 1870 al 
73.

La Comisión ha creído que debia huir del 
sistema adoptado en la Convención que acabo 
de recordar, para la elaboración del proyecto 
de la Constitución que entonces se discutió, 
porque es una verdadera amenaza de prolon
gación de estas sesiones.

Dividida la labor de .aquella Convención 
en cinco comisiones, cada una preparó un 
capítulo de la Constitución. Luego se nom
bró una Comisión Central que se encargó 
de armonizar los trabajos, armonía difícil, 
porque eran distintas las ideas que habia 
en las comisiones especiales. Esto vino á 
dar por resultado que se tuvo que volver 
muchas veces atrás para enmendar las inconse
cuencias que habia en las secciones ya hechas, 
por un nuevo proyecto que se presentaba.

Esta dificultad no puede aparecer siendo 
una comisión única que estudiará todas las 
secciones, y que presentará su trabajo teniendo 
en cuenta el pensamiento capital que ha de pre
sidir á la reforma, y que será en lo primero 
que tendrán que ponerse de acuerdo los seño
res que formen la Comisión única.

Tiene la ventaja además este proyecto de 
permitir que la Comisión siga funcionando 
en tanto que la Convención puede reunirse 
para discutir lo ya despachado. De lo contra
rio nos esponemos, .señor Presidente, á tener 
un retardo de 3 ó 4 meses en tanto que 
â Comisión Especial despache; mientras 

que imprimiéndose sección por sección, la 
Convención podrá reunirse, y la Comisión 
seguir ocupándose de las demás secciones.

Así podrá repartirse pronto el capítulo 
«Declaraciones, Derechos yGarantías», en el 
que hay pocas modificaciones que hacer.

De manera que la Comisión podrá ir funcio
nando al mismo tiempo que la Convención.

La última disposición manda que el señor

Presidente cite á la Convención dentro de 
ocho dias, después de repartida la órden del 
dia.

Esto tiene por objeto dejar al criterio del 
señor Presidente la importancia de la órden 
del dia repartida, á fin de que fije la próxima 
sesión dentro de los ochos días después de 
circular el dictámen de la Comisión, se
gún sea mayor ó menor la importancia de 
aquella.

Hemos creído que en ocho dias los señores 
Convencionales tendrán tiempo suficiente para 
el estudio y preparación especial de cada 
sección; pero hemos creído también que habrá 
ciertos dictámenes de la Comisión Especial 
que no requerirán tantos dias. Entonces 
hemos dejado al criterio del señor Presidente 
la apreciación de cuántos dias se necesitarán 
para citar á la Convención para tomar en 
cuenta esos dictámenes, fijando como má
ximum ocho dias.

Si en el debate en particular fueran nece
sarias mayores esplicaeiones, la Comisión está 
preparada para darlas.

He dicho.
Sr. P resid en te— Si no se hace uso de 

la palabra se votará si se acepta ó nó en 
general el despacho do la Comisión Especial

—Se vota y resulta afirmativa, 
pasándose á discutir en parti
cular.

Sr. B otet—Voy á votar en contra de 
este artículo, porque conceptúo que el número 
de miembros que se fija para componer la 
Comisión es muy reducido.

Como ha dicho el señor Convencional 
Várela, esa Comisión Especial se va á dividir 
en varias secciones, cada una de las cuales 
se encargará de estudiar el capítulo ó los 
capítulos de la Constitución que se les 
designen. Como el mismo señor Convencional 
lo ha dicho, es necesario para cada uno de 
esos estudios reunir el mayor caudal de 
luces, y es con este objeto que propongo se 
aumente á veinte y uno el número de los 
miembros que han de componer la Comisión 
Especial, de manera que cada una de las 
secciones en que se dividan sea compuesta 
de 5 miembros, que es el número que tienen
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las comisiones ordinarias de la Cámara de 
Diputados.

Creo que compuestas las comisiones de 
cinco miembros, podrán hacer un estudio 
mas completo de la parte de la Constitución 
que tomen á su cargo. Así es que si este 
artículo que propone la Comisión referente 
al número, fuese rechazado, propongo que la 
Comisión Especial se componga de 21 miem
bros.

Sr. Varela—Había anunciado la Comisión 
que en el debate en particular, ampliaría, 
si fuese necesario, las razones de su dictámen.

Desde luego, debo observar al señor Con. 
vencional que deja la palabra, que no se ha 
apercibido de la importancia que tiene el no 
fijar un uúmero mayor.

No hay resolución posible ó despacho de 
comisión, sin que se reúna la mayoría de 
sus miembros.

Conocemos todos nuestros hábitos parla
mentarios y  sociales, y por consiguiente el 
señor Convencional sabe que es difícil reunir 
constantemente los seis ó siete miembros que 
forman el quorum de una comisión compuesta 
de 11; de manera que si se aumentan á 21, 
será mucho mas difícil reunir doce constante
mente. Yo temo mucho que si fuese necesario 
para que hubiese quorum  que se reunieran 
duce, la Comisión no tendría n i una reunión 
por semana, y entonces habremos hecho de 
esta Convención el «Largo Parlamento» de 
Carlos I  ó de Luis XIV.

Estas consideraciones son las que han movido 
á la Comisión á proponer el número de doce; 
pero si fuese rechazado el dictámen de la 
Comisión, ella no hará cuestión del número.

Sr. Presidente—Se va á votar si se 
acepta 6 nó el artículo I o como lo propone 
la Comisión.

—Se vota y se aprueba por 
afirmativa contra nueve.

—Se lee el artículo 2°.

Sr. Ugalde—Como hemos adoptado el 
Reglamento de la Cámara de Diputados, 
según el cual se dan por aprobados los artí
culos que no se observen, yo pido que nos 
ajustemos á esa disposición.

—Apoyado.

Sr. Presidente— Si no hay observación 
queda aprobado. Léase el artículo 3o.

(Se leyó).

Sr. P residente—Queda aprobado.
Sr. Zubiria— Creo que antes de levan

tar la sesión debemos no omitir una práctica 
observada en todos los parlamentos y  con
venciones anteriores, y  es' la de hacer cono
cer de nuestros comitentes de la campaña 
el resultado de nuestras deliberaciones, para 
que puedan juzgar si cumplimos bien ó nó 
con nuestro mandato. Uno de los medios 
para conseguir ese objeto, seria publicar 
lasv sesiones de esta Convención, y con ese 
fin voy á hacer mocion para que se publi
quen en dos diarios que teDgan mayor circu
lación en la campaña.

—Apoyado.

Sr. P residente—Estando suficientemen
te apoyada, está en discusión la mocion del 
señor Convencional.

Sr. Heredia— A mi vez voy á hacer 
mocion para que la que acaba de hacer el señor 
Convencional Zubiria pase al estudio de una 
comisión; y  lo hago así porque todavía la 
resolución relativa á la publicación de las 
sesiones de este cuerpo, no es urgente, puesto 
que no hemos entrado aún plenamente al 
desempeño de nuestros deberes. Así es que, 
pasando esa mocion al estudio de una comi
sión, hay tiempo para que pueda dictaminar 
sobre el procedimiento que mejor convenga-

Sr. P residente—¿Es apoyada esta se
gunda mocion?

—Varios señores Convencio
nales la apoyan.

Sr. Presidente—Bien, está en conside
ración de la asamblea la primera mocion 
hecha por el señor Convencional Zubiria.

Sr. Zubiria—Yo creo inútil que pase 
al estudio de una comisión especial la mocion 
que he formulado, cuando ha sido la prác
tica observada en todos los parlamentos y  
convenciones la publicación diaria de sus 
sesiones. Esa publicación sirve, ño sola
mente para hacer conocer de nuestros m an
dantes el resultado de nuestras deliberaciones,



sino también para que todos los Convencionales 
sepan cuando vengan á una sesión, todo lo 
que se ha tratado en la sesión anterior. Por 
consiguiente, habiendo sido esta la práctica 
constante, creo innecesario que pase al estudio 
de una comisión para que nos aconseje si 
hemos de hacerlo 6 nó.

Sr. V arela—To he apoyado la mocion 
del señor convencional Heredia, y voy á 
dar muy brevemente la razón de mi voto.

Desde luego, debo recordar al señor Conven
cional Zubiria que aún cuando ha sido esa 
la práctica de todas las convenciones, la de 
1870 á 1873 nombró una Comisión Especial 
para que se ocupara de lo relativo á esa 
publicación. Precisamente por la importancia 
que esa publicación tiene, tratándose de una 
Convención Constituyente, es necesario preo
cuparse de que no se haga la pésima publica
ción que en los diarios suele hacerse sin 
corrección, no por culpa de los taquígrafos, 
sino unas veces por efecto de la improvisa
ción, y otras por falta de corrección, á tal 
punto que con frecuencia, al leer esas publi
caciones, en vez de tener el pensamiento de 
los convencionales, se tiene todo lo contrario.

Entonces es necesario preocuparse de la 
formación de un diario de sesiones que pueda 
servir con eñcacia para los objetos que se 
propone conseguir el señor Convencional 
Zubiria; y para eso, no basta únicamente 
tomar los manuscritos que entregan loe taquí
grafos y mandarlos á la imprenta, sino ha de 
hacerse todo lo necesario para que la publica
ción de las sesiones sea lo mas perfecta posible. 
Como todo esto va á demandar gastos y 
requiere el conocimiento de muchos datos 
que es necesario tener á la vista para resolver 
esta cuestión, yo creo que no debemos impro
visar y es esta la razón porqué he apoyado la 
mocion del señor Convencional Heredia. Así 
es que, aún cuando vote ahora en contra 
de la mocion del señor Convencional Zubiria, 
eso no importa decir que no he de votar 
mañana porque las sesiones se publiquen 
en uno ó mas diarios, una vez que la comisión 
se espida aconsejándonos el mejor sistema 
de publicación que á su juicio debemos 
adoptar.

Sr. P residente—Ya á votarse primera

mente si se aprueba la mocion formulada 
por el señor Convencional Zubiria.

—Se vota y resulta rechazada 
aprobándose en seguida la del 
señor Convencional Heredia por 
afirmativa de 32 votos.

Sr. P residente—Antes de levantar la 
sesión se nombrará la Comisión que ha de 
ocuparse del estudio de ese asunto.

En virtud de la urden trasmitida á la 
presidencia por la Convención, he formulado 
el presupuesto de los empleados subalternos 
que debe tener esta asamblea, de la siguiente
manera:

Dos Secretarios........................ á 5,000
Un oficial 1". . . ......................... » 2,500

» » 2o...................... ........ ■■ 2,000
Un corrector de pruebas.. . .  > 2,000
3 escribientes...........................  * 1,500
1 Mayordomo..........................  » 1,000
1 Ordenanza ........................... » 600
Está á la consideración de la asamblea 

este proyecto de presupuesto.
Sr. U g ald e—No quiero proponer los 

sueldos que han gozado los Secretarios de 
la Convención Constituyente anteriores, que 
se han elevado hasta 10,000 $; pero, cuando 
menos creo que seria justo y equitativo que 
los señores Secretarios de esta Convención 
tuvieran un sueldo igual al que gozan actual
mente los Secretarios de la Cámara de Sena
dores y la de Diputados de la Provincia^ 
puesto que su categoría es por lo menos igual. 
En este sentido hago mocion y pido á la 
Honorable Convención quiera aceptar el 
sueldo que propongo para los Secretarios-

—Apoyado.

Sr. P resid en te—Pido á la Honorable 
Convención se sirva resolver esta cuestión 
dividiéndola en 2 partes: I a si el número de 
empleados que presenta ia presidencia es 
suficiente, ó si cree que debe aumentarse; 
y 2“ si cree que son 6 nó suficientes los 
sueldos asignados, llegando entonces la opor
tunidad de discutir la mocion que ha hecha 
el señor Convencional.

Sr. B elin  Sarm iento—Votándose por 
partes, se salva toda la dificultad.



Sr. Presidente— Votándose por partes, 
•no sabría el sefior Convencional si el número 
■de empleados es ó nó suficiente.

Sr. Ugalde—Puede votarse primero si 
es suficiente el número de empleados.

Sr. Presidente— Bien, se va á votar si 
á juicio de la Honorable Convención es 
suficiente el número de empleados presentado 
por la presidencia.

—Se vota y resulta afirmativa 
contra seis.

Ahora se procederá á la votación de los 
sueldos partida por partida.

—Se lee: 2 Secretarios á 5,000 $ 
m/n. cada uno.

Sr. Presidente—Ahora es la oportunidad 
de tomar en consideración la mocion hecha 
por el señor Convencional Ugalde, si es que 
ha sido suficientemente apoyada.

—Varios señores Convenciona
les la apoyan.

Sr. Heredia—Yo he apoyado la mocion 
hecha por el señor Convencional Ugalde para 
que á los empleados propuestos por el señor 
Presidente para la Convención, se les asigne 
el mismo sueldo de que gozan los empleados 
análogos en la Cámara de Diputados de la 
Provincia.

La razón que tengo para pedir esto, es 
obvia esta Convención es; por lo menos 
un cuerpo tan importante como cualquiera 
de las dos Cámaras que componen la Legis
latura Provincial. Entonces no hay razón 
ninguna para que estos empleados gocen de 
menos sueldo que aquellos; por el contrario 
habría mas bien razón para dotarlos con un 
sueldo mayor, en atención al poco tiempo 
que van á permanecer en sus puestos, y por 
otras circunstancias; pero yo no quiero ir 
tan lejos y me concreto á pedir que se les 
asigne el mismo sueldo que tienen los emplea
dos análogos en la Cámara de Diputados.

Esto, como se habrán apercibido ya los 
señores Convencionales, no importa en manera 
alguna hacer una censura al señor Presidente 
de la  Convención, cuya conducta mas bien 
merece elogio, puesto que demuestra que su

intención ha tenido el propósito de ser parco 
en materias de gastos; pero como la iniciativa 
que no puede tener el señor Presidente, 
puede tomarla cualquier miembro de la Con
vención, yo he apoyado la mocion del señor 
Ugalde ampliándola, en el sentido que he 
indicado.

Sr. Presidente— Para la regularidad 
del debate seria conveniente proceder á la 
votación de cada uno de los sueldos asignados, 
á fin de que el señor Convencional ó cual
quiera otro pudiera proponer, cuando lo 
creyera conveniente, los sueldos de que 
gozan b s  empleados de la Cámara de Dipu
tados.

Sr. H ernández— Seria mejor hacer una 
sola votación: si los empleados d é la  Conven
ción han de gozar ó nó los mismos sueldos 
de que gozan los empleados análogos de 
la Cámara de Diputados.

Sr. P residente— Ese procedimiento me 
parece un poco anti-parlamen+ario; se trata 
de un presupuesto, y  la Honorable Convención 
debe decidir qué sueldo se ha de asignar á 
cada empleado.

Sr. Hernández—E s cuestión de aritm ética
Sr. Ugalde— Si entramos en discusión, 

vamos á perder mas tiempo que votando 
sueldo por sueldo.

Sr. Varela—Me parece que estamos ha
ciendo algo anti-parlamentario; los presupues
tos se votan como se acaba de votar el 
anterior. Entonces yo propondría el siguiente 
proyecto:

Art. I o La Convención Constituyente re 
suelve que el personal de los empleados 
que ha de tener ásu  servicio, es: 2 Secretarios, 
un oficial I o, etc. etc.

Art. 2° Los empleados nombrados gozarán 
del mismo sueldo de que gozan los de 
idéntica categoría en la Cámara de Diputados 
de la Provincia.

Art. 3o Comuniqúese.
E sta es la resolución que la Convención 

debe adoptar, quedando así salvadas todas 
las dificultades; y  como esta es una resolución 
previa, pido al señor Presidente se sirva 
ponerla á votación en esa forma.

Sr. Zubiria—Es previa la  proposición 
del señor Presidente.
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Sr. Varela—El señor Presidente no puede 
formular proposiciones.

Sr. P residente—Ha sido encargada la 
presidencia de presentar los proyectos de 
presupuesto; los ha presentado y deben ser 
tomados en consideración.

Si la Honorable Convención cree que no 
están en forma, rechácelos. Pero ha sido 
aceptado ya el personal y solo se trata de 
los sueldos; de manera que es necesario 
votarlos primero tales como están en el 
proyecto.

—Se lee: 2 Secretarios á 5,000 
pesos cada uno.

Sr. U galde—Si es rechazado este sueldo, 
pido se vote en seguida con 7,000 $.

—Se vota con 5,000 $ y es re- 
chazadaaprobándosecnn7,000 $.
—Se lee: un oficial 1“ con 3,500 $.

Sr. H eredia—Si fuese rechazado propon
go 4,000 $, que es el sueldo que goza el oficial 
I o de la Cámara de Diputados.

—Se vota y se rechaza con
3,500 $ aprobándose con 4,000 $.
—Se lee: un oficial 2° con 2,000 $.

Sr. H eredia—Propongo que á este em
pleado se le asigne también el mismo sueldo 
del oficial 2o de la Cámara de Diputados, 
que es de 2,500 $.

Sr. P resid en te—Parece que la Honora
ble Convención está dispuesta á aumentar 
los sueldos, y por consiguiente evitaremos 
una votación proponiendo únicamente la últi
ma proposición.

V arios señores C onvencionales—
No, señor, que se vote el I o con 2,000$.

—Se vota con 2,000 $ y resulta 
empate, reabriéndose la discu
sión.

Sr. H eredia—Ya que se abre nuevamente 
el debate, voy á hacer notar á la Convención 
que es una inconsecuencia votarle á este 
empleado un sueldo relativamente menor, 
cuando á las otros se les ha fijado el mismo 
de que gozan los empleados análogos de la 
Cámara de Diputados.

Como la lógica me obliga á ser conse
cuente con lo que he votado ya, propongo

que á este empleado se le asigne un sueldo 
idéntico al de que goza el empleado análogo de 
la Cámara de Diputados.

—Se vuelve á votar con 2,00o 
% y resulta negativa, aprobán
dose con 2,500.

—Se lee: un corrector de prue
bas.

Sr. Z u b iria—Cree que este empleado 
no debe votarse por ahora, puesto que todavía 
no hay ninguna publicación, y por consi
guiente, no hay pruebas que corregir.

Después que la Comisión dictamine, llegará 
el momento de votar ese empleo. Así es 
que, pido se suspenda por ahora.

—Se vota si se suprime ó nó 
y resulta afirmativa de 29 votos.

—Se lee: tres escribientes á
1.500 $ c/u.

Sr. U galde—Propongo que se les asigne 
el mismo sueldo que tienen los de la Cámara 
de Diputados.

—Se vota 3 escribientes con
1.500 ps. c u. y se aprueba.
—Se lee: un mayordomo 1,000 ps.

Sr. T o led o—Propongo que te le asigne 
el mismo sueldo que tienen los mayordomos 
de la Legislatura y de la casa de Gobierno 
de la Provincia.

—Se vota con 1,000 ps. y se 
aprueba, lo mismo que dos or
denanzas á 300 ps. c;u

Sr. P residente—El cuerpo de taquígra
fos ha sido organizado después de oído el 
dictámen de ese cuerpo, con el personal que 
se ha creído necesario para cuando princi
pie sus trabajos la Convención.

El personal se compone: un director, 4 
taquígrafos primeros, 4 idem segundos, 6 
auxiliares ó aprendices que pueden auxiliar 
en sus trabajos á los taquígrafos.

Como en esta materia la opinión del Direc
tor es casi una opinión técnica, el Presidente 
no ha podido hacer otra cosa que aceptarla.

Así es que, si la Honorable Convención 
no resuelve otra cosa, se votará si se acepta la 
proposición hecha por el director de loa 
taquígrafos.

—Se vota y resulta afirmativa.



Sr. Varela— No se ha fijado cantidad 
alguna para gastos de Secretaría.

Sr. Presidente—Puede quedar fijada 
la que tiene asignada el presupuesto de la 
Cámara de Diputados, de 25,000 ps. men
suales.

—Apoyado

Sr. Dillon— (F.) Debe resolverse ahora 
lo relativo á la publicación.

Sr. Heredia—Hago mocion para que se 
autorice al señor Presidente que proponga 
lo que crea mas conveniente al respecto, to
mando todos los datos y  conocimientos que 
crea necesarios.

—Apoyado.

Sr. Presidente— Voy á consultar á la 
Honorable Convención sobre si debe ó nó 
citarse dos veces por semana como lo dis
puso en una sesión anterior, cuando no hay 
todavía ningún trabajo de qué ocuparse.

Sr. Ugalde—Mientras no haya despacho 
alguno de la Comisión, creo que seria 
inútil la citación desde que no tendremos 
nada que hacer. Por consiguiente, creo 
que lo mas conveniente seria autorizar al 
señor Presidente para mandar im primir y 
repartir lo que la Comisión despachase y 
citar en seguida la Convención.

Sr. Presidente— El señor Convencional

hace tina observación sobre algo que está 
sancionado. Así es que, me permitiré recor
darle que hay una sanción anterior en virtud 
de la cual la Convención debe reunirse dos 
veces por semana, los jueves y los domingos.

Así es que, mi consulta es la siguiente: 
si no teniendo objeto la reunión por no 
haberse espedido la Comisión Especial, debe 
citarse 6 nó á -la Convención en los dias 
designados.

Varios señores Convencionales—No
debe citarse.

Sr. Heredia—Mientras la  Comisión no 
haya despachado no habría motivo de reunión. 
Sin embargo, no creo tampoco que la Con
vención debe resolver desde ahora que hasta 
entonces no puede ser citada, porque puede 
presentarse cualquiera otra cuestión que 
requiera la reunión antes que la Comisión 
despache. Así es que, para atender á cual
quier eventualidad, conviene dejar autorizado 
al señor Presidente para que cite á la Conven
ción antes que la Comisión despache siempre 
que á su juicio hubiera algo que hiciera nece
saria la reunión.

—Así se resolvió, levantándose 
la sesión álas 10 1[2. p. ni.
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pr e s e n t e s  En San José de Flores, 
á los treinta dias del mes
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de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos, 
reunidos en su salón de 
sesiones los señores Con
vencionales al margen ano
tados, prestan juramento y 
se incorporan á la asam
blea los señores Enciso y  
Acevedo. Se declara abier
ta la sesión con 39 señores 
Convencionales.

Leída, aprobada y firma
da el acta de la sesión an
terior, dijo el—

Sr. P residen te—Se 
va á dar lectura de dos 
actas correspondientes á 
las dos sesiones en minoría 
celebradas por la Conven
ción últimamente.

Sr. Varela— Observo 
que no se tienen que leer 
las actas de sesiones en 
minoría.

Sr. Presidente —
¿Hace mocion el señor Con
vencional en ese sentido?

Romero
Socas
Terrero
Toledo
Tornquist
Ugalde
Ugarriza
Valiente Noailles
Varela
Viale

Sr. Varela—No ne
cesito hacer mocion, pero 
si es necesaria la hago, 
aunque es de práctica que 
laB actas de las sesiones 
en minoría no se lean.

Sr. Presidente — Si
no se hace observación en

contrario se suspenderá la lectura.

—Así quedó acordado, dándo
se cuenta del siguiente asunto 
entrado: Una nota del P. E. 
remitiendo la renuncia del se
ñor Convencional D. Juan José 
Lanusse.

Sr. Presidente— L a asamblea resolverá 
sobre lo que ha de hacerse con esta renuncia.

Sr. Dillon (P.)— Que se trate sobre ta
blas.

—Apoyada esta indicación, se 
lee en esta forma:

Buenos A'res, Octubre 2 de 1882.

A l señor Ministro de Gobierno Dr. D. Carlos 
D' Amico.

Señor M inistro: Tengo el honor de acusar 
recibo de la nota de V. E. núm. 17G y fecha 
30 del próximo pasado, acompañándome un 
pliego cerrado conteniendo mi diploma de 
Convencional.

TOMO 1 —
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Agradezco en la persona de Y. E. á los 
electores que se han servido honrarme con su 
voto; pero me es sensible manifestarle la im
posibilidad en que me hallo para aceptar ese 
nombramiento..

Saludo al señor Ministro con toda conside
ración.

J. J. Lanusse.
Sr. P re s id e n te —Si no se hace uso de la 

palabra, se votará si se acepta ó nó la renun
cia presentada por el señor Convencional La
nusse.

forma de la Constitución de la primera pro
vincia argentina, no puedo aceptar ese delica
do puesto, tanto porque no me juzgo con 
suficiente preparación para desempeñarlo de
bidamente, cuanto por consideraciones de otro 
órden, puramente de conciencia, que me obli
gan á presentar eBta renuncia con carácter de 
indeclinable.

Aprovecho con gusto esta oportunidad para 
saludar al señor Presidente con mi mayor 
consideración.

Mariano Roldan.
—Se vota y resulta afirmativa.
—Se lee la siguiente:

«El Retiro», Octubre 7 de 1882.

Al señor Presidente de la H. Convención Cons
tituyente.

He recibido recien anteayer el acta de la 
Asamblea General de la Legislatura Provincial 
en la que consta que he sido nombrado miem
bro de la Convención creada para reformar la 
Constitución de la Provincia.

Ocupaciones de que no puedo prescindir y 
razones de otro órden, que escuso determinar 
por no molestar la atención de la Convención, 
me obligan á hacer renuncia indeclinable del 
puesto público con que se me ha distinguido.

Tengo el honor de saludar al señor Presi
dente con toda consideración.

José M. Jurado.
S r. P re s id e n te —Esta otra renuncia tam

bién se votará sobre tablas.

—Se vota y es aceptada, le
yéndose lo que sigue:

Azul, Octubre 6 de 1882.

Al señor Presidente de la Convención Consti
tuyente D. Francisco Uriburu.

Hoy he tenido el honor'de recibir del señor 
Presidente de la Legislatura de la Provincia 
una acta autorizada de la sesión que tuvo lu
gar el 23 de Setiembre próximo pasado, por la 
que resulta que he sido proclamado con ma
yoría de votos para miembro de la Convención 
Constituyente.

En respuesta, cúmpleme manifestar al señor 
Presidente que tratándose de un asunto de 
tan trascendental importancia, como es la re-

—Votada soore tablas esta re
nuncia, fue aceptada como las 
anteriores.

Se dió cuenta acto continuo 
de una nota del Oficial 1° de la 
Cámara de Diputados de la Pro
vincia D. Ignacio Ferrando, so
licitando la dirección y correc
ción del Diario de Sesiones de 
la 11. Convención.

Sr. P re s id e n te —Esta nota se reservará 
para que sea pasada al estudio de la Comisión 
que se resolvió nombrar á fin de que estudiara 
la cuestión sobre la publicación de las se
siones.

S r. B o te t—Voy á hacer mocion para que 
esta nota se trate sobre tablas, porque me pa
rece que no tiene objeto destinarla á la Comi
sión desde que se ha nombrado un empleado 
por la Convención con el objeto de hacer esa 
corrección... Pero esta es una razón que haré 
valer oportunamente, si es que el asunto se 
trata sobre tablas.

Por lo pronto, hago mocion en este sen
tido.

S r. V a re la —Debo hacer notar á la Con 
vención que está resuelto por una sanción 
anterior, que el personal de la Secretaría sea 
nombrado por el Presidente; de manera que 
este nombramiento no incumbe á la Conven
ción, sino al Presidente.

Sr. Botet—Yo creo que desde que la nota 
es dirigida á la Convención, debe ser ella la 
que debe pronunciarse sobre el asunto.

S r. Ugalde—Desde el momento que hay 
un empleado nombrado para desempeñar 
puesto de corrector, creo que es innecesaria y 
completamente inútil la discusión sobre este
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particular. Lo mas sencillo es esto: que resol
viera la Convención no aceptar el ofrecimien
to y contestar al Sr. Ferrando dándole las 
gracias y diciéndole que hay un empleado ya 
nombrado para ese objeto, y  entonces queda
ba resuelta esa cuestión.

Sr. Luro—Entiendo que habrá quedado 
para resolver en oportunidad la cuestión rela
tiva al empleo de corrector de la publicación 
del Diario de Sesiones; al menos así lo he 
oído del Sr. Secretario al leer una de las 
actas, y deseo que el Sr. Secretario nos diga 
si es ó no así.

Sr. Secretario i Arditi y Rocha)—No es
tá nombrado.

Sr. Luro—Entonces no veo razón algu
na para que no se acepte el nombramiento 
que se hace.

Sr. Botet—El empleado ha sido nombra
do por la Convención; lo que se suspendió fué 
lá votación del sueldo.

Sr. Luro—Puede informar el Sr. Secre
tario.

Sr. Secretario (A. y R.)— Lo único que 
se ha hecho es crear el empleo; pero no está 
provisto.

Sr. Botet—Yo pido que se vote mi mo
ción, que ha sido suficientemente apoyada.

S r . S a r m ie n to —Pido la palabra simple
mente para preguntar si la Comisión nombra
da en una de las sesiones anteriores para estu
diar el asunto de la publicación de las sesiones, 
se ha espedido ya sobre el particular.

Sr. Presidente— La Comisión aún no ha 
sido nombrada por el Sr. Presidente, y es por 
eso qhe decia que se reservase este asunto 
para cuando se nombrara la comisión.

Sr. Varela—Voy á pedir al Sr. Secretario 
tenga á bien leer en el acta que se acaba de 
aprobar, la parte en que consta que la Con
vención resolvió que el nombramiento de los 
empleados se hiciera por el Sr. Presidente, 
y así se comprenderá que la Convención no 
puede entrar á tratar ni sobre tablas, ni én 
una sesión posterior, ni destinar á comisión, 
una nota como ésta, porque nos exponemos á 
que mañana, otro individuo que se considere 
con condiciones para ser Secretario, se dirija 
también á la Convención diciéndole: me ofrez

co para ser Secretario gratuito por tener el 
honor de firmar la Constitución.

Esto no puede sentarse como precedente. 
Tenemos que respetar nuestras propias 

sanciones; hemos entregado el nombramiento 
de todos los empleados de Secretaría al señor 
Presidente, y  es con el Sr. Presidente con 
quien debe entenderse el Sr. Ferrando. Si el 
Sr. Presidente cree que es conveniente acep
tarlo sin sueldo, lo aceptará; y  si cree que debe 
aceptarlo dándole sueldo, se lo dará. Si cree 
queno debe nombrarlo, no lo nombrará. Pero 
creo que la Convención no puede perder su 
tiempo en cuestiones agenas á su jurisdicción, 
y por eso es que me opongo á que el asunto 
se trate sobre tablas, pidiendo al Sr. Secretario 
tenga á bien leer la parte pertinente del acta 
que he indicado.

Sr. Secretario (A. y R.)— (Leyendo): «Se 
autorizó al Sr. Presidente para que nombrara 
todos los empleados de Secretaría, con excep
ción de los Secretarios.»

Sr. Botet— E l nombramiento fué propues
to á la Convención.

Sr. Varela—No se propuso ningún nom
bre propio.

Sr. Luro—Pido la palabra para hacer una 
mocion previa fuera del órden de la discu
sión.

Pido que se cierre el debate.

—Apoyado.

Sr. Presidente — Se vá á votar si se 
cierra ó dó el debate.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente—Ahora se va á votar la 
mocion del Sr. Convencional Botet: si la nota 
pasada por el Sr. Ferrando ha de tratarse ó nó 
sobre tablas.

—Se vota y es rechazada contra 
dos votos.

Continuando la relación de los 
asuntos entrados en esta forma: 
El propietario del diario «El Por
teño» que se publica en esta loca
lidad, pide á la Convención pu
blique sus sesiones en dicho dia
rio.

Sr. Sarmiento—Hago mocion para que 
no se lea esta solicitud.



Sr. P residente—Debe pasar al estudio 
de la comisión que debe nombrarse.

Asi queda resuelto.
—El Sr. Convencional Demaria 

solicita diez dias de prórroga para 
incorporarse á la H. Convención.

Se concede sin discusión.
—Se da lectura de lá siguiente 

nota de la comisión encargada 
de proyectar las reformas de la 
Constitución.

Al señor Presidente de la Convención Consti
tuyente, D. Fi ancisco Uribnru.

La Comisión Revisora ha resuelto me dirija 
al Sr. Presidente, rogándole quiera reunir la 
Honorable Convención para someter á su fallo 
la presente nota.

Ya se había terminado el estudio de la pri
mera parte de la Constitución de Buenos Ai
res, cuando la Comisión Revisora pudo aper
cibirse de que era imposible adelantar su 
trabajo en la forma que adoptó la Honorable 
Convención al confiarle su mandato.

Efectivamente: la Comisión no ha introdu
cido reformas en los principios fundamenta
les que consagran la libertad del hombre y 
limitan la acción de los poderes públicos.

La ciencia política nada ha avanzado que 
pueda mejorar esas conquistas consignadas 
ya por la Constitución de 1873.

Son otras las causas que, en concepto de 
la comisión, han determinado la actual re
forma.

La situación actual de La Provincia exige 
una modificación en su órden interno, tanto 
para su mejor administración local como para 
el mejor gobierno general.

Para realizar esas reformas es menester 
adoptar un plan general que consulte la armo
nía del conjunto, obedeciendo á una lógica 
perfecta en sus detalles.

Este sistema no podría adoptarse para el 
trabajo de la Comisión Revisora si se siguiese 
la tramitación ordenada por el último decreto 
de la Asamblea Constituyente.

Apenas iniciado un pensamiento en las dis
posiciones generales, no podría llegarse á su 
desarrollo completo, sin conocerse la manera 
cómo, en otras secciones posteriores de la

Constitución, se establecieran las reglas que 
debían presidir su aplicación.

La Convención misma no podría penetrarse 
bien de los propósitos de la comisión, si ésta 
solo fuese presentando sus trabajos por sec
ciones sucesivas, pero que no guardarían la 
armonía entre ellas, desde que solo serían 
fragmentos aislados de un conjunto descono
cido.

La comisión piensa, pues, que habría mas 
facilidades para preparar la reforma y para el 
debate parlamentario, si la Honorable Con
vención quisiese derogar su anterior decreto, y 
autorizase la presentación de un 6olo Proyecto 
General de Constitución, el que seria estensa- 
mente fundado, para que se conociesen así las 
razones y fundamentos que autorizaban á la 
Convención á aconsejar cada reforma.

Rogando al Sr. Presidente quiera acceder al 
pedido que, por mi intermedio, formula la 
Comisión Revisora, me es agradable reiterarle 
las consideraciones de mi aprecio.

Antonio del Pino, 
Secretario.

Sr. H ernández—Voy á permitirme ha
cer una indicación que creo nos hará ganar 
mucho tiempo en el desempeño de nuestro 
cometido.

El trabajo de la comisión nombrada para 
proyectar las reformas á la Constitución vi
gente, es por su propia naturaleza, largo y 
laborioso, y si la Honorable Convención va á 
esperar, para entrar de lleno á la discusión, el 
despacho general y completo de esa comisión, 
tendrá necesariamente que permanecer inac
tiva por algunos meses, lo que sería, me pare
ce, lamentable.

Creo, pues, que esto se evitaría, si la comi
sión nos presentara despachos parciales de las 
diversas secciones de la Constitución, á me
dida que terminara la consideración de cada 
una de ellas. De esta manera todos trabajaría
mos y terminaríamos mas pronto nuestro man
dato. Hago, pues, indicación, para que la 
comisión se espida por secciones.

—Apoyado.

Sr. V arela—Pido la palabra.
A nombre de la comisión puedo anticipar
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al Sr. Convencional, que cuando la comisión 
crea terminada cualquiera de las secciones de 
la Constitución, las pasará al Presidente sin 
inconveniente alguno.

Pero, el Sr. Convencional debe comprender 
que para la comisión nunca estará terminada 
ninguna de las secciones, hasta tanto que no 
haya terminado toda la Constitución, desde 
que la modificación en un detalle al final de 
ella puede obligarla á reformar la redacción 
de un artículo que esté al principio; no puede 
entonces p asa rá  los señores Convencionales 
datos sobre un conjunto que hasta este mo
mento para la misma comisión son completa
mente desconocidos.

La comisión no ha encontrado, comolo dice 
en su nota, principios fundamentales á incor
porar á la Constitución de 1873; cree que des
de esa fecha el mundo no ha avanzado cien
tíficamente en materia de libertades é institu
ciones que no estén escritas ya en la 
Constitución; cree que lo que hay modificado 
en la reforma actual, son cuestiones de orga
nización interna, y hasta tanto no haya pesado 
sus propias ideas respecto á la organización 
interna de la Provincia, no podrá considerar 
terminada ninguna de las secciones que han 
de formar la nueva Constitución.

No puede, pues, comprometerse á hacer en 
secreto lo que no ha creído que puede hacer en 
público, que es lo que importaría la indicación 
del Sr. Convencional Hernández.

Si la comisión creyera que le era posible 
entregar al estudio de los señores Convencio
nales, secciones aisladas de la Constitución, 
no habría hecho la indicación que ha hecho á 
la Convención: habría presentado á la consi
deración de la Convención esas secciones a is 
ladas. Pero, se ha encontrado con que no 
puede hacerlo; se ha encontrado con que en 
la misma Sección Primera, después de tres 
veces de sancionada en el seno de la comisión, 
después de discutida veinte veces (porque la 
comisión ha celebrado ya mas de treinta se
siones), ha tenido que volver á rectificar sus 
propias ideas ante algunas modificaciones de 
artículos posteriores.

Ya á esponerse, pues, á eso mismo si se 
compromete á entregar al estudio de los se
ñores Convéncionales secciones aisladas.

No puede absolutamente comprometerse 
sino á esto. A entregar un proyecto de Cons
titución completo que guarde armonía con los 
detalles y  con el conjunto—que la Convención 
lo aceptará ó lo cambiará por otro proyecto— 
pero teniendo siempre conocimiento de á qué 
plan obedece el trabajo.

De lo contrario, seria imposible la  armonía 
en las ideas.

Me parece que estas esplicaciones satisfarán 
al señor Convencional.

. Sr. H e r n á n d e z —Ha sido clara y bien 
formulada mi indicación.

E l despacho de la comisión por secciones 
no compromete las opiniones de la comisión, 
y  no es lo mismo lo que se habia sancionado 
antes: hacer el despacho general, para entre
garlo al estudio y  debate de la  Convención, 
que anticipar á los señores Convencionales ese 
proyecto por secciones, para que sirva de 
estudio y pueda cada uno anticipar sus cono
cimientos.

Pero, si la comisión declara que le es im
posible, no puedo insistir en mi indicación. Si 
ella declara que no puede hacerlo, que no pue
de despachar ninguna sección, por el temor 
que tiene de volver sobre esa misma sección 
en el curso del estudio de la Constitución—  
no puedo insistir, repito, en mi indica
ción.

He creído al hacerla que se ganaba muchí
simo tiempo, pues no es lo mismo entregar 
un cuerpo de doctrina al estudio de la Con
vención que ir despachando por secciones para 
que cada uno pueda darse cuenta de las re
formas é irlas estudiando, de manera que 
cuando la comisión haya concluido sus traba
jos, muchos Convencionales tendrían hecho ya 
su estudio; por consiguiente, así se ganaba 
mucho tiempo.

S r . V a r e la — Ampliaremos abreviaciones.
La comisión hace poquísimas reformas en 

toda la Sección Primera; no ha hecho mas que 
cinco. De modo que lo que verdaderamente 
va á presentar la comisión, es la actual Cons
titución .

Repito, en la Sección Prim era no ha hecho 
mas que cinco reformas, y, para introducir 
esas cinco, ha necesitado discutir treinta 
dias.



Sr. Fonrouge—Voy á dar una esplica- 
cion mas, que quizá satisfaga mas al señor 
Convencional Hernández.

La comisión lia llevado acta prolija de las 
sesiones que ha celebrado, y para que los se
ñores Convencionales puedan ir formando 
una idea de los trabajos de la comisión; ella 
ha acordado que en el momento oportuno se 
hará la publicación de las actas, que servirán 
de antecedentes, lo cual esplicará la manera 
cómo se han ido formando las ideas, cómo se 
han ido modificando, cómo han ido tomando 
diversas formas, hasta llegar á la definitiva, 
que le será presentada á la Convención por 
medio de un proyecto de ley.

Eso es lo que desea el señor Convencional 
Hernández y lo que se llevará á cabo, porque 
la comisión se hará un deber de publicar las 
actas para que sirvan de antecedentes á los 
señores Convencionales.

e—Se va á votar si se con
cede á la comisión encargada de proyectar las 
reformas de la Constitución la autorización 
que solicita la nota de su Presidente.

—Asi se hace y resulta afirma
tiva.

Sr. V arela—Pido la palabra.
Tengo encargo de la mayoría de la Comi

sión Revisora de pedir á la Convención quiera 
sancionar con su voto una medida que ella ha 
adoptado, porque creía que entraba dentro de 
los procedimientos parlamentarios.

La comisión fué nombrada por el Presidente 
de la Convención; como era natural, el Presi
dente de la Convención no incluyó su nombre 
entre los de los miembros de la comisión.

Es práctica en los parlamentos que el Pre
sidente es miembro nato de todas sus comisio
nes parciales.

La Comisión Especial ha creído que debia 
reconocer en el Presidente, señor Uriburu, el 
carácter de miembro nato de ella, y lo ha aso
ciado á sus trabajos, habiendo encontrado en 
él una laboriosa cooperación y una vasta ilus
tración, que en muchos casos ha ayudado con 
sus consejos á la comisión en su obra.

Pido, pues, á nombre de la comisión, que la 
Convención se sirva, por medio de una vota
ción, confirmar al señor Uriburu en el carácter

de miembro nato de la comisión, que hasta 
ahora ha estado funcionando, porque, para la 
comisión, tiene la importancia de la computa
ción de su voto en las decisiones que ella 
adopte, y quiere revestir de la mayor legalidad 
posible sus decisiones.

Apoyado.

Sr. P re s id e n te —Estando suficientemen
te apoyada la mocion, está en discusión.

Sr. L u ro —De todas las comisiones.
Sr. P re s id e n te —Se va á votar si se consi

dera al Presidente, señor Uriburu, como miem
bro nato de todas las comisiones nombradr - 
por la Convención.

—Asi se hace y resulta afirma 
tiva.

Sr. B otet—Pido la palabra.
Desearla saber de la comisión, como coro

lario de lo que acaba de decir el señor Con
vencional Varela y de lo que acaba de votar
se, si los miembros de la Convención tienen 
derecho de asistir á la comisión y cuál es el 
alcance de ese derecho.

Sr. V arela—Me felicito del informe que 
pide á la comisión el señor Convencional Bo
tet, porque efectivamente habia olvidado el 
encargo de la comisión de invitar á los seño
res Convencionales que quieran asistir á las 
sesiones de la comisión, para prestarle el va
lioso contingente de su concurso.

Hasta dónde alcanza ese derecho, pregunta
ba el señor Convencional? Hasta dónde alcan
zan las facultades de la comisión? La comi
sión no puede darles mas derecho que el del 
de la asistencia; el del voto no puede, por 
cuanto está designado por la Convención el 
número de los que han de opinar.

No Bé si está satisfecho.
Sr. B otet—Perfectamente; pero me que

da una duda.
Sr. P resid en te—Permítame una obser

vación.
La discusión no puede continuar en esta 

forma.
El señor Convencional puede hacer una mo* 

cion, y si tiene apoyo, se pondrá á discusión; 
porque de otra manera es un asunto particular
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que el señor Convencional puede tratarlo con 
el señor Varela.

Botet—Es un asunto que interesa á 
todos los Convencionales.

Sr. Presidente—Debe hacer una mo
ción.

Sr. Botet—No hago mocion; he hecho 
una pregunta, me ha sido contestada, pero me 
queda una duda y creo que tengo derecho pa
ra pedir una esplicacion al respecto.

Sr. Presidente—El Presidente cree que 
no; cree que el señor Convencional debe hacer 
una mocion sobre el asunto.

Sr Varela—Si el señor Presidente me 
permite, voy á decir muy pocas palabras al 
señor Convencional Botet, que tal vez lo sa
tisfaga.

E l rol (permítaseme este galicismo), el pa
pel de los señores Convencionales, no miem
bros de la  Comisión, en su seno, es el intere
santísimo que ha desempeñado en casi todas 
nuestras sesiones el señor Convencional que 
tiene á su espalda, el señor doctor Viale, que 
ha asistido á todas nuestras sesiones; le hemos 
escuchado sus observaciones mas de una vez, 
y, no solo una sino muchas veces tal vez, ha 
decidido nuestras votaciones.

Hemos tenido galantemente la puerta abier
ta  para todos los señores Convencionales.

Sr. Botet—Sin embargo, me queda una 
duda.

Sr. Presidente—No hay nada en discu
sión si no hace una mocion.

Sr. Botet—Hago mocion para que la 
Convención declare cuál es el papel de los 
miembros de la Convención en la Comisión 
reformadora, porque según el señor Conven
cional Luro, es el de oir, ver y  callar, y  el se
ñor Y arela me dice que es el de hablar tam
bién, y no sé á qué atenerme.

Sr. Presidente—El señor Convencional 
debe establecer una proposición concreta y  no 
un problema de carácter general y teórico, 
que la Convención no puede entrar á dis
cutir.

Sr. Botet—No es un problema.
Tengo derecho de hacer una pregunta.
Sr. Presidente—No señor.
Sr. Varela—Pido la palabra.

Sr. Presidente—E l señor Convencional 
Varela no tiene la palabra.

Sr. Luro—Creo que el incidente que en 
este momento preocupa la atención de la Con
vención no es de carácter sério; por consi
guiente, voy á cambiarlo totalmente propo
niendo á la Convención que resuelva un punto 
que ha quedado pendiente hasta ahora:

¿Cuál es el quorum con que debe celebrarse 
las sesiones de este cuerpo?

La práctica nos ha demostrado que un nú
mero crecido, por ejemplo, el establecido por 
el reglamento de la Cámara de Diputados, da 
lugar á dificultades para su reunión.

Por consiguiente, propongo á  la Honorable 
Convención que vote esto:— Que el quorum 
legal para celebrar sesiones este cuerpo, es la 
tercera parte mas uno de los miembros, 
para las sesiones ordinarias; y, para las ex
traordinarias, la m itad mas uno.

Apoyado.

Sr. Toledo—¿Cuántos son la tercera parte 
mas uno?

Sr. Luro—Veintiséis.
Sr. Toledo—Entonces no está en vigen

cia el reglamento de la Cámara de Diputados 
para la Convención.

Sr. Luro—L a Convención puede adoptar 
lo que propongo.

Sr. Toledo—Es que ha adoptado el re
glamento de la Cámara de Diputados.

Sr. Luro—No importa, la Convención 
puede dictar su propio reglamento.

Sr. Belin Sarmiento—Pido la palabra, 
para oponerme á la  mocion del señor Conven
cional que la deja.

Creo que no es de práctica en nuestras cos
tumbres parlamentarías la de cambiar el quo
rum  legal de la mayoría absoluta; y  me pare
ce que la razón muy sencilla que se ha dado, 
de que no nos podemos reunir, es demasiado 
sencilla para cambiar una cosa tan impor
tante.

En todas las cámaras legislativas el número 
legal para reunirse es la mitad mas uno, con 
excepción del parlamento inglés, tengo enten
dido. Pero en la Cámara de los Lores, los 
miembros son pares del Rey y  se sientan ahí 
por su propio derecho de nacimiento; no tie-
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nen el miemo origen que los miembros de 
nuestras cámaras.

En la Cámara de los Comunes, donde el 
número es cuarenta, hay otras prácticas para 
sancionar las leyes. Se procede á tres lectu
ras, es decir, á tres votaciones distintas, y, por 
consiguiente, no es una simple mayoría de 
ocasión la que decide de la suerte de una 
ley.

Nosotros que no sancionamos las leyes con 
tres lecturas, no tenemos motivos para aceptar 
esa práctica.

Además, señor Presidente, veo aquí, en la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
que nos rije (porque, por mas que estemos 
encargados de reformarla, debe la reforma ser 
sometida á la sanción del pueblo)—dice, el 
artículo 82, que cada Cámara debe funcionar 
con la mayoría absoluta de sus miembros y 
que el número menor podrá reunirse al solo 
objeto de.... cualquier cosa.

Me parece que no podemos cambiar esto 
así no mas.

Sr. V a re la —Pido la palabra.
En la sesión anterior, en minoría, se pro

movió esta cuestión, no en la forma que pro
puso el señor Convencional Luro, que yo no 
acepto, sino en la forma propuesta por el se
ñor Convencional Llambí, tomando, como 
base del quorum, el número de Convencio
nales.

Las razones dadas por el señor Convencio
nal Belin Sarmiento no me convencen, porque 
si bien es cierto que hay mayor garantía en la 
forma en que se procede en el parlamento 
inglés, y en la que se procede también en 
muchas legislaturas de los Estados Unidos, no 
vienen á destruir el derecho de esta Conven
ción para adoptar la forma que juzgue conve
niente para su sanción.

El mismo artículo de la Constitución que 
ha leído se refiere esclusivamente á las cáma
ras, á las cámaras y sus comisiones, pero no 
puede ni por implicación deducirse de ello, 
que lo que la Constitución establece con un 
carácter imperativo para las cámaras, lo 
establece en un carácter idéntico para la Con
vención.

Por otra parte, la dificultad que tocamos me 
parece que podría allanarse en otra forma.

No vamos á tener ya sesión hasta después 
que la comisión se espida.

Creo por tanto que no es oportuno el deba
te sobre esta cuestión en esta sesión, y yo le 
pediría al señor Convencicnal, autor de la mo
ción, la retirara desde luego.

Si no lo hiciera, propondría que pasara á 
una comisión especial, la cual deberá espedir
se para la sesión próxima.

Sr. F o n ro u g e —Pido la palabra.
Este punto forzosamente debe pasar á comi

sión, á no ser que el señor Convencional, au
tor de la mocion, la retirara.

El reglamento que hemos adoptado como 
base de nuestras deliberaciones, establece que 
ninguna reforma á él pueda ser hecha sobre 
tablas sino después de haber corrido todos 
los trámites que él establece para las sesio
nes ordinarias.

Entonces, si el señor Convencional Luro no 
retirara la mocion, es forzoso, con arreglo á 
los términos del reglamento, que los asuntos 
pasen á comisión.

Así es que debe pasar simplemente á comi
sión.

Pero, como no hay comisión ordinaria, el 
reglamento establece que ninguna reforma á 
él pueda ser tratada sobre tablas, y esta mo
cion importa una reforma al reglamento.

S r. H e rn á n d e z —No estaba en su asiento 
el señor Convencional Luro cuando el señor 
Convencional Varela indicó la conveniencia 
que había en que retirase su mocion. Proba
blemente, si el señor Luro hubiese escuchado 
las razones de aplicación práctica dadas por el 
señor Convencional Varela, habría retirado su 
mocion y habíamos terminado,

S r. P re s id e n te —Se va á leer el artículo 
pertinente del reglamento.

Se lee el articulo IOS en esta 
forma:

«Ninguna disposición de este reglamento 
«podrá ser alterada ni derogada por resolución 
«sobre tablas, sino únicamente por medio de 
«un proyecto en forma, que seguirá la misma 
«tramitación que cualquiera otro.»

S r. P re s id e n te —¿El señor Convencional 
Luto retira su mocion?

S r. L u ro —No se puede retirar.
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Sr. Presidente—Entonces no puedo po
nerla en discusión porque el reglamento lo 
prohíbe.

Sr. Luro— El reglamento no prohíbe se
mejante cosa.

La Convención en una reunión anterior, re
solvió implícitamente que mas tarde fijaría el 
número con el cual tendría quorum.

E n la última sesión en minoría, se discutió 
cuál era el quorum con que la Convención 
debia funcionar y se ocurrió á la Constitución, 
porque el reglamento adoptado por la Con
vención, no decía absolutamente nada acerca 
del número con que debia funcionar la Cáma
ra; y como la Constitución establece que las 
Cámaras deben reunirse con la mayoría abso
luta, entonces la Convención resolvió que no 
podía tener sesión sino con la mayoría absolu
ta de los electos, hasta que la Convención fija
se el quorum con que debia tener sesión.

Yo no reclamo ahora, Sr. Presidente, sino 
en suplente de una indicación que ha venido 
pesando sobre nosotros: la falta de número 
para celebrar sesiones; y  he hecho una indica
ción que no estoy dispuesto de ninguna mane
ra á retirar. Votaré solo, si no hay ningún 
otro señor Convencional que piense como yo» 
pero no la retiro.

Sr. Dillon (P.)—Hago mocion para que 
se cierre el debate.

Apoyado.

Sr. Presidente— Se va á votar si se 
cierra ó nó el debate.

Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente—Ahora se va á votar la 
mocion del señor Convencional Luro, á fin de 
que el quorum para las sesiones ordinarias de 
la Convención, sea la tercera parte de sus 
miembros mas uno; y en las sesiones extraor
dinarias, la mitad mas uno.

Sr. Sarmiento—¿Qué diferencia hay en
tre sesiones ordinarias y extraordinarias?

Sr. Varela—Voy á hacer una mocion de 
órden antes de la votación.

Sr. P residente—Está cerrado el de
bate.

Sr. Varela—Yo hago mocion para que se

suspenda la consideración de este asunto hasta 
la próxima sesión.

Sr. Luro—No puede hacerse la mocion 
porque está cerrado el debate.

Sr. Presidente— Deseo saber si tiene 
apoyo la mocion del señor Convencional Va
rela.

Apoyado.

Sr. Luro—No puede ponerse en discusión 
esta mocion.

. Sr. P residen te—L a Presidencia entien
de que la mocion del señor Convencional Va
rela es de órden.

Sr. Luro— E stá cerrado el debate y re
clamo la prioridad de mi mocion, y  si hay 
duda, puede resolverla la  asamblea.

Yo creo que el Sr. Convencional Varela no 
puede hacer mocion ninguna estando cerrado 
el debate.

Sr. Presidente—La asamblea resolverá 
por una votación si debe considerarse de órden 
la mocion del Sr. Convencional V arela, con 
relación á la del Sr. Convencional Luro.

Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Fonrouge—Hago mocion para que 
se levante la  sesión.

Varios señores Convencionales—
Que se rectifique la votación.

Sr. Presidente— Se rectificará nueva
mente.

Se va á votar si después de cerrado el de
bate sobre la mocion del señor Convencional 
Luro, puede introducirse la mocion que ha he
cho el señor Convencional Varela.

Se vota y resulta negativa de 
24 contra 18.

Sr. Botet— Parece que no se ha entendido 
la votación.

Sr. Presidente— Se rectificará nueva
mente.

Asi se hace, dando el mismo 
resultado anterior.

Sr. Presidente— Ahora se votará la mo
cion del señor Convencional Luro: si el quo
rum  para las sesiones ordinarias de la  Conven
ción ha de ser la  tercera parte mas uno de los
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miembros electos y la mitad mas uno para las 
sesiones extraordinarias.

Sr. Luro—Podría votarse la primera par
te simplemente.

Se vota y resulta negativa con
tra uno.

Sr. Luro—La última parte no tiene razón 
^ie ser.

Sr. Fonrouge—Reitero mi znocion para 
que se levante la sesión.

Apoyado.

Sr. P residente—Se votará.

Se vota y resulta afirmativa. 
Eran las 10 de la noche.
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En la ciudad de La 
Plata, á 15 de Enero de 
1885, reunidos los S. S. 
Convencionales al margen 
anotados, el Sr Presidente 
declaró abierta la sesión.
El Sr. Presidente dijo que 
la Convención estaba en 
minoría, pero que hallán
dose en las antesalas el 
Sr. Convencional electo 
D. Mariano Dentaria, po
día prestar juramento, in 
corporarse á la Conven
ción y completarse con él 
el número necesario para 
formar quorum.

Aceptada esta indica
ción, presta juramento 
y entra al recinto el Sr. 
Convencional Demaria, 
después de lo cual el 
Sr. Presidente declara 
abierta la sesión en 
mayoría.

Leída, aprobada y 
firmada el acta de la 
sesión anterior, el Sr. 
Secretario dá cuenta de 
los siguientes asuntos 
entrados:

Ugalde
Valiente Noailles 
Varela L, V. 
Víale E.
Zubiria

I o Informe de la comi
sión revisora encargada 
de las reformas de la Cons
titución.

Sr. Varela—Hago mocion para que no 
se lea el informe de la  comisión, porque ha 
sido repartido ya á todos los S. S. Conven
cionales y  su lectura nos ocuparía durante el 
dia y la noche.

—Apoy ada esta mocion se re
solvió suprimir la lectura del 
informe.

2o Una petición del Club Liberal solicitando 
la reforma de los art. 7o, 96 ,127, 148 inciso 
4 o y  206 inciso I o de la Constitución vigente-

3o Renuncia del Doctor Pineda del cargo 
de Convencional.

Sr. P residente— Como la  Convención 
no tiene comisiones, seria conveniente que 
ella resolviera lo que ha de hacer con la 
petición del Club Liberal.

Sr. Ugalde—Puede pasar al estudio de 
la única comisión que existe.

Sr. Hernández—No hay otra cosa que 
hacer sino tener presente esa solicitud cuando 
venga al debate el proyecto de reformas pre
sentado por la  comisión.

—Así quedó acordado.
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4° Renuncia del Sr. Secretario Arditi y 
Rocha.

Sr. P residente—Está en discusión esta 
renuncia.

—No haciéndose uso de la 
palabra, se vota si se acepta 
la renuncia presentada por el 
Sr. Secretario Arditi y Rocha, y 
resulta afirmativa.

Sr. V arela—Hago mocion para que se 
nombre el Secretario que ha de remplazado

—Apoyado.

Sr. V aliente N oailles—Para el mejor 
orden, seria conveniente tratar la mocion del 
Sr. Diputado Varela después que se termine 
la relación de los asuntos entrados.

Sr. U galde—Para evitar dificultades, es 
mejor votar ahora la mocion y terminar des
pués los asuntos entrados.

Sr. P residente—Se va á votar si ha de 
procederse al nombramiento de un Secretario 
en reemplazo del Sr. Arditi y Rocha, después 
que termine la relación de los asuntos entra
dos.

—Se vota y resulta afirmativa.

4o El Sr. Convencional D. Norberto Piñero 
presenta su renuncia del cargo.

—Se acepta.

5o Los Dres. D. Emilio Alvear y Salvador 
J. Socas piden permiso para ausentarse por 
tiempo indeterminado.

—Se les acuerda.

Sr. P resid en te—Han terminado los asun
tos entrados: se va á proceder al nombramiento 
de Secretario, de acuerdo con la mocion del 
Sr. Convencional Varela.

—Se procede á la votación no
minal y resulta electo por una
nimidad de votos el Sr. D. Raúl 
Harilaos.

Sr. P resid en te—Queda electo Secretario 
de la Convención, por unanimidad de votos, el 
sefior Raúl Harilaos.

Sr. U galde—Pido la palabra.
Sefior Presidente: las dificultades que se 

han tocado para celebrar sesión, demuestran

la necesidad que hay de tomar alguna medida 
respecto del número de Befiores Convenciona
les que han de formar quorum para celebrar 
sesión. En este caso, sefior Presidente, de 
acuerdo con varios sefiores Convencionales, me 
permito hacer mocion para que el quorum sea 
formado por la tercera parte de los Conven
cionales incorporados y en ejercicio de su car
go actualmente.

Si esta mocion es apoyada pido al sefior 
Presidente se sirva ponerla en discusión.

Sr. V are la—Yo apoyo la mocion del se
fior Convencional Ugalde; pero voy á propo
nerle una lijerísima modificación que espero 
la aceptarácl señor Convencional: Que sea la 
tercera parte mas uno del total délos Conven
cionales. De esta manera vamos á tener elmis- 
mo resultado que el sefior Convencional desea, 
como puede demostrarse reduciendo á cifras 
la situación actual de la Convención.

Hay 52 Convencionales únicamente en la 
posibilidad de asistir; el quorum de 38 sobre 
58, puede calificarse de monstruoso. Enton
ces, si tomamos la tercera parte mas uno sobre 
el total, que es de 75, vamos á tener una ma
yoría de la mitad mas uno sobre el total de 
loe incorporados.

Me parece, pues, que de esta manera vamos 
á conciliar las opiniones de todos, tomando la 
tercera parte mas uno sobre el total.

Sr. U galde—Si es con el objeto de conci
liar las opiniones de todos, no tengo inconve
niente en aceptar la modificación que propone 
el sefior Convencional Varela.

Hice la mocion en la forma que la propuse 
anteriormente, creyendo que era mas fácil ob
tener quorum de esa manera; pero acepto la 
modificación.

Sr. P resid en te—Si no se hace uso de la 
palabra, se va á votar la mocion del sefior Con
vencional Ugalde con la modificación propues
ta por el sefior Convencional Varela.

—Se vota y resulta aprobada 
por afirmativa general.

Sr. V aliente N oailles—Voy á permitir
me hacer mocion para que el sefior Presidente 
sea autorizado á formar el cuerpo de taquí
grafos de la Convención, procediendo á la de
signación del personal 6obre esta base: cuatro
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taquígrafos de primera clase, y  cuatro de se
gunda.

He consultado esta composición con perso
nas del gremio que son las mas competentes 
en estos casos, y  he podido cerciorarme de que 
mi apreciación no es errada; que ese personal 
respondería satisfactoriamente á las necesida
des de esta asamblea.

Sr. Varela—Lo que acaba de proponer el 
sefior Convencional que deja la palabra, me 
recuerda una especie de compromiso tácito 
que tenia la única comisión que se ha nombra
do, con el cuerpo de taquígrafos.

El cuerpo de taquígrafos ha servido á  la 
Comisión Revisora haciendo una inmensa la
bor. Si se redujeran á volúmenes Jas traduc
ciones taquigráficas de las sesiones de la Co
misión Revisora, es probable, señor Presidente 
que se formaran mas de dos gruesos tomos, 
como los del Diario de Sesiones. Sin embar
go, el trabajo de estos taquígrafos no ha sido 
recompensado, porque aún cuando la Conven
ción resolvió autorizar al Presidente para que 
lo nombrara, no se les fijó sueldo. E sta es 
la única irregularidad que hay respecto de los 
taquígrafos: el cuerpo de taquígrafos está orga
nizado; los taquígrafos están nombrados y 
han desempeñado sus empleos durante mucho 
tiempo; pero no se les ha fijado compensación 
alguna.

Seria, pues, el caso de fijarles la compensa
ción que deben recibir.

Tengo entendido que había un proyecto 
preparado, no sé si por el director del cuerpo 
6 por la presidencia; pero son estos los ante
cedentes.

Sr. Valiente Noailles— Creo que el se
fior Convencional Varela está equivocado. El 
se refiere á los taquígrafos nombrados para 
tomar las sesiones de la comisión encargada 
de proyectar las reformas de la Constitución, 
y yo me refiero al cuerpo de taquígrafos para 
tomar la sesiones ordinarias de la Conven
ción.

Sr. Varela—E n las sesiones ordinarias, 
la  Convención autorizó al Presidente para 
nombrar los taquígrafos; y  en virtud de esa 
autorización dada por la  Convención, la presi
dencia organizó el cuerpo de taquígrafos nom
brando ¿ los que debían componerlo; pero la

Convención no votó los sueldos. No obstan
te, el cuerpo de taquígrafos ha prestado ya 
servicios.

En virtud de la autorización dada por la 
Convención al sefior Presidente, se organizó el 
cuerpo de taquígrafos, se nombraron los taquí
grafos, y  quedó el Presidente autorizado para 
presentar á la Convención un  presupuesto de 
dicho cuerpo.

Esto es le que no ha sancionado la Conven
ción. El cuerpo, organizado así, ha  prestado, 
no obstante, sus servicios.

Sr. Valiente Noailles—Sus servicios 
extrajudiciales, diré.

Sr. Fonrouge— Se trata de una cuestión 
de hechos, si son como los refiere el señor Con
vencional Varela, y  entiendo que son así, y  si 
son así, no tiene lugar la mocion del señor 
Convencional; pero estos hechos deben escla
recerse, y , no pudiendo hacerse en este mo
mento, esperemos á que en la próxima sesión 
informe al respecto el señor Secretario.

—Apoyado.

Sr. Presidente—Estando apoyada la 
mocion del señor Diputado Fonrouge, está en 
discusión.

Se vaá  votar si se acepta ó nó la mocion he
cha por el señor Convencional Fonrouge.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. P residente—Hago presente á la  Con
vención que se encuentran en Secretaría los 
pliegos en que consta el resultado de la elec
ción de Convencionales, mandada practicar el 
año pasado, para reemplazar á los que habían 
cesado de serlo por renuncia ú  otra causa. La 
Convención resolverá si quiere que se haga 
el escrutinio inmediatamente.

Sr. Fonrouge—Pido la palabra.
Propondría que se nombrase una comisión 

constante de poderes, porque siempre ha de 
haber renuncias de Convencionales y  movi
mientos de elección de tales, si es que la Con
vención sigue funcionando. Entonces, si así 
sucede, esa comisión será la que se ocupe de las 
elecciones que hubiere.

—Apoyado.

Sr. Presidente—Está en discusión.
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No haciéndose uso de la palabra, se va á 
rotar si se aprueba la mocion del señor Con
vencional Fonrouge.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente—Se va á proceder al 
nombramiento de la comisión.

¿La mente del señor Convencional es que la 
comisión sea nombrada por el Presidente?

S r. F onrouge—Es de práctica.
Sr. P residente—¿Y con el número ordi

nario de tres miembros?
Sr. Fonrouge—De tres.
Sr. V aliente N oailles—Creo que se 

podría ampliar sin perjuicio; así el trabajo se 
dividirla; hago mocion para que se componga 
de cinco.

Sr. P residente—Se va á votar si la co
misión se va á componer de tres miembros.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. P residente—Formarán dicha comi
sión los señores Juan María Terreros, Luis M. 
Gonnet y Ben jamín Canard.

Sr. V arela (L.)—Hago mocion para que 
se le pase á esta comisión los pliegos de las 
elecciones practicados y que se espida en 
cuarto intermedio.

V arios señores C o n v e n c io n a le s -  
Para la próxima sesión.

Sr. Z u b in a —En un cuarto intermedio.
Sr. P resid en te—Está en discusión la 

mocion del señor Convencional Varela.

—No naciéndose uso de la pa
labra, se vota si se aprueba y re
sulta afirmativa.

Sr. P resid en te—Entonces se va á pro
ceder á la entrega de los registros electorales á 
la comisión nombrada; mientras ella se ocupa 
de su cometido, invito á la Cámara á pasar á 
cuarto intermedio.

—Asi se  hace .
Vueltos pocos momentos des

pués los Convencionales á sus 
asientos, dice el—

Sr. Canard—La comisión se ha espedido 
y ha depositado en Secretaría los escrutinios

délas elecciones de las tres seociones electo
rales.

Haría mocion para que se diera lectura de 
ellas.

—Apoyado.

Sr. Secretario—(Lee):
Por la sección 5* José María Calderón con 

2,067 votos; por la sección 2*, candidatos: Dr 
Mariano Castellanos y Gregorio Muzlera con 
1,562 votos; por la 6a sección, candidatos 
Daniel Arana, Cándido González, José María 
Velazquez y Cecilio López con 2,935 votos.

Sr. Canard—Pido la palabra.
La comisión ha examinado detenidamente 

los registros de estas tres secciones.
En la tercera existe mayoría de partidos! 

en la segunda han escrutado ocho, en la quin
ta once y en la sexta trece; no hay protesta ni 
vicio alguno en la elección.

La comisión me ha autorizado á pedir á la 
Honorable Convención le preste su aproba
ción.

—Apoyado.

Sr. P resid en te—No haciéndose uso de 
la palabra, se va á votar si se aprueba el des
pacho de la comisión.

—Se vota si se aprueba en ce- 
neraly resulta afirmativa.

—En particular lo mismo.

Sr. Canard—La comisión no ha acom
pañado el proyecto convocando á estos seño
res para prestar el juramento, porque no sabe 
los dias que la Convención destina para sus 
sesiones; ahora, pues, podría subsanarse esta 
deficiencia disponiendo la Convención- que 
dias deba reunirse.

Sr. P residente—Debo informará la Con
vención, y ella debe saberlo, que los dias que 
se puede reunir, por estar libre el local, son 
los lúnes y sábados.

Sr Terreros—Los miércoles, porque los 
lúnes y viernes se reúne la Cámara de Dipu
tados.

Sr. Jorge—Hago mocion para que se 
reúna la Convención los lúnes y sábados.

Sr. Dem aria—Pediría que se votara por 
partes porque yo desearía que se reúna un soto 
dia.
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Sr. Presidente—Entonces se votará pre
viamente cuantas sesiones se han de celebrar 
en la semana: primero se votará si son dos.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. Varóla—Propondría que fuera el sá
bado.

Sr. Hernández— El sábado es mal dia j 
propongo el lúnes, que es dia que no se reúne 
ni el Senado ni la Cámara de Diputados.

—Se vota si la Cámara se ha de 
reunir el dia lúnes y resulta afir
mativa.

Sr. Fernandez—Pido la palabra.
Se ha manifestado en el seno de la comisión 

que todos los taquígrafos han trabajado ex
traordinariamente, y esta cuestión, ya que nos 
liemos reunido, debe resolverse en esta sesión. 
Entiendo que el jefe de ellos ha presentado 
una nota al señor Presidente.

Sr. Presidente Si el señor Convencio
nal me permite, debo indicarle que la cuestión 
ha quedado aplazada para la próxima se
sión.

Sr. Fernandez— Puedo hacer mocion de 
reconsideración.

Sr. Varela—Yo propongo que sea el pri
mer asunto que se trate en la próxima se
sión.

—Apoyado.

Sr. Fernandez—No tengo inconveniente 
en adherirme á la mocion del señor Conven
cional.

Sr. Presidente—¿Desea el señor Conven
cional que se vote?

Sr. Varela— Si ha retirado la mocion.
' Sr. Fernandez—Estoy porque se vote 

en la forma que la ha establecido el señor 
Convencional Yarela.

Sr. Varela—Que sea el prim er asunto que 
se trate en la próxima sesión, con los antece
dentes que proporcione la Secretaría.

Sr. P residente—Desearía saber si es 
apoyada.

—Apoyado.
No haciéndose uso de la pala

bra, se vota y resulta afirmativa.

Sr. V arela—Ahora hago mocion para 
que se levante la sesión.

—Suficientemente apoyada, se 
vota y resulta afirmativa.

Eran las 4 de la tarde.
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PRESENTES

Achával 
Arditi J.
Arditi Rocha L. 
Belin Sarmiento 
Benites C.
Botet
Canard
Castellanos M. 
Casal 
Calderón 
Castellanos B. 
Dillon (hijo)
Gil

E n La l’lata, á los 19 
dias del mes de Enero de 
1885, reunidos en la sala 
de sesiones de la H. Le
gislatura de la Provincia 
los Srs. Convencionales al 
márgen anotados, dijo el— 

Sr. Presidente—E s
tán en antesalas los Con
vencionales electos Sres. 
Castellanos, Muzlera y 
Calderón: van á prestar el 
juramento de ley.

Gonnet L. M.
Gonnet M.
Hernández José
Heredia
Languenheim
Mendoza
Miranda Naon
Plaza Montero
Penna
Rodríguez
Ugalde
Valiente Noailles
Varela
Muzlera

Prestan juramento 
I03 Sres. Dres. Caste
llanos, Muzlera y Cal 
deron y se incorpo
ran á la Convención.

Sr. Presidente— Está 
abierta la sesión con 30 
Sres. Convencionales.

Se lee el acta de la 
sesión anterior.

Sr. Varela—Observo que la Convención, 
no resolvió considerar en oportunidad la soli
citud del Club Liberal: resolvió reservarla 
para cuando fuese oportuna, lo que es com

pletamente distinto. Pido que se rectifique 
el acta en ese punto.

Sr. Presidente—Así se hará.

Sin otra observaciou, se aprueba 
y firma el acta de la anterior.

Sr. P residente— Antes de entrar á la 
consideración de la orden del dia, será nece
sario que la Honorable Convención determine 
lo que ha de hacerse con el cuerpo de taquí
grafos.

Sr. Valiente Noailles—En la sesión 
anterior, se resolvió que ese fuera el prim er 
asunto que se tratara hoy.

Sr. Presidente—Estamos en él: es lo 
primero de que varaos á ocuparnos.

Tengo que informar que, mientras duraron 
los trabajos de la comúion especial que revisó 
la Constitución, fué indispensable ocupar 
cuatro taquígrafos. Esos taquígrafos presta
ron sus servicios durante todo ese tiempo, 
sin recibir compensación y al fin, presentaron 
una cuenta que importaba 152.100 $ distri
buidos en esta form a:

El señor Inzaurraga, jefe de los taquígra
fos, pedia 6.000 $ mensuales; por seis meses 
36.000.

E l Sr. Menchaca, 8 meses y medio á 5.400 
al mes, 45.900.
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El Sr. Parody 8 meses á 5.4UU al mes, 
43.200; y el Sr. Fernandez 9 meses á 3.000 
al mes, 27.000.

Como no tenia autorización expresa para 
efectuar el pago de esta suma, yo ofrecí cien 
mil pesos, para qúe se prorateai’au entre ellos; 
pero no quisieron aceptar mi propuesta.

Debe ahora la Honorable Convención, re
solverá si ha de pagarse 6 no, esta cuenta.

A mi juicio debe pagarse, porque estos 
hombres han hecho su trabajo.

La Hononable Convención, en una de sus 
sesiones en San José de Flores, determiné que 
á los taquígrafos se les pagara el mismo suel
do que ganan en la Cámara de Diputados de 
¡a Provincia, y es justamente lo que cobran.

Sr. U galde—Iba á proponer que se les 
asiguara á los señores taquígrafos de la Con
vención, por el tiempo que han trabajado, el 
mismo sueldo que gozan en la Cámara de 
Diputados.

Sr. P residente—Es justamente eso lo 
que cobran.

Sr. U g ald e—Propongo ahora que para 
el servicio de la Convención, se nombre el 
mismo cuerpo de taquígrafos de la Cámara de 
Diputados.

Sr. P resid en te—Me permitirá el Sr. Con
vencional, que dividamos la cuestión en dos 
partes: I a ordenar el pago de loque se adeuda 
á los taquígrafos, por sus trabajos anteriores; 
2a formación definitiva del cuerpo de taquí
grafos.

Sr. V arela—Un dato: ¿la cuenta de los 
señores taquígrafos es hasta elfin de sus traba
jos 6 fue presentada durante sus trabajos ?

Sr. P resid en te—Entiendo que compren
de todos sus trabajos.

Sr. V aliente N oailles—Esa cuenta ¿es 
desde el dia en que empezaron á funcionar, 
hasta el presente?

Sr. P residente—Sí señor.
Sr. V aliente N oailles—Tengo entendi

do que en la primera sesión que tuvo luga 
en San José de Flores, se autorizó al Sr. Pre
sidente para nombrar los taquígrafos que 
juzgase necesarios. Ahora yo pregunto: ¿ esa 
cuenta de los que fueron nombrados, es desde 
esa época hasta el fin del mes que acaba de 
trascurrir?

Sr. Presidente—En esta cuenta deben 
estar incluidos todos sus trabajos, puesto que 
ha sido presentada por ellos y creo que esta
rán muy conformes con que se les pague esto.

Sr. V aliente N oailles—Si es eso lo que 
ellos cobran por todos sus trabajos, no hago 
observación alguna.

Sr. Presidente—Sí, señor. Se va á votar: 
si se abena á los4 taquígrafos que han servido 
en la Comisión Kevjsora, la suma de 152.100 $, 
importe de la cuenta que han pasado.

—Se vota y resulta afirmativa.

—Se va á proceder ahora á la formación de
finitiva del cuerpo de taquígrafos.

Primeramente, se pensó y así lo resolvió la 
Convención, organizar un cuerpo igual al de 
la Cámara de Diputados: pero como la Hono
rable Convención celebrará apenas una sesión 
por semana, aquel cuerpo seria muy nume
roso y el gasto excesivo. Entonces, de acuerdo 
con el Director de taquígrafos, hemos conve
nido organizarlo en esta forma:

Un Director.
Tres'taquígrafos de I a y cuatro de 2a.
Sr. V aliente N oailles—En la sesión an

terior propuse que se formara el cuerpo con 
este personal:

4 taquígrafos de Ia y 1 de 2“. Es sufi
ciente.

Sr. U ga ld e—Desde que el Director de 
taquígrafos ha propuesto ese personal, en el 
deseo de que se hagan ahorros en los gastos 
de la Convención, yo retiro mi indicación an
terior.

Sr. P resid en te—Se va á votar: si el 
cuerpo de taquígrafos ha de quedar organi
zado en la forma que he mencionado y que ha 
propuesto el director de ellos.

—Se vota y resulta afirmativa.

—Se va á entrar ú la orden del dia, que la 
forma el dictamen de la Cotuision Kevisora 
de la Constitución.

Como los Sres. Convencionales han tenido 
en su poder durante muchos meses las refor
mas proyectadas por la Comisión, creo que 
debemos ahorrar tiempo, suprimiendo la lec
tura en general.
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Sr. Ugalde— Que servirá de asiento á 
sus autoridades, debe quedar también.

Sr. Presidente— Parece que en este 
punto no puede haber observación. . .

Sr. Gonnet (Manuel)— Yo pienso que 
deben suprim irse las palabras «que ser
virá de asiento á sus autoridades», porque no 
solamente son autoridades los poderes pú 
blicos, sino también las municipalidades, los 
jueces de paz y otros que tienen su residencia 
en los respectivos partidos de campaña. Ade
mas, una parte del poder público, como es el 
Poder Judicial, tiene su asiento en los departa
mentos y  no podría tenerlo en la capital de 
la provincia. Esta se comprende im plícita
mente que será asiento de las principales auto
ridades, pero no puede serlo de todas.

En este ooncepto, creo que termina bien e] 
artículo, con las palabras: «Ciudad de La 
Plata'-.

—Se vota el artículo en esta 
forma:

¡ «La capital de la provincia, será
j la ciudad La Plata», y se aprueba.

Sr. Curutchet—Quizá sea estemporánea 
la pregunta que voy á hacer; pero como no he 
asistido á las reuniones anteriores de la Con
vención, no sé si se ha resuelto algo al respec
to. Noto que hemos sancionado un artículo 
que figurará con el núm. 4, sin haber tomado 
en consideración los artículos 1", 2° y 3‘‘. 
Ignoro si se ha resuelto que únicamente se ha
yan de discutir y votar los artículos reforma
dos por la Comisión ó si ha de tomarse en 
consideración, toda ■ la Constitución; pero ten
go entendido que este último, es el objeto con 
que hemos sido nombrados.

Sr. Varela— La Convención, en su prime
ra reunión en San José de Flores, adoptó como 
reglamento para sí, el que sirve á la Honora
ble Cámara de Diputados.

Llam ada, uo para constituir á la provincia 
de Buenos Aires, que estaba constituida como 

de asiento á sus autoridades desde la fecha I autoridad política, autonómica y  como parte 
que señale la ley. j integrante de la República Argentina, sino

Sr. Varela—La última parte de este ar-j para revisar y reformar su Constitución, se- 
tículo es completamente innecesaria y obedece ¡ gun el texto mismo de la ley, es natural que 
solamente á la época en que él se proyectaba, j no delegara en la Comisión Revisora, otra fa- 
Debe quedar hasta las palabras: «Ciudad de i cuitad que la de reformar la Constitución.
La P la ta». I Hemos aconsejado, pires, reformas á diver-

Sr. V arela— En la sesión anterior, se 
resolvió no leer en general el despacho de la 
Comisión.

Sr. P residente—Están en discusión en 
general las reformas propuestas, es decir, la 
idea en general de reformar la Constitución.

Sr. Varela— Pido la palabra.
La Comisión encargada de dictaminar, res

pecto á las reformas que debían introducirse 
en la Constitución vigente, creyó que no era 
necesario presentar un informe oral. E s por 
esto que tiene alguna estension el informe es
crito que se ha acompañado al código de re
formas.

No debe, pues, la Honorable Convención, 
estrañar que no se haga como ha sido de prác
tica en otros parlamentos análogos á este, un 
largo discurso enumerando los principios con
signados en el proyecto sometido á delibera
ción.

Sin embargo, la comisión se hará un deber, 
en el debate en particular, siempre que sus ¡ 
opiniones escritas aparezcan oscuras, ó no j 
sean bastante esplícitas, en ampliarlas, en ! 
cuanto le fuere posible, hasta hacer conocer de 
la Convención, cuáles han sido las ideas que 
han guiado á la Comisión, en cada una de las 
reformas que propone.

Sr. Presidente— Si ningún Sr. Conven
cional usa de la palabra, se va á vo ta r: si se 
aprueban en general las reformas presentadas 
por la Comisión Revisora.

—Se vota v resulta afirmativa.i

— Se va á entrar ahora al examen parcial 
de las reformas.

—Se lee:

Para figurar después del artículo 3o de la 
Constitución, la Comisión propone el artículo 
siguiente:

La capital de la Provincia de Buenos 
Aires, será la ciudad de La Plata, que servirá
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sos artículos y también algunos artículos nue
vos, pero no hemos tenido el propósito de pre
sentar una nueva Constitución para el país.

Venido al debate el dictámen de la comisión, 
siguiéndose las prescripciones del reglamento 
de la Cámara de Diputados, lo que tiene que 
discutirse es el dictámen de la comisión y no 
la Constitución vigente.

Cuando el Honorable Congreso Nacional en 
las sesiones del año anterior, discutió y refor
mó el Código Civil, no discutió el Código Ci
vil: discutió esclusivamente un proyecto de 
reformas que se habia presentado.

Cuando la Legislatura de Buenos Aires ha 
reformado el Código Rural, no ha vuelto á dis
cutir el Código Rural: ha discutido simple
mente las reformas sancionadas é incorpora
das á ese Código.

Es esto lo que vamos á hacer en el presen
te caso.

De lo contrario, si tomáramos al país como 
una agrupación de individuos sin organización 
alguna, entonces sí, debiéramos llamarnos 
Convención Constituyente; pero no somos sino 
una simple Convención reformadora.

Parece, pues, que el procedimiento que se 
ha seguido, aún cuando n - haya sido adopta
do por una votación especial, ha sido perfecta
mente confirmado por la comisión, porque él 
obedece á una sanción de esta misma Conven
ción en San José de Flores, y á las sanciones 
de la Legislatura de la Provincia que votó las 
leyes que dieron vida á esta Convención.

He dicho.
Sr. Curutchet—La Convención de Flores 

resolvió únicamente, señor Presidente, que, 
para sus debates, rigiera el reglamento de la 
Cámara de Diputados de la Provincia.

Los Convencionales no hemos sido nombra
dos á objeto de reformar un solo artículo de 
la Constitución vigente: nosotros hemos sido 
nombrados á objeto de hacer una Constitu
ción; y me parece, señor Presidente, que los 
ejemplos que acaba de presentar el señor Con
vencional Varela, no son aplicables al caso 
presente, ni son éxactos.

En cuanto á lo que se refiere al Código Ci
vil argentino, debo decir que el Congreso no 
ha entrado en un plan de reformas;—así lo 
manifiestan los debates habidos en el Congre

so referentes al Código Civil;—ha entrada 
únicamente á revisar errores de tipografía; es 
decir, no ha entrado al fondo de las cuestiones 
de derecho. Y si bien en alguno de los deba
tes, los señores Diputados y Senadores, han 
entrado al fondo de la cuestión jurídica, era 
cuando algún señor Senador ó Diputado pro
ponía reformar algún artículo del Código.

En cuanto á la comisión nombrada por la 
Convención, ella no se ha preocupado sino de 
tales ó cuales artículos de la Constitución que 
debían ser reformados, á objeto de presentár
selos á la Convención.

Me parece, pues, que el señor Convencioual 
está equivocado, puesto que el redactor dice:

«Leído y aceptado sin observación alguna el 
«preámbulo de la Constitución, fueron apro- 
«bados sin discusión los artículos I o y 2", pa- 
«sándose al 3o que dió origen á debates prolon
gados», etc.

Pregunto, entonces, señor Presidente: cuan
do la comisión de esta Convención lia po
dido entrar al debate de les artículos 1" y 2o, y 
no ha entrado porque creyó no deber debatir
los, pero entrando al debate del artículo 3“ lo 
sancionó tal cual estaba en la Constitución vi
gente, pregunto, si esta Convención que nom
bró esa comisión, tiene ó nó derecho para en
trar á debatir el art. 3“?

Sr. V arela—¿Quién se lo ha negado?
¿El señor Convencional ha propuesto algu

na alteración al preámbulo de la Constitución, 
ó al artículo 3o?

El señor Convencional no se lia dado cuenta 
de lo que he dicho.

La práctica parlamentaria es discutir el 
dictámen de la comisión, y si el señor Conven
cional, ó cualquiera otro, quiere proponer al
guna reforma al preámbulo, ó á alguno de los 
artículos cuya conservación aoonseja la comi
sión, está en su perfecto derecho como Con
vencional para hacerlo, como está en su per
fecto derecho para rechazar todo lo que nos
otros aconsejamos que se conserve en vigencia,- 
pero son cosas completamente distintas.

Lo que se está discutiendo, es el dictamen 
de la comisión; y, sin que la comisión haya 
querido abrogarse facultades que no tuvo, cree 
que la Convención puede enmendar desde el 
preámbulo de la Constitución hasta su último



articulo, sin que ninguno de sus miembros 
tenga ningún inconveniente.

Puede proponer, pues, el señor Convencio
nal todas las enmiendas que quiera.

Si al leerse el artículo I o de las enmiendas' 
algún señor Convencional hubiera propuesto 
que en vez de llamarse esta Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires, se llamara, como 
la de Massachusetts: la Constitución de la R e
pública de Buenos Aires, habría tenido dere
cho de entrar á discutir este título de la Cons
titución.

El señor Convencional está atacando á la 
comisión, y nadie la defiende; le está atribu
yendo ideas que no ha tenido, ni en su seno, 
ni en la Convención, pues nadie ha negado el 
derecho que tiene todo Convencional para 
proponer enmiendas: la comisión no ha hecho 
sino determinar solamente la forma del de
bate.

Sr. Curutchet—He escuchado con sumo 
placer, por segunda vez, al señor Convencio
nal, sin interrumpirlo.

Sr. V a r e la —Muchas gracias.
Sr. Curutchet—Y no lo he hecho, por

que siempre escucho con gusto la palabra 
elocuente del doctor Varela; pero él debe com
prender que no es lo mismo entrar los noveles 
á la discusión que los que están acostumbra
dos á las prácticas parlamentarias. Entonces 
me obliga á decirle el señor Convencional que, 
aunque sostenga errores, aunque sostenga lo 
que no debe sostener, me escuche sin in te
rrumpirme, que después me contestará.

Yo ño he dicho que según las palabras del 
señor Convencional, él pretendiese quitarle el 
derecho que tienen los Convencionales para 
entrar en la discusión de los artículos I o, 2“ 
y 3".

Al pedir la palabra, lo primero que he di
cho, es lo siguiente: si la Convención en las 
últimas reuniones, á la cuales no asistí, había 
resuelto que únicamente debía entrarse al te
rreno de la discusión y votación de los artícu
los reformados por la comisión, y, antes de ter
minar, el señor Convencional Varela ha en
trado al terreno del debate.

En este terreno me encuentro perfectamente 
de acuerdo con el señor Convencional; puesto 
que creo que hemos sido nombrados Conven

cionales para dar una Constitución á la Pro
vincia de Buenos Aires, y no simplemente para 
reformar la existente.

Luego, creo que debemos entrar á votar esta 
Constitución desde su prim er artículo, cuando 
no haya ningún Convencional que tome la 
palabra á objeto de pedir esplicaciones á la 
comisión.

Este es, me parece, el procedimiento que 
debemos seguir.

Sr. P residente—Tengo que dar una es- 
plicacion al señor Convencional.

La forma que he indicado, á mi juicio, era 
la forma mas sencilla, la que ofrecía menos 
dificultades á la Convención y  que podría con
ducirnos al fin mas brevemente.

Yo creo que, en el fondo, tanta razón tiene el 
señor Convencional Curutchet como el miem
bro de la comisión: que cada Convencional 
tiene el derecho de revisar todos y cada uno 
de los artículos de la Constitución, pero la 
comisión no ha creído conveniente sino refor
mar algunos;—es este el dictámen que pre
senta á la Convención.

¿Qué debo yo sujetar á la consideración se
gún el reglamento, el despacho de la comi
sión?

Pero el despacho de la comisión no es mas 
que la reforma de ciertos artículos de la Cons
titución vigente. Esto no quita á los señores 
Convencionales el derecho que tienen para 
objetar ni para hacer mocion á fin de que se 
ponga en discusión cualquiera de los otros 
artículos que no son votados.

Pero la votación casi es im plícita- cuando 
se aprueba el dictámen de la comisión, se 
comprende implícitamente, que está aceptado 
lo que la comisión ha dicho; de manera que 
cuando se rechace el dictámen, habrá que 
revisar los artículos que la comisión no ha 
reformado.

Esto es lo que yo comprendo hasta ahora y  
mientras que la Honorable Convención no re
suelva otra cosa.

Sr. Varela— Podría hacerse esta objec- 
cion, la cual me llega ya al oído; que habria 
artículos no sancionados por una votación de 
la Convención. Se acaba de votar en general 
el dictamen de la comisión, en que se aconseja 
la conservación, como idea de esta Conven-



don, de todos los artículos cuya reforma ella 
no propone. Luego, la Convención acaba de 
sandonar que queden subsistentes esos artí
culos, entretanto que no sean alterados espe
cialmente por una reforma.

Ha recaído, pués, una votación sobre esos 
artículos, y no es exacto que vayan á quedar 
sin sanción.

S r. B ote t—A pesar de las esplicaciones 
dadas por el señor Convencional Varela y de 
las dadas por la presidencia para hacernos en
tender cuál es el espíritu que ha de presidir la 
votadon, 6 cómo se ha de proceder, creo com° 
el señor Convencional Curutchet,—que la 
Convención debe tomar en cuenta artículo por 
artículo de la Constitución.

Se ha dicho que el despacho de la comisión 
revisora es únicamente sobre las reformas.

Esta afirmación está en contra del mismo 
texto del despacho que ha dado esta misma 
comisión.

La comisión en ese despacho dice que ha 
estudiado la Constitución artículo por artículo; 
porque ha debido hacerlo así, porque para 
eso ha sido nombrada.

Si la comisión ha estudiado artículo por ar
tículo de la Constitución, todo eso que ha estu
diado constituye su despacho: los artículos 
reformados y los artículos no reformados, 
son la misma cosa; deben ser todos leídos.

Se ha citado la práctica que se sigue en la 
Cámara de Diputados de la Provincia, que no 
es otra que la que se sigue en todos los parla
mentos, cual es la de dar lectura de los asun
tos entrados y luego entrará la discusión del 
asunto que constituye la órden del dia, que 
casi siempre emana de un despacho de la comi
sión.

Ese despacho versa sobre todas las mate
rias que se han sometido á su estudio.

Luego, en el presente caso, todo el texto de 
la Constitución que nos aconseja la comisión, 
todo eso forma la órden del dia, todo eso, for
ma la materia de la discusión; y, siguiendo la 
práctica que he recordado, debe darse lectura 
de toda la Constitución.

Se dice que no se negaba el dereJio á los 
Convencionales para oponerse al dictámen de 
la comisión; pero si resultara que nos contra
jéramos únicamente á las modificaciones pro

puestas, tendría que estarse haciendo sancio
nes retrospectivas cada vez que algún Conven
cional pidiera esplicaciones sobre artículos no 
votados.

Para eso son las lecturas en todos los par
lamentos, para tener presente en la mente de 
sus miembros la materia que forma la discu
sión; para que cada uno pueda proponer todas 
las reformas que se le ocurran.

El señor Convencional Varela hacia un ar
gumento relativo al voto que la Convención 
ha dado al dictámen de la comiáion.

Debo advertir á la Honorable Convención 
que he votado en contra, en general, del dic
támen de la comisión, porque yo he pensado 
que el voto en general de estas reformas era 
completamente inútil, porque no tenia alcan
ce ninguno, y menos el alcance que quiere 
darle el señor Convencional Varela.

¿De dónde se va á deducir que el voto en 
general de un proyecto lia de ser un voto con
secuente por todos aquellos artículos que la 
comisión ha reformado:'

¿De dónde resulta eso?
¿De dónde se deduce ese principio?
En manera alguna, señor Presidente.
El voto en general significa la aceptación 

en general de la idea que encierra el proyecto 
de que se trata; pero no importa aceptar todos 
sus detalles, ó dar un voto anticipado.

Por esta razón creo que el argumento de! 
señor Convencional Varela es completamente 
deficiente.

Estas razones, señor Presidente, me indu
cen á apoyar la indicación que ha hecho el 
señor Convencional Curutchet,

S r. U g a ld e—La ley dada por la Legisla
tura de Buenos Aires para la reforma de la 
Constitución, autorizó á todos los miembros 
que componen este cuerpo á reformar uno de 
sus artículos, ó reformar toda la Constitu
ción?

Si la Legislatura, ó el pueblo de Buenos 
Aires solo hubiera querido que se reformaran 
doce ó veinte artículos, los hubiera indicado, 
peró libró al estudio de este cuerpo que so 
nombraba, el estudio de la Constitución.

Quiere decir entonces, que esta Conveucion 
tiene derecho para reformar toda la Constitu
ción; y todos los artículos que ella no reforro



— ó 1

conservan la sanción que obtuvieron por la 
Convención del 73.

Esto no necesita discutirse; esto es un he
cho.

Luego, desde que el artículo I o fué sancio
nado y promulgado en la Constitución del 73’ 
si este artículo no se reforma ahora, ó si esta 
Convención no quiere ocuparse de su reforma, 
puesto que la comisión aconseja no ocuparse 
de él, quedará vigente como está.

Pero si alguno de los Sres. Convencionales 
quiere ocuparse de ese artículo, antes de leerse 
diga: no, señor Secretario, lea el artículo I o 
que yo quiero que se reforme. Si esto no su
cede, el artículo queda sin reforma.

Quiere decir que la Convención está confor
me en ocuparse únicamente de las reformas 
que propone la comisión.

Cuando una comisión despacha un proyecto 
de ley cualquiera, según el reglamento de la 
Cámara de Diputados por el cual nos guia
mos, la Cámara se ocupa, no del proyecto pri
mitivo, sino del despacho de la comisión.

Ahora si quiere algún Diputado ocuparse 
del proyecto primitivo, se ocupa de él, lo 
defiende ó no lo defiepde; sino lo defiende y  se 
vota por el despacho de la comisión en gene
ral, ese despacho ya tiene un voto afirmativo 
y de hecho queda ya separado de la discusión 
el proyecto primitivo. Solamente queda en 
discusión el despacho de la comisión, que se 
vota en particular artículo por artículo, que se 
aprueban todos tal cual los propone la comi* 
sion ó se reforman, si la Convención así lo re
suelve.

Este es el temperamento que debe adoptar
se por la Convención y he de votar en este 
sentido si se pone á votación.

Sr. Presidente— Además, debo observar 
que el reglamento dice: Todo asunto será dis
cutido primero en general y luego en parti
cular.

Por consiguiente, la objeción que se ha he
cho de que no debió votarse en general el des
pacho de la comisión, es en contra del regla
mento.

Sr. Heredia— Diré solo algunas pala
bras.

Parte de lo que pensaba expresar lo ha di
cho ya el señor Convencional, respecto á que

adoptando el procedimiento que se ha puesto 
en vigencia no quedarían artículos sin sancio
nar; sin embargo, debo hacer notar que en mi 
opinión se podría proceder en esta forma: leer 
todos los artículos de la Constitución, aún 
cuando haya algunos que no formen parte del 
despacho de la comisión, aunque no se pro
yecte reforma sobre ellos, á fin de facilitar á 
los señores Convencionales que quieran pro
poner reformas, para que tengan el medio de 
hacerlo y no se vaya, por olvido, á proponerse 
iftas tarde reconsideraciones ó proposiciones 
de carácter retrospectivo, como proponía el 
señor Diputado Botet.

Así, pues, hago mocion para que, conside
rándose esclusivamente comd despacho de la 
comisión las reformas que ella proyecta á la 
Constitución vigente, se lean sin embargo to
dos los artículos d é la  Constitución hasta llegar 
á las reformas, entendiéndose que esos artícu
los no se discutirán sino por mocion especial 
de algún señor Convencional debidamente 
apoyada.

Sr. Hernández—Pido la palabra, para 
fundar simplemente mi voto en contra de la 
mocion, porque entiendo que esto nos llevará 
á prolongar demasiado el trabajo de la Con
vención.

En la Convención nacional, cuando se ha 
tratado solo de reformar la Constitución se ha 
discutido únicamente el códice de reformas- 
La Convención nacional de Santa Fé pasó el 
estudio de las reformas á una comisión; la co
misión pasó un códice de veintidós reformas; 
y esas veintidós reformas fueron sancionadas 
y  se agregaron á la Constitución.

Sr. Varela— Y lo mismo sucedió en las 
del 00 y  66.

Sr. Hernández—E l procedimiento de la 
Convención nacional tomaba por ejemplo el 
seguido en los Estados Unidos; todas las Con
venciones de la Union Americana han agrega
do á la Constitución primitiva el códice de re
formas; no han entrado jamás á la discusión 
de toda la Convención.

El procedimiento propuesto por el señor 
Presidente, seguido al principio, me parece el 
mas sencillo, el mas regular, el seguido por 
todas las Convenciones en casos análogos.



He de votar, pues, en contra de la mo
ción.

S r. H ered ia—El señor Convencional que 
deja la palabra podría tener razón si yo hubie
ra propuesto que se discutieran los artículos 
no reformados por la Constitución, pero yo no 
propongo eso, sino únicamente que se lean to
dos y que únicamente se discuta un artículo 
en caso que algún Convencional haga mocion 
en ese sentido y esa mocion sea debidamente 
apoyada.

No hay peligro, pues, que la discusión se 
prolongue.

El inconveniente que se salva con este sis
tema es que cada Convencional puede hacer 
en oportunidad,1 sin esponerse á olvido, las 
observaciones que crea deber hacer.

S r. P re s id e n te —Pienso que- una vota
ción seria lo mas práctico en este caso, si los 
señores Convencionales. . .

S r. B o te t—Habia pedido la palabra.
Yo habia apoyado la mocion del señor Di

putado Heredia, pero noto, por la segunda vez 
que ha hablado, que tiene un distinto espíritu 
su indicación del que yo en un principióle su
ponía.

Decia el señor onvencional que se leerían 
todos los artículos de la Constitución, aunque 
fueran los no reformados, pero que no se 
admitiera discusión sobre aquellos...

S r . H e re d ia —Por mocion especial se dis- j 
cutirán.

S r. B o te t—Yo no creo que sea necesaria 
una mocion especial, pues segun una práctica 
corriente en todos los parlamentos se discute 
siempre en esta forma: los artículos no obser
vados se dan por aprobadas. Esta es la forma 
correcta que se emplea siempre cuando se dis
cute una ley estensa; no se vota artículo por 
artículo: se da por aprobado el que no es ob
servado.

S r. H e re d ia —Yo propongo simplemente 
que se lean y que no se discutan sino por mo
cion especial, porque entiendo que los artícu
los sobre los cuales la comisión no proyecta 
reforma están de hecho sancionados.

S r. P re s id e n te —Si me permiten los se
ñores Convencionales, debo observar que el 
píunto está suficientemente discutido.

Sr. B o te t—Yo no creo que esté suficien

temente discutido sino cuando acabe de ha
blar.

S r. P re s id e n te —Creía que habia termi
nado.

Sr. B o te t—Creo, pues, y hago mocion en 
este sentido, para el caso que la mocion del 
señor Convencional Heredia no fuera aproba
da: que debe ponerse en discusión toda la 
Constitución y que todos los artículos que 
leídos no fuesen observados, se den por apro
bados.

S r. P re s id e n te —Deseo saber si esta mo
ción es apoyada.

—Apoyada.

Sr. P re s id e n te —Está en discusión.
Sr. V a re la —Pido la palabra.
Yo no puedo aceptar á nombre de la comi

sión, siendo el único de sus miembros presen
tes, que se dé como dictamen de la comisión 
lo que no es su dictamen.

La comisión, señor Presidente, ha entendido 
que esta Convención iba á hacer lo que hizo la 
Convención de Buenos Aires, como se ha re
cordado muy oportunamente por el señor Con
vencional Hernández.

Hizo la Convención nacional en 1860 lo que 
mas tarde hizo la Convención Constituyente 
nacional en Santa Fé. discutiendo esclusiva- 
mente el códice de reformas. . .

S r. B o te t—Procedió mal.
S r. V are la—Se me dice que procedió 

mal. Yo no tengo la suficiencia de creer que 
procedió mal. Creó que procedió bien. Imitó 
á los Estados Unidos, y debo creer que proce
dió perfectamente, puesto que la nación que 
lleva en el mundo la palabra en materia de 
constituciones escritas, son los Estados Uni
dos.

S r. B o te t—Pero quién sabe si la Conven
ción Constituyente de Santa Fé imitó bien.

S r. V a re la—Debieron imitar bien, por
que siguieron su ejemplo.

Decia: la comisión no lia presentado como 
obra suya un proyecto de constitución.

No puede, pues, discutirse como proyecto 
de la comisión ni el preámbulo ni el artícu
lo 1°, ni ninguno de los artículos que no han 
sido presentados como reformados por la comí' 
sian; se discutirán como obra propia, por nao-



cion de cualquier Convencional, en la forma 
que se quiera; pero no como obra de la comi
sión.

La comisión se ha limitado á presentar un 
códice de reformas, y  es el códice de reformas 
la única obra de la comisión.

Que la comisión haya dicho, como se ha leí
do en el informe, que, leído el preámbulo, se 
aceptó,—que, leídos los artículos I o y  2o, se 
aceptaron,—que después se discutieron el 3° y 
4o—es lo mas natural; tenia por misión estu
diar toda la Constitución, para entonces dicta
minar sobre los artículos cuya reforma debía 
aconsejar.

U n a  voz— Como la Convención.
S r . V a r e la — Como la Convención, se me 

dice.
Pero entonces, por qué no se hace de una 

vez una mocion conducente? Si se quiere es
tudiar toda la Constitución, hágase lo que se 
hace en todo parlamento con leyes largas; 
propóngase que la Convención se constituya 
en comisión,discuta como tal y después que | 
su trabajo vaya al dictamen de una comisión 
especial.

Pero el señor Convencional que me hizo la 
interrupción, no me citará parlamento alguno 
que haya adoptado el sistema que se pro
pone.

Nosotros r epresentamos la soberanía de la 
provincia de Buenos Aires, pero lo mismo re
presentaba la Convención que sancionó la 
Constitución actual; de manera que todo eso 
que no alteramos nosotros de una Constitución 
sancionada por un cuerpo soberano, queda 
valedero como obra propia, como quedó vigen
te y valedera la Constitución de 1853 después 
de decretada la « le 1860.

No debe, pues, adoptarse el sistema que los 
señores Convencionales proponen en nombre 
del olvido, pues creo que leer un artículo para 
que los señores Convencionales que quieran 
observarle no lo olviden, es ofender á los que 
enviados aquí con una misión determinada, 
suponiéndoles negligencia en hacer los apun
tes que consideraran convenientes para propo
ner las reformas necesarias.

Por estas razones, pues, no puedo aceptar 
ninguna de las dos mociones que se han hecho; 
otaré en contra de la mocion del señor Con

vencional Botet, como votaré en contra de la 
del señor Convencional Heredia.

S r .  Valiente Noailles—Hago mocion 
para que se cierre el debate.

—Apoyada suficientemente la mo
ción, se vota si se aprueba y re
sulta afirmativa.

Sr. Presidente— La primera mocion que 
debe votarse ahora es la del señor Convencio
nal Heredia.

Sírvase formularla.
Sr. Heredia—Que solo se discuta como 

despacho de la comisión el conjunto de las 
reformas por ella proyectadas, pero que se 
dé lectura de todos los demás artículos de la 
Constitución, no pudiendo éstos discutirse sin 
embargo á efecto de ser reformados, sino en 
virtud de mocion especial debidamente apo
yada.

Sr. B o te t— Yo desearia que se aclarase eso
de mocion especial,

Sr. Heredia—El alcance es el siguiente, 
y pondré un ejemplo... .

Sr. Presidente—Permítanm e los señores 
Convencionales.

Sr. Heredia—Es una esplicacion.
Sr. Botet—No puede votarse una cosa 

que no se entiende.
Sr. P residente—Permítame el señor 

Convencional. Por ahora solamente puede 
votar en contra; la discusión no puede rea
brirse.

S r .  B o te t—Y”o no voy á discutir: es una 
aclaración que pido, que por deferencia se me 
va á dar.

Sr. Secretario—(Lee)—«Que se consi
dere solamente como despacho de la Comisión 
Revisora los artículos por ella reformados, 
dándose sin embargo lectura de todos los de
más artículos de la Constitución, no pudiendo 
discutirse á efecto de ser reformados ningu
no de ellos, sino en virtud de mocion debida
mente apoyada.»

S r .  Presidente— Se va á  votar si se 
acepta la mocion.

—Asf se hace y resulta negativa.

Sr. Presidente—Entra ahora la mocion 
hecha por el señor Convencional Botet.



Sr. Secretario—(Lee):—«Que se ponga á 
discusiou todos los artículos de la Constitu
ción, dándose por aprobados los que no fueren 
observados.»

—.Se vota si se aprueba y resulta 
negativa.

Sr. P residente—Se pasará á la orden 
del dia.

Sr. V arela—Pido la palabra.
Antes de entrar á la segunda reforma que 

propone la comisión, que es en el artículo 11» 
usando de mi derecho de Convencional, y en 
armonía con lo que habíamos convenido con 
los colegas de comisión, voy á pedir la refor
ma del artículo 10 de la Constitución vigente 
en la provincia de Buenos Aires.

Es una cuestión grave la que voy á propo
ner con motivo de esta reforma.

El artículo 10 es el que se refiere, señor 
Presidente, á la libertad de la palabra escrita y 
hablada, y la actual Constitución establece que 
el abuso de esta libertad será responsable ante 
el jurado, que conocerá del hecho y del dere
cho con arreglo á la ley de la materia.

Como es una de las cuestiones mas impor
tantes que tendremos ocasión de tratar en esta 
Convención, y como la comisión estuvo radi
calmente dividida al tratar esta parte, es un 
deber de lealtad por mi parte no hacer el deba
te en el momento en que estoy solo de los 
miembros de la comisión, en momentos,en que 
voy á impugnar el dictamen sin que haya nin
gún representante de esa comisión que lo sos
tenga.

Pediría, pues, que so suspendiera la consi
deración de este artículo 10 para tratarlo en 
la próxima sesión, á fin de que se conozca por 
los colegas de comisión que va á debatirse la 
cuestión jurados.

Art. 11. (Constitu
ción vigente). Toda ór- 
den de pesquisa, arres
to de una ó mas perso
nas ó embargo de pro
piedades, deberá espe
cificar las personas ú 
objetos de pesquisa ó 
embargo, describien
do particularmente el 
lugar que debe ser 
registrado, y no se 
espedirá mandato de 
esta clase, sino por 
hecho punible apoya
do en juramento ó 
afirmación, sin cuyos 
requisitos la orden ó 
mandato no será exe
quible.»

«Art. 11. (Propuesto 
por la comisión). Toda 
órden de pesquisa, de
tención de una ó mas 
personas ó embargo 
de propiedades, etc. 
e tc ...»

sustitución de una pa-S r. V a re la —Es la 
labra por otra:—arresto es pena, detención no.

—Se vota si se acepta la modifi
cación v resulta afirmativa.

S r. H e rn á n d e z —L’ido la palabra para 
proponer la enmienda de una palabra en el 
mismo artículo.

Mas adelante dir» •: describiendo ¡xirtindar- 
mente el lugar.

Podría ponerse: dehrm inundo ó fijando.
Sr. V are la—Por mi parte acepto.
Sr. P re s id e n te —Es mas amplio descri

biendo.
S r. C u ru te h e t—No puede determinarse 

todos los casos.

—Se veta si se acepta la modifi
cación propuesta, y resulta nega
tiva.

—Se vota si seaprueba la indica
ción y resulta afirmativa.

Sr. P resid en te—Ahora viene esta otra 
votación: si ha de continuarse postergando este 
artículo al siguiente reformado.

Sr. Varela—Es natural: queda pendiente 
la discusión del 10, que lia sido obser
vado.

Sr. P residente—Se va á leer el artícu
lo 11.

«Art. 13. Nadie po
drá ser detenido sin 
que preceda al menos 
una indagación suma
ria que produzca se- 
mi-plena prueba ó in
dicio vehemente de un 
hecho que merezca 
pena corporal, ni po
drá ser constituido en

Art. 13. Nadie po
drá ser detenido sin 
que preceda al menos 
una indagación suma
ria que produzca se- 
mi-plena prueba ó in
dicio vehemente de un 
hecho que merezca 
pena corporal, y sin 
órden escrita de juez,



prisión sin que prece
da orden escrita de 
juez, salvo el caso 
infraganti en que todo 
delincuente puede ser 
arrestado por cual
quier persona y  con
ducido inmediatamen
te á  presencia de su

Art. 14. Se asegura 
para siempre á todos 
el juicio por jurados 
con arreglo á las pres
cripciones de esta 
Constitución.

Sr. Varela—Este

salvo el caso infragan- 
ti en que todo delin
cuente puede ser de
tenido por cualquier 
persona y conducido 
inmediatamente á pre
sencia de su juez.»

Art. 14. La Legis
latura dictará oportu
namente la ley que 
organice el juicio por 
jurados en materia 
criminal. En tanto 
que éste no se esta
blezca, la ju r  isdicción 
criminal será ejercida 
gor los tribunales que 
crea esta Constitu
ción. >

-Art. 15. No podrá 
juzgarse por comisio
nes ni tribunales es
peciales, cualquiera 
que sea la denomina
ción que se les dé.»

«Art. 16. Todo apre
hendido será notifica
do dentro de veinti
cuatro horas de la 
causa de su prisión.»

—Se lee:

«Art. 17. Toda per
sona detenida podrá 
pedir, por sí ó por 
medio de otra, que se 
le haga comparecer 
ante el Juez mas in 
mediato, y espedido 
que sea el auto por 
autoridad competen
te, no podrá ser dete
nido contra su volun
tad si pasadas las 
veinticuatro horas no 
se le hubiese notifica
do por juez . igual
mente competente, la 
causa de su deten
ción.

Todo jw z  aunque 
lo sea en un tribunal 
colegiado á quien se 
hiciere esta petición 
ó se reclamase la ga
rantía del artículo 
anterior, deberá pro
ceder en el término 
de veinticuatro horas 
contadas desde su 
presentación con car
go auténtico, bajo 
multa de mil pesos 
fuertes.»

artículo es también re
ferente á los jurados; ampliaría pues, para él, 
la moción que hice al tratarse el 10.

—So vota si se aprueba la indi— 
ración y resulta afirmativa.

Se vota y aprueba sin obser
vación la siguiente:

ju e z .»
Sr. Varela—Diré dos palabras, señor Pre

sidente, que esplicarán á la Convención una 
porción de reformas de esta índole.

En la Constitución vigente se han empleado 
términos jurídicos que no tienen el valor 
exacto que quiso dárseles.

Por ejemplo, dice: .Yo podrá ser constitu i
do en prisión ,—y mas adelante agrega: no po
drá. ser arrestado.

lia prisión y arresto son penas. Lo que ha 
querido decir es detención, que si bien produ
ce efectos de la prisión al privar á los indivi
duos de la libertad, no es lo que quiere decir 
j/rision  en derecho.

Como varias veces está aplicado esto en este 
sentido, lo hago presente para que los señores 
Convencionales lo tengan en cuenta.

—Se vota si se acepta la modifi
cación y resulta afirmativa.

<Art. 16. Todo apre
hendido será notifica
do de la causa de su  
detención dentro de 
las veinticuatro ho
ras.»

«Art. 17. Toda per
sona detenida podrá 
pedir, por sí ó por me
dio de otra, que se le 
haga comparecer ante 
el juez mas inmedia
to, y espedido que sea 
el auto por autoridad 
competente, no podrá 
ser detenido contra 
su voluntad si pasa
das las veinticuatro 
horas no se le hubie
se notificado por juez 
igualmente c oin p e- 
tente la causa de su 
detención.

«Todojuez aunque 
lo sea en un tribunal 
colegiado á quien se 
hiciere esta petición 
ó se reclamase la ga
rantía del artículo 
anterior, deberá pro
ceder en el termino 
de veinticuatro horas 
contadas desde su 
presentación con car
go auténtico, bajo 
m ulta de mil pesos 
fuertes.

Proveída la peti
ción, el funcionario 
que retuviese al preso 
ó dejase de cumplir 
el requerimiento d
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jticx que hubiese, ¡tro- 
reído dentro del tér
mino señalado por 
cute, incurrirá en la 
multa de quinientos 
jirsos fuertes sin per
juicio de hacerse efec
tivo el auto.*

Sr. V arela—La mas amplia garantía que 
tiene la libertad individual, es laque, según 
saben todos los señores Convencionales, se 
llama el habeos corpas.

En la Constitución vigente está establecida 
de una manera categórica, pero le faltaba lo 
esencial: la sanción penal contra el magistra
do, que debiendo dictar el auto de habeos cor- 
pus. no lo hiciere. Y esto es lo tínico que pres
cribe este artículo.

Sr. Botet—Voy á votar en contra de esta 
reforma; en primer lugar, porque considero 
que en una constitución no deben establecerse 
disposiciones de un carácter puramente regla
mentario, que tiendan á evitar hechos ó á que 
se ejecuten los actos que ella misma prescribe.

Creo que las constituciones están llamadas 
á sentar los principios que han de regiren la 
forma de gobierno adoptada, á establecer todas 
las garantías que deben tener las ciudadanos 
y á facilitar el funcionamiento de los poderes 
que forman ese gobierno. Pero en manera al
guna es llamada una constitución á establecer 
verdaderas disposiciones reglamentarias, como 
es la relativa á la mulla. ■

Creo que la Constitución debe contener la 
garantía de habeos corpas: creo que es muy 
natural que lo haga, porque á ella corresponde 
y porque es una garantía tan permanente como 
la constitución misma.

Pero eso no quiere decir que ésta debe re
glamentar ese principio que ella contiene: 
para eso están las Cámaras y los demás pode
res llamados á ejecutarla.

Creo, pues, que en manera alguna debe es
tablecerse esta multa en la Constitución, por 
conceptuarla sumamente incorrecta.

Además, señor Presidente, la multa es una 
cosa que no requiere permanencia en su fija
ción.

En la Constitución se establece todas aque
llas prescripciones que es necesario que ten

gan un carácter de estabilidad, que no sean 
mutables con el tiempo, como sucedecon otros 
actos del gobierno.

Y tratándose de la multa, ¿qué razón hay 
para que quede siempre fija?

¿Cuál es el fundamento de su estabilidad? 
No hay ninguno. *

La multa puede provenir de una ley regla
mentaria, que puede comprender este punto, 
como otros. Y si liay algunos mucho mas im
portantes que éste y que, sin amoargo se regla
mentan, ¿cómo no se podrá reglamentar una 
simple multa?

¿Hahria de desaparecer, por esto, el habeos 
corpus que prescribe la Constitución? ¿Acaso 
debemos presumir que los poderes públicos 
han de olvidar las prescripciones constitucio
nales al estremo de no dictar las leyes regla
mentarias?

Si vamos por este camino, estableciendo en 
la Constitución prescripciones reglamentarias, 
concluiremos por hacer un volumen de leyes 
que no va á ser Constitución á fuerza de ser 
todo.

Estas razones me inducen á votar en contra 
de esta reforma.

Sr. M uzlera—Pido la j alabra.
La prescripción que contiene la reforma 

propuesta por la comisión, no esotra cosaque 
el precepto de la libertad individual que la 
misma Constitución garante.

En mi concepto, precisamente por la razón 
que ha dado el señor Convencional Botet, de 
que las prescripciones constitucionales deben 
ser de carácter estable, creo (pie debe estable
cerse todas aquellas garantías que tiendan á 
afirmar mas el imperio de la propia libertad.

Precisamente por el carácter variable que 
tienen las leyes reglamentarias, es que no ofre
cen garantía. Así es que, por medio de ellas, 
pueden ser menoscabadas en su reglamenta
ción las garantías constitucionales.

Y" tratándose de la libertad individual, uno 
de los derechos mas esenciales del hombre, creo 
que no degenera la importancia que tiene la 
prescripción constitucional estableciendo en 
ella de una manera permanente, para que no 
pueda ser desvirtuada, la sanción penal que 
debe aplicarse por la infracción de esta dispo
sición que garante la libei-tad individual.

La observación parece reducirse solamente
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á la fijación de la multa por la falta de cumpli
miento á la orden espedida por el juez com
petente. Pero esa sanción no importa sino el 
cumplimiento de la anterior. Si el juez ante 
quien se produce el recurso de habeos corpas 
sufre la pena designada, si, dentro del térm ino 
perentorio que la constitución fija, no procede, 
justo es que el funcionario que debe cumplir 
la órden emanada de aquel juez, esté sujeto 
á la misma responsabilidad, si no la eje
cuta.

Tratándose de garantías individuales, pienso 
que son pocas cuantas precauciones pueden es
tablecerse en la Constitución; y es teniendo en 
cuenta esto, que votaré en favor de la re
forma.

Sr. Varela— Pido la palabra.
Cuentan de un filósofo que negaba á otro el 

movimiento. El interlocutor, parece que para 
contestarle, se levantó y se puso á andar.

Podría contestar de la misma manera al se
ñor Convencional Botet, que impugna este ar
tículo porque es demasiado reglamentario, cre
yendo que eso debe hacerse por la Legislatu
ra, en la forma de leyes ordinarias.

Hace once años que está en vigencia la ac
tual Constitución de la provincia de Buenos 
Aires, y hace cuatro ó cinco que ocupa una 
banca en la Legislatura el señor Diputado Bo
tet; y hasta ahora no se ha dictado la ley regla
mentaria respectiva. ¡Es el filósofo que anda
ba, para probar el movimiento!

Por otra parte, el señor Convencional no se 
ha fijado en el alcance del artículo. Es una 
garantía dada á la autoridad del Poder Judi
cial; es una garantía dada al individuo contra 
el arma política que se ejerce por los jefes de 
policía y comisarios.

La pena se impone á aquel que, habiendo 
recibido del juez la órden de poner en libertad 
al detenido, no la cumpla; y  este es el medio 
de garantir permanentemente la libertad indi
vidual.

Señor Presidente: es precisamente en la 
Constitución donde se escribe estaclase de ga
rantías, porque los parlamentos están sujetos 
á los vaivenes de la política; y cuando la polí
tica quiera hacer que quede preso un indivi
duo á quien el juez mande poner en libertad, 
entonces la multa, que aquí figura con qu i

nientos pesos, se reducirá á diez ó quince, ó se 
suprimirá.

Esta brevísima esplicacion hará comprender 
que el artículo es indispensable.

Ahora, mi lealtad me obliga á hacer una de
claración.

E sta reforma no fué propuesta por mí, en el 
seno de la comisión; fué propuesta por uno de 
los hombres que ha ocupado con mas ciencia, 
con mas honor y con mas brillo, los mas altos 
puestos de la m agistratura de la provincia: el 
dodtor Alejo González Garaño.

Sr. Botet— Pido la palabra.
A pesar de las esplicaciones del señor Con

vencional Yarela, me he convencido de que él 
mismo vacila en las opiniones que sostiene, 
puesto que trata de librarse de la responsabi
lidad de esta reforma, probando así que la 
teme.

¿A qué viene esa reminiscencia de que él no 
propuso la reforma?

Sr. Varela— Por un rasgo de lealtad, he 
dicho; porque es bueno y no quiero que se me 
atribuya.

Sr. Botet—Pues debo declarar, á mi vez, 
que si el señor Convencional Varela hubiera 
propuesto la reforma, quizá hubiera votado por 
ella.

Sr. Varela— Hubiera hecho mal, porque 
la palabra del señor González Garaño tiene 
mas autoridad que la mia.

Sr. Presidente—Permítanm e los señores 
Convencionales.

E l sistema de diálogos hace perder tiempo 
á la Convención y afecta la seriedad, la altura 
y la  dignidad de que debe estar revestido este 
debate.

Sr. B o te t—Voy á continuar.
He tachado esta disposición porque, como 

he dicho, es esencialmente reglamentaria.
E l señor Convencional Varela rae decia que 

se trataba de dar mayores garantías á los dere
chos individuales. Pero, señor Presidente, ¡dar 
mayores garantías á los derechos individuales 
por quinientos pesos de multa! ¡Pero si esto, 
hasta cierto punto, es poco sério! Pensar que 
con quinientos pesos se afirman los derechos 
individuales, es poner en relación dos cosas 
que no se pueden relacionar.

Los derechos individuales, en todo sistema



político, se establecen por garantías de la cons
titución, por la ley y por el buen proceder de 
la administración; pero no con quinientos pe
sos de multa!

En una constitución en que todo es estable, 
¿qué necesidad hay de que una multa lo 
sea?

Decía el señor Convencional Varela: por
que los poderes públicos de un Estado están 
sujetos á los vaivenes de la política.»

Pero es preciso no perder de vista que se 
trata de una multa de quinientos pesos. Si los 
vaivenes políticos pueden influir en los dere
chos individuales, quinientos, mil ó dos mil 
pesos en lugar de quinientos de multa, no in
fluirían en nada.

En vano será que se ponga quinientos pesos 
de multa, si se quiere prescindir de la ley, 
siempre hade haber un protesto para ello, por
que no está en las manos de nadie el dictar le
yes que no se puedan contrariar.

Así, pues, creo que con la existencia de dis
posiciones reglamentarias incorrectas en la 
Constitución, no se asegura los derechos indi
viduales; al contrario, creo queesuna prescrip
ción incorrecta, con la cual nada se va á obte
ner; porque si los poderes públicos quieren fal
tar á su deber, lo harán aunque se fije la multa 
en un millón de pesos ó no se fije nada.

S r. V a re la—Se trata de alcaldes y de jue
ces de paz.

Sr. B o te t—Se trata de quinientos pesos de 
multa en la Constitución, que no sé que tenga 
nada que ver con esto.

tín la Constitución, repito, solo debe esta
blecerse aquellos principios que deben regir 
de una manera estable; es decir, aquellas pres
cripciones que vienen sentando los derechos 
individuales y los principios á que todos de
ben obedecer.

Por consiguiente, me parece que no debe
mos llegar hasta poner multas por infraccio
nes policiales.

Sr. C u ru tc h e t—Pido la palabra.
No voy á entrar á discutir el fondo de este 

artículo, porque estoy de acuerdo con él: pero 
me parece que la comisión aceptará una modi
ficación que propondré.

El artículo dice:
'Proveída la petición, el funcionario que re

tuviese al preso. . .»  Creo que debe decir <He- 
nido, en lugar de presto.

Sr. V arela—Es perfectamente lógico.
Sr. H ernández—Me parece que hay otra 

modificación que hacer; poner: pesos moneda 
nacional, en vez de: pesos fuertes.

Sr. U galde—Se entiende que son pesos 
nacionales.

Sr. H ernández—Propongo la enmienda 
porque no se puede hacer por Secretaría.

Sr. Heredia—Iba á observar lo mismo 
que el señor Convencional.

Sr. P residente—Se va á votar si se 
aprueba ó no la reforma hecha por la comisión 
en el artículo 17.

Sr. U ga ld e—¿Con el cambio propuesto 
por los señores Convencionales?

Sr. P resid en te—Sí señor.

—Se vota, y resulta aprobado 
en los siguientes términos:

Art. 17. Toda persona detenida podrá pe
dir por sí ó por medio de otra, que se le haga 
comparecer ante el juez mas inmediato, y es
pedido que sea el auto por autoridad compe
tente, no podrá ser detenido contra su volun
tad, si pasadas las veinticuatro horas no se le 
hubiese notificado por juez igualmente compe
tente la causa de su detención.

«Todo juez, aunque lo sea en un tribunal 
colegiado, á quien se hiciere esta petición ó se 
reclamase la garantía del artículo anterior, 
deberá proceder en el término de veinticuatro 
horas contadas desde su presentación con car
go auténtico, bajo multa de mil pesos nacio
nales.

Proreídn la jirlirinn, rl funcionario que re.-, 
tuviese ni detenido <i dejase de cumplir el reque- 

y"imiento del ju e : qm■ báldese proreído dentro 
del termino señalado por este, incurrirá en la 
multa de quinientos pesos nacionales, sin per
juicio de hacerse rferfiro el nulo.

— íSp leo e l—

• Art. 1S. Será / scunrlada toda persona que 
diere fianza suficiente para responder de los 
daños y perjuicios fuera de los casos en que 
por delito merezca pena corporal aflictiva, cuya 
duración exceda de dos años.



-Esta disposición no seni aplicable ú los en
carcelados que cometan un  muevo delito duran
te el proceso n i tampoco á los reincidentes.»

Sr. Vareta—Pido la palabra.
En cuanto á la modificación del prim er pá

rrafo de este articulo, no hay mas que conti
nuar lógicamente lo que hemos venido ha
ciendo: cambiar las palabras eximida de p r i
sión por cseareelada.

La modificación mas importante es la con
tenida en el último párrafo. Es una limitación 
á  la escarcelacion bajo fianza, aconsejada á 
la comisión por una dolorísima esperiencia. 1

La escarcelacion bajo fianza no puede 
continuar, como hasta aquí, sirviendo de pa
saporte á todos aquellos que con sus mismos 
delitos se proporcionan los medios de escar- 
celarse.

Hemos tenido catorce escarcelaciones la jo  
fianza de un mismo individuo, en el térm i
no de once meses. T , según datos que no he 
podido comprobar, famosos rateros, de nombre 
conocidísimos, han sido escarcelados cincuenta 
y  siete veces en año y medio.

La comisión ha creído que la escarcelacion 
bajo de fianza para los reincidentes no debía 
continuar, porque comprende que la escarce
lacion no es un salvo conducto para cometer 
delitos ó reincidir en ellos: ha querido que, 
como en Inglaterra, ampare al hombre bueno 
que, eri un dia de fatalidad, sea arrastrado á 
cometer una falta. Y entonces ha limitado á 
ser escarcelados bajo de fianza los que se en
cuentren en ciertas condiciones, escluyendo á 
los que, escarcelados, cometan un nuevo delito 
durante el proceso y á los que reincidan en el 
mismo delito, aún cuando hayan sido escarce- 
lados ya.

La Honorable Convención sabrá si debe ó no 
aprobar estas ideas, que son las que han acon
sejado la enmienda de este párrafo.

Sr. Presidente—Se va á votar si se 
aprueba ó no la  reforma en los términos acon
sejados par la comisión.

—Es aprobada.
—Se lee el—

-Ari. 21. La cmrespondeneia epistolar es in 
violable.

Sr. Valiente Noailles—Deseo hacer 
una pregunta:

¿Bajo qué condiciones es inviolable la co
rrespondencia epistolar, cuando las prescrip
ciones de nuestros códigos vienen á limi
tarla?

Sr. Vareta—«La correspondencia episto
lar es inviolable—dice el artículo que está en 
vigencia, y agregaba el mismo: «El que la vio
le se hace pu n ible de delito por la ley, etc.» Esto 
peí ‘onece á la legislación nacional.

S r .  Valiente Noailles—¿Entonces no es 
inviolable en absoluto?

Sr. Vareta—Me imaginaba que el señor 
Convencional no me obligaría á decirle que 
esta Constitución, como todas las que se dicten 
para la provincia de Buenos Aires, estará 
siempre subordinada á la Constitución nacio
nal, á los tratados extranjeros y á las leye 
que dicte el Soberano Congreso de la Nación. 
Y como todas las que se refieren á la forma en 
que puede ser violada la correspondencia per
tenece al orden nacional, la comisión encontró 
lógico suprimirlo de la Constitución provincial, 
dejando subsistente únicamente la declaración 
de que la correspondencia es inviolable.
* La provincia no tiene correos provinciales' 
y, por lo tanto, no puede dictar leyes á su res
pecto. Esto fué lo que tuvo p resén te la  comi
sión.

Sr. Valiente Noailles—Hago mocion 
para que se suprima este artículo.

Yo estoy con la doctrina de Laboulaye: 
cuando no se puede establecer principios apli
cables en la práctica, es inútil consignarlos. 
En esto me fundo para pedir la supresión del 
artículo 21.

(Apoyado.)

Sr. Heredia—Creo también, señor Presi
dente, que este artículo debe suprimirse, pre
cisamente por las razones que ha dado el se
ñor Convencional Varela.

Todo lo que á la correspondencia se refiere, 
está bajo la jurisdicción del Gobierno Nacio
nal. Por consiguiente, es él quien debe esta
blecer por medio de leyes orgánicas, en qué 
casos puede violarse la conespondeneia que, 
según la Constitución nacional, no es inviola- 

I ble de una manera absoluta, puesto que puede



ser tomada por la autoridad pública en los ca
sos en que las leyes lo determinan.

Ahora bien, aunque se diga en la Constitu
ción de la provincia que la correspondencia es 
inviolable, será una declaración sin objeto al 
guno, porque eh los casos en que la correspon
dencia fuera violada y violado este artículo 
constitucional, la provincia no tendrá medio 
de aplicar castigo alguno por esos actos viola- 
torios.

Me parece, pues, que el artículo está com
pletamente demás, por lo cual votaré en favor 
de la mocion del señor Convencional Valiente 
Noailles.

Sr. V arela—Vuelvo á lamentar el tener 
que dar esplicaeiones que debian estar al al
cance de los señores Convencionales que ha
cen objeción al articulo 21 y piden que se su
prima.

Mas corto es suprimir todo el capítulo de 
declaraciones, derechos y garantías, porque 
todo eso está en la Constitución nacional.

Es de práctica en todas las constituciones, 
repetir como garantía acordada á los Estados 
que tienen cierto grado de soberanía, como 
sucede en una confederación como la Argenti
na, aquellas declaraciones que están hechas en 
la constitución nacional.

Los artículos siguientes: 22,23, 24 y 25sod 
integralmente copiados de la Constitución nor
te americana.

«Ningún habitante de la provincia estará 
obligado á hacer lo que la ley no manda, ni 
será privado de hacer lo que ella no prohí
be. ..»

Sr. V aliente N oailles—Es una redun
dancia innecesaria en la Constitución del Es
tado.

Sr. V arela—No quiere hacerme el favor 
el señor Convencional de facilitarme su siste
ma de debate...?

Sr. V aliente N oailles—Cuando el señor 
Convencional guste; estoy á su disposición.

Sr. V arela—Mil gracias: se lo acepto 
desde luego.

Sr. P residente—Son prohibidos los diá
logos; continúe el señor Convencional.

Sr. V arela—Para ser lógicos tendríamos 
que empezar por suprimir muchos artículos 
sancionados, y también los que van á conti

nuación, porqneel capítulo se llama 'Declara
ciones, derechos y garantías •» y aún cuaud» 
ellas están consignadas en la Constitución na
cional, las repetimos aquí como se ha repetido 
siempre en todas‘las constituciones.

La comisión se ha limitado á suprimir lo 
que estaba mal en la Constitución, como la dis
posición que establecía que los que violen la 
constitución serán reos de delito punible por la 
ley: ¿por qué ley?—por una ley que no puede 
dictar la Legislatura.

Ha suprimido, pues, esas disposiciones, 
porque estaban impropiamente establecidas en 
un capítulo que trata de las declaraciones, de
rechos y garanl ías.

Me parece, señor Presidente, que he espli- 
cado bastante la mente de la comisión.

Sr. V aliente N oailles—Pido la pala
bra.

El argumento principal del señor Conven
cional es este: que aquí se trata de declaracio
nes, derechos y garantías.

Esta cuestión en el terreno técnico, ha sido 
muy debatida. Si mal no recuerdo, Laboulaye 
mismo la ha tratado en una de sus conferen
cias en el colegio de Francia, estableciendo es
to que es muy notorio: que, las garantías que 
llevadas á la vida práctica no daban resultado 
alguno, carecen de la sanción nocesaria para 
subsistir, y que entonces no vale la pena de 
establecerlas. ■

El decía: vamos á lo práctico, á lo eficaz, 
precisamente á lo que busca el mismo señor 
Convencional Varela.

Afirmar aquí: la correspondencia epistolar 
es inviolable, pero ¿bajo tales condiciones? ¿O 
sin condiciones?

Porque de prevenirse que no podemos esta
blecerlas nosotros sino el Congreso, no res
ponde, pues, á nada efectivo una vez que no 
hay posibilidad de garantirlas.

Arriba mañana á nuestras playas un inmi
grante, y lee en un artículo de la Constitución, 
que el Estado es soberano.

Será una traducción á su modo, pero es una 
traducción.

Es soberano, señor, pero bajo cierto punto 
de vista; es soberano de un modo original: es 
soberano en materia de correspondencia epis
tolar!
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A que venimos, desde luego, con cosas que 

competen á otros?
A mí me parece ridículo esto de declaracio

nes que no responden á nada.
He dicho.
Sr. Presidente—Se va á votar el artícu

lo 21 tal como lo aconseja la comisión.

—Se vota y es aprobado.
—En discusión el—

«Art. 26. A ningún acusado se le obligará á 
prestar' juramento ni á servir de testigo con
tra sí mismo en materia criminal, ni será en
causado dos veces por un mismo delito.»

Artículo de la comisión:

«Art. 26. A ningún acusado se le obligará á 
prestar juramento, n i á declarar contra sí mis
mo, en materia crimipal ni será encausado dos 
veces por un mismo delito."

Sr. Varela— Servir de testigo contra sí 
mismo es un poco fuera del ó rd en .. .

Sr. Botet—Desearía que el señor Conven
cional Yarela, que nos está haciendo el gusto 
de esplicamos las reformas de la Constitu- 
^ u c io n .. .

Sr. Varela—Estoy cumpliendo un de
ber.

Sr. Botet— . .  .nos diga cómo quedará en 
el procedimiento penal, el hecho de tomar la 
confesión con cargos.

La confesión con cargos no es ni mas ni 
menos que obligar á una persona á declarar 
contra sí mismo.

Yo desearía que el señor Convencional Vá
rela, nos diera alguna lijera esplicacion sobre 
este punto si no le es molesto.

Sr. Varela—Mas que cumpliendo un de
ber de Convencional en este momento, puesto 
que no entra en el órden de los debates de la 
Convención, satisfaciendo la oportuna indica- 
cacion de un señor Diputado de la Provincia, 
le contestaré que este artículo producirá el 
mismo efecto que el que está hasta ahora vi
gente, mientras la Legislatura no cumpla 
con el deber de reglamentar la ley penal y las 
prescripciones constitucionales; que este a rtí
culo será letra muerta en la Constitución de la 
provincia, como es letra muerta igualmente el 
que manda que las causas criminales se juz

guen por jurados; que este artículo, como 
otros muchos, servirán simplemente como una 
manifestación de opinión de un cuerpo encar
gado de dictar la Constitución, m ientras los 
encargados de dictar la ley no sancionen las 
que deben reglamentarlas.

La comisión no se preocupó de la confesión 
con cargos, porque comprendió que no tenia 
para qué entrar á hacerlo. Se limitó solamente 
á saber que nadie puede ser testigo contra sí 
mismo, porque'testigo es el que declara ó de
pone sobre hechos ó personas ageuasá él: el 
que declara sobre sí mismo, confiesa. Por ésto 
la comisión se limitó á la redacción que tiene 
el artículo: nadie está obligado á declarar con
tra sí mismo ni á servir de testigo.

En cuanto á la confesión con cargo, señor 
Presidente, creo que hoy como mañana es in
constitucional, pero los jueces que solo apli
can las leyes no han tenido ley alguna que mo
dificar.

Voy á salvar ahora una objeción posible á 
hacerme por el señor Diputado mucho mas 
jóven que yo.

Yo he ocupado durante diez años las Cá
maras de la Provincia y el señor Diputado po
dría decirme porqué no cumplí cuando legis
laba con ese deber. Me anticipo diciéndole: 
lea los diarios de sesiones de las épocas en 
que yo estaba en la Cámara y va á encontrar 
sancionada en ambas cámaras la ley supri
miendo la confesión con cargo y  la va á encon
trar vefc.da y devuelta por el Gobernador Te
jedor, por motivos enteramente políticos, á 
una cám ara'á la cual no le reconocía el dere
cho de ocuparse de esa ley.

He dicho.
—Se vota sise acepta el artículo 

2(5 tal como lo propone la comí, 
sion y resulta afirmativa.

Se lee el—

«Art. 27. Las cárceles son hechas para segu
ridad y no para mortificación de los detenía 
dos. Las penitenciarías serán reglamentadas 
de manera que constituyan centros de trabajo 
y moralización. Todo rigor innecesario hace 
responsables á las autoridades que lo ejer
zan.»

Articulo de la comisión:

TtlMO



«Art. 27. Las prisiones son hechas para se
guridad y no para mortificación de los deteni
dos. Las penitenciarías serán reglamentadas 
de manera que constituyan centros de trabajo 
y moralización. Todo rigor innecesario hace 
responsables & las autoridades que lo ejer
zan.»

Sr. Presidente—El cambio de la pala
bra cárceles por la palabra prisiones, es la úni
ca modificación.

Sr. V are la—Se ha adoptado la palabra 
prisiones en vez de la palabra cárceles, porque 
prisiones es voz genérica que comprende todos 
los establecimientos de detención de las perso
nas. mientras que las cárceles responden á un 
sistema carcelario como se ha llamado á un ré
gimen determinado, y ese no ha sido el espíritu 
de la Constitución.

Sr. V aliente N oailles—ErUIo norte
americano!

—Se vota el articulo 27 tal como 
lo propone la comisión yse aprue
ba.

En discusión el—

«Art. 28. La propiedad es inviolable, y nin
gún habitante de la provincia puede ser pri
vado de ella sino en virtud de sentencia fun
dada en ley. La expropiación por causa de 
utilidad pública debe ser calificada por ley y 
previamente indemnizada.»

Articulo de la comisión:

«Art. 28. La expropiación por causa de uti
lidad pública debe ser previamente calificada é 
indemnizada por ley.»

Sr. V arela—Hay un error de impresión.
Sr. V aliente N oa illes—Sin duda, por

que es la misma cosa?
Sr. V arela—No es la misma cosa, y voy á 

probárselo.
La comisión no ha hecho mas que traspo

ner el adverbio previamente mandando que al 
decretarse la expropiación previamente se ca
lifique é indemnice por medio de la ley; mien
tras que en la actual Constitución se establece 
que solo sea previa la indemnización. Se ve, 
pues, que no es lo mismo y que por el contra
rio es radicalmente distinto.

Por el artículo modificado se pide que sea | 
previa también la calificación hecha por la ley;¡

I es decir, la comisión no quiere que una ley ge
neral venga á establecer que el Poder Ejecu
tivo podrá expropiar todo lo que juzgue 
necesario previa indemnización, cosa que no 
puede hacerse con arreglo á la Constitución 
actual; la comisión quiere que por la Constitu
ción futura para que el Poder Ejecutivo pueda 
expropiar una propiedad cualquiera, tenga 
que hacerse previamente la calificación y la 
indemnización.

Sr. V aliente N oailles—Es cuestión de 
gramática, señor Convencional.

Sr. V arela—Permítame decirle al señor 
Convencional que la comisión reformadora no 
ha hecho cuestión de gramática.

Sr. V aliente N oailles—En este artículo 
falta una coma para que el señor Convencional 
tenga razón.

La frase—previamente indemnizada—se li
ga con la anterior que es el complemento; es 
decir, que una y otra cosa tienen que ser pre
vias.

Sr. V arela—El artículo de la Constitución 
actual dice. . .

Sr. V aliente N oailles—No he conclui
do, señor.

Los antecesores nuestros, los anteriores 
constituyentes, sin duda, no sabían gramática 
y nosotros sabemos mas que ellos.

Nada mas quería decir.
Sr. V arela—Nuestros antecesores, señor 

Presidente, por quienes yo tengo profundo 
respeto, sabían perfectamente la gramática.

Seguro estoy de que en el seno de la Con
vención que hizo la Constitución que nos rije, 
habia mas de uno de los maestros que han 
ilustrado al señor Convencional Valiente 
Noailles. Sabían gramática y sabían lo qoe 
querían decir.

La Constitución actual establece solamente 
esto: «La expropiación por causa de utilidad 
pública debe ser calificada por ley y previa
mente indemnizada.» Luego, lo que la Cons
titución ha querido que sea previa es la indem 
nizacion.

Sr. V aliente N oailles—Lo dice la pala
bra, señor Convencional.

S r. P resid en te—Tenga la bondad de no 
interrumpir.

Sr. V arela—La comisión establece ahora
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mas claramente el principio diciendo que una 
y otra cosa deben ser hechas previamente. No 
veo, pues, donde falta la coma.

Sr. Valiente No&illes—Falta la coma 
antes de la conjunción y.

Sr. Varela—En ninguna gramática ha 
aprendido el señor Convencional á poner coma 
antes de la conjunción y.

Sr. Hernández—Yo voy á votaren con
tra del artículo que propone la comisión, por
que considero mas correcto el de la Constitu
ción vigente: «La expropiación debe ser cali
ficada por ley y previamente indemnizada.»

Esto establece de una manera clara y evi
dente el procedimiento que es el que se sigue 
en la provincia donde tenemos una ley vigente 
sobre expropiación y en el caso de la redac
ción propuesta por la comisión, parece que la 
expropiación debe ser previamente calificada 
é indemnizada y puede interpretarse que para 
cada caso-es necesario dictar una ley especial 
de expropiación.

Sr. Varela—Esa es la mente de la comi
sión; le he declarado paladinamente á la Cá
mara, que la idea de la comisión habia sido 
precisamente esa, que para cada caso se dicte 
previamente una ley de expropiación. Buena 
ó mala, esa es la doctrina de la comisión.

Sr. Hernández— Votaré en contra del 
artículo por los fundamentos que he dado y 
por las razones que aduce el señor Conven
cional.

Sr. Heredia— Agregaré que me parece que 
hay conveniencia en que subsista el sistema 
actual establecido por la Constitución vigente 
con relación á la expropiación.

El método propuesto por la Comisión Re
formadora, tiene el inconveniente de que en 
cada caso hay que dictar una ley especial y de 
esta manera las expropiaciones, que siempre 
responden á necesidades urgentes de carácter 
público, se hacen muy difíciles; al paso que 
siguiendo el sistema actualmente establecido 
todos ganan, porque el procedimiento es claro 
y  protector de todos los derechos, tanto del 
Estado como de los particulares y  las expro
piaciones pueden hacerse con toda facilidad 
sin necesidad de recurrir á las Cámaras, quie
nes muchas veces no podrían resolver esos 
asuntos con la premura necesaria, por tener

su atención comprometida en otros asun
tos.

Por estas razones he de votar en contra de 
la reforma propuesta y porque quede el artí
culo tal como está.

Sr. Ugalde— Pido la palabra.
Me apercibo que hay un error general; error 

en los miembros de la  comisión y error en los 
señores Convencionales que han impugnado 
á la comisión.

El señor Convencional Heredia establece 
que debe sostenerse el artículo de la Consti
tución actual por razón de que el Poder Eje
cutivo puede tener en ciertos casos necesidad 
apremiante de realizar una expropiación y en 
tal caso no seria conveniente obligarlo á soli
citar una ley especial que lo autorice á verifi
carla.

El señor Convencional Varela, á nombre de 
la comisión, quiere que la ley de expropiación 
se dé en todos los casos. Como lo dice el señor 
doctor Varela, se hace actualmente; la ley 
sedá en todos los casos y como quiere el señor 
Convencional Heredia no se puede hacer sino 
se establece categóricamente en la Constitu
ción, porque la ley reglamentaria del artículo 
28 determina la forma en que debe hacerse la 
expropiación.

Hay una ley general de expropiación esta
bleciendo las bases generales de cómo aque
llas deben hacerse y expresando de una 
manera precisa en qué casos puede y  debe 
hacérsela expropiación; cuáles son los casos 
de utilidad pública; porqué puede hacerse tal 
ó cual expropiación y cuáles son las cosas 
sobre que puede hacerse.

El Poder Ejecutivo no podría expropiar sino 
que tendría que venir á la Legislatura y  la 
Legislatura lo autorizaría por medio de una 
ley. Quiere decir entonces que hay una con
fusión general á pesar de que todo está per
fectamente conciliado.

La ley general de expropiación está dada; 
no hay para qué dar ley de expropiación so
bre una base completamente distinta para cada 
caso; no: la Legislatura solo tiene que dar una 
ley que declare de casos de utilidad pública la 
expropiación; tales cosas para tales objetos. 
Esto es indispensable para evitar que los po
deres públicos no cometan irregularidades y



hagan expropiaciones por motivos inconve
nientes é incorrectos.|

Así es que yo voy á votar en contra de la 
modificación que introduce la comisión en ese 
articulo.

Sr. V arela—‘Declaro ingénuamente que 
ignoraba en absoluto la existencia del artículo 
de la ley de expropiación que acaba de recor
dar el señor Convencional Ugalde.

Ignoraba que en la ley de expropiaciones, 
después de dictarse las condiciones generales 
de la expropiación, hubiese un artículo por el 
cual se estableciese que en cada caso de expro
piación se debería determinar expresamente el 
motivo de la expropiación y hacerse la declara
ción de utilidad pública.

Existiendo esto, no veo el inconveniente de 
que lo que existe en la ley venga á figurar en 
la Constitución, desde que lo que la comisión 
se propuso es lo mismo que existe en la ley 
reglamentaria del artículo en discusión.

Sr. U g ald e—Como esto traería una nueva 
reglamentación; voy á votar por el artículo 20 
de la anterior Constitución.

Sr. Heredia—Yo ignoraba también que 
la ley general de expropiación estableciera lo 
dicho.

No sé si el señor Diputado Ugalde tiene un 
perfecto recuerdo de ello.

Sr. U galde—Puede el señor Convencio
nal hacer pedir la ley.

Sr. V arela—Yo tengo perfecta fé en la 
memoria del señor Diputado, y me gusta ma8 
que lo diga la Constitución y no la ley.

Sr. U galde—El señor Convencional He
redia deseaba conocer la ley.

Sr. H eredia—No, señor.. .  desde que ei 
señor Presidente, . .

Sr. P resid en te—Estoy enteramente se
guro de la existencia de la disposición, y tal 
vez el señor Ministro de Gobierno la recuerde 
porque ha participado en la confección de la 
ley.

Sr. A ch ával—Es exacto—existe el artí
culo.

—Se vota si se acepta la reforma 
y  resulta negativa.

Sr. P residente—Queda subsistente el 
* artículo que fué modificado.

Sr. B o te t—Pido la palabra.

Como en seguida de esta modificación vie
ne el artículo 29 de la Constitución vigente, 
desearía que el señor miembro informante nos 
diera alguna esplicacion de las razones que 
haya tenido la comisión para la conservación 
de este artículo.

Sr. V arela—Pido la palabra.
La razón está en el artículo de la Constitu

ción nacional que dice que las de las provin
cias se dictarán con arreglo á los principios, 
declaraciones y garantías de esa Constitución.

Eso dice la Constitución nacional, y el artí
culo á que el señor Diputado se refiere está 
tomado de las declaraciones, principios y ga
rantías de la Constitución nacional, á la que 
debe ajustarse la de la provincia.

Esta es la única esplicacion.
Sr. B ote t—Yo voy á hacer indicación pa

ra que se suprima esfe artículo en su totalidad, 
por creerlo completamente innecesario, según 
la misma doctrina que se estableció cuando se 
trató de la correspondencia.

Sr. V arela—Que se conservó.
Sr. B otet—__Según la misma doctrina

que se manifestó cuando se trató de la corres
pondencia epistolar.

Si esa doctrina fué rechazada ó no. no sé; 
pero yo sigo esa doctrina.

Decía, señor, que en este artículo se encuen
tran reunidos distintos actos que están prohi
bidos por la Constitución nacional y que en 
su mayor parte son actos que caen de una 
manera terminante bajo la jurisdicción na
cional.

En efecto, las leyes 6obre la libertad de 
vientres están establecidas por la Constitución 
nacional de una manera expresa y las autori
dades nacionales jamás consentirían que se 
establecieran leyes que contrariasen aque
llas.

En cuanto al tráfico de esclavos, no habien
do esclavos en la República, tienen que venir 
del extranjero. Si tal cosa sucediera caería in
mediatamente bajo la jurisdicción nacional.

Respecto al tormento, penas crueles é infa
mia, están completamente abolidas por to
das las leyes nacionales como provinciales. 
Si están abolidas por la nación, no veo razón 
para que ello figure en la Constitución de la 
provincia, mas que como una reminiscencia



desagradable de viejos achaques coloniales 
que como disposición séria.

Además, ni existen los mayorazgos, etc. 
Los mayorazgos están perfectamente; abolidos 
por el Código Civil, que es una ley nacional. 
La ley de trasmisión de bienes por muerte de 
las personas, es una ley para toda la Repú
blica.

Por estas razones he de votar porque se su
prima este artículo.

Sr. Varela—La única objeción hecha es 
la de redundancia.

Hay un dicho aplicable al caso:— Lo que no 
daña, aprovecha.

Sr. Botet—Lo que no daña, sobra muchas 
veces.

—Se vota si se suprime el artí
culo y resulta negativa.

Sr. Varela—Antes de continuar, voy á 
hacer mocion para que se levante la sesión.

Soy el único miembro de la comisión que 
está presente, y  supongo que la Cámara en
contrará razones para creerme fatigado.

Apoyada suficientemente la mo
cion, se vota si se levanta la se
sión y resultando añrmativa asi 
se hace, siendo las cuatro y cuar
to de la tarde.
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SUMARIO—I. Prestan juramento y se incorporan á la Convención los señores Convencionales 
Cándido González, Daniel Arana, José M. Velazquez y Cecilio López—Se acepta la 
renuncia del cargo interpuesta por el Sr. Convencional Leguizamon—II. Moción del 
Convencional Botet para declarar cesantes á los Convencionales electos no incorpo
rados hasta la fecha y á varios inasistentes. (Se resuelve declarar cesantes á los 
señores Goyena (M), Navarro Viola (M), y Zeballos (E. S.); y pesar una nota a los 
señoresBenitez (M), Cano (R), González, Olivera (C.), Saldias (A.). Tornquist (E.)ly 
Ugarriza (A.), exceptuando al Sr. Larrain (J.) en atención á la participación que 
habia tomado en los trabajos de la Comisión Revisora)—III. Continúa la discusión 
pendiente de los artículos 10 y 14 de la Constitución sobre los delitos de imprenta. 
(Se rechaza el artículo 10 propuesto por la Comisión Revisora y se termina la dis
cusión sobre las enmiendas propuestas).

PRESENTAS

Presidente 
Achával 
Ar di ti J.
Botet J.
Carril del 
Casal
Castellanos B. 
Castellanos M. 
Castro 
Curutchet 
Calderón 
Domaría M. 
Dillon J.
D e la Fuente
Enciso
Gil
Gonnet L. M.
Gonnet M.
Heredia
Langenheim
Muzlera
Mendoza

En la ciudad La Plata, á 
veinte y seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y 
cinco, reunidos en su sala 
de sesiones los Sres. Con
vencionales cuyos nombres 
se inscriben al márgen, 
dice el—

Sr. Presidente—E s
tá abierta la sesión.

I

Hallándose en antesalas 
algunos señores Conven
cionales que aún no se han 
incorporado á este cuerpo, 
les mando invitar á que pa
sen á prestar el juramento 
de ley.

—Prestan juram en
tó y se incorporan á

Miranda Naon 
Rodríguez 
Feijóo  
Ugalde 
Va re la

AUSENTES

Sin aviso

A cevedo
Agrelo
Alvear
Arditi Rocha L. 
Aristegui 
Belin Sarmiento 
Benites C. 
Benites M. 
Canard 
Cano 
Dillon P. 
Fernandez 
Fonrouge. 
González B . C. 
González Garaño 
Hernández R.

la H. Convención, los 
señores Cándido Gon
zález, Daniel Arana, 
José M. Velazquez y 
Cecilio López.

Sr. Presidente — Se 
va á dar lectura del acta 
de la sesión anterior.

—Se lee y aprueba, 
sin observación.

Sr. Secretario — El
Sr. Convencional Leguiza
mon presenta su renuncia 
del cargo.

Sr. Presidente—Co
mo es de práctica, las re
nuncias de este género se 
consideran sobre tablas.

Si ningún señor Conven
cional se opone, así se pro
cederá.

Está en consideración la
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Jorge
Kier
López
Lahitte
Larrain
Leguizamon
L uto
Llambí Campbell
Navarro Viola
Olivera
Plaza Montero
Penna
Pilotto
Pinero
Rojo
Romero
Saldias
Serantes
Socas
Terrero
Toledo
Tornquist
Ugarriza
Valiente Noailles 
Víale 
Zeballos 
Zuviria

Leguiza-renuneiadel Dr. 
mon. i

—Sin discusión se 
vota, y se aprueba.

Sr. P residente—No
habiendo mas asuntos en
trados de que darse cuenta, 
se va á pasar á la consi
deración de la órden del dia.

Sr.

II

B otet—Pido la

Antes de pasar á la ór
den del dia, me voy á per
mitir hacer una indicación.

En la nómina de Con
vencionales que sirve de 
norma á la Secretaría para 
dirigir las citaciones, figu
ran los nombres de algunos 
Convencionales electos que 

aún no se han incorporado á este cuerpo y los 
de otros que, incorporados ya, sin embargo 
apenas han asistido á una de las sesiones ce
lebradas, á pesar del tiempo trascurrido.

Recordando, señor Presidente, que el regla
mento que lije en la Convención es el mismo de 
la Cámara de Diputados, voy á hacer mocion 
para que, en virtud de los artículos 11 y 13 de 
dicho reglamento, sean declarados cesantes 
los miembros de este cuerpo que se hallen en 
las condiciones á que he hecho referencia.

Recordaré á la Honorable Convención las 
disposiciones de estos artículos.

El primero de ellos establece que los Dipu
tados que hayan incurrido en falta de asisten
cia notable deben ser declarados cesantes, de 
acuerdo, también, con la disposición contenida 
en el artículo 95 de la Constitución.

El segundo establece igual procedimiento 
para con aquellos que aún no se hubiesen in
corporado después de transcurrido un mes, 
me parece.

Termino, pues, haciendo mocion en el senti
do que he indicado.

—Suficientemente apoyada esta 
indicación, se pone en discusión.

Creo que seria mas conveniente y menos 
violento, que la Honorable Convención diri
giera una nota conminatoria á los miembros 
ds este cuerpo que se hayan hecho notables 
por su inasistencia y á los que aún no se ha
yan incorporado, previniéndoles en la misma 
que, si no concurren á las sesiones que en ade
lante celebre la Convención, serán declarados 
cesantes.

Sr. P re s id e n te —Me informa la Secreta
ría que i  los señores Convencionales inasis
tentes y á los que no se han incorporado se les 
ha pasado cuatro notas, invitando, á los unos 
á asistir á las sesiones, y á incorporarse á la 
Convención á los otros que aún no se han in
corporado.

Sr. F e ijó o —Entonces, retiro la indica
ción.

Sr. G onnet (M.)—Solicito del señor Pre
sidente se sirva ordenar la lectura de los 
nombres de los Convencionales inasistentes y 
los de aquellos que aún no se han incorpo
rado.

Sr. Secretario—Los Convencionales no 
incorporados son los siguientes: Miguel Goye- 
na, Miguel Navarro Viola, Estanislao Zeba
llos.

Los inasistentes son: Mariano Benites, Ro
berto Cano, Benjamín González, Jacob Larrain, 
Carlos Olivera, Adolfo Saldias, Ernesto Torn
quist y Andrés Ugarriza.

Sr. Gonnet (M.)—Pido la palabra.
Yo creo que, por ahora, no debe declararse 

cesantes sino á los Convencionales electos que 
aún no se hayan incorporado, porque me pa
rece algo violento adoptar este procedimiento 
para con los inasistentes, sobre todo, si se tie
ne presente que muchos de estos señores han 
concurrido á las sesiones que tuvieron lugar 
en Flores.

Por esta razón no me parece justa la medida 
en cuanto se refiere á los que se hallan en esas 
condiciones, es decir, á los inasistentes, á quie
nes me parece que solamente debe pasárseles 
una nota conminatoria.

Repito: estoy de acuerdo en que se declare- 
cesantes solamente á los que no se hayan in
corporado.

S r. F e ijó o —Pido la palabra. —Apoyado.



S r . P r e s i d e n t e —¿Acepta el señor. Con
ven' ional Botet esta modificación á su mo
ción?

S r .  B o te t—Señor Presidente: voy á insis
tir  en mi mocion.

Ale consta lo que ha manifestado el señor 
Presidente: que la Secreta ría ha enviado varias 
notas invitando á esos señores Convencionales 
inasistentes á que se sirvan asistir á las sesio
nes de este cuerpo, notas en las que se invo_ 
caba hasta el sentimiento de patriotismo que 
no debe faltar en ningún hijo de esta provin
cia. Sin embargo, no han concurrido.

Por lo tanto, es evidente que estos señores 
no desean pertenecer á la Convención.

Además, como es notorio, entre las perso
nas cuyos nombres se han leído, hay algunas 
cuya intención de no concurrir á las sesiones 
de este cuerpo es manifiesta, por razones que 
no es del caso enumerar.

Por otra parte, tengo presente, y  esta es la 
razón que rae induce á insistir en mi mocion, 
que e:> este caso se trata del cumplimiento de 
una disposición term inante del reglamento 
adoptado por nosotros, disposición cuyo cum
plimiento nos ha de conducir á evitar estas 
dificultades que se presentan para formar quo
rum.

Insisto, pues, en mi mocion.

He dicho.

S r .  G o n n e t  (M.)—Pido la palabra.
El señor Convencional Botet parte de una 

base falsa, para hacer sus apreciaciones. Su
pone que todos los Convencionales de que se 
trata no han asistido álas sesiones que la Con
vención ha celebrado en Flores.

Puedo asegurarle, que los señores Larrain^ 
González y  otros, cuyos nombres ha leído el 
señor Secretario, han concurrido á tedas las 
sesiones que allí tuvieron lugar; y creo que no 
es posible tomar estas medidas coercitivas tan 
violentas, cuando la Convención ha seguido 
una marcha tan irregular, no reuniéndose sino 
muy pocas veces en el trascurso de dos 
años.

Insisto, pues, en mi anterior indicación: que 
solamente se declare cesantes á los señores 
Convencionales que aún no se han incorpo
rado.

Sr. Botet—Puede votarse por partes.
Sr. I Presidente—Informaré al señor 

Convencional lo siguiente: el señor Larrain es
tá en el extranjero; ha sido nombrado Secre
tario de una legación, y el señor González está 
en San Nicolás.

Sr. Castro—Y ni siquiera se han dignado 
comunicarlo á la Convención!

Sr. Presidente—Pero debo recordará los 
señores Convencionales que el Sr. Larrain es 
uno de los hombres que en la Convección ha 
cumplido bien su misión: ha sido miembro de 
la Comisión Revisora de la Constitución, y  
puedo dar testimonio de que él ha sido uno de 
los que ha demostrado mayor asiduidad en el 
trabajo.

Sr. Gonnet (M.)—Es exacto lo que de
clara el señor Presidente.

Si se adoptara el procedimiento que se in
dica con el señor Convencional Larrain, que 
es uno de los que mas ha trabajado en Ja Co
misión, pues ha sido miembro de ella y  del 
«Redactor», me parece que seria por lo me
nos, irregular, como he dicho, sobre todo si se 
tiene en cuenta la conducta de la Convención, 
que no se ha reunido durante un año y me
dio.

Por otra parte, es impropio de un cuerpo 
colegiado, como feste, que establezca, después 
de haber celebrado únicamente dos sesiones, 
penas tan severas á los señores Convenciona
les que han asistido á las sesiones anteriores, 
y que por cualquier razón no han podido asis
tir á las actuales.

Insisto, pues, en mi mocion anterior, y pido 
que la mocion hecha se vote por partes.

Sr. Varela—Pido la palabra.
Propondría, como transacción, que pasara 

este asunto al estudio de una comisión espe
cial, que dictaminara sobre él para la próxima 
sesión.

Sr. P residente—¿Fs apoyada esta indi
cación?

(No tiene suficiente apoyo)
—Se vota si se declara cesante 

á los Convencionales electos, se
ñores Goyena (M.), Navarro Viola 
(M.), y Zeballos (E. S.), y resulta 
afirmativa.
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—Se vota ai se declara cesantes , 
á los señores Convencionales ina- j 
sistentPs: Benitez <M.), Cano (R.), 
González (C.), Lar rain (.1.), Olive
ra (G.), Saldias (A.), Tornquist (E.), 
y ' Ugarriza (A. )•> y resulta nega
tiva.

Sr. U galde—Pido ia palabra.
Es para hacer indicación á ñn de que á es- 

tOB señoros se les pase una nota pidiéndoles 
que concurran á la próxima sesión; y que al 
señor Larrain, cuya participación ha sido tan 
activa en los trabajos de la Comisión Revisora, 
mas activa que la de la mayor parte de los 
señores Convencionales, se le envie esa comu
nicación al paraje en donde se encuentre, no 
dándose por pasadas esas notas sino cuando se 
tenga certidumbre de que las han recibido las 
personas á quienes se dirigen.

—Apoyado.

Sr. V arela—Pido la palabra.
Yo pediría que no se enviara la nota que se 

indica al señor Larrain, porque este señor se 
encuentra en Chile; y aún cuando no hubiera 
hecho mas trabajos que los practicados en la 
Comisión Revisora, tendrá siempre el derecho 
de ser consideiado como eficasísimo colabora
dor de este cuerpo.

S r. U galde—Perfectamente.
Yo también creo que el señor Larrain ha 

vinculado ya su nombre á los trabajos de la 
Convención, y, por lo tanto, no tengo inconve
niente en que se proceda como indica el señor 
Convencional que deja la palabra.

Sr. P resid en te—Si no hay inconvenien
te, así se procederá.

Se va á pasar á la consideración de la órden 
del dia.

Como recordará la Convención, en la últi
ma sesión quedaron en suspenso, á mocion del 
señor miembro informante de la comisión, los 
artículos 10 y 14, que son correlativos.

Se van á leer nuevamente.

—Ast se hace.

Sr. Gonnet (M.)—Rogaría al señor Pre
sidente que pusiera en discusión los dos artícu
los, por su órden.

Sr. P resid en te—Perfectamente.

Se discutirán en esa forma: así lo establece 
el reglamento.

Está en discusión el artículo 10.

Sr. Botet—Pido la palabra.
La consideración de este artículo fué sus

pendida hasta la presente sesión, á mocion 
del señor Convencional Varela, por cuanto, 
según ol mismo lo manifestó, la Comisión Re
visora de la Constitución se habia encontrado 
profundamente dividida respecto déla disposi
ción contenida en él.

Las ideas sostenidas por el señor Conven
cional Varela, en el seno de la comisión, eran 
tendentes á que los delitos de imprenta no 
fueran juzgados por esa especie de tribunal 
especial que por este artículo se crea y que el 
conocimiento de ellos debía encomendarse á 
los tribunales ordinarios, como se entregan 
todas las causas respecto de las cuales no hay 
en la ley prescripciones expresas para sacarlas 
de su jurisdicción y competencia.

En este órden de ideas, y siendo mas jóven 
que el señor Convencional Varela, le he se
guido en sus opiniones á este respecto, apro
vechando las observaciones de su reconocida 
competencia sobre estas materias.

Creo, señor Presidente, que no hay razón 
de derecho ni de conveniencia para entregar 
el conocimiento de los delitos de imprenta á 
que se refiere este artículo, á la jurisdicción 
de tribunales especiales, sacándolos de la de 
los tribunales ordinarios, es decir, de la de sus 
jueces naturales.

La libertad de imprenta es una prescripción 
universal en los países que han adoptado el 
sistema republicano de gobierno, y la es tam
bién en aquellos monárquicos en que se han 
reconocido los derechos individuales.

Pero, señor Presidente, la libertad de la pa
labra escrita, como de la palabra hablada, que 
es á la que se refiere este artículo, si bien está 
garantida en todas partes, dando á todos fa
cilidades amplias para que puedan emitir su 
pensamiento, está también regida por la Legis
lación común, con el objeto de evitar que esa 
libertad deje de ser tal libertad para convertir- 

| se en licencia.
Estas íazones me inducen á opinar que cual-
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qtiier garantía que en e9te sentido se establez
ca, debe ser muy meditada previamente.

Nosotros, señor Presidente, hemos copiado 
nuestras instituciones de los Estados Unidos 
de Norte América.

Allí los legisladores son mas sérios induda
blemente, porque son mas viejos y mas prác
ticos que nosotros.

En Europa es corriente hablar de nuestras 
licencias republicanas; no toman á lo sério 
nuestras libertades, porque no las ven reali
zarse, á lo menos en los hechos. Estas creen
cias tienen su razón de ser en Europa: les ha
cemos mal efecto, porque no vivimos en un 
órden bien determinado y porque no hemos 
vivido todavía lo bastante y  practicado sufi
cientemente las instituciones para ajustarnos 
á las prescripciones y  á las leyes que nosotros 
mismos dictamos.

Por estas razones la libertad de im prenta, ó 
sea de la palabra escrita, debe estar sujeta á 
disposiciones expresas y  á tribunales que la 
mantengan dentro de la órbita necesaria, para 
que esa libertad sea un hecho, desapareciendo 
todos aquellos inconvenientes que se opoDgan 
á la vigencia de las disposiciones, no solamen
te que aseguren el ejercicio de este derecho, 
sino que impidan ó limiten los abusos de su 
ejercicio.

Pero, señor Presidente, al hablar de la li
bertad de la prensa, debo entrar á exam inar 
qué se entiende por esta libertad.

La libertad de la prensa no consiste única
mente en dejar que cada persona publique las 
ideas que le parezca, porque muchas veces las 
opiniones se vierten, no por convencimiento, 
por creencia arraigada ó como resultado del 
estudio, sino obedeciendo á la malicia, a la  pa
sión, ó al interés.

Entonces, ¿cómo debe encararse esta cues - 
tion?

Creo, señor Presidente, que la libertad de la 
imprenta, consiste única y esclusivamente en 
que no se establezca la censura previa. Esto 
es lo que neutraliza la libertad de imprenta: la 
censura previa que sánete , cuanto se escribe 
y se piensa, á un poder estraño; eso es única
mente lo que coarta el pensamiento, ó mejor 
dicho, la libertad de expresarlo por la prensa.

Si los gobiernos erijen un tribunal de cen

sura previa, la libertad de la prensa desapa
rece, y esa libertad es para mí un derecho que 
debe conservarse incólume. No estableciéndo
se la censura previa, quedan únicamente para 
garantir la libertad de im prenta las leyes que 
se han dictado paia correjir y castigar los abu
sos en general, los delitos que se cometan y 
que puedan atacar la propiedad, la vida ó el 
honor de los ciudadanos.

A eso responde una disposición que es uni
versal y que se refiere á las penas establecidas 
y á la manera de aplicarlas, contra los abusos 
de la libertad de imprenta.

Así, todas las Constituciones prescriben que 
no podrá dictarse ninguna ley que restrinja la 
libertad de imprenta.

Creo haber establecido de esta manera qué 
es lo que se entiende por libertad de im pren
ta, es decir, la ausencia completa de la censu
ra previa.

Podría estenderme mucho mas sobre este 
tópico; pero no lo haré, por no fatigar la aten
ción de la Cámara.

Entraré á ocuparme del tribunal que debe 
juzgar de los abusos que se cometan en el uso 
de esta libertad.

Según la Constitución actual deben ser en
tregados al jurado, para su juzgamierto.

Este jurado, á que se refiere la Constitución, 
¿es el que establece el artículo 14 para que 
conozca y juzgue en materia criminal, en ge
neral?

A mi modo de ver, esa debiera ser la verda
dera interpretación de ese artículo, porque al 
hablarnos del jurado, se entiende que se refie
re al jurado establecido por la Constitu
ción.

A no ser así, si se refiriera á un jurado es
pecial, indudablemente la Constitución esta
blecería las bases sobre las que ese jurado es
pecial habría de asentarse.

Creo, pues, que, si bien el artículo está con
fuso y motiva la interpretación que se le dá 
actualmente, es á causa de la influencia de las 
reminiscencias revolucionarias que existen to
davía entre nosotros, originadas de esa ley 
de 1828.

Debiera establecerse, pues, de una manera 
clara el espíritu Se este artículo, y es por eso 
que quiero que se modifique.
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La ley de 1828, f'ué dada en una época re
volucionaria y nacida de las ideas erróneas que 
se venían bebiendo en una escuela dañosa, 
como era aquella que proclamaba como bue
nos, no solo todos los principios proclamados 
por la revolución francesa, sino los que dedu
jeron sus partidarios, muchas veces desvir
tuando y desnaturalizando los mas sanos prin
cipios de gobierno.

Esa ley del año 28 tuvo su razón de ser en
tonces; hoy no la tiene. Sin embargo, sus remi
niscencias han producido sus efectos en la 
provincia de Buenos Aires, donde se ha esta
blecido que la imprenta tenga un jurado espe
cial y que sea el jurado establecido por la ley 
de 1828, aquel á que se refiere la Constitu
ción.

Creo, señor Presidente, que ese jurado no 
ha podido ni debido ser establecido por la 
Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
y que justamente el espíritu de la Constitu
ción dpbe ser contrario á esa ley de 1828 y á 
ese jurado.

En primer jugar, ese jurado es un tribunal 
especial para los delitos de imprenta, y no hay 
razón alguna para que los delitos de imprenta 
sean juzgados por tribunales especiales.

Además, señor Presidente, si fuera este el 
espíritu del artículo, si estableciera la Consti
tución un jurado especial para los delitos de 
imprenta, debería establecerse también para 
garantir la libertad de la palabra, por cuanto 
los delitos de la palabra son justiciables y re
presentan el mismo carácter que los delitos de 
imprenta.

Tan es así, que se puede ejecutar con ella 
los mismos actos; se puede difamar, calum
niar, excitar á la rebelión, y á la traición á la 
patria.

Pero, señor Presidente, no hubiera sido 
aceptado jamás en la Constitución, que los de
litos de la palabra fueran justiciables de esa 
manera, porque quedaría destruido uno de los 
principios de nuestro sistema de gobierno, 
una de las garantías que ha establecido en fa
vor de los individuos, cual es el derecho de 
reunión, porque la libertad de usar de la pala
bra es la base del derecho de reunión, que es 
uno de los principales derechos en nuestro sis
tema de gobierno, donde tenemos los grandes

movimientos que trae la democracia, la igual
dad y los demás derechos acordados á los ciu
dadanos.

Sr. Castro—Cuando no se hahla mucho y 
no se llega al abuso, el derecho «le la palabra 
es uno de los mejores derechos.

Sr. B otet—No sé cual sea el alcance de la 
interrupción del señor Convencional; no lo de
duzco de lo que acaba de decir.

Será quizá porque no estoy acostumbrado 
á que me interrumpan tan bruscamente. Ha
bría deseado que la interrupción del señor Con
vencional me hubiese hecho algún provecho, 
en el sentido de enseñarme algo; pero no ha
biendo sucedido así, continúo, señor Presi
dente.

Creo, pues, que deben entregarse á los tri
bunales ordinarios los abusos cometidos en el 
uso de la libertad de imprenta.

¿Cuáles son los delitos que pueden cometer
se por la prensa? Son cuatro únicamente: la 
injuria, la calumnia, la sedición y la traición 
á la patria.

Todos estos delitos están definidos, clasifi
cados y penados por las leyes generales que 
lijen; el Código Penal establece la pena para 
la injuria y la calumnia, y la ley nacional del 
año 03, impoue penas para la traiciona la pa
tria y las incitaciones á la rebelión, sedición ó 
motín.

Así eg que, teniendo esos delitos designado 
el tribunal que ha de juzgarlos y su legisla
ción, no hay razón para establecer un tribu
nal especial, no solo respecto de los que caen 
bajo la jurisdicción provincial, sino con menos 
razón, sobre aquellos que caen bajo la juris
dicción nacional.

Los delitos que acabo de enumerar, por el 
hecho de ser perpetrados por medio de la im
prenta, no cambian indudablemente de natu
raleza; son los mismos delitos sin alteración 
en sus elementos constitutivos. El instrumen
to de que se sirven, no influye en manera al
guna para alterar su naturaleza.

Creo, pues, que también bajo este punto de 
vista carece de base la ley que quiere someter 
estos delitos á un tribunal especial.

El año 74, señor Presidente, se trató de dic
tar una ley por la cual se establecía este jura
do especial de imprenta. Después de sanedo-
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nada en general esa ley, se trató de sancionar 
también el artículo 1°, que contenia la clasifi
cación de los delitos que debían considerarse 
como de imprenta, y se llegó á este resultado: 
que al enumerar esos delitos, se establecían 
los mismos que consigna el Código Penal, que 
es un Código Nacional y los mismos delitos de 
que habla la ley nacional del año G3, y enton
ces ó estaba en contradicción con esas dos le
yes, ó copiaba al pió de la letra sus mismas 
disposiciones.

Esta fue una razón bastante para que aque
lla ley fuera suspendida y se mandase al ar
chivo déla Cámara de Diputados.

No deseo estenderme mas, señor Presiden
te, sobre este punto; no he hecho mas que emi
tir las ideas que tengo sobre esta delicada 
cuestión y que quisiera que triunfasen.

Siento haber molestado á un señor Conven
cional, pero si lo he molestado, le pido dis
culpa.

Sr. Castro—Yo desearía que el señor 
Convencional que deja la  palabra á fin de po
der contestar (si es que me encontrara con 
fuerzas y creyera que había conveniencia en 
hacerlo), rae dijese qué es lo que él pre
tende?

¿Pretende que haya jurado de im prenta, ó 
pretende que los delitos de imprenta sean ju z 
gados por los tribunales ordinarios?

Sr. Varóla—Me parece que me correspon
de á mí mas que al señor Convencional Botet, 
contestar al señor Convencional Castro, por 
cuanto fui yo quien pedí que se trajera el a rtí
culo 10 al debate.

Sr. Castro—No es al señor Convencional, 
á quien dirijo mi pregunta.

Sr. Varela—Fui yo quien propuse la re
forma del artículo 10, y no tengo la culpa de 
que el señor Convencional no lo sepa.

S r . C a s tro — Creo que yo tengo la pala, 
bra.

Sr. Presidente—La tiene el señor Con
vencional.

Sr. Castro—He pedido al señor Conven
cional Botet que precisara sus ideas, para con
testarle si es que veia conveniencia en hacerlo, 
ó para callarme, en caso contrario.

Sr. Botet—Lo único que pretendo, señor, 
es que se sancione la mocion hecha por el se

ñor Convencional Yarelaque sino la recuerda 
el señor Convencional, puede leerse por el se
ñor Secretario.

Sr. Presidente— Se ha propuesto la su
presión del artículo 10.

Sr. Varela—No, señor Presidente, la su
presión de una parte del artículo: desde la pa
labra ante, hasta las palabras sin que en ningún  
caso.

Sr Presidente—No había ninguna mo
cion formulada.

Sr, Varela—No la habrá tomado el señor 
Secretario, pero yo la hice, pidiendo que se 
suprimiese del artículo 10 las palabras «ante 
el jurado que conocerá del hecho y  del dere
cho, con arreglo á la ley de la m ateria»; de 
manera que quedase el artículo así: siendo res
ponsables de su abuso, sin que en ningún caso 
la legislación pueda dictar medidas preventi
vas, etc.

Ahora, en cuanto al alcance de esta modifi
cación, lo esplicaré en vista del silencio de la 
Cámara, si el señor Presidente me concede la 
palabra.

Sr. P residente—L a tiene el señor Con
vencional Castro.

Sr. Castro—Yo quería decir solamente, 
sin aires de orador y sin demorar' mucho la 
atención de la Honorable Convención, que es
toy perfectamente de acuerdo con la idea de 
suprimir en la provincia de Buenos Aires, que 
es para la que legislamos, el establecimiento 
del jurado, porque creo, como lo he visto en 
los comentarios mismo de «El Redactor», que 
esta provincia y la República, no están en 

, condiciones de practicar esta institución en su 
seno.

La tienen los norteamericanos, porque ellos 
trajeron el jurado, como trajeron sus ideas 
religiosas, á la tierra en que se establecieron, 
de la vieja Inglaterra, en vista del éxito que 
esa institución ha tenido en las Islas Británi
cas; pero aplicarla en la República Argentina^ 
es completamente ineficaz, sino imposible.

Nosotros no tenemos la educación de los in 
gleses, ni la población que ellos tienen, para 
conservar esta institución y manejamos con 
ella perfectamente, como ellos se manejan.

La Inglaterra está dividida en pequeños con
dados, y en todos esos condados se establecen



jurados de hombres del pueblo, porque allí la 
población está mas condensada y tienen me
dios de viabilidad y de comunicación que nos
otros no tenemos.

Si lleváramos el jurado á la campaña de 
Buenos Aires, á pueblos que da pena ver el 
estado de civilización en que se encuentran, 
resultaría que no se encontrarían hombres 
para que formaran el jurado, como no se en
cuentran para constituir las Municipalidades, 
y muchas veces, aún para desempeñar los 
Juzgados de Paz, porque no hay población, 
no hay hombres de luces capaces de desempe
ñar estos puestos.

Solo esto quería decir para manifestar des
de ahora que votaré en contra de todo lo que 
se refiera á jurado establecido en la provincia 
de Buenos Aires, á fin de que las leyes y los 
tribunales ordinarios sean los que resuelvan 
también sobre los delitos de abuso de la pala
bra hablada ó escrita, asi como respecto de to
dos los demás, porque no estamos preparados 
todavía para una institución semejante: en mu
chos de los pueblos de campaña, no encontra
ríamos los jurados para que formasen el tri
bunal.

He dicho.
Sr. V arela—Lamento, señor Presidente, 

que el señor Convencional que deja la palabra 
venga á mis filas en la votación, estando tan 
distante de mí en la doctrina.

Yo no puedo aceptar como fundamento de nú 
reforma las razones que él ha dado, ante todo 
porque respeto mucho la Constitución Nacio
nal, base de la organización argentina y del 
proyecto de la comisión á quien represento.

Es la Constitución Nacional Argentina, la 
que ha dado al pueblo de la nación, del que no 
somos sino una fracción, la garantía de los 
juicios por jurados, y nosotros no podemos 
dictar una Constitución de la cual suprima
mos uno solo de los derechos, garantías y pri
vilegios acordado:-: por la Constitución Nacio
nal; y es por esto que el señor Convencional 
habrá visto que en el artículo 14 del proyecto 
presentado por la comisión, se reconoce el 
principio supremo establecido en la carta na. 
cional, deque existirán los juicios por jurado 
y que damos á los poderes provinciales lo úni
co que podemos darle: la facultad discrecional

de establecer dentro de la jurisdicción d é la  
provincia,ese jurado, en la época en que lo 
crean conveniente.

Sr. Castro—No lo establecerán nunca.
Sr. V arela—En cuanto á opiniones perso

nales, yo debo declarar que, sin ser tan abso
luto como el señor Convencional que deja la 
palabra, no soy partidario del jurado popular, 
porque no ven su eficacia; pero seré siempre 
partidario del jurado calificado, como lo soy 
del sufragio calificado, único que garantiza la 
libertad, en el raso único que se puede garan
tizar la. verdadera justicia.

En consecuencia, no me esplico al hombre 
bueno en la época que atravesamos. No me 
esplico los iguales por haber nacido en la mis
ma tierra: comprendo los iguales, en aquellos 
que viven de la misma atmósfera, que aspiran 
el mismo aire, que, criados en centros iguales, 
saben todos cuáles son las pasiones que á cada 
uno lo agitan, para poder así ser cada uno juez 
de los demás.

Yoconcibo el jurado, pero no es este el mo
mento de tratar si es conveniente eljuicio por 
jurados.

La reforma que he propuesto es mucho mas 
grave, y hay una razón de lealtad, de mi par
te, aquí donde hay tantos abogados que pue
dan estudiarla, para precisarla con toda su 
nitidez y claridad.

Yo pienso, señor Presidente, que no existe 
bajo la Constitución Argentina una clase de 
hombres privilegiados; creo que no hay gerar- 
quiasde individuos para quienes tengan los 
parlamentos la obligación de hacerles leyes 

i especiales creando delitos especiales, dándoles 
jueces especiales, y que mañana, tal vez nos 
pidan que les creemos hasta cárceles especia
les tapizadas con magníficas sederías.

Debo declarar, como acto personal, que he 
nacido en ura imprenta, que voy á cumplir 40 
años, y no he salido todavía del periodismo.

No ataco, pues, al gremio á que he pertene
cido toda rai vida; vengo á decir simplemente, 
¿porqué hemos de crear leyes especiales para 
la imprenta? ¿Qué mas derechas tiene el pe
riodista que el humilde ciudadano de la cam
paña?

¿Qué es lo que se pretende con este artícu
lo? Se pretende que el jurado sirva para de*



tener á los que atacan por la prensa, arrancán
dolos á la justicia ordinaria, dejándola para 
aquellos que quieran arrebatar la honra de la 
familia y la propiedad.

Y la cuestión puede plantearse en breves 
términos.

,;Es verdad que en la República Argentina 
las pasiones políticas nos hayan degradado 
tanto, que sea menester d a rá  los hombres que 
manejan la prensa un tribunal que esté mas 
alto que la Suprema Corte de Justicia argen
tina?

Yo niego ese derecho.
Estos son los hechos y es lo que sur je del 

artículo 10 como está en la Constitución, que 
propone que exista el jurado especial de im
prenta, aplicando penas al que viole la libertad 
de la palabra hablada ó escrita, en tanto que 
deja como excelentes, como buenos, como in
violables, mas, casi como infalibles, los tribu
nales ordinarios, cuando se trata de la vida, de 
la honra y de la propiedad.

Es en contra de este absurdo que me he le
vantado en la comisión y es por eso que desde 
este asiento, también vengo á levantar mi voz 
en la Convención, para pedirle que medite es
te artículo, que se preocupe formalmente de él.

¿Cuál es la historia de la prensa? E n ella 
van á convencerse, periodistas y  no periodis" 
tas, de esta doble verdad: er, tanto que hubie
ron tribunales especiales para la  imprenta, en 
tanto que hubieron leyes especiales para la 
prensa, la prensa no fné libre en país alguno; 
filé necesario que en Inglaterra después de 
haber hecho ensayos consecutivos, después de 
haber formulado las libertades del hombre, 
después de haberse formado la conciencia del 
pueblo inglés, la Inglaterra se haya levan
tado contra ese instrumento de rebelión, al que 
se lia llamado un cuarto poder, la prensa, para 
decir: de hoy en mas quitan.os este bilí de li
belo: la prensa será juzgada por los tribuna
les ordinarios—y se entregó al periodista, al 
libelista, al jurado ordinario.

La libertad nació en Inglaterra, el día en 
que se suprimieron las leyes especiales en 
que se equiparaba la palabra hablada que 
ofende, á la palabra escrita que lastima.

Es esto lo que pido para la provincia de Bue
nos A ires.

j En los Estados Unidos, señor Presidente, 
el ejemplo es idéntico: hay una sola ley que 
se ha ocupado allí de la imprenta, la famosa 
ley de libelos dictada á la mitad del siglo úl- 
mo. No me citará ringun  señor Convencio
nal un solo tratadista que haya tenido el cora
je  de declarar constitucional esta ley. Todos 
han dicho:— fué una ley eminentemente poli" 
tica.

Duró cuatro años, cuatro años de zozobra 
para el periodismo norte-americano.

Cuando desaparecieron los tribunales espe
ciales para la prensa, entonces empezaron á 
funcionar los tribunales ordinarios.

Hoy se encuentra la prensa legislada en to
dos los códigos de la unión americana, como 
se encuentra en todos los países, en el Código 
Penal, en el código común.

En todos los países donde existe libertad, 
¿cuál es el que tiene leyes especiales para la 
prensa?

Es solamente ese país desgraciado, señor 
Presidente, á que tenemos la manía de im itar 
por cuestión de razas;— es la Francia, que ha 
inventado tantas libertades á las quo le pone 
cortapizas sin apercibirse; es la Francia, se
ñor, que pena á la prensa, aún en medio de la 
República; la Francia que conserva en medio 
de la República hasta el diario firmado y el 
timbre, la que conserva el tribunal correccio
nal para juzgar al que da una noticia falsa.

Este es el resultado de las leyes especiales 
para la imprenta. Es lo que yo no quiero que 
suceda en la provincia de Buenos Aires!

Parece, pues, que suprimiendo del artículo 
10 lo que propongo, le queda todavía á la pro
vincia de Buenos Aires una libertad tan am
plia como la que tienen los Estados Unidos, 
como la que tiene la Inglaterra hoy, como la 
que sirve de modelo á la Europa monárquica: 
la de Bélgica. Allí no hay leyes especiales 
tampoco para la prensa.

Resumiré, pues, mi pensamiento en bre
vísimas palabras, para terminar, y quisiera 
que la Convención comprendiera el alcance de 
mis ideas.

Quiero arrancar á lo s  tribunales especiales 
la legislación especial en los juicios sobre de
litos de imprenta, para entregarla á los tribu
nales ordinarios.
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Y al hacerlo, señor Presidente, confieso que 
me siento movido de mis inspiraciones de pe
riodista, porque yo quiero mas libertad que la 
que pueden garantirme las Cámaras con mo
dificaciones transitorias.

Entregar la tremenda arma de la ley de im
prenta á los parlamentos políticos de la Bepú- 
blica Argentina, es destruir la prensa de opo
sición, en un momento en el cual mayorías 
confabuladas pueden establecer tales penas y 
tal nomenclatura de delitos, que se haga abso
lutamente imposible entrar á criticar los actos 
del poder j  tíblico.

Dejar á los tribunales ordinarios, dejar á la 
ley común el juicio de los delitos de impren
ta, es establecer simplemente esto: la prensa 
es un medio de cometer un delito, como el cu
chillo es un instrumente para el crimen.

No llagamos de la prensa una institución, y 
entonces habremos conseguido la libertad so
bre su única base: la igualdad. No habrán 
hombres privilegiados, porque se llamen pe
riodistas, no habrá tampoco delitos mayor
mente perseguidos porque se cometan por la 
prensa.

Con estas ideas vertidas en la comisión, que 
vengo á repetir en el seno de la Cámara, se 
comprende que yo vote por la reforma en el 
sentido que la he propuesto.

He dicho.
Sr. G onnet—(M. B.)—No pensaba tomar 

la palabra en este debate, pero se han aducido 
algunas consideraciones por parte de los se
ñores Convencionales Varela y Botet que, á mi 
juicio, no son exactas.

Creo que en el fondo estaríamos de acuer
do al establecer el jurado como institución 
única para toda clase de delitos; pero temo 
que el jurado no se establezca, y entonces eso 
importaría someter los delitos de imprenta á 
los tribunales ordinarios, es decir, someter la 
prensa á la opinión de tribunales que nacen 
del P. E. y de las Cámaras que han contri
buido á su formación.

Loe señores Convencionales Varela y Bo
tet, han sostenido que la prensa es un instru
mento con el cual se pueden cometer delitos, 
como se pueden cometer con el cuchillo y con 
la palabra hablada.

La prensa, señor Presidente, temada como

institución, es un conjunto de opinión que se 
manifiesta por diversos órganos.

Es un elemento que sirve para la difusión de 
todo género de conocimientos, que nace en una 
localidad dada y va hasta regiones muy apar
tadas. Da á conocer, no solamente los progresos 
de las ciencias del derecho político y del dere
cho cívico, sino que es un freno para los pode
res públicos y sirve de control á los gobiernos 
que abusan del poder.

Confundir los delitos de la prensa con los 
delitos ordinarios, importa lo mismo que con
fundir el homicidio simple, por ejemplo, cali
ficado y penado por la ley penal, con el homi
cidio cometido en el campo de batalla al fren
te de una rebelión ó sedición, que tiene otro 
carácter enteramente distinto.

Estaría de acuerdo con la teoría del señor 
Convencional Varela, si se estableciera el ju
rado como institución única para juzgar toda 
clase de delitos; pero preveo que la resolución 
de la Convención será la contraria.

He votado al tratar del juicio por jurados 
porque se establezca en la forma que lo ha 
propuesto la comisión: pero he votado también 
por el artículo que dá facultad á la Legis
latura para modificar este juicio siempre que 
en la práctica ofrezca graves inconvenientes.

Yo no querría de ninguna manera limitar el 
derecho que tiene la prensa á ser juzgada por 
sus iguales, es decir, limitar el derecho del 
juicio por jurados en materia de imprenta.

Si la decisión de la Convención en este ca
so fuera votar el artículo referente al estable
cimiento del jurado en materia criminal, 
acompañaría al señor Convencional Varela en 
la votación; pero no lo acompañaré, porque 
temo que la Convención vote por el no esta
blecimiento del j urado, puesto que hay una 
mayoría que cree que es peligrosa la institu
ción del jurado en este momento.

Por estas consideraciones he de votar en 
contra de la reforma y por el artículo pro
puesto por la Comisión, aún cuando acompa
ñaría, como he dicho, al señor Convencional 
Varela en caso que se votara antes el princi
pio establecido respecto del jurado.

Sr. V arela—Pido la palabra.
Sobre el señor Convencional que la deja po

dría casi decirse que ha venido á afianzar
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mis opiniones anteriores, y aún que lia hecho 
su apología ante la Cámara.

El sefior Convencional no me acompaña 
con su voto, solo porque teme que la Cámara 
no sancione el jurado para todos los delitos; 
pero al hacer esta declaración, tácitamente re
conoce que el jurado que debe conocer en los 
delitos de imprenta, es el jurado ordinario. 
Entonces el sefior Convencional busca simple
mente esto: dar á la prensa (si no tergiverso 
sus ideas), busca dar á la prensa una garantía, 
la del jurado, que cree que no va á obtener 
para los demás delitos. ¡Pobre Convención de 
la Provincia de Buenos Aires, sefior P resi
dente, si va á prestar á los delitos de la pren
sa una garantía mas alta que aquella que 
debe acordar á la vida, á la honra y á la pro
piedad!

Si el sefior Convencional que deja la  pala
bra prefiere el jurado á los tribunales ordina
rios, para los delitos de imprenta, es porque 
el señor Convencional ha llamado sus iguales 
á los que forman los jurados tratándose de los 
periodistas; pero el señor Convencional, abo
gado, no ha debido olvidar que ese homicida 
de que nos hablaba, es también el igual de los 
demás hombres que forman el pueblo argen
tino; el señor Convencional, abogado, ha debi
do no olvidar que es un principio fundamen
tal de nuestra democracia la igualdad ante la 
ley, y que esa igualdad perfecta no existiría, 
si va á crearme el Jurado, que reputa mayor 
garantía en materia de juicio, para los perio
distas, y dejarme al infeliz homicida para los 
tribunales ordinarios, en que el señor Con
vencional, abogado, encuentra menores garan
tías. Yo pienso todo lo contrario, y es por 
eso, que en plenas Cámaras y en el seno de 
las Convenciones, como en las legislaturas 
como en cualquier parte que me encuentre^ 
diré siempre: me inspiran mas fó, tengo mas 
confianza en los tribunales permanentes, que 
están mas distanciados de la política, que en 
los jurados compuestos de hombres que han 
sido designados de antemano para juzgar tales 
delitos y que no tienen nada que temer mas 
que la responsabilidad consiguiente en caso 
de prevaricato.

¿Cómo puede haber mayor garantía en estos 
tribunales aleatorios, tomados en dia de revo

lución para constituirse en jueces tal vez de 
un demagogo ó de un sedicioso?

Se buscan las garantías d<.l jurado para los 
periodistas, en nombre de la mayor seguridad 
que ellos tienen, y  entonces yo pregunto de 
nuevo á la Cámara: ¿cuál es esta raza de hom
bres privilegiados que tenemos en la R epú
blica Argentina, para los cuales es necesario 
hacer, hasta en la Constitución, esta concesión? 
¿No es bastante darles á todos los habitantes 
del suelo el derecho de emitir sus opiniones 
como quieran, sin mas límite que la respon
sabilidad á que están sujetos por la ley 
común? ¿Por qué hemos de crear esta entidad 
desconocida en el derecho público, que se 
llama periodistas, á quienes nadie dá patente 
y  que pueden formarse de la noche á la ma
ñana?—¿ó acaso no sabemos nosotros, los que 
hemos vivido en la vorágine tantos años, lo 
que es la prensa? Siquiera que, cuando ya 
llega con los años el reposo, cuando está calva 
la frente y casi blanca la barba; tenga uno el 
derecho de decir estas verdades, sin que nadie 
se sienta herido; pero que se sepa que ha 
llegado el momento de encarrilarse todo, mas 
bien dicho, de destruir estas falsas nociones 
de derecho en que hemos vivido engañados 
desde niños, de comprender que este jurado 
de im prenta oreado en 1828, no es el jurado 
de que habla la  Constitución actual; de com
prender que no hay ta l jurado, cuando se 
puede fallar por mayorías y  minorías, como 
si la conciencia misma que forma el jurado 
fuera divisible, para que dos terceras partes 
condenen y una parte absuelva, como ha su
cedido en los ridículos jurados de la República 
Argentina.

Sr. Presidente: no me han convencido las 
razones del señor Convencional Gonnet, y, 
por el contrario, me han ratificado en mis 
creencias anteriores.

Creo, pues, que no hay razón para arrancar 
á los tribunales ordinarios el juicio de los 
periodistas, porque creo que en el tribunal 
ordinario tiene mayores garantías que las que 
les ofrece el jurado de 1828, vigente, mucho 
menos un nuevo jurado creado por las pasio
nes de nuestros dias.

He dicho
Sr. Heredia—Pido la palabra.

TOMO I — 6
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Diríase, señor Presidente, que el señor Con
vencional Várela que es el promotor de este 
debate, es en el fondo, enemigo del jurado de 
imprenta.

Sr. V arela—No: lo he declarado termi
nantemente; soy enemigo simplemente de 
esto: de la legislación especial; si se crea el 
jurado para todos los delitos ¡bendito sea el 
jurado!—pero si no se crea el jurado para los 
demás delitos, no quiero jurado de imprenta.

Sr. H eredia—Sin embargo, fijándome 
en el contesto del discurso del señor Conven
cional, descubro claramente que la intención 
de él, es que el jurado de imprenta se conser
ve, con la única diferencia de que sigan el 
sistema que el señor Convencional propone.

Así, este jurado dejaría de ser especial para 
los delitos de imprenta, convirtiéndose en ge
neral para todos los delitos.

Sr. V arela—Perfectamente.
Sr. Heredia—De manera que cuando el 

señor Convencional propone que se establezca 
para los delitos de imprenta la jurisdicción 
ordinaria, importa en el fondo decir que esta
ría á favor del establecimiento del juicio por 
jurados para los delitos de imprenta, con tal 
que se hiciera ostensivo á todos los demás 
delitos.

Sr. V arela—No he dicho tanto; he dicho 
simplemente esto: que abogo porque se esta
blezca una sola jurisdicción, para todos los 
delitos, incluyendo en ella los de imprenta. 
Si la jurisdicción ordinaria que se establezca 
en la provincia esla de los jurados, sí; si no se 
establece, nó.

Sr. H eredia—Me puede rectificar el se
ñor Convencional en oportunidad.

El señor Convencional está por la idea de 
establecer un jurado para todos los delitos, 
viniendo en ese caso á ser el jurado el tribunal 
ordinario á cuya jurisdicción desea él que se 
someta los delitos de imprenta.

Como yo no estoy con esta manera de con
siderar la cuestión, necesito fundar mi voto y 
proponer á mi vez la modificación que creo 
que debe establecerse en el artículo constitu
cional que se discute.

Desde luego, debo decir que, en mi opinión, 
el jurado de imprenta es un mal tribunal.

Muchas razones podría esponer para com

probar esta tesis, pero espondré únicamente 
las principales de ellas. Estas son las si
guientes:

En primer lugar, el jurado de imprenta es 
un tribunal de ocasión, diremos así, compues
to de personas cuya misión no es ocuparse de 
resolver cuestiones jurídicas, porque no cono
cen los principios generales de legislación, ni 
tampoco las disposiciones especiales propias 6 
particularmente aplicables á los delitos de 
imprenta. Esos juicios son morosos; los miem
bros del jurado casi nunca se reúnen: cuesta 
muchísimo reunirlos; desempeñan la tarea de 
mala gana; cuando escuchan á los litigantes 
no se dan cuenta completa de los argumentos 
que espone la acusación ó la defensa. De 
manera que, en la sentencia, los derechos de 
una y otra parte, no se encuentran bien apre
ciados. Lo digo por experiencia.

No solamente como abogado he figurado en 
juicios de imprenta, sino también como juez he 
tenido á veces que presidirlos y he visto, que 
después que se habían agotado todas las razo
nes á favor de la defensa ó de la acusación, re
sultaba que, cuando llegaba el momento de fa
llar, los jurados habian olvidado completamen
te las razones que se habian espuesto en el 
curso del debatey que los abogados de la acu
sación y de la defensa habian, como vulgarmen
te se dice, predicado en desierto.

Además, los miembros del jurado de im
prenta se dejan guiar especialmente, en sus 
resoluciones, por el sistema de recomendacio
n es^  éstas influyen particularmente teniendo 
en cuenta el matiz político á que pertenecen 
los individuos que son parte en el juicio.

Esta falta de seriedad, diré así, en el cumpli
miento de su deber por parte de los señores 
jurados, se explica por varias razones. Desde 
luego,porque es, como he dicho antes, un tribu
nal de ocasión, formado por un cierto número 
de personas designadas para constituir el jura
do y que generalmente no resuelve durante 
todo el año, mas que una cuestión, y—al me
nos es difícil que estas mismas personas,funcio
nando en el mismo año, que es el tiempo por el 
cual duran las insaculaciones de los miembros 
que hace la Suprema Corte juzguen otra causa. 
Por consiguiente, no toman á lo sério su oficio 
de jueces: creen que el juzgar acertada 6 des-
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acertadamente el caso que se les ha sometido 
para su resolución, no puede quitarles ni dar
les nada, y  entonces no se preocupan de dar 
un juicio que esté de acuerdo con la ley y  que 
puedan darle la rectitud y  competencia que 
tienen y acreditan ante el público los funcio
narios cuya misión especial y  constante, es 
resolver este género de cuestiones.

Teniendo, pues, este tribunal tantos vicios, 
me parece que lo mas razonable seria supri
mirlo y establecer para los delitos de impren
ta la jurisdicción ordinaria. Pero yo entiendo 
en este caso por jurisdicción ordinaria, el ju ra
do que proponía el señor Convencional Yare- 
la, en la confianza de que la Convención san
cionara el artículo 14, que también fué 
aplazado en la sesión anterior.

Yo he de proponer en oportunidad que se 
sometan los abusos contra la libeítad de im 
prenta á la jurisdicción de los tribunales 
ordinarios, tales como estos tribunales se ha
llan constituidos, es decir, á la jurisdicción de 
jueces letrados.

La única razón seria, en mi opinión, que 
podría argüirse para sostener el m anteni
miento de esta jurisdicción especial para los 
abusos de imprenta, es que se considera que 
los jurados son mas independientes con rela
ción á la acción del gobierno y  que los jueces 
ordinarios, como nombrados que son por los 
poderes públicos y como de este poder también 
ellos esperan ascensos, podrian someterse, 
sobre todo en momentos de luchas políticas, á 
las exigencias del poder que los nombró ó que 
ha de ascenderlos en la carrera de la magistra
tura. Esta argumentación que siempre hacen 
los sostenedores del jurado parala  libertad de 
imprenta, tiene cierta fuerza en mi opinión, y 
creo que todo podría conciliarse estableciendo 
que los delitos de la libertad de imprenta, 
caigan bajo la jurisdicción del tribunal ordina
rio, es decir, bajo la jurisdicción de los jueces 
letrados, porque se trata de abusos de la liber
tad de im prenta que afectan únicamente á los 
individuos, considerados en su carácter de 
particulares, de meros ciudadanos, y  que se 
mantenga este tribunal especial del jurado 
para que conozca y resuelva todos aquellos 
abusos de la libertad de imprenta, en que 
se ponga en tela de juicio todos los actos de

los funcionarios públicos en su carácter de 
tales.

Sr. Varela—¿Me permite una brevísima 
pregunta? ¿Me quiere hacer el favor el señor 
Convencional, que es abogado ilustradísimo, 
que ha sido juez rectísimo, presidente de ju ra
do de imprenta, etc., etc... de definirme un 
solo delito de im prenta, un abuso de la liber
tad de im prenta, algo que no caiga bajo el 
imperio de la ley penal vigente y que se 
pueda llamar delito de libertad de imprenta? 
Prevengo al señor Convencional que tiene algo 
de capciosa la pregunta. Fué hecha en el 
parlamento francés esta misma, á un partida
rio de la ley de abusos de la libertad de im
prenta, y se encontraron sencillamente con 
esto: que no habia tales abusos, que los unos 
se llamaban injuria, otros calumnia ó difama
ción; que los otros, se llamaban, como ha di
cho perfectamente el señor Convencional, una 
excitación, sedición ó traición á la patria, por 
la publicación de planos de fortalezas, etc. 
Entonces ¿qué es lo que se llama abuso de 
libertad de imprenta?—término que no se en
cuentra en la legislación de ningún país de la 
tierra, sino de la Francia, que tiene la manía 
de modificar las libertades, como nos modifica 
los trajes.

Sr. H eredia— Creo que puedo continuar.
Sr. Varela—A ver si me da la definición.
Sr. Heredia—La necesidad á que el se

ñor Convencional me somete con esta especie 
de interrogatorio, no la he sentado hasta aho
ra, no he sentido tampoco la conveniencia que 
hubiese de ocuparme de definir....

Sr. Varela—Ahí está el quid, pues!
Sr. Heredia—Sin embargo, ya que el 

señor Convencional me lo pide, voy á compla
cerle.

Por abuso de la libertad de imprenta, en
tiendo todos aquellos delitos en que la im pren
ta es el instrum ento por el cual se cometen.

Sr. Varela— Son delitos comunes.
Sr. Heredia— Y  esos delitos son precisa

mente los mismos á que se refiere el señor 
Convencional Gonnet. Pero no veo la conse
cuencia que el señor Convencional Yarela 
pueda sacar del hecho de que esos delitos 
sean delitos comunes, como él dice, en contra 
del principio que yo sostengo.

/
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Yo no he hablado, señor Presidente, de 
¿busos de la libertad de imprenta; y al referir
me á ellos, al invocarlos, no lo he hecho sino 
para servirme de una expresión usual y cuyo 
alcance todos comprenden.

Abuso de la libertad de imprenta, señor 
Presidonte, no significa absolutamente, un de
lito distinto de los demás que se pueden come
ter por otros medios.' No, señor. La única 
diferencia que existe entre este delito y los 
demás, es la peculiaridad de que éste es co
metido mediante ese instrumento especial que 
se llama imprenta.

Esplicado así lo que yo entiendo por abuso 
de la libertad de imprenta, creo que deben des
aparecer los motivos de oposición manifesta
dos por el señor Convencional Yarela.

Yo sostengo, excepcionalmente, el jurado 
de imprenta....

Sr. V arela—Y yo no admito semejante 
teoría, porque es inconsistente!

Sr. H eredia . . . para los casos á que 
antes de ahora me he referido.

A mi juicio, el delito de imprenta no difiere, 
en el fondo, de los demás delitos cometidos 
por otros medios; no, señor.

Y si sostengo por excepción, el jurado, es 
únicamente para dar razón, para dar satisfac
ción. diré así, á aquellos que creen que es 
conveniente que él exista porque es el único 
tribunal que no siendo nombrado por los 
poderes públicos, puede ofrecer la eficaz ga
rantía de que las cuestiones que se lle
ven á su resolución y fallo han de ser impar- 
cialmente resueltas, aún cuando en ellas esté 
comprometida la buena ó mala conducta de 
los poderes públicos y la honradez de sus pro
cederes, porque generalmente se cree que 
esta imparcialidad no existe en los tribunales 
comunes. Por eso es que la sostengo, solamen
te por eso.

Esta cuestión se liga, señor Presidente, con 
la del establecimiento del jurado para juzgar 
toda clase de delitos; y en los términos en que 
el señor Convencional Varela la ha iniciado, 
es forzoso, al fundar mi voto en contra de sus 
ideas, decir algo con relaoion al establecimien
to del jurado, para todos los delitos.

Como yo no he de votar porque se establez
ca el jurado para todos los delitos, porque

considero que es un tribunal defectuoso que 
no ofrece garantías de competencia ni de im
parcialidad, es por eso que creo que desde 
luego, debe establecerse la jurisdicción ordi
naria para los delitos de imprenta, es decir, 
debe resolverse que sean los tribunales comu
nes los jueces letrados, los que intervengan en 
ellos, los que los fallen.

Y llamo especialmente la atención de los 
señores Convencionales sobre este punto, para 
que se den bien cuenta de cuál es el orden 
de ideas á que obedece toda mi argumenta
ción.

En definitiva, señor Presidente, propongo 
que el artículo en discusión se modifique, de 
manera que quede en estos términos: < La li
bertad de la palabra escrita ó hablada, es «un 
derecho asegurado á los habitantes de la Pro
vincia. Todos pueden publicar, por la prensa, 
sus pensamientos y opiniones, siendo respon
sables de su abuso ante los tribunales ordina
rios.»

Sr. V arela—Apoyado; estamos de acuer
do!

Sr. H eredia—Permítame el señor Con
vencional.

En seguida de lo que he propuesto, puede 
establecerse este otro párrafo:

«Cuando en los juicios á que dieren lugar 
los abusos de la libertad de imprenta, se tra
tase de la conducta oficial de los empleados 
públicos, será competente, en tal caso, para 
juzgar del hecho y del derecho, un jurado com
puesto, con arreglo á la ley de la materia», 
etcétera.

Sr. V arela—¿Qué ley es esa?
Sr. H eredia—Aquella por la cual se for

man actualmente los jurados que entienden en 
los delitos de imprenta, que, si so quiere, pue
de modificarse.

Señor Presidente: como quiero que mi pen
samiento se comprenda claramente, voy á sin
tetizarlo:

Lo que pretendo, porque es lo convenien
te, es que se someta á la jurisdicción de los 
tribunales ordinarios, que deben ser los jueces 
letrados, el conocimiento de los abusos de la 
libertad de imprenta, siempre que ellos qo se 
refieran á la conducta oficial de los empleados 
públicos. En este último caso, que sea el ju-
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rado que actualmente existe el que tome co
nocimiento de esos hechos y  los juzgue.

llago mocion para que el artículo en discu
sión se modifique en el sentido que acabo de 
expresar.

He dicho.
S r .  V a r e la —Pido la palabra.
Comenzaré por declarar que acepto la p ri

mera parte de la redacción que propone el 
señor Convencional Heredia para el artículo 
que discutimos, sintiendo no estar conforme 
con el último párrafo, por cuanto él no tiene 
cabida en el artículo, siguiendo el mismo órden 
de ideas que el señor Convencional ha ex
puesto.

Voy á ser breve.
E l señor Convencional Heredia ha recono

cido conmigo, que la prensa es un mero ins
trumento; ha reconocido conmigo, también, 
que compete á los tribunales ordinarios en
tender en los delitos cometidos por este ins
trumento; y con este motivo, ha ido mas allá 
que yo, puesto que ha declarado paladinamen
te cuál es la reforma que debe hacerse al ar
tículo 10, cuya prescripción motiva este de
bate.

Pero el segundo párrafo de la modificación 
propuesta por el Convencional Heredia, no es 
lógico, no es congruente con el primero.

En derecho común, señor Presidente, se 
llama homicidio, se llama asesinato, se llama 
robo, cualquiera que sea el instrumento que 
produzca la muerte, cualquiera que sea el 
medio con que se efectúe la sustracción, 
cualquiera que sea la persona del muerto 6 
del robado.

Entonces, señor, si estamos contestes en 
reconocer que la prensa no es mas que un 
mero instrumento, déjese al tribunal ordinario 
que aprecie la agravación del delito, según se 
cometa en la persona de un alto funcionario 
público, ó nó, como se aprecia en el robo, 
según se cometa con fractura ó sin ella.

Pero venir á crear un jurado especial para 
que entienda en aquellas imputaciones que se 
hagan, por la prensa, á los altos funcionarios 
públicos, es dar á éstos una patente de impu
nidad, puesto que vamos á crear un tribunal 
especial para que condene á todos los que 
ataquen, ó, á la inversa, vamos á crear un

jurado para que absuelva á aquellos que ca
lumnien ó vilipendien á los altos funcionarios 
públicos. Consecuencia: por huir de un es- 
tremo, vamos á caer en otro peor!

Si no aceptamos el jurado especial para 
que entienda en los delitos en general de la 
prensa, en manera alguna debemos aceptarlo 
para ciertos delitos especiales de 1a. misma, 
porque ello importaría abandonar una espe
cialidad general para caer en una especialidad 
especialísima.

Es por esta razón que creo que debe acep
tarse la primera modificación propuesta por el 
señor Convencional Heredia, y rechazarse la 
segunda.

Sr. Heredia—Pido la palabra.
Recordaré brevemente, á la H. Convención, 

en contestación á lo aue acaba de esponer el 
señor Convencional Yarela, que he dado ante
riormente la razón por la cual hacia una es- 
ce pcion respecto de los funcionarios públicos 
cuando se tratase de abusos cometidos por 
éstos á la libertad de im p ren ta .. .

Sr. Varela—Abusos que no ha podido 
definir el señor Convencional.

Sr. Heredia— . . .  y es que en este caso 
el tribunal especial ofrece mas garantías de 
imparcialidad é independencia que los tribu
nales comunes, que se componen de personas 
nombradas precisamente por aquellos que es
tán en el gobierno.

Sr. Varela—Y que no pueden ser desti
tuidas sin previo juicio y llenando otra porción 
de requisitos que no tienen los jurados espe
ciales, que pueden ser designados ad effectum , 
que pueden ser sobornados, precisamente por 
lo transitorio de su misión, jurados que no 
tienen responsabilidad de empleo, ni de ca
rácter, lo que no sucede con la magistratura.

Sr. Heredia—Decia, señor Presidente, 
que esa era la razón por la cual hacia la ex
cepción.

El señor Convencional me observa que los 
jueces ordinarios no pueden ser destituidos 
sin previo juicio.

Es cierto; pero es sabido que la destitución 
no es el único medio que los miembros del 
gobierno tienen para ejercer influencia sobre 
los funcionarios públicos; también pueden 
hacerlo por medio de los ascensos, etc.



Sr. V arela—No hay ni tantas vacantes) 
ni tantos ascensos, como para eso!

Sr. H eredia—Permítame el señor Con
vencional: déjeme expresar mi pensamiento-

Estimo, señor Presidente, que el jurado de 
imprenta en estos casos, es mas competente 
para juzgar con imparcialidad el delito sobre 
todo, cuando generalmente estas cuestiones son 
esencialmente políticas, referentes á la lucha 
diaria de los partidos.

Además, si se desea mayores seguridades se 
puede establecer en la ley sobre el jurado es
pecial de imprenta, calificaciones tales, que 
vengan á constituir ese tribunal, no solo como 
una institución completamente independiente 
(ó hasta donde puede serlo) de los poderes pú
blicos, sino que de todas la6 garantías de com
petencia y de imparcialidad deseables, de com
petencia, principalmente, por las condiciones 
personales de sus miembros.

Es por esto que, no obstante las observa, 
ciones del señor Convencional Varela, persis
to en sostener que debe haber un jurado que 
revista el carácter de excepción, para juzgar 
los abusos de la libertad de imprenta á que 
me he referido.

He dicho.
Sr. V are la—Yo no haría sino repetirme; 

así es que no agregaré una sola palabra á lo 
que he expuesto anteriormente.

Sr. P resid en te—Según el reglamento, el 
artículo debe votarse tal como lo presenta la 
Comisión, sin modificación alguna. Si fuere 
rechazado, se procederá á votar el mismo artí
culo con la modificación propuesta por el se
ñor miembro informante de la Comisión...

S r. V arela—Haré notar al señor Presi
dente que esta modificación la propongo como 
miembro disidente de la Comisión, y no como 
su miembro informante, porque, en este caso, 
represento la minoría.

Sr. Presidente—Y si fuere recliazada la 
modificación propuesta por el señor Conven
cional Varela, se pondrá en consideración la 
mocion hecha por el doctor Heredia.

—Se vota si se aprueba el ar
ticulo 10, tal como lo propone la 
Comisión revisora, y resulta ne
gativa.

Sr. P residente—Se va á votar ahora la

primera parte del artículo, con la modificación 
propuesta, es decir, suprimiendo de él las pa
labras: «el jurado que conocerá del hecho y 
del derecho, con arreglo á la ley de la mate
ria» colocándose en su lugar las siguientes: 
«los tribunales ordinarios etc, etc.»

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. P residente—Sírvase el señor Con
vencional Heredia dictar el artículo.

Sr. H eredia—(Dictando): «Cuando en los 
juicios á que dieren lugar los abusos de la 
libertad de imprenta, se tratare de la conducta 
oficial de los empleados públicos, será com
petente en tal caso para juzgar del hecho y 
del derecho, un Jurado compuesto con arreglo 
á la ley de la materia.»

Sr. Castro—Deseo hacer notar que el ho
norable señor Convencional que deja la pala
bra, nos ha dicho hace un momento, que ese 
jurado es nulo y que quien resuelve en defini
tiva es el juez de I a Instancia, porque, esos 
jurados se reúnen al acaso, y no saben lo que 
tienen entre manos. De manera que es otro 
inconveniente suprimiendo en general el jura
do, venir á crearlo para un caso especial, cuan
do en definitiva, repito, el que ha de resolver 
es el juez letrado.

He de votar, pues, en contra de la adición 
que se propone, porque creo que el artículo 
está perfectamente sin ella.

Sr. H eredia—Las palabras del señor Con
vencional Castro, me obligan á repetir algo 
que ya he dicho. Aun cuando considero en ge
neral que no es bueno el tribunal de imprenta) 
creo que tiene méritos relativos, cuando se 
trata de juzgar á funcionarios públicos.

La ley de imprenta es susceptible de ser 
modificada, y allí se pueden establecer califi
caciones para los jurados, que hagan de este 
tribunal, no solamente un tribunal indepen
diente del P. R , sino también competente en 
cuanto á sus luces.

Sr. V arela—Entonces dejaría de ser ju
rado popular.

Sr. H eredia—No esexact», por otra parte, 
que el jurado se deje guiar, como cree el señor 
Convencional, por la opinión del juez de 1* 
Instancia que los preside: generalmente re
suelven en contra. El juez de I a instancia no
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es sino un asesor y el jurado suele fallar con 
arreglo á lo que piensa y no sometiéndose ii 
la opinión del juez.

Sr. Castro—Eso es lo contrario de lo que 
nos ha dicho hace un momento.

Sr. Presidente— Permítanme losseñores 
Convencionales: con la discusión en esta forma 
prolongamos inútilmente la sesión. Lo mejor 
es que cada Convencional diga lo que piense 
y después el que desee lo rebata; pero evite
mos las interrupciones.

Se va á votar si se acepta la adición al a rtí
culo 10 propuesta por el señor Heredia.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. Varela—Hago mocion para que se 
levante la sesión.

—Apoyada esta mocion se vota 
y es rechazada.

Sr. Castro—Propongo que pasemos á 
cuarto intermedio.

—Apoyado.
—Se pasa á cuarto intermedio 

continuando poco después la se
sión.

Sr. Varela—Reitero mi mocion, señor 
Presidente, para que se levante la sesión, en 
vista de que algunos señores Convencionales 
necesitan retirarse, y, por mi parte, declaro 
que no estoy habilitado para continuar el de
bate y no se encuentra presente en este mo
mento ningún otro colega de la Comisión que 
pudiera reemplazarme para informar á la 
H. Convención.

—Apoyado.

Sr. Presidente—Siendo apoyada esta 
mocion, que es de órden, se va á votar.

—Se vota y resulta afirmativa, 
levantándose la sesiona la s4 me
nos 10 p. m.
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P residencia del Dr. H eredia

CONVENCION CONSTITUYENTE

St’MAKlO—I. Licencia por un mes solicitada por el Convencional Rojo. (Se concedo sobre tablas) 
—II. Renuncia del señor Convencional Lahitte. (Se considera y acepta sobre tablas)— 
III. Nombramiento de Yice-Pres¡deute 2o en reemplazo del beuor Lahitte. (Recae en 
la persona del Dr. Languenheim)—IV. Se introduce y funda por el señor Convencio
nal Valiente Noailles un provecto autorizando á la Presidencia para sac^r á licitación 
la publicación de las sesiones. (Se nombra una comisión para que lo estudie)—V. Mo
ción del Convencional Valiente Noailles para reconsiderar el artículo 10 sobre la 
libertad de la palabra hablada. (Da lugar á un prolongado debate que no term ina en 
esta sesión).

i*r e s e n t e j> En La Plata, á los dos
_  dias del mes de Febrero

Presidente
Agrelo
Arana
Arditi
Belin Sarmiento
Benitos
Calderón
Canard
Casal
Castellanos
Curntchet
Dillon
Enciso
Feijóo
Fonrouge
Fuente
Gil

del año mil ochocientos 
ochenta y cinco, reunidos 
en su sala de sesiones el 
señor Yice-Presidente I o 
(en ejercicio ■ y los señores 
Convencionales al márgen 
inscritos, se declaró abierta 
la sesión.

Leída, aprobada y firma
da el acta de la anterior, 
dijo el—

Sr. P residen te— Se
va á dar cuenta de los 
asuntos entrados.

Gonnet L. M. 
Gonnet M. B. 
González 
González Garaño 

-López 
Muzlera 
Hernández 
Heredia 
Languenheim  
Llambi Campbell 
Plaza Montero 
Pilotto

I

—Se lee:

Buenos A ires Enero 211 de 1X8.'».

Señor Presidente de la H. 
Convención Constitu
yente de la Provincia 
de Buenos Aires. 

Teniendo que ausentar-

Rodriguez
Ugalde
Valiente Noailles 
Velazquez

AlSENTES

Con licencio

Alvear
Rojo
Socas
Varela

me de esta capital por mo
tivos de salud, ruego al 
señor Presidente se sirva 
recabar de la Honorable 
Convención un permiso 
para faltar por un mes á 
sus sesiones.

Dios guarde al señor
Presidente.

Carlos Pojo. 
Sr. P residente— Como es de práctica 

considerar sobre tablas estas licencias, se 
votará si se concede la que solicita el señor 
Convencional Rojo.

—Así se hace y 
rnatíva.

resulta afir—

II

Rúenos Aires, Febrero tí de 1885.

A l Sr. Presidente de la Honorable Convención 
Constituyente de la Provincia de Buenos 
Aires.

Siéndome absolutamente imposible con
currir á las sesiones de la Honorable Conven
ción. ruego á Yd. quiera hacer presente á esa



honorable corporación mi renuncia indeclina
ble del cargo de Convencional con que fui 
honrado por la Provincia.

Sírvase el señor Presidente aceptar la ex
presión de toda'mi consideración y respeto.

A. Lahitte.

—Se vota sobre tablas si se 
acepta la renuncia presentada, 
y resulta afirmativa.

III

Sr. B elin  S arm ien to  — Hago mocion 
para que se proceda á nombrar un Vice-Pre- 
sidente en lugar del señor Lahitte, cuya 
renuncia se ha aceptado.

S r. P re s id e n te —Si no hay oposición 
así se hará.

No habiendo oposición, se va á proceder á 
nombrar Yice-Presidente segundo en reem
plazo del señor Convencional Lahitte.

La votación debe ser nominal.

—Se procede á la votación no
minal, resultando el Dr. Lan- 
genlieim con doce votos, el Dr. 
Demaria con once, el señor Ar- 
diti con cuatro y el señor Gon- 
net con uno.

Sr. P resid en te—Queda electo Vice-Pre- 
sidente segundo de la Convención el señor 
Convencional Dr. Languenheim.

Habiendo terminado los asuntos entrados 
se va á pasar á la orden del día.

IV

Sr. S e c re ta r io —Hay un proyecto del 
■señor Convencional Valiente Noailles, auto
rizando al señor Presidente para sacar á lici
tación la publicación de las sesiones de ia 
Convención.

Sr. P resid en te—La Convención resol
verá el destino que se debe dar á este pro
yecto.

V arios señores C onvencionales—
Se pueden destinar á una Comisión.

Sr. P resid en te—No hay Comisión.
Sr. F on rou ge—¿Se puede dar lectura 

de lo que se trata?

Sr. P re s id e n te —Se va á leer.

—Se lee:

l ’BOYECTO DE DECBETO

Art. I o Se autoriza al señor Presidente 
para sacar á licitación la publicación de las 
sesiones de la Convención en uno de los 
diarios de las siguientes localidades: La
Plata, Dolores, Mercedes y San Nicolás de 
los Arroyos.
. Art. 2" La Oficina de Taquígrafos deposi
tará en Secretaría, dentro de cuarenta y ocho 
horas hábiles, la traducción de la sesión co
rrespondiente, la que permanecerá durante 
veinte y cuatro horas mas, á efecto de que 
los Convencionales puedan revisarlas; vencido 
este último término, se procederá á su publi
cación en la forma que se encuentre.

Art. 3" La licitación comprenderá además 
una edición de mil ejemplares en formato de 
cuarto mayor.

Art. 4" La licitación se anunciará durante 
quince dias en los diarios de mayor circula
ción.

Art. 5o El Presidente designará la Comi
sión que ha de dictaminar sobre las propues
tas que se presenten.

J 'aliente Noailles.
Sr. V aliente N o a ille s— Dos palabras 

para fundar este proyecto.
En todo país democrático, los debates y 

resoluciones de un cuerpo tan importante 
como el nuestro, deben hacerse circular de la 
manera mas amplia, por muchas razones.

Entra en la índole de las instituciones que 
nos hemos dado, la gran publicidad — la 
publicidad franca, discreta, tratándose de los 
actos de funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus funciones. Salvo limitadísimas excep
ciones, las cuestiones de importancia, las que 
agitan vivamente al pueblo, se ventilan á la 
vista de todos.

No se concibe la cámara oscura» cuando 
hay responsabilidades de por medio—deberes 
de mandatarios, obligaciones que trae apareja
do el cargo de representante de agrupaciones 
políticas y sociales, mas ó menos densas.

Sus poderdantes poseen el derecho de exigir 
estrecha cuenta del uso hecho de las faculta*



des otorgadas: invisten el derecho de seguir, I 
dia por dia, hora por hora, los pasos del man
datario en el desempeño de la tarea oficial. 
De lo contrano, seria una quimera el sistema 
representativo.

Esto es todavía mas serio en el caso actual 
de la reforma de la carta institucional. Se 
discuten intereses de prim er orden: asuntos 
decisivos para la suerte de la comunidad. 
¿Por qué no participárselos?

El medio—es la prensa—su órgano mas 
poderoso.

A las anteriores consideraciones y á otras 
tal vez mejor aquilatadas, pero que omito 
en mérito de la brevedad, responde el proyecto 
de que acaba de darse cuenta.

Solicito de mis colegas el apoyo necesario.
He dicho.

—Apoyado

Sr. Presidente—Es el momento opor
tuno para que la Cámara resuelva si este 
proyecto pasará á una comisión.

Sr. Enciso—Hago indicación para que 
se nombre una comisión que dictamine sobre 
ese proyecto, y se espida para la próxima 
reunión que tenga la Convención.

Sr. Belin Sarmiento—Debo agregar á 
la mocion del señor Convencional Enciso, que 
la comisión dictamine también sobre el costo 
de esa publicación.

Varios señores Convencionales —
Si es para que se saque á licitación.
Sr. Belin Sarmiento— Pero que haga 

un cálculo aproximativo.
Sr. Hernández—Costará según la es- 

tensiort que tenga. Si se hace por pliegos, se 
sabe. . .

Sr. Belin Sarmiento— Se puede hacer 
el cálculo y podremos juzgar.

Sr. Presidente—¿No sé si el autor de 
la rnocion admite ese agregado?

Sr. Enciso—No lo admito por una razón 
muy sencilla: porque no me doy cuenta com
pleta de lo que quiere el señor Convencional.

Si se trata de investigar lo que vale cada 
pliego, es cosa sencilla; pero si se quiere saber 
lo que va á costar la publicación que se quiere 
hacer, me parece que no hay previsión huma
na que pueda saberlo.

Sr. Belin Sarmiento— Me parece que 
el proyecto dispone que en un cierto número 
de diarios debe hacerse la publicación, y yo 
digo que es preciso saber qué costará toda 
esa publicación, pues no se sabe qué es lo que 
se puede cobrar en Dolores, Mercedes, etc., 
porque sacar á licitación es comprometerse á 
darle la obra al mejor postor cualquiera que 
sea su precio y puede salim os caro.

Sr. Enciso—La comisión que estudie el 
proyecto nos dirá todo eso.

Sr. Presidente—¿Insiste el señor Con
vencional en su indicación?

Sr. Belin Sarm iento—Basta haber in
dicado la idea. La comisión la tendrá en 
cuenta.

Sr. Presidente — Se va á votar si se 
acepta ó no la mocion del señor Conven
cional Enciso, de nombrar una comisión que 
estudie el asunto.

—Así so hace y resulta afir
mativa.

Sr. Valiente Noailles—El señor P re
sidente puede ahora designar quienes forma
rán la comisión.

Sr. Enciso— Compuesta de cinco miem
bros.

Sr. Fonrouge—Entiendo que esta co
misión no tiene una misión mas im portante 
en el mecanismo de la Convención que la 
Comisión de Poderes que se ha nombrado con 
carácter permanente, y  esa comisión se com
pone de tres miembros. Pediría, pues, que esta 
se formule de igual número.

—Apoyado.

Sr. Enciso—No tengo inconveniente.
Sr. P residente— Si no hay oposición á 

lo que propone el señor Convencional Fon- 
rouge, asi se hará.

La comisión queda compuesta délos señores 
Hernández, González y  Belin Sarmiento.

Habiendo terminado los asuntos entrados se 
pasará á la orden del dia.

V

Sr. Valiente Noailles—Voy á  formular 
' una mocion que considero de la mayor tras-



s s  —

conciencia: es para que se reconsidere el a r- ; 
tículo décimo, referente á la libertad de la 
palabra impresa.

La fundaré en pocas palabias; y comienzo 
por concretar mi pensamiento en la siguiente 
forma de adición ó agregado al artículo: «Mien
tras no se dicta la ley reglamentaria del jura
do, en materia de delitos de imprenta, conti
nuará rigiéndose por las leyes y decretos 
vigentes.

Debo confesar que he sentido bastante no 
haber concurrido á la sesión anterior: sesión 
que se colmó con la discusión de este punto; 
y lo he sentido, porque al menos, mi voto 
hubiera sido aunado á los de los colegas que 
defendieron la libertad de imprenta en aquella 
desgraciada jornada del patriotismo y de la 
idea;—y, que bien podria denominar: página 
negra de la Convención Revisora de la Cons
titución de Buenos Aires!

A mi entender, se ha jugado una mala par
tida á la causa de las libertades públicas, sin 
motivo alguno susceptible de beneficiar inme
diatamente los cálculos egoístas de los mas 
rematados agentes electorales.

Porque—no es menester str muy avisado 
en achaques de camarillas;—ahí va el tiro: á 
la supresión de esa «vieja chicharra» que se 
llama la prensa diaria: tan molesta á los que 
mandan: contraria siempre á todos los planes 
de la iniquidad: enemiga declarada de las 
dinastías gubernamentales!

Es evidente: en silencio se conspira mejor 
—nadie llega hasta confraternizar con el fiscal 
cuotidiano—con ese censor importuno que 
pretende controlar los actos propios y agenos 
á cada paso, á cada momento. TTn golpe de 
masa y ¡adiós! Estad seguros que la fiesta ha 
de acabar en paz.

Pero esto es lo ridículo de la empresa.—La 
cuestión capital arranca de otra parte.

¿Será posible que así se juegue con un 
asunto—vida ó muerte de nuestras institucio
nes? ¿Que porque la prensa chilla y no deja 
confeccionar el presente griego que se dedica 
al pueblo, 6e eche mano de ciertos recursos 
que son armas de dos filos y con los cuales se 
puede anonadar mañana al partido que las 
forja?.. .

Hasta el día de hoy, en la marcha de la

organización, en el proceso artificial, en la 
elaboración de los poderes públicos, se ha 
copiado ú los norte-americanos y á los ingle
ses:—en el Poder Legislativo y en el Poder 
Ejecutivo; menos en el Judicial. Y yo digo: 
si toda soberanía emana del pueblo; si la dis
tribución de los poderes es una de las condi
ciones del equilibrio social y político; si en 
ella estriban, precisamente, las garantías de 
las libertades públicas, ¿cómo es que se acep
ta la fórmula para el P. E. y para el Legisla
tivo y se desdeña para el Poder Judicial?

Hay una cuestión política de por medio, 
que es grave y trascendental. La prensa, ese 
cuarto poder del Estado, como dijo el eminen
te publicista inglés, es también un poder po
lítico como cualquier otro: puede no habérsele 
reconocido carta de naturaleza, pero no im
porta: está en el carácter del roí augusto que 
desempeña en la vida pública. La palabra 
impresa, que es también la idea que no pu
dieron matar ni la cúbala, ni el oscurantismo, 
ni el poder absoluto de los reyes, se ha im
puesto siempre: ha creado su círculo de ac
ción: goza de una influencia legítima en todos 
los países, y yo me atrevería á preguntar 
todavia, si hay alguien que pretenda negar á 
la prensa diaria los atributos de su misión en 
el mundo—si acaso le desconoce como órgano 
de opinión pública.. . .

Se quiere entregarla maniatada á los jue
ces letrados, cuyo origen dimana de un inces
tuoso maridaje del P. E. con una rama dej 
P. L., fundándose en que designarle el jurado 
popular, equivaldría á sancionar un privilegio 
contrario al régimen democrático. *

¿ Se habla de privilegios ?...
Si en el caso de los funcionarios públicos, 

de los magistrados que faltan á su mandato se 
les arrastra á un jury especial para juzgarlos^ 
¿hay en esto privilegio?

¿Por qué les compete la jurisdicción ordi
naria?

En caso de defraudación de dineros públi
cos, cometido por el militar en el desempeño 
de comisión, se les forma un consejo de 
guerra ¿por qué ese privilegio? porque es 
un privilegio, según la doctrina opositora, 
desde el momento que se le arranca de la ju 
risdicción de los jueces letrados.



So dice: para los delitos de imprenta quie
ren hacer una cuestión de privilegio con la 
prensa. Opino que no hay tal privilegio.

Lo que se va buscando en el jurado es ga
rantía de libertad para la palabra escrita, que 
no pueden suministrarla los jueces letrados 
nombrados por el P. E.

Xo hablo, señor Presidente, de la honora
bilidad de las personas que actualmente 
desempeñan un puesto en la magistratura, por
que me hago un deber en reconocer que ellas 
están fuera de toda sospecha. Pero no admito 
absolutamente, en la prolongación del casot 
Jo sobrenatural en la magistratura, no concibo 
una dualidad: el ciudadano y el funcionario, 
en el empleo y sin empleo, será siempre el 
mismo; porque en uno y en otro, repercute 
la tendencia partidista labrando la vida públi
ca y privada.

Es axiomático, señor Presidente, que el 
partidista lo es en las diversas emergencias 
de la vida social y en sus distintas gerarquías 
y condiciones. Esto es innegable.

Xo es mi propósito, en manera alguna, 
ofender á nadie; pero considero que, en la 
época actual, es necesario y conveniente colo
car el punto en debate en un terreno cierto y 
franco.

Pero hay un error en el sentido de la pala
bra j/ririler/io. Xo me esplico cómo es que, 
siendo la fuente originaria de la soberanía, el 
pueblo, y careciendo de esta intervención, la 
designación de los que deben aplicar las le
yes: no me esplico que haya quien alegue 
que, por el hecho de entregar al pueblo lo que 
es del pueblo, se constituya acto de privi
legio. Pagar lo que se debe, no es regalar; 
no es otorgar á título gratuito!

En último caso seria materia de una cues
tión de nombre. Lo que es privilegio en 
Francia, por ejemplo, no lo es aquí, y  vice
versa.

¿Cuál es lo ordinario aquí?
La jurisdicción de los jueces letrados.
¿Falla? E l jurado.
¿Quién tiene razón?
< 'pino con un célebre pensador: "las cues

tiones mas sérias se hacen cuestiones de 
gramática cuando la discuten gramáticos.»

La supresión del jurado no importa otra

cosa, en mi concepto y, seguramente, eu el de 
todos aquellos que ansian los progresos de la 
legislación moderna; no importa otra cosa 
afirmo, que inmiscuir á la m agistratura en la 
política militante; y eso no nos conviene, por
que es perjudicial á nuestras instituciones y 
nocivo á la libertad de que gozamos.

Cherbuliez, que ha hecho un estudio con
cienzudo y erudito sobre el tópico que debati
mos, define el origen del jurado de esta 
manera. Dice:

v »E1 jurado surgió en Inglaterra de la lucha 
de los intereses generales de la  Nación, con
tra el poder opresivo de las leyes, como una 
garantía política, como un medio de sustraer 
la justicia criminal de influencias perturbado
ras, para asegurar la libertad y la vida de los 
ciudadanos.»

Alejandro Tocqueville, hablando de la mis
ma institución, en los Estados Unidos, se 
expresa en términos análogos. Dice: "Tan 
convencido estoy de que el jurado es ante 
todas las cosas una institución política, que 
aun le considero de esta manera cuando se le 
aplica á materias civiles.»

Y á renglón seguido afirma también la 
siguiente: «El jurado civil es el que ha sal
vado realmente las libertades de la Inglaterra.»

Los delitos de la prensa deben ser en tre
gados al juez.

La magistratura es una rama del poder 
público que hace un interés social en sostener 
— Entregarlo á fallar los delitos políticos— se 
lo hace salir de su majestad— la intervención 
de los funcionarios en las cuestiones de la 
política militante!

Se dice, no obstante, que el jurado es moro
so, y que no condena á nadie.

Siento no tener á la mano la estadística de 
los diversos juicios por jurados, pero están 
en aptitud de afirmar que todos han condena
do también á los culpables__

¡Sí, señor Presidente, vengo buscando la ju s
ticia de los tiempos— la jurisdicción inspirada 

! en el momento en el espíritu del dia—movible 
como la opinión de los pueblos— sin ese fárra
go de jurisprudencia de los tribunales letrados, 
inspirados en la carcomida escuela de .Tus- 

¡ tiniano!
1 ¡Borrad los tribunales privilegiados para los
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delitos políticos; el jury para el enjuicia
miento de los magistrados!

¿Es cierto que una ofensa contra el presi
dente de la República no sea un delito polí
tico? Quién lo negará?

Alégase que los funcionarios públicos tie
nen derecho á exigir los respetos debidos al 
primer pasante—¿Por qué tratarlos de dife
rente manera?

¿Acaso porque el delito contra un particular 
no podrá ser un delito político?

Yo diría con Tocqueville:
«Si traíais de someter la prensa á los jueces 

ordinarios, dejadnos entonces perseguir los 
crímenes de los funcionarios ante los jueces 
ordinarios."

Pero no quiero seguir molestando á la 
Honorable Convención con multitud de citas 
y opiniones de autores extranjeros, por mas 
que ellas tengan el asentimiento universal; 
presentaré únicamente á su consideración la 
palabra autorizada de un publicista argenti
no, del doctor Alberdi, para demostrar de una 
manera irrefutable que la doctrina que sos
tengo es la verdadera, porque es hasta crio
lla—si se me es permitida esta expresión.

Alberdi dice, ocupándose de la imprenta:
«Después de la organización del P. E., nada 

mas difícil que la organización de la prensa 
en las repúblicas nacientes. Son dos poderes 
que se tienen perfectamente en jaque.:

¡El jaque entre el Ejecutivo y la Prensa, 
señor Presidente! ¡Y se pretende entregar el 
rival, desarmado de sus piezas, al Ejecutivo!

En «El Redactor» de la Convención del año 
60 se encuentran impresas algunas palabras 
que son terminantes respecto al juicio por 
jurado.

Por ejemplo, se dice: «Que ninguna nación 
del mundo habia arribado á establecer princi
pios regulares, pues dejando á los legisladores 
aquella facultad, algunos no hablan podido 
detenerse en la fatal pendiente que lleva has
ta suprimir la libertad de la prensa, ó some
terla al juicio del Ejecutivo, sin formas, como 
acontece en Francia.»

Recuerdo, señor Presidente, con este moti
vo, los incidentes parlamentarios que se pro
dujeron en la asamblea francesa, en una de

las sesiones del período legislativo de 1875, 
en la época de Mac-Mahon.

¡ Ya conocemos la filiación política de Mac- 
Mahon !

Habia caído el imperio; la república se le
vantaba sobre bases efímeras é inciertas, y en 
esa época de excitaciones y de dudas se pre
sentó un proyecto á la asamblea, proyecto por 
el cual se sacaba del conocimiento del jurado 
ciertas delitos, para encomendarlos á la ju
risdicción correccional. Es decir, lo que se 
pretendía era llevar al juez letrado, al tribu
nal ordinario, lo que correspondía de derecho 
al jurado.

El Presidente del gabinete. Buffet, no 
obstante sostenía mas ó menos lo siguiente: 
que no pretendía crear una jurisdicción pri
vilegiada paja la prensa: que los delitos de 
la prensa debían ser entregados al jury: que 
no se debía someter la libertad de imprenta 
á lo correccional; que la magistratura debía 
ser estraña ú la política, y que el proyecto se 
referia únicamente á delitos que no eran de 
la competencia del ¡orado.

Pero á esto se objetaba, que por el proyec
to en discusión se alteraban los principios 
que regían la materia; que no se trataba de 
ratificar la ley del 4-S, como lo decía el «ífuar- 
da sellos--. Y, finalmente, que se creaban 
delitos nuevos de complicidad, como los del 
colportage; y que de lo que se trataba era 
de reproducir como diríamos nosotros, aque
llas famosas libertades de Fígaro, que tanto 
otorgan como restringen!

No se puede hacer una discusión seria á 
este respecto, porque se trata de algo que 
ha llegado ya al grado de axioma judicial io.

Y, abusando de la benevolencia de la H. 
Convención, voy á permitirme traducir unas 
palabras de Labonlaye, pronunciadas en las 
sesiones á que me he referido.

Dice: «Pero ¿no es el jury la ley común?
No se Ira querido hacer juzgar por funcio

narios públicos los delitos de la prensa, y de 
allí la razón del jury.

¿ Y no veis que la jurisdicción correccional' 
en materia de imprenta, lanzando la magis
tratura en la política, pone en sospecha la 
honorabilidad del juez? ¿No veis el peligro 
de hacer del juez un poder político'? Que el
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jury  absuelva tales ó cuales acusados, ¿qué 
importa? Porque doce ciudadanos se hayan 
equivocado, la sociedad no se ha de conmover. 
Pero que esas absoluciones sean pronuncia
das por cinco jueces, y  ved entonces cómo el 
caso es diferente! ¿Acaso el gobierno no está 
en jaque por eso? ¿No os acordáis del efecto 
tremendo que produjeron en 1829 las absolu
ciones pronunciadas por la Cámara de Apela
ciones de la policía correccional de París? 
Recordad el artículo famoso del Journal des 
Debuts, que decía: ¡Desgraciada Francia, des- 
¡truciado rey! ¿Acaso el gobierno no se con
movió? ¿Acaso no estaba en jaque? ¿Es en 
efecto una ley ordinaria aquella que persigue 
de oficio la difamación contra los funcionarios? 
Preguntad cuál seria durante las elecciones el 
efecto de un embargo y de un emplazamiento 
contra nuestros diarios por haber respondido 
un poco vivamente á ciertos actos de los pre
fectos y de los subprefectos.

Las palabras anteriores son terminantes, y 
ellas vienen á resumir, diré así, todo el cuer
po de doctrina que pueda invocarse á este 
respecto.

Así, pues, señor Presidente, la im prenta 
que. con razón, se llama el cuarto poder del 
Estado, no debe depender, en lo relativo á 
sus delitos ó á sus abusos, del tribunal le tra
do: no señor; debe estar sometida por su cate
goría, por su rango y por su benéfica misión, 
al mismo poder de donde emanan los demás 
poderes públicos.

No hay que hacerse ilusiones sobre el mé
rito intrínseco del juez letrado, porque hay 
mucho de doublé, muchos ribetes de oro falso 
en todo lo que se refiere á las garantías que 
pueden qfrecer los togados.

¡La libertad de imprenta no debe ponerse á 
disposición de cualquier partidista, por el 
hecho de que exhiba un título universitario!

E l pretesto de las pasiones exaltadas que 
amasan las épocas de luchas electorales, no 
puede servir de asidero para fundar privile
gios que se apartan de la fuente originaria de 
la soberanía.

No es posible arrancar las pasiones al hom
bre! Seria reducirlo á una silueta chinesca!

Es necesario convencerse de que no es po

sible suprim ir la vitalidad tempestuosa que 
agita constantemente las fibras populares!

Remussat lo dijo: «Un pueblo sin pasiones 
no será jamás un pueblo libre; todo lo que es 
grande, hace ruido en el mundo, y la libertad 
es una gran cosa!»

Creo, finalmente, que si el art. 10 queda tal 
cual se ha sancionado, vendrá á ser altamente 
pernicioso á nuestras instituciones y restricti
vo de nuestras libortades.

jSeñor Presidente: las candidaturas oficiales 
han muerto la opinión pública en la República 
Argentina; ¿estaría reservado á la provincia de 
Buenos Aires costear los gastos de su entierro 
con la correccionalidad de los delitos de im 
prenta?

Seria entonces, el momento de esclamar: 
fin ís Polonier!

He dicho:
Varios SS . Convencionales—Muy bien!
Apoyado.
Sr. GonnetíM.l—Pido la palabra.
Creo conveniente, señor Presidente, que se 

dé preferencia en el debate al art. 14, y hago 
mocion en ese sentido.

Si se establece en aquel artículo que los de
litos de im prenta caerán bajo la jurisdicción 
del jurado, es innecesario discutir la mocion 
de reconsideración que se ha formulado.

—Apoyado.
Sr. Valiente Noailles— Si me permite 

el señor Presidente?...
Veo en esto una medida estratégica, que la 

H. Convención no debe admitir.
Y si no se sanciona el art. 14 ¿en qué que

damos?
Por eso me limito á  pedir lisa y  llana

mente la reconsideración del art. 10, en esta 
forma ó cualquiera otra, siempre que se adap
te al pensamiento de la reconsideración: «Has
ta  tanto no se reglamente el juicio por ju 
rados en materia criminal...» etcétera.

Sr. Gonnet (M.)— De todos modo», la 
modificación que propone el señor Con
vencional, solamente puede tener coloca
ción en el capítulo relativo á las disposiciones 
transitorias, puesto que no establece un p re 
cepto, desde que dice: «hasta tanto...

Sr. Enciso— Señor Presidente: ¿lia sido 
apoyada la mocion de reconsideración por el



número de Convencionales que el Reglamento * 
adoptado establece?

Empeeemas por saber eso.
Sr. P resid en te—Ruego á los señores 

Convencionales que apoyen la inocion de re
consideración, se sirvan ponerse de pié.

—Así se hace.

Sr. Secretario—Es apoyada por mas de 
una tercera parte de los señores presentes.

Sr. P residente—Está en discusión.
Sr. González (B. C.)—Pido la palabra.
No pensé tener el honor de fundar mi 

voto en esta importante cuestión, porque cuan
do ella se trató, no me fué posible asistir á las 
sesiones de esta Honorable Convención; pero 
hoy que se ha reabierto el debate sobre este 
punto, no puedo ni quiero dejar pasar en si
lencio los fundamentos que me inducen á vo
tar por el jurado como el vínico tribunal capaz 
(Í9 juzgar los delitos de imprenta. •

Es y ha sido siempre, señor Presidente, 
una convicción profunda de mi espíritu, que 
la justicia ordinaria es inadecuada é incapaz 
para juzgar esta clase de delitos.

Es necesario, señor Presidente, :io darse 
cuenta exacta de la importancia trascenden
tal, (le la necesidad indispensable de la pren
sa en la vida de los pueblos que como el 
nuestro, serijen por instituciones republicanas, 
para poder pretender someterla á una jurisdic
ción que seria la muerte de ese contrapeso 
que vigila constantemente, que critica y denun
cia los abusos y las arbitrariedades de los 
funcionarios públicos.

Señor Presidente: en dos categorías puede 
dividirse y considerarse las sociedades.

A una, pertenecen aquellas que se fundan 
en tradiciones sólidas y profundas y á la otra 
aquellas que, como la nuestra, pasan por un 
estado de transformación mas ó menos vio
lento.

Tanto en unas, como en otras, la prensa li
bre ejerce siempre Su misión fecunda.

Las sociedades verdaderamente fuertes, 
aquellas que han llegado al apojeo de sus 
fuerzas y engrandecimiento, es muy fácil ver- 
las degenerar en empíricas y rutinarias; y el 
único medio de evitar este mal, es permitir

amplia libertad al pensador para protestar 
contra el error que pueda dominarlas; es nece
sario dejar al hombre bien intencionado que 
despierte á los gobiernos del error y contribu
ya con todos sus esfuerzos, á que la sociedad 
entre en el camino de la reforma lenta y pacífica 
á fin de que no retroceda en la marcha del 
progreso constante.

Y si esto es exacto, señor Presidente, en las 
viejas sociedades, ¿con cuánta mayor razón 
no lo será tratándose de una sociedad en for
mación como la nuestra, que necesita consti
tuirse, organizarse? Nuestras instituciones 
efímeras aún, porque no están arraigadas en 
nuestras costumbres y que no han sido sufi
cientemente estudiadas y comprendidas ¿no 
necesitan mas que ninguna otra sociedad, del 
concurso, del esfuerzo de todo hombre sano y 
de corazón patriota?

Si en la - vieja Inglaterra la libertad de la 
prensa es considerada como un cuarto poder y 
está rodeada de garantías suficientes, ¿pode
mos nosotros impunemente destruirla some
tiéndola á la justicia ordinaria? Creo que no, 
señor Presidente, sobre toó o si se tiene en 
cuenta que la prensa es un elemento indispen
sable en la forma de gobierno que hemos adop
tado; que ella es algo que no puede ni debe 
desarraigarse nunca de nuestras costum
bres.

En efecto, señor Presidente, todos sabemos 
cómo se forman y reclutan nuestros partidos 
políticos. Viven solo vinculados por el amor 
ó por el odio á un hombre, cuando no lo es por 
ambiciones descaradamente manifestadas; ele
mentos efímeros y mezquinos es cierto, pero que 
sonlosquelas constituyen y alimentan. En ese 
camino, pues, no existiendo una idea patrióti
ca, un principio comprometido, siendo todos 
ellos puramente personales, plagados de am
biciones y mentiras, muchísimos hombres de 
espíritu fuerte, los hombres verdaderamente 
patriotas, no pueden ni quieren seguirlos en 
ese camino; tienen forzosamente que separar
se de la vida política, aislarse, para contem
plar con silencioso dolor los estravíns, los 
errores, y hasta los crímenes que puedan co
meterse.

Y esos hombres que se hallan aislados dé la 
1 vida política porque la inmoralidad les rcpug-



na, son los que en ciertos momentos tienen la 
sagrada misión de levantar su voz para indicar 
ásus conciudadanos y á los gobiernos el abismo 
á que los conducen su obcecación: y  el único 
instrumento eficaz que para ello tienen, es la 
prensa. Siendo pues la prensa el único medio 
de que los hombres de pensamiento concurran 
á la vida política, al movimiento general, para 
destruir errores y combatir ambiciones mu
chas veces inmerecidas y bastardas; la liber
tad de la prensa debe mirarse con cariñoso 
respeto, no solo por la ley y  la condescendencia 
de los gobiernos, sino también por el senti
miento público y  la tolerancia de los par
tidos.

Alguien ha dicho, y con razón, que el siste
ma de gobierno republicano no es suficiente
mente libre, si no se establece la libertad de la 
prensa como una institución del orden polí
tico.

En efecio: un pueblo no es enteramente 
libre porque haya estahleeido la división de 
sus poderes, ni lo es tampoco porque haya 
sancionado ui a Constitución; no. señor Presi
dente: en el sistema de gobierno republicano 
es necesario preocuparse constantemente de la 
vida pública, es necesario vigilar siempre á 
los poderes públicos, á fin de criticar sus ac
tos impropios ó sus errores, hacerles conocer 
los verdaderos principios del gobierno libre 
y enseñarles á aplicarlos en la vida práctica, 
en una palabra, encaminarlos, enderezando 
sus senderos, enseñarles la verdad y apartar
los del error.

Esto, señor Presidente, es una verdad amar
ga pero profunda entre nosotros, donde á cada 
momento, á cada instante., se sabe de un aten
tado, de una infidelidad, de un abuso, ó de un 
delito cometido por los gobiernos; y  si esto su
cede hoy que la prensa goza de la libertad y 
garantías que hasta ahora ¿qué no presenciare
mos el dia en que las garantías no existan, 
qué no sucederá el dia que la prensa desapa
rezca bajo el peso enorme de la justicia ordi
naria? ¿Se cree de buena fé que algún hombre 
independiente sé atreverá á criticar entonces 
las arbitrariedades de los poderes públi- 
cos?

-En ciertas naciones, dice Toequeville, que 
se creen libres, cualquier agente del poder

I p-tede violar la ley impunemente sin que la 
! Constitución del país conceda á los oprimidos 
el derecho que posee ante los tribunales. 
En esos pueblos no hay que considerar ya la 
independencia de la prensa como una garan
tía, sino como la única garantía que resta de la 
libertad y  seguridad del ciudadano.»

«La libertad de la prensa, dice un publicista 
inglés, es el paladium de todos los derechos 
civiles, políticos y  religiosos de los ingleses, 
y el derecho de los jurados para pronunciar 
un veredicto general, en todos los casos cua
lesquiera que sean, es una parte esencial de 
nuestra Constitución. Las leyes inglesas pro
veen tanto como pueden hacerlo las leyes 
humanas, á la protección del súbdito en 
su reputación personal y  propiedad. Con res
pecto á la observación sobre caracteres de 
hombres, que ocupen puestos públicos el caso 
es un poco diferente: una considerable latitud 
debe concederse en la discusión de los nego
cios públicos ó la libertad de la prensa de nada 
serviría á la sociedad.»— Lo mismo opinan 
Kent y Story.

«No veo otro medio, decía Burke, de que los 
representantes conserven una perfecta aten
ción á los intereses públicos, sin la interpo
sición de la masa del pueblo mismo, siempre 
que por algún" acto flagrante y  notorio, por 
alguna innovación capital, aparezca que esos 
representantes van á saltar los barreras de la 
ley é introducir un poder arbitrario; y por la 
prensa es que esa interposición puede hacerse 
de la manera mas eficiente.»

Lord Russell dice también en su obra «El 
gobierno y  la  Constitución inglesa»: que 
toda tentativa para reprim ir el abuso de la 
libertad de im prenta que no lo sea por medio 
del jurado, restrinje su libertad. Pretender, 
continúa, tener lo uno sin lo otro, es como 
querer que el sol madure y fructifique las flo
res y  frutas: pero que no tueste nuestros sem
blantes!»

Quiero sin embargo declarar, que no parti
cipo de ese amor ciego é infundado que mu
chos tienen á la prensa y  que desearían eri
girle en un poder omnímodo é irresponsa
ble.

No, señor Presidente: yo quiero la libertad 
de la.prensa en mi país, mas, como dice Toe-



queville, por los males que evita, que por los 
bienes que reporta. Quiero para ella completa 
libertad de acción y de crítica, pero solamente 
cuando se refiera á funcionarios públicos 6 á 
los actos de ese género; poro las acciones 
de los particulares en manera alguna pueden 
entrar en la doctrina que sostengo.

Ahora bien. ¿Los tribunales ordinarios son 
competentes para juzgar delitos de imprenta?

Pienso decididamente que no y ningún es
fuerzo me costará probarlo hasta la evidencia.

En efecto: un juez de derecho, señor Presi
dente, solo averigua si está probado el hecho 
que se imputa, y aplica la ley como una má
quina sin preocuparse para nada de sus senti
mientos y de su cinciencia, que lo inducirían 
quizás en ciertos casos, á absolver á un indivi
duo que en otras circunstancias dadas conde
naría. Siendo esto así, pues teniendo los jue
ces que aplicar la ley á los casos que se pre
sentan, presenciaremos este fenómeno, que no 
debe suceder: que absolvería á verdaderos cri
minales y condenaría á individuos que solo 
serían culpables de los delitos, de que lo son 
los grandes patriotas y los grandes héroes de la 
humanidad, de haberse sublevado contra aten
tados á la patria, contra fuerzas arraigadas ó 
contra leyes inicuas!

Eu efecto, señor Presidente, incitar á la des
obediencia de las leyeses indudablemente un 
delito, dice un constitucionalista argentino. 
Esta máxima no puede ponerse en dfida. Un 
juez de derecho llamado á juzgar un caso co
mo este, de un individuo que se hubiera suble
vado contra las leyes, averiguaría el caso y 
probado que fuera aplicaría la ley, porque tal 
es la regla suprema de su proceder.

Y si esa ley era la ley inicua de 1835, que 
subyugaba un pueblo á la tiranía sangrienta de 
Rosas, los individuos que se sublevaron contra 
esa ley, é incitaron al pueblo á desobede
cerla, no son verdaderos criminales, sino ciu- 
didanos animosos y varones prudentes!

Además, señor Presidente, someter la pren
sa á la justicia ordinaria, es poner la facultad 
de emitir el pensamiento á discreción de 
funcionarios interesados en restringirla, y 
anularla completamente. Sin juicio por jurado 
no hay suficiente garantía, porque el pueblo 
que tiene el positivo interés de mantener el

jurado, no puede hacer valer su influencia 
en la administración de justicia, desde que él 
no elije directamente los funcionarios de la 
administración de justicia. Pero creo mas to
davía: creo que someter los delitos de imprenta 
á la jurisdicción ordinaria importa hacer dege
nerar la administración rlejusticia. Y esto que 
parecerá una paradoja, á primera vista, es una 
verdad clara.

En efecto, señor Presidente, según nuestra 
organización constitucional, los jueces son as
cendidos en su carrera judicial por el P. E. y 
éste jamás podrá mirar bien que un juez haya 
rehusado defenderlos contra sus enemigos de la 
prensa; exigirá siempreel castigo de aquel que 
haya denunciado sus abusos ó criticado sus 
actos y en caso contrario castigará al juez que 
lo haya contrariado haciéndolo vejetar perpe
tuamente en su puesto.

Esto es altamente impropio é inmoral, por
que coloca al juez en la necesidad de come 
ter ua acto de heroísmo ó una acción cobarde,

Fundada así la importancia de la impreuta, 
voy á tratar lijeramente las objeciones que se 
han hecho en contra del jurado y aseguro que 
son tan débiles que me será fácil probar su 
ineficacia.

Se dice que la prensa uo es sino el instru
mento con el que puede cometerse delitos, que 
así como reconocemos que la justicia ordinaria 
es competente para juzgar la vida y la propie
dad del ciudadano, debemos reconocerla igual
mente capaz para juzgar los delitos que por la 
prensa se cometen; que en el jurado no se en
cuentra la imparcialidad que se reconoce siem
pre en los jueces ordinarios.

En efecto, decir que por medio de la prensa 
pueden cometerse delitos comunes, importa 
desconocer la naturaleza íntima y especial de 
esta clase de delitos.

Niego resueltamente que por medio de la 
prensa pueden cometerse delitos comunes. 
Los delitos de imprenta, en la mayor parte de 
los casos, no tienen punto de analogía con los 
delitos comunes. El delito de imprenta n« 
siempre lo es, porque le falta uno de los ele
mentos constitutivos de todo delito: el d e 
mento moral, la intención criminal.

He probado ya con la cita de un constitu- 
cionalista argentino que los ciudadanos que se



sublevaron contra la ley infame de 1835, no 
eran criminales, sino varones ilustres y patrio
tas. Esos son los delitos que en la mayor par
te de los casos por la prensa se cometen. Ade
más, yo pregunto á los que hacen el argumen
to que refuto: cómo harán para definir el 
límite estricto que separa el derecho dei deli- i 
to, el uso del abuso de la libertad de la pala
bra?

¿Dónde termina el derecho, y dónde co
mienza el delito? En teoría es muy fácil y 
sencillo, y hasta seductor el argumento que 
refuto; pero eu la práctica es donde se hace 
absolutamente imposible establecer el deslin
de que tan fácilmente se preconiza.

Se dice también que el jurado carece de la 
impar cialidad necesaria que reconocemos en 
la justicia ordinaria: pero es precisamente esa 
imparcialidad la que yo busco, y lamento de
cir que tampoco la encuentro en la justicia 
ordinaria para esta clase de delitos.

Todos sabemos, señor Presidente, que los 
hombres que mas se han distinguido en la 
lucha délos partidos, que los que mayores ser
vicios les han prestado y hasta los Ministros 
del Poder Ejecutivo son los llamados á desem
peñar los puestos en la m agistratura, sin te
nerse en cuenta qrre en la mayor parte de los 
casos ni el talento ni la competencia, ni la in
dependencia de carácter si es posible que en 
nuestros partidos políticos tenga cabida la in 
dependencia y el carácter!

Ahora bien: en estas condiciones, el argu
mento que se hace contra el jurado, es con
traproducente y  se destruye con solo retor
cerlo: porque la independencia ó imparcialidad 
que se dice que aquel carece, la veo muy oscura 
en el poder judicial para esta clase de delitos 
se entiende, desde que solo son nombrados 
jueces los amigos del Poder Ejecutivo!
. Probado, pues, que la justicia ordinaria es 
completamente inadecuada para juzgar los 
delitos de imprenta, no nos queda otro sistema 
haciendo á un lado el de Girardin, que quiere 
el jurado de periodistas, y que no es ni posi
ble discutir, nonos queda, decía, sino el del 
jurado popular.

E l jurado popular recibe, puede decirse, las 
palpitaciones de la opinión pública; juzga se- 

^ u n -su  conciencia, sin sujetarse al texto expre

so de la ley, tomando en consideración las cir
cunstancias de cada caso, que como lo he pro
bado ya, pueden cambiar la naturaleza de los 
hechos producidos.

Es verdad que el jurado así como puede 
traer los movimientos favorables de la opinión 
y la sanción moral del país, puede también 
traer los impulsos de la muchedumbre; esta 
es una verdad: pero también es cierto que 
este inconveniente es mucho menor, como 
dic^ un constitueionalista, que el que resu lta
ría sometiendo á la justicia ordinaria los deli
tos de imprenta.

Es un inconveniente con que la ley tiene 
necesariamente que transijir.

Pero no he agotado aún el análisis.
Sabemos que el artículo 14 de la Constitu

ción nacional, establece como un derecho de 
todos los habitantes del territorio argentino 
el de em itir libremente sus ideas por la  prensa 
y el artículo 32 de la misma Constitución pro
híbe al Congreso dictar leyes que restrinjan la 
libertad de im prenta. Ante el claro y espreso 
texto de la Constitución nacional, y o pregunto: 
¿puede la Convención de Buenos Aires, estable
cer que los delitos de im prenta sean juzgados 
por la justicia ordinaria, desde que es un he
cho probado que aquelia im porta la muerte de 
la libertad de imprenta? Indudablemente, no: 
porque esto seria contrario & ia Constitución 
nacional, y es una verdad que todo principio 
contrario á ésta en las Constituciones provin
ciales, es nulo y  sin valor alguno.

Dejad que sea el jurado quien juzgue los 
delitos de imprenta, decía Prévost-Paradol. 
porque es la jurisdicción^ natural y  eficaz de 
la prensa.

Con el veredicto soberano del jurado, nin
guna ley de im prenta es mala, porque los ine
vitables defectos que la ley tenga, se salvan 
perfectamente con la voluntad soberana del 
ju ry  y  por el contrario, sin jurado no hay ley 
alguna de imprenta que sea buena, porque la 
aplicación literal de esa ley hace absurdas é 
intolerables las definiciones que puedau creer
se las mas sabias.

Yoy á concluir, señor Presidente. He proba
do, aunque me parece que este es un hecho 
evidente, que someter la prensa á la justicia or
dinaria no importa otra cosa, no tiene otro sig-



nitieado, que dar un golpe de muerte á una 
de las libertades mas preciosas de los pueblos 
republicanos. El dia que la libertad de la 
prensa desaparezca; el dia que el pensador in
dependiente no tengu facultad para criticar 
los abusos y las arbitrariedades de los poderes 
públicos, habremos erigido á la categoría de 
principios, los gobiernos irresponsables. Ya 
sabemos lo que esto signiüca en nuestro tecni
cismo político: la tiranía sangrienta que abru
mó á esta provincia y enlutó la República en
tera tuvo su origen en un gobierno para quien 
la ley y las instituciones estaban sometidas al 
capricho salvaje de sus instintos de hiena!

La ley de 1835 que sometió este pueblo á 
la tiranía de Juan Manuel Rosas, no pudo ser 
discutida por la prensa, ni pudo tampoco ha
cerse conocer su infamia al pueblo que subyu
gaba, porque la ley de 1832, había dado á la 
prensa el golpe de muerte, prohibiendo el es
tablecimiento de imprentas sin el previo aviso 
de ia autoridad.

El tirano argentino tenia la sagacidad del 
zorro y las entrañas del tigre.—Empezó como 
empiezan todos los gobiernos temerosos de la 
opinión pública, por poner trabas á la libertad 
de imprenta, para mas tarde concluir con ella 
y satisfacer entonces sus instintos brutales!

Por eso quiero, señor Presidente, la libertad 
de imprenta, y prefiero (lo confieso ingenua
mente) las inquietudes que pueda traer su 
abuso, antes que presenciar su quietud y su 
silencio, que me recuerda la calma y el silen
cio de la muerte!

Y yo digo, señor: la provincia de Buenos 
Aires que ha sido siempre considerada como 
el hablarte de las libertades públicas, no es 
posible la presentemos hoy ante sus demás 
hermanas desprovista precisamente de la li
bertad mas indispensable, la de emitir libre
mente sus ideas por la prensa sin otro tribu
nal que juzgue sus abusos que el jurado popu
lar!

He dicho.
Sr. F onrouge—Pido la palabra.
Creo de mi deber, señor Presidente, fundar 

mi voto en materia de tanta importancia como 
la que se discute. Siento no haberme hallado 
en la sesión anterior, en que fuA tratada por 
primera vez. Me felicito, hasta cierto punto.

de que se haya promovido esta nueva discu
sión, para poder así no esquivar la responsa
bilidad que al respecto me corresponda.

Voy á ser muy breve, señor Presidente.
Creo que la Convención ha procedido muy 

acertadamente al someter los delitos de im
prenta á la jurisdicción ordinaria. Creo que 
no liay razón alguna para criar tribunales es
peciales para mui clase de delitos que no dejan 
de ser delitos comunes y creo que todos los 
argumentos que se han hecho contra la impar
cialidad de los jueces ordinarios, son argu
mentos que indudablemente pueden hacerse 
contra la imparcialidad de los jueces popula
res, y en este caso con mas razón.

Pareciera que Poder .Judicial, según el mo
do de argumentar de los señores Convenciona
les que acaban de hacer uso de la palabra, 
debiera ser formado de hombres estraviados 
por las pasiones y los vicios comunes á todo 
el género humano, y que los jurados lian de 
ser formados de hombres intachables, cándi
dos como palomas, libres de todos aquellos 
defectos inherentes á la humanidad.

Creo, señor Presidente, que si hay jueces 
letrados que puedan ser parciales, con mas 
razón han de haber hombres parciales entre 
los llamados accidentalmente á desempeñar
las funciones de jueces.

líl hombre dedicado «'selusivamente á juz
gar, se crea un centro de actividad completa
mente independiente de las pasiones en que 
están mezclados diariamente los demás hom
bres y contraen la habitud de independencia y 
de separación de esas pasiones, que los ponen 
al abrigo de los efectos, de que no están libres 
los jurados.

Sr. V aliente N oailles—;Si me permite 
una interrupción?. . .

Sr. F on rou ge—So nos lia objetado...
Sr. V aliente N oailles—Si me permite 

dos palabras. . .
Sr. F on rou ge—Ni una, porque nos va

mos á confundir.
Sr. V aliente N oailles—Le agradezco la 

amabilidad.
Sr. F onrouge—Se nos ha dicho que los 

jueces letrados son nombrados por el Eje
cutivo, y que dependo» de el; y de aquí se ha 
hecho una serie «le deducciones sobre la par-



cíalidad de la,justicia administrada por jueces 
letrados. . .

Pero, señor, si la imparcialidad de los jue- 
i-es letrados puede ser puesta en duda en los 
casos de delitos de imprenta, ¿por qué no se 
pone en duda los casos que no lo son?

Querría saber qué diferencia hay, en lo que 
fce refiere á la acción criminal de un individuo 
que ante cuatro ó cinco que le escuchan se 
desata en improperios contra una persona, y el 
que, para dar publicidad á esos mismos im pro
perios, toma un papel, le pone un título cual
quiera y en forma de periódico lo lanza por 
millares á la publicidad? ¿Cuál es la razón de 
orden público que puede hacer que para con 
este insultador por escrito se tengan conside
raciones que no merece el insultador por pala
bras? Es un caso que se me ocurre y que debo 
citar.

Hay error al decirse que los jueces depen
den del Poder Ejecutivo. No dependen ni del 
Poder Legislativo. Son una emanación del 
pueblo, que constituyen, según nuestra carta 
orgánica, el Poder Judicial.

Pero, señor Presidente, la enmienda que se 
nos propone no salva siquiera el inconvenien
te de que los jurados procedan del mismo Po
der Judicial. Sabemos cómo se nombran los 
jurados: y si se cree que los jueces son capaces 
de hacer, ellos directamente, una injusticia en 
aras de sus pasiones políticas, mucho mas fá
cil es que esa injusticia pueda cometerse por 
medio del jurado sacando así, como vulgar
mente se dice, la brasa con mano agena. A 
todo hombre, en cualquier posición de la vida, 
le es mas difícil asum ir una responsabilidad 
propia, que hacerla asumir por un individuo 
cuyo nombramiento se hace para fines dados. 
Y si se supone que los jueces ordinarios son 
capaces de cometer injusticias ¿por qué no se 
les ha de considerar capaces de nombrar ju ra
dos que respondan á sus pasiones?. . .

Sr. Rodríguez—Es muy difícil al nom
brar m iLjurados.. .

Sr. Valiente Noailles— El señor Con
vencional .está alterando lo que se ha di
cho . . .

Sr. Presidente—E l señor Convenciona 
que hace uso de la palabra no debe ser inte
rrumpido.

Sr. Valiente Noailles— Pero que no al
tere las palabras.

Sr. Fonrouge— Decía, señor Presidente, 
que. dada Ja manera de organizar nuestros ju 
rados de imprenta, si se cree que los tribuna
les pueden cometer injusticias, las cometerán 
al nombrar los jurados. Nombrarán indivi
duos ide los que no faltan treinta, cuarenta ó 
cincuenta) de su color político.

Y no entro á esta otra consideración, que 
corresponde al juez letrado: no hay funciona
rio que esté como él tanto tiempo en la admi
nistración de justicia, como para que el poder 
político que contribuyó á su elevación á ese 
puesto judicial no haya desaparecido con m u
cha anterioridad á la época en que ese juez 
tiene que fallar en un caso cualquiera.

Así es que llega un momento en que el juez, 
que ha desempeñado su carrera durante m u
chos años, á consecuencia de su propia inamo
vilidad, está completamente desligado de los 
partidos en lucha y ni aún conserva la memo

ria del partido porque fué elegido.
Por eso es que la ley ha buscado la garantía 

de la independencia del juez en su inamovili
dad, y aún en la manera especial de juzgarlo 
en el oaso en que sea sometido á juicio.

Toda la cuestión, pues, se reduce á que los 
jueces tengan independencia en su esfera de 
acción y  esa independencia en su esfera de ac
ción la tienen asegurada en la forma en que 
son elegidos.

Se nos ha hablado contra la intervención de 
los jueces letrados y de la conveniencia de que 
sean electos directamente por el pueblo. No 
veo tampoco cómo vendrá á ser el jurado elec
to directamente*por el pueblo para los casos de 
delitos de imprenta.

Todos los argumentos que se nos han hecho, 
citándosenos otros países— la Francia, Ing la
terra  y  Estados Unidos, son perfectamente 
aplicables á dichos países. En ellos se ha tra
tado en distintas ocasiones de crear tribunales 
de excepción, para juzgar á la prensa; porque 
allí los tribunales ordinarios son los jurados. 
Natural: allí es entonces que todos los hombres 
amantes de la libertad, digan:—Nó, no se 
arranque á estas personas de la jurisdicción á 
que están sometidos los demás habitantes del 

I país.



Lo mismo decimos nosotros: no se arranque 
á los periodistas de la jurisdicción ordinaria: 
estos hombres no tienen piivilegio para ser 
juzgados mas benignamente, ni hay razón pa
ra serlo mas severamente que los demás habi
tantes.

El gran mérito que se atribuye al jurado 
que va á juzgar de los delitos de imprenta, es 
que está conmovido con las pasiones que agi
tan al pueblo. ¡Pues es bonito medio de ase
gurar la independencia del tribunal:—un tri
bunal que está apasionado en contra del reo ó 
en su favor!

Esta es la gran independencia del ju
rado!

Y la gran objeción que se hace contra el 
juez letrado ó tribunales ordinarios, es que és
tos juzgarán el caso y aplicarán estrictamente

! una ley que dijera: es santa la que proclama 
la independencia americana.

Yo se puede establecer como un principio 
! en una ley, que debe permitirse y debe ser líci
to el incitar al menosprecio ó á la desobedien
cia de la ley, porque seria preciso establecer 
entonces que las leyes que se están haciendo 
hoy son para el juguete de mañana.

Per eso no es un ejemplo que pueda traerse 
para probar la bondad del jurado—el atacar 
la ley del 35.

Pero, señor Presidente, en España no pudo 
haber ninguna ley que declarara semejante 
cosa.

Para mí era simple deber de conciencia 
fundar mi voto en esta materia.

No creo que pueda haber jurados que sean 
! mas honrarlos, ilustrados y competentes que

la ley!
Ser juzgado por una ley tínica, por una ley 

invariable, no ser juzgado con benevolencia ni 
con arbitrariedad, eso es lo que queremos, todo 
lo que queremos:—que no se hiera el derecho 
de otro, que se sea juzgado con independencia, 
con imparcialidad, sin pasión.

Se nos ha presentado un ejemplo que no 
tiene aplicación al caso— el ejemplo del de
creto.

Aconsejar el menosprecio de la ley, ó el 
hablar en términos impropios de ella, es des
prestigiarla completamente.

Se nos ha hablado de la ley del año 35.
Señor: en ninguna Constitución del mundo, 

en ninguna ley está consagrado el derecho de 
hacer revolución, ni creo que haya una ley que 
pueda consagrarla.

Las revoluciones son santas siempre que 
triunfen.

La ley del año 35, es una ley que, induda
blemente, no hay para qué juzgarla hoy, y 
que bien juzgada ha sido al ser clasificada como 
lo ha hecho el señor Convencional.

Tan mala era esa ley como la que nos hacia 
colonia española. Pero se hizo la revolución, 
se declaró la independencia, y los que hubie
ran sido juzgados rebeldes por el rey de Espa
ña, fueron considerados héroes para nosotros 
y se les levantaron estatuas.

Es indudable que la España no podia tener

los jueces letrados; creo, sí, que la indepen
dencia misma que creó el ejercicio de las fun
ciones judiciales, lejos de ser un inconveniente 
para desempeñar esas funciones en un caso 
dado, son una ventaja enorme, una ventaja 
que no puede despreciar ningún hombre que 
quiera ser juzgado con imparcialidad.

He dicho.
S r. M uzlera—Pido la palabra.
Por las mismas razones que lia enunciado el 

señor Convencional al comenzar su discurso 
creo también un deber por mi parte fundar mi 
voto, tanto mas cuanto que participo de las 
ideas emitidas por los señores Convencionales 
Valiente Noailles y González.

Se habla de la imparcialidad de los jueces, 
de su ilustración y del procedimiento que em
plean en el desempeño de su cargo. Pero yo 
creo que todas estas garantías, señor Presi
dente, no debemos buscarlas, no en la simple 
consignación del precepto en la Constitución,, 
sino en la ley que lo reglamente.

Hecha, de paso, esta observación, creo que 
no es exacto, como se lia dicho, que todos los 
delitos de la prensa sean delitos comunes* 
Tienen de característico, para mi, el medio con 
que se llevan á cabo.

Y yo preguntaría: si son delitos comunes 
todos los que se cometen por la prensa ¿por 
qu<“ estando muchos de ellos previstos en la  
ley nacional del año 03, no son llevarlos ante



la  justicia federal, que es la justicia ordinaria 
nacional?

La razón es obvia: porque la Constitución 
nacional lo ha prohibido terminantemente y 
porque, con arreglo á las declaraciones, dere
chos y garantías acordadas á este respecto por 
ella, no podemos, en la Constitución que se 
sancione, arrancar del jurado los delitos de 
imprenta, para llevarlos á los jueces de la ju 
risdicción ordinaria.

Es esta, para mí, razón poderosísima que, 
por su importancia, debe tenerse en cuenta al 
resolver el punto en debate.

La Constitución nacional, garantiendo al 
ciudadano la libertad del pensamiento, garan 
tiéndole la libertad de la palabra escrita, ha 
prohibido al Congreso dictar medidas que la 
coarten; le ha prohibido, espresamente, en el 
articulo 32, arrastrarla ante la jurisdicción 
ordinaria de la nación, imponiéndole la obli
gación de dictar el juicio por jurados.

Y si efectivamente se trata de una garantía, 
de un derecho consignado en la Constitución 
nacional, ¿bajo qué pretesto podemos estable
cer en lo que vamos á sancionar, que no sea el 
jurado quien conozca; en los delitos de im pren
ta, sino los jueces ordinarios?

Hago caso omiso, á este respecto, de la par
cialidad ó imparcialidad de los jueces, porque 
creo que, siendo las pasiones innatas á todos 
los hombres, ellas pueden manifestarse tanto 
en el seno del pueblo, haciendo que el jurado 
se incline en favor ó en contra del reo, como 
también ¡generalizando esta opinión) los ma
gistrados que forman los tribunales ordina
rios.

Todos son hombres!
Pero no quiero entrar en este terreno, por

que al hacer uso de la palabra ha sido simple
mente por insinuar esta idea.

Es decir, creo que, con arreglo á la Consti
tución nacional, en presencia de uno de sus 
preceptos que impone al Congreso la obliga
ción de dictar el juicio por jurados en la legis
lación general, no podemos dejar de estable
cerlo en la Constitución provincial, sin violar 
la disposición de aquella que establece que las 
Constituciones provinciales deben ajustarse á 
sus prescripciones.

Unicamente esta observación quería hacer.

Sr. Fonrouge—Debo observar que en la 
capital de la República no existen jurados espe
ciales que entiendan en los delitos de im prenta 
y, sin embargo, á pesar de eso, hasta ahora ha 
peligrado la libertad de imprenta!

Sr. Muzlera— Si no existen, será porque 
el Congreso no ha cumplido con el precepto 
constitucional que le impone, como obliga
ción, establecerlo.

Sr. González— O será, tal vez, porque 
hasta ahora no se ha presentado ningún caso 
en que se liaya.sometido la prensa ú la juris
dicción ordinaria.

Sr. Fonrouge—Está en un error el señor 
Convencional.

He sido abogado en dos ó tres causas; en 
acusaciones hechas por el Ministerio público.

Vea si se ha presentado el caso!
Sr. González—¿Tendría la bondad de de

cirme sobre qué han sido esas acusaciones?
Sr. Fonrouge— Por cualquier causa.
Creo que no es necesario manifestar en este 

momento de qué se trataba; doy simplemente 
el dato.

Sr. Belin Sarmiento— Pido la pala
bra.

La he pedido simplemente para establecer 
este hecho: que el jurado es una conquista, es 
un adelanto en materia de en juiciamiento para 
los delitos.

Y es sensible que aún no se haya consigna
do en la legislación general del país, ni si
quiera en la provincial, que los delitos estén 
sometidos, en materia criminal por lo menos, 
aljurado; institución que poseen todas las na
ciones civilizadas y las mas adelantadas.

Que el jurado es considerado, con sus de
fectos é imperfecciones, como un adelanto 
sobre el sistema inquisitorial del secre
to en materia de enjuiciamiento ¿quién lo 
puede poner en duda? E l juicio por jurados 
permite introducir en la aplicación de las pe
nas ciertos elementos de criterio, cierta filo
sofía que la aplicación estricta de la ley por 
el juez letrado no puede tomar en cuenta. Me 
refiero á la parte de responsabilidad moral del 
presunto delincuente.

La aplicación de ese criterio es indispensa
ble para los abusos de la libertad de im pren
ta. Un publicista acusa á un funcionario y  se
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equivoca; Le es imposible presentar pruebas, 
porque no dispone de los documentos que 
pudieran probar sus asertos; en definitiva, ha 
calumniado. ¿Qué sucede? El juez letrado lo 
condenará por calumnia ó por injuria y el ju
rado tendrá en cuenta que con razón 6 sin ella, 
el publicista no ha tenido otro móvil que el 
bien público, el de correjir un abuso.

Tenemos establecida Ja institución del ju
rado para los delitos de imprenta. Esto es ya 
una conquista; y si por desgracia no la tene
mos para los demás, no es una razón para re
troceder y abandonar un verdadero adelanto.

Yo sostengo que si toda institución humana 
es defectuosa, debe preferirse aquella cuyas 
deficiencias produzcan males menores. Mas 
aún, si el jurado tiene mayores indulgencias 
que los jueces para la imprenta y la esperien- 
cia nuestra lo prueba, debe mantenerse el ju
rado, porque vale mas que queden impunes 
cien delitos de imprenta antes que castigarse 
una sola vez á quien levante su voz con razón, 
y antes que se ahogue una sola vez la liber
tad del pensamiento.

Pues bien, considerándolo como un progreso 
en la forma del enjuiciamiento, yo seria de 
opinión, y por eso me adhiero á la mocion de 
reconsideración formulada, de que se conserve 
el jurado para entender en los delitos de im
prenta, aún cuando, efectivamente, esta seria 
una forma especial de juzgarlos; pero, como 
he dicho, es una conquista sancionada por el 
tiempo y por la esperiencia, que debemos 
acatar.

He dicho.
Sr. Gil—Pido la palabra.
No es mi propósito entrar al fondo de la 

cuestión en debate, que ha pasado por una dis
cusión ilustrada. Tengo por objeto, en este 
momento, levantar un argumento que se ha 
hecho últimamente, respecto á la facultad que 
tiene esta Convención para instituiré no el ju
rado que entienda en los delitos de imprenta 
ó en los delitos en general.

Se ha dicho que la Constitución nacional obli
ga al Congreso á dictar una ley sobre jurados y 
que nosotros no podemos alterar á este respecto, 
ninguna de las disposiciones en ella consigna
das. Pienso lo contrario, señor Presidente.

lia Constitución nacional ha establecido, en

uno de sus artículos, que cada provincia dic
tará, para sí, una Constitución bajo la forma 
republicana, representativa federal de gobier
no, con arreglo á las declaraciones, derechos y 
garantías que ella establece; que asegure su 
régimen municipal, su administración de jus
ticia y su educación primaria; que, l>ajo esas 
condiciones, el gobierno federal garante á cada 
provincia el goce y ejercicio de sus institucio
nes. Pero no establec e de una manera esplíeita 
el jurado; lo indica como una promesa para el 
futuro, y absolutamente obliga al Congreso á 
que decrete su establecimiento. Ha dejado á 
éste la facultad de apreciar cuál sea el momen
to oportuno para establecerlo.

Y la prueba de que es exacto lo que acabo 
de manifestar, la tenemos en este hecho: que 
hace muchos años que se halla en vigencia la 
Constitución nacional, y, á pesar de ello, el 
jurado no se ha instituido. Esto revela que el 
jurado no es una rama de la administración de 
justicia que la Constitución nacional esta
blece.

He creído, señor Presidente, que no debia 
dejar pasar en silencio una aseveración deesta 
especie que vendría, hasta cierto punto, á qui
tar á la Convención la facultad de que está in
vestida para resolver, en un sentido ó en otro, 
el establecimiento del jurado: y, también he 
creído que debia levantar el argumento por el 
precedente y por las controversias á que pu
diera dar lugar en lo sucesivo.

Por lo demás, debo declarar que mi voto es 
contrario al jurado; y nada tengo que agregar 
en pró de su supresión, después de las pode
rosas razones dadas por el señor Convencional 
Fonrouge y de las aducidas en la sesión ante
rior.

Mi único propósito, repito, era destruir la 
fuerza aparente con que se presentaba ese ar
gumento; pero ya que tengo el uso de la pala
bra, manifestaré que creo que, en las condicio
nes actuales, la Convención no debe recon
siderar sus resoluciones, porque esto nos lle
varía, forzosamente, á discusiones sin fin.

Ahora se pide la reconsideración de un artí
culo; mañana se pedirá la de otro y, por con
siguiente, nunca se podrá decir que las reso
luciones de la Convención estén exentas de 
modificaciones ulteriores. ......
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En general, toda mocion de reconsideración 
-es una excepción, y es admisible solo en cier
tos y determinados casos.

Por otra parte, como es sabido, rije nues
tros debates el reglamento de la Cámara de 
Diputados, que no determina de una manera 
esplíoita que se pueda pedir reconsideración. 
Lejos de eso, el espíritu del artículo relativo 
es mas bien contrario á ella. Y si, como digo, 
por tina votación especial se ha determi
nado. . .

Sr. Valiente Noailles—Me permito ob
servar al señor Convencional que la mocion 
que he formulado ha sido apoyada por una 
tercera parte de los miembros presentes, como 
lo establece el reglamento.

Sr. Gil—Permítame el señor Convencio
nal.

Le rogaría que me dejara expresar mi pen
samiento.

Si no estoy equivocado al sostener que al 
Convención ha determinado que rija en sus 
debates el reglamento de la Cámara de D ipu
tados, hago mocion para que no se admita 
mociones de reconsideración.

Sr. Valiente Noailles—No se puede 
volver sobre un punto que ya está resuelto.

A mi vez, hago mocion para que se declare 
libre el debate.

—Apoyado.

Sr. Hernández—¿Es sobre el punto que 
discutimos á que se refiere la mocion del señor 
Convencional?

Sr. Valiente Noailles— Sí, señor; es 
sobre el punto en discusión.

—Se vota si se declara libre el 
debate, y resulta afirmativa.

Sr. Valiente Noailles—Pido la pala
bra.

Haría otra mocion: que se suspenda la con
sideración de este asunto hasta la próxima se
sión.

Sr. Presidente—Como nadie ha pedido 
el uso de la palabra, esto significa que no se 
desea discutir mas el punto.

Por consiguiente, creo que lo que corres
ponde es votar la mocion de reconsideración 
que ha estado en discusión.

Sr. Enciso—La mocion que se ha hecho 
es de aplazamiento del asunto, y yo creo 
qu e . . .

Sr. Valiente Noailles—Permítame el 
señor Convencional.

Declaro que he padecido un e rro r. . .
Mi mocion es para que se suspenda la se

sión.

Sr. Enciso—Ah!. . .  Eso es otra cosa!

Sr. Presidente—¿Es apoyada la mocion 
de levantar la sesión?

Sr. Secretario—No es apoyada.
Sr. Valiente Noailles—Desde que la 

mocion para levantar la sesión no ha sido 
apoyada, pido la palabra para contestar los 
argumentos principales de mi honorable cole
ga el señor Fon rouge.

El ha hecho un cuadro maestro, estilo G-re- 
vin bien caracterizado, para ridiculizar el ju ra 
do, y  yo le voy á devolver la pelota.

—(Risas.)

E l fundamento de disertación reposa en la 
independencia del juez letrado por motivo de 
la inamovilidad.

¿Qué es la inámovilidad? Ya se la voy á de
cir— mejor dicho—la inamovilidad del señor 
Convencional es una página de historia con
temporánea: la historia de aquel juez letrado 
inamovible á la manera consabida, que de la 
noche á la mañana se vio en la calle á pesar 
de sus fueros, de su cargo, de su posición—y 
á pesar de su inamovilidad.

No pertenecía al partido imperante, y el 
Poder Ejecutivo por medio de una maniobra 
de pacotilla, lo eliminó del tribunal. Bien se 
sabe lo que vale la inamovilidad en nuestra 
vida política—cuando se cuentan con Cá
maras complacientes,—y para ello se prepa
ran . . .

Si esa es la inamovilidad del señor Conven
cional, mucho me honro que sea la inamovili
dad de los jueces letrados que tengan el cora 
je de pensar por sí mismos y  de los que se 
aparten de la camarilla.

Porque, al fin ¿qué es un juez letrado?
Abogado vacante ó de «ocasión : en su 

tiempo, muchacho andrajoso que cursaba las
TUMO I S
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aulas universitarias, haciendo la vida de bohe
mia, con la boca inflada de palabras retum
bantes, la cabeza poblada de visiones, pronto 
á sostener el derecho como á salir en defensa 
de la víctima. . .  pero que moría de hambre! 
Al dia siguiente, con la toga en una mano y 
birrete en otra: reclamando una posición so
cial!

¿Acaso esto no es un mérito bajo cierto pun
to de vista?

El Poder Ejecutivo necesitaba de ese ele
mento.—Lo encontró á mano, y echó mano 
de él. El bohemio de la víspera, con tal de 
acceder á ciertas condicionee, teudria en su 
puño la posición soñada! Se hizo partidista, 
y lo que es peor, cortesano, para ingresar en 
la magistratura.

Nadie me lo negará: el Poder Ejecutivo pro
vee los empleos de esa categoría, precisamen
te, con sus íntimos; con aquellos que le han 
rendido pruebas mas eficientes de adhesión 
como partidistas. ¿Haría mal en afirmar que 
los jueces letrados se reclutan en las antesa
las ministeriales?

Esa es la independencia de los jueces que se 
pregona como una gran cosa, y que se paran
gona con la de los magistrados ingleses y nor
te-americanos.

Y si á eso se llama inaraovilidad é inde
pendencia, yo diré que se trata de una inamo
vilidad y de una independencia de doce ó tre
ce mil pesos al mes!

Lamento profundamente abordar el terreno 
en que me encuentro, pero la culpa, á los in
discretos; á los que profieren palabras que no 
cuadran con la verdad de los hechos.

Tengo una representación en este recinto; 
yen una emergencia de la gravedad actual, 
no debo esquivar la responsabilidad que me 
incumbe siquiera ella sea á mérito de los inte
reses populares que se comprometen de una 
manera eseesivamente lijera!

Se alega que el jurado es compuesto de in
dividualidades arrancadas á la masa social; 
de campesinos, de artesanos; de gente inculta 
en materia de galimatías judiciales.—Acepto 
todo.

Opino que la independencia y amovilidad 
serían relativas.

En el último caso, estaría por la indepen

dencia y amovilidad, gratis; que por la inde
pendencia y amovilidad cubierta en moneda 
nacional. Si el miembro del jurado no se 
compra, el juez letrado, se vende.. .

Sr. Languenheim —Yaya á comprar á la 
justicia, á ver si se vende.

Sr. V aliente N oailles—He declarado 
antes, si no lo he dicho antes, lo declaro aho
ra, que creía que ninguno de los jueces del 
presente se vendia, pero en el porvenir.. .  
puede ser que se vendan!

No ataco, pues, á ninguno de los presen
tes.

¿Está satisfecho el señor Convencional?. . .
Bien: Se dice que el poder letrado ofrece 

mayores garantías de ciencia y de esperiencia 
al dictar sus sentencias, y sin embargo hay 
abogados que están en aptitud de demostrar 
que muchas de ellas, procedentes del mas alto 
tribunal de la provincia, son altamente contra
dictorias; y no por mi simple afirmación, sino 
que abogados extranjeros, de reputación uni
versal, también sostienen que esos fallos del 
Superior Tribunal, merecen la misma suerte 
que le cupo, con ninguna razón, á la biblioteca 
de Alejandría!

Agrego, todavía: que el hecho de haber es
tudiado doce años en una Facultad de Derecho, 
no es garantía de independencia, ni de impar
cialidad, cuando el ciiterio se encuentra estra- 
viado por las pasiones políticas. Al contrario, 
el pretendido instrumento científico se resuel
ve por la chicana llevada al colmo de la insen
satez para servir los fines que se persiguen 
aunque repugnen al sentido común, á la opi
nión pública y á la libertad de las naciones. 
Es una cuestión de observación histórica al 
alcance de los menos comedidos...

Y el señor Convencional, cuyos salidas im
pugno, no quiere creerlo. So vale del sofisma 
para decirnos que de todos modos el jurado 
siempre surgiría de la acción del Poder Eje
cutivo.

¿Se ha dado cuenta de lo que es el jura
do?... Vamos!

Yo recordaré siempre aquellas palabras de 
Laboulave, que valen todo un poema de ver
dad jurídica: «Lo mismo creo en doce campe
sinos que forman su jurado, que de doce jue
ces letrados. Para aquellos nunca hay justicia
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contra un aristócrata, porque para éstos siem* ¡ 
pre la habrá en el sentido lato de una pena ’ 
que alcanzará con la sutileza casústica.>

He dicho.
Sr. Gil—Hago mocion para que se dé el 

punto por suficientemente discutido.

(Apoyado.)

Sr. Pilotto—Yo hago esta mocion previa: ( 
que se levante la sesión.

—Suficientemente apoyada esta 
mocion se vota y es rechazada.

Sr. Presidente—Ahora se va á votar si 
la mocion de reconsideración está suficiente
mente discutida.

—Se vota y resulta afi) mativa.

Sr. Fonrouge—Pido que se lean los a rtí
culos del reglamento que rijen los casos de 
reconsideración.

—Se lee el siguiente:
«Art. 68 Ningún articulo ya 

«sancionado podrá ser reconside- 
«rado á no ser por mocion apoya- 
«da por una tercera parte al xne- 
«nos de los presentes.»

Sr. Fonrouge—Pero la mocion de recon
sideración necesita dos tercios de votos.

Sr. Valiente Noailles—El artículo que 
se ha leído dice que debe ser apoyada por un 
tercio de votos.

Sr. Fonrouge—Creo que un artículo adi
cional al reglamento establece que estas mo
ciones deben ser sancionadas, por dos tercios 
de votos.

Sr. Presidente—En el reglamento que 
tengo aquí no hay mas artículo que se refiera

á las reconsideraciones que el que se ha 
leído.

Sr. Valiente Noailles— Hago mocion 
para que la Convención resuelva este punto 
por simple mayoría.

Sr. Fonrouge— No, señor ¿para qué te
nemos reglamento, entonces?

Sr. Curutchet—En el reglamento que 
existe impreso, no están los artículos adicio
nales sancionados por la Cámara de Diputa
dos, con posterioridad á la impresión del re
glamento; pero esos artículos deben existir en 
las actas de aquella Cámara.

No recuerdo la fecha, pero sé que hay un 
artículo adicional al reglamento referente á las 
reconsideraciones.

Sr. Presidente— Suponiendo que existe 
ese artículo la Convención, en este momento, 
no tiene los medios de conocerlo.

Sr. Muzlera—Entonces convendría que 
la Convención resolviera lo que debiera ha
cerse.

Sr. Fonrouge— Lo mejor, parece, es le
vantar la sesión, hasta que se vea si existe el 
artículo que se ha recordado, pero no creo 
prudente modificar por una resolución sobre 
tablas de la Convención el reglamento por el 
cual estamos funcionando.

Acepto, pues, el temperamento (,e levantar 
la sesión, porque nunca estaré porque se rao- 
difique el reglamento.

Varios señores Convencionales—
Podría levantarse la sesión.

Sr. P residente—Se votará si se levanta 
la sesión.

—Se vola y resulta afirmativa.
Eran las 4 p. m.
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presentes En la ciudad de La Pía- Da vis 

ta, á los veintitrés dias del D avel 
— mes de Abril de mil ocho-
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cientos ochenta y  cinco, 
reunidos en la sala de se
siones de la H. Legislatura, 
los señores Convencionales 
al margen inscriptos, dice 
el—

Señor Presidente—
Está abierta la sesión con 
veintiocho señores Con
vencionales.

Se va á leer el acta de 
la sesión anterior.

—Se lee.

I

Sr. Muzlera — Una
de las razones que en la 
sesión pasada me determi
nó á hacer uso de la pa
labra, l'ué precisamente la
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de dejar consignada cuál 
era mi opinión y cuál la 
razón de mi voto en la 
cuestión que se debatía.

Parece que por un olvi
do del señor Secretario se 
ha omitido consignar en 
el acta la participación 
que he tomado en la dis
cusión. Desearia, pues, 
que constara en el acta.

Sr. P residente—Así 
se hará.

Si no hay otra observa
ción, se dará por aprobada 
el acta.

—Se aprueba.

Sr. Presidente—Se
va á pasar á dar lectura de 
los asuntos entrados.

—Así se hace en 
esta forma:



El seilor Convencional 
don José Fernandez pide 
licencia para faltar á las 
sesiones de la Convención 
por el término de treinta 
dias.

Señor P residente—
Como es de práctica, está 
en consideración sobre ta
blas si se concede ó no la 
licencia solicitada por el 
señor Convencional Fer
nandez.

—Se vota v resulta 
afirmativa.
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Sr. P residente—Se va á pasar á la órden 
del dia. La constituye el debate pendien
te sobre si se necesitan dos terceras partes de 
los presentes para la reconsideración de una 
resolución anterior.

Sr. Belin Sarm iento—Pido la palabra 
para hacer una mocion de orden.

Como se vé por el acta que se ha leído, ha 
quedado la duda en la Convención sobre si se 
requieren dos tercios de votos para resolver si 
se reconsideraba ó no una resolución ya to
mada en la sesión anterior, ó simple mayoría.

Según parece, el Regí .mentó de la Cámara 
de Diputados, que ha adoptado la Convención 
en su primera sesión, como regla de sus pro
cedimientos, no expresa que son necesarios 
dos tercios de votos para la reconsideración.

Es sin embargo de derecho parlamentario 
estricto.

He oído decir por mi colega el señor Here- 
dia,que entre nosotros el derecho parlamenta
rio consuetudinario, la ley común parlamen
taria, como se llama, no existe, no tiene valor; 
porque según mi ilustrado colega, este es un 
país de derecho escrito, de derecho positivo. 
No lo creo así.

El Congreso argentino, en varias circuns
tancias, ha adoptado resoluciones de carácter 
grave, modificando hasta leyes existentes, para 
casos determinados, como en el caso de Sáa 
en el Senado Nacional.

Había una ley preexistente, que determina
ba los casos de delito de desacato, el Juez y la 
pena; y sin embargo, el Senado, para ese caso 
determinado, adoptó la ley comun parlamen
taria, castigando el desacato ante sí y por sí, 
sometiéndolo á las reglas ya adoptadas por la 
ley parlamentaria.

Este ejemplo bastarla, sin mas raeiocinio, 
para que esta asamblea se convenciera de que 
no es del todo exacto el argumento del señor 
Convencional.

Voy á dar una ligera razón de lo que es la 
mocion de reconsideración. Acabo de encon
trarla en la obra de Curiúng.

En Inglaterra no existe, señor Presidente, 
la mocion de reconsideración. Se modifican 
las leyes después de haber pasado por todos 
sus trámites, pero no se reconsidera una sanción. 
Esta mocion, dice Cushing, ha sido introduci
da en los Estados Unidos, en los tiempos de 
la confederación y en las asambleas de ese 
tiempo, y después se fia rodeado esta innova
ción del derecho parlamentario del mayor nú
mero posible de precauciones. Primeramente 
se requiere que la tercera parte de los miem
bros presentes apoyen la mocion, cosa que lia 
pagado entre nosotros. Después, para votar 
la mocion, es decir, entrar recien en la discu
sión de la modificación, se requiere dos tercios 
de votos. Otra de las garantías curiosas que 
se ha establecido al respecto en los Estados 
Unidos, es la de que no se puede hacer mocion 
de reconsideración si el miembro que la hace 
r.o demuestra que ha tomado parte en la vota
ción á favor de la mayoría que resolvió el punto, 
si ha sido miembro de la minoría, 6 si ha esta
do ansente, no puede hacer mocion de reconsi
deración, no puede ocupar á la Cámara con lo 
que vulgarmente llamaríamos majaderías, 
volviendo siempre sobre una cuestión. Los 
obstruccionistas en Inglaterra, han hecho 
cuestión de esto, y se les ha puesto también 
un reglamento, impidiéndoseles hacerla en 
ciertos casos.

Si está en discusión la mocion de reconsi
deración y ya en curso de procedimiento, si 
alguien dice que el mocionante no era miem
bro de la mayoría se arriba al procedimiento 
y se empieza de nuevo, si hay otra persona
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que esté en las condiciones requeridas, y hace 
la mocion.

Este es el derecho parlamentario, y  me pa
rece que para resolver esta cuestión se puede 
adoptar el proyecto de resolución que puede 
leer el señor Secretario.

Sr. Presidente— Diré al señor Conven
cional que no habiendo asistido á la sesión en 
que tuvo lugar esta discusión, ahora me toca 
aplicar sencillamente el reglamento.

El reglamento vigente establece los princi
pios que sostiene el señor Convencional; por 
consiguiente, la presidencia no tiene mas que 
hacer la aplicación de la regla que acaba de 
mencionar el señor Convencional. Aquí está el 
reglamento.

Dice:
«Los artículos sancionados podrán ser re- 

* considerados por petición de un Ministro, por 
«mocion de un señor Senador, apoyada por 
«una tercera parte al menos de los Senadores, 
«siempre que se haga mientras dure la discu- 
«sion del proyecto á que el artículo perte- 
«nece. Para que se considere aceptada una re
consideración, debe ser sancionada por dos 
«tercios de votos.»

Sr. Heredia—El reglamento vigente aquí 
es el de la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente—Permítame.
Hay una resolución tomada por la Cámara 

de Diputados en la que se declara que todas 
las medidas no previstos por el reglamento de 
la Cámari de Diputados y que sean adoptadas 
por el reglamento de la Cámara de Senadores, 
serán aplicables á la Cámara de Diputados. 
Por consiguiente, esto está resuelto, y no pue
de ser motivo de discusión; salvo que los seño
res Convencionales quieran modificar el regla
mento.

La presidencia aplica sencillamente el prin
cipio.

Sr. Socas—Recuerdo que el reglamento que 
rije es el déla  Cámara de Diputados, pero no 
ese complemento que le agrega el señor P re
sidente. Yo no lo recuerdo y como no lo re
cuerdo, quisiera que se leyera.

Sr. Presidente—Está en el reglamento 
de la Cámara de Diputados.

Sr. Fonrouge—La disposición á que se 
refiere el señor Presidente es una disposición

complementaria del reglamento de la Cámara 
de Diputados y que por lo tanto forma parte 
de él.

Sr. Valiente Noailles— Pido la pala
bra.

Yeo quese está haciendo una confusión la
mentable.

Tengo entendido que la Convención, cuan
do funcionaba en Flores, dispuso que para to
das las cuestiones y debates parlamentarios de 
este cuerpo, regiría el reglamento de la Cá
mara de Diputados, ne el del Senado; se argu
ye ahora que tanto uno como otro reglamento 
equivalen lo mismo; pero no es así. E l dia que 
se dispuso la vigencia., para este cuerpo, del 
reglamento de la Cámara de Diputados, se nos 
dió un impreso á todos, y en ese impreso no 
hay nada que se refiera al reglamento de la 
Cámara de Senadores.

Sr. P residente—Debieron haberse pues
to en ese impreso los artículos adicionales al 
reglamento de la Cámara de Senadores, que 
complementaban el reglamento de la Cámara 
de Diputados.

Sr. Valiente Noailles—Después pudo 
la Cámara de Diputados sancionar nuevos re
glamentos 6 agregados, pero nosotros no esta
mos obligados á conocerlos.

En el reglamento no figura el complemento 
que el señor Presidente indicó. Lo promulga
do es lo que se publica, y eso está prescripto 
en todos los códigos del mundo, y la publica
ción que en Flores se nos entregó es lo que 
sancionaron.

Ahora se alega: media la agregación de un 
artículo, ó está adicionado el reglam ento. . .

Sr. Fonrouge—Existe.
Sr. Valiente Noailles—Voy á proponer 

un caso.
El Congreso sanciona una ley, y el Ejecuti

vo, al promulgarla, por olvido, ó por lo que se 
quiera, omite incluir uno de los artículos de la 
misma. ¿Se podría, acaso, aplicar la disposi
ción olvidada, en caso que estableciera él una 
pena para un delito que alguien hubiera co
metido?

El transgresor seria pasible de algún casti
go? Pero si no habría transgresión, causa de la 
no promulgación.

El reglamento que tenemos, el que se nos
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ha repartido, no tiene ese artículo; no lo con
signa. Entonces yo pregunto ¿en qué que
damos?

Sr. Belin Sarm iento—Yo tenia la pala
bra.

Sr. P residénte—Creía que habia termi
nado el señor Convencional.

Sr. B elin  Sarm iento—No, señor.
Sr. P residente—Puede terminar.
Sr. B elin  Sarm iento—Voy á agregar 

otra consideración. Cualquiera que sea la di
vergencia sobre las opiniones que se emitan 
en esta asamblea y cualesquiera que sean los 
antecedentes al respecto, el proyecto que ten
go el honor de presentar, y que pido que se 
lea, obvia esos inconvenientes y los suprime, 
porque es un proyecto de resolución perma
nente.

Sírvase leer el señor Secretario.

—Se lee en esta forma:

«La Convención Constituyente resuelve que 
«sus sanciones solo podrán ser modificadas, 
«en el caso de que la mocion de reconsidera- 
«cion sta apoyada por una tercera parte de 
«los miembros presentes y resuelta por una 
«mayoría de dos terceras partes de votos.»

Sr. V aliente N oailles—Eso es contra 
el reglamento.

Sr. F onrouge—Lo que se puede objetar 
á esta resolución, es que está previsto en el re
glamento.

Yo he de votar por eso, si es que la Conven
ción no entiende las cosas como lo entiende el 
señor Presidente.

Sr. P resid en te—Yo tengo que someter á 
la Convención esta resolución: si la presiden
cia debe adoptar para estos casos lo prescriptc 
en el reglamento de la Cámara de Senadores, 
que es ley también para la Cámara de Diputa
dos; porque está resuelto que aquello no pre
visto en el reglamento de la Cámara de Dipu
tados, y sí en el de la Cámara de Senadores, 
sea regla para la Cámara de Diputados.

Así, pues, se trata de la aplicación del regla
mento, y, por consiguiente, pido á la Honora
ble Convención se sirva votar esta proposición: 
si en el caso ocurrente, de una reconsidera
ción, debe ó no aplicar la presidencia lo pres

crito en el reglamento de la Cámara de Sena
dores en la parte adicional.

Sr. Socas—Pido que se lea el artículo per
tinente del reglamento de la Cámara de Dipu
tados.

Sr. P residente—No lo tiene el regla
mento de la Cámara de Diputados.

Sr. V aliente N oailles—Entonces. . .
Sr. Socas—Pido esto:—que se lea el artí

culo del reglamento de la Cámara de Diputa
dos que establece que en su caso debe regir el 
de la Cántara de Senadores.

Sr. P residente—No recuerdo donde 
está.

De todos modos se puede decidir sobre esto: 
si el reglamento se ha de aplicar en este caso 
ó no.

Sr. H eredia—Pido la palabra.
Me parece que estamos en el caso de la se

sión anterior, en que, por existir una duda so
bre si habia ó no una disposición que estable
ciera como necesarias dos terceras partes de 
votos para resolver la cuestión de que se tra
ta, se suspendió la votación del punto.

Ahora parece que hay duda también sobre 
si existe la resolución á que se refiere el señor 
Presidente, en la cual se establece que el re
glamento del Senado cutre á suplir las defi
ciencias del de la Cámara de Diputados.

Creo que debemos previamente cerc iorarnos 
si existe esa resolución, para discutiren segui
da cuál es su alcance.

Sr. P residente—Seria largo encontrarlo; 
yo tengo la seguridad de lo que digo.

Tanto cuanto he desempeñado el cargo de 
Ministro como el de Senador de la Provincia, 
he visto aplicar los reglamentos del Senado 
en el caso de deficiencia en el de la Cámara 
de Diputados.

Si se me pregunta dónde está la disposición, 
no sabré decirlo.

Sr. H eredia—Yo lengo mucha fé en la 
palabra del señor Presidente: pero como sus 
recuerdos pueden ser equivocados, convendría 
que se buscara esa disposición y que nos cer
cioráramos sobre ese punto.

Sr. P resid en te—En este caso habría un 
procedimiento sencillo á seguir: pondríamos 
á discusión la mocion hecha por el señor Be
lin Sarmiento.



Sr. Socas—Eso seria una disposición para 
los casos que vengan en adelante.

Sr» Fonrouge— Creo que lo previo es vo
tar si es aplicable ó no el artículo de la Cáma
ra de Diputados. Si se rechaza, votaremos lo 
que indica el señor Convencional Sarmiento.

Sr. Jorge— Como voy á votar por la indi
cación del señor Presidente, quiero esponer 
los fundamentos de mi voto.

La Honorable Convención resolvió admitir 
como reglamento para su discusión, el de la 
Cámara de Diputados, sin hacer la distinción 
de si era impreso ó manuscrito,— es decir, 
resolvió seguir en sus discusiones las mismas 
prácticas que ha observado la Cámara de Di
putados.

Es indudable, y á este respr;< to ni el se
ñor Convencional Heredia, que ha sido Dipu
tado, ni los demás señores que también lo han 
sido, pueden tener duda que la Cámara de Di
putados ha adoptado, no solamente el regla
mento impreso que ha circulado entre los se
ñores Convencionales para sus discusiones, 
sino también el reglamento del Senado, en caso 
de que el de la Cámara de Diputados no pre
viera la materia en discusión; y además, cuan
do en ninguno de esos reglamentos resolviera 
la cuestión, habría que atenerse al reglamento 
de AVilson. •

Parece que los señores Diputados que están 
aquí presentes pueden dar testimonio al res
pecto. Aquí están los señores Diputados Bo- 
tet, Pilotto y otros que saben que esta es la 
verdad.

Luego, la Convención, al admitir para la 
tramitación de los asuntos que iban á ser ma
teria de su discusión el reglamento de la Cá
mara de Diputados, lo admitió en la misma 
forma que la Cámara lo habia adoptado, es 
decir, su reglamento impreso; y  para los casos 
nó previstos en él, el reglamento del Se
nado.

Por consiguiente he de votar porque en los 
casos que no estén previstos en el reglamento 
de la Cámara de Diputados, se adopte el re
glamento del Senado.

Sr. Heredia—La discusión está girando 
sobre una base dudosa.

El señor Convencional Jorge dice que aquí 
hay varios Diputados que podrían dar testimo

nio de que en la Cámara de Diputados rije, no 
solamente su reglamento, sino que en caso de 
deficiencia de éste, el reglamento del Senada 
y  como último recurso el tratado de Wilson. 
Pero esto que es un convencimiento profundo 
para el señor Convencional, no lo es para 
muchos otros, entre los cuales me encuen
tro yo.

Parece que esta cuestión no la podemos re 
solver apelando á la buena memoria de las 
perdonas que han sido miembros de la Cáma
ra de Diputados, buena memoria que puede 
ser mala en general.

Si existe esa resolución, ¿por qué no se dá 
lectura de ella? Es la única manera de com • 
probar que la Cámara de Diputados ha tomado 
alguna vez esa resolución á que se refiere el 
señor Convencional Jorge, porque hay que 
tener en cuenta que aún encontrada esa reso
lución en el archivo de aquella Cámara, que
daría esta duda, á saber: si la Convención al 
adoptar el reglamento de la Cámara de Dipu
tados para regirse por él, ha estado en su áni
mo incluir también esas otras disposiciones 
tomadas por la misma Cámara para suplir las 
deficiencias de su reglamento, ó si por el con
trario la sanción de la Convención ha sido 
únicamente relativa al reglamento impreso de 
la Cámara de Diputados, reservándose esta 
corporación el derecho de resolver los casos 
ocurrentes.

Si esto fuera así, ¿cómo se dirimen aquellas 
cuestiones que no estuvieran en el regla mentó 
de la Cámara de Diputados?

Pido, pues, señor Presidente, que se lea esa 
resolución que muchos miembros de este cuer
po creen recordar, pero ninguno sabe dónde se 
encuentra.

Sr. Presidente— Perderíamos mucho 
tiempo.

Sr. Heredia— Entonces no podemos ha
cer nada.

Sr. Presidente—Permítame el señor 
Convencional que le diga,—y  en esto tengo 
que hablar, porque se trata de la aplicación 
del reglamento— que yo entiendo que la apli
cación del reglamento tengo que hacerla en la 
forma que he enunciado, y  es á la Convención 
á quien le toca decir si la presidencia aplica 
bien ó aplica mal el reglamento.



—  n o  —

Entonces podemos resolver la cuestión en'el 
acto, por una simple votación, sin perder mas 
tiempo.

Sr. H eredia—El señor Presidente no pue
de aplicar el reglamento por recuerdos, porque 
éstos pueden ser equivocados: no puede apli
car sino el reglamento escrito.

Sr. P residente—Yo tengo la obligación 
de aplicar un reglamento que es universal, del 
cual jamás se ha dudado.

Cuando se trata de esta clase de resolucio
nes, no hay que esperar resolución de ningún 
género; son principios parlamentarios que ri
gen en todos los parlamentos del mundo, v 
entonces yo no puedo tener duda de que los 
puedo aplicar. Es á la Convención á quien 
le toca decir si aplico bien 6 aplico mal esos 
principios.

Sr. H eredia—Ocupando la presidencia 
el señor Presidente, su posición es desventajosa 
para sostener la discusión.

Sr. P resid en te—Desgraciadamente lo 
que estoy discutiendo desde este asiento, es la 
facultad que tengo como Presidente.

Sr. C astro —Debe discutirla desde una 
banca.

Sr. P resid en te—Es facultad del Presi
dente aplicar el reglamento.

Sr. H eredia—Lo que yo desearía es que 
se leyera el artículo del reglamento que se 
aplica.

Sr. P resid en te—Se va á leer.
—Se lee:
«Los artículos sancionados po- 

«drán ser reconsiderados por pe- 
«ticion de un Ministro, ó por mo- 
«cion de un Senador...»

Sr. H eredia—Ese artículo es del regla
mento del Senado.

Sr. P residente—Es lo que aplico.
Sr. H eredia—Yo quiero que se lea la re

solución en virtud de La cual ese reglamento 
debe ser aplicado.

—Se lee el artículo cuya lectura 
se hahia interrumpido, en esta 
forma:

«Apoyada por una tercera parte 
«al menos de los Senadores pre- 
«sentes, y para su aceptación el 
«voto de las dos terceras partes 
«de dichos miembros.»

Sr. Presidente—Ahora se vaá votar ai la 
aplicación que hace la presidencia de este re
glamento es 6 no es pertinente.

Esto es lo que pide el Presidente.

Sr. Socas—He de votar en el sentido de 
que no existe esa disposición.

Yo soy Di| ufado y no recuerdo que haya 
tal disposición, y además estoy seguro de este 
hecho, que es una resolución contraria: las re
consideraciones en la Cámara de Diputados de 
la Provincia se hacen por simple mayoría.

Sr. P resid en te—Una votación de la Con
vención decidirá.

Sr. P ilo tto—La Convención acepté para 
sus discusiones el reglamento impreso de la 
Cámara de Diputados y ese reglamento se re
partió en la primera sesión de la Convención, 
y ahora nos propone el señor Presidente que 
votemos el reglamento del Senado.

Sr. P resid en te—Lo único que propon
go, es aplicar al caso que ha ocurrido los 
principios que l ijen mi todos los parlamentos; 
es lo que propongo á la consideración de la 
Convención, y ella dirá si la aplicación que 
hago de esos principios es buena ó mala.

Sr. V aliente N oailles—Creo que el 
temperamento que el señor Presidente sostie
ne, no es el mas adaptable á los principios par
lamentarios.

Conceptúo que por el hecho de que en el 
parlamento de Constantinopla se haga tal co
sa, nosotros no estamos en el deber de hacer lo 
mismo, porque cada cuerpo colegiado tiene 
su ley y su derecho interno.

Por lo demás, lo que lia manifestado el se
ñor Convencional Jorge, r e trae á la memo
ria un bonito cuento de Perrault. Yoy á refe
rirlo. . . Pero ¿para qué?

El señor Convencional Jorge decia que la 
cuestión de si el reglamento era impreso ó 
manuscrito, no importaba nada.

Estamos discutiendo los principios elemen
tales del derecho común.

Supongamos la emergencia de una ley que 
no circula, impresa ni manuscrita. No tendrá 
valor; porque precisamente la condición sin? 
qua non es que circule; mientras tanto, aquí



—  111 —

se quiere aplicar un artículo que no lia circu
lado para los señores Convencionales; un artí
culo que viene martillando para ganar una 
votación, lo que importa decir que alguien se 
confabula para violar el reglamento.

Sr. Belin Sarm iento—El señor Conven
cional acaba de decir que se hace esto por ga
nar una votación.

Por mi parte, debo decir que esta afirma
ción es inexacta, porque yo estoy con las 
ideas del señor Convencional en esta materia 
y  las he sostenido; pero tratándose del derecho 
parlamentario, estoy con otras ideas y  las sos
tengo aunque puedan dañar al éxito de las 
ideas que he sostenido en otra cuestión. Lo 
que es de toda evidencia es que los sostenedo
res de la simple mayoría para una reconside- 
cion van en contra del derecho parlamentario 
y se puede sacar la consecuencia que ellos 
maniobran para ganar una votación.

Sr. Heredia— Voy á hacer una mocion 
previa.

Como no es conocido por la Secretaría ese 
artículo á que se refiere el doctor Jorge, en el 
cual se dice que la Cámara de Diputados esta
bleció para salvar las deficiencias de su regla
mento, que se adoptara el reglamento del Se
nado, y como lo he hecho antes notar, es de 
teda r izón que osa resolución se conozca, para 
darle la aplicación que debe tener, hago mo
cion para que se suspenda la votación de este 
asunto hasta la próxima sesión. Mientras 
tanto, la secretaría se informará, revisando el 
archivo de la Cámara de Diputados, del texto 
de esa disposición.

Debo observar que no tengo interés espe
cial en esto, y si he hecho hincapié en esta 
cuestión, ha sido por la referencia hecha por 
el señor Convencional Belin Sarmiento á una 
conversación privada que tuvimos, y  porque 
deseo que si la mocion del señor Convencional 
Valiente Noailles ha de ser derrotada, que lo 
sea legalmente, y si lia de aceptarse, que lo sea 
también con igual [troce di miento.

(Apoyado.)

Sr. Presidente—Siendo esta una mocion 
de órden, se votará si se suspende ó no la vo
tación del punto en discusión.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. Gil—Pido la palabra.
El debate se prolonga demasiado acerca de 

un punto de mero detalle, y  que puede ser 
fácilmente resuelto por la  Convención, por 
medio de una votación inmediata.

Se discute sobre si el reglamento de la Cá
mara de Diputados tiene ó no, como comple
mento, las disposiciones del Senado á que el 
señor Presidente ha hecho referencia. Y si es
to es así, ¿cuál es el alcance de la resolución 
antrrior de esta Convención, al adoptar como 
reglamento para regir sus debates el de la Cá
mara de Diputados?

Señor Presidente: la Convención tiene el 
derecho, en mi entender, de dictar su propio 
reglamento y de modificarlo cuando le plazca.

¿Por qué, pues, no ha de poder resolver 
acerca de lo que entiende que debe se rla  m a
yoría para solucionar las cuestiones que se 
presenten á su delib ración?

¿Por qué no ha de poder decidir que la re
consideración, exista ó no en el reglamento 
del Senado, como complemento del de la Cá
mara de Diputados, pueda ser discutida me
diante el apoyo de una tercera parte de votos 
de los presentes y  resuelta por dos terceras 
partes de los mismos?

Me parece que de esta manera economiza
ríamos tiempo y tendríamos marcado fácil
mente el camino á seguir, en vez de invertir 
largas sesiones en la discusión de puntos de 
d tta lle  y sin importancia alguna.

Sr. P residente—Perm ítam e el señor 
Convencional.

Lo que debe volarse ahora, es la proposi
ción hecha por la Presidencia, es decir, si se 
acepta ó no el temperamento que propone: 
nada mas.

La Honorable Convención va á resolver 
ahora, por medio de una votación, si la P resi
dencia aplica bien ó mal el reglamento en el 
caso ocurrente.

—Se vota y resulta afirmativa.

HI

Sr. Presidente—Pasaremos á la consi
deración de la órden del dia, con la discusión 
pendiente sobre el artículo 10.
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Sr. Langenheim —Si me permite el se
ñor Presidente. . .

Debo observarle que la discusión sobre este 
artículo quedó terminada, y que la votación 
de él pendia, únicamente, del obstáculo regla
mentario que se presentó en la sesión ante
rior.

Lo que hay que votar, pues, es la mocion 
de reconsideración hecha por un señor Con
vencional, en la sesión anterior

Sr. P res id en te—Como no me he hallado 
en la sesión anterior, y aún cuando he recibido 
antecedentes á este respecto, me habia distraí
do, y los olvidaba.

Tiene razón el señor Convencional. Lo que 
se va á votar es la mocion de reconsideración 
sobre el artículo 10.

Sr. M uzlera—Seria conveniente que se 
diera lectura de los dos artículos: del vigente 
y del modificado.

—Se lee:
Articulo 10 de la Constitución:
«La libertad de la palabra es

crita ó hablada es un derecho ase
gurado á los habitantes de la 
Provinria. Todos pueden publi
car por la prensa sus pensamien
tos y opiniones, 3¡endo responsa
bles de su abuso ante el .jurado 
que conocerá del hecho y jlel de
recho, con arreglo a la ley de la 
materia,sin que en ningún caso 
ia legislación pueda dictar medi
das preventivas para el uso de es
ta libertad, ni restringirla ó limi
tarla en manera alguna.

«Kn losjuioios á que diere lugar 
el ejercicio de la libertad de la 
palabra y de la prensa, el jurado 
admitirá la prueba como descar
go, siempre que se trate 'le la con
ducta oficial de los empleados ó 
de la capacidad política de perso
nas públicas.»

Articulo 10 sancionado:
«La libertad de la palabra escri

ta ó hablado es un derecho ase
gurado á los habitantes de la Pro
vincia.

«Todos pueden publicar por la 
prensa sus pensamientos y opi
niones, siendo responsables de su 
abuso ante los tribunales ordina
rios, sin que en ningún caso la 
legislación pueda dictar medidas 
preventivas para el uso de esa li

bertad, ni restringirla ó limitarla 
en manera alguna.»

Sr. P resid en te—Se va á votar la mo
cion de reconsideración formulada en la se
sión anterior.

Sr. V aliente N oailles—Si me permite 
el señor Presidente. ..

Lo que corresponde, á mi juicio, es que se 
ponga en discusión el proyecto que he pre
sentado.

Sr. B otet—Loque debe votarse es si se 
reconsidera ó no la sanción recaída sobre el 
artículo 10.

Sr. V aliente N oailles—Pero yo obser
vo que lo reglamentario. . .

Sr. P resid en te—Debo hacer notar al se
ñor Convencional que el Presidente es el que 
tiene la misión de dirijir la discusión.

¿Qué es lo que desea el señor Conven
cional?

Sr. V aliente N oailles—Que se discuta 
mi mocion y en seguida se vote.

Sr. P resid en te—Sobre la reconsidera
ción del artículo 10 no puede haber mas dis
cusión.

Lo que ahora corresponde es votarla, que es
lo que se va á hacer.

Sr. V aliente N oailles—Pero mi indi
cación ha sido apoyada por una tercera parte 
de votos, y, por lo tanto. . .

Sr. F onrouge—¿Quién propone la vota
ción, señor Presidente?

S r. P residente —Se va á votar la mocion 
de reconsideración. . .

Sr. V aliente N o a illes—Pero yo suplico 
que se me permita hablar; deseo que se me 
escuche un momento...

Sr. E n ciso—Está cerrado el debate.
Sr. A g re lo —¿Qué es lo que se va á vo

tar?
Sr. P resid en te—Pliego á los señores 

Convencionales que estén en favor de la idea 
de que se reconsidere la sanción recaída sobre 
el articulo 10, se pongan de pié.

—Asi se hace.

Sr. P resid en te—Mayoría.
Queda aprobada la mocion de reconsidera 

cion.



Sr. Enciso -  ¿Ha habido dos tercios de 
votos en favor de la reconsideración?

Sr. Presidente—Ha habido simple ma
yoría.

Sr. Jorge—Que se rectifiquéis votación, 
si hay dudas.

Varios señores Convencionales—
Que se rectifique.

Sr. Presidente—Sírvanse ponerse nue
vamente de pié los señores que voten por la 
mocion de reconsideración.

—Asi lo hacen.

Sr. Presidente—No hay dos tercios.
* Queda, por consiguiente, rechazada la mocion 
de reconsideración.

IV

Seguiremos adelante.
Se va á leer y  á poner en discusión el a rtí

culo 14 de la Constitución vigente, modifica
do por la Comisión.

Para que todos los señores Convencionales 
se den cuenta de la modificación proyectada, 
se leerán los dos artículos.

—Se lee en esta forma:
Artículo 14 de la Constitución:
Se asegura para siempre á todos 

el juicio por jurados con arreglo 
á las prescripciones de esta Cons
titución.

Artículo 14 despachado por la 
Comisión:

A rt. 14. La Legislatura dicta- 
rrí oportunamente la ley que or
ganice el juicio por jurados en 
materia criminal. En tanto que 
éste no se establezca, la ju r isd ic
ción criminal sercí ejercida por 
los tribunales que crea esta Cons
titución.

Sr. Agrelo—Pido la palabra.
Señor Presidente: Me permito proponerá 

la Honorable Convención la supresión del a rtí
culo 14 de la Constitución vigente, y  aún la 
del que, en su reemplazo, presenta la ilustra
da comisión especial, porque creo que ambos 
perjudican á la buena y recta administración 
de la justicia civil y  criminal.

E l artículo 14 vigente dice textualmente:

«Se asegura para siempre á todos el juicio por 
«jurados, con arreglo á las prescripciones de 
«esta Constitución.» El de la comisión especial 
expresa: «La Legislatura dictará oportuna
mente la ley que organice el juicio por jura
dos en materia criminal. En tanto que éste 
no se establezca, la jurisdicción criminal será 
ejercida por los tribunales que crea esta 
Constitución.»

Al tratar este punto, creo conveniente to- 
mai- en consideración los artículos 174 y 177 
que, á primera vista, pudieran parecer contra
dictorios con el artículo 14, estableciendo la 
diferencia, que entre ellos existe.

Ya hemos visto que por el artículo 14 se 
asegura para siempre á todo habitante de la 
provincia de Buenos Aires, el derecho de ele
gir el jurado, como tribunal que conozca y de
cida de las acciones privada; que puedan in
tentarse, ya sea civil ó criminalmente. De 
manera, que este derecho se acuerda tanto al 
demandante como al demandado.

E l artículo 174, por el contrario, se circuns- 
cribeá las causas de oficio, á aquellas que se 
llevan á los tribunales por denuncia pública 
y sobre hechos que la ley califica de críme
nes, estableciendo en este caso, que estas cau
sas sean falladas con la intervención de dos 
jurados, uno, que declare si hay ó no lugar 
á acusación: y  el otro, que decida si el acu
sado es ó no culpable del hecho que se le im
puta.

Sospechando, sin duda los Convencionales 
de 1873, y con razón, que seria imposible en 
la práctica llevar á cabo la disposición conte
nida en el artículo 174, consignaron el artícu
lo 177, por el cual se acuerda al Poder Legis
lativo, la facultad de prescindir de la base 
establecida en el artículo 174, siempre que se 
notasen graves inconvenientes en su aplica
ción.

E l hecho es que, después de doce años de 
dictada la Constitución, el juicio por jurados 
en materia criminal por acción pública, no lia 
tenido lugar; y no conozco ningún caso, en 
que individuo alguno, haya hecho uso del 
derecho que le acuerda el artículo 14, no obs 
tante hallarse en vigencia su disposición.

Pero no debemos fiarnos de esta presoin- 
dencia, porque puede llegar la época en que
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el juicio por jurados sea la idea que predomi
ne, como medio eficaz que empleen los parti
dos para el triunfo de sus intereses y de sus 
pasiones.

Lo razonable y lo lógico es, pues, prevenir 
los males y trastornos que el juicio por jura
dos pudiera traer á nuestro país.

EL jurado es una de esas instituciones que 
ha conservado la tradición, creyéndose en al
gunos países, que él era el mas firme apoyo y 
la garantía mas sólida de la justicia; error de
plorable en aquellos países y plágio incons
ciente entre nosotros, si lo adoptásemos!

El origen del jurado se pierde en el polvo 
de los primeros tiempos; nadie sabe á punto 
fijo dónde nació; algunos historiadores creen 
que su cuna fué la sociedad civil y anterior á 
las leyes escritas; que es inseparable ilel sis
tema representativo y de los pueblos l'bres; 
que se vició con el poder absoluto, perfeccio
nándose con la fuerza é independencia del po
der judicial.

Después de los tiempos primitivos, cuando 
aún no existia sociedad organizada, siendo 
simples agrupaciones de hombres sin gobier
no ni leyes que respetar; cuando se conferia 
al padre el poder omnímodo sobre la familia, 
formándose una especie de aristocracia judi
cial por la manera de administrar justicia, la 
historia ofrecí el ejemplo de algunos pueblos 
donde la plaza pública era el tribunal impo
nente que decidía de la fortuna, del honor y 
de- la vida de los ciudadanos.

La República de Atenas, cuyo origen fué 
una monarquía absoluta, pasando por todos 
los estravíos de las transiciones políticas: dic
tando sin embargo, sabias leyes, cuya tenden
cia era influir eu las masas populares, á fin de 
desabrigar los hábitos perniciosos de eterna 
contienda que los dominaba; pero, no obstan
te, los esfuerzos empleados, ella fué converti
da en el juguete de la ambición de unos y de 
la tiranía de otros, produciendo, como resul
tado inevitable la anarquía, por los desbordes 
de la libertad, hasta que cayó postrada ante 
el inmenso poder del imperio romano.

«Aquellafamosa Repúblicaen los tiempos de 
su libertad, dice un notable escritor, cuyas 
palabras me permitirá citar la Honorable Con
vención: vió establecidos en su seno los jui

cios de la plaza pública; vió las asambleas 
del pueblo, aquel gran jurado, tanto mas for
midable cuanto mas numeroso, ejerciendo 
funciones judiciales, vió los fallos lanzados 
por la conciencia de la multitud sin responsa
bilidad de persona alguna, contra la vida, ó 
la honra ó la fortuna de los ciudadanos. Allí, 
un populacho supersticioso y haragan, voluble 
y desenfrenado, disipador y venal, unas veces 
oprimido y otras opresor, embaucado por los 
mas osados é  inmorales de sus oradores, en 
medio de los bandos y parcialidades que la te
nían eu perpetua fluctuación; ora echaba de 
su seno á un Arístides porque ciertos malva
dos no podian tolerar la presencia de aquel 
justo; ora pagaba con el ostracismo la9 victo
rias y los grandes servicios de Cimon; ora con
denaba injustamente al grande orador, al va
liente capitán, al mejor de sus ciudadanos, al 
desinteresado Focion, imponiéndole la muerte 
á la edad de ochenta años, muerte que quiso 
reparar después con una estatua y con el casti
go de su calumniador. Agnónides; ora califica
ba de impío y hacia morir envenado á Sócra
tes, aunque toda la Grecia lo tenia por el 
hombre mas sabio y virtuoso de aquellos tiem
pos; de suerte que los ciudadanos que desco
llaban sobre los demás, por sus prendas per
sonales ó por sus servicios á la República, 
solian ser siempre la presa en que se cebaba 
el famoso pueblo de Atenas, estraviado por 
los demagogos que lo arengaban.'»

Este era, señor Presidente, el jurado en 
Grecia.

Roma también pagó su tributo á esta mane
ra de administrar la justicia criminal. Cariola- 
no, que qviiso poner diqo" al flúor de las pa
siones populares y al espíritu de partido, lué 
acusado de aspirar á la tiranía, y arrojándolo 
de Ruma el jurado, á pesar de los grandes ser
vicios que había prestado á la República.

Los graves abusos que so repetían y á que 
daba lugar la institución del jurado, del modo 
y forma comofiracionaba en Roma asi como los 
grandes inconvenientes que á cada paso se 
notaban en la práctica, obligó á constituir el 
jurado de una manera distinta que ofreciese 
mayores garantías de acierto y de legalidad. 
Se introdujeron, pues, reformas radicales, que 
importaba nada menos que conferir á la cien-



cia y á la esperiencia de los que se nombrasen 
para constituir el tribunal popular, el derecho 
de fallar las causas de su competencia; y aún 
habiéndose yobtenido esta inmensa ventaja en 
la administración de la justicia criminal, cam 
biado el órden y  las instituciones políticas en 
Roma, los emperadores confirieron el conoci
miento y decisión de estas causas al Senado y  
á los magistrados nombrados por ellos. Re
chazaban, pues, el tribunal del pueblo.

Vengamos á la Inglaterra que indudable
mente ha sido el país que organizó mejor el 
jurado, dándole formas racionales y legales y 
estableciéndolo con condiciones de tal natura
leza que inspiraban la mas plena confianza en 
la justicia popular. Pero á pesar de la noto
ria ventaja del jurado inglés, él es solo adap
table á la Inglaterra y tal vez á los Estados 
norteamericanos, porque puede reputarse ca
racterístico de la raza. Sus costumbres son la 
primera y mas positiva garantía de la legali
dad del veredicto. Esas costumbres que for
man una segunda naturaleza, ha hecho, entre 
los ingleses, de la institución del jurado, un 
objeto de culto y de veneración, colocándolo á 
la altura de un inespugnable baluarte de las 
libertades públicas.

En las costumbres inglesas entra á no du
darlo, el respeto ciego á la ley, á los magistra
dos; en las costumbres inglesas, se halla in 
crustada, puede decirse, la necesidad de con
servar el órden por el apoyo espontáneo é 
ilimitado á la autoridad constituida; así es que, 
podria admitirse que, en épocas normales, sea 
el jurado en Inglaterra un gran medio, un 
poderos • resorte de la justicia criminal. Pero 
en ese mismo país donde, como he dicho, las 
costumbres, el respeto á la ley y la frialdad de 
carácter, puede en épocas trun juilas, cuando 
las pasiones políticas no se hallan en eferves
cencia, garantir tallos legales y de conciencia, 
una vez colocado en la corriente de intereses 
políticos en pugna y sometido á la lucha can
dente de los partidos, tiene que ser inevitable
mente arrastrado por el torbellino de sus pa
siones é intereses, heridos siempre por sus 
contradictores.

Pido permiso á ln Honorable Convención 
para leer las elocuentes palabras de un sabio 
escritor jurista. Dice:

«En épocas de parcialidades y revueltas, los 
«partidos se devoran mútuamente por media 
«de sus jurados. ¿No se ha visto en tiempos 
«de la reforma y de la revolución de lnglate- 
«rra, convertida por los jurados la espada de 
«la justicia, en puñal de pasiones políticas? 
«¿No se ha visto allí sucesivamente derrama- 
«da en el cadalso, por ministerio de estos hom- 
«bres, la sangre de los príncipes, de los 
«grandes y  de las personas mas distinguidas de 
«todos los partidos? ¿No han caído allí por el 
«espacio de un siglo, millares de víctimas ino- 
«centes, sacrificadas por esos jueces tan impar- 
«ciales y tan humanos, al fanatismo religioso 
«y al fanatismo político, no menos cruel y  
«sanguinario el uno que el otro? ¿No está to- 
«davia horrorizada la Francia y la Europa toda, 
«de haber visto rodar sobre la guillotina, qui- 
«nientas mil cabezas de príncipes y princesas, 
«aristócratas y plebeyos, sabios é ignorantes, 
«vírgenes heróicas y  matronas virtuosísimas, 
«que el ju ry  jacobino envió al suplicio, solo 
«por opiniones ó por hechos que la facción re- 
«volucionaria reputaba criminales, y  eran tal 
«vez rasgo de virtud, de nobleza, de generosi- 
«dad y de heroísmo?»

«¡Tiemble la nación (agrega) donde en épo
cas de convulsiones políticas se establezca el 
jurado!»

Y yo diría, señor Presidente: tiemble hoy 
la Inglaterra, tiemble la Europa entera, en 
presencia de los acontecimientos que so des
arrollan. Los peligros de una gran conflagra
ción no se hallan tal vez muy distantes, v si 
desgraciadamente ella se verificase, no seria 
estraño que se reprodujeran los horrores de 
1792 y 93, los de la reforma y la revolución 
de Inglaterra, si se estableciese el jurado como 
tribunal legal para conocer de causas crimina
les y políticas.

Es necesario no olvidar que el socialismo 
en sus diversas denominaciones y agrupacio
nes, atiza la llama que devorará las institucio
nes libres.

Por un movimiento indispensable en el or
den de la naturaleza, después del caos vendrá 
sin duda el orden, pero teniendo los pueblos 
que llorar, sobre las ruinas de las nacionalida- 

: des suprimidas en el terror.
I Lo singular es que entre los ingleses á pe-
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sar de estos hechos, á pesar de que la opinión 
pública viene reaccionando de algún tiempo 
atrás, debido é las opiniones de sabios juris
consultos, entre los que se encuentran en pri
mera línea Gladstone (que rechaza el jurado 
hasta en materia civil) y Benthan, todavía 
encuentra resistencias contra la abolición del 
jurado, siendo la razón especiosa que se invo
ca la necesidad de conservarlo como institu
ción pública, olvidándose y no asustándolo, 
siquiera, el recuerdo de los crímenes que á la 
sombra de esos monstruosos tribunales se uan 
perpetrado, precisamente en épocas de convul
siones y porcausas políticas, que hacen subir 
hasta los trasportes del delirio, el fanatismo 
de los partidos; y sin embargo, señor Presi
dente, todas estas consideraciones, se estrellan 
contra la preocupación que domina al carácter 
inglés. El jurado es tradicional en los ingleses, 
se encuentra en sus códigos mas antiguos y 
por lo tanto, se creen en el deber de respetarlo 
como una reliquia.

¡Error y obcecación que pugnan abierta
mente con el espíritu ilustrado y liberal del 
pueblo de la Gran Bretaña!

La Francia, que copiando á  la Inglaterra, 
introdujo á fines del sigio pasado, y que ha 
sufrido las dolorosas consecuencias que su 
sangrienta historia nos recuerda, lo conserva 
en su Constitución, aunque con notables modi
ficaciones de forma y aplicación, observándose 
en el p a ís  udu marcada tendencia á  supri
mirlo.

La Alemania, la Italia, Bélgica y Portugal 
se encuentran, puede decirse, en idénticas 
condiciones. Pero dejemos á un lado lo que 
pasa en otras naciones y vengamos á nuestro 
país.

Indudablemente lo'bueno debe imitarse, pe
ro no debemos llevar el espíritu de imita
ción mas allá de lo que la esperiencia propia 
nos enseña. La copia servil aún de las institu
ciones mas adelantadas, puede ser ur. error 
que engendre graves peligros. Para trasportar 
una institución reputada buena y como la es- 
presion de la ciencia en algunos países, es 
necesario estudiar y conocer el suelo eu que 
ha de producir la semilla que va á desparra
marse. Las plantas de los trópicos no pueden 
crecer ni vivir en los polos. Debemos, pues,

estudiar los hombres, el clima, pl carácter, las 
costumbres, las tendencias, los antecedentes 
históricos y hasta las pasiones dominantes. 
Sin el conocimiento pleno de estos hechos, 
caeremos siempre en errores lamentables, 
porque no haremos otra cosa, que consignar 
bellísimas teorías que la práctica nos obligaría 
á deshechar como fruto de la imprevisión y de 
lainesperiencia.

El jurado entre nosotrus, es y será un peli
gro inminente, no porque en sí sea una insti
tución que carezca de base legal, sino porque 
arrancada la justicia de su órbita legal y so
metida al criterio de hombres á quienes la 
suerte únicamente constituye en jueces, se 
prodúcela situación mas violenta y difícil; 
violenta y difícil para los jueces que van á 
condenar ó absolver; difícil y violenta páralos 
que se hallan sometidos á su fallo, que puede 
importar la pérdida de su fortuna, de su honor 
ó de su vida.

Nosotros no somos ingleses cuya sangre lin
fática corre por sus venas; la nuestra hierve y 
fermenta por exceso de calor; somos entusias
tas, apasionados y volcánicos, y con la misma 
facilidad llegamos á los estremos de la abne
gación por el bien, como descendemos á los 
delirios déla crueldad, segun sea la época, los 
hombres y los intereses que se crucen.

¿Se atreverá alguien á decir que han des
aparecido los ódios y rencores que engendran 
las luchas intestinas? ¿hay alguna tregua que 
permita el use tranquilo de los derechos polí
ticos? ¿Ha existido entre nosotros alguna 
época en que la tranquilidad del espíritu haya 
calmado el ardor de las pasiones que despierta 
la ludia incesante en que vivimos, en que 
viven generalmente las repúblicas sudameri
canas? ¿Puede administrarse justicia con estos 
elementos? Si nos encontramos en los mo
mentos de una lucha electoral y el jurado, ca
sual ó no casualmente es formado de enemigos 
políticos ¿podrá salvar el acusado ó el que 
tenga comprometida en un pleito su fortuna ó 
su honor, de la condenación que le fulmine esa 
reunión de hombres que pueden por naturale
za ser buenos, pero que la política convierte 
en demonios? No señor: si el hombre someti
do al fallo de un tribunal semejante, es un ele
mento poderoso en eontra de los intereses del
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partido que domina en el ju ry  lo sacrificarán 
sin misericordia alguna, importándoles poco la 
fortuna, el honor y  las lágrimas de las fami
lias que caen abatidas, no por la justicia, sino 
por el bárbaro poder que se deposita en ma
nos de hombres sin ciencia y  muchas veces 
sin  conciencia.

Estas son, señor Presidente, las ideas que 
prevalecen en mi ánimo al considerar la cues
tión del jurado. Si desgraciadamente quedase 
subsistente en la Constitución el artículo 14; 
si por simple espíritu de imitación dejásemos 
e l tribunal del jurado al libre arbitrio de los 
ciudadanos para dirimir sus contiendas priva
das, abriríamos un abismo á nuestros piés en 
el que caerían precipitadas las víctimas de la 
política; porque, por mas ilusiones que nos 
hagamos, sobre los grandes progresos que se 
operen en la sociedad de nuestro país, todo 
cede, iodo se olvida, todo se sacrifica en aras 
de las pasiones políticas, que cuando mucho 
se mantienen adormecidas en cortos interva
los, pero que despiertan con furor inaudito á 
la  primera evolución que se presenta. Aún 
mas, señor Presidente: en las cortas épocas 
de aparente tranquilidad, los partidos que 
siempre se conservan disciplinados á pesar de 
no sentirse el ruido de las armas, son fieles 
á su consigna, y esta consigna es la hostilidad 
permanente al adversario político? Puede 
existir justicia administrada sin ciencia y casi 
siempre subordinada á las pasiones é intereses 
de los partidos? No seria justicia, señor Pre
sidente, seria iniquidad; y, para mí, el jurado 
entre nosotros mas que un error, probaría 
desconocimiento completo del país y de su 
historia, mostrándonos siempre ligados al ser
vilismo de la imitación.

He comprendido en estas cortas palabras al 
jurado en materia civil y criminal, sin entrar 
en le.) detalles que se relacionan con otros ar
tículos de la Constitución que á su tiempo se 
discutirán, y prescindiendo de los juicios de 
imprenta que exigen por su iiaturaleza un 
tribunal especial que debe resolver sobre he
chos que tienen necesariamente que ser ó no 
calificados de injuria; y aún cuando la prensa 
sea precisamente la que, en los momentos de 
lucha, encienda las pasiones políticas, atrope
llando muchas veces todos los respetos y sal

vando todas las vallas, creo que una ley de 
im prenta dictada con conocimiento práctico 
de los hechos y  de nuestra historia, si no cura 
radicalmente el mal, ha de dism inuir de tal 
modo los perniciosos efectos de la licencia, 
que se conseguirá garantir la libertad del pen
samiento, asegurando al mismo tiempo la paz 
y la tranquilidad del ciudadano, por el respe
to á  su honor y  á’sus derechos. Es en este 

■sentido que he votado por la  mocion hecha por 
el señor Convencional Valiente Noailles.

Creo, finalmente, señor Presidente, que las 
razones espuestas dem uestran la inconvenien
cia del artículo presentado por la distinguida 
comisión especial en sostitucion del artículo 
4o. Los doce años transcurridos sin la  tenta
tiva siquiera, por parte de ninguno de los po. 
deres públicos, de someter al jurado las causas 
criminales, prueban que ese tribunal no ofrece 
las garantías suficientes para someter á su fa
llo los derechos mas sagrados del hom
bre.

No es posible fiar aP azar, al juicio incons
ciente, á la pasión ó la ignorancia de hombres 
sin responsabilidad de ningún género y  ampara
dos muchas veces de la mentira bajo el sagra
do nombre de la conciencia, la vida y  honra de 
los ciudadanos.

Seamos, pues, prácticos y  prudentes y no 
nos dejemos seducir por las bellas y  peligro
sas teorías, que presentan al jurado como el 
ideal de la justicia.

He dicho.
S r .  G o n n e t  (M .)— Pido la palabra.
El señor Convencional queladejanos ha pin

tado con todos los horrores los tribunales espe
ciales que existían en la Grecia antigua, para 
de ello deducir que el tribunal del jurado se 
encuentra en las peores condiciones para ser 
aplicado entre nosotros.

Es esta, sin embargo, señor Presidente, una 
cuestión que debe preocupar á los señores 
Convencionales, puesto que se trata de dar ó 
de quitar al pueblo el ejercicio directo de las 
funciones públicas.

Son tan obvias para mí las razones que 
aconsejan el jurado, que á pesar del espíritu 
que noté reinaba en la sesión anterior en los 
señores Convencionales, respecto á esta cues- 

i tion, creo que no volarán en favor de la refor-
TOMO 1— 9



— 118 —

ma que se propone en contra del despacho de 
la mayoría de la comisión.

Se dice, señor Presidente, con generalidad, 
que no hay nada nuevo bajo el sol, y este 
aforismo es tanto nías exacto cuando se trata 
del jurado, que reconoce su origen en la anti
güedad . Allí donde nacía una libertad crecía 
la justicia, librada al criterio de los buenos ciu
dadanos, y desde los pueblos nómades hasta 
los centros de grandes civilizaciones, se creían 
felices, á pesar de todas las turbulencias polí
ticas, siempre que se sometiera á su criterio el 
condenar ó absolver á sus conciudadanos.

As* fué creciendo y ensanchando su camino 
esta institución, que hoy todavía se poneá tela 
de juicio en la Convención de la Provincia de 
Buenos Aires, cuando se practica con éxito 
en todo el mundo civilizado.

Es la primera vez que oigo combatir el jura
do como institución, porque es la última pala
bra en la ciencia constitucional, porque se 
acerca á la verdad republicana, porque asegu
ra el predominio de la couciencia sobre las re
glas fijas de la ley estricta, porque alcanza á 
todos los ciudadanos el derecho de juzgar á 
sus iguales, condenarlos ó absolverlos en la 
sociedad donde viven los mismos jueces y los 
mismos reos.

Y si esto es así, si el jurado como institución 
es invulnerable contra todo ataque, basado en 
la sana y leal crítica, cuando el jurado, bajo el 
punto de vista filosófico, responde á la verdad 
y á la moral, cuando el jurado dentro del me
canismo de nuestras instituciones republica
nas se adapta á este sistema que hace nacer 
la soberanía de las masas populares, que 
gobiernan y legislan por medio de sus repre
sentantes legales; cuando una institución, como 
ha dicho el señor Convencional Agrelo, nacida 
en los albores de la organización gubernamen
tal de la Grecia antigua y de la poderosa Ro- 
uv.', ha seguido su camino, franqueando todos 
los obstáculos, hasta implantarse en Inglate
rra, Francia, Bélgica, Suiza, Alemania, Esta
dos Unidos y en la misma Rusia; cuando los 
Convencionales del 73 no se animaron á dis
cutir siquiera este principio y votaron por 
unanimidad el jurado para la Provincia de 
Buenos Aires, no puede la Convención del 85 
suprimirlo de la carta fundamental, porque

seria borrar de ella por m edio de una sanción 
inicua, una de las mas preciosas garantías que 
debe tener establecida todo pueblo libre.

¿Dónde estarán, señor Presidente, todas las 
garantías y derechos que se han ofrecido por 
esta Convención, y á que aspira todo el pue
blo de Buenos Aires, si se exceptúan los dere
chos y garantías que se han sancionado sin 
limitación, porque sino serian letra muerta, 
por ser contrarias al espíritu de la Constitu
ción nacional? No se verá, mas que la san
ción de un artículo que manda á los periodis
tas á los tribunales ordinarios, y se verá que la 
Convención actual considera tribunales ordi
narios á los jueces de derecho, y por esa san
ción los periodistas son llevados á los tribuna
les ordinarios, so pvetesto de que en la Provin
cia de Buenos Aires no existen ciudadanos 
que sepan lo suficiente para formar un jurado 
y que no hay ciudadanos que tengan la cos
tumbre, y el respeto á la ley que se recono
ce en el pueblo inglés.

Este argumento, señor Presidente, no resis
te al mas lijero examen de la estadística, que 
arroja un cuarenta y cinco por ciento de analfa
betos en la Provincia de Buenos Aires y que 
arrojará dentro de poco un setenta por ciento, 
si se tiene en cuenta la ley que establece la 
educación obligatoria,

Pero, haciendo abstracción de estos datos, 
señor Presidente, pregunto si los señores Con
vencionales que toman asiento en esta asam
blea se consideran con suficiente capacidad 
para dictar una Constitución al país, (y advier
to que son setenta y cinco); si los señores Di
putados y Senadores que en gran número for
man la Legislatura de la Provincia, que modi
fican y derogan leyes, lo hacen con la perfecta 
conciencia de sus votos; y si los partidos polí
ticos pueden presentar diversas ilustraciones 
como candidatos, que se encuentren en las 
mismas aptitudes de conciencia; si la Consti
tución de la Provincia solo requiere ciertas 
condiciones de capacidad y de edad para ser 
gobernador ó miembro de la Cámara, y pre
gunto: ¿dónde queda el argumento que sirve 
para impugnar el establecimiento del jurado, 
cuando para ser miembro de este tribunal se 
requiere solo poseer un sano criterio y una 
recta conciencia?
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Si alguna vez, señor Presidente, estos deba
tes llegasen á ser leídos por aquellos que han 
conferido su mandato á los señores Convencio
nales; si alguna vez traspasan los límites del 
Estado y  llegan á ser leídos en el extranjero, 
se dirá que los señores Convencionales se han 
encargado de denigrar á sus conciudadanos, 
hasta el punto de considerarlos inhábiles para 
el ejercicio de la mas sencilla de las funciones 
públicas.

Yo, señor Presidente, he presidido jurados, 
y  puedo decirlo con franqueza:— podría haber
me desalentado con los hombres que me 
acompañaban. Pero, yo no puedo confundir 
la doctrina con los medios; y así como un ju ra
do puede ser malo por los medios que se em
plean, los mismos tribunales de derecho pue
den estar en las mismas condiciones si las per
sonas que se llaman á desempeñarlos son una 
nulidad. Es á la Alta Corte de Justicia que le 
toca remediar estos males, que bien puede 
hacerlo si consulta los elementos sanos de la 
Provincia.

Otro de los argumentos que he oído hacer 
con generalidad e,n contra del jurado, es esta 
responsabilidad que nace de los cuerpos cole
giados .

Señor Presidente; en los pueblos que aspi
ran á la verdad republicana, la verdad es el 
imperio de la conciencia sobre las leyes fijas, 
y aquí lo tenemos asegurado cuando tenemos 
á la Cámara de Justicia y  á la Alta Corte de 
Justicia, que forman una colectividad de ciu
dadanos letrados. Y yo digo, señor Presiden
te; ¿qué otro tribunal debe pedir cuenta á los 
miembros de la Cámara cuando dan su voto 
en favor de una ley? ¿qué tribunal puede pedir 
cuenta á los miembros de la Corte, cuando 
solo responden ante Dios y ante su concien
cia, en virtud del juramento prestado?—¿qué 
ley ó que autoridad podrá pedirle cuenta tam 
bién al jurado, cuando voto condenando ó 
absolviendo según su propia conciencia?

H e oído también un argumento del señor 
Convencional Agrelo, el que se refiere á Ir, 
tradición de la Inglaterra.

Podría hacer abstracción de él, porque en 
toda la Europa existe el jurado, con excepción 
de España.

Pero ¿qué es la tradición? La tradición no

es sino el ejercicio continuo, no interrumpido, 
de una institución. Pero, si no tenemos el ori
gen, no podemos tener la tradición. Y la tra 
dición vendrá cuando hayamos tenido estable
cido por mucho tiempo el jurado. No se me 
diga que la tradición es necesaria para esta
blecer el jurado, porque en Rusia,donde exis
te un gobierno despótico, existe también el 
jurado, con mas libertad quizá que en Ingla
terra mismn.

Seria también el jurado para la Provincia 
de Buenos Aires una garantía de acierto y 
brevedad, para concluir con estos juicios que 
hoy se eternizan ante los tribunales ordinarios. 
Puedo asegurarlo; durante el tiempo que he 
ejercido la magistratura, he pudido ver que 
las causas por el procedimiento ordinario, tra
tándose de delitos sometidos á la jurisdicción 
ordinaria, no han podido obtener sentencia 
definitiva antes de seis meses y en muchos 
casos durante muchos años. No sucedería eso 
con el jurado. Precedido el juicio de una ins
trucción criminal que autorice á un juez que 
llegue al lugar del suceso, que tome noticias, 
declaraciones y  antecedentes, sobre un crimen 
ó delito, que pase su informe expresando si hay 
ó no lugar á acusación, y  con esto, el jurado, 
en audiencia pública y verbal resuelve, conde
nando á los culpables 6 absolviendo á los 
inocentes.

Quisiera estenderme mas, ofreciendo datos 
comparativos respecto á la brevedad del ju i
cio en e! jurado y respecto á la monotonía en 
ios juicios de primera instancia, pero me pare
ce que tratándose de un punto tan conocido de 
los señores Convencionales, la cuestión no 
ofrece duda alguna y se encuentra en situa
ción de poder ser resuelta inmediatamente.

He dicho.
S r .  H e r e d ia — Pido la palabra.
La cuestión que se debate, señor Presiden

te, es de suma trascendencia; y, por esta ra
zón, aun cuando no tenia la intención de tom ar 
p arteen  el debate en esta sesión,creo i’c mi 
deber fundar mi voto.

El señor Convencional doctor Agrelo, que 
ha iniciado la cuestión, se ha manifestado 
enemigo declarado del jurado, y su defensor 
el s;ño r Convencional doctor Gonnet, cuyo 
discurso no lie tenido el hhsío do escuchar
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completamente, por haberme ausentado para 
atender un asunto fuera del recinto.

Los dos señores Convencionales han trata
do la cuestión del punto de vista de los prin
cipios, es decir, desde un punto de vista gene
ral, y creo que seria conveniente, para que el 
estudio del punto en el seno déla Convención 
resulte mas completo, mirar un poco la cues
tión desde un punto de vista concreto, 
á saber: de lo que puede ser el jurado en 
la República Argentina, 6, mejor dicho, en la 
Provincia de Buenos Aires, y si realmente 
puede ser un tribunal respecto del cual se 
pueda asegurar desde luego, que ha de dar tan 
malos resultados como prevé el señor Con
vencional doctor Agrelo, y que merezca, por 
consiguiente, ser eliminado de la Constitución 
donde existe hasta ahora.

Me fijo, señor Presidente, que tanto el texto 
del artículo 14 de la Constitución vigente, 
como el que en su lugar propone la comisión 
encargada de proyectar las reformas, hablan 
únicamente del jurado en materia criminal, y 
establecen que la Legislatura instituirá ese 
jurado, sin determinar las condiciones bajo 
las cuales dicho tribunal ha de ser estable
cido.

Todas las instituciones sociales, y especial
mente las políticas, con las cuales tiene bas
tante vinculación el jurado, han venido, se
ñor Presidente, sufriendo grandes modificacio
nes desde su primera aparición en la historia. 
Así, la República, entre ios griegos, era cosa 
muy distinta de la República actual en los 
tiempos modernos,—lo mismo que la monar
quía absoluta de la Edad Media, era también 
muy distinta de la monarquía constitucional 
de los tiempos actuales. De manera que, cuan
do uno discute estas cosas, forzosamente tiene 
que hacer distinciones, porque si se toma la 
institución en general y se la considera en 
cierta época de la historia, la peor por lo co
mún, cuando uno es opuesto á esas institucio
nes, resulta que condenará, por ejemplo, el 
jurado, ó la República, 6 la monarquía de los 
primeros tiempos; pero con argumentos que 
nada prueban contra esas mismas institucio
nes en los tiempos actuales.

"Yo soy también, señor Presidente, enemigo 
del jurado, si este tribunal ha de ser compues

to de ciudadanos legos, especialmente en un 
país de derecho escrito y de derecho de difícil 
comprensión por ser científico, como es el 
nuestro; pero mi opinión naturalmente se mo
difica, si en vez del jurado con facultades ab
solutas y completas para conocer en juicio, 
para estudiar los hechos y dar la sentencia, 
que debe ser basada en las leyes, se me ofrece 
un jurado que tome en los juicios criminales 
cierta intervención limitada, aquella interven
ción que hombres logos pueden tener en pro
cesos criminales regidos, como he dicho antes, 
por leyes de difícil conocimiento.

El jurado ha sufrido modificaciones, y el 
jurado que actualmente sostienen los que se 
ocupan de estudios sociales, como una institu
ción útil en las sociedades modernas, es el 
jurado que únicamente se ocupa en los proce
sos criminales, del conocimiento del hecho, 
que estudia los hechos y resuelve cuáles son 
los que se han probado y cuáles no y aquellos 
que constan la acusación, para pasar en segui
da el espediente á fin de que el caso sea resuelto 
poreltribunal6  jue7.d e  derecho, que siendo 
conocedor de la ley, porque han debido hacer 
estudios previos las personas que desempeñan 
esos puestos y obtener títulos de competencia, 
deben saber aplicarla debidamente.

Un jurado de esta nat uraleza, instituido en 
un país vecino nuestro, que, á pesar de las 
continuas perturbaciones políticas porque ha 
pasado no se puede negar que en muchos 
puntos se nos ha adelantado en el camino del 
progreso—me refiero al Estado Oriental del 
Uruguay, parece que da buenos resultados, 
según informes que he recibido.

Creo, pues, que un jurado en estas condicio
nes, un jurado que solo conoce de los hechos, 
no es susceptible de los reproches que al jura
do en general hacia el señor Convencional 
doctor Agrelo, que considera la institución bajo 
su forma primitiva, muy defectuosa por 
cierto.

Ahora bien: establecida esta diferencia que 
puede haber entre los jurados, en que al lado 
de jurados malos por la organización que la 
ley les haya dado, por la facultad que tienen, 
puede haber también jurados buenos con mo
nos atribuciones, yo creo entonces que no es 
conveniente la supresión completa que se pro-
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pone se haga en la Constitución que esta
mos reformando.

El jurado tal como lo propone el artículo 
14 que se discute, no establece cuáles han de 
ser las atribuciones que tenga ese tribunal; 
pero es de creerse que cuando la Legislatura 
dicte la ley orgánica de la materia, ha de tra
tar de establecerlo en formas tales, que sea 
compatible con la manera de ser de nuestra 
legislación, que es una legislación científica, 
que solo la conocen los hombres del ramo; que, 
por consiguiente, h ade  establecerse un jurado' 
para que conozca únicamente del hecho, como 
se hace en el Estado Oriental y  en otros paí
ses, dejando las cuestiones de derecho para ser 
resueltas por los tribunales comunes.

El jurado, como decia el doctor Gonnet, 
está actualmente en boga en todos los países 
civilizados, quizá sea á causa de que naciones 
muy civilizadas y poderosas en todo sentido, 
tienen aquella institución desde los tiempos 
mas remotos, desde que empezó la civilización 
á alborear en ellos, y es bien sabido que los 
pequeños y débiles generalmente tratan de 
imitar á los grandes y poderosos, y  esto pue
de haber influido para el establecimiento del 
jurado en nuestros países; pero no se puede 
negar tampoco que cuando una institución 
como el jurado, que está im plantada de una 
manera permanente en muchas naciones civi
lizadas, no se puede negar, repito, que debe 
haber algo de bueno en él y que debe respon
der á verdaderas necesidades de la socie
dad.

Todo induce, pues, á creer que el vacío que 
se nota en el jurado, es mas cuestión de orga
nización que de un vacío que afecte á la natu 
raleza misma de la institución.

Si se tratara de establecer el jurado, como 
lo consideraba el doctor Agrelo al combatir el 
jurado con toda claso de atribuciones, de mane
ra qye con conocimiento de las leyes ó con 
ignorancia de ellas pueda resolver sobre los 
bienes, la vida y el honor de las personas, yo 
me declararía completamente opuesto á esa 
institución; pero creo que, en los tiempos ac
tuales, la Legislatura llamada á resolver sobre 
este punto dictando la ley orgánica, no ha de 
establecer un jurado en esas condiciones.

Pnr td las estas consideraciones, señor Pre-

I sidente, creo que se debe sancionar este artí~ 
culo, puesto que de todas maneras el estable
cimiento del jurado entre nosotros ha sido 
siempre considerado como un progreso, y lo 
es realmente. Si nosotros lo suprimiéramos 
ahora, querria esto decir que nuestras institu 
ciones, en vez de progresar, retrogradan; que 
marchamos hácia atrás. De todos modos, aún 
suponiendo que no pudiera aquí establecerse 
el jurado en condiciones aceptables, que es lo 
peor que puede suponerse, aunque todo indu
ce á creer lo contrario, suponiendo aquello, 
repito, el mal en ningún caso seria grave, 
porque si él diera realmente malos resultados 
en la práctica, muy fácil seria suprimirlo y 
volver entonces al antiguo sistema que existe 
ahora, en que los jueces del crimen cono
cen en los procesos del hecho y del dere
cho.

Es cierto que nuestro país por una tradición 
heredada de la Metrópoli- ha sido siempre 
opuesto al jurado, y  es por esa razón que hay 
muchos espíritus adversos; pero las mas veces 
lo son porque consideran que él debe tener 
carta blanca para hacer lo que le dé la gana en 
los procesos en que interviene; pero no lo se
rian en el mismo grado, si tuvieran en cuenta 
que el jurado se puede establecer de distinto 
modo, y  que hay  medios de establecerlo de 
modo que los defectos pueden desaparecer ó 
quedar sumamente atenuados.

En España misma que es el país que tiene 
mas fuertes tradiciones en materia de derecho 
escrito y  de jueces letrados, y  en Europa, hay 
ya un movimiento de opinión en el sentido de 
establecer el jurado para los procesos crimina
les. Se estableció durante la revolución de 
Setiembre bajo malas bases y se suprimió por 
eso; pero ahora, en épocas mas tranquilas y 
en que todos los elementos sociales se encuen
tran en su quicio, se trata de establecerlo bajo 
bases tales, que hacen creer á los jurisconsul
tos de aquellas naciones que ha de dar buenos 
resultados en la práctica.

Un jurado que conozca únicamente dé lo s 
hechos, no puede infundir los temores á que se 
referia el señor Convencional doctor Agrelo en 
su discurso, pues carece de los elementos para 
cometer grandes injusticias, aún cuando qui



siera, puesto que no seria el juez que ha ile 
dictar la sentencia. i

Por otra parte, nuestro país se va civilizan- i 
do bastante nomo para que los antipatías poli- i 
ticas no tomen ese carácter intransigente y 
exagerado de ódios africanos, diré así, y es de 
creerse que el país siga adelante en este cami
no y que los disentimientos políticos no sean 
ya m 'tivo para que dos personas corten la 
relación que los unia, ni mucho menos para 
que luya hombres que lleven tan lejos la per
versidad, como para condenar á la muerte ó al 
deshonor á individuos á quienes por un delito 
común s? e coatí-aran en el caso de juzgar 
como nrembros de un jurado.

Por estas consideraciones, y creyendo que 
la supresión del artículo que se discute puede 
causar grandes perjuicios, y no pue le en nin
gún caso causarlos su presencia en la Consti
tución, he de votar porque quede tal como la 
comisión lo proyecta.

He dicho.
Sr. Gonnet (M)—La comisión también ha 

propuesto la reforma del jurado tal como lo ha 
indicado el señor Convencional Heredia.

Losartícnlos 174 y 175, lo establecen.
Sr. P resid en te—Es cierto, está estable

cido: es un jurado limitado.
Se va á votar si se aprueba ó no el artículo 

14 modificado por la comisión.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Gonnet (M)—Hayuu capítulo espe
cial dedicado á las disposiciones transitorias,! 
que es donde debe colocarse este artículo pu
ramente de forma, diré así.

En su segundo párrafo dice el artículo:
«En tanto que éste no se establezca, la juris

dicción criminal será ejercida por los tribuna
les que crea esta Constitución.»

No puede, pues, existir duda sobre la colo
cación que, en la Constitución, corresponde á 
este artículo.

Sr. P resid en te—Como el articulo 14 lia 
sido ya votado, cualquier modificación que 
ahora se pretenda introducir en él tiene que 
ser propuesta en la forma que establece el 
reglamento, es decir, formulando mocion de 
reconsideración.

Sr. Gonnet (M.!—Aún cuando entiendo 
que la traslación de un artículo de un paraje á 
otio de la Constitución no es propiamente nna 
modificación que á él se introduce, pero con el 
objeto de salvar el escrúpulo reglamentario 
que opone el señor Presidente, y para no 
démorar ¡i la Convención en una discusión de 
procedimiento, hago mocion de reconsidera
ción para que se verifique el cambio de colo
cación que lie indicado, aún cuando creo que 
no se requiere semejante mocion para trasla
dar esta parte del artículo al capítulo relativo 
á las disposiciones transitorias, que es el que 
le corresponde.

—SufiuientcrmeDte apoyada esta 
mocion. se pone en discusión.

Sr. J o r g e - -A mi juicio no puede haber 
duda sobreque el cambio que propone el se
ñor Convencional importa una reconsidera
ción. Si se cambiara la colocación de la segun
da parte de este artí'-ulo, habría que modifi
carla redacción, puesto que tal como ha sido 
sancionada, quedaría sin sentido.

Dice la parte del artículo que se quiere tras
portar á las disposiciones transitorias: «En
tanto que éste».. .  ¿quién es éste?,. .  «no se 
establezca, la jurisdicción criminal será ejerci
da por los tribunales que orea esta Constitu
ción.»

Seria, pues, necesario modificar esta redac
ción, esplicarla; lo que importaría una recon
sideración.

Sr. Gonnet (M.)—Eso no importa una 
! reconsideración. Lo 3eria si se tratara de no 
dejar subsistente esa parte del artículo ó si 'se 
tergiversara su objeto, su propósito; pero no 
se trata de nada de eso, sino simplemente de 
dar á esa parte del artículo la colocación que 
en la Constitución le corresponde.

Sr. F onrouge—No puede haber duda so
bre si se trata ó no de una reconsideración desde 
que la indicación del señor Convencional 
Gonnet se hace después de votado el arti
culo.

Antes de la votación pudo haberse pedido 
que se votara por partes; pero una vez votado 
el artículo como un todo íntegro, no es posible 
sacarle una parte, sin reconsiderarlo.

Sr. E n ciso—Pido la palabra.



No sé si con las pocas palabras que voy á 
pronunciar conseguiré el objeto que me pro
pongo.

Un señor Convencional—Veremos.
Sr. E n c is o — S í . . .  veremos!
Yo creo que tiene razón el señor Conven

cional Gonnet en lo que pietende; pero voy á 
indicarle el camino mas práctico para conse
guir su objeto.

Como no es posible trasportar esta parte 
del artículo á un paraje que se ignora, lo 
correcto es dejarlo en la forma y en el lugar 
en que se halla, hasta tanto lleguemos á la 
consideración del capítulo relativo á las dispo
siciones transitorias. Entonces será el mo
mento oportuno para pedir la traslación que 
se desea.

El señor Convencional autor de la indica
ción que, con razón, cree que esta parte del 
artículo corresponden las disposiciones tran 
sitorias, tendrá cuidado de no olvidarse en 
aquel momento de pedir e6te cambio.

Sr. Gonnet (M.)—Pero, mientras tanto, 
queda colocado en el capítulo de las declara
ciones, derechos y garantías, que no es, segu
ramente, donde debe hallarse.

Sr. E n c i s o — Eso no importa, desde que, 
oportunamente, se subsanará el error.

Sr. Heredia— De todos modos, siempre 
será una reconsideración.

Sr. Presidente—Siempre he considerado 
que la traslación de un artículo de un paraje á 
otro en una misma ley, no requiere que se 
formule mocion de reconsideración.

Sr. C a s tro — Me permito observar al señor 
Presidente que, por el reglamento, no le es 
permitido discutir déla presidencia, como lo 
está haciendo.

Sr. Presidente— No discuto: esplieo.
Sr. Castro—Desde que nadie le pide es

p iraciones ¿por qué las dá?

Sr. Presidente—Mi deber, señor Con
vencional, esesplicar el alcance de las dispo
siciones reglamentarias; y el reglamento esta
blece que ningún artículo ya sancionado puede 
ser reconsiderado á no ser por mocion apoya
da por una tercera parte del número de los 
presentes.

La mocion del señor Convencional Gonnet,

ha sido apoyada por una tercera parte de los 
presentes, luego pues. .  .

Sr. Gonnet (M.)—Señor Presidente: re ti
ro mi indicación. Do esta manera no perde
remos mas tiempo.

Sr. Presi dente— Perfectamente.

VI

Seguiremos adelante.
Se va á leer el artículo 30, en la forma pro

yectada por la comisión.
Sr. Gonnet (M.)— Puede leerse también 

el artículo de la Constitución vigenté.

Se lee:
(Artículo de la Constitución.)
«Ninguna persona será encarce

lada por deudas en causa civil, 
salvo los casos de fraude ó culpa 
especificados por ley.»

(Artículo proyectado por la co
misión.)

«Ninguna persona será encarce
lada por deudas en causa civil, 
salvo los casos de fraude ó culpa
que determinará una ley espe
cial.»

Sr. P residente—E stá en discusión la 
modificación proyectada por la comisión.

Sr. H e r e d ia — Pido la palabra.
Desearía saber de alguno de los miembros 

de la comisión, si las cuestiones por fraude á 
que se refiere este artículo, deben ser cuestio
nes civiles ó de carácter criminal.

Si en virtud del fraude se procesa crim inal
mente á una persona, es claro que se la puede 
encarcelar sin violar en manera alguna el prin
cipio de que no hay prisión por deudas, y en
tonces la excepción no tendria razón de ser, 
no debiendo por lo tin to , consignarse en el a r
tículo constitucional.

Sr. Fonrouge— Pido la palabra.
El alcance de este artículo se esplica por sí 

mismo:
«Ninguna persona será encarcelada por 

deudas, en causa civil, salvo los casos de frau
de ó culpa que determinará una ley espe
cial.»

Es, pues, una ley especial la que debe de
term inar cuáles son los casos de fraude ó cul
pa en que no rija lu prohibición.
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En nuestras leyes hay varios casos previs
tos. Por ejemplo: el depositario judicial que 
no entrega el depósito dentro de las veinte y 
cuatro horas de la intimación, es constituido 
en arresto hasta que lo entregue. Es un caso 
de fraude en juicio puramente civil, que está 
castigado con pena de prisión.

Un depositario cualquiera—no hablaré del 
judicial, que es un caso previsto en nuestro 
Código de Procedimientos—que se recibe de 
un depósito en circunstancias apremiantes 
para el depositante, en caso de incendio, de 
inundación, etcétera, y roba el depósito, por 
mas que la acción del depositario fuese una 
acción civil, él no está en las condiciones de 
un deudor desgraciado: es un depositario in
fiel, culpable, que se ha hecho reo de un deli
to, por el hecho de despojar de sus bienes á 
otra persona que se hallaba en circunstancias 
apremiantes y afligentes. La ley llama á este 
acto: depósito miserable.

Otro caso: siendo Juez de Comercio he en
tendido en juicios en que los rematadores se 
habían alzado con el producido del remate.

El rematador, que es un funcionario públi
co que recíbela confianza de la ley y que se 
alza con el producido de la venta que ha he
cho, no es un deudor desgraciado. No ha sido, 
tampoco, por imprevisión del acreedor que ese 
individuo se ha constituido en su deudor; 
ha sido un acto de mala fé, un acto punible, 
porque ha violado la confianza del cargo pú
blico de que estaba investido.

Otro ejemplo mas: el tutor que guarda los 
bienes de su pupilo, puede ser un caso que no 
merezca la protección de la ley.

En el desarrollo que han de tomar nues
tros negocios y nuestro comercio, es de pre
verse que suceda lo que está sucediendo en 
muchas partes de Europa y de los Estados 
Unidos: la fundación de sociedades que tienen 
por objeto explotar la credulidad pública, y 
esto es necesario preverlo y castigarlo, porque 
de otra manera no habría medio de contener á 
los que quisieran quedarse con lo ageno con
tra la voluntad de su dueño.

No ha sido la mente del legislador protejer 
á los defraudadores de la confianza pública y 
ha sido esta una de las principales considera
ciones que ha tenido en vista la Comisión Es

pecial para proponer que se reforme el artícu
lo, no en el fondo sino en sus detalles, porque 
la disposición fundamental del artículo .30 de 
la Constitución y la del reformado, es exacta
mente la misma.

La modificación es únicamente con el objeto 
de llamar la atención de la Legislatura 6obre 
la necesidad de dictar esa ley.

A este respecto, no hay hasta ahora sino 
una que otra disposición aislada que no forma 
parte de nuestro cuerpo de leyes, razón por la 
cual casi nunca se tienen presentes.

Creo que cuando la Legislatura do la Pro
vincia reformó la ley de Procedimientos, el 
señor Convencional Heredia formaba parte de 
la comisión reformadora, y me parece que 
fué entonces que se sancionó una reforma es
tableciendo que el depositario judicial que 
guardase el depósito por mas de 24 horas, 
debia ser puesto entre rejas hasta que entre
gase el depósito.

Come estos casos suelen tener lugar con fre
cuencia. es necesario que la ley venga á deter
minarlos, y es ton ese objeto que la comisión 
ha introducido esa modificación, con el objeto 
de llamar simplemente la atención de la Legis
latura sobre la obligación en que está de deter
minar cuáles son los casos de dolo ó fraude.

S r. H e re d ia —Me parece muy aceptable 
la esplicaeion dada por el señor Convencional. 
Yo hice la observación, por no haberme fijado 
bien en los términos del artículo; pero ahora 
que me he dado bien cuenta de lo que signifi
can, estoy de acuerdo con él.

S r. C aste llanos (M.)—Creo que el artí
culo de la Constitución está bien y que no de
be aceptarse la agregación que se proyecta, 
puesto que el artículo 30 dice:—«salvo los 
casos de fraude ó culpa especificados por 
ley.»

Desde que hay leyes que especifican esos 
casos, no debemos prescindir de ellas. Entre
tanto, si se acepta la modificación propuesta, 
estableciendo que una ley especial determinará 
esos casos, parece que quisiéramos prescindir 
de las existentes que determinan los casos de 
fraude ó culpa; de manera que mientras no se 
dictara esa ley especial, no podria detenerse á 
ningún individuo aún cuando hubiese cometi
do fraude ó culpa.
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No sucedería lo mismo si sancionamos el 
artículo ta l cual está en la Constitución vigen
te, porque entonces, sin perjuicio de lo que 
determinara la ley especial, podría detenerse á 
todos los que cometieran esa falta, aplicando 
las disposiciones vigentes á los que cometen 
fraude ó culpa.

Es por esto que yo creo que debemos san
cionar el artículo tal cual está en la Constitu
ción vigente.

Sr. Fonrouge— Creía que el señor Con
vencional iba á opinar en contra de la idea 
que lie emitido; pero veo ahora que está tan 
de acuerdo, que va hasta creer que si no se 
dicta la ley van á escapar á la acción de la 
justicia muchos casos de fraude que no están 
determinados en las leyes vigentes, que no se 
ocupan de ellos sino muy excepcionalmente. 
De manera que no habiendo una ley especial 
que ordene el aprisionamiento de las culpa
bles, no puede ordenarse la prisión por actos 
civiles en que haya dolo sino tratándose de los 
depósitos judiciales.

Participo, pues de los temores manifestados 
por el señor Convencional, y no quisiera de 
ninguna manera haber contribuido á mejorar 
la situación de cualquiera depositario que qui
siera levantarse con el depósito, como podría 
hacerlo, mientras la Legislatura no sancione la 
ley; pero esto puede salvarse con un agregado 
en este artículo, concebido poco mas ó menos 
en estos términos:— sin perjuicio de lo que 
disponen las leyes rigentes, para que se en
tienda que no quedan derogadas con esa dis
posición.

Entretanto, considero de todo punto conve
niente que se haga saber á la Legislatura que 
debe dictar á la brevedad posible la ley espe
cificando cuáles son los casos de dolo ó 
fraude.

Enhorabuena, que se haya suprimido la 
prisión por deudas en los casos en que es 
humanitario suprimirla; pero no en las quie
bras y otros casos en que haya fraude ó 
dolo.

Sr. Castellanos— Creo que no hay necesi
dad de la enmienda.

Sr. Fonrouge—Yo la propongo indivi
dualmente, porque la comisión no está ínte
gra.

Sr. Muzlera— También creo que no es 
necesaria; pero para dar mayor garantía y  
disipar los temores del señor Convencional 
preopinante, acepto la idea de que debe 
dictarse una ley que subsane las deficiencias 
de la vigente, es decir, que comprenda todos 
aquellos casos en que por acción civil pueda 
haber lugar á prisión.

Sr. Fonrouge—Yo creo lo, mismo.
Sr. Muzlera— Si el artículo 30 no piohi- 

be dictar una ley que subsane las deficiencias 
de la actual, no veo ningún peligro en que se 
sancione la reforma proyectada.

Sr. Fonrouge— El artículo 30 no impone 
á la  Legislatura la obligación de dictar esa 
ley y si se propusiera una modificación en que 
se fijara un término á la Legislatura para dic
tarla, la aceptaría también.

Sr. Muzlera— Si se fija un térm ino para 
que se dicte la ley, no tengo inconveniente en 
aceptar la enmienda; de otro modo no, porque 
siempre quedaríamos en el mismo caso.

Sr. Fonrouge—El objeto que ha tenido 
la comisión, ha sido llam ar la atención de la 
Legislatura sobre la necesidad de dictar esa 
ley, y  es por eso que dió al artículo esa redac
ción.

Es cierto que el artículo no prohibía á la 
Legislatura dictar la ley; pero ahora se lo or
dena y  además se le quiere agregar que debe 
hacerlo en el curso de este mismo año y que 
esto no importa modificar las leyes exis
tentes.

Sr. Muzlera—No veo necesidad de la 
enmienda.

El objeto de la comisión ha sido llam ar la 
atención de la Legislatura á fin de que dicte 
una ley especial que comprenda los diversos 
casos que pueden ocurrir y  dar lugar á pri
sión por acción civil; pero debemos suponer 
que el cuerpo legislativo se ha de preocupar 
de dictar las leyes reglam entarias á que se 
refieren los principios establecidos en la Cons
titución. No obstante, si se reconoce la urgen
cia que hay de que esa dificultad se subsane 
dictando una ley especial, acepto gustoso 
la idea del señor Convencional, de que se 
determine que en el próximo período de la 
conclusión de esta Constitución debe dictarse 
por la Legislatura una ley especial que deter-
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mine los casos de prisión por causas civi
les.

Sr. F onrouge—Podríamos ponerlo en 
las disposiciones transitorias, dejando aquí 
consignado fínicamente el principio general, 
dejando constancia en el acta.

—Apoyado.

Sr. P resid en te—Se hará constar en el 
acta, y se votará primeramente el artículo 30 
como lo ha propuesto la comisión.

—Se vota y se aprueba.

Sr. P resid en te—Quiere decir que se 
consignará en el acta que en las disposiciones 
transitorias se establecerá.. .

Sr. F onrouge—Que no quedan deroga
das las disposiciones vigentes.

Sr. P resid en te—Pero eso no se ha vo
tado.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. P resid en te—Se ha votado la fórmu
la indicada por el señor Convencional Fon- 
rouge, y para que no haya error, le pido que 
se sirva redactarla.

Sr. F onrouge—Se ha resuelto que en 
las disposiciones transitorias se establecerá 
que sin perjuicio de las determinaciones que 
debe hacer la ley especial. . .

Sr. Jo rg e—Yo he votado en la inteligen
cia de que el artículo quedaba así: «Ninguna 
persona será encarcelada por deudas en causa 
civil, salvo en los casos de fraude ó culpa que 
determinará una ley especial, sin perjuicio de 
lo que disponen las leyes vigentes.-»

Así es que primero debe votarse el artículo 
como ha sido propuesto.

Sr. F on rou ge—Yo acepto el agregado; 
pero me parecía mejor ponerlo en las disposi
ciones transitorias.

Sr. C astellanos—No puede ponerse co
mo permanente una disposición transitoria.

Sr. F on rou ge—Sin embargo, no haré 
cuestión sobre ese punto.

Sr. Jorge—Yo creía que el artículo se 
habia votado agregando las palabras—sin per
juicio de lo que disponen las leyes vigentes.

Sr. F on rou ge—Puede votarse así nueva
mente.

Se vuelve á votar el artículo 
con el agregado—sin perjuicio de 

lo que disponen las leyes vigentes 
—y se aprueba.

En seguida se da por aprobado 
el articulo 30 propuesto por la 
comisión.

VII

Se lee el—
Art. 33. Las universidades y fa

cultades científicas erigidas legal
mente. expedirán títulos y grados 
de su competencia sin mas condi
ción que la de exigir exámenes 
suficientes en el tiempo en que el 
candidato lo solicite, de acuerdo 
con los reglamentos que dicten 
tas facultades respectivas, que
dando á la Legislatura la facultad 
de determinar lo concerniente al 
e.iercicio de las profesiones libe
rales.

Sr. H e re d ia —Voy á proponer que del 
artículo en discusión se suprima algunas pala
bras, de manera que la modificación que la 
comisión ha propuesto quede simplemente 
así: «de acuerdo ro n  el reglamento de las fncul- 
atades respectivas.

Hago esta observación, porque el artículo 
supone el caso de que esas facultades, si se 
establecen, deben dictar sus reglamentos, lo 
que puede no suceder, y que los reglamentos 
sean dictados por otro poder.

Me parece entonces mas propio suprimir 
las palabras que he indicado.

—Apoyado.

Sr. P re s id e n te —Apoyada suficientemen
te la indicación, se va á votar si se suprimen 
esas palabras.

Se vota y resulta afirmativa.

YIII

Se lee el articulo 34 en esta 
forma:

«La Legis'atura no podrá dictar 
ley alguna que autorice directa ó 
indirectamente la suspensión de 
pagos en metálico por ninguna 
asociación ó establecimiento de 
Banco, sea público o privado, ni 
la ciiculacion de sus billetes como 
moneda corriente; ni autorizar
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nuevas emisiones de papel mone
da. Tampoco podrá autorizar nin
guna clase de lotería en la pro
vincia, ni la venta pública debille
tes de loterías establecidas fuera 
de ella.»

S r .  Secretario—Ha sido suprimido.
Sr. Gonnet—Pido la palabra.
Este artículo ha sido suprimido por estas 

razones: se dijo en el seno de la comisión que 
el artículo había sido violado el año 7G, cuan
do se dictó la ley de curso forzoso, y  que era 
preferible que no existiera un artículo que 
pudiera ser violado á que existiera y se vio
lara.

Por mi parte, creo que puede establecerse 
un límite á la  Legislatura para dictar leyes de 
esta naturaleza; por ejemplo, el lím ite de los 
dos tercios de votos.

Se trata, no solamente de dictar leyes que 
autoricen la suspensión de pagos en metálico, 
sino también de aum entar las emisiones in 
convertibles, sino también de darle á esta 
moneda fuerza cancelatoria de los créditos, 
ya  sea por su valor nominal, ya sea por su 
justo equivalente, como sucede entre nosotros.

La Provincia de Buenos Aires bien puede 
establecer esta ley, por mas que el Congreso 
haya dictado una ley de moneda, por cuanto 
el Banco de la Provincia se encuentra legisla
do por la misma, de acuerdo con el pacto de 
11 de Noviembre del 59. El artículo 7o de 
dicho pacto establece que todos los estableci
mientos públicos de la Provincia serán legis
lados y gobernados por la Provincia de Bue
nos Aires.

Hay otra parte de este artículo, que dice 
que puede también autorizar nuevas emisio
nes de papel moneda.

El papel moneda, ya se sabe, ha sido consi
derado por nosotros y por todo el mundo como 
una invención completamente contraria al 
espíritu de toda institución bancaria; por con
siguiente, seria también dejarle esta facultad á 
la Legislatura, si se suprimiese completamen
te el artículo.

No encontró la comisión mas que estos dos 
términos opuestos: ó suprimir el artículo, ó 
dejarlo;—pero se puede adoptar otro tempera
mento, diciéndose: la Legislatura no podrá

dictar sino por dos terceras partes de votos, 
ley alguna que autorice directa ó indirecta
mente la suspensión de pagos en m etá
lico.

He dicho.
Sr. Heredia—Me parece, señor Presiden

te, que las observaciones que acaba de hacer 
el señor Convencional son muy dignas de 
tenerse en cuenta; pero, si he de hablar con 
franqueza, no -me considero habilitado en 
este mqmento para emitir una opinión funda
da respecto de esta cuestión. Seria preciso 
estudiar cuál es la acción legislativa del Go
bierno de la Provincia en m ateria de moneda, 
aún en lo que al Banco se refiere, teniendo en 
cuenta los derechos que se haya reservado por 
la ley de federalizaeion de la ciudad de Bue
nos Aires.

Ultimamente hemos visto que es el Gobier
no de la Nación quien ha autorizado al Banco 
de la Provincia para decretar la inconversion 
temporal de sus billetes. Diríase, pues, que 
las autoridades de la Provincia parecen reco
nocer que el gobierno de ésta no tiene derecho 
de hacerla.

Sr. Gonnet—Lo que ha querido la P ro
vincia de Buenos Aires, es que los billetes del 
Banco de la Provincia tuvieran curso iegal en 
la capital de la República, que no lo tenían 
por una ley de la Legislatura; nada mas.

Sr. Heredia—A la observación del señor 
Convencional, contesto con lo siguiente: si 
realmente la mente del Gobierno Provincial 
fuera la que el señor Convencional dice, la de 
tener la autorización para que los billetes tu 
vieran curso legal en la capital de la Repú
blica, entonces no hubiera pedido al Gobierno 
Nacional sino un acuerdo limitado á la circu
lación en la ciudad de Buenos Aires, reser
vándose su facultad y  usándola el Gobierno de 
la Provincia en lo relativo á los demás esta
blecimientos que hay en el territorio de la 
Provincia.

En fin, yo no puedo ni debo afirmar nada 
en concreto sobre esta cuestión; mi objeto es 
hacer notar su importancia, y la dificultad 
que yo tendría para pronunciarme con verda
dero convencimiento en este momento, y  creo 
que algunos señores Convencionales pueden 
encontrarse en este caso.
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Por este motivo, propongo que se suspenda 
la consideración de este asunto hasta la pró
xima sesión.

Nómbrese, si se cree conveniente, una comi- 
sino especial para estudiar el punto.

Sr. Presidente—Pido al señor Vice-Pre- 
sidente se sirva ocupar este asiento.

Ocupa la presidencia el señor 
Heredia.

Sr. Uriburu—Pido la palabra.
He sido en la comisión uno de los que vota

ron la supresión, y debo dar las esplicaciones 
de nuestro modo de pensar sobre este punto.

Cuando se suprimió este artículo, no le 
dimos la estension que el señor Vine Presi
dente ha dado á la cuestión; no hemos tratado 
de investigar si el Poder Ejecutivo tenia tal 6 
cual otra facultad; hemos considerado el artí
culo en sí mismo, y con los raciocinios y con 
los hechos nos convencimos de que este artí
culo era contrario á la naturaleza de las cosas, 
á la marcha del gobierno, en fin, que era im
posible.

Efectivamente, aún cuando hacia poco que 
se habia dictado la Constitución que lo consig
nó, todos los poderes públicos tuvieron que 
violarlo: la Legislatura, el gobierno, el Poder 
Judicial, todos los poderes públicos tuvieron 
que violarlo. ¿Por qué? Porque los aconteci
mientos fueron superiores á la voluntad de 
los constituyentes, y superiores también á la 
voluntad de todos los poderes púb'icos.

Ahora bien: bastaba esta prueba para con
vencerse evidentemente de que el artículo en 
sí era malo, porque no se pueden hacer le
yes, señor Presidente, que digan por ejemplo, 
no correrá viento por este latió;—porque e' 
viento corre por cualquier lado. No se puede 
haceruna Constitución tan previsora que vaya 
hasta decir que no se tendrá en el país enferme
dad alguna! ¡Pero, seria una Constitución im
posible de cumplirse! Y justamente, en este 
punto, la Constitución peca por exceso de pre
visión. Va contra la naturaleza de las cosas: 
es imposible cumplirla.

¿Para qué necesitábamos mas argumentos 
que este para decir: este artículo es imposi
ble, es necesario suprimirlo? La conclusión 
era clara.

Ahora, el señor Convencional Gonnet pro
pone un término medio, que merece un poco 
mas de exámen. La cuestión principal es una 
cuestión de hecho, puede decirse.

¿Debemos establecer los dos tercios de 
votos?

La Constitución del año 73 los ha estable
cido para varios casos.

¿Pero, señor Presidente, tratándose de la 
cuestión económica, deben tomarse mayores 
precauciones que aquellas que se toman 
cuando se trata de la vida, del honor del ciu
dadano ó del bien general del país? Des
pués tendríamos que entrar á ver si los pode
res provinciales tienen ó no facultad de dar 
curso forzoso, cuestión muy ardua, y que por 
ahora no nos conviene absolutamente tocar.

Pero digo: ¿qué ventaja tendría, si fuera 
necesaria una medida de esta naturaleza, e 
tropezar con los dos tercios de votos?

Si la medida es verdaderamente necesaria, 
la simple mayoría de la Legislatura basta y 
sobra, es decir, basta con la mayoría de la Cá
mara de Diputados, la mayoría del Senado, y 
el cúmplase cu el Poder Ejecutivo, en una 
palabra, la sanción de todos los poderes pú
blicos.

¿Esta no es una garantía bastante? Si ella 
no es una garantía bastante, los dos tercios 
no lo son tampoco.

¿Qué importaría que nosotros dijéramos: 
debe haber dos tercios en la Legislatura? Sea 
que la medida sea conveniente ó inconvenien
te, si hay influencias poderosas que hagan que 
la Legislatura tenga los dos tercios, siempre 
dará el mismo resultado.

¿Por qué establecer entonces este privile
gio especial para cuestiones que tienen relati
vamente menos importancia? ¿Por qué no es
tablecemos los dos tercios cuando se trata del 
establecimiento de los jurados, ó cualquiera 
deesas instituciones en que, como decía el se
ñor Convencional Agrelo, están comprometidos 
la vida, el honor y la fortuna de los ciudada
nos? ¿Por qué no establecemos los dos ter
cios cuando se trata de dar una ley de expro
piación, que invade todos los derechos de 
propiedad, ó que puede invadirlos cuando la 
ley es mala? ¿Por qué no damos una ley con 
dos tercios de votos, cuando se trata de la
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libertad de cada individuo, que puede ser muy 
limitada por muchas trabas?

Si, pues, no hemos de aceptar esta regla, que 
es un entorpecimiento en el órden legislativo 
ordinario, para todos estos casos, no debemos 
establecerla como una excepción para é s ta

Esto es lo que creo.
En cuanto al primer punto, como he dicho 

en la comisión, no hubo que discutir, porque 
los hechos estaban muy frescos, y  éstos elimi
naban el artículo de toda discusión.

He dicho.
Sr. Gonnet—En esta cuestión, señor 

Presidente, se han tocado dos puntos. El 
primero se refiere al pacto de 11 de Noviem
bre, respecto al cual me parece que no puede 
haber duda, á pesar de cualquier ley que dicte 
el Congreso Nacional y acepte la Legislatura, 
desde el momento que es un precepto consti- 
tucicnal establecido para la organización del 
país.

E l artículo 7o del pacto de 11 de Noviembre 
dice que el Gobierno de la Provincia conser
vará la legislación y demás de sus estableci
mientos públicos.

Al decir legislación el artículo 7o establece, 
no la administración simple, puesto que esto 
lo tiene cada asociación, en virtud de las leyes 
generales, sino la legislación respecto á la mo
neda, etc.

Yo he estado de acuerdo con el señor Con
vencional Uriburu en cuanto se refiere á que 
el artículo en discusión no puede admitirse 
ta l cual está, sin embargo de que podría citar 
el caso de muchas constituciones europeas 
que tienen establecido este principio en abso
luto, por mas que una legislatura no pueda 
decir que el viento no sople por tal punto ni 
que las aguas pasen por tal otro.

Pero, negar los dos tercios de votos para 
todas las leyes, es negarlo para los em présti
tos, es negarlo paralas reconsideraciones, para 
todo.

Si la Legislatura, se dice, puede dictar leyes 
que afecten la libertad, el honor y  la propie
dad de los individuos con simple mayoría, 
también puede dictar todas las demás leyes, y 
entonces debe suprimirse de la Constitución 
los dos tercios de votos, porque ese requisito 
es completamente inútil é innecesario.

Respecto á la suspensión de pagos en metá
lico, yo creo que son tan grandes los peligros 
que pueden sobrevenir de una sanción preci
pitada de la mayoría en las Cámaras, que aún 
la autorización por los dos tercios seria peli
grosa en ciertos casos.

E s verdad que la ley de curso forzoso puede 
venir como una cosa necesaria é imperiosa, 
pero entonces habría la garantía de los dos 
tercios. De otra manera pueden equivocarse 
los señores Senadores y  Diputados, y enton
ces la ley de curso forzoso, que viene á herir 
la fortuna privada, el comercio y  la industria 
del país entero, seria aún mas peligrosa.

E n cuanto á la autorización de nuevas emi
siones de papel moneda, el señor Convencio
nal Uriburu nada nos ha dicho; no se ha ocu
pado de este pu n to . . .

Sr. U riburu— No toquemos los pactos, 
que salvan los derechos de la Provincia, y  que 
nosotros no podemos tocar.

La supresión de este artículo no im porta 
renunciará los derechos adquiridos por la P ro
vincia, que los hará valer en la forma que 
están establecidos.

Así, pues, desliguemos todos esos derechos 
de la cuestión que debatimos; no hay para qué 
traerlos á este debate. ¿Porqué? Porque ellos 
existían antes de la  Constitución, porque ellos 
van á existir después de la Constitución tam
bién, porque esta Constitución no debe tocar
los.

Y aquí viene otro punto de la cuestión.
Insiste el señor Convencional Gonnet, en 

que, cuando menos, se necesitan dos tercios 
para garantirnos de los horrores del curso for
zoso. Estoy seguro que el señor Convencional 
no se ha dado cuenta enteram ente clara de lo 
que es el curso forzoso en sí mismo.

E l curso forzoso no se discute, ni se delibe
ra, ni se ordena por las Legislaturas, ni por los 
gobiernos: el curso forzoso se impone; es un 
hecho fatal, que cae como una enfermedad, 
como un rayo sobre los pueblos; y entonces lo 
único que puede hacerse por los poderes públi
cos es ¡anciunarlo. No hay deliberación posi
ble, porque el hecho existe y se impone con 
deliberación y sin deliberación. ¿Por qué va
mos á exigir dos tercios, cuando la fatalidad 
nos conduzca al curso forzoso?
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contra la voluntad de las dos Cámaras y de 
todos los poderes, el hecho fatalmente se pro
ducirá, sin que ningún poder humano lo pue
da evitar.

Es por eso que no apoyo esta forma vana, 
con que se pretende evitar el curso for
zoso.

Cuando el curso forzoso se decreta por un 
gobierno, es simplemente para establecer las 
relaciones legales que hay entre el hecho y 
todos los derechos que existen en la sociedad, 
pero de ninguna manera para crear e’ hecho- 
Esos hechos son independientes de la volun
tad del hombre: son hechos fatales, tan fatales 
como son las enfermedades de los pueblos.

Lo mismo serán dos tercios, que tres cuar
tas partes: lo misino será la simple mayoría: 
El hecho vendrá y se impondrá. No sé cual 
es la parte que el señor Convencional decia 
que no habia tratado. Desearía que me la 
indicara.

Sr. G onnet (M. B .)—La emisión de pa
pel moneda.

Sr. U r ib u ru —¿Para qué tratar eso? Pa
ra qué nombrar el papel moneda en esta Cons
titución?

El papel moneda está arreglado por leyes 
anteriores, modificadas por hechos posteriores 
á la Constitución. No vamos á crear derechos 
sobre los hechos, ni vamos á limitar los dere
chos porque no seria conveniente. Qu.da la 
legislación enteramente libre, y la convenien
cia mas grande en este punto seria dejar plena 
libertad á las Legislaturas futuras de nuestro 
país para que determinaran lo que crean mas 
conveniente. ¿Para qué relatarlas?

El señor Convencional debe tener presente 
esto: que la Constitución no se innova, no se 
modifica: es una ley que ri je siempre inflexi
blemente, y estos acontecimientos ó estas ne
cesidades que tratamos de modificar, se modi
fican tanto como se modifican la vida de los 
pueblos ó de las sociedades.

lis imposible establecer en leyes inflexibles 
como esta, principios que, según la conve
niencia y necesidades de los pueblos, tienen 
que modificarse.

Así es que, lo mejor es no decir nada á ese 
respecto, porque todo está ya dicho.

S r. Jo rg e—Es, tal vez, este uno de los 
artículos de mayor trascendencia que propone 
la comisión reformadora, suprimiéndolo por 
completo. El importaba una triple limita
ción á las facultades de la Legislatura de Bue
nos Aires.

Le impedia, en primer lugar, dictar leyes 
que autorizaran el curso forzoso nuevas emisio
nes de papel moneda, y la circulación de bille
tes de loterías, ó la creación de loterías en la 
Provincia.

La supresión de este artículo importa auto
rizará la Legislatura de la Provincia para que 
pueda dictar leyes que faculten la circulación 
de billetes, como moneda de curso legal, para 
dictar leyes que autoricen nuevas emisiones, 
y para dictar leyes autorizando las loterías en 
todo el territorio de la Provincia.

Esto solo nos demuestra la importancia del 
artículo, y yo apoyaría la mocion que hizo el 
señor Convencional Heredia para que se sus
pendiera, per el momento, la consideración de 
este artículo y se encargara, ya que la Comi
sión Especial no ha tenido hoy mas miembro 
que el señor Presidente que felizmente ha baja
do de su puesto á dar las razones que ha teni
do para aconsejar su supresión, que se encar
gara á otra Comisión Especial el estudio de 
este artículo de tanta trascendencia.

Los tres puntos comprendidos en este artí
culo, como he dicho, son de gran importancia, 
y bien pudiera ser conveniente establecer al
guna limitación á la Legislatura al facultarla 
para dictar esas leyes, y en tal caso creo que 
no seria prudente improvisar esa redacción. 
Tampoco me parece conveniente que este artí
culo quede suprimido por completo, dándole á 
la Legislatura facultades que no ha tenido hasta 
ahora. Pienso que habría conveniencia en au
torizar á la Legislatura ea tales ó cuales casos 
para dictar esas leyes, pero con ciertas limita
ciones, rodeando la sanción de esas leyes de 
las mismas exigencias que se rodean las leyes 
que afectan los intereses generales del pue
blo, como sucede cuan'lo se trata de un em
préstito.

Yo creo que la autorización de nuevas emi
siones de papel moneda y el curso forzoso, 
leyes que puede dictar la Legislatura, no pue
den dejarse en las condiciones do una ley ge-
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neral, cuando para una simple autorización de 
un empréstito so requieren condiciones espe
ciales. No hay razón ninguna para que estas 
atribuciones sean miradas en menos de lo que 
es una simple autorizado'! para construir una 
simple obra pública, que la Constitución vi
gente y  el proyecto de reformas las rodean de 
garantías excepcionales.

Por eso apoyo la mocion del señor Conven
cional Heredia, y propondría que se nombrara 
una Comisión Especial que se ocupara de es
tudiar este artículo, para que nos proponga lo 
que nos ha propuesto la comisión reformado
ra, ó algo que limite la facultad de la Legisla
tura, ó bien estableciendo los casos en que pu
dieran dictarse esas leyes.

—Apoyado.

Sr U riburu—Todo lo que sea estudiar, 
es conveniente; por consiguiente yo no he de 
oponerme á esta mocion.

Estos no son artículos que puedan ofrecer 
grandes diferencias; pero cuanto mas se estu
die, mas se acertará.

Así es que yo no me opongo á que pase á 
Comisión.

Creí necesario únicamente dar esplicaciones 
á nombre de la comisión; no había quien lo hi
ciera, y tuve que hacerlo yo.

Me adhiero, pues, á la mocion.
Sr. G o n n e t  (M. B.'— Me adhiero tam 

bién á la mocion, con tanta mayor razón, cuan

to que hay que estudiar todas las Ipyes que se 
han dictado hasta ahora con respecto al valor 
que debe tener la moneda de curso for
zoso.

Podemos votar entonces la mocion del se
ñor Convencional Jorge.

Vuelve á ocupar la presidencia 
el señor Uriburu y baja ni recin
to el doctor Heredia.

Sr. P residente—Se va á votar si el artí
culo 34 que propone la comisión reformadora 
ha de pasar á una Comisión Especial, para 
que, examinándolo, proponga á la Conven- 

! cion lo que encuentre conveniente, 
i
¡ —Se vota y resulta afirmativa.

í
Sr. P residente—¿Quién debe hacer el 

nombramiento de la comisión?
Varios señores Convencionales—E l 

señor Presidente.
Sr. Presidente—Bien: nombro para com

poner dicha comisión á los señores doctor 
Jorge, Gonnet, Fonrouge, Heredia y señor Ace- 
vedo.

Sr. Gonnet (M. B.)— Propongo que se 
levante la sesión.

—Apoyado.
Votada esta proposición es apro

bada.
1 Eran las 4 1/4 p. m.
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En la ciudad de L a P la
ta, á los cuatro dias del 
mes de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y  cinco, 
reunidos en su sala de 
sesiones los señores Con
vencionales al márgen ins
criptos, el señor Presiden
te declara abierta la sesión.

Se lee y aprueba, sin 
observación, el acta de la 
anterior.

cuerpo la aceptación de la renuncia indecli
nable que hago, del cargo de Convencional, 
cuyo nombramiento el Poder Ejecutivo se 
sirvió comunicarme oportunamente.

Dios guarde al señor Presidente.

Adolfo Saldias.

Sr. Presidente — Hay costumbre de 
tratar sobre tablas esta clase de renuncias.

Si no dispone lo contrario la H. Asamblea, 
así se procederá.

Está en consideración esta renuncia. . .
Gil
Gonnet (M. B.) 
González (B. C.) 
Hernández 
Heredia 
López (J. F.) 
Mendoza 
Muzlera 
Miranda Naon 
Olivera
Plaza Montero 
Rodríguez (A. M.) 
Socas 
Ugarriza
Valiente Noailles 
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. 1  t r e s .  j

No siéndome posible í 
trasladarme á la capital j 
La Plata desde el punto j 
en que resido, ruego al j 
señor Presidente se sirva 
recabar de ese honorable

No haciéndose uso de la palabra, se va á 
votar si se acepta ó nó la renuncia presentada 
por el señor Convencional Saldias.

—Resulta afirmativa.

I.a l’lala. Mayo de 188a.

Sr. Presidente, de la Convención Constitu
yente.

Honorable señor:

Debiendo ausentarme, por algún tiempo, de 
esta capital, vengo ante Y. II. á solicitar se 
me conceda el término de un mes para faltar

TUMO I —1U
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á sus sesiones, pedido que espero me será Constitución, presentado por el señor Conven 
acordado por esa H. C. cional Valiente Noailles.

Benjamín Castellanos. _ s .

Sr. P resid en te—Está en consideración.

—No haciéndose uso de la pa
labra, se vota si se concede ó  n o  
el permiso solicitado, y resulta 
afirmativa.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1885.
Al señor Presidente de la Honorable Conven

ción Constituyente.
Por dictámen de los médicos me veo obli

gado á emprender un viaje á Europa.
Ruego al señor Presidente se sirva recabar 

de la Honorable Convención, una licencia por 
cuatro meses, por exigirlo así mi quebrantada 
salud.

Dios guardo al señor Presidente.
Patricio J. E. Dillon.

Sr. P resid en te—Está en discusión.

—No haciéndose uso de (apala
bra, se vota si se concede la li
cencia solicitada, y resulta afir
mativa.

Sr. Presidente de la Convención Constituyente 
de la Provincia.

Teniendo que ausentarme de esta capital, 
en comisión del Exilio. Gobierno, para la 
provincia de San Juan, ruego al señor Presi
dente se sirva recabar permiso de la H. Con
vención, para faltar por seis sesiones.

Dios guarde al señor Presidente.

Belin Sarmiento.

Sr. P resid en te—Está en discusión.

—No haciéndose uso de la pa
labra, se vota si se concede el 
permiso solicitado, y resulta afir
mativa.

II

Sr. P resid en te—Se va á dar cuenta de 
un proyecto de adición al artículo 14 de la

«En tanto que éste no se esta
blezca, la jurisdicción criminal 
será eje cida por los Tribunales 
que crea esta Constitución, con 
excepción de la que se refiere á 
los delitos de imprenta, que se
guirán rigiéndose por las leyes y 
decretos vigentes.»

Sr. V aliente N oailles—Pido la pala
bra.

¿Me permite el señor Presidente fundar es
ta enmienda?. . .

Sr. P resid en te—Puede hacerlo el señor 
Convencional.

Sr. V aliente N oailles—Después de la 
derrota del artículo 10, quiero decir, despue6 
de haberse suprimido el jurado para entender 
en los juicios sobre abuso de la libertad de 
imprenta, no me esplico francamente, la con
tradicción, y, hasta cierto punto, la inconse
cuencia observada por la Honorable Conven
ción al proceder de esa manera, en aquella 
oportunidad; y de otra, en seguida, al resta
blecerlo no solo para el mismo caso, sino ex
tendiéndolo basta jurisdiccionar sobre los deli
tos comunes.

Sin embargo, no es del todo malo loque ha 
sucedido, porque esto puede ser el presagio 
de una reacción favorable para los que soste
nemos á toda costa la supremacía del jurado 
como gaje de la libertad de pensar!

Es incuestionable que la segunda parte del 
artículo 14 importa una especie de promesa, 6 
eu otros términos, es un trasunto de las «Ca
lendas griegas»; porque se refiere á una con
cesión que nunca se realizará, que vendrá á 
quedar como letra muerta en la Constitución; 
pero, con pretensiones, eso sí, de acallar la 
grita que se ha levantado contra aquella mons
truosidad de Ja correccionalidad de los delitos 
de imprenta, erigido en principio judiciario á 
nombre de la tranquilidad social!

El juicio por jurados, señor Presidente, está 
encarnado en la tradición argentina; desde los 
primeros dias de nuestra emancipación polí
tica fué una aspiración unánime de los pue-
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blos la realización de este pensamiento; y el 
señor Rivadavia, diseñando los contornos pri
mordiales del cuadro, llegó á imprimir la via
bilidad necesaria á la idea, aunque en una for
ma, á no dudarlo, rudimentaria.

Yo creo que existiendo una legislación que, 
en el fondo, puede ser mas ó menos deficiente, 
pero que, en la práctica, ha dado resultados 
benéficos, obraríamos lógicamente conserván
dola hasta tanto se aproximen los tiempos de 
la gran reforma, ó que se acometa la empresa 
de devolver al pueblo el derecho de interven
ción amplia en la designación de sus magis
trados judiciales.

Este es el móvil principal de la enmienda 
que propongo, reservándome para cuando lle
gue el debate libre, el desenvolvimiento cir
cunstanciado de la idea y las razones funda
mentales en que sustento la enmienda.

He dicho.
Sr. P residente—El señor Convencional, 

por la exposición que acaba de hacer, me colo
ca en el caso de pedir un consejo á la honora
ble asamblea.

¿Significa 6 nó una reconsideración al artí- 
culu 14 el proyecto de enmienda presen
tado?

Sr. Valiente Noailles— Permítame el 
señor Presidente: no he dicho eso; ¡de mi breve 
exposición no se puede deducir semejante 
cosa!

He dicho que con motivo de la sanción del 
artículo 14, la Convención ha vuelto sobre sus 
pasos. . .

Sr. Presidente—Me permitirá el señor 
Convencional que, ante todo, le pida una ex
plicación.

El proyecto de enmienda que propone, ¿im
porta ó nó modificar lo sancionado por la ho
norable asamblea respecto al jurado de im 
prenta?

Esta es la pregunta que deseo que el señor 
Convencional me conteste.

Sr. Valiente Noailles—Yo creo que no 
es procedente en este caso la actitud del señor 
Presidente. No incumbe, ciertamente, á sus 
funciones interrogarme de la manera que lo 
hace, tanto mas, cuanto que no ha llegado el 
momento de discutir la enmienda.

Sr. P residente—Pero el4 señor Conven

cional debe contestar la pregunta que le d i
rijo.

¿Es efectivamente, una reconsideración lo 
que esta enmienda importa?

Sr. Valiente Noailles—E l señor P resi
dente me quiere hacer absolver posiciones 
antes de iniciar el pleito.

Sr. P residente—Es que, según el reg la
mento, no puedo poner en discusión la en
mienda propuesta, si ella importa una recon
sideración.

Sr. Muzlera—Pido la palab ra .
Si la enmienda propuesta por el señor Con

vencional Valiente Noailles importa agregar 
algo al artículo 14 ya sancionado, es induda
ble que se trata de una reconsideración.

Desearía, pues, que el señor Convencional 
me manifestase si ese agregado, ó precepto, 
que propone, debe incluirse en el artículo 14.

Sr. Valiente Noailles— Voy á ser defe
rente con el señor Convencional.

Mi propósito es el siguiente:
Opino que la enmienda propuesta puede ser 

reservada para las disposiciones transitorias; 
pero una vez que en el artículo 14 se encuen
tra una disposición transitoria, me parece que 
no habría inconveniente en incluir también 
esta otra.

Sr. Muzlera— Bien; quiere decir que el 
propósito del señor Convencional es incluir la 
enmienda que proyecta en el artículo 14. E n 
tonces pienso que es, indudablemente, una 
reconsideración. Y hago esta observación 
porque, según entiendo, predominando la idea 
de establecer una disposición transitoria á ese 
respecto, deseaba evitar una discusión estéril 
que va á absorber un tiempo precioso.

Desearía, por eso, que, si el señor Conven
cional Valiente Noailles no tiene inconvenien
te, presentara en el momento oportuno la en
mienda, en la forma de una disposición transi
toria.

Sr. Valiente Noailles—Es que la se
gunda parte del artículo 14 no es otra cosa 
que una disposición transitoria y, siendo esto 
así, ¿qué inconveniente obstaría al agregado?

Sr. Muzlera— El señor Convencional no 
debe olvidar que cualquier agregado que se 
haga al artículo 14, lo altera, importando ello 
una reconsideración.
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Sr. V aliente N oailles—El señor Con
vencional persiste en obligarme á formular 
una declaración que no puedo hacer hasta que 
no entremos á la discusión de la enmienda.

Sr. Presidente—Yo tengo, entonces, 
que proceder.

Como conceptiio que esta es una reconside
ración y que, por lo tanto, no puedo ponerla 
en consideración, la Honorable Convención re
solverá el punto.

Sr. H eredia—Me parece que, dados los 
términos en que e3tá redactada la proposición 
del señor Convencional ValienteNoailles, ella 
importa una reconsideración, puesto que las 
palabras que se emplean al principio se refie
ren á lo que ya ha sido establecido en el artí
culo. Entonces, pues, es el caso de proceder 
según lo establecido en el reglamento para 
estos casos.

Por mi parte, sin embargo, debo decir que 
habría conveniencia,—á fin de evitar un nue
vo debate sobre esta reconsideración, dado ca
so que sea posible hacerla y que el reglamen
to la permita; habría conveniencia, digo, en 
que se aplazase esta cuestión para cuando se 
haya sancionado toda la Constitución y se en
tre á discutir las disposiciones transitorias, 
porque, por su propia naturaleza, es una pres
cripción de este carácter la que propone el 
señor Convencional Valiente Noailles.

Sr. V aliente N oailles—No hago mas 
que seguir el ejemplo.

La segunda parte del artículo 14 es de ca
rácter transitorio y, sin embargo, la Honora
ble Convención lo ha sancionado!

Sr. H eredia—Me parece que, como re
consideración, no es procedente la discusión, 
puesto que se ha hecho ya una reconsidera
ción sobre esta misma cuestión.

Sr. P resid en te—Según el reglamento, 
no hay mas reconsideraciones que las previs
tas en el mismo.

Como ya se ha hecho sobre este punto, no 
puede volverse á reconsiderar...

Sr. V aliente N oa illes—Lo que se ha 
reconsiderado es el artículo 10, y ahora se tra
ta del 14. Diferencia de cuatro números!

Sr. P resid en te—Por consiguiente, si la 
honorable asamblea no resuelve lo contrario, 
la Presidencia declara que no puede poner en

discusión la enmienda propuesta por el señor 
Convencional Valiente Noailles.

Sr. Gonnet (M.)—Pido la palabra.
Yo creo que desaparecería el objeto de esta 

discusión si se modificara el artículo 6 en
mienda que se propone.

Podría suprimirse la primera parte de su 
redacción, y decirse simplemente:—«Mientras 
la Legislatura no dicte la ley que organice el 
juicio por jurados en materia criminal, los de
litos por abuso de la libertad de imprenta se
rán juzgados en la forma y por el tribunal 
que establecen las leyes vigentes.»

De manera que no habría reconsideración 
de la segunda parte del artículo 14, y sola
mente se trataría de un agregado al artículo 
10, que puede hacerse.

Sr. P re s id e n te —Si me permite el señor 
Convencional. . .  Debo hacerle presente que 
no puede discutirse la forma.

De lo único que se trata, es de una adición 
presentada por un miembro de la Conven
ción, que es contraria al reglamento, en mi en
tender.

Sr. V aliente N oailles—Acepto la modi
ficación que propone el señor Convencional 
Gonnet.

Sr. P resid en te—Lo que hay que votar 
e s . . .

Sr. Gonnet (M.)—Permítame el señor 
Presidente.

Aceptada la modificación en la forma que 
la he propuesto, creo que la cuestión ya no es 
de la Presidencia sino de la Convención, que 
debe declarar si ella importa ó nó una reconsi
deración.

For mi parte, creo que no es de una recon
sideración de lo que se trata, desde que no se 
modifica ninguno de los articules sanciona
dos. Es simplemente un agregado al artículo 
10, que puede hacer perfectamente la Conven
ción, en cualquier momento.

Sr. P resid en te—Si me permite el señor 
Convencional?...

Podríamos entonces terminar este debate, 
sometiendo la duda á votación de la Honora
ble Convención.

Sr. Gonnet (M.)—No tengo inconve
niente.

Sr. P re s id e n te —Propongo la votación
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en estos términos: si la enmienda que primi
tivamente se ha propuesto es 6 nóuna recon
sideración.

Sr. Gonnet (M.)—No, señor; ya no existe 
la proposición en esa forma.

E l doctor Valiente Noailles, que ha pro
puesto esta enmienda, ó este artículo, lo ha 
modificado en la forma que indiqué; y es res
pecto á esa nueva forma que debe pronun
ciarse la Convención.

Sr. Heredia—Pido la palabra.
Lo que acaba de decir el señor Convencio

nal Gonnet, y la modificación que ha acepta
do el autor de la primitiva proposición, doctor 
Valiente Noailles, me hace creer que se trata 
realmente de una reconsideración.

El señor Gonnet dice, que el artículo 6 en
mienda que se proyecta, debe colocarse como 
un agregado al artículo 10, que precisamente 
fue reconsiderado; y no creo que en el regla
mento esté autorizada la repetición de una re
consideración . . .

Sr. Presidente —No está autorizada por 
el reglamento.

Sr. Heredia—Habiendo sido rechazada 
la reconsideración, creo que no es posible 
agregar nada, ni modificar de manera alguna 
aquel artículo, á no ser por otro distinto.

Pero, sea que se agregue á aquel artículo 
una proposición como la que el señor Valien
te Noailles ha formulado, sea que algo se le 
quite, la verdad es que el artículo quedaría 
cambiado, con la circunstancia agravante de 
que él ha sido ya discutido por una mocion 
de reconsideración que fué recha zada.

Sr. Muzlera—No es exacto!
Sr. Valiente Noailles— No, señor; la 

reconsideración fué sobre el artículo 10, y 
ahora de lo que se trata es del 1 4.

Sr. Gonnet (M.)—Puede cambiarse el 
número del artículo. La idea es distinta.

Sr. Heredia— Me refería al artículo 10, 
porque el señor Convencional Gonnet ha di
cho, que la proposición del señor Valiente 
Noailles podía colocarse como un agregado 
á ese artículo.

Sr. Gonnet (M.j—Puede ponerse cual
quier número al artículo; eso no tiene impor
tancia.

Sr. Heredia— Si el señor Convencional

Valiente Noailles propusiese reconsiderar el 
artículo 14, otra cosa seria, porque ese artícu
lo no ha sido aún reconsiderado.

Sr. Valiente Noailles— Y qué mas, to
davía?

Sr. Gonnet (M.)—Yo creo que aquí se 
hace una confusión entre lo que es un agrega
do y lo que es un artículo nuevo. Se trata de 
un artículo nuevo, y el níimero con que él ha 
de figurar nada importa: es cuestión de forma. 
Se confunde lo permanente con lo transi
torio.

Se establece en el artículo 10, que los abusos 
de la libertad de imprenta serán juzgados por 
los tribunales ordinarios, y, mas adelante, se 
determina que el tribunal ordinario será el ju 
rado. Ahora bien: en otro artículo por una 
disposición que no es permanente, se dice: 
mientras no se dicte la ley que establezca e  ̂
juicio por jurados, los delitos de abuso de la 
libertad de im prenta serán juzgados por los 
tribunales que establezcan las leyes vigentes. 
Es esto muy distinto de lo que propone el se
ñor Convencional Valiente Noailles, y que 
confunde el señor Convencional Heredia.

Que el artículo que yo propongo figure con 
el número 10 ,15  ó 20, no es cuestión.

Sr. H eredia—Yo no veo cuál es la con
fusión que me atribuye el seGor Convencional 
Gonnet.

E l propone un agregado al artículo 10, y yo 
digo que ese agregado importa la reconsidera
ción del artículo, es decir, una nueva reconsi
deración, que ya no es posible hacer según el 
reglamento.

Dice el señor Convencional que hago cues
tión de forma; pero precisamente es esta una 
cuestión de forma.

Lo que se propone el señor Convencional, y 
esto lo digo solamente por espíritu de conci
liación, podría hacerse reconsiderando el artí
culo 14, que trata también de esta materia; y, 
procediendo así, no se tocaría con el inconve
niente’ insalvable de querer reconsiderar un 
artículo que ya lo ha sido una vez.

Creo que estas consideraciones son muy 
aceptables y tienden mas bien á favorecer la 
mocion del señor Convencional Valiente Noai
lles.

Sr. Calderón—Me parece conveniente
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que se do lectura del reglamento para saber 
cuál es el procedimiento que debe adop
tarse.

Sr. P re s id e n te —El reglamento es termi
nante: una vez reconsiderado el artículo no 
puede volverse sobre él.

Este es el principio.
Sr. V alien te  N oailles—Voy á modifi

car mi mocion en el sentido de que la reconsi
deración sea del artículo 14.

S r. P re s id e n te —En ese caso estamos 
dentro de la forma del reglamento y necesito 
saber si esta nueva mocion tiene el apoyo de 
una tercera parte de los señores Convenciona
les presentes.

Sr. G onnet (M.)—Yo prepongo la cues
tión en la forma que he indicado antes.

Sr. P re s id e n te —No es posible; es con
trario al reglamento.

Sr. G onnet (M.)—Se trata de dos mocio
nes distintas.

El señor Convencional Valiente Noailles, 
propone la reconsideración del artículo 14 con 
el objeto de hacerle un agregado, y yo propon
go un artículo nuevo con el número que le 
corresponda.

La Constitución achual dice en su artículo 
228, en las disposiciones transitorias: «La or- 
«gaDizacion municipal seguirá bajo las bases 
«vigentes hasta que la Legislatura dicte la 
«ley orgánica con arreglo á lo que se ordena 
«en esta Constitución.»

Otro artículo dice: «Las Cámaras de ape- 
«lacion y jueces de primera instancia segui- 
«rán conociendo de todas las causas sujetas á 
«su jurisdicción con arreglo alas leyes vigen
te s  y observarán el mismo procedimiento 
«actual, en cuanto no se oponga á esta Cons- 
«titucion y mientras no se den las leyes orgá- 
«nicas y reglamentarias y se establezca la jn- 
«risdiccion de tierras.»

Quiere decir entonces, que mientras no se 
dicte la ley de juicio por jurado, la Conven
ción puede establecer que los delitos de im
prenta se juzguen por el jurado.

S r. P re s id e n te —El señor Convencional 
puede presentar un proyecto cualquiera mien
tras él no importe reconsiderar un artículo ya 
reconsiderado.

Además el señor Convencional, para llenar

las fórmulas del reglamento, debe presentar 
ese artículo por escrito, y una vez presentado, 
si tiene el apoyo requerido,debe pasar á comi
sión.

Sr. G onnet (M .)—Pido al señor Secreta
rio que se sirva escribir el artículo siguiente: 
Mientras la Legislatura no dicte la ley que 
organice el juicio por jurados en materia cri
minal, lo s  delitos por abuso de la libertad de 
imprenta serán juagados en la forma y por el 
tribunal que establecen las leyes vigentes.

¿ P u e d e  d e c i r s e  que este artículo importa 
una r e c o n s i d e r a c i ó n  del artículo 10?

No, s e ñ o r ;  e s  simplemente un agregado, y 
en e s e  s e n t i d o  l o  propongo.

Sr. P re s id e n te —Deseo saber si es apo
yado este proyecto:

—Es suficientemente apoyado.

Sr. G onnet (M )—Hayo mocion para que 
se trate sobre tablas.

Sr. P re s id e n te —En estecasoso trata de 
la reforma del reglamento.

Sr. G onnet (M.)—El reglamento creo 
que no se o p o n e  á que se trate sobre tablas.

Sr. P r e s id e n te —Las mociones que se 
tratan sobre tablas son las verbales, las de 
órden; pero l o s  proyectos, según el reglamen
to, tienen que pasar á comisión.

He aquí lo que dice el reglamento á este res
pecto.

«Artículo 43. A excepción de las cuestiones 
«de órden, de las indicaciones verbales y de 
«las mociones de sustitución, supresión, adi- 
«cion y corrección, todo asunto que presente ó 
«promueva un Diputado, deberá ser en forma 
«de proyecto de ley, decreto ó comunica- 
«cion.»

«Art. 44. Se presentará en forma de pro- 
«yecto de ley, toda mocion ó proposición diri- 
«gida á crear, reformar, suspender ó abolir 
«una ley, institución, pena ó regla general.»

«Art. 45. Se presentará en forma de pro- 
«yecto de decreto, toda mocion ó proposición 
«que tenga por objeto una resolución particu- 
«lar ó una concesión ó caso especial.»

«Art. 46. Se presentará en forma de pro- 
«yecto de comunicación, toda mocion ó propo- 
«sicien dirigida á contestar, recomendar, pedir 
«6 exponer algo.»



«Art. 47. Todo proyecto se presentará es- 
perito y firmado.»

Sr. Castro— La Honorable Convención 
puede separarse del reglamento por una reso
lución expresa y hacer lo contrario de lo que 
el reglamento establezca.

Sr. Presidente—Para alterar el regla
mento se necesita una rnocion suficientemente 
apoyada, mocion que debe pasar á comisión, y 
la comisión dictaminará si ha de modificarse 
ó no el reglamento, y esto es lo que aprobará ó 
no la Convención.

Sr. Castro—Me parece que la cuestión es 
muy sencilla: hay una mocion para tratar so
bre tablas ese artículo: si es suficientemente 
apoyada y la Convención la aprueba, creo que 
no hay mas procedimiento que ponerla á dis
cusión.

Sr. Presidente— Si ningún Convencio
nal hace uso de la palabra, se va á votar si se 
trata sobre tablas, contrariando el reglamento, 
este proyecto que ha sido presentado sin los 
requisitos por él establecidos.

Sr. Hernández—Esa es una manera muy 
rara de formular una votación. ¿Cómo puede 
resolver la Convención que se trate un pro
yecto presentado contra las formas del regla
mento?

Sr. P residente—He leído lo que el re
glamento dispone y  el señor Convencional 
Gonnet debe comenzar por firmar el proyecto, 
porque ese es uno de los requisitos.

Sr. Hernández—¿Qué dice el reglamen
to sobre las mociones de tra tar sobre tablas 
un asunto?

Sr. Presidente—Pueden tratarse sobre 
tablas las mociones verbales.

En este caso no sé cómo debo proponer la 
votación. Este proyecto puede presentarse, 
pero debe pasar á comisión: no puede, según 
el reglamento, tratarse sobre tablas.

La Convención resolverá lo que estime con
veniente: si hade pasar á comisión, ó si ha de 
tratarse sobre tablas.

Sr. Gonnet (M.)—He hecho mocion para 
que se trate sobre tablas.

Sr. Socas— El artículo 53 del reglamento 
dice: «Toda proposición verbal cuyo objeto sea 
«aplazar por tiempo determinado ó indetermi- 
«nado, una discusión iniciada ó que vaya á

«iniciarse, pero sin sustituir á ella otra propo
s ic ió n  ó asunto, ó cuyo objeto sea que la Cá- 
«mara se desvie de las disposiciones regla- 
«mentarias respecto á la introducción y tram i
tac ió n  de los proyectos y al orden de la 
«palabra y del debate, una vez fundada por su 
«autor y apoyada como cualquiera otra mocion, 
«será inmediatamente discutida y votada.»

Sr. P residente—Sí, señor, cuando se 
trata de proposiciones verbales, pero no cuan
do se trata de un proyecto escrito.

' Sr. Socas— Se trata  de una proposición 
verbal, destinada á cambiar la tramitación que 
debe seguir ese proyecto.

El señor Convencional Gonnet, dice verbal
mente: hago mocion para que se trate sobre 
tablas este proyecto, es decir, para que se al
tere el modo ordinario de considerar los pro
yectos, enviándolos á comisión.

Todos los dias se hace esto, tanto en las 
Cámaras de la Provincia como en las de la 
Nación.

Sr. Rodríguez—Por el Reglamento del 
Senado Nacional se necesitan dos terceras 
partes de votos.

Sr. Socas— Se necesita, pero puede tra
tarse sobre tablas cualquier proyecto que se 
presente.

Todos los dias, Sr. Presidente, se presentan 
proyectos que se tratan sobre tablas, tanto en 
las Cámaras nacionales como en las provin
ciales, porque, como es natural, hay proyectos 
de carácter urgentísimo, cuya necesidad de 
inmediata sanción es visible, clara, tangible. 
Cuando esto sucede, el proyecto se trata sobre 
tablas.

Aquí dice: «Toda proposición verbal cuyo 
«objeto sea aplazar por tiempo determinado ó 
«indeterminado, una discusión iniciada ó que 
«vaya á iniciarse, pero sin sustituir á ella otra 
«proposicio’i ó asunto, ó cuyo objeto sea que la 
«Cámara se desvíe de las disposiciones regla- 
«mentarias respecto á la introducción y tram i- 
«tacion de los proyectos y al órden de la pala- 
«bra y  del debate, una vez fundada por su 
«autor y apoyada como cualquiera otra mo
c io n , será inmediatamente discutida y vo- 
«tada.»

Pido al señor Convencional Gonnet que se 
fije en este artículo.
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Sr. Gonnet (M. B.)—Sí, señor; y en
cuentro este otro artículo: «-Si el proyecto que 
«se discute fuese desechado 6 retirado, la Cá- 
«mara decidirá si el nuevo ha de Ber pasado á 
«comisión ó si ha de entrar inmediatamente en 
«discusión.»

Sr. H eredia—Pido la palabra.
Me parece que el señor Convencional So

cas tiene perfecta razón.
Aquí se trata, en efecto, por mocion ver

bal, de modificar el órden establecido en el 
Reglamento para la tramitación de los proyec
tos, á fin de que la Cámara se ocupe de ella 
inmediatamente.

El señor Convencional Gonnet hace mocion 
para que la proposición que ha presentado sea 
considerada sobre tablas. Si la asamblea acep
ta esa proposición, quiere decir que tácita
mente resuelve separarse de la forma ordina
ria de la tramitación de esta clase de asuntos; 
si, por el contrario, cree que no debe separarse, 
sino atenerse estrictamente á lo establecido 
en el Reglamento, la mocion debe ser recha
zada.

Creo no equivocarme al afirmar quero hay 
en el seno de la Convención espíritu hostil 
contra una disposición de este género, y, si 
fuera á interpretar el sentido de las votaciones 
antes recaídas en esta materia, diría que hay 
el deseo manifestado por la asamblea de no 
ocuparse por e1 momento de este asunto, que 
es por su naturaleza de earácier transitorio, 
sino reservarlo para cuando entre á ocuparse 
de esa clase de disposición.

En fin, sea lo que fuere, creo que desde que 
la mocion de tratarse sobre tablas ha sido apo
yada, me parece que la presidencia debe po
nerla á votación.

Sr. P resid en te—Es justamente lo que 
voy á hacer.

Sr. H ernández—Pido la palabra.
A mi me es simpática la mocion que acaba 

de hacerse, y, como deseo que sea objeto de 
debate en la Convención, declaro que mi voto 
en contra de que se trate sobre tablas es res
pecto á la forma; porque no es el caso de re
solver que ese asunto se trate sobre tablas: 
seria un proceder contrario al Reglamento.

Así, pues, deseo que pase á comisión para

que después podamos discutirlo en una forma 
correcta.

Sr. V aliente N oailles—Se trata de una 
cuestión de forma.

El señor Convencional acaba de decir que 
e s . ..

Sr. Hernández—Que simpatizo con la 
idea que se discute, con el pensamiento.

Sr. V aliente N oailles—Perfectamente: 
me esplicaria que pasara á comisión una cues
tión nueva, algo que tuviera por objeto revo
lucionar las finanzas de la Provincia, 6 pro
mover la solución de problemas trascendentales 
para la suerte de la misma—todo nuevito— 
pero, señor Presidente, en este momento se 
trata simplemente de un asunto bien sabido, 
de un asunto que todos conocemos desde ni
ños.

Afirma el señor Convencional: es cuestión 
deforma. Y bien! ¿por qué no lo tratamos 
ahora? La cuestión principal es la cuestión 
de fondo, del jurado. Entonces, sancionémos
lo; la disposición tendrá su colocación donde 
convenga: en el artículo 10 ó en el 14,6 será 
en el artículo 200 de la Constitución. La co
rrección no quiere decir nada; por eso estoy 
en todo caso con la mocion del señor Conven
cional Gonnet.

Sr. H ernández—Pido la palabra. Si la 
elección de caminos para sancionar los proyec
tos estuviera al arbitrio de la Convención, no 
habría medio de llegar á término; por eso te
nemos una regla de procedimiento, que es el 
Reglamento, y no debemos separarnos de él 
aunque sea en obsequio de la bondad de una 
idea. Por el contrario, si la idea es buena, 
una vez que haya pasado por el estudio de 
una comisión, como lo establece el Reglamen
to, no habrá entonces ningún obstáculo para 
adoptarla.

No hay, pues, para qué apartarse del Regla
mento, que es la única pauta de procedimiento 
que tenemos.

Sr. Gonnet (M. B).—Pido que se vote 
mi mocion.

Sr. P resid en te—Se va á votar si se acep
ta la discusión sobre tablas del artículo pre
sentado por el señor Convencional Valiente 
Noailles.

—Se vota y resulta negativa.
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Sr. Presidente—Dado el resultado de la 
votación, se procederá en conformidad al Re
glamento; pasará el artículo á una comisión 
compuesta de los señores Convencionales 
Achával, Muzlera y Hernández.

Pasaremos á la órden del dia.
Sr. Gonnet (M. B.)—Pido la palabra. Me 

parece que seria conveniente que el señor P re
sidente nombrase una comisión que entendie
ra de las elecciones practicadas.

Sr. Presidente—No se ha terminado 
aun con Jos asuntos entrados.

—Se da lectura de lo siguiente: 

H I

La Plata, Mayo 4 de 1885.

A  la Honorable Convención Constituyente.

La comisión encargada de dictaminar sobre 
el proyecto presentado por el Dr. Valiente 
Noailles, se ha expedido; y por las razones que 
expondrá el miembro informante, os aconseja 
la sanción del adjunto proyecto.

Benjamín C. González.

PROYECTO DE DECRETO

Art. I o Se autoriza al señor Presidente para 
sacar á licitación la publicación de las sesio
nes de la Convención en un diario de la capi- 
ta de la Provincia.

Art. 2o. La licitación comprenderá además 
una edición de mil ejemplares en formato de 
cuarto mayor.

Art. 3o. La licitación se anunciará durante 
quince dias en los diarios de mayor circula
ción.

Art. 4o. El Presidente resolverá sobre las 
propuestas‘que se presenten.

Benjamín C. González.

PROYECTO DE DECRETO

Art. I o Se autoriza al señor Presidente 
para sacar á licitación la publicación de las 
sesiones de la Convención, en uno de los dia
rios de las siguientes localidades: La Plata, 
Dolores, Mercedes y San Nicolás de los Arro
yos.

Art. 2o La Oficina de Taquígrafos deposi
tará en Secretaría, dentro de cuarenta y ocho 
horas hábiles, la traducción de la sesión co
rrespondiente, la que permanecerá durante 
veinticuatro horas mas á efecto de que los 
Convencionales puedan revisarla. Vencido 
este último término se procederá á su publica
ción en la forma que se encuentre.

Art. 3o L a licitación comprenderá además 
una edición de mil ejemplares, en formato de 
cuarto mayor.

Art. 4° La licitación se anunciará durante 
quince dias en los diarios de mayor circula
ción.

Art. 5o El Presidente resolverá sobre las 
propuestas que se presenten.

R. Valiente Noailles.

Sr. P residente— Siendo este asunto de 
órden interno, se puede tra tar sobre tablas. 
E stá en discusión.

Sr. González—La comisión que se encar
gó de dictaminar respecto del proyecto del 
señor Valiente Noailles, ha hecho simplemen
te  dos ó tres reformas.

Las consideraciones que la han inducido á 
proceder así,-han sido las siguientes, que ex
pondré brevemente:

En el proyecto primitivo se establecía que 
la licitación, para la publicación de las sesio
nes de la Convención, se hiciera en un diario 
de cada uno de los departamentos de la P ro
vincia. La comisión propone que dicha publi
cación se haga solo en un diario de la capital 
de la Provincia, no solamente para evitar gas
tos que considera ella innecesarios, sino por
que se presentaba también el grave inconve
niente de que si la publicación fuera hecha por 
los diarios de algunos departamentos de la 
Provincia, como Dolores, Mercedes y San N i
colás, se haría imposible la  corrección de los 
discursos, por cuanto en dicho caso seria ne
cesario nombrar un  encargado especial, que se 
constituyera en cada uno de esos departamen
tos, lo que seria sumamente oneroso y perju
dicial. Ha preferido la comisión disponer las 
cosas de tal manera, que la corrección se haga 
en la misma Secretaría; y el único medio que 
hay para que esto se haga así, es disponer que



IVse encargue de la publicación un diario de la 
capital.

La comisión ha suprimido el artículo se
gundo, porque cree que esa es cuestión del 
Reglamento, y que debe ser el Presidente el 
que resuelva el término dentro del cual los 
taquígrafos deban entregar las copias que sa
quen de los discursos, tomados taquigráfica
mente, pues no es posible determinar para esto 
un término dado, porque habrá sesiones en 
que se pronunciarán discursos cuya traduc
ción no podrá hacerse en menos de dos dias ó 
mas. Dispone, pues, la comisión que esto se 
deje al arbitrio del Presidente.

Ha reformado también el último artículo, 
disponiendo que, en voz de nombrarse una 
comisión que dictamine sobre las propuestas, 
sea el Presidente el que lo haga.

Estas son las consideraciones que ha tenido 
la comisión para aconsejar la sanción del pro
yecto que acaba de leerse.

He dicho.

Sr. M uzlera—No estoy conforme con al
gunos de los artículos que comprende el 
dictamen de la comisión, porque creo que hay 
razones para que subsistan algunos de los artí
culos del proyecto presentado por el señor Va
liente Noailies.. .

Sr. H e rn á n d e z -  Si la Convención quie
re tratarlo sobre tablas. . .

S r. H e re d ia —Creo que seria mejor no 
tratar este asunto en este momento, porque pa
rece que va á dar lugar á debate, y entonces 
quién sabe si tendremos tiempo de conside
rar las elecciones practicadas.

S r. P re s id e n te —¿Hace una mocion pre
via? ¿mocionde suspensión?

—Apoyado.

S r. P re s id e n te —Se va á votar si se sus
pende el despacho de la comisión de que se 
ha dado lectura.

S r. P re s id e n te —Ahora ha llegado la 
oportunidad de la indicación hecha por el se
ñor Convencional Gonnet, para que se proceda 
á la revisión de los diplomas presentados por 
varios señores Convencionales. Es necesario 
nombrar una comisión previamente, para que 
se expida en cuarto intermedio.

S r. H e re d ia —Hay una comisión nom
brada.

S r. P re s id e n te —No tenia conocimiento 
de ella: es el caso de saber si están presentes 
sus miembros. . .

Según parece no hay mas que dos miem
bros presentes de dicha comisión.

S r. H e re d ia —Se la puede integrar.
S r. P re s id e n te —Si la Convención no 

tiene inconveniente, se le pasarán los diplo
mas á la comisión nombrada anteriormente 
por la asamblea.. .

S r. H e re d ia —Seria necesario que el Pre
sidente integrara previamente la comisión.

S r. P re s id e n te —Perfectamente, la inte
grarán el “señor Tice Presidente y el señor 
Convencional Gonnet í II. B).

—Se pasa á cuarto intermedio.
—Vueltos á sus asientos los se- 

üoresConvencionales, dijo el—

Sr. P re s id e n te —Continúa la sesión.
Se va á dar lectura del despacho de la Comi

sión de Poderes.

—Se lee en esta forma:

La Plata, Hayo 4 fie 1885. 

A la  H. Convención Constituyente.

Vuestra Comisión de Poderes ha verificado 
el escrutinio délas actas electorales que le 
han sido sometidas á su estadio, y por las ra
zones que dará el miembro informante, os 
aconseja el siguiente—

PROYECTO DE DECRETO'.

—Se vota y resulta afirmativa. Art. I o Apruébanse las elecciones practica-



V• lasen la 3'* sección electoral por lasque resul
ta electo el ciudadano D. Anucleto Resta.

Art. 2 ’ Apruébanse igualmente las eleccio
nes practicadas en la 411 sección electoral por 
las que resultan electos los ciudadanos D. Ma
nuel Rocha, Carlos Davis y Belisario Arana.

Art. 3” Apruébanse las elecciones practica
das en la 5Í* sección electoral por las que resulta 
electo el ciudadano Marcelino Davel.

Art. d" Comuniqúese y publíquese.

A .  H r r e d ia — Manuel B. Gon- 

nr l—L. Ma x lera.

Sr. Presidente—Siguiéndose la práctica 
establecida, este proyecto debe tratarse sobre 
tablas, si la Convención no resuelve lo con
trario.

Sr. Muzlera—La comisión ha tenido á la 
vistalasactas electorales de las diversas seccio
nes que han sufragado, y ha observado que se 
han llenado todas las prescripciones de la ley 
electoral; que solo se ha sufragado por una 
sola lista de la cual resultan electas las per
sonas que acaban de nombrarse.

De consiguiente, no ha podido proceder de 
otro modo que aconsejar la aprobación de las 
elecciones, declarando electas las personas 
mencionadas en el proyecto de decreto presen
tado.

Estas lijeras consideraciones cree la  comi
sión que deben bastar para que la H. Conven
ción apruebe el proyecto de decreto que se ha 
leído.

—Votado el dictámen de la co
misión fué aprobado en general y 

— particular.

Sr. Socas—Creo que debe votarse nom
bre por nombre.

Sr. Presidente—Ya está votado el pro
yecto; pero si el señor Convencional propone 
en esa forma la votación, como es de regla
mento, así se hará.

Sr. Socas—No insisto; hacia la observa
ción porque así lo dispone el Reglamento.

Sr. Gonnet(M. B.i—Todos los poderes 
públicos, tanto de la Nación como de la P ro
vincia, y especialmente aquellos á cuyo seno 
pertenecía el Dr. D. Emilio Alvear, se han 
asociado al duelo general que ha causado la 
muerte de este distinguido ciudadano.

K1 Dr. D. Emilio Alvear no solamente ha 
prestado grandes servicios al país, sino que 
ha sido un miembro de la Convención del 73, 
y colaborador asiduo del proyecto de reformas 
que estamos discutiendo.

Creo que la Convención no puede dejar de 
asociarse á esa manifestación de duelo gene
ral, y, en este concepto, creo que debe pasarse 
una carta de pésame, por intermedio del señor 
Presidente, á su familia.

—Apoyado.
—Se vota esta proposición y es 

aprobada por afirmativa unánime.

Sr. P residente—Se va á pasar á la órden 
del dia.

—Así se hace leyéndose el ar
ticulo siguiente:

Art. 36 (de la Constitución vigente):
«No podrá dictarse ley que tenga por obje

to acordar remuneración á ninguno de los 
miembros del P. E. ni de las Cámaras, mien
tras lo sean, por servicios hechos 6 que se les 
encarguen en el ejercicio de sus funciones ó 
por comisiones especiales ó extraordinarias.»

Art. 36 (propuesto por la Comisión):
«No podrá dictarse ley que tenga por objeto 

acordar remuneración á ninguno de los miem
bros de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, mientras lo sean, por servicios he
chos ó que se les encarguen en el ejercicio de 
sus funciones.

«Est.i disposición no será aplicable cuando se 
trate de comisiones extraordinarias que les fue
ran expresamente conferidas.»

Sr. Heredia—E l artículo que se trata de 
modificar, Sr. Presidente, dice así: (Lo lee).



El artículo propuesto por la Comisión mo
difica esta disposición constitucional, estable 
ciendo «que no puede dictarse ley que tenga 
«por objeto acordar remuneración á ninguno 
«de los miembros de los Poderes Ejecutivo, 
«Legislativo y Judicial, mientras lo sean, por 
«servicios hechos ó que se les encarguen en el 
«ejercicio de sus funciones.

«Esta disposición no será aplicable cuando 
«se trate de comisiones extraordinarias que les 
«fuesen expresamente conferidas.»

Desde luego, se nota, Sr. Presidente, que la 
Comisión aconseja en su despacho que no se 
dicten leyes remunerativas, diré así, no solo 
respecto de los miembros del P. E. y del Le
gislativo, como lo establece la Constitución 
vigente, sino también respecto de los del Po
der Judicial.

Creo que no hay razón para incluir el Po
der Judicial en esta disposición.

En el artículo de la Constitución vigente, 
se establece la prohibición únicamente con 
relación al P. E. y á las Cámaras, porque Be 
considera con razón que los individuos que des
empeñan funciones públicas anexas á esos 
Poderes del Estado, pueden influir en la for
mación de las leyes que tuvieran por objeto 
darles alguna remuneración; pero tratándose 
del Poder Judicial, no existe esta razón, pues
to que el Poder Judicial no toma parte en la 
formación de las leyes.

En tal condición, debe suponerse que si se 
dictára alguna ley con objeto de remunerar ser
vicios especiales ó distinguidos de alguno de 
los miembros del P. Judicial, no se podría su
poner que el P. Judicial mismo 6 los miem
bros de él que hubieran de ser objeto de la 
remuneración, pudieran influir en el sentido 
de la sanción de la ley, puesto que los miem
bros del Poder Judicial no toman parte en la 
sanción de las leyes.

Por esta razón me parece que no es conve
niente sancionar el artículo que como reforma 
se ha puesto en discusión.

Lo mejor seria, en mi opinión, dejarlo sin

modificación alguna, tal cual está en la Cons
titución vigente.

Sr. V aliente N oailles—Haría mocion 
para que se nombrara una comisión especial 
encargada de dictaminar sobre este punto que 
lo considero muy delicado, porque comprende 
una de laB cuestiones mas sérias que puede 
afectar el érden administrativo y, hasta cierto 
punto, de nuestro régimen institucional.

Sr. P re s id e n te —Deseo saber si tiene 
apoyo la mocion del Sr. Convencional.

—Apoyada.

Está en discusión.
Sr. Gonnet (M. B.)—Mas bien propondría 

que se esperase á que concurriera á la sesión 
alguno de los miembros de la comisión que se 
han ocupado de esta parte de la Constitu
ción.

Yo, como miembro de la Comisión, no pue
do manifestar las razones que ha tenido, por
que no pertenecía á ella cuando se trató de 
este asunto.

Sr. V aliente N oa illes—Es que esta co
misión podría expedirse para la próxima se
sión, y así se llenaría el objeto que se propone 
el señor Convencional.

Sr. P residente—El señor Convencional 
Valiente Noailles, insiste en su mocion?

Sr. V aliente N oailles—Sí, señor.
Sr. P resid en te—Entonces se votará.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. Gonnet (M. Bu—Pido que se vote mi 
proposición: si se ha de esperar ó no el miem
bro informante de la comisión.

Sr. H ernández—Debo observar al señor 
Convencional que la Comisión no tiene miem
bro informante.

Sr. Gonnet (M. B.)—Así es efectivamen
te. He querido decir que se esperase hasta que 
asista alguno de los miembros de la Comisión, 
á fin de que nos dé las razones de esta modi
ficación.



Sr. Hernández—Perfectamente.
Sr. Presidente—Se va á votar la mocion 

del señor Convencional Gonnet.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. Valiente Noailles— Pido que se 
rectifique la votación.

—Ast se hace y da el mismo re
sultado.

Sr. Presidente— Continúa la discusión 
del artículo 30.

Sr. Muzlera—Voy á oponerme á la refor
ma proyectada, porque pienso que la alteración 
que se introduce al artículo 36 de la Constitu
ción vigente es contraria á la tendencia y espí
ritu de nuestras instituciones, que quieren que 
el mayor número posible de ciudadanos venga 
á tomar parte en el gobierno del país, é inter
venga en los negocios públicos.

E l propósito del artículo 36, tal como se en
cuentra en la Constitución vigente, es que res
ponda á evitar la acumulación de empleos ó 
de funciones en una misma persona; y  este p ro 
yecto, por el contrario, deja sin efecto esa 
prohibición, puesto que, ya se trate de los 
miembros del P. E., del Legislativo ó Judicial, 
pueden desempeñar funciones rentadas, ya se 
refieran al mismo orden de funciones, ó ya sea 
para desempeñar funciones distintas.

Esto es lo que dice la última parte de la 
reforma que se propone.

Yo me esplicaria, Sr. Presidente, que cuando 
se tratara de funciones completamente agenas 
á la naturaleza de las propias y peculiares 
que desempeña un funcionario público, por ra
zones de servicios especiales, de utilidad ge
neral, que el país reclamaría de su patriotismo; 
me esplicaria, digo, que la ley permitiera la 
aceptación de esas funciones y que aún ren
tara la prestación de esos servicios; pero no 
puedo esplicarme satisfactoriamente esta dis
posición de la ley, en virtud ;le la cual se auto
riza, se consienta la aceptación de un empleo 
6 el otorgamiento de una comisión, aún

cuando se trate de quehaceres ó de diligencias 
homogéneas y  congruentes con las funciones 
que le son propias, por el puesto que desem
peña.

Presentaré un ejemplo: cuando se trata de 
la confección de un código, para la cual se 
nombra, generalmente, una comisión ad-hoc 
compuesta, en su mayoría, de personas que 
forman parte de los poderes legislativo y ju- 

idicial, las que, por la reforma que se proyecta, 
vendrían á  tener una remuneración por ese 
trabajo que, aún cuando se considera especial, 
sin embargo no es estraño al puesto que aque
llos desempeñan. Y es incuestionable que el 
artículo de la Constitución vigente no quiere 
tal cosa, porque—como he dicho antes, el 
espíritu de nuestras instituciones es la distri
bución del trabajo entre el mayor número po
sible de ciudadanos, evitándose de esta mane
ra, el acaparamiento de funciones y de empleos 
por parte de un número limitado de perso
nas.

Estas ligeras consideraciones son las que 
me inducen á no aceptar la reforma que se 
proyecta al artículo 36, sosteniendo, por con
siguiente. la disposición del artículo en la for
ma que se halla consignado en la Constitución 
vigente.

He dicho.
Sr. Mendoza—Pido la palabra.
Voy á votar en contra de la reforma que se 

proyecta á este artículo porque, en mi enten
der, la Constitución actual no prohíbe que los 
servicios extraordinarios sean remunerados; lo 
único que no consiente, es que esa rem unera
ción se acuerde á los miembros de los poderes 
Legislativo y  Ejecutivo, mientras desempe
ñan esos cargos. La prohibición cesa inmediata
mente cuando los que han prestado servicios 
extraordinarios han dejad . de formar parte de 
esos poderes.

La razón es obvia: esos dos poderes son los 
que intervienen en la formación de las leyes. 
Se ha querido evitar el abuso que podia come
terse sin esa prohibición.

El único inconveniente que presenta es la
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demora. El acreedor á una remuneración es
pecial tieue que esperar á dejar de formar 
parte de esos poderes para que le pueda ser 
acordada.

Este pequeño inconveniente salva la moral 
y no puede perjudicar, mayormente en nuestro 
sistema de gobierno, en que se renuevan con
tinuamente los miembros de los Poderes Ejecu
tivo y Legislativo.

Quería decir estas pocas palabras para fun
dar mi voto en contra de la reforma que se 
proyecta.

—Se pone á votación la reforma 
en discusión, y es rechazada.

—Entra en debate el— •

«Art. 37. No podrá autorizarse ningún em
préstito sobre el crédito general de la Provin
cia ni emisión de fondos públicos, sino por 
iniciativa de la Cámara de Diputados, y la ley 
que lo autorice deberá ser sancionada por dos 
tercios de votos de cada Cámara.»

—Modificado por la comisión en 
esta forma:

«No podrá autorizarse empréstito alguno 
sobre el crédito general de la Provincia ni emi
sión de fondos públicos, sino por ley sanciona
da por los dos tercies de votos délos miembros 
de cada Cámara.»

Sr H ernández—Pido la palabra.
Señor Presidente: voy á votar en contra de 

la reforma que se halla en discusión, porque, 
en mi concepto, contiene una ampliación muy 
peligrosa y una restricción muy perjudicial.

Estando limitado, por la Constitución vi
gente, el derecho de la Cámara para presentar 
proyectos sobre empréstitos y emisión de 
fondos públicos, creo peligroso é inconveniente 
para los intereses económicos de la Provincia 
la reforma que se proyecta, por la cual se es- 
tiende ese derecho á las dos Cámaras. Y la 
cree tanto mas perjudicial cuanto que, en la 
práctica, ha dado excelentes resultados, que 
solamente la Cámara de Diputados sea la que

tenga esa facultad, puesto que es también ella 
la que tiene la de presentar los proyectos so
bre impuestos.

Las reformas proyectadas por la comisión 
comprenden también ese punto y acuerdan 
á las dos Cámaras esa facultad. Pero esto, no 
solamente es contrario, en mi concepto, á Jos 
principios fundamentales que rigen la organi
zación política del país, sino que deja en poder 
de las dos Cámaras una facultad que cuanto 
mas limitada esté, tanto más conveniente es.

Si las dos Cámaras legislativas hubieran te
nido la facultad de presentar proyectos sobre 
emisión de fondos públicos en las épocas difí
ciles porque hemos atravesado, es indudable 
que hoy seria mucho mayor la deuda de la 
Provincia.

Así, pues, esta limitación establecida en la 
Constitución vigente á esa facultad, atribuyén
dola á una sola Cámara, , es una garantía de 
que no debemos desprendernos.

La segunda parte del artículo reformado 
establece la necesidad de los dos tercios de 
votos de los miembros do cada Cámara.

Señor Presidente: en la Convención del 73, 
el artículo constitucional de que nos ocupa
mos en este momento, fué muy debatido, y la 
primera votación que sobre él recayó fué re
considerada; pero en la práctica, á pesar de 
exigir la Constitución los dos tercios de votos 
de cada Cámara, se ha visto que, no solo no es 
una garantía positiva para la Provincia, sino 
que compromete el crédito en el exterior, sien
do á la vez una traba que nosotros mismos nos 
ponemos dudando de nuestra propia honora
bilidad.

También se dificulta con esto el libre fun
cionamiento de los poderes públicos, rompién* 
dose el equilibrio que debe existir entre los 
poderes Legislativo y Ejecutivo con la traba 
que se les pone por este artículo.

Los grandes elementos de gobierno se ob
tienen por los empréstitos.

Las grandes combinaciones financieras son 
necesarias para la vida comercial é industrial 
de la Provincia; y si se prohíbe á los gobiernos
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que hagan uso deesa fuente de recursos cuan
do no tengan dos tercios de votos, ello importa, 
señor Presidente, autorizar indirectamente 
que se inmiscuyan en las elecciones, con el 
objeto de asegurarse dos tercios de votos en la 
Legislatura, para cuando ese caso se presente, 
porque de otro modo no se puede adminis
trar.

Llamo, pues, la atención de los señores Con

vencionales sobre la trascendencia del artículo 
que se discute.

Como la hora es avanzada y  como otros se
ñores Convencionales desean tomar parte en 
la discusión de este artículo, hago mocion pa
ra que se levante la sesión.

—Suficientemente apoyada esta 
mocion, Be vota y resulta aproba
da, siendo las 4 p. m.
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CONVENCION CONSTITUYENTE
SESION DEL 11 DE MAYO DE 1 8 8 6  

Presidencia del Sr. Uriburu

SUMARIO—I. Prestan juramento y se incorporan á la Convención los SS. Anacleto Resta, Marce
lino Davel y Carlos Davis—Asuntos entrados—II. Renuncia del Secretario de la Con
vención Don Antonio del Pino (se acepta y se nombra para reemplazarle al Sr. D. 
Manuel Rubio que presta juramento y toma posesión del cargo)—III. Proyecto sobre 
publicación de las sesiones (se sanciona)—IV. Continúa la discusión pendiente del 
articulo 37 relativo á los empréstitos y emisiones de fondos públicos reformado por 
la Comisión (se rechaza el propuesto por la Comisión y queda subsistente el de la 
Constitución)—V .  Artículo propuesto por la Comisión para figurar con el núm. 39. 
sobre la inversión que debe darse á los fondos provenientes de los empréstitos que 
se realicen en caso de que no se ejecuten las obras á que han sido destinados (se 
rechaza)—VI..Enmienda propuesta por el Convencional Muzlera estableciendo que la 
Legislatura no podrá autorizar cesión de parte alguna del territorio de la Provincia, 
si nú por dos tercios de votos.

En La Plata, á 11 de Mayo de 1885, reuni
dos en su sala de sesiones los señores Con
vencionales, se declara abierta la sesión.

Sr. P residente—Eslá abierta la sesión 
en minoría. Para formar quorum  va á tomarse 
el juramento de ley á algunos señores Con
vencionales recientemente electos que están 
en antesalas.

I

—Prestan juramento y se in
corporan á la asamblea los seño
res Anacleto Resta, Marcelino Da
vel y Carlos Davis.

—Estando en mayoría con los 
incorporados se lee el acta de la 
anterior y aprueba, y firmada se 
da cuenta de los siguientes asun
tos entrados:

La prensa de la campaña de la Provincia 
pide que la H. Convención deje subsistente en 
la  Constitución el jurado en materia de im
prenta.

Sr. Zuviria—Habiendo una comisión

nombrada para que estudie y dictamine acerca 
de la mocion presentada por el señor Conven
cional Gonnet, creo que á esa comisión se 
debe destinar este asunto.

Sr. Presidente—La Presidencia no pue
de darle ese destino, á no ser que así lo re
suelva la H. Convención.

Sr. Botet— Creo que esta petición impor
ta una mocion de reconsideración al artículo 
10 de la Constitución y que, por lo tanto, la 
Convención no debe pasarla á la comisión 
que se indica.

Ante todo debe resolverse, á mi juicio, si se 
ha de reconsiderar ó nó el asunto á que esa 
solicitud se refiere y de que trata el artículo 
constitucional ya sancionado y  reconsiderado 
por la comisión.

Repito: mandar este asunto á comisión im 
portaría reconsiderar por segunda vez el a rtí
culo constitucional, cosa que la Convención 
no puede hacer.

Sr. Zuviria—Creo que está en error el 
Convencional que me ha precedido en la pa
labra.

TOMO I— l i



La petición de que se ha dado cuenta no 
importa traer al seno déla Convención, una 
indicación para que se reconsidere un artículo 
sancionado ya; en ella se trata solamente de 
sostener un principio que ha sido aceptado 
por la Convención Constituyente, cual es el 
establecimiento del jurado en materia crimi
nal.

La mocion del señor Convencional Gonnet, 
viene á salvar la dificultad mientras no se 
establezca el jurado que la Convención ha 
creído conveniente instituir.

Esa mocion está al estudio de una comisión 
especial, y esta petición presentada por la 
prensa, viene á corroborar la mocion del señor 
Convencional Gonnet.

lío veo qué dificultad puede haber en que 
se pase á esa misma comisión, ni que importe 
reconsideración alguna.

La comisión especial nombrada dictaminará 
sobre si debe tomarse ó no en cuenta, al dicta
minar sobre la mocion del señor Convencional 
Gonnet.

Por otra parte, creo que no debemos negar 
la entrada á ninguna manifestación que revis
ta cierta autoridad como tiene esta de la pren
sa de Buenos Aires: la Convención no debe 
rechazar esta clase de manifestaciones que no 
importan coartar en lo mínimo su independen
cia; sod manifestaciones que representan la 
opinión de una gran parte de los habitantes 
de la Provincia.

Todos los señores Convencionales tienen 
suficiente independencia para mantener sus 
propias ideas.

Creo, pues, que esta petición debe pasar á 
la comisión especial y ella dictaminará lo que 
crea conveniente.

—Se vota si se acepta la mocion 
del señor Convencional Zuviria y 
resulta afirmativa.

—Se lee:

II

La Plata, Mayo 10 de 1885.

Al señor Presidente de la Convención Consti
tuyente.
Siéndome imposible continuar en el puesto 

de Secretario déla ConvencioD, hago renuncia

de él indeclinablemente, agradeciendo la dis
tinción con que me favoreció la H. Conven
ción.

Saludo á Y. con mi consideración distin
guida.

Antonio del Pino.

—(Se acepta).

Sr. B otet—Hago mocion, señor Presiden
te, para que se proceda al nombramiento del 
Secretario que debe llenar la vacante dejada 
por el Sr. Dr. del Pino.

Sr. V aliente N oailles—Yo hago oaa 
mocion de carácter previo, á fin de que se 
aplace este asunto, indefinidamente, por mu
chos motivos: primero—la vacante importa 
un ahorro, y el servicio de la Convención se 
desempeña perfectamente con el Secretario 
existente; segundo—hay cuestiones de interés 
primordial y palpitante que deben preocupar
nos sobre las demás; tercero—el tiempo nos 
apremia; debemos insumirlo en cosas de utili
dad incontestable.

Si se cree que esta designación es tan esen 
cial á la marcha de la asamblea, no haré cues
tión de gabinete, y me permitiré no insistir.

S r. P re s id e n te —¿Es apoyada esta mo
cion?

V arios Sres. C onvencionales—Apo
yada.

Sr. P residente—Están en discusión am
bas mociones.

S r. B o te t—Estando en discusión conjun
tamente ambas mociones, voy á combatir la 
del señor Convencional Yaliente Noailles, con 
lo que creo que defenderé y afianzaré la 
mia.

El señor Convencional dice que no debe
mos perder tiempo en hacer ahora mismo el 
nombramiento de Secretario, y yo creo que 
mas tiempo perderemos dejando este asunto 
pendiente, con lo cual daremos lugar también 
á que aumenten los candidatos.

Por estas razones he de votar en contra de 
la mocion del señor Convencional.

—Se vota la mocion del señor 
Convencional Valiente Noailles y 
se rechaza, aprobándose la dél 
señor Convencional Botet.
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—Se procede en seguida á la 
elección de Secretario y resulta 
el señor Manuel Rubio con 19 vo
tos y el señor Martinto con 7.

Sr. Presidente— Queda electo Secretario 
de la Convención el señor Manuel Rubio.

Estando en antesalas se le va á tomar el 
juramento de ley.

—Presta juramento el nuevo 
Secretario y ocupa su puesto.

Sr. P residente—Habiendo terminado los 
asuntos entrados se va á pasar á la  órdet! del 
dia que la forma el dictamen de la comisión 
sobre el proyecto del señor Convencional Va
liente Noailles. relativo á la publicación de 
las sesiones de la H. Convención.

—Se lee:

m
PROVECTO DE DECRETO

Art. 1° Se autoriza al señor Presidente pa
ra sacar á licitación la publicación de las se
siones de la Convención, en uno de los diarios 
de las siguientes localidades: La P lata, Dolo
res, Mercedes y  San Nicolás de los Arroyos.

Art. 2o La Oficina de Taquígrafos deposi
tará en Secretaría, dentro de cuarenta y ocho 
horas hábiles, la traducción de la sesión co
rrespondiente, la que permanecerá durante 
veinticuatro horas mas, á efecto de que los 
Convencionales puedan revisarla. Vencido 
este último término se procederá á su publi
cación en la forma que se encuentre.

Art. 3° La licitación comprenderá además 
una edición de mil ejemplares, en formato de 
cuarto mayor.

Art. 4o La licitación se anunciará durante 
quince dias en los diarios de mayor circula
ción.

Art. 5o El Presidente designará la comisión 
que ha de dictaminar sobre las propuestas 
que se presenten.

R. Valiente Noailles.

SEGUNDA PARTE

La Plata, Mayo 4 de 1885.
A  la H  Convención Constituyente.

La comisión encargada de dictaminar sobre 
el proyecto presentado por el Dr. Valiente

Noailles, se ha expedido, y por las razones 
que expondrá el miembro informante se acon
seja la sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Art. I o Se autoriza al señor Presidente 
para sacar á licitación la publicación de las 
sesiones de la Convención en un diario de la 
capital de la Provincia.

Art. 2o La licitación comprenderá además 
una edición de mil ejemplares en formato de 
cuarto mayor.

Art. 3o La licitación se anunciará durante 
quince dias en los diarios de mayor circula
ción.

Art. 4o El Presidente resolverá sobre las 
propuestas que se presenten.

Benjam ín C. González— José 
Hernández.

Sr. González—En la sesión anterior tuve 
el honor de informar á la Convención sobre 
los motivos que tuvo la comisión encargada 
de dictaminar sobre el proyecto del señor Con
vencional Valiente Noailles, y  como esas con
sideraciones son las mismas que hoy tiene la 
comisión para insistir en su dictámen, creo 
innecesario volver á repetirlas, salvo el caso 
de que algún señor Convencional que no haya 
asistido á la sesión anterior desee oir esas es- 
plicaciones.

—No haciéndose uso de la pala
bra, se vota el proyecto en gene
ral y se aprueba, lo mismo que 
en particular los artículos Io, 2o y 
3o. En discusión el 4°.

Sr. Valiente Noailles—Es mi opinión, 
respecto de esta parte, que debemos optar por 
la designación de una comisión de tres miem
bros, qu^ corriera con las publicaciones, por
que el señor Presidente tiene muchas otras 
cosas en qué ocuparse. La comisión podría 
ser nombrada por el mismo señor Presidente.

—(Apoyado).

Sr. Presidente -  ¿Acepta la comisión?
Sr. González— Soy el único miembro 

presente, porque el señor Hernández no ha 
concurrido. . .
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Sr. P residente—Lo pregunto, á efecto de 
la votación.

Sr. González—Ha sido de opinión la co
misión que era preferible que con ello corrie
ra el señor Presidente, porque ya sabemos lo 
que significa nombrar al efecto una comisión: 
que, por las dificultades que hay para reunir
se, duerme eternamente el asunto en la car
peta.

Por lo demás, compete al Presidente, por
que es acto de administración.

Esa lia sido la consideración que ha tenido 
en vista la comisión para rechazar esa parte 
del proyecto del señor Valiente Noailles.

Sr. V aliente N oailles—Si la Conven
ción es solidaria de los actos del señor Presi
dente, tiene derecho de fiscalizar los actos de 
él. Digo esto, simplemente, como contestación 
al señor Convencional.

La dificultad de reunirse tres no es atendi
ble, pues basta que se reúnan dos para tener 
mayoría y proceder, como lo ha hecho la co
misión á que pertenece el señor Convencional 
á quien contesto.

Sr. González—Con mucha dificultad.
Sr. V aliente N oailles—Pero, al fin ha 

despachado.
—Se vota si se acepta el artículo 

como lo propone la comisión, y 
resulta afirmativa.

Sr. M uzlera—Pido la palabra.
Voy á hacer mocion para que se agregue un 

artículo, haciendo extensiva la publicación de 
las sesiones á un diario de la capital de la 
República.

Fundaré brevemente mi mociun.
El objeto de la publicación es, indudable

mente, dar á conocer de toda la Provincia las 
reformas que se proyectan, la discusión que 
respecto de ellas tienen lugar, y por este me
dí », buscar el auxilio que, por la discusión que 
hace la prensa, puede prestar á un cuerpo de 
esta naturaleza.

Pienso que la publicación de las sesiones 
en un diario de la capital de la República, ten
drá importancia, tratándose precisamente de 
un centro donde se inician, para desparramar
se en todas las arterias de la sociedad de la 
Provincia, las reformas que puedan proponer
se de carácter benéfico y que pudieran también

influir en el ánimo de los señores Convencio
nales para aoeptarlas ó tomarlas en conside
ración.

Todo cuanto se haga en el sentido de dar 
mayor publicidad á los trabajos que se verifi
quen, es darle un carácter mas sério á la dis
cusión.

Fundado en estas breves razones, hago mo
cion para que se haga extensiva la publicación
á uno de los diarios de la capital.

—(Apoyado).

Sr. Z u v iria—Nadie va á leer esa publica
ción.

Sr. P resid en te—Está en discusión la 
mocion.

Sr. G onzález—Pido la palabra.
Señor Presidente: en el seno de la comisión 

se hizo esta misma indicación, de extender la 
publicación de las sesiones á un diario de la 
capital, y no se aceptó, porque daría por resul
tado un gasto mas, inútil; tanto mas, cuanto 
habia la certidumbre de que aun cuando se 
publicase en dos ó mas diarios de la capital, 
nadie las leería.

Ya sabemos, señor Presidente, lo que es la 
publicación de las sesiones en los diarios, lo 
mismo que los diarios de sesiones ó las memo
rias: que nadie lee; y, sin embargo cuestan 
bastante dinero.

La comisión ha sido de opinión que esta 
publicación debe hacerse en un diario de la 
capital de la Provincia y no en uno de la capi
tal de la República, puesto que para ésta nin
gún interés tienen los debates de este cuerpo.

Sr. M uzlera—Si la razón primordial para 
el señor Convencional y que la comisión ha 
tenido en mira para no aceptar la publicación 
de las sesiones en un diario de la capital de la 
República, es que ella seria inoficiosa, porque 
nadie se preocupa de leer los debates de estos 
cuerpos deliberantes, yo pienso, entonces, que 
mejor seria no hacerla en diario alguno, si esa 
publicación solo obedece á una mera fórmula.

No son aceptables las razones en que se 
apoya el señor Convencional para decir que no 
hay interés alguno en que se haga la publica
ción en un diario de la capital de la Repúbli
ca, puesto que la mayor parte de las personas 
que tienen alguna vinculación de intereses con
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la provincia residen allí y tienen gran interés 
en seguir paso á paso las reformas que se 
introduzcan en la legislación provincial.

Mas, creo que tendrían mayor publicidad y 
serian mas leídas las sesiones que se publica
ran en un diario de la capital de la República, 
que las que se publicaran en la capital de la 
Provincia, pues ésta es una sociedad nueva, en 
formación recien, y, por consiguiente, cual
quier periódico que en ella se publique no 
podrá tener la circulación que tiene en la Pro
vincia cualquiera de los diarios de la capital 
federal.

Subsisten, pues, las razones que me han 
guiado al hacer la mocion antedicha é insisto 
en ella.

He terminado.
Sr. Presidente— Si nadie pide la pala

bra, se va á  votar.
Sr. Muzlera— Que la publicación de las 

sesiones se haga extensiva á uno de los dia
rios de la capital de la República.

Sr. Secretario—(Lee): «La publicación 
«de las sesiones se hará extensiva á uno de 
«los diarios de la capital de la República.»

—Se vota si se aprueba esta 
mocion, y resulta negativa.

IV

Sr. Presidente—Habiendo terminado la 
sanción de este proyecto, se va á pasar á  la re
forma de la Constitución..

—Se lee:

«Art. 37. No podrá 
a u t o r i z a r s e  ningún 
empréstito sobre el 
crédito general de la 
Provincia ni emisión 
de fondos p ú b l i c o s ,  
sino por iniciativa de 
la Cámara de Diputa
dos, y la ley que lo 
autorice deberá ser 
sancionada por dos 
tercios de votos de 
cada Cámara.»

«Art. 37. No podrá 
autorizarse emprésti
to alguno sobre el 
crédito general de la 
Provincia ni emisión 
de fondos públicos, 
sino por ley sancio
nada por los dos ter
mos de votos de los 
miembros de cada Cá
mara,,»

Sr. P residente— Continúa la discusión 
pendiente sobre este artículo.

Sr. Zuviria— Como no he asistido á la se
sión anterior, desearía que el señor miembro 
informante me dijera qué interpretación se da 
á la reforma que se propone: si los dos tercios 
de Jos miembros de cada Cámara deben to
marse como los dos tercios de votos de los 
miembros presentes ó los dos tercios de la  
totalidad de los miembros de la Cámara?

Sr. P residente—La comisión no tiene 
miembro informante.

Sjr. Zuviria— Pero la comisión, que ha 
hecho esta reforma, debe resolverla.

Es el prim er caso que se produce, en el que 
una comisión propone una reforma y  no hay 
miembro alguno de ella que dé explicacio
nes.

Sr. Gonnet (M. B.)—Precisam ente por 
esa circunstancia, hice mocion en la sesión 
pasada para que se suspendiera la considera
ción del artículo, pues no hay miembro infor
mante respecto de este punto.

Aunque yo he pertenecido á la comisión, no 
me encuentro apto para informar á nombre de 
mis colegas, manifestando ideas que ta l vez 
no hayan tenido.

Sr. P residente— La presidencia puede 
informar al señor Convencional Zuviria que la 
comisión ha presentado un despacho escrito, 
que es «El Redactor», y  que en ese despacho 
se dice que los dos tercios de votos deben ser 
de la totalidad de los miembros de cada Cá
mara.

Sr. Zuviria— Creo que debe ser así, pero 
quiero que quede declarado.

Sr. P residente—Así lo establece «El Re
dactor» .

Sr. Ugalde—Pido la palabra.
E l artículo 37 de la Constitución vigente 

establece, que todo em préstito ó toda emisión 
de fondos públicos deberá tener su iniciativa 
en la Cámara de Diputados, y que las leyes 
que los autoricen deben ser sancionadas por 
las dos terceras partes de los votos de cada 
Cámara, y ha sido práctica que esos dos tercios 
de votos sea délos Diputados presentes al dic
tarse la ley y no de la totalidad de los Dipu
tados y Senadores que por la Constitución 
deben elegirse.
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Se ha reconocido, pues, implícitamente, 
que los dos tercios de votos á que se refiore el 
artículo en discusión, son los dos tercios de 
los miembros presentes de cada Cámara.

Sobre eso creo que no puede haber discu
sión.

Sr. P residente—Si el señor Convencio
nal me permite, le haré una observación, para 
que no siga apoyando su exposición sobre una 
base errónea:—el informe de la comisión dice 
que estos dos tercios de votos se refieren á los 
miembros todos de cada Cámara.

Sr. U galde—Pues bien: continúo.
Aceptando la manifestación del señor Pre

sidente, propondría una adición á este artículo, 
porque sino se haría imposible la sanción de 
toda ley de fondos públicos ó de emprésti
tos.

Así es que yo propondría que se dejara el 
artículo en esta forma: «No podrá autorizarse 
ningún empréstito sobre el crédito general 
de la Provincia, ni emisión de fondos públicos, 
etc; sino sancionado por dos tercios de i'otos de 
los miembros presentes de cada Cámara.»

Es decir, que se agregue la palabra presentes, 
y se vote el artículo tal cual está en la Cons
titución vigente.

Sr. E n c iso —Voy á decir dos palabras so
lamente, que creo van á poner la cuestión en 
sus verdaderos términos.

El artículo existente y el que se reforma, 
dicen claramente cuáles son ios dos tercios á 
que se refiere cada uno de ellos.

En el fondo son diferentes, como es natural, 
siuo no habría reforma.

La diferencia consiste en que el artículo 
vigente exige solamente dos tercios de votos 
de los miembros presentes ó del quorum de 
cada Cámara, y la reforma dice: «de los 
miembros de cada Cámara», es decir, de la to
talidad de los miembros que tiene constituoio- 
nalmente cada Cámara.

Luego, lo que hay que elegir al votar, es si 
6e toma la mayoría de los dos tercios de los 
presentes, ó se toma la mayoría del total de 
los votos de cada Cámara.

* Así, pues, los que prefieren lo primero, vo
tan por el artículo tal cual está en la Consti
tución, y los que prefieran lo segundo, votan 
por el artículo reformado.

Sr. Curutchet—Hay dos reformas.
Sr. E nciso—Me refería á la primera úni

camente.
En cuanto á la iniciativa, estaré por el ar

tículo existente, es decir, que estas leyes se ini
cien en la Cámara de Diputados.

El artículo reformado deja alternativamente 
la iniciativa á cualquiera de las dos Cámaras.

Sr Zuviria—La discusión que ha tenido 
lugar sobre este asunto, ha venido á aclarar un 
punto que yo desbaba se aclarase y á dejar 
establecido lo que uno y otro artículo consa
gra.

El artículo de la Constitución vigente exige 
los dos tercios de los miembros presentes de 
cada Cámara 6¡empre que se trate de sancio
nar un proyecto de empréstito, ó de autorizar 
emisiones de fondos públicos, mientras que la 
reforma que se propone exige los dos tercios 
de todos los miembros que forman las Cá
maras.

Incidental mente se ha venido á esclarecer 
este punto, y como el artículo en discusión 
encierra dos reformas, pediría al Sr. Presiden
te que cuando l l e g u e  e l  momento déla vota
ción, se haga é s t a  p o r  p a r t e s .

Sr. B otet—C o m o  e l  artículo en discusión 
contiene dos r e f o r m a s ,  desearía que fueran 
ambas puestas e n  d i s c u s i ó n  separadamentei 
porque yo desearía c o m b a t i r  la primera.

Sr. P resid en te— D e s d e  que está en dis
cusión particular todo el artículo, puede ha
cerlo e l  Sr. Convencional.

Sr. B otet—Entonces voy á hacer uso de 
la palabra.

El artículo de la Constitución vigente, se 
refiere á dos cosas: á los empréstitos sobre el 
crédito general de la Provincia, y á las emi
siones de fondos públicos: son dos operaciones 
completamente distintas, en mi opinión, pero 
ambas pueden practicarse para hacer uso del 
crédito.

Se puede hacer uso del crédito contrayendo 
empréstitos, ó recojiendo dinero en plaza 
para tales ó cuales servicios de la administra
ción y se puede obtener también dinero ha
ciendo emisiones de fondos públicos para 
pagar con ellos.

Tanto lo uno, como lo otro, importa' hacer 
uso del crédito.
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Ahora, si las dos cosas importan el uso del 
crédito, y si el espíritu de la reforma es poner 
trabas al uso del crédito, poniéndola el requisito 
de un número mayor de votos, creo que, tanto 
para los empréstitos como para las emisiones 
de fondos públicos, existe la misma razón.

Efectivamente, puede abusarse lo mismo 
emitiendo fondos públicos que contrayendo 
empréstitos: tanto lo uno como lo otro grava 
el erario público; tanto lo uno como lo otro 
impone obligaciones al gobierno.

Las emisiones de fondos públicos, no son 
nuevas. Entre nosotros existen emisiones de 
fondos públicos desde que se instaló la Ofici
na del Crédito Público, emisiones que hoy 
mismo se está atendiendo á su servicio, por
que esos fondos constituyen títulos de renta.

Por eso creo que para las emisiones que se 
hagan posteriormente, que importan hacer uso 
del crédito, debe ponerse las mismas trabas 
que se ponen á los empréstitos.

Sr. Ugalde—Voy á oponerme, señor 
Presidente, á la modificación del artículo 37 
en lo que se refiere al número de votos con 
que debe ser sancionada en cada Cámara toda 
ley que autorice un empréstito, ó la emisión 
de fondos públicos.

Creo que se puede demostrar fácilmente la 
imposibilidad que habría de sancionar una ley 
semejante y que en ciertos casos puede ser 
indispensable.

Exigir para la sanción de una ley de esta 
naturaleza dos tercios de votos de la totalidad 
de los miembros de cada una de las Cámaras, 
seria poner en la necesidad ineludible á los 
gobiernos de tomar medidas que coarten las 
libertades públicas para constituir Cámaras 
que le pertenezcan exclusivamente para dis
poner en un momento dado del crédito de la 
Provincia,

Hemos visto, señor Presidente, las dificul
tades que presenta la sanción de las leyes, 
cuando ellas tienen por objeto la autorización 
de empréstitos ó emisiones de fondos públi
cos.

Si por la Constitución vigente presenta d i
ficultades la sanción de una ley de estas con
diciones, cuando se requieran dos tercios de 
votos de la totalidad de los miembros de cada 
una de las Cámaras, se hará casi imposible,

púes, una pequeña oposición de esas sistem a
das que estamos viendo todos los dias, en cada 
una de las Cámaras, será suficiente para que 
se haga imposible toda ley que trate de san
cionar un empréstito, ó una emisión de fondos 
públicos, aun cuando se tratara de llevar á ca
bo una obra pública indispensable.

E l crédito mismo del país podría ponerse 
en graves peligros por esta exigencia puesta 
en la Constitución, de que para sancionar esta 
clase de leyes es indispensable que concurran 
dos tercios de votos de la totalidad de los 
miembros de cada una de las Cámaras.

'Pero hay mas. Supongamos este caso: la 
Cámara de Diputados necesita para tener quo
rum  legal 26 Diputados, y  según los térm i
nos del artículo reformado, aun cuando votaran 
por la afirmativa los 26 Diputados presentes, 
no habría ley, porque la unanimidad de 26 
Diputados no representa los dos tercios de los 
50 que componen la Cámara. Entonces ten
dría lugar este caso bien raro,—que una ley 
sancionada por unanimidad de los votos del 
quorum  legal, no podría ser ley, porque con 
arreglo al artículo que se discute, no tendría 
los dos tercios devotos de los 50 Diputados 
que componen la Cámara, que serían treinta 
y tantos.

En tal caso, pues, el Gobierno se vería en la 
imposibilidad de hacer uso del crédito, por 
esta exigencia dé la  Constitución hasta cierto 
punto ridicula.

Por estas razones he de votar en contra de 
la modificación que se propone, y también, 
señor Presidente, del artículo en general, pues
to que la práctica nos ha demostrado que la 
Cámara de Diputados por la misma razón Ce 
su mayor número de miembros, es la que se 
encuentra en condiciones mejores para ser la 
iniciadora en las leyes de empréstitos.

Por otra parte, aun cuando, por nuestro 
sistema representativo, tanto la Cámara de 
Diputados como la de Senadores son la re
presentación del pueblo de la Provincia, es 
una ficción establecida por los hechos de que 
la Cámara de Diputados es la que representa 
el elemento popular.

Además, en la Cámara de Diputados, es 
donde las pasiones están mas desarrolladas» 
porque se compone de personas jóvenes, de
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los hombres que se inician en la carrera pú
blica, en el parlamento, y es en la Cámara de 
Diputados, por la misma razón, donde las pa
siones son mas vehementes, y donde por con
siguiente, ha de tener mas dificultades la san
ción de leyes de esta naturaleza.

Entonces tenemos estas dos garantías para 
la autorización de empréstitos y emisiones de 
fondos públicos: los dos tercios de votos de 
los miembros presentes de cada Cámara y la 
constitución misma de la Cámara de Diputa
dos, donde deben iniciarse estas leyes.

Por estas razones he de votar en contra del 
artículo 37 con la reforma; y si acaso la pri
mera parte de este artículo es aceptada por la 
H. Convención, votaré en contra de la última 
modificación.

Sr. M uzlera  -  Las razones expuestas por 
el señor Convencional no me convencen.

No veo que en las restricciones á que el ar
tículo del proyecto obedece, haya algunas que 
puedan ser ridiculas.

Se opone los dos tercios de votos de los 
miembros de cada una de las Cámaras, como 
un dique á los abusos del crédito que pueden 
conducir á gravar por muchos años las rentas 
públicas.

Yo no me explico la razón porqué quiere 
darse en el precepto de la Constitución tanta 
facilidad para la sanción de una ley, ya sea 
que tenga por objeto autorizar la emisión de 
fondos públicos ó que responda al propósito 
de gravar la renta del país. Esa facilidad nace
rá de las circunstancias del momento, de las 
exigencias económicas de la población.

Precisamente, la circunstancia enunciada 
por el Sr. Convencional preopinante, de que 
en la Cámara de Diputados, por razón de su 
composición, es donde existen mas vivas las 
pasiones, hace mas necesario oponerles un di
que para que las pasiones de que nos ha ha
blado el Sr. Convencional, no se desborden ó 
influyan á que se sancione una ley que dé re
sultados perjudiciales para la renta pública y 
para el estado económico de la Provincia.

Tampoco veo la razón porqué quiere darse 
á la Cámara de Diputados la preferencia en 
la iniciativa de toda ley que tenga por objeto 
la emisión de fondos públicos, ó la autoriza
ción de empréstitos.

Ambas Cámaras reconocen un mismo orí- 
gon.

El artículo propuesto por la comisión no 
introduce otra modificación al que se encuen
tra en la Constitución vigente, que la de acla
rar (en contra precisamente de esa práctica 
viciosa que se ha venido observando y á que 
hacia referencia el Sr. Convencional) lo que 
se entiende por los dos tercios de votos que se 
exigen, estableciendo que son los de los miem
bros presentes, porque esto es, en realidad, el 
espíritu del artículo que se encuentra consig
nado en la Constitución vigente.

El artículo 37 que propone la Comisión no 
ha querido otra cosa que aclarar ese punto, 
restringiendo esa facilidad que hoy existe 
para la sanción de una ley que puede llevar
nos al abuso del crédito.

Con los dos tercios de votos que se exigen 
de loa miembros de cada una de las Cámaras, 
yo no veo la causa para que, sancionado el 
precepto que contiene el artículo 37 propuesto 
por la Comisión, se vea el Gobierno en la ne
cesidad de hacer Cámaras propias. Ese es un 
recurso político que puede surgir, ya sea que 
se trate de una ley de empréstito, como cuan
do se trate de cualquiera otra relativa, á la 
administración ó á objetos distintos.

Por el contrario, estas restricciones tienen 
por objeto precisamente limitar la acción ó la 
influencia que los Gobiernos ejercen aun sobre 
las Cámaras, como el resultado necesario de 
las vinculaciones políticas y sociales que exis
ten entre los hombres.

Todo el argumento que se hace contra la 
reforma propuesta, descansa sobre una cues
tión de números, impropia cuando se discuten 
principios.

Se dice, que no es fácil conseguir los dos 
tercios de los votos de los miembros de cada 
Cámara, de donde resultaría imposible la san
ción de la ley á que se refiere el artículo que 
se discute.

Para admitir esto, seria necesario reconocer, 
que las leyes de esa especie son muy mala9 
por cuya razón no encuentran facilidad para 
su sanción, ó bien que los miembros de la 
Legislatura miran con tanta indiferencia y de
sidia el ejercicio de su mandato, que no con
curren á las sesiones.



Esto no es admisible, ni en uno ni en otro 
caso, y  por el contrario, las razones apuntadas, 
influyen para que se preste la sanción necesa
ria á la reforma proyectada.

Estas ligeras consideraciones me deciden á 
sostener la reforma.

S r .  P r e s i d e n t e — Se va á votar el artícu
lo 37 en la forma que lo propone la comi
sión.

—Se vota y es rechazado.

Sr. P r e s i d e n t e —Quiere decir entonces 
que queda subsistente el artículo 37, en la 
forma que se halla en la Constitución vi
gente.

—Entra en discusión: «Articulo 
que figurará después del 3h de la 
Constitución.»

V

En los casos en que se hubiese realizado 
un  empréstito y  no se realizaran las obras á 
que se hubiese destinado el numerario obtenido 
por él, se aplicará á la conversión del emprésti
to m ismo ó á obras públicas especialmente de
terminadas.»

Sr. Ugalde— Pido la palabra.
Creo, señor Presidente, que no hay motivo 

alguno para hacer el agregado que se propone 
al artículo 39, el que dice: «No podrá aplicar
se el numerario que se obtenga por em présti
to, sino á los objetos determinados que se debe 
especificar en la ley que lo autorice, bajo res
ponsabilidad de la autoridad que lo invierta ó 
destine á otros objetos.»

¿Qué razón de ser tiene el agregado que se 
proyecta? ¿Qué necesidad viene á llenar?

Ninguna, señor Presidente.
Por el contrario, viene mas bien á dificultar 

la  comprensión de la disposición vigente, 
puesto que va á hacer necesario que se dicte 
una serie de leyes del mismo carácter.

Por otra parte, no es de buena legislación, 
y  por consiguiente, inaceptable, disponer por 
medio de una ley general que los dineros obte
nidos en empréstito para un objeto determina
do, s an empleados en otro distinto. Y la 
razón es obvia: seria la causa de m il abusos.

Por esta razón voyá votar en contra del 
agregado propuesto.

Sr. Zuviria—Pido la palabra.
Por mi parte, creo, señor Presidente, que 

es muy aceptable la reforma que se propone, 
porque el artículo constitucional vigente no 
ha previsto el caso de que no se lleven á cabo 
las obras para que ha sido votado un emprés
tito.

E l artículo vigente dispone fínicamente que 
no podrá emplearse los fondos obtenidos, en 
otr os objetos que aquellos para que han sido 
adquiridos; pero puede suceder m uy bien que 
las obras que hicieron necesario el empréstito 
no se lleven después á efecto; que esas necesi
dades que hubo en un momento no existan 
mas tarde. ¿Qué se hace, entonces, con el em
préstito?

Esto es lo que viene á resolver ó á esplicar 
la reforma.

Por otra parte, señor Presidente, el agrega
do que se proyecta consulta una regla de mo
ral administrativa, que es digna de tenerse en 
cuenta. Debemos prever el caso de que, ma
ñana, un mal gobernante, so pretesto de que 
no es necesario llevar adelante tales 6 cuales 
obras públicas, ó porque, en realidad, no sean 
estas indispensables, haga un mal uso del 
dinero obtenido por un em préstito para un 
objeto de utilidad general.

Por estas razones, he de votar por la re
forma.

—Se vota el articulo en discu
sión, y resulta rechazado.

Sr. Zuviria— Pido que se rectifique la 
votación.

—Así se hace, dando el mismo 
resultado.

—Al leerse la reforma proyec
tada por la comisión al artículo 
40, dice el—

V I

Sr. Muzlera—Pido la palabra.
Antes de pasar mas adelante en el exámen 

de las reformas proyectadas, voy á proponer 
que se incorpore al texto de la Constitución 
un artículo que conceptúo de importancia y 
sobre el cual voy á llam ar la atención de mis 
honorables colegas.

E l artículo 3n, sancionado ya en la misma



forma en que se encuentra en la Constitución 
vigente, dispone que: «Los límites territoria
les de la Provincia son los que por derecho le 
corresponde, con arreglo á lo que la Constitu
ción nacional establece, y sin perjuicio, agre
ga, de las cesiones ó tratados interprovincia
les que puedan , hacerse autorizados por la 
Legislatura.»

Es, pues, evidente que los límites territoria
les de La Provincia pueden ensancharse ó dis
minuirse, ya sea por cesiones autorizadas por 
la Legislatura ó ya sea por tratados ad-hoc.

Yo me he preguntado, teniendo en cuenta 
la importancia que reviste una ley de esta 
naturaleza: ¿cuál es la garantía 6 las for
malidades que la Constitución exige para esa 
sesión?

Y no he encontrado otra que esta: la simple 
mayoría de votos. Desde luego no hay, á 
este respecto, una disposición expresa, como 
la que existe para que proceda la acusación á 
los miembros del P. E. y de la Suprema Cor
te, y la que determina las condiciones nece
sarias para que pueda contraerse un emprés
tito.

Si, pues,' es necesario, como acabo de 
manifestar, los dos tercios de votos exigidos 
por la Constitución para que .pueda autori
zarse un empréstito, con el objeto de impedir 
el abuso del crédito; si el mismo requisito 
exigido para que proceda la acusación á los 
miembros del P. E. ó de la Suprema Corte 
responde al móvil de afianzar mas la inde
pendencia de sus funciones, poniéndola á 
cubierto de todo ódio y de toda pasión; es 
también necesario, en mi concepto, porque 
para ello existen razones igualmente pode
rosas, que una formalidad de esa naturaleza 
se establezca para la sanción de la ley que 
tenga por objeto autorizar la cesión de parte 
del territorio de la Provincia.

La cuestión tiene mas importancia de la 
que puede ofrecer á prima facie.

Cuando se trate de ensanchar los límites 
territoriales, hay ventaja, indudablemente; 
pero cuando ellos se disminuyen, puede haber 
abandono de jurisdicción, desprendimiento de 
territorio; puede afectarse la renta pública 
privándola de valores realizables; y lo qlie 
es mas, puede llegarse hasta modificar la

representación política que la Provincia puede 
y debe tener en las Cámaras nacionales.

Así, pues, una restricción de este género 
importa garantir la integridad del territorio' 
la conservación de la renta y la jurisdicción 
que deben tener las autoridades de la Pro
vincia en su territorio, revistiendo la sanción 
de una ley de esa naturaleza (por razón de 
dos tercios de votos), la adquiescencia de las 
dos terceras partes de la población de la Pro
vincia.

Facultades de esa naturaleza por razón de 
los efectos que su ejercicio puede producir, 
no se confieren nunca extensivamente al Poder 
Legislativo, sinó con ciertas restricciones 6 
condiciones, dentro de las cuales se encuentra 
una garantía necesaria á los grandes intereses 
del Estado.

Podría invocar cantecedentes y demostrar la 
conveniencia ele la reforma que propongo, 
pero no lo juzgo necesario.

No creo deber abundar en mayores consi
deraciones, á que entraría si se hiciese alguna 
observación á la proposion que hago, por no 
molestar demasiado la atención de mis hono
rables colegas. Y es fundado en las breve
mente expuestas que propongo se incorpore á 
la disposición del artículo que acaba de san
cionarse, lo siguiente:

«La Legislatura no podrá autorizar cesión 
de parte alguna del territorio de la Provincia, 
sino por la sanción de los dos tercios de votos 
de los miembros de cada cámara.»

.—Suficientemente apoyada esta 
indicación, se pone en discusión.

Sr. E n ciso —Pido la palabra.
Acepto, señor Presidente, la indicación, pero 

para colocarla en el lugar que le corresponde, 
es decir, como párrafo final del artículo 3o.

Sr. Zuviria—Eso importaría una recon
sideración.

Sr. E n ciso—Nó, señor.
Es inconveniente establecer dos disposicio

nes que se refieren á un mismo punto en 
parajes diversos. Esto no es correcto.

Creo que lo convenieute es que el precepto 
que propone el señor Convencional Muzlera se 
agregue al art. 3°, ya sancionado, porque es 
esa la colocación que debe tener.



Sr. Muzlera—Yo he propuesto que se 
agregue después del art. 10, porque precisa
mente es en este capítulo, donde se determi
nan las facultades generales de la  Legislatura, 
y  es en él donde corresponde que figure.

No he hecho mocion de reconsideración, 
porque aun cuando creo éneo itrar la mayoría 
necesaria para una proposición de esta natu
raleza, que busca solamente el bien general, 
no he querido exponerla al resultado de los dos 
tercios de votos que se exigen para las recon
sideraciones.

Tratándose del capítulo que determina los 
poderes generales de la Legislatura, así como 
se establece en él cómo se han de realizar los 
empréstitos, qué requisitos se han de llenar 
para disponer de lo» dineros del Banco, etc.,  
puede establecerse perfectamente este artículo, 
sin alterar el orden lógico que debe reinar en 
las disposiciones de la Constitución.

Sr. E n c i s o — Yo creo que no tiene razón 
el señor Convencional en lo que acaba de de
cir.

Lo fundamental tratándose 'de este artículo, 
es el hecho de alterar el territorio de la P ro
vincia, cediendo parte de él ó adquirirlo nuevo; 
lo accesorio en este caso, es la forma.

¿Debe requerirse dos terceras partes? Creo 
que sí, y  que no debe tenérsele miedo á la 
reconsideración.

Yo hago la mocion á fin de que se agregue 
como párrafo final del artículo 3°, el párrafo 
p ropuesto por el señor Convencional.

No se trata de las facultades de la Legisla
tura: se trata de la forma en que han de ha
cerse las cesiones y las adquisiciones de te
rritorio. Hago, pues, la mocion de reconside
ración.

(Apoyado).
—Se vota si se reconsidera ó no 
el artículo 3ü de la Constitución 
y resulla afirmativa.

Sr. Presidente— Tenga la bondad el 
señor Convencional de dictar el agregado.

Sr. Muzlera— «Por ley sancionada por 
los dos tercios de votos de los miembros de 
cada Cámara.»

Sr. Ugalde—Pido la palabra.
Como en el caso anterior, voy á oponerme 

á que se diga por los miembi'os de cada Cá

mara  porque sean los dos tercios de los pre
sentes.

No estoy conforme con que se diga por 
los miembros de cada Cámara, por las razones 
que he dado anteriormente: la  imposibilidad 
de que una ley pueda sancionarse en un caso 
como éste, porque es muy raro reunir en una 
Cámara que se compone de cincuenta miem
bros, mas de treinta. Es rarísimo que una 
sesión se celebre con treinta Diputados presen
tes y  sin embargo con ese número, no podría 
tomarse en consideración un proyecto de ley 
que tuviera que ser sancionado por dos tercios 
de votos de los miembros de la Cámara, po i
que treinta no son los dos tercios de cincuenta, 
y se requeriría treinta y cinco Diputados votan
do por unanimidad para que tal ley se san
cionara.

Si habiendo cuarenta Diputados presentes, 
cinco solamente votaran en contra del proyec
to, ya no seria ley, á pesar de tener siete veces 
mas votos en su favor.

Sr. Z u v i r i a —Precisamente eso es lo que 
se busca.

Sr. Ugalde— Esto de establecer proscrip
ciones que hagan imposible la sanción de una 
ley, demuestra poca franqueza ó por lo 
menos poca autoridad en las personas que 
sancionan la Constitución en estas condiciones - 
y  que no se atreven á decir: la Legislatura no 
podrá en ningún caso hacer cesiones de terri
torio. Hagamos esto, tengamos el valor su
ficiente para decir: la Legislatura no podrá en 
ningún caso hacer cesiones de territorio, y no 
por medios vagos é indirectos, vayamos á 
buscar el mismo resultado.

Digamos claramente -que la Legislatura no 
puede autorizar cesión de territorio, y no por 
temor de decirlo establezcamos requisitos que 
de hecho imposibiliten la sanción de la lev. 
Si se dice por dos terceras partes de votos de 
los miembros presentes, votaré en favor del 
artículo.

Sr. Enciso—Indudablemente, el señor 
Convencional que deja la palabra y  yo, mira
mos la cuestión de distinta manera.

El, por las razones que ha dado, se opone 
á que se diga «dos tercios de los' miembros de 
cada Cámara», y  yo por esas mismas razones
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lie de votar por el agregado propuesto por el 
señor Convencional Muzlera.

Precisamente porque es difícil que haya 
mas de treinta Diputados presentes y se con
sigan los dos tercios sobre la totalidad de los 
miembros de cada Cámara, es que lo estable
cemos, porque queremos que cuando se ceda 
una parte del territorio de la Provincia, se 
haga por la mayoría absoluta de la voluntad 
representada, de la Provincia, con la menor 
discrepancia posible.

No es verdad que no haya de poder ob
tenerse los dos tercios de votos de los miem
bros de cada Cámara para resolver una cues
tión territorial. Cuando cuestiones de esa 
importancia vienen al seno de la Cámara, no 
creo que haya tampoco patriotismo en los 
representantes de la Provincia, para faltar á 
una sesión en que va á desmembrarse la Pro
vincia ó en que va á adquirirse un nuevo 
pedazo de territorio. No es que trate de 
ocultar mi pensamiento, sino que no quiero 
cerrar absolutamente la puerta, no quiero 
decir en absoluto: la Legislatura no podrá 
ceder ni adquirir en ningún caso territorio, 
porque esto es algo que no puede decirse en 
una Constitución. Ya la Constitución dijo: 
la Legislatura no autoi’izará emisiones, ni 
permitirá el curso forzoso, y sin embargo el 
curso forzoso se ha impuesto como un hecho 
contra las disposiciones de la Legislatura y 
el mandato de la Constitución.

Contra los hechos no puede irse.
No es por ocultar mi pensamiento, como di

ce el señor Convencional: mi pensamiento en
tero es este: que la Legislatura tenga facultad 
de autorizar cesión y adquisición de territorio, 
pero que la tenga por la voluntad de una gran 
mayoría de sus miembros.

No es la primera vez que la Constitución 
exige las tres cuartas partes de la totalidad de 
los miembros de una Cámara, para tomar tal 
6 cual resolución. ¿Por qué hemos de ir á los 
estremos? Pongámosnos en los términos racio
nales.

Démosle á la Legislatura esta facultad, pe
ro con esta limitación que- se requiera más de 
treinticinco miembros que estén de acuerdo 
para ejercitarla; de lo contrario no se produce 
el hecho, no se da la ley.

Por estas razones yo he de votar por el / 
agregado tal como lo ha propuesto el señor * 
Convencional Muzlera.

Sr. Botet—Yo voy á estar por la modifi
cación propuesta por el señor Convencional 
Ugalde. Creo que á esta ley no debe exigírse- 
le mayores requisitos para que sea votada, que 
los dos tercios de votos de los miembros pre
sentes en cada Cámara.

El señor Convencional Ugalde, ha dicho que 
se opone á que se exijan los dos tercios de vo
tos de los dos miembros de cada Cámara, por
que es una medida que importa la imposibili
dad casi absoluta, de que pueda dictarse la ley 
á que tal requisito se exige. Yo creo igual cosa; 
creo que con esa exigencia, es completamente 
ilusoria la sanción de leyes cediendo 6 adqui
riendo territorio, y es ilusoria, no solo la re
forma que se propone, sino hasta este artículo 
mismo que se discute.

Es necesario darse cuenta, señor Presiden
te, de que aquí no entra para nada el patrio
tismo, ni el amor á la Provincia; eso no es lo 
que está en discusión.

Se trata de la cesión ó adquisición de territo- , 
rio, en virtud de tratados interprovinciales 
que puede realizar la Legislatura de Buenos* 
Aires, con las de otras provincias. Se trata d e ' 
una cosa que está dentro del órden j’irídico 1 
constitucional.

La Legislatura puede celebrar esos trata
dos y ¿cómo vamos á decirle á la Legis
latura: celebre Vd. esos tratados cediendo tal 
6 cual parte de territorio, pero para ejecutar
los tiene que llenar este requisito que es im
posible?

Eso importa darle á la Legislatura una fa
cultad por un lado y quitársela por otro.

Además, yo concedo que una Legislatura á 
la cual se le dan facultades como las que tiene 
la Legislatura de Buenos Aires, que puede le
gislar sobre industrias y sobre todo el movi
miento armónico de *a Administración de la 
Provincia,reglamentando las libertades indivi
duales, etc; creo que puede tener también esta 
facultad.

Cuando se trata del uso de los bienes del 
erario público, establecemos trabas, para que 
no puedan cometerse abusos; pero vamos á 
consignar en la Constitución inconvenientes
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insuperables, para que los propios hijos de la 
Provincia no dispongan de lo que es suyo, no 
puedan legislar sobre el territorio? ¿Podemos 
desconfiar de tal manera del sentido moral de
los hijos de la Provincia?

¿De cuándo acá, vamos á fijar tales trabas
á los hijos do Buenos Aires?

Sr. A rana— Muchas veces las-necesitan.
Sr. Botet— Tengo mejor idea de los hijos 

de Buenos Aires. Esta medida, importaría 
casi hacerle una ofensa al pueblo que nos ha 
traído á estas bancas, pues, es como decirle: 
mañana eligirá sus representantes, pero ellos 
no podrán resolver nada sobre el territorio, 
sino con arreglo á este cartabón que yo les 
pongo. La Constitución no va á enseñar al 
pueblo ni á sus representantes, la moralidad 
de sus actos; el sentido moral no se escribe en 
las contituciones; está en los individuos, está 
dentro de cada uno y al cariño que se tiene al 
suelo donde ha nacido, no se sobrepone nin
guna prescripción constitucional.

Por estas razones creo que no deben estable
cerse requisitos de esta naturaleza y he de 
votar en contra de la agregación en la forma 
que se ha propuesto.

Sr. Muzlera—He sido el autor de la mo
ción y  debo por consiguiente sostenerla, sin
tiendo que dada la naturaleza de los cargos y 
el carácter de los móviles que se me acaba de 
atribuir, después de hacer esa mocion se haya 
retirado de la sala el señor Convencional Botet, 
siendo él precisamente el que acaso, de una 
manera estudiada, ha lanzado una verdadera 
injuria al pueblo de la Provincia, en lo que se 
refiere á la elección de sus representantes para 
la  Legislatura.

Yo no me explico la lógica de las ideas 
del señor Convencional Botet y  del señor Con
vencional Ugalde, cuando decian que era 
ponerles, dada la mocion que yo he formula
do, trabas ó cartabones á los representantes 
del pueblo para que no ejerciten un derecho 
que la misma Constitución les confiere y que 
el pueblo mismo les discierne.

Los pueblos no confieren nunca á sus man
datarios políticos poderes ilimitados, sino fa
cultades determinadas cuyo ejercicio está en
carrilado dentro de la reglamentación que leB 
fija la ley.

Sostener, que cuando se reglamenta el ejer
cicio de un derecho, ó se establece la forma en 
que una facultad debe ejercerse, ese derecho y 
esta facultad se destruyen, es confundir, Sr. 
Presidente, dos nociones rudimentarias: la del 
derecho con la de la garantía de su ejercicio.

Es cierto que la Constitución vigente con
fiere á la Legislatura la facultad de ceder par
te del territorio de la Provincia, pero esta fa
cultad no nace ni se desprende de un derecho 
propio inherente á la representación política 
que ejercen los miembros de aquella: es una 
facultad conferida por el pueblo de la Provin- 
vincia, cuyo uso puede hoy éste por medio de 
esta Convención, modificarlo, reglamentarlo, ó 
señalarle la forma que debe revestir un acto 
de esa especie.

Es esto lo que importa la modificación que 
he propuesto y nada mas.

No me explico tampoco, señor Presidente, 
que se haga tanto alarde de patriotismo, reco
nociéndose á la vez que es imposible, cuando 
se trata de ceder una parte del territorio para 
un fin de utilidad pública, y cuando se trata 
de determ inar los lím ites de la Provincia; que 
es imposible, decia, que puedan reunirse los 
dos tercios de votos y  que pueda mirarse con 
indiferencia lo que se refiere al bien de la pro
vincia.

Debo repetir aquí, lo que manifestaba cuan
do discutíamos el artículo precedente: que es 
impropio discutiéndose principios venir á ha
cer una cuestión de números; porque no es 
otro el argumento que se levanta para impug
nar el precepto que quiero se incorpore á la 
Constitución.

Toda la disertación del señor Convencional 
Dr. Ugalde reposa sobre este hecho: que es 
rarísimo reunir en una cámara que se compo
ne de cincuenta miembros, treinta de ellos, de 
donde resultaría imposible la sanción de una 
ley que tuviese por objeto ceder parte del terri
torio déla Provincia, desde que los dos tercios 
de votos de cincuenta son mas de treinta.

Es para mi verdaderamente doloroso, que 
se reconozca por los señores Convencionales, 
que tratándose de una cuestión de tanta im
portancia y transcendencia como seria la de 
la integridad del territorio, sea difícil que esos 
dos tercios de votos puedan reunirse en el seno



de la Legislatura, porque esto denotaría ausen
cia de patriotismo 6 que la corrupción política 
que nos viene invadiendo llega & su estremo.

Y á la vez que doloroso, me es satisfactorio 
porque asi viene á quedar evidenciada la opor
tunidad y la conveniencia de la reforma que 
propongo.

Yo no dudo de nuestro porvenir político; 
pero creo que las pasiones vinculan á. los hom
bres y que en una época, como la que pasamos, 
debo decirlo bien claro, en la que las tenden
cias del poder central son absorbentes, pu
diera tal vez llegar dia en que en el recinto de 

 ̂ la Legislatura, sinó hoy, tal vez dentro de diez 
\ años, se tratara de cercenarse nuestro territo

rio, menguando nuestra representación polí
tica.

No he tenido en lo mas mínimo, debo de 
confesarlo ingénuamente, el móvil de tributar 
gratuitamente una ofensa á los que represen
tan á la Provincia, erigiendo esa restricción 
impresa en la Constitución, que importa una 
verdadera garantía; por el contrario, he que
rido buscar, en la restricción, la forma, y en 
la forma, la misma garantía que asegure para 
todos los derechos que hoy tenemos y que ma- 
ñana pueden ser cercenados.

¿Por qué no es posible reunirse los dos ter
cios de votos, yo preguntaría á los señores 
Convencionales que formando parte de la Le
gislatura tienen mas esperiencia que yo, para 
apreciar los motivos de esa imposibilidad? 
¿por qué cuando se trata de gravar las rentas 
públicas con impuestos, cuando se trata de 
emitir fondos públicos, cuestiones que afectan 
directamente toda nuestra economía, toda nues
tra industria, todo el desarrollo de nuestro 
comercio, no se han de conseguir los dos ter
cios de votos de cada Cámara? Si esto fuera 
así ¿qué implicaría ante la lógica y ante el 
sano criterio? Que aquellos que no se reu
nieran, que aquellos que no se preocuparan 
de las leyes, que no velaran por los intereses 
de la Provincia, no tenian patriotismo y que 
miraban con frialdad é indiferencia todo lo 
referente á la cosa pública. Esa es la lógica 
de los señores Convencionales!

No es cierto tampoco, que la reforma de que 
soy autor, afecte las facultades de la Legisla
tura para la legislación sobre tierras, ni que im

porte privar á los hijos do Buenos Aires dis
poner de lo que es suyo, como cree el señor 
Convencional Botet.

Estas razones no tienen asidero alguno. Se 
trata puramente de señalar una forma á la 
sanción de la ley que tenga por objeto ceder 
parte del territorio de la Provincia, y no á la 
legislación general sobre tierras.

Se trata de garantir ese derecho de los 
hijos de Buenos Aires y no de despojarlos 
de él.

Bien, pues, subsisten ó quedan en pié todas 
las razones que he invocado para sostener la 
reforma.

Ellas revelan claramente que no persigo 
otro fin que el de asegurar mas la integridad 
del territorio, y que no me ha movido la ten
dencia de inferir un agravio, que se busca y 
quiere presentarse atribuyéndome un pensa
miento velado que no existe.

Debo concluir, pues, pidiendo á mis hono
rables colegas, presten su decidido apoyo y 
aprobación, en mira de los intereses del Estado 
de Buenos Aires, á una garantía que se busca 
no solamente para evitar que mas adelante las 
afinidades políticas traten de cercenar el terri
torio, sino también privarnos de los derechos 
políticos que hoy gozamos.

Varios Sres. Convencionales—Muy 
bien!

Sr. Ugalde—Pido la palabra.
He escuchado al señor Convencional y en 

su disertación patriótica no he notado nada 
que se refiera al artículo constitucional que 
se discute.

Ha hecho una disertación de efecto, no lo 
niego. Ha hablado mucho de patria, de dig
nidad en los ciudadanos, de amor á las insti
tuciones; pero no ha tocado la cuestión.

La cuestión es esta: una ley que trate sobre 
cesión de territorios ¿importa ó nó á los miem
bros de la Legislatura, representantes del 
pueblo de la Provincia? Es legítimo que si 
importe.

De ninguna manera puedo aceptar las pala
bras del señor Convencional, deque el artículo 
que ha propuesto pueda haberme ofendido. En 
ridículo pretender que el hecho de proponer 
un artículo pueda ofender á nadie, 6 preten
der que un artículo que se presente, haciendo
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uso de un perfecto derecho, de un legítimo 
derecho, pueda ofenderme, por ejemplo á mí, 
en mi carácter de Diputado, ó pueda ofender 
á cualquier otro.

Sr. Muzlera—Permítame: no me he refe
rido á los señores Convencionales, sino que 
hablaba de las ofensas que se decia se hacia á 
los representantes que podían ser indignos.

Sr. Ugalde—Conforme.
Sigo. De todas maner. s seria ridículo.
Pero la cuestión no es de declamatoria, n1 

aquí se trata de amor á las instituciones, ni 
de tantas cosas benitas y m uy bien dichas por 
el señor Convencional, sino de una cuestión 
de números y  yo voy á probarle al señor Con
vencional que mejor se dem uestra el patriotis
mo estableciendo los dos tercios de miembros 
j'resentes.

¿T ienela  ley importancia ó nó? ¿Lógica
mente la tien e '? Entonces todos los miembros 
de la Cámara han de venir. De hecho va á ser 
necesario, entonces, las dos terceras partes de 
los miembros presentes. ¿Por qué? Porque 
todos los miembros van á estar presentes y van 
á estar presentes ¿por qué razón? Poique los 
opositores á la ley no faltarán, porque saben 
que si faltan va á ser completamente inútil esa 
falta, porque de otro modo una minoría insig
nificante podrá impedir la sanción de la ley.

Esto es cuestión de números. Si fueran ne
cesarios los dos lerdos de los mienbros de la 
Cámara y si hubieran dieciseis Diputados que 
no quisieran que se sencione una ley, por la 
cual se desprendía la Provincia de Buenos 
Aires de una parte de territorio, esos dieciseis 
Diputados impondrían la ley á los treinta y 
cuatro, no pudiendo esos treinta y cuatro san
cionarla.

Por otra parte, si se establece que deben 
ser los dos tercios de votos de los miembros 
presentes, esos dieciseis tendrían que venir á 
disentir con los treinta y cuatro, y  los treinta 
y cuadro entonces podrían convencer á los 
dieciseis ó los dieciseis á los treinta y cuatro. 
Esta es la manera de hacer que los señores 
Diputados concurran á la Cámara, que los se
ñores Senadores asistan al Senado, para defen
der los intereses que representan; no estable
ciendo formas ambiguas que den por resultado 
que por la ausencia de un día eludan algunos

| representantes la responsabilidad que tienen 
ante el pueblo que los ha nombrado para que 
vayan á defender sus intereses con honradez y 
patriotismo. Si se quiere que en este caso los 
Diputados proceden de acuerdo al mandato que 
el pueblo les dá, no se les ponga en el caso 
de rehuir las responsabilidades como las esta
mos rehuyendo en este momonto, sancionando 
una ley en estas condiciones.

Sr. Botet— Pido la palabra.
Yo voy á ser breve, señor Presidente, por

que no tengo por objeto sino corregir dos 
aseveraciones erróneas del señor Convencional 
Muzlera.

Arrastrado, sin duda, por la falta de prác
tica que él ha confesado, ha llegado á afir
m ar lo siguiente: que el hecho que hicimos 
notar, tanto el señor Convencional Ugalde, 
como yo, de que una ley en las condiciones 
que se quiere, ó dados los requisitos que se 
le ponían para poder sancionarse, era imposi
ble. Decia que no habia patriotismo en no 
asistir á la sanción de esa ley, y que dejaban 
de ser hombres inspirados sanamente los que 
faltaron á esa sanción, para dar lugar á la 
falta que hacíamos notar.

El señor Convencional parte del principio 
de que esos señores que faltasen lo hiciesen 
por descuido ó por abandono. Lo ha hecho 
notar tres veces en su discurso.

Si, indudablemente, puede suceder que ha
ya alguna falta por negligencia ó descuido, de
bo manifestar que generalmente hay casos que 
no se producen por descuido, por abandono ó 
por negligencia, sino que tienen su origen en 
cosas que todos estamos sujetos por el hecho 
de ser hombres; así, pues, señor Presidente, 
cuando se produzca un caso de esos, comple
tamente ageno á lo voluntad del mismo legis
lador, no podrá ser de ninguna manera repro
chable como falta de patriotismo, pues no se 
puede sacar un enfermo de la cama para trarle 
á la Cámara.

Mientras que he sido Diputado, he podido 
notar muchos casos de imposibilidad material 
en Diputados para asistir á la sesión.

Pero, señor Presidente, el señer Convencio
nal ha ido mas lejos.

Nos decia: es necesario un baluarte contra 
las cesiones inmorales. E l baluarte, señor



Presidente, que establecia el sefior Convencio
nal es la Constitución. Decía el señor Con
vencional: es preciso ponerles trabas, para 
que no se desprendan de lo propio, es preciso 
cerrarles el bolsillo, comD si fueran pródigos.

Sr. Zuviria—¿Por qué no?
Sr. B otet—¿Por qué no, dice el señor 

Convencional? porque tiene perfecto criterio: 
porque cada uno ama lo suyo: eso es lo natu
ral; yo creo que el señor Convencional no 
pone su bolsillo á disposición de cualquiera; 
puede ser tan generoso como quiera, pero 
convenga conmigo en que si lo hiciera seria un 
exceso de prodigalidad.

Creo,, pues, señor Presidente, que en 6u 
discurso el señor Convencional Muzlera no ha 
aducido ninguna nueva razón.

Estos dos puntos son los que he tomado en 
el vuelo de su palabra, para combatirlos; así 
es que creo que el señor Convencional no tiene 
razón ninguna, pues no ha influido en mi 
ánimo para llevarme á otra serie de raciocinio 
que aquel en que me lie colocado.

Sr. V aliente N oailles—A efecto que 
no continúe la serie de discursos patrioteros, 
hago mocion para que se cierre el debate.

(Apoyado).

Sr. P resid en te—Se va á votar la mocion 
del Sr. Convencional Valiente Noailles, si se 
declara cerrado el debate.

—Se vota y resulta afirmativa. 
—En seguida se vola el articu
lo propuesto por la comisión y 
fuá aprobado en los siguientes 
términos:

Sr. P resid en te—Continúa la discusión 
del artículo 4o.

Sr. Muzlera—Hago mocion para que se 
aplace la discusión del artículo 40 hasta tanto 
se expida la comisión nombrada para el estu
dio del artículo 34.

Sr. Gonnet (M.)— El artículo 40 ha sido 
suprimido por la comisión.

Sr. P residente — Es precisamente por 
eso que lo he puesto en discusión.

Sr. Gonnet (M.)—Pero no debe pasar á 
comisión.

Sr. M uzlera—V o he pedido que se sus

penda la consideración del artículo 40 hasta 
tanto se expida la comisión encargada de 
estudiar el artículo 34, que dice son cuestio
nes que están vinculadas y que deben tratarse 
juntamente.

Como se nombró una comisión para el estu
dio del art. 34 y esa comisión no se ha expe
dido todavía, he hecho mocion para que se 
aplace la consideración del ait. 40 hasta que 
la comisión se expida sobre el art. 34.

Sr. Gonnet (M.)—Creo que debe votarse 
inmediatamente el art. 40, porque no veo que 
haya razón alguna para aplazarlo.

Es sabido que las emisiones de papel mo
neda del Banco de la Provincia, no han sido 
emisiones bancarias, sino emisiones del Estado 
hechas en épocas distintas de nuestra historia 
y que se han ido acumulando en el Banco de 
la Provincia que ha contraido así una deuda 
cuya redención ha principiado desde la época 
de la sanción de la Constitución y que hoy se 
encuentra cancelada por haberse sancionado 
una ley que ordena al Banco retirar.de la cir
culación todos los billetes de papel moneda 
sustituyéndolos por títulos de deuda consoli
dada.

Por consiguiente, ese artículo no tiene razón, 
razón por la cual creo que debe ser suprimido 
como la comisión lo aconseja.

Así es que no hay motivo de discusión ni ra
zón algunapara que el artículo pase á comisión 
desde el momento que no hay razón para la 
existencia del artículo.

Sr. E n ciso—Desaria saber en qué estado 
se encuentra el a r t 34, porque he oído decir 
á algunos S. Convencionales que ha pasado 
al estudio de una comisión, y á otros que ha 
sido suprimido.

Sr. Gonnet (M.)—Ha pasado al estudio 
de una comisión de que tormo parte.

Sr. E n ciso—Entonces hago mocion para 
que se suspenda la consideración del art. 40, 
porque se relaciona últimamente con el a r t 34.

En cuanto al retiro de los billetes á que el 
señor Diputade se refiere, debo decir que pa
dece un error.

Los billetes de las emisiones que pertene
cían á la Provincia han sido sustituidos, cum
pliendo con lo que dispone una ley nacional,
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por los billetes emitidos de acuerdo con la 
misma ley.

Lo único que ha sancionado la Legislatura, 
■es una ley consolidando la deuda del Banco 
de la Provincia con los bonos que los SS. Di
putados conocen.

Todo esto ha cambiado la situación econó
mica del Banco de la Provincia. De manera 
que para resolver con acierto sobre el artículo 
en discusión, es necesario tener en cuenta todo 
esto, y  yo tendría muchísimo placer en reunir
me con los miembros de la Comisión que ha 
de dictaminar sobre el a rt. 34. para darles 
algunas explicaciones que considero necesa
rias para el despacho de este artículo.

S r .  B o te t—Voy á votar, Sr. Presidente, 
en  contra de la mocion que se ha hecho para 
el aplazamiento de este artículo, porque no 
le encuentro ningún punto de contacto con 
e l artículo 34, que se refiere únicamente á  las 
leyes que directa ó indirectamente se dicten 
para la suspensión del pago en metálico de los 
banoos ó asociaciones particulares, y á  la 
emisión de billetes de lotería; m ientras que el 
artículo 40 se refiere al capital del Banco que

es cosa enteramente distinta de los billetes y 
de su convertibilidad.

A m i juicio, repito, nada tiene que ver la 
conversión de los billetes, n i el curso forzoso, 
ni las loterias, con el artículo 34, y es por esa 
razón que me parece conveniente que votemos 
ahora mismo el artículo que se discute.

S r .  M u z le ra — Voy á hacer dos ligeras 
observaciones.

He examinado los dos artículos de que se 
trata y  me he convencido de que, efectivamen
te, no tienen relación íntima; pero tienen mu
chos puntos de contacto, porque ambos tratan 
de poner trabas á la disponibilidad de los 
dineros del Banco.

Por consiguiente, insisto en mi mocion, 
anterior, pero como la hora es ya m uy avan
zada y  no hay tiempo para discutir este im
portante asunto, hago mocion para que se 
levante la  sesión.

—Apoyada suficientemente esta 
mocion, se vota y se aprueba, le
vantándose la sesión á las 1 p. m.

TOMO I—12
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PRESENTES

Presidente 
Achával 
Agrelo  
Arditi 
Arana (D.)
Belin Sarmiento
Botet
Canard
Casal
Curutchet
Calderón
Castellanos (M.)
Dillon (J.)
Davel
Davis
Enciso
Gil
Gonnet (M.)

En la ciudad de La P la
ta, á quince de Junio de 
mil ochocientos ochenta y 
cinco, reunidos en su sala 
de sesiones los señores 
Convencionales al margen 
inscriptos, dice el—

• 3

I

Señor Presidente—
Antes de entrar á sesión, 
se recibirá juram ento al 
señor Convencional Arana, 
á fin de integrar el núm e
ro necesario para formar

González (B. C.)
Heredia
López (C.)
Mendoza
Muzlera
Rodríguez
Resta
Rocha
Valiente N oailles 
Velazquez

AUSENTES

A cevedo  
Arditi y  Rocha 
Aristegui 
Benites (C.) 
Benitos (M.)
Cano 
Carril del

quorum  en la presente 
sesión.

—Presta juramento 
y se incorpora á la 
asamblea el señor Be
lisario Arana.

Señor P residente—
Queda abierta la sesión, 
con presencia de veinte y 
seis señores Convencio
nales.

—Se lee y aprueba 
el acta de la sesión 
anterior.

Sr. Presidente— Se
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Castellanos (B.) 
Castro 
Demar ia 
Dillon (P.) 
Feijóo 
Fernandez 
Fonrouge 
Fuente 
Qonnet (L. U.) 
González Garafio 
González (C.) 
Hernández 
Jorge
López (J. F.) 
L uto
Llambí Campbell 
Miranda Naon 
Olivera
Plaza Montero 
Penna 
Pilotto 
Rojo 
Romero 
Serantes 
Socas 
Terrero 
Toledo 
Tornquist 
Ugalde 
Ugarriza 
Varela 
Víale 
Zuviria

va á dar cuenta de 
asuntos entrados.

los

—Se lee el siguien
te proyecto:

«Articulo.. . —Toda 
persona que haya si
do detenida ó encar
celada y que resulte 
absuelta de culpa 
y cargo, podrá re
clamar una indem
nización pecuniaria 
que será Ajada con 
arreglo á la ley que 
dicte la Legislatura 
en b u s  primeras se
siones.»

S r. V alien te  N oai- 
lles—Pido la palabra.

El proyecto que acaba 
de leerse tendrá una apa
riencia de novedad en 
nuestro sistema judiciario; 
sin embargo de que el es
píritu que lo Bugirió man
tiene un asidero profundo 
en la conciencia universal. 
Se trata de compensar pe
cuniariamente, como lo 

dice el artículo, á los que, por lenitud de 
nuestros tribunales, ó por atraso de nuestras 
leyes, hayan sido detenidos por un tiempo 
mas 6 menos largo, en beneficio de la socie
dad.

Hasta el dia, los anales judiciales registran 
innumerables casos de ciudadanos mantenidos 
en reclusión durante años enteros, para resta
blecer su reputación moral. Salen absueltos de 
culpa y cargo, después de purgar delitos que 
no han perpetrado; y esto es demasiado elo
cuente para merecerla atención del legislador, 
penetrado de los derechos que constituyen la 
personalidad humana.

No basta que el Tribunal diga al damnifi
cado: «Usted tiene razón!» No basta que el 
Juez vuelva por la integridad del procesado: 
que proclame á la faz del mundo, su inocen
cia y su martirio!

Todo esto está muy bueno: es excelente: 
pero no es todo.

¿Y los intereses abandonados durante el

tiempo de la detención? ¿Y lo que ha dejado 
de ganar? ¿Y la fortuna que, tal vez le volvió 
la espalda, viéndolo atado de manos, impoten
te para recojer su presente?

Condenado ó no condenado, ha pasado en la 
cárcel un tiempo de oprobio: su energía vital 
está quebrada: su cerebro atrofiado: ha per
dido el capital con que labraba diariamente la 
suerte de la mujer y de los hijos!

El Fiscal, en representación de la sociedad, 
sostuvo la acusación—en nombre de la vindic
ta pública—que en ciertas ocasiones se ase
meja á un ogro! Pero salió absuelto de culpa 
y cargo.

¿Qué le importa de esa ficción del derecho 
por la cual se pretende hacerle creer que él 
no ha estado preso sino detenido?

¿Qué le importa que la sociedad indemnice 
la propiedad material expropiada por causa de 
utilidad pública, si ella no indemniza la suya 
que es todavía mas santa y mas digna de mi
ramientos?

Yo creo que ha llegado el momento de inr 
troducir el realismo en nuestra legislación; yo 
creo que ha llegado el momento de desechar 
ciertas teorías de doublé;—teorías que, por lo 
podridas, se están cayendo á pedazos!

Si no estoy en error, recuerdo á este propó
sito que el Beischtag austríaco se ha estado 
ocupando de esta reforma, hace poco tiempo; 
resolviéndola favorablemente por medio de 
una ley ordinaria.

Pero esa ley aquí, seria como todas las le
yes: de fácil derogación; y yo procuro incor
porarla á la legislación constitucional que 
tiene amplias garantías de duración, mere
ciéndolo así por ser ésta una garantía perso- 
nalísima é interesantísima, del ciudadano.

Como artículo podria interpolarse en los 
numerados con el 18 y 19 de la reforma.

Pediría á mis honorables colegas, tuvieran 
la deferencia de apoyar mi proposición para 
que ella pase á la comisión que al efecto se 
sirva designar el Sr. Presidente.

—Suficientemente apoya
da esta indicación, se pone 
en discusión.

Sr. P resid en te—La Convención resol
verá por medio de una votación, si el artículo
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que se propone ha de pasar á una Comisión 
especial 6 á la Comisión ordinaria de la Con
vención.

Sr. Valiente Noailles—Si me permite 
el señor P residen te .. .

Como la Comisión ordinaria es Dumerosa, y 
existiendo ya el precedente de haberse nom
brado comisiones compuestas de tres 6 cuatro 
miembros para estudiar artículos y resolver 
dudas que se suscitaban, pediría que se pro
cediera de una manera análoga en este caso.

Sr. Presidente—Si no hay inconvenien
te, así se hará.

Nombro para formar esa comisión á los 
Sres. Botet, Achával y Castellanos.

Sr. Belin Sarmiento— Pido la palabra-
Es para hacer una mocion de orden: para 

que las sesiones de la Convención tengan lu
gar los limes y sábados, que son los dias que 
no está ocupado el recinto.

—Suficientemente apoyada esta 
niocicn, se vota y resulta apro
bada.

Sr. Presidente— Se va á pasar á la or
den del dia.

I I

Sr. Agrelo— Pido la palabra.
Señor Presidente: por mas respeto que deba 

á las opiniones de mis ilustrados colegas; á pe
sar de las doctrinas de los diferentes distingui
dos autores que se han invocado para probar 
la inconveniencia de las mociones de reconsi
deración, y  no obstante las prácticas á que se 
ha hecho referencia, me permito solicitar la 
íeconsideracion del a r t  18 de la Constitución, 
porque es un deber de mi conciencia hacer to
dos los esfuerzos posibles en favor de aquellos 
individuos que se hallan encerrados en una 
prisión, privados de la libertad.

Estoy seguro que bastaría enunciar esta idea 
para que los señores Convencionales se deci
diesen á apoyar la mocion de reconsideración 
que hago, si no existiesen, por otra parte, ra 
zones poderosas que no se tomaron en cuenta 
en la sesión en que tuvo lugar este debate.

He oído, señor Presidente, en aquella sesión, 
citar las palabras de un eminente escritor para

dem ostrar la inconveniencia de las reconside
raciones; he oído invocar las prácticas de los 
parlamentos europeos y  americanos en apoyo 
de la  misma doctrina; y  aun cuando creo que 
es conveniente, en la generalidad de los casos, 
aceptarla como regla de buen criterio, observo 
que se ha hecho mala aplicación del espíritu 
que ha guiado aquellas opiniones.

La reconsideración de los artículos de una 
ley es una cosa muy distinta de la  de los de 
una Constitución.

Una ley ordinaria puede ser modificada ó de
rogada por otra ley posterior que se dicte en 
el próximo período legislativo ó en los subsi
guientes; mientras que la Constitución es la 
ley fundamental de un país, de carácter esen
cialmente permanente por su naturaleza mis
ma, y sujeta únicamente á modificaciones des
pués de largos años de ejercicio y cuando la 
esperiencia de los hechos haya venido á de
mostrar la necesidad ó la conveniencia de una 
reforma general ó parcial.

Por eso es que en todas las Constituciones se 
consigna un artículo suplementario ó adicional 
en el cual se establece un térm ino fijo dentro 
del cual no podrá ser reformada bajo pretesto 
alguno.

Partiendo de esta verdad incontestable, si 
á consecuencia de un  maduro exámen puede 
conseguirse probar la necesidad ó la  Conve
niencia de la reconsideración de uno ó de va
rios artículos de la Constitución ya sanciona
dos, creo que no seria prudente ni lícito 
rechazar esa reconsideración por ese respeto 
ciego é inconsciente que quiere tributarse á 
prácticas que pueden ser en algunos casos bue
nas, y en otros perjudiciales.

Si tuviese la fortuna de que esta mocion fue
ra apoyada, tendría el honor, en seguida, de ex
poner brevemente las razones que tengo para 
pedir que se introduzca esta modificación.

—Es suficientemente apoyada.

Sr. Heredia—Pido la palabra.
Antes de que se vote la mocion, desearía 

conocer los térm inos en que el señor Conven
cional propone que quede redactado el artículo, 
es decir, en qué ha de consistir la reforma.

Sr. P residente—Debe presentarse escri-
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to el artículo y firmado por el sefior Convencio
nal.

Sr. A grelo—Desde que todavía no está 
en discusión...

Sr. P residente—Es un requisito del Re
glamento el pedido á que se refiere el sefior 
Convencional Heredia.

El autor de la indicación tiene que presen
tar la modificación que propone, por escrito 
y con su firma.

Sr. A grelo—Perfectamente.
Conociendo esa disposición reglamentaria, 

tenia ya escrito y firmado el artículo que 
propongo, del cual pediría al sefior Secreta
rio se sirviera dar lectura.

Si antes no lo habia entregado, era porque 
creía que aún no habla llegado el momento 
de hacerlo.

—Se lee:
«Articulo 18.—Será escarce- 

lada toda persona que diere 
fianza suficiente para responder 
de los daños y perjuicios, fuera 
de los casos en que por el de
lito calificado en abstracto me
rezca pena corporal aflictiva, 
cuya duración exceda de dos 
años».

Sr. H eredia—Mi objeto, únicamente, era 
conocer el artículo.

Ahora ya sé á qué atenerme y cómo he 
de votar.

Sr. A g re lo —Pido la palabra.
A mi juicio, el artículo 18 que se ha sancio

nado debe sufrir la modificación que se ha 
leído, para evitar dudas ° y controversias en 
los casos ocurrentes.

De acuerdo con la modificación que pro
puso la ilustrada Comisión Revisora, y que 
fué aceptada por la Convención, cambiando la 
frase—será eximida de prisión—por—será 
estar celada, creo que el artículo debe quedar 
redactado en los términos que he propuesto.

A primera vista, parece que no tiene im
portancia la modificación que propongo; pero 
no es difícil comprender las sérias dificul
tades que han ocurrido y que ocurren en la 
aplicación que hacen los jueces de este 
artículo, en los casos que se someten á su 
conocimiento y fallo.

El juez tiene el imprescindible deber de 
proveer á la solicitud en que un preso pide 
su libertad baje fianza, sin fijarse en la 
época ni én los casos en que tal escarce- 
lacion se solicita.

¿Debe hacer ó no lugar á ella?
Desde este momento se ofrece una duda y 

una cuestión á resolver, en el concepto de 
algunos abogados.

Se sostiene, que por el hecho de negar ó de 
conceder el juez la libertad bajo fianza, 
prejuzga en la causa, encontrándose inhabi
litado, desde ese momento, para seguir en 
su conocimiento; que si concede la escarce- 
lacion, declara implícitamente 6 que el acu
sado es inocente ó que el delito que se le 
imputa no tiene, por la ley, pena mayor de 
dos años de prisión; que si, por el contrario, 
no hace lugar á la escarcelacion, reconoce, 
también implícitamente, que el preso ha 
cometido un delito cuya pena es mayor de 
dos años de prisión.

Se pretende, pues, que en ambos casos hay 
prejuzgamiento por parte del juez; pero aún 
cuando á mi juicio hay error en el argu
mento, sin embargo á ello se presta el 
artículo constitucional.

No hay semejante prejuzgamiento, señor 
Presidente, sino verdadero juzgamiento; y 
para probarlo, es de la mayor conveniencia 
traer al recuerdo los hechos prácticos que 
ocurren.

Todos los sumarios que se levantan por 
las policías para la averiguación de los de
litos que se cometen, son remitidos á la 
Cámara Superior del Crimen, y este tribu
nal los pasa ó á los juzgados de primera 
instancia en lo criminal, ó al juzgado co
rreccional.

La jurisdicción de estos magistrados es 
diferente.

A los primeros corresponde el conoci
miento do las causas por delitos mas ó 
menos graves; al segundo, corresponde 
única y esclusivamente el conocimiento de 
las causas leves.

La distinción que hace el Superior Tribu
nal de esas causas, que puede reputarse 
una verdadera calificación del delito, ¿im
porta 6 puede importar un acto ’de juzga-
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miento de aquel? Este es el prim er caso 
que ocurre.

Un segundo caso.
Un preso presenta escrito solicitando su 

«scarcelacion bajo fianza, y el juez no hace 
lugar á ella.

Apela aquel ante el superior y éste revoca 
el auto apelado, mandando poner en libertad 
al preso.

¿Existe prejuzgamiento por parte del Su
perior Tribunal?

¿Puede la Corte de Justicia, ó el juez, des
pués de esta opinión clara y  terminantemente 
manifestada, seguir conociendo en la causa, 
es decir, fallar definitivamente, condenando 
ó absolviendo?

Este es el segundo caso que ocurre y la 
duda que se ofrece.

A mi juicio, no hay semejante prejuzga
miento, sino verdadero juzgamiento y la  dife
rencia consiste en que al tomar los jueces en 
consideración el caso en que se pide la liber
tad bajo fianza, consideran el delito solo en 
abstracto. ¿Cómo se considera y se juzga un 
delito? En esta forma: no hay otro medio, 
señor Presidente, que circunscribirse á la 
denuncia pública ó privada que se haga del 
delito ó constancia del sumario.

Así, por ejemplo, si un hombre es acusado 
de homicidio alevoso, el juez, en ningún caso, 
puede acordar la libertad bajo fianza, por la 
razón sencilla de que ese delito calificado en 
abstracto, es decir, tomado en su significación 
estricta y legal, tiene, por la ley, una pena 
mayor de dos años de prisión.

Si; por el contrario, el delito es de simple 
estafa, herida levísima, estupro ú otro seme
jante, ei juez debe acceder inmediatamente á 
la libertad bajo fianza, porque esos delitos 
aun probados con circunstancias agravantes, 
nunca podrán tener una pena mayor de dos 
años de prisión. Indudablemente esto es lo 
que se practica; pero han ocurrido muchas 
dudas que han dado lugar á sérias y prolon
gadas discusiones ante los tribunales, y  esto 
ha dependido de la redacción del artículo cons
titucional.

Las leyes deben ser claras y terminantes, 
aun cuando haya redundancia en ellas; y aun 
puede admitirse en una ley una redacción

incorrecta, con ta l que su  sentido sea interji- 
versable, porque toda duda que se ofrezca, 
será en perjuicio de aquel individuo á quien 
se le hubiese privado de la libertad, don pre
cioso, garantido por todas las Constituciones 
del mundo, como uno de los derechos primor
diales del hombre; y ponerla en peligro por 
dificultades de interpretación ó por otras cau
sas, seria faltar á los propósitos del legislador.

Si no se admitiera por la H. Convención la 
forma que he tenido el honor de proponer, 
como redacción de este artículo, yo aceptaré sin 
dificultad cualquiera otra, siempre que con 
ella se llene el propósito que he manifestado.

Agregaré que si hubiese alguna dificultad 
respecto de este asunto, podria pasar á Comi
sión.

Sr. Presidente— Según el reglamento, 
es necesario votar primero si se acepta ó no la 
reconsideración propuesta por el señor Con
vencional Agrelo.

—Sevotasi se reconsidera ó no, 
y resulta negativa (contra 15) por 
no haber dos tercios de votos.

ni
—Se lee el—

«Art. 40. L a Legislatura no podrá disponer 
de sum a alguna del capital del Banco de la 
Provincia hasta tanto haya sido redimida la 
deuda del papel moneda á cuyo pago está 
aquel especialmente afectado.»

Sr. P residente—La Comisión ha supri
mido este artículo.

Sr. H eredia—Pido la palabra.
Este artículo se discutió en la última se

sión de la Convención, por mocion de algún 
señor Convencional que propuso que pasara 
para su estudio á la misma Comisión que es
tudia otro artículo referente al curso forzoso 
y  otras cuestiones de la misma naturaleza.

Se trabó con este motivo una discusión en 
que tomaron parte varios señores Convencio
nales. Yo apoyé la mocion que se hizo enton
ces para que este artículo pase á dicha Comi
sión.

Sr. P residente—¿La mocion no fué vo
tada?

Sr. Heredia—No, señor.
Sr. P residente—Quiere decir que está
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subsistente la mocion de si debe ó no pasar 
este artículo á una comisión especial.

Sr. Curutchet—Creo que no se trata de 
una comisión especial, sino de la misma que 
estudia otro artículo relativo al curso forzoso y 
otras cuestiones de ese carácter.

Sr. Muzlera—Yo fui el autor de la mo
cion para que el artículo 40 pasara á la comi
sión ya nombrada para estudiar el articulo 34 
de la Constitución.

La mocion fué discutida y quedó solamente 
pendiente de la votación; de manera que solo 
falta votarla.

Sr. B otet—Pido la palabra.
Yo fui, señor Presidente, uno de los Con

vencionales que hicieron oposición á la mo
cion, porque consideraba que el artículo 34, 
que es el que ha sido sometido al estudio de 
una comisión, no tenia absolutamente nada 
que ver con el artículo 40.

Dije entonces, y lo repetiré ahora, que el 
artículo 34 trata de actos económicos ejecuta
dos por el Banco, como ser la suspensión de 
pagos en metálico y circulación de billetes, lo 
que es completamente distinto de lo que dis
pone el artículo 40, que se refiere únicamente 
á la facultad que puede tener la Legislatura 
para tal ó cual acto respecto del Banco.

En el artículo 34, se trata de actos determi
nados, como la suspensión de pagos, y otras 
cuestiones por el estilo; mientras que aquí se 
trata simplemente de una facultad que la Le
gislatura puede ejercer sobre el Banco. Así es 
que no veo relación entre estos dos artí
culos.

Como no he oído emitir ninguna razón que 
me induzca á creer que esa relación existe, por 
estas consideraciones y las que tuve el honor 
de exponer en la sesión anterior, he de votar 
en contra de la mocion que se ha hecho.

Sr. M uzlera—Podría escusarme de con
testar al señor Convencional, porque las razo
nes que ha emitido ahora, con motivo de la 
mocion que formulé en la sesión anterior, 
fueron contestadas ya; pero en verdad, el ar
tículo 34, se refiere á asuntos distintos de los 
comprendidos en el artículo 40, aún cuando 
ambos confieren una facultad á la Legislatura 
para ejecutar actos ó dictar leyes que tienen 
conexión con un establecimiento bancario y

que dan lugar á múltiples cuestiones econó
micas que pueden suscitarse con ese mo
tivo.

El artículo 34, por ejemplo, probibe á la 
Legislatura decretar la suspensión de pagos 
en metálico por el Banco; mientras que el ar
tículo 40 prohíbe disponer del capital del 
Banco hasta tanto que su deuda no se haya 
redimido.

La Comisión aconseja la supresión de este 
artículo, lo que importa levantar la prohibi
ción existente, y nadie duda que en uso de esa 
facultad, si bien no podemos tener el abuso, 
puede por la disponibilidad del capital del 
Banco, y reemplazándoselos empréstitos ex
tranjeros, venir una serie de cuestiones eco
nómicas que traigan como consecuencia la 
suspensión de pagos en metálico ó la circula
ción de billetes como moneda corriente, á que 
se refiere el artículo 34.

Tienen, pues, ambos artículos puntos mar
cados de contacto, sino en la letra de las dis
posiciones, en la naturaleza de las cuestiones 
á que ambos se refieren; pero aún suponiendo 
que no los tuvieran, tratándose de una cues
tión de tanta importancia como la que envuel
ve, en mi concepto, el artículo 40, nada mas 
justo, si ha de pasar al estudio de una comi
sión, que sea á la misma comisión que está 
encargada de estudiar las disposiciones del ar
tículo 34.

Por estas razones insisto en mi mocion an
terior.

Sr. P resid en te—Se va á votar si este 
artículo 40 debe ó no pasar á la comisión 
nombrada para estudiar el artículo 34.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. P resid en te—La comisión nombrada 
está compuesta de los señores Jorge, Gonnet,. 
Fonrouge y Castellanos.

IV

—En discusión el—

«Art. 43. No podrá 
acumularse dos ó mas 
empleos á sueldo en 
una misma persona,

«Art 43. Una ley es
pecial que deberá dic
tarse dentro del primer 
periodo legislativo si-
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aunque sea el uno guíente á la vigencia 
provincial y  el otro de esta Constitución, 
nacional. En cuanto establecerá los casos

en que podrán acum u
larse dos ó mas em
pleos á sueldo en una 
m ism a persona, aun
que sea el uno pro
vincial y  el otro na
cional.

E n  cuanto á los em
pleos gratuitos, los de 
profesorado y  comi
siones eventuales, la 
ley determinará los 
que sean incompati
bles.

S r .  B e l in  S a r m ie n to — Noto, señor Pre
sidente, que el artículo propuesto por la Co
misión establece que podrán acumularse dos 
ó mas empleos á sueldo, aunque con restric
ciones muy lejanas que la ley deberá deter
minar.

Como no acepto la acumulación de empleos, 
votaré en contra de la modificación pro
puesta.

S r .  B o te t— Como me encuentro en el 
mismo orden de ideas del señor Convencional 
y he de votar en el mismo sentido, deseo ha
cer algunas lijeras consideraciones para fun
dar mi voto.

Creo que esta es una reforma importante, 
tanto mas tratándose de una provincia como 
la nuestra, en que el movimiento administra
tivo es grande y grande el número de empleos 
de la administración.

Creo, señor Presidente, que los empleos no 
tienen mas razón de ser, como se establece por 
la misma Constitución, que la necesidad que 
de ellos haya; y no 3e consulta mas cualidad 
en las personas que ocupan los empleos, que 
la idoneidad, según esa misma Constitución 
lo establece.

No exigiéndose mas requisito que este, 
creo que hay sobrado número de personas que 
pueden desempeñar los empleos, y  desempe
ñarlos con verdadera idoneidad; la única difi
cultad que podría presentarse sería la de no 
encontrarse personas para ciertos empleos en

que fueran necesarios conocimientos especia
les; pero, para subsanar esta dificultad la m is
ma Constitución establece la  excepción para 
los empleos del profesorado y comisiones 
eventuales.

Además, podría dar lugar este artículo á 
sérios abusos. Sabemos, y debemos decirlo 
claramente, que el Poder Legislativo, que se 
remueva periódicamente, está sujeto á las 
fluctuaciones que le imprime la situación polí
tica porque el país pasa, venga ta l vez á hacer 
uso de este artículo como de una arm a de 
combate.

Al hablar de empleos, debemos siempre tra 
ta r de colocarnos en ta l situación, que no 
puedan concurrir sino á la buena marcha de 
la administración.

Creo, pues, que dejar en manos de la Legis
latura el poder de acum ular en una sola per
sona distintos puestos ó empleos, es una me
dida imprudente.

Hoy la Legislatura, compuesta honorable
mente, procederá bien; pero mañana ta l vez 
no; y este solo peligro basta para que nos in 
duzca á rechazar semejante artículo.

Antes, señor Presidente, de la vigencia de 
la Constitución, que hoy dia reformamos, era 
perm itida la acumulación de empleos, porque 
esa acumulación tenia una razón de ser. Era 
un Estado en formación; habia pocas personas 
preparadas para desempeñar los puestos de 
la administración. Hoy esa razón no existe. 
Además, con facultad de acum ular empleos 
se puede llegar á un  estrenuo inconveniente.

Hay empleos en la administración que en
tre sí se chocan, que pertenecen á distintos 
ramos de la administración, que se ejercen en 
distinta esfera, en distinta ramas, y  una per
sona podría, mañana, ocupando empleos de 
distintas ramas del poder, estorbar el control 
que debe existir entre ellas. Así, un empleado 
superior que tuviera un empleo en el Poder 
Legislativo y otro en el Poder Ejecutivo, po
dría, en un momento dado, en que estos pode
res se encuentren controlándose, producir un 
conflicto.

E s remoto este peligro, pero es un  peligro 
real; y, por esa razón, teniendo en cuenta las 
otras consideraciones que he expuesto, sin  pre-

á los empleos gratui
tos, los de profesora
do y comisiones even
tuales, la ley determi
nará los que sean in
compatibles.»
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tender hacer discusión, fundo mi voto en con
tra de la reforma.

He dicho.
Sr. P residente—Si ningún sefior Con

vencional pide la palabra, se procederá á vo
tar si se aprueba 6 no el articulo 43, refor
mado por la Comisión.

—Se vota y resulta negativa 
contra uno.

Sr. P residente—Queda rechazado é im
plícitamente subsistente el de la Constitu* 
cion.

V

Sr. H eredia—El articulo 44, que está 
suprimido, se debe votar también.

Sr. P resid en te—Está en discusión el 
artículo 44, suprimido por la Comisión.

Si ningún se&or Convencional hace uso de 
la palabra, se procederá á votar si se suprime 
ó no el artículo 44, como lo aconseja la Comi
sión.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. D illon—¿Y los artículos 46 y 47?
Sr. P resid en te—No están modificados.

—Se lee:

«Art. 48. El sufragio popular será desempe
ñado por electores calificados, con arreglo á 
las prescripciones de esta Constitución y á la 
ley de la materia.»

Sr. V aliente N oa illes—Pido la pala
bra. o

Mi objeto es que se nombre una comisión 
con el cometido de estudiar este artículo, cuya 
importancia es notoria. Opino que sancionán
dose en la forma presentada vamos contra la 
Constitución nacional, que es lo primero que 
debemos respetar; se altera el sistema consti
tucional que nos rije y se pugna contra un 
principio que encarna un progreso de la hu
manidad.

Se trata nada menos que de la supresión 
del sufragio universal!

Pido, pues, á mis honorables colegas que 
apoyen mi mocion.

(Apoyada).

Sr. P residente—Continúa en conside
ración la reforma al artículo 48, que se ha 
leído.

Sr. V aliente N oailles—Ha sido apoya
da mi mocion.

Sr. P residente—Estando apoyada la 
mocion de postergación. . .

Sr. V aliente N oailles—Es una mocion 
para que se nombre la comisión. . .

Sr. P resid en te—Está en consideración 
la mocion.

Sr. H e re d ia —Pido la palabra.
A mí me parece que la consideración de 

este artículo no debe postergarse; aquí se tra
ta de una cuestión perfectamente conocida 
por todos.

El sistema de sufragio vigente es el d6l su
fragio universal; es decir, relativamente uni
versal, tal como la ley orgánica lo establece.

La Comisión encargada de proyectar las 
reformas propone que el sufragio sea ejercido 
por electores calificados, dejando que esas 
calificaciones se establezcan por la ley de la 
materia.

Me parece que sobre esta cuestión no hay 
antecedente alguno que tomar; todos sabe
mos ya á qué atenernos respecto de las con
veniencias ó inconveniencias que haya en 
aceptar la reforma.

El sufragio popular está vigente; todos sa
bemos en qué consiste, cuáles son los cuída
nos que pueden votar y  cuáles los que están 
escluidos de hacerlo. Lo que la Comisión pro
pone también se entiende perfectamente. Lo 
único que no se puede precisar son las califi
caciones que para los electores se establezcan; 
pero éstas las ha de establecer la Legislatura 
dado caso que la reforma se sancione.

Creo, pues, que pasar este artículo á Comi
sión, seria perder tiempo.

Me esplico perfectamente que otros artícu
los, como los que se refieren al Banco de la 
Provincia, en los que se trata de cuestiones 
económicas, en los que hay cuestiones de he
chos que no son bien conocidos por todos los 
miembros de la Comisión, pueden ser objeto de 
un estudio especial y pasar á Comisión al ob
jeto que se quiera; pero de esto me parece que 
no hay necesidad.

Por estas razones he de votar en contra de
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la mocion del señor Convencional Valiente 
Noailles.

Sr. Valiente Noailles—Voy á contestar 
algunos de los argumentos hechos por el señor 
Convencional Doctor Heredia.

El acepta, parece, que se trate sobre tablas 
e l artículo 48, porque cree la cosa mas sen
cilla del mundo que una legislatura establezca 
las condiciones de los electores. Por ejem
plo, que una legislatura en la vida de par
tidos personales que llevamos, pueda fijar 
como condiciones para ser elector, tener cin
cuenta 6 cien mil pesos, y quedar reducido 
todo esto á una cuestión de dinero; á la for
mación de una clase aristocrática. El cree 
que en esto no hay gravedad. Y yo quiero 
evitar que esto quede librado á las atribu
ciones de la Legislatura, que mañana ó pasado 
pueda un partido cualquiera encaramarse al 
poder y formar en nuestra sociedad una clase 
aparte.

Creo que la aspiración suprema del sistema 
democrático es el sufragio popular, libre de 
toda traba, y que esta cuestión es mas grave 
que las que se refieren al Banco de la Pro
vincia.

Sr. Heredia—He dicho simplemente lo 
que he expuesto, y  no he sentado tesis nin
guna sobre el punto en discusión, y  el señor 
Valiente Noailles tampoco: se ha limitado á 
manifestar las razones que le han inducido á 
hacer la mocion.

Sr. Agrelo— Yo creo que este artículo, 
de tanta importancia, modificado por la Comi
sión Revisora, debe fundarlo algún miembro 
de ella, para conocer las razones especiales 
que ha tenido para proponer esta modifica
ción.

Sin ese informe, es imposible votarlo.
Sr. Presidente— El señor Convencional 

debe haber obtenido un libro en que constan 
las razones de la Comisión.

Sr. Agrelo— Sí señor, lo tengo aquí pre
cisamente.

Sr. P residente—No hay miembro infor
mante; en ese libro están todas las razones.

Sr. A grelo— Seria bueno que hubiera 
una discusión entre los señores Convencio
nales y los miembros de la Comisión, no obs

tante que la Comisión Especial ha presentado 
su informe por escrito.

Ahora se ofrecen dificultades entre dos 
señores Convencionales, y  podrían venir á 
mediar en esta discusión algunos de los se
ñores de la Comisión, y  ta l vez se salvaran las 
dificultades; por consiguiente, me adhiero á 
la proposición del señor Valiente Noailles, de 
que pase á comisión este asunto.

Sr. Heredia—Las razones que ha tenido 
en vista la Comisión para hacer las reformas 
están expuestas en «El Redactor» y  podría ha
cerse leer por el señor Secretario esa parte de 
la publicación.

Sr. Valiente Noailles— Es una Comi
sión anónima, y á medias; porque ni tiene 
gerente!

Sr. A grelo—Esa misma exposición de 
hechos está en el Redactor. Aquí hay cues
tiones políticas que pueden hacer que se eche 
por tierra y  pongan en peligro los derechos 
mas sagrados del pueblo.

—Se vota si se acepta la mocion 
y resulta negativa.

Sr. P residente— Continúa en discusión 
el artículo 48.

Sr. H eredia—Pido la palabra, para apo
yar la reforma que en lo referente al sufragio 
electoral propone la Comisión.

E lla proyecta que el sufragio electoral sea 
emitido por electores calificados, con arreglo 
á las prescripciones de esta Constitución y  á 
la ley de la  materia.

Esto importa, como se vé, la abolición del 
sufragio universal, ó, por lo menos, una mo
dificación del sufragio, ta l como actualm ente 
existe en la ley y se practica.

Creo que realmente, Sr. Presidente, hay 
necesidad de hacer una modificación en lo 
referente al sufragio electoral, por muchas ra 
zones y  que probablemente ha tenido en vista 
la Comisión que ha dado este despacho.

E l sufragio universal, Sr. Presidente, se ha 
establecido con el propósito de dar ciertos de
rechos, diré así, á las masas bociales. Quiero 
decir con esto que se ha establecido con una 
buena intención; pero no siempre las buenas 
intenciones suelen, en la práctica, dar resul-
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tados análogos; y tal es lo que ha sucedido 
con el sufragio universal.

Todos sabemos que el sufragio univer
sal, es una institución que dá malos resul
tados.

Un elector para que merezca verdadera
mente ese nombre, debe tener cierta ilustra
ción para poder votar con conciencia, emitir 
su voto, dándose cuenta de la conveniencia 
que hay en darlo en tal sentido, y á la vez 
debe encontrarse en cierta posición social, 
diré así, porque no se me ocurre otra palabra 
para expresar la idea, que haga que su voto 
pueda ser dado con independencia, ó al menos 
con cierta independencia. Quiero decir con 
esto, que debe encontrarse en un estado tal, 
que no sea fácil que alguna otra persona dis
ponga de su voto como mejor le parezca, 
haciéndolo votar, no por aquel candidato por 
quien él votaría si pudiera producirse libre- 
meute, sino por aquel candidato por quien 
tenga interés que vote el que lo dirije.

En resúmen, Sr. Presidente, por medio del 
sufragio universal, no se tiene, ni la indepen
dencia del elector, ni los conocimientos necesa
rios para desempeñar debidamente el cargo; 
y digo cargo, porque en mi opinión, la facul
tad de elegir es como debe considerarse en la 
legislación, un cargo público.

El derecho del sufragio no es un derecho 
individual.

Los derechos individuales son aquellos que 
se refieren especialmente á la persona, y es 
por esta razón que de ellos goza la sociedad, 
no solamente los miembros de la sociedad po
lítica, es decir, los ciudadanos, sino también 
los extranjeros, porque son inherentes á la 
calidad de hombre.

No sucede lo mismo con los derechos polí
ticos: ellos pertenecen esclusivamente á esa 
persona jurídica que se llama sociedad, que 
es una unidad ideal, la cual no puede, sin em
bargo, ejercerlos directamente, y tiene que 
nombrar mandatarios para que por ella los 
ejerzan.

Esto se ve claramente observando el proce
dimiento que se sigue para la formación de 
las leyes.

Las asambleas políticas están compuestas 
de personas que deben considerarse como

mandatarias de la sociedad, puesto que no 
legislan por derecho propio, ni vienen á ejer
cer funciones que pertenezcan á los indivi
duos, sino á toda la colectividad.

La función de elegir, se asemeja, en mi 
concepto, á la que desempeñan los legisla
dores. Es también un mandato social. Por 
consiguiente, la sociedad es la que debe deci 
dir, al dictar las leyes electorales, si hay con
veniencia en que este cargo, 6 mandato, sea 
desempeñado por un gran número de perso
nas, como sucede cuando se establece el su
fragio universal,—6 si conviene, por el con
trario, que sea desempeñado por un número 
relativamente limitado, como sucede cuando 
se establece el sufragio calificado que propone 
la Comisión.

Digo esto, Sr. Presidente, para demostrar 
que aceptando lo que propone la Comisión, 
no se lesiona ningún derecho, puesto que la 
facultad de elegir no pertenece á los indivi
duos, sino á la sociedad; y así como ningún 
ciudadano puede darse por ofendido en sus 
derechos, cuando no es electo diputado ó se
nador, porque la sociedad no quiere darle ese 
mandato, para que legisle por ella, tampoco 
tiene razón para creer que se menoscaba su 
derecho, cuando no es electo elector; porque 
la sociedad si procede así, es porque no tiene 
confianza en que el pueblo ha de desempeñar 
bien esa facultad, y por eso no se la confiere.

Esto es en cuanto á la cuestión de doctrina. 
Considerada ésta en abstracto, se vé el per
fecto derecho que tiene la sociedad para redu
cir el número de electores á la medida que lo 
crea conveniente.

Ahora, si vamos á la práctica y recordamos 
los resultados que el sufragio electoral ha 
dado, vemos que no hay motivo para vana
gloriarse de él.

Es sabido, Sr. Presidente, que entre nos
otros gran parte de la gente que puede presen
tarse á las urnas á influir con su voto, y que 
podían votar acertadamente, por las condicio
nes en que se encuentran, no lo hacen, porque 
saben que su voto ha de ser ahogado por el 
gran número de personas que van á votar, y 
porque tienen derecho por la ley para ello, 
pero que no tienen la preparación para dar un



voto eu el cual sean consultados los intereses 
públicos.

Creo que, dada la experiencia que tenemos 
del sufragio universal y  de los malos resul
tados que ha producido, no se debe vacilar en 
abolirlo 6 restringirlo.

Creo, por otra parte, que en esta abolición, 
aún mirando la cuestión del punto de vista 
práctico, no habría absolutamente perjuicio al
guno para aquellos que ahora tienen la facul
tad de votar y  que en lo sucesivo no la ten
drían,—porque la gente que vive del trabajo 
de sus brazos,—los jornaleros, que no han 
recibido la ilustración suficiente como para 
poder opinar atinadamente en cuestiones po
líticas, y que no tienen tampoco la aspiración 
de hacer papel en la política, á esa gente debe 
serle indiferente el que le den 6 no, el derecho 
de elegir, puesto que de ese derecho nunca 
hacen uso libremente; y aún creo mas: para 
esa clase de gentes, seria un bien el verse li
bres de ejercer el derecho del sufragio, puesto 
que este derecho es, en suma, muy desmorali
zador para las masas.

Esto se puede ver, no solo entre nosotros, 
sino en todos los países donde el sufragio uni
versal se practica. Los trabajadores que en
tran á  preocuparse demasiado de la  política, 
por tener aspiraciones superiores á las condi
ciones en que se encuentran, concluyen por 
volverse haraganes y por desatender aquellas 
ocupaciones que les dan los medios de sub
sistencia.

Creo, pue6, que, no solamente no hay in
justicia en suprim ir el sufragio universal, y 
establecer el sufragio limitado que la Comi
sión propone, sino también que para las ma
sas mismas, que ahora votan y que una parte 
no votará por la nueva ley, según fueran 
las calificaciones que se establecieran, no ha
bría ningún mal en ello, sino mas bien un 
beneficio, puesto que dejarían de verse solici
tadas para dar un voto que no les trae ventaja 
ninguna y  que contribuye mas bien á desmora
lizarlas.

Aceptando, señor Presidente, el principio 
de la supresión del sufragio universal, creo 
que se puede dejar que la calificación la haga 
la Legislatura. Sin embargo, de esto no haría

cuestión, si creyese la Convención que ella 
misma debía hacerlo.

Esas calificaciones no debieran ser tampoco 
numerosas, ni difíciles de reunirse en un indi
viduo.

Se podría establecer, por ejemplo, como 
única calificación, que el elector sepa leer y 
escribir, 6 que pague alguna pequeña contri
bución.

En fin, creo que tratándose de innovar en 
este punto, no deben ponerse condiciones muy 
difíciles, de manera que el cuerpo electoral 
actual llegue á quedar muy reducido.

En resúmen, señor Presidente, yo acepto el 
artículo que la Comisión propone, y creo que 
la Convención haría bien en sancionarlo, por
que esta sanción en nada se opone (y digo esto, 
porque algunos creen lo contrario), al sistema 
representativo republicano que nos rije, pues
to que no es de la esencia de este sistema de 
gobierno el que el sufragio sea universal.

Por otra parte, el sufragio nunca es uni
versal.

E sta denominación de sufragio universal, 
es impropia, pues, hablando en verdad, eí su
fragio siempre es calificado, aún como nos
otros lo tenemos ahora, puesto que, por lo me
nos, no votan sino los varones, y  éstos cuando 
han llegado á  cierta edad.

E l sufragio verdaderam ente universal, seria 
aquel en que todos los habitantes del país vo
tasen sin distinción de sexo, ni edad.

Por estas consideraciones y  otras que su
primo porque el estado de mi salud no me 
permite detenerme demasiado en el uso de la 
palabra, he de votar por el artículo en discu
sión.

He dicho.
Sr. Valiente Noailles— Pido la pala

bra.
Las mismas palabras que acaba de pronun

ciar el señor Convencional están dem ostran
do la gravedad que entraña el artículo en dis
cusión .

Y ya que hemos aplazado la consideración 
de otros artículos de menos importancia y 
trascendencia, yo hago mocion para que éste 
también lo sea hasta, la próxima sesión.

Sr. Presidente—Esa mocion acaba de 
ser rechazada.
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Sr. V aliente N oailles—No, señor.
La mocion que formulé anteriormente, y 

que fué rechazada, difiere sustancialmente de 
la que ahora formulo.

Sr. P residente—Pues si no es una mo
cion de reconsideración la que acaba de hacer 
el señor Convencional. . .  es al menos una co
sa muy parecida.

Sr. Gonnet (M.)—Voy á apoyar la mo
cion que acaba de hacer el señor Convencio
nal Valiente Noailles, en atención á que el 
autor del proyecto de reforma, que es el doc
tor Várela, se halla ausente; y seria conve
niente oir las razones que le indujeron á pre
sentar esta modificación en el seno de la Co
misión.

Es un acto de deferencia que esta Conven
ción debe ejecutar, como se ejecuta en todos 
los cuerpos colegiados.

Sr. P residente — ¿Es suficientemente 
apoyada la mocion del señor Convencional 
Valiente Noailles?

—Manifiestan su apoyo á la 
morion algunos señores Conven
cionales.

Sr. P residente—Está en discusión.

Se votará.
Mi opinión es que se trata de una mocion 

de reconsideración, pero la Cámara.. .
V arios señores C onvencionales— 

No, señor.
Sr. P resid en te— . . .  resolverá por una 

votación. . .
Sin embargo, p;ira no perder tiempo, mejor 

es que se lesuolvu, por simple mayoría, la 
mocion. . .  es mejor, sí.

—Se vota la mocion en discu
sión, poniéndose de pié trece se
ñores Convencionales y perma
neciendo sentados catorce.

Sr. P residente—Se recházala mocion.
Continúa la discusión.
Sr. V aliente N oailles—Pediría que se 

rectificara la votación.
—Así se hace dando el mismo 

resultado.

Sr. P resid en te—Continúa entonces la 
discusión del artículo.

Sr. González (B. C.)—Pido la palabra.
Señor Presidente: Llamado á dar mi voto 

en una cuestión que reputo de la mas grande 
importancia política, do quiero ni puedo per
manecer en silencio, reduciéndome solo á dar 
mi voto; creo indispensable consignar, aunque 
brevemente, los fundamentos que deciden mi 
voto en contra de la reforma que nos aconse
ja la Comisión Bevisora y en favor del sufra
gio universal sin trabas ni cortapisas.

No se crea tampoco que vengo á esta asam
blea con ánimo prevenido, y al hacer uso de 
la palabra en esta cuestión, quiero solo cum
plir un sagrado deber de conciencia, y en este 
como en todos los actos de mi vida jamás me 
dejo seducir por mis pasiones, ni por las con
veniencias efímeras ó pasajeras de los partidos; 
solo consulto mi conciencia y á ella ajusto mis 
resoluciones, sin preocuparme jamás de la 
atmósfera que ella pueda producir.

Ahora bien: he dicho que pienso decidida
mente que sancionar el artículo en discusión 
en la forma que lo aconse ja la Comisión Revi- 
sora, es un error grave. Y es sabido que los 
errores que se cometen en política se tradu
cen siempre por sacudimientos en la socie
dad.

Considero también que el sistema de la re
presentación como asimismo el de la división 
de los poderes, ha existido desde los prime
ros tiempos de nuestra revolución política.

Voy á demostrarlo.
Cuando en el Cabildo del 22 de Mayo se 

propuso la idea de constituir un gobierno pro
visorio por medio de una elección popular, esa 
idea fué rechazada por una inmensa mayo
ría.

Sin embargo, la junta gubernativa del 25 de 
Mayo fué aceptada, por la presión de un tu
multo popular.

Esta junta fué reemplazada por la de Di
ciembre de 1810, y todos los gobiernos que le 
siguieron, hasta el año 1812, reconocían su 
origen en sediciones que se producían en dis
tintos puntos de la República.

El estatuto provisional del año 11 aceptó 
también la división de los poderes; y la asam
blea siempre memorable de 1813 se elegió de 
tal manera que se notaba ya, claramente, la 
tendencia de dar al pueblo la intervención que
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le correspondía en el nombramiento de sus 
mandatarios.

Sin embargo, como es sabido, eBa elección 
era indirecta y  urbana.

En efecto, en cada ciudad donde existía un 
Cabildo, el vecindario se dividía en ocho gru
pos, cada uno de los cuales elegía un elector, 
y estos ocho electores, conjuntamente con los 
miembros del Ayuntamiento, elegian el Dipu
tado ó Diputados á la asamblea.

Este sistema electoral se conservó hasta 
1815, en que se reformó, ampliándolo mas to
davía: se concedió entonces el derecho de su
fragio á todos los individuos naturales y  natu
ralizados que fueran mayores de 25 años. 
Solamente se exceptuaba á los españoles hasta 
tanto— se decía el año 17— la España recono
ciera nuestra independencia; pero sin embar
go, se conservó la forma indirecta que antes 
tenia.

Exactamente lo mismo dispuso el estatuto 
de 1817 y  la Constitución de 1819.

Pero la ley de 1821 fué la que produjo la 
reforma mas trascendental, puesto que, por 
primera vez, se estableció la elección directa, 
llamándose á sufragar á todos los ciudadanos 
mayores de 20 años.

Las restricciones que después se impusieran 
han sido mas ó menos extensas, hasta llegar, 
uomo al presente, á acordar el derecho de su
fragio átodo ciudadano mayor de 17 años.

En la Provincia de Buenos Aires se ha se
guido siempre este mismo sistema; y lo que 
digo de la Provincia de Buenos Aires es apli
cable al resto de la República, con excepción 
de la Provincia de Mendoza que tuvo la velei
dad, en dos épocas diferentes, de conceder el 
derecho de sufragio solamente á aquellos que 
sabían leer y escribir, como lo constatan las 
leyes de los años 1817 y 1864; pero esto no 
tiene hoy importancia alguna: han sido ensa
yos pasajeros que han desaparecido inmedia
tamente para ser suplantados por el sufragio 
universal sin otras condiciones que la ciuda
danía y la edad.

Ahora bien, señor Presidente, las reformas 
que hemos visto se producian en el derecho de 
sufragio, no eran caprichosas, sino que eran 
la consecuencia de las exigencias populares 
que chocaban con la tendencia de la clase cul

ta de la sociedad que luchaba á fin de no en
tregar el gobierno á elementos bárbaros que á 
su vez luohaban diariamente aspirando á la 
soberanía.

Esa tendencia de las masas era perfecta
mente legítima dado el sistema de gobierno 
adoptado, y, sobre todo, perfectamente lógica 
con el carácter y origen esencialmente popu
lar de la revolución argentina.

Fué el pueblo quien decidió de la suerte- 
de la revolución de 1810; él quien la llevó á 
los campos de batalla sufriendo sus infortu- 
nios y  conquistando todas sus glorias!

Se sabe que aún cuando aparentemente el 
Cabildo accedió la destitución del Y irey Cis- 
neros, resolvió el 23 de Mayo que dicho virey 
no fuera separado completamente, sino que 
gobernara acompañado de un número de per
sonas, hasta la congregación de los diputados 
del virevnato.

Esto que, como se vé, importaba una con- 
trarevolucion iniciada por el mismo Cabildo, 
sorprendió sobremanera á la comisión direc
tiva de la revolución, de la que formaba parte 
Belgrano; y  fué entonces que se procuró 
echar mano de un  elemento que hasta ese 
momento no habia entrado en los cálculos re
volucionarios, sino como un elemento pací
fico; pero en presencia del giro inesperado que 
tomaba el movimiento revolucionario, fué 
necesario darle una participación activa.

E l pueblo la tomó.
Y el movimiento del 25 de Mayo de 1810 

decidió la suerte de la revolución y  encaminó 
sus tendencias!

Mas tarde los ejércitos de la revolución 
eran compuestos, en su casi totalidad, por 
elementos populares; y  esos elementos que ha
bían impuesto su voluntad desde el plesbicito 
de 1806; que habían derrocado un virey en 
1807; que habian hecho la revolución de 1810 
y  la habian llevado desde un estremo al otro 
de América; esos elementos, digo, aspiraban á 
gobernar y  lo consiguieron sellando con su 
sangre, la calidad de ciudadanos de un pueblo 
republicano!

Asi, pues, señor Presidente, consultando la 
historia, esa maestra de los hombres como la 
definia Cicerón, olíanos dice claramente que- 
las restricciones que han querido imponerse ak
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sufragio universal han sido rechazadas siem-1 
pre, y que la aspiración del pueblo argentino, 
claramente manifestada, ha tendido á conquis
tar ese derecho en la forma y del modo que 
hoy existe!

¿Podemos, pregunto yo, destruir deun golpe, 
esa institución profundamente arraigada en 
nuestras costumbres y cuya adquisición se 
ha hecho á costa de sangre? De ninguna ma
nera, señor Presidente; y estas solas conside
raciones decidirían mi espíritu, y me impon
drían mirar el sufragio uoiversal con sagrado 
respeto, y como una utopía irrealizable el su
fragio restringido.

He dicho también, señor Presidente, que el 
dictamen de la Comisión Revisora que aconse
ja el sufragio restringido, es contrario á la 
Constitución Nacional, ó lo que es lo mismo, al 
sistema republicano representativo. Veamos. 
Ante todo debemos pensar que la Convención 
no es omnímoda y absoluta en sus reformas 
y que nuestro mandato es perfectamente defi
nido y limitado. Hacemos una Constitución 
para la Provincia de Buenos Aires, es cierto, 
pero con arreglo y sujeción á los principios 
establecidos por la Constitución Nacional; por 
consiguiente lo primero que debemos pregun
tarnos, es si la reforma que se discute es con
forme ala Constitución Nacional, es decir, si el 
artículo en discusión es contrario al gobierno 
libre constituido bajo el sistema representativo 
republicano. Pienso decididamente que sí.

Todos venimos aquí, señor Presidente, sin 
propósitos preconcebidos j  solo aspiramos 
dotar á nuestra Provincia de una Constitución 
que abarque todas las instituciones libres que 
produzcan la felicidad y engrandecimiento de 
la patria; y pienso decididamente que la re
forma proyectada nos traerá el choque con la 
Constitución Nacional, y todas las consecuen
cias que de ese hecho puedan resultar.

En efecto, señor Presidente, el artículo I o 
de la Constitución Nacional establece que la 
nación adopta, para su gobierno, la forma re
presentativa republicana federal.

El artículo 5° de la misma Constitución es
tablece que cada Provincia dictará para sí una 
Constitución bajo el régimen representativo 
republicano, de acuerdo con los principios,

declaraciones y garantías de la Constitu
ción.

Bajo estas condiciones—continúa—garante 
á cada provincia el goce y ejercicio de sus ins
tituciones.

¿Por qué queréis despojarlas de lo que ellas 
mismas no pueden desprenderse en el sistema 
de gobierno que hemos aceptado?

Si el sistema republicano representativo es 
aquel cuyas autoridades emanan del pue
blo á quien representan, de quien reciben su 
mandato y que lo ejercitan en su nombre 
con responsabilidad no solo moral sino 
también legal; 6 en otros términos, si el siste
ma republicano, es aquel según el cual la so
beranía reside en el pueblo, y representativo 
aquel en que la autoridad no es ejercida direc
tamente por el pueblo sino por medio de 
mandatarios responsables, es lógico, es induda
ble que el derecho de sufragio que nace nece
sariamente de su existencia, es un derecho 
que corresponde á todos los ciudadanos; luego 
pues, si restringís el sufragio, si se lo quitáis 
á unos, para dárselo á otros ó algunos sola
mente, destruís el sistema republicano por 
su base, en su esencia misma, desde que no 
será el pueblo quien gobierne, sino algunos á 
quienes la ley acuerde ese privilegio.

Los adversarios del sufragio universal 
Stuard Mili, Laboulaye, Guinke y otros, sos
tienen que el sufragio no es un derecho, sino 
una carga que la sociedad impone á los ciuda
danos á quienes ella designa.

Pero esto, señor Presidente, es falso.
Sostener que el sufragio no es un derecho, 

importa desconocer la verdadera nocion del 
sistema republicano, porque, como he dicho, 
si la soberanía es nada mas que el sufragio en 
ejercicio, es claro que tiene que participar de 
la misma naturaleza, del origen de donde ema
na, es decir, tiene que ser un derecho.

Si es pues un derecho, no hay razón ningu
na para quitárselo á aquellos á quienes tampo
co se les puede quitar de ninguna manera.

Porque, si el sufragio es un derecho, hay 
necesariamente la responsabilidad de parte de 
los que no pueden eximirse, porque un dere
cho es correlativo de un deber; y hay un deber 
aquí que hay que cumplir: todo ciudadano 
tiene el derecho y el deber de votar.
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Y tan es esto exacto, que el mismo Stuard 
Mili, su adversario mas elocuente y decidi
do, lo reconoce implícitamente cuando dice: «el 
sufragio es estrictamente un asunto de deber.» 
Pero, confundiendo el derecho con el abuso, 
nociones que son completamente distintas, 
dice mas adelante: No, no es un derecho; por
que, si lo fuera, podría venderse, y  retrovertir 
entonces en perjuicio d é la  sociedad.

Pero, este argumento, como he disho, es 
falso.

Según la lógica de Stuard Mili, la vida, la 
propiedad, el honor mismo no constituyen 
derechos, porque no pueden venderse, porque 
son inalienables. E s cierto que todo propietario 
puedeenagenar su propiedad, pero d é lo  que 
no puede desprenderse es de la facultad de 
ser propietario, porque se desprende de uno de 
los medios mas indispensables para el cum
plimiento de sus fines.

En este sentido de tomar el sufragio, y  decir 
con Mili que no es un derecho, porque puede 
venderse, es llegar á las conclusiones mons
truosas que he indicado.

Recuerdo en este momento las palabras de 
un pensador argentino, que decia que «el su
fragio es el medio de acción de la soberanía 
popular». Sirve para constituir por el manda
to del pueblo la autoridad de los gobiernos.

No es un derecho que emana, no de las le
yes positivas, porque participa del carácter de 
la soberanía que lo implica. E l ciudadano no 
puede abdicarlo, el pueblo no puede renunciar 
á él, porque la soberanía tiene límites. E n  una 
palabra el origen del sufragio no es conven
cional, es primitivo.»

Pero no he agotado todavía la cuestión.
Quiero suponer hipotéticamente que el su

fragio pueda restringirse. Pregunto ¿quién 
tendría el derecho para hacerlo? L a Constitu
ción, dice la Comisión Revisora. Pero es que 
niego absolutamente que la Constitución tenga 
semejante facultad. Porque, en efecto ¿cuál 
es el origen, de donde emana la Constitución? 
del pueblo? Y  es ridículo, es absurdo, supo
ner que el pueblo, que organiza el gobierno 
republicano, empiece por destruir sus propios 
fundamentos.

Mas todavía: restringiendo el sufragio, lle
garíamos á esta otra conclusión: que, cuando

se trate de elecciones nacionales, podrán votar 
todos los ciudadanos mayores de dieciocho 
años; pero, en las elecciones provinciales no 
sucederá así. O, en otra forma, cuando se tra
te de elecciones nacionales ó de constituir el 
gobierno federal, en el que hay mas grandes 
intereses comprometidos, todos pueden votar; 
pero, cuando se trate de constituir el gobier
no provincial, que afecta intereses menores 
comparados con aquellos, no todos pueden 
votar; solo podrán hacerlo los elegidos, aque
llos á quienes la ley ha impreso el bautismo 
de integridad, virtud y  capacidad, como si las 
condiciones fuesen capaces de darlas, las le
yes y  no el patriotismo, la educación y demás 
condiciones morales del ciudadano!

Mas todavía: restringiendo el derecho de 
sufragio, tendríamos este otro resultado, que 
los mandatarios que deben representar el pue
blo, no representarían al pueblo mismo, sino 
una escasa minoría quizás, aquellos que su
pieran leer y  escribir, ó que como complemen
to ridículo supieran m ultiplicar ó la regla de 
tres que exige tan sériamente el utilitario 
Mili.

Y entonces yo digo: ¿con qué derecho esos 
representantes de los que supieran leer y es
cribir gravarán mi propiedad votando impues
tos, para mí que no los he elegido, que no les 
he constituido mandato, porque no sé leer ó 
escribir, ó no conozco la regla de tres?

¿Qué obediencia, qué sanción moral ten
drán, señor Presidente, esas leyes, principal
mente entre nosotros, donde la obediencia á la 
ley como dice un publicista argentino, no es 
una virtud argentina?

¿Queréis privar á una gran masa de ciuda
danos del derecho de votar, porque no se sabe 
leer y  escribir, ó porque se teme que lo ven
da ó lo entregue á quien ejerza influencia so
bre él? Y  yo pregunto ¿se cree de buena fé 
que el individuo que reuniere las condiciones 
que la ley indicara estaría por este solo hecho 
menos espuesto á que esto suceda? ¿Acaso 
la influencia no podría llegar hasta él?

No, señor Presidente: restringir el sufragio, 
reduciéndolo á un número determinado de 
ciudadanos, sostengo que es atentar contra las 
leyes, propender á que ellas sean desobedec í- 

I das ó miradas con desden y acaso, con odio;
T u s o  i —1:1
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porque nada hay tan bien calculado en políti
ca para someter la voluntad y producir una 
obediencia <1 la ley, como el convencimiento 
de que ella cuiana de una autoridad que tiene 
título para mandar.

Podría hacer algunas otras argumentacio
nes; pero, las escuso, señor Presidente, y al 
concluir solo debo decir de que creo haber 
probado que el voto restringido es contrario á 
nuestros antecedentes históricos y á la Consti
tución Nacional que estamos obligados á res
petar, porque podemos en la esfera de nues
tro mandato dictar todas las garantías necesa
rias para robustecer la propiedad, la libertad y 
demás derechos de im pueblo libre; pero, lo 
que no podemos tocar, lo que nos está vedado 
absolutamente reformar, son los principios re
presentativos republicanos, porque ellos no 
son propiedad nuestra, señor Presidente, sino 
que pertenecen al pueblo argentino, que los ha 
sancionado en su Constitución y que los mira 
con cariñoso respeto, como la gran herencia de 
nuestros padres, elaborados y sostenidos con 
su sangre!

He dicho.
Sr. H eredia —Pido la palabra.
Aunque sea brevemente, señor Presidente, 

deseo contestar algo á lo que acaba de exponer 
el señor Convencional que deja la palabra, 
pues, aún cuando él no se ha ocupado precir 
sámente de lo que dije yo, me creo en el deber 
de ocuparme de lo que él ha dicho, á fin de 
demostrar que las razones que di al hablar 
por primera vez quedan subsistentes, á mi 
juicio, aún después del discurso pronunciado 
por el señor Convencional.

No seguiré al señor Convencional en la es
pecie de resúmen histórico que ha hecho de 
los antecedentes del derecho del sufragio en la 
República Argentina, llegando á la conclusión 
de que siempre lia regido entre nosotros el 
principio del sufragio universal.

Sr. González—No, señor, permítame; no 
he dicho eso; al contrario, he dicho que desde 
un principio ha ido ampliándose mas y mas el 
derecho del sufragio, hasta llegar á su estado 
actual.

Sr. H eredia—El señor Convencional di
ce que ha ido ampliándose mas y mas hasta 
llegar al sufragio universal, y dijo que, no

obstante, en la Provincia de Mendoza se había 
hecho excepción al principio del sufragio uni
versal, estableciéndose por dos veces el sufra
gio restringido.

Dice el señor Convencional que hace mu
chos años que está implantado en la Repú
blica el sufragio universal. Esa es una razón 
para que no modifiquemos la Constitución en 
lo referente al sufragio.

El que ost*' implantado no prueba nada; lo 
que puede probar en pró ó en contra son los 
resultados que esta institución haya dado, y, 
en mi opinión, como dije anteriormente, los 
resultados son malos.

No porque un principio esté implantado 
en la legislación de un país, se puede hacer 
un argumento de ello para que no se pueda 
modificar, porque entonces el progreso seria 
imposible en materia de instituciones sociales: 
si, cuando se propusiera la modificación de 
alguna de ellas, se hiciera el argumento de 
que ella viene rigiendo desde hace muchos 
años, desde hace siglos acaso.

Y debo observar que la existencia secular 
no puede invocarse entre nosotros que somos 
históricamente considerados un pueblo de ayer 
y el mismo señor Convencional, cuando yo 
afirmé que él había dicho que siempre habia 
rejido aquí el sufragio universal, él mismo 
desvirtuó en parte esa afirmación, diciendo 
que no ha dicho eso, sino que poco á poco 
el sufragio ha ido ampliándose hasta llegar 
á ser universal.

Quiere decir entonces que si eso ha suce
dido, y si estamos persuadidos de que los 
resultados son malos, como malos son los que 
ha dado esa ampliación, es tiempo entonces 
de que retrocedamos y tratemos de colocar el 
sufragio en condiciones tales que sus resul
tados sean mejores.

Por otra parte, ocupándose el señor Con
vencional de la cuestión de doctrina, deda 
que la soberanía reside en cada uno de los in
dividuos que componen la sociedad, cosa que 
yo no puedo admitir.

La soberanía reside en la sociedad, que es 
distinta de todos y cada uno de los individuos. 
Es una persona ideal. La sociedad no es 
persona de existencia visible, de carne y hue-



so, como vulgarmente se dice, cuando se trata 
de determinar individualmente una persona.

La soberanía, ó el poder social, reside en la 
sociedad, y ella es la que tiene derecho á 
ejercitarlo.

Indudablemente el sufragio es un derecho, 
pero no es un derecho individual.

Sr. González— Distingamos: ¿ qué en
tiende por sociedad el señor Convencional?

Sr. Heredia—La sociedad es la persona 
jurídica que resulta de la  asociación de todas 
las personas que la componen.

Sr. González—Perfectamente. Entonces 
estamos de acuerdo!

Sr. Heredia—Pero no estamos de acuer
do en que la sociedad debe considerarse como 
los individuos, y que la soberanía social, ese 
poder que pertenece á esta persona abstracta 
que se llama la sociedad, reside en cada uno 
de los individuos que la componen. Eso no.

El sufragio es un derecho: en eso estamos 
de acuerdo con el señor Convencional; pero él 
sostiene que es un derecho individual, y  yo á 
mi vez creo que es un derecho social, que solo 
en la sociedad reside, que solo ella lo debe 
ejercer; y, como no puede ejercitarlo, porque 
la sociedad es una persona ideal, como no pue
de depositar el voto en las urnas, tiene que 
nombrar sus mandatarios para que lo ejerzan 
pov ella.

Ahora, si estos mandatarios han de ser jó
venes ó viejos, si han de reunir tales ó cuales 
condiciones, si han de ser mayores ó menores 
de edad, es la misma sociedad, por sus órga
nos legales, la  que debe determinarlo.

En cuanto á que esta reforma es opuesta á 
la Constitución Nacional, lo niego completa
mente, señor Presidente.

Es cierto que el sufragio universal está adop
tado para las elecciones nacionales; pero no 
es un principio que figure en la Constitución 
de la Nación. Está únicamente establecido en 
la ley orgánica de la materia. E l dia que lo 
tenga por conveniente, el Congreso puede mo
dificar la ley electoral y establecer que las 
condiciones que deben reunir los ciudadanos 
para ejercer el sufragio universal, sean distin
tas de las de h o y .

No hay, pues, en la  Constitución Nacional 
ninguna disposición que establezca el sufragio

universal paralas elecciones nacionales, mucho 
menos puede haberla para las elecciones pro
vinciales, puesto que la misma Constitución 
Nacional establece que las provincias se reser
van todos los derechos y  facultades que no 
han sido delegados en el poder nacional; y> 
seguramente, no ha sido delegado en el poder 
nacional el derecho de dictar las leyes electo
rales para las elecciones de la provincia.

Ahora, el que se diga que si se acepta esta 
reforma resultará que en las elecciones pro
vinciales no podrán votar sino las personas 
qué tengan tales y cuales calificaciones y  que 
en las elecciones nacionales podrán votar per
sonas que en las elecciones provinciales no 
podrán hacerlo, eso es verdad.

Pero eso no debe ser un motivo para que no 
reformemos las leyes provinciales, desde que 
para ello tenemos facultad. Si esta Conven
ción en vez de ser una Convención provincial, 
lo fuera nacional, naturalm ente los quesos- 
tenemos la reforma del derecho del sufragio, 
para la Provincia de Buenos Aire3, la sosten
dríamos también para toda la nación; pero 
aunque no es posible por ahora,no es un mo
tivo para que se r chace la reforma proyec
tada.

En cuanto á las otras consideraciones ex
puestas por el señor Convencional, de que 
estos son los principios que el pueblo argenti
no ha establecido y  demás, creo, señor P resi
dente, en prim er lugar, que se trata única
mente de hacer una reforma para ia Provincia 
de Buenos Aires; y, en segundo lugar, que la 
adopción de estos principios, que se encuen
tran  en las leyes orgánicas y en la Constitu
ción, no han sido propiamente desde su origen 
la aspiración popular.

Las Constituciones las han formado las cla
ses ilustradas, los hombres ilustrados del paÍ6, 
no teniendo en cuenta lo que las masas pe
dían, porque las masas son ignorantes.

Sr. González—¿En nombre de quién las 
hacían?

Sr. Heredia—Carecen de capacidad para 
tener un voto ilustrado en estas cuestiones; 
pero si estas constituciones son obra de los 
hombres ilustrados del país, los mismos pue
den también reformarlas, no teniendo en 
cuenta las aspiraciones de las masas que pue-
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den no tener ninguna 6 ser erradas,—sino 
teniendo en cuenta lo que ellos, en su mayor 
saber, creen que conviene al interés pú
blico.

Por eso me parece que las consideraciones 
hechas por el señor Convencional preopinan
te, no resuelven esta cuestión, como él cree, á 
favor del sufragio universal.

He dicho.
Sr. P residente—Invito á los señores 

Convencionales á pasar á un cuarto inter
medio.

—Se pasa á cuarto intermedio, 
continuando la sesión después de 
breves instantes.

Sr. P residente—Si nadie toma la pala
bra se va á votar.

Sr. V aliente N oailles—La reclamo.
En una época difícil para la Francia, Du- 

vergier de Hauranne, hablando sobre el régi
men electoral, exclamaba profundamente 
emocionado: concluyeron las luchas intestinas; 
el país no pertenece á una clase, ni á ninguna 
familia privilegiada!

Pensaba haber descifrado el problema polí
tico; creía haber solucionado la eterna pesadi
lla que se levantaba á cada momento como 
una fantasma para aterrorizar á los espíritus 
pusilánimes. ¿Cuál era su tesis?—Los electo
res de trescientos francos!

Una petición de principio del sufragio res
tringido, proclamada y sostenida por Thiers, 
Guizot y otros, de la que él, en aquel instan
te, era su propagandista armado.

¿Por qué no confesar que se trataba de la pa
nacea universal, destinada á aliviar los males 
sociales y á confortar á los menos experimen
tados en las luchas cívicas, cuando, perdida 
toda esperanza de salvación, se consideraba á 
la patria francesa en vísperas de un naufra
gio?

Disimuladamente se pretendía volver á los 
tiempos de aquellos célebres electores de cua
renta escudos, de Lanjuinais, del 95.

El momento histórico no pedia ser retro
traído, porque de lo contrario, la ficción ten
dría que admitirse contrariando ó repugnan
do las leyes de filiación natural de los suce
sos, en el encadenamiento lógico de los siglos

ylos años; sin embargo de pasarse los aconte
cimientos, el 4G, á una época bastante próxi
ma de la de 3U congénere; por mas que Gui
zot, encaramado sobre el pupitre parlamenta
rio, llamara á silencio, declarando que habiau 
cesado las diferencias entre las clases.

¿Qué separa al elector de trescientos fran
cos, del de doscientos? s-. decía, muy suelto de 
cuerpo; el uno comprende al otro, agregaba; 
no lo escluye, por el contrario, lo proteje, lo 
ampara; defiende el mayor, los intereses del 
menor!

El sofisma estaba concentrado en toda6 las 
premisas del silogismo ¿cómo podría demos
trarse esa comprensión y prohijamientc de los 
menores contribuyentes, por los mayores?

Precisamente, esa distinción pecuniaria ve
nia á acrecentar la división—el derecho de 
sufragio otorgado á los mas, y negado á los 
otros; por diferencia de francos!

El artículo de la reforma que se estudia en 
este parlamento es una selección, aunque no 
espontánea, de la proposición francesa del su
fragio calificado.

El proyecto de la comisión abarca dos pun
tos: 1° la calificación del voto, ó mejor dicho, 
del votante; 2“ la atribución conferida á la 
Legislatura para establecer la idoneidad elec
toral.

Respecto de lo primero, surgen los estre
ñios en que se coloca la doctrina: el voto se 
cotiza al tanto por ciento, ó en otra forma, el 
sufragante, para ser tal, debe saldar un dere
cho ó contribución; ó, debe en todo caso, reu
nir cierta preparación intelectual.

El caso nuestro seria este: un elector que 
pagará un impuesto de sesenta y siete naeio- 
nalos, por ejemplo, al año. Según Duvergier 
de Hauranne, el elector de sesenta y siete na
cionales comprende al de sesenta y seis y no
venta y nueve centavos; comprendería á aquel 
que carece del derecho de votar. ¿Acaso el 
mas acaudalado no lo protejeria, no lo repre
sentaría? ¿No cubriría hasta al que paga un 
nacional, ó que no paga un centavo?

Por de pronto, seria demasiado discutible 
esa personería á nombre de los menores con
tribuyentes. ¿Cómo esplicarse esa delegación 
de no derechos? ¿Qué van á transferir los in
dividuos del derecho electoral?
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El que nada tiene, nada puede dar!
Y, después, ¿cómo conciliar, en la hipótesis 

mas favorable, cómo conciliar ese mandato 
tácito con el carácter de la legislación nacio
nal, con nuestros antecedentes históricos, te
niendo presente la independencia del ciuda
dano y dado el carácter personalísimo del 
voto?

Iríamos, indudablemente, á la  restauración 
de la momia? Individuos que tienen vota 
porque tienen nacionales; individuos á quie
nes la ley se los deniega porque no tienen!

Sin hacer calembaurg:—¿es argumento de 
corazón ó de bolsillo? ¿O uno, y  otro?

Tengo para mí, como convicción arraigada, 
que la aplicación de una ley semejante, dividi
ría á la Provincia de Buenos Aires en dos 
campos enemigos é irreconciliables. De un 
lado, los que remedan no gravitar sobre el 
Estado, y  que, al revés, parece, lo ayudan; 
del otro, los que son su carga obligada, los 
consumidores de sus rentas, una vez que no 
se toma en cuenta su contingente de sangre.

Observo que el proyectista, sin abrigar ma
la intención, conspira á crear la lucha de las 
clases: á reproducir la cuestión social de la 
vieja zona europea: nada menos que aquí, en 
América, y  anticipándose á los siglos y á las 
transformaciones sociológicas!

A la luz misma de los principios que en
cuadran la ciencia económica ¿quién preten
dería sostener que el individuo que no' paga 
censo, directamente, al Fisco, no lo efectúa 
indirectamente? Y entonces, ¿por qué no ha 
de intervenir en La confección de las leyes de 
impuestos, ó de cargas indirectas?

Es evidente que para que revistan un sentido 
legal las leyes de r ontribucion, se requiere la 
colaboración de aquellos sobre quienes deben 
recaer, por medio de sus representantes. El 
último gaucho que compra con su salario los 
artículos de primera necesidad no contribuye, 
por ventura, á aumentar el tesoro público, 
eon los derechos indirectos que abona y que 
van recargados ó acumulados al valor de ellos? 
¿Por qué no se le ha de dar carta blanca para 
elegir al que ha de rebajar el precio del artí
culo de consumo, ó de aumentarlo, haciendo 
un sacriñcio si las necesidades de la patria así 
lo reclaman?

Se alega que únicamente los hombres de 
posición pecuniaria son capaces de interesar
se por la suerte del país.

Yo desafio, señor P re s id e n te ...  no de
safio á nadie: ruego simplemente que se me 
pruebe que el patriotismo y  la honradez p ri
vada como cívica son inherentes á la calidad 
de millonario!

Seguramente, que los hombres que han 
figurado y  los [que figuran en el globo; en 
esta patria y  en todas las otras; los que han 
prestado y  los que prestan mayores servicios 
á la humanidad; los génios de todos los climas 
y  razas; los grandes benefactores, todos, to
dos, han tenido por cuna, la pobreza, el rincón 
oscuro de la humilde choza, de donde se levan
taron para honra de la inteligencia humana 
que lleva impreso el sello divino!

Continúo, señor P residente. . .
Se trata de encomiar el sistema del voto 

restringido, olvidándose délos grandes escán
dalos á que él ha dado márgen. Y a sabemos 
cuál es su moral en su estenso peregrinaje por 
el mundo, en la evolución histórica de los 
pueblos. Penemos de un lado, la absorción 
completa de las agrupaciones políticas por los 
predilectos de la creación que se creen] llama
dos á dispensar derechos como prerrogativas 
excepcionales, en cuanto concurran á  robus
tecer su predominio; del otro,—los que reco
nocen derechos en el individuo—que hacen 
declaraciones de principios—que los ratifican 
ampliamente, pero que después las escatiman 
sin compasión: que dan, y luego retiran, pro
curando justificar los medios ó resortes de 
acción por medio de una casuística desespe
rante!

Iríamos con los primeros á cierto género de 
tiranías empalagosas; por los restantes, á las 
Cámaras francesas de los años 1817 y 1848, 
con sus estallidos revolucionarios, con sus 
tendencias disolventes del orden social; como 
hijas mimadas del sufragio restringido.

¡Y porqué tan lejos!
¿Cuáles han sido los resultados del voto 

calificado, del voto restringido en el ensayo 
de la ley municipal aplicada á la Capital Fe
deral?

Hánse elevado al rango edil, personas re
fractarias de todo progreso; los vibriones de
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las camarillas electorales: los politiquillos de 
profesión: las vulgaridades casquivanas: revo
lucionarios de «Quignol» ya que no tenían 
nervio suficiente y propio para otra cosa!

Buenos Aires no puede ser responsabiliza
do de tamaña afrenta; del fraude electoral 
empujado hasta sus últimas consecuencias á 
nombre del voto calificado que se dice garan
tía eficaz del elemento conservador y único 
purificador del sufragio!

¿No sabemos que todas las leyes muestran 
algún defecto cuando se las arrastra al terreno 
práctico?

L0 3  sistemas que las sugieren pueden con
densar el gérmen del mal, pero ¡qué hacerle! 
El legislador está en el deber de escogitar en
tre los males, el menos grave.

¿Adúnde iríamos á parar si extendiéramos 
el ensayo de la Capital Federal, al régimen 
ordinario de nuestra vida política?

Allá, el Poder Ejecutivo dió un golpe de 
Estado para suprimir no solo á los demagogos, 
sino hasta la misma institución municipal; 
pero al menos el atropello dejó en blanco la 
libertad ¡si es que pudiera haberla! política; 
¿aquí, quién tendría el coraje de fomentar la 
sanción de un precepto constitucional que va 
á dar tal vez peores resultados, sabiéndose 
que en seguida tendríamos una segunda edi
ción de aquel famoso golpe de Estado, para 
allanar, no una municipalidad, sino hasta el 
sufragio; para matar el derecho de votar; para 
llegar á las dinastías de familia ó de círculo, 
sin control, ni contrapeso?. . .

No es tampoco una razón de valor para la 
privación del derecho de sufragio que el indi
viduo carezca de esa preparación intelectual, 
mecánica, diré así, de la lectura, escritura, 
etc—de esas condiciones de Stuard Mili. Con 
esos elementos no se hace patria en ninguna 
parte, y el fundamento es muy obvio. Saber 
leer y escribir, en la forma usual del decir, no 
supone gran cosa. El que posee esos rudi
mentos, y eso solo tiene por capital, es como 
aquel que guarda religiosamente los instru
mentos de algún arte ó industria cuyo manejo 
ignora por completo.

Eso no es preparación intelectual: eso no 
indica el desenvolvimiento de las facultades j 
pensantes: eso no implica el discernimiento'

claro del principio, rol y fin del sujeto: eso no 
puede tomarse como razón de Estado para 
amasar distinciones odiosas!

Se arguye la inconsistencia del sufragio 
universal por las limitaciones, según se agre
ga, de la edad y del sexo.

Voy á contestar el argumento—la frase «su
fragio universal» reviste un pensamiento de
terminado; es de un tecnicismo bien conocido 
en el derecho constitucional, y no admite ter- 
jiversaciones. Se establece la edad para co
menzar á gozar del derecho en virtud del con
tingente de sangre que desde la misma se exi- 
je. Esto es claro. Donde hay obligaciones, 
median derechos: son ambos correlativos. El 
que es apto para cargar un fusil, lo es para 
saber á qué título y por quien lo hace.

Prescindiré de la cuestión de sexo. La so
ciedad está montada bajo ciertas bases! Con
siente tantas aberraciones!

De todos modos: militan razones científicas 
y de otro orden que bastarían, por sí solas, 
para fundar la esclusion.

Sobre todo, el rol de la mujer no se diseña
rá jamasen elcomicio!

Como paradoja, puede estar de moda, pero 
ella queda reservada por el momento, á las 
exéntricas de Inglaterra y de Estados Unidos, 
ó para servir de pasto al verbo extraordinario 
de los folletinistas parisienses!

Estudiando mayormente la extensión del 
sufragio universal, debo observar esto: el de
recho comparado suministra un dato impor
tantísimo. En la máxima parte de los países 
no se impone para el goce del sufragio, ni el 
censo, ni la contribución, ni los conocimientos 
mecánicos de Mili.

En los Estados Unidos, Estado de Massa- 
chusset, se escluyen únicamente á los indi
gentes, los pupilos (menores ó incapaces'' y á 
aquellos que tienen alguna interdicción legal; 
en Vermout, conducta honorable; en Connec- 
ticut, buena reputación; en otros Estados, 
cuando mas algún impuesto, ó ser dueño de 
casa, ó jefe de familia.

En Suiza, los cantones limitan la esclusion 
contra los vagabundos y mendigos, fuera de 
la edad que es común para todos.

En Inglaterra misma, que hasta ahora poco 
se rechazaba á los indigentes, á quienes ser-
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via la beneficencia pública (á los que recibían 
servicios médicos y farmacéuticos), la Cáma
ra de los Lores, acaba de levantarles la inter
dicción, devolviéndoles el derecho del voto-

Se observa entonces, 1» extensión y consis
tencia de la doctrina que sostengo;— el sufra
gio universal como regulador eficiente, en el 
ejercicio de los principios liberales, en los 
pueblos cuyos gobernantes viven al calor de 
la opinión pública, amplia y  rigurosamente 
manifestada, en comicios abiertos para todos 
los que tienen un corazón susceptible de apa
sionarse por la suerte de la patria!

Pero hay algo mas sério en el proyecto que 
se debate.

Me refiero á la circunstancia delib rar á la 
Legislatura la reglamentación de la prescrip
ción referente al sufragio restringido.

Pienso para mí, que ello importaría entre
gar á los partidos personales imperantes, el 
arma con que habrían de perpetuarse en el 
poder. Seria la exclusión de las mayorías con 
la promulgación de condiciones imposibles; 
limitando el radio de acción del sufragio á la 
expresión mas ínfima de la fórmula; en benefi
cio de los menos; en beneficio de un puñado de 
individualidades que al fin no podría sostener 
su personería como representante de una pro
vincia que se rije por el sistema republicano 
representativo.

Se necesita carecer de toda nocion de filoso
fía política para escusar la visión del porve
nir que se divulgaría con colores sombríos al 
solo empuje del artículo constitucional?

Las conclusiones son trem endas.. .
Resumiendo: este descartamiento del escru

tinio; este sufragio restringido, provocaría es
cisiones profundas en la masa social predis
puesta siempre, cuando falta el equilibrio que 
la hace homogénea, á fragmentarse despiada
damente, á dislocarse completamente; abando
nando su órbita natural, para caer luego en 
una descomposición preñada de calamidades 
sin cuento!

En la pendiente de las restricciones se llega 
hasta las absorciones oligárquicas, preludio 
abigarrado de las tiranías, á que so exponen 
los pueblos que hastiados de la lucha de los 
partidos personales caen en la demagogia y en 
el cesarismo! He dicho.

Varios señores Convencionales—
Muy bien!

S r .  Presidente—Si no se hace uso de la 
palabra se votará.

—Se vota el artículo 48 propues
to por la Comisión, y se rechaza.

Sr. Presidente—Queda en tal caso sub
sistente el artículo 48 de la Constitución vi
gente.

VI

Sr. Secretario—Para figurar después 
del artículo 49 la Comisión propone el si
guiente:

«Las vacantes que se produzcan en la Le- 
«gislatura por muerte, renuncia ó destitución 
«de algún Senador ó Diputado, se llenarán por 
«el candidato que inmediatamente le haya se- 
«guido en la elección en que aquel fué elec- 
«to.»

Sr. Presidente— Está en discusión.

Sr. Botet—Voy á votar en contra de este 
artículo que propone la Comisión.

Sancionado este artículo, vendría á  estable
cerse que un  individuo que haya tenido un  pe
queño número de votos para Senador ó Dipu
tado, puede llegar á serlo sin representar ma
yoría ni minoría, sin tener una representación 
caracterizada, porque como sucede en la gene
ralidad de las elecciones en que no hay lucha, 
la mayor parte, casi la totalidad de los votos, 
son en favor de los candidatos elegidos, y  solo 
quedan algunos con votos aislados que no se 
toman en consideración, por otros candidatos 
que apenas reúnen unos cuantos votos. Sin 
embargo, éstos vendrían á llenar las vacantes 
que dejaran los electos, falseando completa
mente la base del sistema y  hasta el rol que debe 
desempeñar un Senador ó Diputado en su ca
rácter de representante del pueblo.

Por estas razones he de votar en contra de 
este artícu lo .

—No haciéndose uso de la pala
bra se vota el artículo propuesto 
por la comisión y se rechaza.
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En discusión el articulo si
guiente:

«Art. 50 El territo- «Art 50. El territo
rio de la Provincia se rio déla Provincia se 
dividirá en tantos dis- dividirá á los efectos 
tritos electorales cuan- de la inscripción, orga
tos sean los Juzgados nixaeion, instalación 
de Paz, á los efectos de las mesas recepio- 
dela inscripción, or- ras y recepción de los 
ganizacion é instala- votos, en ocho seccio- 
cion de las mesas re- nes ó distritos electo- 
ceptoras, y recepción rales, formados de la 
de los votos.» manera siguiente:

1a Sección: que com
prende los partidos de 
La Plata, Ensenada, 
Quilmes, Magdalena y 
Rivadavia, Brandxen, 
Chascomvs y Biedma, 
Ranchos, San Vicen
te, Brown, Lomas de 
Zamora.
2a Sección: Barra

cas, San José de Flo
res, Belgrano, San 
Isidro, San Feman
do, San Martin, Mo
rón, Matanzas, Merlo, 
Moreno, Múreos Paz, 
Rodríguez.

3* Sección: Cañue
las, Monte, Las He- 
ras, Lobos, Navarro, 
Mercedes, Snipacha, 
Chivilcoy.
4* Sección: L a s

Conchas, Püar, Exal
tación de la Cruz, 
Lujan, Zarate, Giles, 
San Antonio de Are- 
co, Carmen de Areco, 
Baradero, San Pedro, 
Arrecifes.

5a Sección: Rama-

V II
lio, San Nicolás, Pe>'- 
gamino, Salto, Rojas, 
í  lineaba co, Jnnin.

^ (5a Sección: Dolores.
Castelli, Tordillo, Ajó, 
Tuyú, Monsalvo, Ve
cino, Mar Chiquita, 
Pueyrredon, Lobería, 
Balear ce, Ayacucho y 
Arenales, Rauch, Pila.

ra Sección: Las Flo
res, Saladillo, Alvear, 
Tapalqué, 25 de Ma
yo, Bragado, 9 de 
Julio, Lincoln, Bolv- 
var,

8a Sección : Azul, 
Olavarria, Tandil, 
Juárez , Necorkea, 
Tres Arroyos, Sua - 
rez, Pringles, Bahía 
Blanca, Patagones.»

S r. B o te t—También voy á votar en con
tra de esta reforma, porque la considero in
conveniente en el sentido de que viene á esta
blecer en la Constitución, y por lo tanto per
manentemente, una división de secciones que 
mañana bajo el punto de vista de laj conve
niencias de la Provincia 6 del régimen electo
ral, puede ser perjudicial.

Hasta hoy se ha establecido que estas divi
siones electorales se hacen por la ley y no por 
la Constitución, porque estas son cosas que 
no pueden tener sino un carácter transitorio: 
hoy puede ser conveniente dividir en tales 
secciones á la Provincia y no ser conveniente 
dividirla en otra forma, debido al progreso ó á 
otras muchas circunstancias que no pueden 
preverse de antemano.

Por estas razones he de votar en contra de 
esta modificación. Creo que no debe estable
cerse con carácter permanente lo que debe es
tar sujeto á las modalidades del tiempo.

He dicho.

—Se vota el artículo y se rechaza.
—En discusión el siguiente:
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vni
S r. P r e s i d e n t e —Se votará por partes y  

así se salva la dificultad.

P o d e r  L e g is l a t iv o

Constitución vidente Proyecto de Constitución
CAPITULO I

—Se vota por partes el artículo 
resultando suprimidas las pala— 
bras «electores calificados».

IX
Jic lo A sam blea L cy isln lira  fie lo L e</islatura

Art. 61. El Poder Art. 61. El Poder 
Legislativo de la Pro- Legislativo de la P ro
vincia será o.jercido vincia será -ejercido 
por una asamblea di- por dos Cámaras, una 
vidida en dos Cama- de Diputados y  otra 
ras, una de Diputados de Senadores, elegi- 
y o tra  de Senadores, dos directamente por 
elegidos directamente ciudadanos argentinos 
por electores califica- electores calificados, 
dos, con arreglo á las con arreglo á las pres- 
prescripciones de esta cripciones de e s t a  
Constitución y á la ley Constitución y á la 
de elecciones. ley de la materia.

S r .  P r e s i d e n t e — Parece que las palabras 
«electores calificados» deben suprim irse dada 
la resolución que ha tomado hace un momen
to la Convención.

S r .  H e r e d ia —Las palabras «electores ca
lificados» están ya en la Constitución vigente; 
así es que creo que pueden dejarse.

Estas palabras tienden á establecer la res
tricción de la ciudadanía, la edad etc., y es 
una prueba mas de que realmente el sufragio, 
aún  como se ejerce actualmente, tiene su cali
ficación.

En cuanto á la reforma que se hace aquí de 
ciudadanía argentina, no me parece que tenga 
razón de ser desde que figuran las condiciones 
y  las calificaciones en el artículo vigente; es 
entendido que en esas calificaciones va inclui
da la ciudadanía.

S r .  G o n z á le z —Y la edad.
S r .  H e r e d ia —Y las demás condiciones á 

que se refiere la ley de la materia.
S r .  A g r e lo —Debe suprim irse las pala

bras «electores calificados».
S r .  G o n z á le z —O decirse que se entiende 

que la calificación comprende solamente el 
sexo y  la  edad.

S r .  A grelo—Es mas conveniente no de
ja r  en la Constitución palabras oue dificulten 
au interpretación.

—Se lee el:

Art. 62. Esta Cá
mara será compuesta 
de ciudadanos elegi
dos en razón de uno 
por cada diez mil ha
bitantes, 6 de una 
fracción que no baje 
de cinco mil.

Cuando el número 
de Diputados alcance 
á cien, la Legislatura 
determinará, después 
de cada censo decenal, 
la razón del número 
de habitantes que ha 
de representar cada 
Diputado, para que no 
exceda nunca de aquel 
número.

Art. 62. Esta Cá
mara será compuesta 
de ciudadanos elegi
dos en proporción de 
uno por cada fracción 
de diex, á veinte m il 
habitantes.

Cuando el número 
de Diputados alcance 
á cien, la Legislatura 
determ inará, después 
de cada censo dece
nal, la razón del nú
mero de habitantes 
que ha  de representar 
cada Diputado para 
que no exceda nunca 
de aquel número.

S r .  P r e s i d e n t e —E stá en discusión.
S r .  B o te t—Creo que el artículo de la  

Constitución vigente es mas aceptable que la 
reforma que se presenta.

La proporción de diez á veinte mil habi
tantes restrinje indudablemente el derecho de 
representación del pueblo, y aunque trae para 
el gobierno una economía en el pago de los 
representantes, en cambio se disminuye el 
acierto con que puede dirigirse la. adm inistra
ción que es precisamente en la Provincia de 
Buenos Aires, de una naturaleza especial.

Las razones que me inducen á pensar que 
la proporción de diez mil habitantes es la 
mejor, es la grande extensión de la Provincia 
de Buenos Aires y las dificultades que ofrece 
su administración. En tal condición, disminu
yendo la representación, si se consigue algu
na economía, no conseguirá el acierto en la 
legislación y  en el gobierno del pueblo.

La representación segqn la base de una ci
fra mayor, solo puede admitirse en los países

TOMO I —  14
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en que la población está muy agrupada, pero 
no es conveniente en el nuestro, donde ella 
está tan diseminada y el territorio es tan ex
tenso.

Siempre habría relación poco estrecha entre 
la representación y esa población disemi
nada.

Todas estas dificultades son, señor Presi
dente, las que obligan á que siempre se busque 
los mayores elementos de buen criterio para 
hacer un gobierno que, por esta razón, es su
mamente difícil.

Así, pues, creo que la limitación que esta
blece el artículo de la Constitución vigente, 
salva todos los temores que pudiera abrigarse 
respecto de la representación.

—Se vota la modificación en 
discusión, y resulta rechazada.

Sr. P resid en te—Queda, entonces, sub
sistente el artículo 62 en los términos en que 
se halla en la Constitución vigente.

—Se lee y pone en discusión el 
articulo 63 de la Constitución vi
gente: «El cargo de Diputado du- 
«rará dos años, pero la Cámara se 
«renovará por mitad cada año», 
modificado por la comisión, en 
estos términos: «El cargo de D¡- 
«putado durará cuatro años, pero 
«la Cámara 6e renovará por mitad 
«cada dos años.»

Sr. H eredia—Pido la palabra.
Creo que, en este punto, el artículo vigente, 

que fija en dos años el período de cada Diputa
do, es preferible al que, en su reemplazo, pro
pone la comisión.

El cargo de cuatro años para un Diputado 
es demasiado largo en un gobierno como el de 
la Provincia de Buenos Aires, en que todos los 
puestos importantes de la administración se 
renuevan al cabo de períodos cortos.

El sistema que fija en dos años la duración 
del período en que Un Diputado ejercerá sus 
fondones, ha dado, hasta ahora, buenos resul
tados, y no creo que haya conveniencia en 
cambiarlo.

Tiene, además, claras ventajas sobre el que 
se propone establecer en su reemplazo.

Por ejemplo, con él es mas fácil renovar el 
personal de la Cámara de Diputados, consul
tándose así las simpatías variables de la opi
nión y el mejor servicio del cargo de Dipu
tado.

En el período de cuatro años, un Diputado 
puede haberse divorciado completamente en 
opiniones del partido que lo eligió.

Por otra parte, siendo estos puestos de Di
putado accesibles á un número considerable de 
personas, conviene que el período no sea de
masiado largo, para que, de esa manera nue
vos elementos puedan venir á la Cámaras 
Legislativas, en lo cual puede haber ventaja 
para la provincia.

Existe, además, esta otra consideración, se
ñor Presidente: un Diputado no debe venir á 
hacer su educación, diré así, en una Cámara; 
aprenderá, seguramente, cuestiones de detalle 
y de reglamento; pero se debe suponer en él 
capacidad suficiente para emitir voto acertado 
sobre las cuestiones que se trate, en la Legis
latura.

Con esto me anticipo á contestar la consi
deración que pudiera hacerse de que conviene 
que el período de los Diputados sea muy lar
go para que éstos se impongan mejor de sus 
funciones.

Por estas razones, he de votar por el artí
culo de la Constitución vigente y en contra del 
que la comisión propone.

—Se vota el artículo en la for
ma propuesta por la Comisión, y 
resulta rechazado.

Sr. P resid en te—Queda subsistente el 
artículo 63 de la Constitución vigente.

XI

—Se lee y pone en discusión el 
articulo 65 de la Constitución vi
gente:

«Es incompatible el cargo de Diputado con 
el de empleado á sueldo de la Provincia y de 
la Nación. Exceptúanse los emplees de profe
sorado y las comisiones eventuales.
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Todo ciudadano que siendo Diputado acep
tase cualquier empleo rentado de la Nación ó 
de la Provincia, cesará por ese hecho de ser 
miembro de la Cámara», modificado por la co
misión en lus siguientes términos:

«Es incompatible el cargo de Diputado con 
el de empleado á sueldo de la Provincia 6 de 
la Nación ó de miembro de los directorios de los 
establecimientos públicos de la Provincia. Ex- 
ceptúanse los empleos de profesorado y las 
comisiones eventuales. m

Todo ciudadano que siendo Diputado acep
tase cualquier empleo de los expresados en el 
inciso anterior, cesará por ese hecho de ser 
miembro de la Cámara.»

S r .  V a l ie n te  N o a i l le s —Voy á permi
tirm e observar la parte de este artículo relati
va á las comisiones eventuales, porque ya hay 
una sanción de esta asamblea respecto á este 
punto.

S r .  H e r e d ia —Pido la palabra.
Me parece que la reforma que se proyecta á 

este artículo consiste en la incompatibilidad 
que se establece entre los cargos de miembro 
de las Cámaras Legislativas y  de los directo
rios de los establecimientos públicos de la 
Provincia.

En mi opinión, señor Presidente, esto no 
tiene razón de ser.

Las personas que constituyen estos direc
torios no reciben sueldo alguno por el desem- 
fio de esos cargos, para los que se requiere, 
por otra parte, una competencia especial; y  si 
se estableciese esta incompatibilidad podría 
suceder que el gobierno se viera en la necesi
dad de nombrar, para esos directorios, perso
nas que no fueran idóneas.

No sé qué razón puede haber tenido la co
misión para proponer esta reforma; pero, se
guramente, ella no ha de tener su origen en la 
percepción de dos sueldos, puesto que, hasta 
ahora, está establecido que los miembros de 
los directorios de establecimientos públicos de 
la  Provincia, no recibirán compensación algu
na; y por eso es que han sido nombradas para 
ocupar esos puestos personas que pertenecen 
á  la Cámara de Senadores y  á la de Dipu
tados.

Además, si se estableciese esta incompatibi
lidad, es posible que el gobierno no encontra

se, fuera de los Diputados y Senadores, el 
número suficiente de personas para el desem
peño de esos cargos, cuando solamente en las 
Cámaras provinciales las habria m uy compe
tentes y  que podrían servir, como han servi
do, por el conocimiento que tienen de la legis
lación especial de esos establecimientos.

Por estas consideraciones, he de votar en 
contra del artículo en discusión.

S r .  B o te t—Pido la palabra, con el objeto 
de fundar mi voto en favor de la  modificación 
que, á este artículo de la Constitución vigente, 
proyecta la coruision.

A mi juicio, señor Presidente, la única ra
zón que puede aducirse en contra de esta re
forma, es la que acaba de exponer el señor 
Convencional Heredia.

E l señor Convencional dice: siendo escasos 
los hombres que se hallan en aptitud de diri
gir los establecimientos públicos, hay necesi
dad de recurrir á los que forman parte de la 
Legislatura.

Pero esto no es exacto. . .
S r .  H e r e d ia — Se recurre á ellos para 

aprovechar su competencia especial.
S r .  B o te t— . . .  voy á demostrarlo.
Examinando la clase de establecimientos 

públicos á que se refiere este inciso (para los 
que se requiere competencia exclusivamente 
comercial), se llega fácilmente á esta conclu
sión: que no es principalm ente en la Legisla
tura donde se van á  encontrar esos hombres.

Como he dicho, se trata de un Banco Hipo
tecario que emite cédulas y de otro que emite 
notas fiduciarias, para dirigir los cuales no se 
requiere hombres que ejerzan profesiones li
berales, que 6on los que en su mayoría for
man la Cámara, sino hombres que posean esos 
conocimientos prácticos que se adquieren en 
as relaciones, del comercio.

Por otra parte, la modificación que propo
ne la comisión responde á un espíritu  m uy 
correcto, cual es: dar á esos establecimientos 
niblicos la verdadera independencia que de
jen tener.

Actualmente estos dos establecimientos pro
ceden con autonomía é independencia; tienen 
á su frente directorios con facultades. Y creo 
que todo aquello que tenga por objeto hacer 
desaparecer el peligro mas remoto de que esta
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autonomía é independencia desaparezcan,— 
como sucedería permitiendo que miembros del 
poder legislativo 6 de otro poder público cual
quiera fueran á actuar de una manera directa 
en esos establecimientos,—debe ser aceptado, 
sin dificultad.

Por esta razón he de dar mi voto en el sen
tido indicado.

He dicho.
S r. H e red ia—Pido la palabra.
Persistiendo en la opinión que he manifes

tado, debo agregar: que la circunstancia de que 
miembros de las Cámaras formen parte de los 
directorios de los establecimientos públicos, 
en nada menoscaba la relativa independencia 
de que esos establecimientos gozan.

Un Senador ó un Diputado no tiene en esos 
directorios la autoridad de tal Senador y de 
Diputado; representará únicamente un voto, 
como el de cualquiera de los otros miembros 
del directorio que no desempeñen las funcio
nes que aquellos.

Por otra parte, si ese peligro existiera, ya se 
habría hecho sentir en la práctica, pues es sa
bido que en todos esos establecimientos ha 
habido y hay miembros de ambas Cámaras.

Por esto creo que el hecho de que los Sena
dores ó Diputados figuren en esos directorios 
no puede dar el resultado que teme el señor 
Convencional Botet.

El objeto principal que yo tengo en vista al 
oponerme á que esta modificación se sancione, 
es el de que si se establece esa prohibición, se 
verá el gobierno en la imposibilidad de utili- 
lizar los servicios que, como miembros de ecos 
directorios, puedan prestarle personas compe
tentes que formen parte del Senado 6 de la 
Cámara de Diputados.

Por otra parte se trata de puestos que no son 
gratuitos y que puede ser duro á veces el ser 
aceptado cualquiera por una persona que no 
desempeñe ninguna función pública que le dé 
remuneración. Pase que lo acepte un Diputa
do 6 Senador, que ya recibe un sueldo, y que

puede prestar, como accesorio, cualquier otro 
servicio.

Sr. P resid en te—Se va á votar si se 
aprueba el artículo que se ha leído.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. B elin  Sarm iento—Hago mocion, 
señor Presidente, para que se levante la se
sión.

—(Apoyado).

XII

Sr. Gonnet—Previamente voy á pedir la 
reconsideración de una sanción de la Conven
ción, la que se refiere á determinar dos dias 
de sesión en la semana.

Los señores Convencionales que han votado 
por esta sanción, no se han fijado que no va
mos átener sesión, señalando dos dias, preci
samente los sábados y lúnes.

Tengo conocimiento de que ya algunos se
ñores Convencionales presentes han manifes
tado su intención de no asistir el sábado.

Otros no asistirán el lúnes; lo que dará por 
resultado que nunca tendremos sesión.

—(Apoyado).
•

El objeto que se tenia en vista al determi
nar dos dias de sesión era que hubiera núme
ro; pero, dada la sanción, el resultado será 
contraproducente, pues se han fijado los sába
dos y lúnes, dos dias inmediatos.

S r. P resid e n te—Se va á votar si se 
acepta 6 no la mocion de reconsideración he
cha por el señor Convencional Gonnet.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. M uzlera—¿Qué queda resuelto?
S r. P residente—Que sea dia de sesión 

el lúnes solamente.
Se va á votar si se levanta la sesión.

—Se vota y resulta afirmativa.
—Se levanta la sesión siendo las 

4 1/4 p. m.



CONVENCION CONSTITUYENTE
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Presidencia del Sr. Uriburu

p r e s e n t e s  En la ciudad La Plata, á 
los seis dias del mes de

Presidente
Achával
Arditi
Belin Sarmiento 
Carril (V.)
Casal
Calderón
Enciso
Feijóo
Fuente (de la)
Gil

Julio de mil ochocientos 
ochenta y  cinco, reunidos 
en el salón de sesiones los 
SS. Convencionales al már- 
gen anotados, el Sr. P re 
s iden^  declaró abierta la 
sesión.

Se lee y aprueba el acta 
de la anterior y  se da 
cuenta de los asuntos en-

Gonnet (L. M.) 
Gonnet (01. B.) 
González (B. C.) 
Heredia 
López
Languenheim  
Llambi Campbell 
Mendoza 
Montero 
Socas
Valiente Noailles 
Muzlera 
Arana (D.)
Arana (B.)
D avel
Resta
López (C.)
Castellanos (M.)
Rocha
Davis

trados, á saber:

I

La Comisión Especial 
encargada de dictaminar 
sobre los artículos 34 y 
40, se expide.

(A la órden del dia).

Se lee:

PROYECTO DE DECRETO

Art. I o Autorízase al 
Sr. Presidente para nom
brar del seno de la Conven
ción, una comisión com
puesta de tres de sus 
miembros para que en

AUSENTES

Con aviso

Botet
Zuviria

Con licencia

Dillon (P.)

Sin aviso

Agrelo 
Arista gui 
Benitos 
Cano 
Canard
Castellanos (B.)
Castro
Curutchet
Dentaria
Dillon (J.)
Fonrouge
González Garaño
Miranda Naon
Serantes
Terreros
Toledo
Tornquist
Ugalde

cuarto intermedio proyec
ten una minuta de comu
nicación al H. Senado, di- 
ciéndole devuelva al P. E. 
el Mensage y  proyecto de 
remuneración de la Con
vención. — Benjamín C. 
González— Libono M uz
lera.

S r .  M u z le r a —El P.
E. ha dirijido un mensage 
á la Legislatura acompa
ñando un proyecto de ley, 
por el cual se fija una re
muneración á los Conven
cionales al term inar sus 
tareas.

No es precisamente el 
hecho de la fijación de la 
remuneración lo que nos 
ha decidido á presentar 
este proyecto, sino las ra
zones que el P. E. aduce 
en su mensage para ju sti
ficarlo; los términos y los 
conceptos de que se vale son 
injuriosos á la dignidad de 
losmiembrosdeestecuerpo 
y depresivos de ladignidad 
y del respeto q ’ se merece.

t u m o  i— t.'i
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Ugarriza El mensa ge comienza
Varela por analizar los trabajos
Velaequez realizados por la Conven
ción durante el término de tres años, entrando 
después á calcular el tiempo que necesita aún 
para terminar sus tareas; y establece que du
rará aún la discusión do las reformas y la 
sanción de la Constitución, con grave perjui
cio de los intereses públicos y de la organiza
ción que requiere la Provincia en sus diversas 
ramas de la Administración, necesitará, dice, 
veinte años mas, y que vendrá á costar un 
millón de pesos.

Las causas de este retardamiento son, á jui
cio del P. E., el poco celo de los Sres. Con
vencionales por la pronta terminación de las 
tareas, y cree que proponiendo esa remunera
ción á los miembros de este cuerpo hará que 
el incentivo del interés los mueva á concluir 
sus trabajos en dos meses.

Estos son los términos propios del mensage, 
y agrega que de otra manera, al paso que va 
este cuerpo, sus tareas durarán veinte años.

Es, pues, fuera de duda, que lo que el P. E. 
hace en este caso, es buscar por un medio im
propio é inmoral también, para que la sanción 
de la Convención termine mediante la suma 
que se acuerda á los Sres. Convencionales, y 
que en mi concepto no puede aceptarse.

La prensa, tanto de la Capital Federal como 
de la Provincia, lia recojido estos términos del 
mensaje del P. E. y ha dicho con razón que si 
éstos fueran aceptados, importarla para este 
cuerpo su descenso al mas bajo grado de des
honra.

Y es la verdad, Sr. Presidente, porque no im
porta otra cosa la actitud del P. E. al preten
der venir,—tal vez los términos sean duros,— 
á comprar por dos mil pesos la sanción de la 
Constitución que calcula que durará veinte 
años; y que solo demorará el corto período de 
dos meses por el incentivo del interés que 
ofrece á los t Sres. Convencionales de recibir 
esa remuneración.

Pero no termina aquí solo el P. E. su men
saje.

Entrando á abrogarse facultades que no tiene 
establece en el proyecto de remuneración una 
multa para I0 9  S. S. Convencionales que fal
ten á las sesiones, y sin que necesario sea I

abundar en razones, de suyo se comprende 
que esta Convención misma es el juez nato de 
las faltas en que incurran sus miembros.

Mas aún: dice que los empleados de este 
cuerpo son la causa por instinto de su propia 
conservación (son los términos de que se vale 
el mensage) de que no se celebren mas conti
nuamente las sesiones.

De modo que, no solo se afecta en este caso 
la moral individual de los miembros de la 
Convención, faltando á los respetos de que debe 
estar revestido este cuerpo, no solo se invaden 
sus atribuciones, sino que también se ataca la 
parte administrativa de la Convención misma, 
sus empleados.

Creo, pues, que en presencia de estos he
chos, no es, posible prestarles el asentimiento 
tácito del silencio y que corresponde en este 
caso á la Convención adoptar una resolución 
como la que se propone, devolviendo al P. E  
ese mensage, que por sus términos importa 
acordar en tales condiciones una remuneración 
que es ofensiva.

He terminado.
Sr. Heredia—Observo que aún no se ha 

resuelto que este asunto se trate sobre tablas, 
y en cuyo caso lo que corresponde es que pase 
á comisión, como se ha hecho con todos los 
demás proyectos que se han presentado.

Sr. Presidente—El asunto es de forma..
Sr. Heredia—Versa sobre el nombra

miento de una comisión para que despache 
esa nota en un cuarto intermedio.

Sr. Presidente—Es un asunto de trá
mite que no podría sujetarse á las tramitacio
nes de los asuntos constitucionales.

Sr. González—Si es necesario, hago mo
ción para se trate sobre tablas.

(Apoyado).

Sr. Presidente—Creo que esa es la vo
luntad de la Convención.

Sr. Heredia—Entonces voy á entrar al 
fondo del asunto.

No puede, ni debe la Convención hacer 
lugar por el momento, á lo que propone el 
Sr. Convencional preopinante.

El se ha referido á un mensage del P. E  
pasado al Senado, en el cual, según él aseve
ra, se hace un agravio á los miembros de la
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Convención, ú la vez que se proyecta darle 
una remuneración por sus servicios.

Los Sres. Convencionales autores del pro
yecto, creen que ese mensaje e$ ofensivo de la 
dignidad de los Sres. Convencionales, lo que 
puede muy bien suceder; pero yo no me en
cuentro en el caso de poder pronunciar una 
opinión fundada á este respecto, y creo que 
muchos délos S. S. Convencionales se encuen
tran en el mismo caso que yo, de no conocer 
el mensage á que los autores de la mocion se 
refieren.

Es cierto que tengo conocimiento, por no
ticias de la prensa, que ese mensage fué efec
tivamente pasado por el F. E. al Senado de la 
Provincia; pero no conozco el texto del men
sage, y no creo que debemos tom ar una reso
lución como la que se propone por los Sres. 
Convencionales mocionantes, guiados única
mente por las apreciaciones hechas por los 
periódicos.

Sr. González— Es que está aquí presen
te el Sr. Ministro de Gobierno. . .

Sr. Achával—Está el Convencional, no 
el Ministro.

Sr. Heredia—Pues, es sabido Sr. Presi 
dente, que los periódicos, muchas veces hablan 
de los asuntos, ó de los dócumentos emanados 
de los Poderes Públicos, sin tener completo 
conocimiento de ellos, y  otras veces hablan 
también con pasión.

De todas maneras, la actitud que los diarios 
hayan asumido al respecto, no debe en ningún 
caso decidir en la que nosotros debemos 
tomar.

Por esto creo, que, sin rechazar completa 
mente la idea de los Sres. Convencionales mo 
cionantes, puesto que no puedo juzgar hasta 
qué punto tengan razón para que este asunto 
sea tratado sobre tablas, ó que se resuelva 
nombrar una comisión para que lo despache 
en un cuarto intermedio y dictamine sobre la 
proposición presentada, solo la aceptaría la 
mocion en el caso de que la Comisión que se 
nombrara se expidiese en la próxima sesión.

S r .  G o n z á le z —Había pedido al Sr. Con
vencional que deja la palabra que me permi
tiera una interrupción simplemente para ase
gurarle esto, que el Sr. Convencional Muzlera

reproducido en el discurso que pronunció par
te del mensage de P. E. y que encontrándose 
aquí el Sr. Achával que es miembro del P. E. 
no lo ha contradicho en nada.

Sr. Achával—Aquí no soy miembro del 
P. E: soy miembro de la Convención.

Sr. González— Bien, el Sr. Ministro 
Achával que lo firm a. . .

Sr. Achával—Es que no tengo necesi
dad de defender el mensage.

Sr. González—No digo que lo defienda; 
>ero podría decir que no era exacto lo que ha 

afirmado el Sr. Convencional Muzlera.
Digo esto para que no se haga lugar á la 

rroposicion que acaba de hacer el Sr. Conven
cional Heredia.

Por otra parte, el mensage del P. E. se en
cuentra en la Secretaría de la  Cámara de Se
nadores, donde tanto yo, como el Sr. Conven
cional Muzlera, lo hemos leído íntegro, y 
algunos otros Convencionales también.

De su lectura resulta, como he dicho clara
mente, que los términos en que está concebido 
ese mensage son muy deprimentes de la digni
dad de este cuerpo.

Pero si esto que afirmo no fuera .m i*] cíente 
podría pedirse ese mensage para que ios c res- 
Convencionales que, como el Dr. Heredia, no 
lo conozcan, puedan conocerlo por su lectura.

Sr. López— Creo que se trata de un asun
to bastante importante, Sr. Presidente, y él 
abarca dos puntos.

Primero, rechazar un supuesto agravio he
cho á la Convención, y , segundo, hasta cierto 
punto rechazar un mensage del P. E-, puesto 
que, según me he apercibido, se trata nada 
menos que pedir se devuelva ese mensage.

Dos asuntos de tal importancia, la Conven
ción no puede resolver nada al respecto sin 
perfecto conocimiento de causa.

Para ver hasta donde las frases de ese m en
sage del P. E. pueden im portar un agravio á la 
Convención, ó si es solo una susceptibilidad de 
algunos de sus miembros, no sé hasta dónde la 
Convención estaría justificada en este paso de 
pedir que se devuelva ese mensage al P. E.

Esta cuestión la encuentro bastante grave y 
la Convención no puede ponerse en conflicto 
con el P. E. sin motivos muy poderosos, y la

que ha fundado el proyecto presentado, ha i interpretación de una f ra s e . .



Sr. González—Son varias frases.
Sr. López—Razón de más.
De manera que para que la Convención en

tre en este terreno de discutir un punto que 
importe un agravio á su honorabilidad, y al 
mismo tiempo rechazar un mensage del P. E., 
debe proceder con perfecto conocimiento de 
causa.

Por mi parte no puedo apreciar los hechos 
6 la frase que importa el agravio á la Conven
ción; y me adhiero completamente á la indi
cación del Sr. Convencional Heredia, para que 
las funciones de la Comisión que se trata de 
nombrar, se limiten al estudio previo del asun
to en sí mismo y con el informe que ella expida 
sobre la importancia del mensage con relación 
al decoro de esta Convención, podrá recien 
entonces adoptarse un temperamento con co
nocimiento de causa y con la detención que 
requiere un asunto de esta magnitud.

Sr. P resid en te—Sobre el fínico punto 
que hay disidencia hasta ahora, es sobre la 
época en que deba presentar su despacho la 
Comisión.

Los señores que han presentado este pro
yecto pueden manifestar si están conformes 
con la modificación que se propone, es decir, 
con que la Comisión presente su despacho 
cuando lo crea oportuno, ó si lo ha de hacer 
precisamente en el cuarto intermedio.

Sr. H eredia—Pido la palabra
Es para manifestar á la H. Convención que 

persisto en las opiniones que he manifestado, 
no obstante lo expuesto por uno de los autores 
de la mocion.

Se nos exije procedamos con excesiva rapi
dez en un asunto que es, como acaba de decir 
el señor Convencional López, de mucha grave
dad, el que, á la vez, comprende varias cues
tiones.

Por otra parte, el hecho do que el mensage 
esté en la Secretaría del Senado, como lo ha 
hecho notar el señor Convencional, en nada 
nos habilita para formar opinión sobre él, 
puesto que no es posible que nos apoderemos 
de un documente' que no nos pertenece.

Y en la hipótesis de que lo obtuviéramos, 
es presumible que no podríamos, en el acto, 
enterarnos de él como para formar una opi
nión definitiva.

Creo que cualesquiera que sean las ofensas 
(y quiero suponer lo peor) que el mensage pue
da inferir á los miembros de la Convención, 
nada se pierde tion esperar el tiempo necesario 
para estudiar bien ese documento y formar 
opinión concienzuda sobre él.

Me parece que esta es la mejor manera de 
proceder, y no la que proponen los señores 
Convencionales que, Rin quererlo ellos tal vez, 
importa un acto de precipitación.

Sr. M uzlera—Pido la palabra.
El debate ha quedado reducido á una cues

tión de forma, á saber: si la Comisión nom
brada debe expedirse en un cuarto intermedio 
ó si debe dejársele la libertad y el tiempo ne
cesarios para que estudie el mensage del P. E. 
y proyecte la nota á que se refiere nuestro 
proyecto.

El señor Convencional López da como razón, 
y debe respetarse, la duda que tiene sobre la 
exactitud de los términos en que se halla con
cebido el mensage áque hemos hecho referen
cia y el significado que ellos tengan en cuanto 
puedan importar una injuria 6 falta de respeto 
liácia este honorable cuerpo.

El señor Convencional Heredia reproduce 
iguales fundamentos.

No es nuestro ánimo, por la rapidez que 
solicitamos en el despacho de este asunto, im
pedir que los señores Convencionales formen 
su convencimiento propio y completo respecto 
del mensage y del significado de sus términos, 
de los cuales hemos procurado darnos cuenta 
exacta al presentar el proyecto en discusión.

Si así no fuera, y nos hubiéramos guiado 
por las simples referencias de la prensa, apa
sionadas muchas veces, como muy bien ha di
cho el Sr. Convencional Heredia, en las luchas 
que sostiene; si así no fuera, digo, no hubié
ramos presentado el proyecto en discusión.

Hemos creído mas al presentar este proyec
to. Hemos creído que tratándose de la delica
deza de los miembros de este cuerpo, bastaba 
que la prensa hubiese insinuado que los tér
minos del mensage del P. E. importaban una 
injuria y que eran depresivos de su dignidad, 
para que todos, cuidando de esa delicadeza y 
de los respetos que nos debemos á nosotros 
mismos, buscásemos el origen de las aprecia-
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dones de .'e prensa para salvaguardamos en el 
futuro.

Esto os lo que hemos hecho: r.os hemos 
apersonado ú la Secretaría del Senado á impo
nernos de los términos del mensage del P. E.

¿Qué hallamos con demorar el despacho de 
este asunto para someter á un estudio laborio
so los términos de una nota que no ofrece/al 
fin, mayores dificultades en la apreciación de 
sus términos, si entre tanto el Senado puede 
pronunciar una sanción al respecto?

Esta es, precisamente una de las razones 
poderosas que nos ha guiado á pedir que sea 
en esta sesión, y en un cuarto intermedio, que 
la Comisión que nombre el señor Presidente 
proyecte la nota que ha de pasarse á la Legis
latura.

Estoy de acuerdo con el señor Convencional 
López en la parte que se refiere á que la Comi
sión tenga presente el mensage.

Por consiguiente, no tengo inconveniente 
en aceptar que la Comisión, en un cuarto in 
termedio, teniendo á la vista el mensage del 
P. E., proyecte la minuta de comunicación 
que por el proyecto que hemos presentado se 
debe dirigir á la  Legislatura.

Sr. Presidente—¿Persisten en su indi
cación los señores que han presentado el pro
yecto?

Sr. Muzlera—Con este agregado: que la 
Comisión tenga á la vista el mensage del P. E.

Sr. Presidente—¿Debiendo expedirse en 
un cuarto intermedio?

Sr. Muzlera—Sí, señor.
Sr. Belin Sarmiento—Pido la palabra.
Quisiera saber cómo se va á procurar esta 

Comisión, legal y no subrepticiamente, el men
sage del P. E., que se halla en poder de una 
Comisión del H. Senado.

¿Qué personería tiene esa Comisión para 
procurárselo?

¿Creen los autores del proyecto que puede, 
oficialmente, comunicárseles ese mensage?

Sr. Muzlera— Observo al señor Conven
cional que ese mensage y proyecto no están en 
poder de ninguna comisión del Senado.

Sr. Belin Sarmiento— Sí, señor; se 
halla al estudio ele una comisión.

Sr. Muzlera—Pero se encuentra en la 
Secretaría del Senado.

Sr Belin Sarmiento— Tengo entendido 
lo contrario: que está en la carpeta de la Comi
sión de Legislación de esa Cámara.

Y aunque estuviera en Secretaría, siendo un 
asunto de la Cámara, me parece que un miem
bro de la Convención no tiene personería para 
exigir un documento que pertenece á una rama 
del Poder Legislativo.

Sr. González—No se trata  de exigir, sino 
de conseguir un mensage.

La Comisión verá si puede hacerlo.
Sr. H eredia—Es que de antemano se 

sabe que no podrá conseguirlo, porque el Se
nado no se halla reunido.

Sr. González— Pero la Secretaría puede 
entregarlo.

Sr. Belin Sarmiento—¿Y porqué tanta 
premura?

Sr. González— ¿Por qué tanta premura?
Es para evitar que venga una resolución 

del Senado y  no hayamos tomado todavía 
ninguna á este respecto. Ese es el temor.

Sr. P residente— Se va á votar si se 
aprueba ó nó el proyecto presentado por los 
señores Convencionales González y  Muzlera.

Sr. Gonnet (M.)—Pido la palabra.
Creo que debe votarse primero si este asun

to pasa al estudio de una comisión, porque 
mi opinión es que si bien el P. E. ha hecho 
mal en rem itir ese mensage al Senado, la Con
vención no tiene facultad para indicar al Se
nado el camino por donde debe devolver el 
mensage.

Mi objeto al apoyar esta mocion ha sido el 
de que el asunto pase al estudio de una comi
sión que dictamine sobre la medida que ha 
de adoptarse; no precisamente esta que pro
ponen los señores Convencionales, sino cual
quiera otra.

Es en e3e sentido que he de votar porque 
el proyecto pase á estudio de una comisión.

Sr. Presidente—Se v aá  votarsi se nom
bra una comisión para que, examinando en 
cuarto intermedio (porque esto es lo propuesto 
por los señores Convencionales) la nota pasada 
por P. E. al H. Senado en asunto relativo 
á esta H. Convención, se expida dentro del 
cuarto intermedio, dirigiéndose al Senado y 
pidiéndole, por medio de un mensage, que 
devuelva el proyecto remitido por el P. E.
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Estos son los términos precisos de la indi
cación de los señores Convencionales.

Sr. Casal—Pediría que la mocion se vo
tara por partes: primeramente si se ha de 
nombrar la comisión, y en seguida los demás 
puntos que ella comprende.

Sr. P re s id e n te —Si no tienen inconve
niente los señores que han presentado el pro
yecto, se procederá así.

Se va á votar si se nombra una comisión 
que entienda en el proyecto presentado por 
los Sres. Convencionales González y Muzlera.

—Se vota y resulta afirmativa

Sr. P resid en te—Ahora se va á votar si 
esta comisión debe expedirse en cuarto inter
medio.

—Se vota, y resulta negativa.

Sr. Socas—Pido que conste mi voto en 
contra de todo lo propuesto.

Sr. P re s id e n te —Así se hará.
La Comisión encargada de estudiar este 

asunto, la compondrán los señores Heredia, 
Muzlera y Belin Sarmiento.

Sr. González—Haga mocion para que 
esta Comisión se expida en la próxima sesión.

—Apoyado.

Sr. P resid en te—Estando suficientemen
te apoyada esta mocion, está en discusión.

Sr. Heredia—Pido la palabra.
Como miembro de la comisión, debo mani

festar que tengo el deseo de que ésta se expida 
lo mas pronto posible; pero no me atrevería á 
•ontraer el compromiso moral, en lo que á mí 
se refiere, de asegurar que esta comisión haya 
de expedirse para la próxima sesión, porque 
quien sabe si para entonces nos habrá sido 
posible obtener comunicación del mensage 
del P. E.

Si no pudiéramos obtener dicha copia, es 
claro que no podríamos expedirnos; y entonces 
me parece que la fijación de un término peren
torio, en esta duda, no tiene razón de ser.

Sr. P residente—Si ningún señor Con
vencional toma la palabra, se va á resolver por 
una votación si la comisión nombrada debe 6 
no expedirse en la próxima sesión.

—Se vota, y resulta negativa.

Sr. G onnet (M.)—Me parece que hay ma
yoría.

Pido que se rectifique la votación.

—Asi se hace, dando el mismo re
sultado.

Sr. H eredia—Creo que Seria necesario 
para que la comisión que acaba de nombrarse 
pueda desempeñar su cometido, que la Conven
ción pase una nota al Senado pidiéndole el 
mensage del P. E.

De otra manera la comisión va á verse en la 
imposibilidad de informarse de ese documen
to, sobre el cual debe versar su despacho.

Sr. P resid en te—Según el reglamento, 
señor Convencional, las comisiones tienen la 
facultad de pedir al P. E. todos los documen
tos y explicaciones que necesiten, lo mismo 
que llamar á su seno á los funcionarios públi
cos de la Provincia.

Son esas facultades que tienen las comisio
nes de la Legislatura, y como la Convención 
ha adoptado el mismo reglamento, y es un po
der superior, tiene también esas mismas facul
tades.

Sr. H eredia—El reglamento de la Cáma
ra de Diputados dice eso, pero se refiere á la 
Legislatura con relación á las oficinas de la 
administración.

Tengo dudas de que esta comisión nombrada 
pueda hacer eso mismo con relación á la Le
gislatura; puede leerse el reglamento y si re
sulta de su texto que realmente estamos auto
rizados para pedir esa nota al H. Senado ó al 
P. E., retiraré mi mocion.

Sr. H ernández—Parece que al P. E. 
mismo no hay duda de que se pueda pedir.

Sr. P resid en te—No es fácil encontrar 
ahora el artículo del reglamento, pero es cos
tumbre consagrad^ que las comisiones de los 
cuerpos legislativos, tienen facultad de pedir 
todos los datos que necesiten para formar su 
juicio en los asuntos que estén sometidos á su 
despacho.

Si esta facultad tiene el poder legislativo, 
un poder superior, como es el de la Conven
ción, debe tenerla también, mucho mas cuan
do la Convención, repito, ha adoptado el 
reglamento de la Cámara de Diputados, y 
cuando éste no tenga previsto algún caso,



del Senado. Así es que puede decirse, tiene 
todas las facultades del Poder Legislativo.

S r .  H e r e d ia —Desde que no se puede 
saber claramente ahora lo que dispone el 
reglamento, hago raocion á fin de salvar la 
dificultad, para que la Convención pase una 
nbta al Senado, pidiéndole se sirva remitirle 
una copia del raensage del P. E.

Me parece que esta mocion tiene que ser 
aceptada. Para que la Comisión nombrada 
dictamine sobre ese mensage del P. E ., es 
indispensable allanarle el camino, y  darle los 
medios de que conozca ese mensage.

—Suficientemente apoyada esta 
mocion, se vota y se aprueba.

S r .  V a l ie n te  N o a i l le s —Pido la pa
labra. Deseo hacer una salvedad respecto á 
un proyecto que presenté en la sesión ante
rior, y en el que por error de copia, fueron 
suprimidas cuatro palabras. Deseo se agre
guen; son estas: «cuando medie acción pú
blica». Nada mas.

S r .  P r e s i d e n t e —Se agregarán por Se
cretaría.

Se va á pasar á la orden del dia.

—Se lee:

Art. 66. E s de com
petencia exclusiva de 
la  Cámara de Diputa
dos:

I o La iniciativa en 
la creación de contri
buciones é impuestos 
generales de la Pro
vincia;

2o Acusar ante el 
Senado al Goberna
dor de la Provincia y 
sus Ministros, al Vi- 
ce-Gobernador y á los 
miembros de la Su
prema Corte de Justi
cia, por delitoe en el 
desempeño de sus fun
ciones, 6 falta de cum
plimiento á los debe
res de su cargo.

Para usar de esta

Art. 66. Inciso I o, 
aprobado.

Para figurar como 
Inciso 2o del art. 66, 
se aprobó el siguiente 
que no es sinó el ar
tículo 68:

«Inc. 2o Prestar su  
acuerdo al P. E. para 
el nombramiento de 
los miembros del Con
sejo General de E du
cación.»

El inciso 2o pasó á 
ser inciso 3o.

atribución deberá pre
ceder una sanción de 
la Cámara por clos 
tercios de votos de 
sus miembros presen
tes, que declaren que 
hay lugar á la forma
ción de causa.— Cual
quier habitante (le la 
Provincia tiene acción 
para denunciar ante la 
Cámara de Diputados 
el -delito ó falta, á 
efecto de que se pro
mueva la acusación.
La ley determinará el 
procedimiento de es
tos juicios.

S r .  P r e s i d e n t e —Está en discusión.
S r. H e r e d ia — Pido la palabra. •
Hago mocion para que se suprima el inciso 

I o del artículo en discusión.
Por este inciso se establece que la inicia

tiva en la creación de contribuciones é im
puestos generales de la Provincia, es de 
competencia exclusiva de la Cámara de Dipu
tados.

La Comisión no proyecta en este punto 
ninguna reforma, pero yo creo que es conve
niente la supresión de esta disposición, pues
to que no hay razón alguna que justifique la 
competencia exclusiva concedida á la  Cáma
ra de Diputados, para iniciar las leyes refe
rentes á las contribuciones é impuestos gene
rales de la Provincia.

Creo, señor Presidente, que estas leyes pue
den ser lo mismo iniciadas por el Senado que 
por la Cámara de Diputados y  no hay razón 
entonces para dejar subsistente este privilegio 
á favor de una de las Cámaras.

Esta disposición tendría razón de ser si las 
Cámaras Legislativas no tuviesen el mismo 
orgíen, si no reconocieran la misma elección ó 
si representasen en la Legislatura derechos é 
intereses distintos, como sucede en los gobier
nos monárquicos aristocráticos, donde al lado 
de la cámara popular existe una cámara de la 
nobleza cuyos miembros se sientan en ella por 
derecho propio ó por una elección que en todo 
caso no proviene del pueblo.
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En una organización semejante se explica 
que la iniciativa de las leyes sobre impuestos, 
y esto es lo que sucede en Inglaterra, sea con
fiada exclusivamente á la Cámara Popular, 
porque es ella la que representa genuinamente 
á la Nación, cuyos intereses vienen á ser afec
tados por las leyes de impuestos, al paso que 
si la iniciativa la tuviera la otra Cámara, que 
no representa al pueblo y cuyos miembros 
suelen estar á veces exentos de pagar las con
tribuciones de los demás habitantes ó no las 
pagan en la misma medida, podría suceder 
entonces que una Cámara así privilegiada, 
cuyos intereses no son afectados por las leyes 
de impuestos, votase los impuestos de una 
manera impremeditada, hiriendo intereses y 
derechos que debería respetar; pero eso no 
sucede en los gobiernos democráticos como el 
nuestro y especialmente en la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires en que las dos 
Cámaras, la de Senadores y la de Diputados, 
tienen la misma procedencia y representan los 
mismos intereses.

Por eso creo, que á este respecto no debe 
haber diferencia alguna entre las atribuciones 
conferidas á cada una de las cámaras y que 
las leyes de impuesto deben poder iniciarse 
en cualquiera de ellas.

S r. P re s id e n te —Habiendo sido joser- 
vado el inciso I o de este artículo se procederá 
á votar por incisos,

S r. G onnet (L. M.)—Pido la palabra.
Habiendo observado el señor Convencional 

Herediael inciso I o del artículo 66 que trata 
de la iniciativa délas leyes sobre contribución 
é impuestos generales, y ligándose este asunto 
esencialmente á un proyecto que voy á pre
sentar sobre la organización del Senado, desea
ría que se suspendiera la discusión de este 
artículo hasta tanto no se estudie el proyecto 
que he confeccionado.

Efectivamente, la Cámara de Diputados 
como la de Senadores, en la organización ac
tual de la Provincia, emanan directamente del 
pueblo, pero en vista de que la forma repu
blicana tiende á la mayor descentralización 
acentuando autonomías individuales y colec
tivas vinculadas entre sí por el lazo de la 
solidaridad social y teniendo en cuenta que el 
sistema federal como el sistema unitario, trata

de subdividir las autonomías internas y hacer 
en el orden provincial lo que sucede en el ór- 
den general en los Estados Unidos, por ejem
plo, he pensado que la organización del Senado 
debería emanar de otra fuente que la directa 
del pueblo, y así como en el órden nacional los 
Estados están representados en el Senado' ó 
mas bien dicho que el Senado representa los 
Estados, en el órden interno de la Provincia 
el Senado debiera representar las subdivi
siones interiores de la Provincia, los pequeños 
gobiernos ó sean las Municipalidades que esta 
misma Constitución crea.

Es en virtud de estas ideas que voy á pre
sentar un proyecto que desearía que el señor 
Secretario tuviera la bondad de leer.

—Se lee el proyecto como si
gue:

PROYECTO DE REFORMA

Esta Cámara (el Senado) se compondrá 
de ciudadanos elegidos por los Concejos Muni
cipales, en razón de uno por cada distrito 
senatorial.

La Legislatura dividirá la jurisdicción Mu
nicipal de la Provincia en tantos distritos 
Senatoriales como sea la mitad del número de 
Representantes de que ha de componerse la 
Cámára de Diputados.

Luía M. Gonnet.

Sr. P re s id e n te  — Como este proyecto 
debe discutirse posteriormente, la mocion del 
señor Convencional se reduce ahora á la su
presión del inciso I o del artículo 66.

—Se vota la mocion de sus
pensión hecha por el señor Con
vencional, y resulta afirmativa.

Sr. P re s id e n te —Queda postergado el 
inciso l u y por consiguiente todo el artículo.

«Art. 68. Presta su 
acuerdo al Poder Eje
cutivo para el nombra
miento de los miem
bros del Consejo Ge
neral de Educación.'

. S r. H e re d ia —Ye
debe suspender la con

Art. 68. Figurará 
como inciso 2o del a rt 
66 de la Constitución 
vigente, como queda 
indicado, sustituyen
do la palabra presta 
por prestar.* 
creo que también se 

iideracion de este inciso
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segundo, desde que se ha suspendido la con
sideración del primero; porque mal se puede 
sancionar el segundo inciso de un artículo, 
cuando no se sabe si subsistirá el primero.

Sr. Presidente—Es natural.
Queda suspendido.
iArt. 69. Esta Cá

mara se compondrá 
de ciudadanos elegi
dos en razón de uno 
por cada veinte mil 
habitantes, ó de una 
fracción que no baje 
de diez mil.»

*Art. 69. Esta Cá
mara (el Senado) se 
compondrá de ciuda
danos elegidos en pro
porción de uno por 
cada fracción de veinte 
á cuarenta m il habi
tantes.»

Sr. Presidente—Llegada la oportuni
dad de ocuparse del proyecto presentado por 
el señor Convencional Gonnet, deseo saber si 
este proyecto que ha sido suficientemente dis
cutido, debe pasarse á Comisión ó ser tratado 
sobre tablas.

Sr. Belin Sarmiento—Iba á hacer mo
ción para que pasara á Comisión.

—Apoyada suficientemente la 
mocion, se vota si pasa el pro
yecto presentado á Comisión, y 
resulta afirmativa.

Sr. Presidente—Pasa á Comisión; por 
consiguiente queda suspendida la considera
ción del artículo. Es preciso nombrar una 
comisión especial; para formarla designo á 
los señores Castellanos, Gonnet y López.

Pienso que todo el capítulo relativo al Se
nado tiene que suspenderse.

Sr. Gonnet (M. B.)—No, señor P resi
dente; solo aquello fundamental.

Sr. P residente—Perfectamente.

—Se lee:

*Art. 72. El cargo «Art. 72. E l cargo 
de Senador durará tres de Senador durará seis 
años, pero la Cámara años, pero la Cámara 
se renovará por terce- se renovará por terce
ras partos cada año. ras partes cada dos

años.»
S r . V a lie n te  N o a i l le s — Pido la pala

bra.
Votaré en contra de la reforma, pues creo 

que el lapso de seis años, no está en relación 
con el de otros funcionarios.

Fundado en esta observación pediría que 
se restableciera el artículo en su forma pri
mitiva.

Sr. Belin Sarmiento—Deseo, Sr. P re
sidente, apoyar la reforma proyectada por la 
Comisión.

El Sr. Convencional que deja la palabra 
pretende que no está en proporción....

Sr. Valiente Noailles— Sí, señor. Voy á 
decir mas.

En la sesión anterior se sancionó el artículo 
que -,dispone la duración de las funciones de los 
diputados por el término de dos años; así es 
que, dada esta prescripción no habrá propor
ción, ni armonía en la duración de ambas fun
ciones.

Sr. Belin Sarmiento — Precisamente, 
para contestarle, voy á fundarme en las pala
bras del señor Convencional.

No hay armonía, no debe haberla, porqué la 
institución del Senado es y  debe ser completa
mente distinta de la institución de la  Cámara 
ra Diputados.

El Senado, Sr. Presidente, no es represen
tante del pueblo, es representante de una enti
dad social completamente distinta; es un po
der moderador puesto al lado de la Cámara de 
Diputados.

El Senado ha existido en todos los tiempos 
como una cámara de ancianos; de ahí proviene 
su origen y su nombre de senex.

En Inglaterra, donde han nacido todas las 
instituciones republicanas que hoy nos rijen, 
el Senado fué creado en tiempo de Guillermo 
el conquistador.

Los jefes conquistadores se constituyen en 
un consejo de guerra, después de haberse divi
dido la tierra, lo que dió su origen al Senado 
y en seguida al Parlam ento Inglés. Después 
ha ido asumiendo otras formas.

En los Estados Unidos el Senado fué creado 
como representando los Estados; hoy dia no 
representa propiamente los Estados en el 
mecanismo constitucional; representa á enti
dades sociales; es decir, la forma de elección es 
distinta; pero no representa directamente á 
los Estados, porque los Estados no tienen en 
el Congreso embajadores encargados de sus 
intereses y de gestionarlos.



No son los Senadores representantes del 
pueblo.

Todos los constitucionalistas lo dicen termi
nantemente, y las palabras con que Tífani enca
beza su capítulo ‘ Del SeDado» son las siguien
tes: «El Senado no es representante del pue
blo.» Y continúa una larga esplicacion, que 
los seiloresConvencionales conocen demasiado.

Pues bien, una de las necesidades del Se
nado, la de contrarrestar los movimientos pre
maturos de opinión, que se producen por medio 
de los representantes directos, diré así, del 
pueblo, es precisamente durar mas tiempo.

Por ejemplo, voy á poner un caso palpable 
para nosotros.

En la Provincia de Buenos Aires sucede 
que, en cada cambio de administración viene 
un partido nuevo al poder, ya sea por revolu
ción de opiniones, 6 de fuerza ú otras; y se 
encuentra con toda una máquina montada por 
esa facción que ha venido al poder, y ese grupo 
que asume el poder por uno ú otro modo, no 
tiene un poder que le contrarreste. Con la 
duración de seis años para el cargo de Sena
dor, la fracción de opinión que asume el poder 
tendrá ese contrapeso, de un Senado, que antes 
de haber subido esa fracción al poder ha sido 
elegida por un movimiento de opinión. Y aquí 
es preciso emplear, en el seno de la Conven
ción, la palabra opinión, que repugna muchas 
veces con la verdad délos hechos

Sr. V alion te  N oailles—Voy á contestar 
al señor Convencional, que deja la palabra.

Él nos ha hecho una excelente tirada histó
rica sobre la conquista normanda en Ingla
terra, y su argumentación viene á justificar lo 
mismo que yo sostengo.

En la época de Guillermo el Conquistador, 
cuando se creó el Senado de Inglaterra, la 
Cámara de los Lores, tenia su explicación, 
mientras que entre nosotros, dado nuestro sis
tema de gobierno, no representa otra cosa qu9 
la opinión popular.

Diez mil habitantes, por ejemplo, represen
tan un Diputado, y veinte mil un Senador.

Nos ha hablado el Sr. Convencional de In
glaterra y de los Estados Unidos. Yo digo 
que hay muchas variantes. Efectivamente, 
en la índole y contracción de nuestro sistema

federal, los Senadores en el Congreso repre
sentan á dos Estados: pero estamos aquí le
gislando para la Provincia, tratamos de nues
tro régimen interno.

¿Qué entidad jurídica representaría de otro 
modo, .un Senador, un mandatario que ocupa 
su banca en una Legislatura de Provincia, y 
que es llevado allí por elección popular?

Ahora bien: si pasa el proyecto del Sr. 
Convencional Gonnet, tendrá recien razón el 
colega preopinante, para el caso nuevo, por 
la reforma de la institución.

La composición del parlamento inglés res
ponde á diverso orígeD, y entonces, en cuanto 
á la personería de sus miembros. La Cámara 
de los Lores puede afirmarse que es una se
lección del antiguo Witenageuob La asam
blea clásica de los tiempos del rey Eduardo, 
se componía de los nobles, de los grandes del 
reino y do los hombres sábios. En los «Gran
des consejos» de la época posterior, cuando 
la conquista normanda, se introdujo insensi
blemente el carácter hereditario, como tam
bién tomaron incremento tantas otras modifi
caciones. La fisonomía eminentemente here
ditaria y oficial que reviste eD el dia, procede 
de una sucesión nunca interrumpida de he
chos y de actos enlazados los unos y los 
otros por el vínculo de la tradición; conse
cuencia los unos de los otros, en la lenta pero 
sólida elaboración de la institución. A su la
do creció también la cámara popular, la de 
los comunes, como un contrapeso, como un 
factor indispensable del equilibrio social y 
político de la Nadon. ¿Es acaso el sistema 
nuestro? ¿Es el caso de nuestras institucio
nes? No pertenecemos á la misma familia.

En vista de estas razones, pediría, Sr. Pre
sidente, que se suspenda la consideración de 
este artículo, y que pase á la misma comisión 
que va á ocuparse del proyecto del Sr. Conven
cional Gonnet.

—Se vota si ¡se suspende la consi
deración del artículo 72, y si se 
destina á la misma comisión nom
brada para estudiar los artículos 
anteriores, y resulta afirmativa.

—Se lee:
«Art. 76. Presta su «Art. 7 6. Presta su 

acuerdo á los nombra- acuerdo á los nombra-



mientos que debe ha
cer el P. E. con este 
requisito y  le presenta 
una terna alternativa 
para el nombramiento 
de Tesorero y Conta
dor de la Provincia, 
quienes no podrán ser 
removidos sin (mier
da de la misma Cá
mara. »

Sr. Presidente—Está en discusión.
Sr. M u z le ra —Pido la palabra.
Creo, Sr. Presidente, que la reforma que se 

intruduce al artículo 76, da una garantía al 
Tesorero y al Contador de la Provincia, en 
cuanto á la inamovilidad de sus funciones, que 
puede ser perjudicial muchas veces para el 
órden administrativo.

Si se tiene en cuenta los papeles que desem
peñan el Contador y Tesorero en la Adminis
tración, fácilmente se concibe que no tienen 
ellos una función independiente, que en el 
rigorismo de los términos de la ciencia adm i
nistrativa no son funcionarios públicos.

Intervienen en los actos decretados por el 
Ejecutivo, y aun aconseja en ciertos casos al 
Contador, y la reforma que se introduce ven
dría á quebrar el vínculo de la solidaridad que 
en los actos administrativos establece la inde
pendencia de los agentes de la administración 
en su órden sucesivo, en cuanto al Ejecutivo 
de la Provincia, al Gobernador, en cuyas ma
nos la Constitución ha puesto la acción adm i
nistrativa, puesto que nuestro sistema rechaza 
el de la administración colectiva.

Vendría esta reforma á quitarle al Ejecu
tivo, los medios, en ciertos casos necesarios, 
de poder suspender ó remover de sus funciones 
al Tesorero ó al Contador de la Provincia, que 
son empleados que en sus funciones tienen 
un carácter secundario y que dependen del Eje
cutivo.

Juzgando entonces incompleta la reforma, 
propondría esta adición:—«quienes no podrán 
«ser removidos sin acuerdo de la misma Cá- 
«mara, pero sí suspendidos por el Ejecutivo, 
«debiendo dar cuenta al Senado.»

Porque, es claro, puede ocurrir un caso dado 
en que el Ejecutivo necesite la suspensión

inmediata en sus funciones de ese empleado, 
y entretanto el Ejecutivo no podrá hacerlo, 
necesitando previamente el acuerdo del Se
nado.

Pero la adición que propongo no obsta á 
que el P. E. pueda suspenderlo en sus funcio
nes dando cuenta inmediatamente al Senado. 
Por consecuencia, hago mocion para que se 
agregue al artículo las palabras que he pro
puesto: pero si suspendido por él dando cuenta 
inmediatamente al Senado.

Sr. Presidente—La reforma propuesta, 
es que no podrá ser removido sin acuerdo de 
la Cámara.

Se va á votar el artículo 76 en la forma pre
sentada por la comisión.

—Se vota y resulta afirmativa.
En seguida se vota la adición 

propuesta por el Convencional 
Muzlera, y se rechaza.

Entraen discusión el artículo 77«

Sr. Feijóo— Creo que para ser consecuente 
con una resolución tomada anteriormente por 
esta asamblea, este artículo debiera pasar á 
comisión, porque pienso que el artículo 77 
tiene íntima relación con el que se pasó á co
misión anteriormente.

Sr. Gonnet (L.)—Efectivamente, á pri
mera vista parece que tuviera alguna cone
xión aparente; pero en realidad no la tiene 
puesto que se refiere únicamente á la mane
ra cómo han de componerse ambas cámaras; y 
tanto en el proyecto presentado como en la 
reforma misma, se emplean los mismos con
ceptos de la Constitución.

Sr. Presidente— Se va á votar si se 
aprueba ó no el artículo 77 presentado por la 
Comisión Revisora.

—Se aprueba y se lee el art. 78.

Sr. Gonnet (M.)— Este artículo debe pa
sar á la misma comisión. Si duran seis años los 
Senadores, la elección debe hacerse cada dos 
años.

(Apoyado.)

Sr. Presidente—No creo necesario una 
votación, porque parece que no hay oposición

—Pasó á comisión y se leyó el 
art. 80.

mientos que debe ha
cer el Poder Ejecutivo 
con este requisito y le 
presenta una terna al
ternativa para el nom
bramiento de Tesorero 
y Contador de la Pro
vincia.->
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Sr. Heredia—Yo voy á votar en favor del 
artículo que propone la comisión, porque lo 
creo mas completo que el de la Constitución 
vigdbte. Si ese artículo se sanciona, vendría á 
salvarse la dificultad á que ha dado lugar el 
artículo 100. Esto no obstante, creo que se 
podría hacer un pequeño agregado en la segun
da parte, que aclararía aún mas el sentido.

Dice: «Antes de entrar la Cámara á ocuparse 
del asunto que motiva la convocatoria, debe 
declarar previamente si ha llegado el caso de 
urgencia y de interés público á que se refiere 
la primera parte.»

Como se observará fácilmente, en esta dis
posición no se expresa la forma en que la Cá
mara debe hacer la declaratoria, cuando la 
Cámara sea convocada por el P. E. 6 por 
petición de algunos de sus miembros.

Creo, pues, que convendría establecer cuál 
ha de ser la forma de hacer esa declaratoria 
previa á la sesión extraordinaria.

En mi opinión, las Cámaras debían reunirse 
en asamblea; no creo que debe hacer esa de
claratoria individualmente cada una de ellas, 
como se observa con un proyecto de ley, por
que esta declaratoria no constituye ley.

No es tampoco un decreto que afecte sola
mente á una de las Cámaras y á la otra no.

Creo, pues, que la mejor forma, la que co
rresponde por la naturaleza misma del asunto, 
es que las Cámaras reunidas en asamblea 
hagan esta declaratoria.

En consecuencia podria redactarse la se
gunda parte del artículo en discusión, así: 
«Antes de entrar las Cámaras á ocuparse del 
asunto que motiva la convocatoria, deberán 
declarar préviamente, en asamblea, que ha 
llegado el caso de urgencia y de interés pú
blico á que se refiere la primera parte de este 
.artículo.»

Pido á mis honorables colegas se sirvan 
apoyar el agregado que propongo.

—Suficientemente apoyada es
ta indicación, se vota la pri
mera parte del articulo en dis
cusión. y es aprobada, siéndolo 
igualmente la segunda, con el 
agregado propuesto.

—Se lee y pone en discusión 
el artículo 81 de la Constitu
í-ion vigente:

« Cada Cámara es juez excln* 
sivo de las elecciones de sus 
miembros y de la validez de 
sus títulos», modificado por la 
Comisión, en estos términos:

« Cada Cámara es juez exclu
sivo de las elecciones de sns 
miembros. » (Se suprime la fra
se: y  d e  la  v a l id e s  d e  s u r t í tu 
los).

Sr. Gonnet (L. M.)—Pido la palabra.
Pediría que este artículo pasara á estudio 

de la misma Comisión á que paBÓ el proyecto 
que, sobre una materia análoga, he presen
tado.

(Apoyado).

Sr. H eredia—Pido la palabra.
Yo entiendo que el artículo que se acaba de 

poner en discusión no se refiere en lo mínimo 
al proyecto presentado por el Convencional 
Gonnet, aún cuando es cierto que por ese pro
yecto se establece otro sistema para la elección 
de los miembros del Senado.

Cualquiera que sea el sistema de elección 
que se adopte, siempre resultará que cada Cá
mara ha de ser el juez de la elección de sus 
miembros, porque no es posible que sea de 
otra manera.

Esto mismo sucede actualmente en las Cá
maras nacionales, en donde los miembros del 
Senado son electos por las legislaturas de pro
vincia.

Me parece, pues, que bien mirado este ar
tículo no puede haber inconveniente en que se 
trate y sancione inmediatamente, puesto que 
es un principio aceptado el de que cada Cá
mara sea juez de la elección de sus miembros.

Esto no podria modificarse aún cuando se 
aceptara el proyecto del señor Convencional 
Gonnet.

Sr. Gonnet (L. M.)—Creo que el señor 
Convencional Heredia sufre una equivocación 
al decir que el Senado Nacional es juez de las 
elecciones. . .

Sr. H eredia—De sus miembros.
Sr. G onnet— . . .  de sus miembros.
Entiendo, señor Presidente, que el Senado 

Nacional es juez sobre la validez de los títulos 
de los electos; pero mí de las elecciones , porque
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éstas se verilican por las Legislaturas de pro
vincia.

S r .  H e r e d ia  — La observación que se 
acaba de hacer me convence de que no hay 
divergencia entre nosotros sobre este punto, 
que es cuestión de palabras.

En efecto, cuando se presenta al Senado 
Nacional un Senador electo por una Legis
latura de provincia, á incorporarse á dicho 
cuerpo, juzga, como dice el señor Conven
cional preopinante, de la validez de los títulos; 
pero los títulos, en este caso, no son otros que 
la misma elección.

Es claro que si la elección ha sido bien he
cha, si se han llenado los requisitos que esta
blece la Constitución de cada provincia; si el 
electo reúne todas las condiciones personales 
exigidas, se aprueba el título que el electo 
presente, lo que importa reconocer la vali
dez de la elección.

Argumentando de la manera que lo hace el 
señor Convencional Gonnet, podría decirse 
que la Cámara de Diputados, tampoco juzga 
de la elección de sus miembros, puesto que 
ella no elije.

La elección en este caso se hace en los 
comicios populares, así como la otra se hace 
en las Legislaturas de provincia; y sin em
bargo es bien cierto que la Cámara de Dipu
tados es juez de la elección de sus miembros, 
en el sentido de que juzga sobre si la elección 
popular ha sido bien hecha, si no tiene vicios, 
y á la vez si el electo se encuentra en  condi
ciones de elegibilidad.

Exactamente le mismo sucede en el Se
nado.

Así, pues, Lámese título, llámese elección, 
siempre son las Cámaras las que juzgan sobre 
si las personas que vienen á incorporarse á 
ellas, están bien ó mal electas.

S r .  B e l in  S a rm ie n to —Pido la palabra.
La Comisión Revisora propone la supresión 

de la frase: «y de la validez de sus títulos».
Me parece que dicha supresión no viene al 

caso, y que no tiene por objeto sinó abreviar 
el artículo: nada mas.

Por esa razón no la encuentro necesaria.
Aún cuando el artículo es redundante, sin 

embargo en la práctica se ha observado que 
es conveniente que se encuentre así.

Y, cualquiera que sea la resolución que la 
Convención adopte sobre el proyecto presen
tado por el señor Gonnet, esa parte del artí
culo que la Comisian propone que se suprim a 
quedaría siempre bien.

Propongo, pues, que no se haga lugar á 
la supresión que se propone.

—Se vota la modificación pro
puesta por la Comisión al arti
culo en discusión, y resulta 
rechazada.

—Se lee y pone en discusión 
el art. 82 de la Constitución 

v vigente:
« Para funcionar necesitan 

« mayoría absoluta, pero en 
« número menor podrán reunir- 
« se al solo efecto de acordar 
« las medidas que estimen con- 
« venientes para compeler á los 
« inasistentes», modiñcado por 
la Comisión en estos términos:

« Para funcionar necesitan 
« mayoría absoluta del total de 
« sus miembros, pero en núme* 
« ro menor podrán reunirse al 
< solo efecto de acordar las me- 
« didas que estimen convenien
te tes para compeler á los ina- 
« sistentes», el que es aprobado 
sin discusión.

—Entra en discusión la su
presión del artículo 84 de la 
Constitución vigente, aconseja
da por la Comisión.

S r .  G o n n e t (L . M .)—Que se lea el artí
culo cuya supresión pide la Comisión.

— Se lee:
« Ningún Diputado 6 Senador 

« podrá aceptar cargos, títulos, 
« condecoraciones, presentes, ni 
« pensiones de ningún gobierno 
« ó nación extranjera.»

S r .  B e l in  S a r m i e n to —Ignoro cuales 
sean los fundamentos en virtud de los cuales 
se pretende la supresión de este artículo.

Se trata de una disposición moralizadora.
S r .  H e r e d ia —Pido la palabra.
Yo creo que se debe suprimir este artículo 

porque si bien, como dice el señor Convencio
nal, los títulos, condecoraciones y otras distin
ciones de este género pueden no ser aceptables, 
sin embargo hay casos en que es preciso acep-
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tarlos, so pena de proceder mal con la nación 
extranjera que los concede.

Y va se ha visto que entre nosotros esos tí
tulos y condecoraciones se aceptan.

Recientemente, si no estoy equivocado, el 
mismo Presidente de la República ha sido au
torizado por el Congreso Nacional para aceptar 
una condecoración que le ha discernido un 
gobierno extranjero.

Sr. B elin  Sarm iento—Fíjese que tam
bién existen las palabras: presentes y pensiones.

Sr. H eredia — Exactamente lo mismo 
puede suceder con un presente 6 con una pen
sión.

Y esto que seria un honor no solo para el 
individuo mismo objeto del presente, sino has
ta para la nación á que pertenece, el hecho de 
que un gobierno extranjero condecore á uno de 
sus hijos y no habia motivo para impedirlo.

Creo que la supresión que proyecta aquí la 
comisión, es con el único objeto de dejar espe- 
dita la acción del Congreso Nacional en este 
punto para que sea él quien conceda ó niegue 
la autorización para aceptar ó no la condeco
ración ó premio etc., que un gobierno extran
jero pudiera conferir á un miembro de la Legis
latura de la Provincia.

Por las razones que he dado me parece que 
debe suprimirse este artículo, para dejar libre 
la acción del Congreso sobre este punto.

Sr. L ópez—Esta es materia, señor Pre
sidente, de las relaciones internacionales y 
por consiguiente solo debe ser legislada por el 
Congreso.

Cuando un gobierno extranjero condecora 
á un argentino, no establece relaciones inter
nacionales con la Provincia, porque la Pro
vincia es un cuerpo político interno, casi 
doméstico. De manera que esa relación de 
un gobierno extranjero con un argentino es 
una relación internacional, y es entonces al 
Congreso á quien le corresponde acordar ó 
no el permiso para aceptar la distinción que 
aquel le acuerda.

La lógica de este proceder es tan marcada 
que podrían surgir conflictos en caso contrario, 
por ejemplo, si la Legislatura provincial acor
dase el permiso y lo negase el Congreso ó 
vice-versa. De manera que por ese lado es 
completamente inconveniente la continuación

de este artículo, que la Comisión propone se 
suprima.

Por otra parte, estas trabas de carácter pro
vincial realizándose con actos internacionales 
no solamente están fuera de la competencia 
provincial, sino que vienen á subordinar los 
actos de un soberano extranjero á la sanción 
de una cámara provincial, casi de una cámara 
doméstica, lo que me parece impropio y mucho 
mas desde que el Congreso es quien interviene 
en estos actos.

Creo que el asunto está perfectamente legis
lado y, repito, podrían surgir conflictos si en 
la misma materia pueden entender el Congreso 
y la Legislatura.

Yo he tenido un caso personal. Recibí una 
condecoración del Emperador de Alemania y 
lo hice condicionalmente. Ocurrí al Congreso 
pidiendo permiso para aceptarla y el Congreso 
me lo acordó. Yo era entonces Diputado de la 
Provincia y  no creí que habia conveniencia en 
ocurrir á los dos gobiernos á pedir ese permiso 
y ocurrí solamente al Congreso que me parecia 
ser la fuente legítima á este respecto.

Por estas consideraciones me adhiero á la 
supresión que la comisión propone.

—Se vota si se suprime el articulo, 
y resulta aiirmativa.
—En discusión el—

«Art. 85. N i n g n n 
miembro del P o d e r  
Legislativo durante su 
mandato, ni aún re
nunciando su cargo, 
podrá ser nombrado 
para desempeñar em
pleo alguno rentado, 
creado, ó cuyos emo
lumentos se hayan au
mentado en el período 
legal de la Legislatu
ra en que funciona. >

« Art. 85. N i n g u n 
miembro del P o d e r  
Legislativodurante su 
mandato, ni aún re
nunciando su cargo, 
podrá ser nombrado 
para desempeñar em
pleo alguno rentado 
-que haya sido creado» 
ó cuyos emolumentos 
se hayan aumento du
rante el período legal 
de la Legislatura en
que funciona.»

Sr. B elin  Sarm iento—Esta reforma es 
gramatical, señor Presidente.

—Se vota el artículo y se aprueba 
lo mismo que los siguientes:

«Art. 87. P o d r á n  «Art. 87. P o d r á n  
también expresar la también expresar la
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opinión do su mayoría 
por medio de resolu
ciones ó declaracio
nes sin fuerza de ley, 
sobre cualquier asun
to que afecte los inte
reses generales de la 
Provincia ó de la Na
ción.»

«Art. 89. Cada Cá
mara se re jira por un 
reglamento especial y 
nombrará su Presiden
te y vice, á excepción 
del Presidente del Se
nado que lo será el 
vice- Gobernador, pero 
no tendrá voto sino en 
caso de empate.»

Art. 90. Formarán 
también su presupues
to acordando el núme
ro de empleados que 
necesiten, su dotación 
y la forma en que de
ben proveerse.»

En disc

opinión de su mayo
ría por medio de reso
luciones ó declaracio
nes sin fuerza de ley, 
sobre cualquier asun
to político ó adm inis
trativo que afecte los 
intereses generales de 
la Provincia ó de la 
Nación.»
«Art. S'J. Cadacáma- 

mara se rejirá por un 
reclamento especial y 
nombrará su Presi
dente y tices, á excep
ción del Presidente 
del Senado que lo será 
el v ice-G ober n a d o r  
pero no tendrá voto 
sino en caso de em
pate.»

«Art. 90. Cada cáma
ra sancionará por sí 
sola su presupuesto 
acordando el número 
de empleados que ne
cesite, su dotación y 
la forma en que de
ben proveerse.»

sion el—

«Art. 92. Los miem
bros de ambas cáma
ras son inviolables por 
las opiniones que m a
nifiesten y votos que 
emitan en el desem
peño de su cargo.

«Art. 92. N i n g ú n  
miembro de las cáma
ras será responsabili
zado por las opiniones 
que manifieste ó los 
votos que emita en el 
desempeño de su car
go.

No hay autoridad No hay autoridad 
alguna que pueda pro- alguna que pueda pro
cesarlos ni reconvenir- cesarlos ni reconve
los en ningún tiempo nirlos en ningún uem- 
por tales causas.» po por tales causas.»

Sr. López—No ccnsidero propio, señor 
Presidente, que se diga que los miembros de 
las cámaras son inviolables, porque no es una 
forma apropiada á la idea constitucional de 
•pie no tendrán responsabilidad por sus actos 
parlamentarios en el ejercicio desús funciones.

Decir que un hombre es inviolable, es apli
carle funciones del otro sexo y yo no podría 
sancionar con mi voto, una frase tan impropia. 
Debería decirse: no serán responsables de sus 
actos parlamentarios.

Sr. Hernández—El artículo ha sido ya 
reformado en ese sentido; dice: ningún miem
bro será responsabilizado.

Sr. López—Había entendido mal.

—Se vota el artículo y se aprueba 
lo mismo que el siguiente:

«Ai't. 93. Gozarán de 
completa inmunidad 
en su persona desde el 
dia de su elección, 
hasta que cese su man
dato, y no podrán ser 
arrestados por ningu
na autoridad sino en 
caso de ser sorpren
didos infraganti en la 
ejecución de algún de
lito grave, dándose in
mediatamente cuenta 
á la cámara respectiva 
con la información su
maria del hecho, para 
que resuelva lo que 
corresponda según el 
caso, sobre la inm uni
dad personal.»

—Se

«Art. 94. Cuando se 
deduzca acusación por 
acción privada ante la 
justicia ordinaria con
tra  cualquier Senador 
ó Diputado, examina
do el mérito del suma
rio en juicio público, 
podrá cada cámara con 
dos tercios de votos 
suspender en sus fun
ciones al acusado, y 
ponerle á disposición

«Art. 93. Los Sena
dores y  Diputados, go
zarán de completa in
munidad en su perso
na, desde el dia de su 
elección hasta el dia 
en que cese su man
dato, y no podrán ser 
detenidos por ninguna 
autoridad sino en caso 
de ser sorprendidos in
fraganti en la ejecu
ción de algún crimen, 
dándose in m e d ia t a 
mente cuenta á la cá
mara respectiva con 
la información suma
ria del hecho, para 
que resuelva lo que 
corresponda según el 
caso sobre la inmuni
dad personal.»

lee:

«Art. .94. Cuando se 
deduzca acusación por 
acción privada ante la 
justicia ordinaria con
tra  cualquier Senador 
ó Diputado, examina
do el mérito del su
mario en juicio públi
co, podrá la cámara 
respectiva con dos ter
cios de votos, suspen
der en su funciones al 
acusado y ponerle á
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del juez competente disposición del juez 
para su juzgamiento.» competente para su 

juzgamiento.»
Sr. Heredia—Observo, señor Presidente, 

que este artículo contiene una limitación que, 
á mi juicio, no tiene razón de ser. Dice:

«Cuando se deduzca acusación por acción 
« privada.» Por manera que si la acusación, 
en vez de ser privada, fuera pública, no se pro
cedería ya como lo indica este artículo; es decir, 
que no habrá regla de procedimiento en este 
caso.

Creo que ya se trate de acusación privada 6 
de acusación pública, para poder formar el 
proceso, es preciso que la cámara respectiva 
suspenda la inmunidad del acusado, Diputado 
ó Senador.

Pero el artículo, tal como lo propone la co
misión, solo se coloca en la hipótesis de una 
acusación por acción privada, cuando puede 
haber acusación por acción pública.

Y tiene tanto menos razón de ser esta limi
tación cuando las acusaciones por acción pú
blica proceden siempre por delitos mucho mas 
graves que las por acción privada.

Por consiguiente, creo que convendría su- 
primer las palabras «por acción privada»; de 
manera que diga: «cuando se deduzca acusa
ción ante la justicia ordinaria...»

Sr. P residente—Hasta «justicia ordina
ria...»

Sr. H eredia—Voy á hacer, además, otra 
observación.

Se dice en el artículo que «examinado el 
« mérito de sumario en juicio público, podrá 
« la cámara respectiva, etc.» Estas palabras 
« en juicio público» las considero impropias 
en este artículo. Lo que se debe decir es en 
« sesión pública», puesto que el exámen de 
ese sumario hecho por la Cámara de Diputados 
6 la de Senadores, según el caso, no constituye 
propiamente un juicio, y, por consiguiente, no 
se le puede llamar tal, desde que hay la pa
labra propia «sesión» para indicar el acto en el 
cual la cámara se ocupa de la consideración 
de un punto.

Propongo, pues, que se sustituya la palabra 
«juicio» por «sesión».

He dicho.
Sr. L anguenheim —Pido la palabra.

Sr. P residente—No habiendo oposición, 
se votará en la forma propuesta por el señor 
Convencional.

Sr. Secretario—(Lee): «Cuando re deduz- 
« ca acusación contra cualquier Senador ó 
« Diputado, examinado el mérito del sumario 
« antelajusticiaordinaria...»

Sr. Presidente—Tiene la palabra el se
ñor Convencional Languenheim.

Sr. Languenheim —La habia pedido sim
plemente para decir que me parece innecesaria 
la supresión de las palabras «por acción priva
da», porque cuando se trata de delitos por 
acción pública y en que la justicia procede de 
oficio, es el mismo juez de la causa quien se 
dirije á la cámara respectiva pidiendo el alla
namiento de las inmunidades de Diputado ó 
Senador; y entonces la cámara juzga en virtud 
del oficio que dirigen los tribunales ordinarios 
para someter á su jurisdicción á un Diputado 
ó Senador.

Cuando se deduzca acción privada, entonces 
vendrá el interesado á la cámara á pedir el 
levantamiento de las inmunidades; cuando se 
trate de acción pública, el mismo juez lo pide.

Ya se ha hecho así er. virtud de la Constitu
ción vigente. Se ha producido ya el caso de 
un Diputado, al cual fué necesario procesar 
por acción pública. Se dirigió á la cámara una 
copia del sumario, y la cámara le levantó las 
inmunidades.

Así, pues, no me parece necesario alterar la 
redacción propuesta por la comisión.

Sr. H eredia—Yo creo que es necesario 
que en este articulóse marque el procedimien
to que se ha de seguir, sea que se trate de 
acusación privada ó de acusación pública.

El Sr. Convencional Dr. Languenheim, nos 
acaba de decir que cuando se trata de una ac
ción pública es de práctica que los jueces se 
diríjan á la cámara á que pertenece el enjuicia
do, pidiéndole que le levante las inmunidades 
para continuar el proceso: pero precisamente 
señor Presidente, esa práctica es la que yo 
deseo que quede autorizada en esta disposición 
constitucional; porque de otra manera, esa 
práctica no estaría fundada en precepto legal 
alguno; seria, simplemente, una práctica que 
no tendría razón de ser: no estando fundada 
en ley, se podría derogar; y, puesto que se
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niara lia do seguir, cuando se trata de una acu
sación privada.¿Por qué no se ha de aprovechar 
laoportuanidad, á pesar de la práctica que haya 
á este respecto, y para autorizar esa práctica, de 
establecer ese mismo procedimiento para cuan
do se trato de acción pública?

Es por eso que he hecho la observación! 
¡jorque me parecía que los casos en el fondo 
eran iguales, y en los dos la cámara á que per
tenezca el iniciado deberá proceder de la m is
ma manera, suspendiéndole las inmunidades 
por dos terceras partes de votos en sesión pú
blica.

Sr. Presidente— Se procederá á votar 
por partes el artículo.

Se lee: «Cuando se deduzca acu
sación ..» Se vota si se acepta y 
resulta alirmativa.

Es rechazada:—«Por acusación 
«privada...»

Se lee: «Ante la,justicia ordina
r i a  contra cualquier Senador ü 
«Diputado. Examinado el mérito 
«del sumario...»

Sr. Gonnet (M. B.)—Que se vote el des
pacho primero, y después...

Sr. Presidente —  Se está votando por 
partes: es mas breve. Se va á  votar si se acep
ta lo que se acaba de leer.

—Así se hace y resulta afirmativa.

Sr. Presidente—La palabra «juicio» de
be cambiarse por «sesión», según la indicación 
•leí señor Convencional Heredia.

Se va á votar primero: si se acepta en la 
forma que lo propone la comisión.

Se lee: «Juicio público.» Se re
chaza.

Se acepta: «sesión pública.»
Se lee: «podrá la Cámara res— 

«pectiva, con dos tercios de votos, 
«suspender en sus funciones al 
«acusado y ponerlo á disposición 
«del juez competente, para su juz
gamiento.»

Se vota si se aprueba esta parte 
y resulta afirmativa.

—Se lee:

Art. 1)5. Cadacáma- «Art. 95. Cada cáma
ra podrá correjir á ra podrá correjir á 
orna ¡ q u i e r a  de sus c u a l q u i e r a  de sus

miembros por desor
den de conducta en el 
ejercicio de sus fun
ciones, por dos tercios 
de votos, y en caso de 
reincidencia, podrá es- 
pnlsarlo por el mismo 
número de votos.

Por inasistencia no
table, calificada por 
Ipif, podrá también de
clararlo cesante en la 
misma forma.»

t .

Sr. H eredia— La única diferencia que 
hay entre este artículo y la reforma consiste 
en las palabras -calificada por lev», y en mi 
opinión esta reforma no tiene razón de ser, 
puesto que ya los reglamentos de las cámaras 
han establecido lo que debe entenderse por 
inasistencia notable, reglamentando 6 comple
mentando de esta manera un artículo de la Cons
titución, que dice que un Senador ó Diputado 
podrá ser destituido por dos terceras partes de 
votos por inasistencia notable. El reglamento 
de la Cámara de Diputados han establecido 
que se entenderá por inasistencia notable la 
falta consecutiva á tres sesiones de la cámara.

Si ahora se pone este agregado, lo único 
que se conseguirá es complicar en este punto 
la legislación, dejar sin efecto las disposicio
nes reglamentarias que establecen lo que se 
entiende por inasistencia notable.

Rechazando la reforma y dejando las cosas 
como actualmente se encuentran se salva todo, 
puesto que está establecido por la Constitución, 
por el artículo relativo, que pueden ser decla
rados cesantes los miembros por inasistencia 
notable, y  por el reglamento se establece lo 
que se entiende por esa inasistencia.

Por .estas razones creo que debería recha
zarse la reforma.

He dicho.
Sr. Muzlera—Yo he de dar mi voto en 

favor de la reforma, porque ella busca dar á 
los miembros de la cámara una garantía de 
carácter permanente y no transitorio, como las 
que existen en los reglamentos de ambas cá
maras. Esta garantía tiene carácter estable si 
se acepta la reforma que establece como re
quisito que la cámara ha de declarar previa-
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tra t» de establecer el procedimiento que la eá- ¡ miembros por desor
den de conducta en el 
ejercicio de sus funcio
nes, por dos tercios de 
votos, y en caso de 
reincidencia, podrá es- 
pulsnrlo por el mismo 
número de votos.

Por inasistencia no
table, podrá también 
declararlo cesante en 
la misma forma.»



m en te  J e  in asisten cia  notable la falta de uno  
d e su s m iem bros, para que proceda en  e s te  
caso  la  declaración  de cesantia .

N o veo  que pueda llevarse conflicto  a lgu n o  
á la s  d isp osic ion es'd e  carácter reg lam en tario , 
porque se  estab lezca  en  la  C onstitución  u n  
precepto d e esta  naturaleza, q u e o frece una 
garantía  á lo s m iem bros de las cám aras; se  
busca q ue no pueda ser d ism inu ida ó cercen a
da esta  garantía por una d isp osic ión  reg lam en 
taria, que tien e  s im p lem en te  carácter tran si
torio.

E stas con sid eracion es, m e parece, que d e 
m uestran  la  con ven ien c ia  que lnvy en  aceptar  
la  reform a p royectada  por la  com isión  y  en  
m érito  de e lla s  h e de votar por la  reform a.

H e term inado.

S r .  H e r e d i a — N o veo, señor P resid en te , 
la  m ayor garan tía  que e l señ or C onvencion a l 
encu en tra  p:ira la  a sis ten c ia  d e los m iem bros  
d e la s  cám aras, con servan do la s  palabras cu ya  
su p resión  h e ped ido.

L a  a s is ten c ia  de los m iem bros de la s  cám a
ras está  garan tida , d iré  a sí, por e l artícu lo  de 
la  con stitución  y  por e l reg lam en to . S an cion a 
da la reform a que se  propone no se  es ta b lece  
u n a  n u eva  garan tía  co n stitu c io n a l, com o p are
c e  creerlo  e l señor C onvencional. L o ú n ico  que  
se  h ace e s  subord inar la  au toridad  d e l r e g la 
m en to  d e cada una d e las cám aras á la que  
ten drá  una le y  q u e  d ictará  la L eg isla tu ra .

E l señ or C onvencion a l cree q u e  esa  le v  e s  
m as segura  q ue e l  reg lam en to .

Y o creo  q u e  no: con tin u am en te  se  a lteran  
la s  le y e s . L os reg la m en to s  tam b ién  s e  a lteran , 
a s í e s  q ue cu an do m as u na le y  y  un re g la m en 
to  s e  en cu en tran  en  e l  m ism o  caso  re sp ec to  á 

su  p erm anencia , porque am bos p ueden  ser  

m odificados.

P ero la s  d isp o s ic io n e s  d el reg lam en to  t ie 
n en  e s te  in cen tiv o  y  e s  q u e  y a  e x is te n , y  a l 
paso  q ue la  ley  no se  ha dado todavía  y  qu ien  

sab e s i s e  sanciona.

P or  las d ip so s ic io n es  d e l reg lam en to  se  e s ta 
b lece  q ue e s  in asisten c ia  notab le tr e s  fa ltas  
co n secu tiv a s  y  au toriza  á la  cám ara á d estitu ir  

á  cu alq u iera  d e s-’s  m iem bros q u e  incurra en  
e sa s  fa ltas, y  san cion ada  la  reform a q u e  se  
p rop one las eáiuarns quedarían  desarm adas

com p letam en te  al r e s p e t o ,  p uesto  que la  le y  
no ex iste .

Sancionado, pues, e s te  artícu lo  con  las pa
labras, «calificada por ley  -, las d isp osic ion es  
reglam entarias quedan s in  efecto .

S*. M uzlera— Creo que e l señor C o n v en 
ciona l no se  ha dado cuenta d e l m úvil de la  
reform a.

N o se  trata de fine se dicte  una ley  gen era l 
estab leciend o  los casos en que ten g a  lu gar la 
in asistencia  notab le. Es uria le y  de deta lle , 
que por consiguiente quedan a lteradas las d is 
p osic ion es reg lam entarias.

N o  s e  trata tam poco, ni ha s id o  uii m en te  
creer q u e  se  da una n u eva  garautía , s in o  que  
se  aclara con  la  reform a p royectada q u é  e s  lo  
q u e se  en tien d e  por la  in a sisten c ia  n otab le  á 
que se  refieren la s  d isp o s ic io n es  reg la m en ta 
rias, e x ig ié n d o se  que las cám aras d icten  pre
v iam en te  una le y  en  que declaren  que es  in a
s is ten c ia  notab le.

A s í es  q ue n un ca  quedarán en  su sp en so  las  

d isp o s ic io n es reg lam entarias; regirán  hasta  
q ue se  d icte  la ley .

E n  m i con cepto , pues, lo q u e  q u iere  la  re
form a es  q ue en  cada caso  esp ec ia l d e  in a s is 
ten cia , la L eg isla tu ra  d icte  una le y  e sp e c ia l y  
s i e s  e l caso  d e  in a sisten c ia  n otab le, s e  d eclare  
ce sa n te  e l  D ip utado «> S enador q ue h aya  fa l
tado.

S r. H e re d ia — S ien to  ten er q ue in s is t ir  en  
u n a  cu estió n  d e  tan  poca  im portancia , por lo  

cu a l p ido perdón  á la  C onvención : pero la  ú lt i
m a ob servación  d e l señ o r  C o n ven c ion a l preo

p in an te  m e o b lig a  á  e llo .
E l señ o r  C o n ven c ion a l cree  q u e  la  le y  á que  

s e  refiere la  Teform a n o  ha d e  ser  u na le y  d e  
carácter g en era lís in o  q ue cada v ez  q ue se  trate  

d e d estitu ir  á  u n  S en ador ó D ip u tad o , s e  ha  
d e d ictar una le y  e sp e c ia l para e s e  caso.

A  m i ju ic io , no e s  la m en te  d e la  reform a, 

ni p u ed e serlo .
L a  le v  á q u e  la  reform a se  refiere e s  una  

le y  gen era l, d e  m anera q u e  la s  cám aras no  
h agan  s in o  ap licar la  á lo s  ca sos q u e  se  p resen 
ten: ya  sea  e l S en a d o ó  la C ám ara d e D ip u ta d o s .

U na le y  e sp e c ia l para d estitu ir  á un D ip u 
tado ó S en ad or n o  s e  p uede dar, p u esto  q ue  

habria q ue d arle  in terven c ión  a l S en ad o  para  

d e s t itu ir á  un D ip utado , y  v ice-versa . habria



que «Jarle intervención á la cámara de D. D. 
cuando se tratara de destituir á un Senador.

Aparte de lo odioso que es dictar una ley 
especial que solo tenga aplicación en una per
sona dada, actos de este carácter que solo se 
comprende á una hecho é á un individuo dado, 
no son nunca propios de la naturaleza de las 
leyes. En todo caso sería materia de un decre
to: pero creo que aquí se trata de una ley ge- 
nerai. y entonces insisto en lo que antes dije, 
que sancionada esa ley, quedan derogadas las 
disposiciones del reglamento que establecen, 
qué es lo que se entiende por inasistencia 
nota Ide.

Entonces, por esta reforma se le impone á 
las cámaras el deber de dictar esta ley, y cuan
do la Legislatura tiene que dictar tantas leyes, 
no creo que haya inconveniencia en recargar
la con el deber de dictar una ley mas, cuando el 
reglamento de cada cámara llena la necesidad 
que esa ley vendría á llenar.

Sr. Socas— Lo que ha querido la comisión 
reformadora, es establecer una garantía mayor 
para la estabilidad dé lo s Diputados y Sena
dores.

Los reglamentos, efectivamente, establecen 
lo que ha dicho el señor Diputado Heredia, 
han calificado qué es lo que se entiende por 
inasistencia notable; pero indudablemente una 
ley es de carácter mas grave, entran elemen
tos de mayor garantía en su formación, requie
ren la sanción de la cámara de D. D., la del 
Senado y el cúmplase del P. E. Además en la 
sanción de una ley interviene el P  E. con la 
ilustración de la palabra de sus Ministros; 
mientras que en la confección del reglamento 
entra únicamente la deliberación de una sola 
cámara.

Es cierto que las leyes pueden modificarse 
como pueden modificarse también los regla
mentos, pero es precisamente la garantía que 
busca la comisión: que se dicte una ley gene
ral. ¿Qué es lo que puede modificarse con mas 
facilidad, ó cuál es lo que puede estar sujeto á 
las influencias políticas?

Es indudable que el reglamento se puede 
modificar en un dia.

Para confeccionar el reglamento solo se ne
cesitan los elementos de una mayoría de la 
cámara, y hecha esta mayoría puede estable

cerse, por ejemplo, que es inasistencia notable 
la falta á dos sesiones, y esto podría hacerse 
para alejar de la cámara los elementos que 
le estorbasen á una mayoría.

Es por eso que se ha establecido esta refor
me, paraque haya correlación entre esta garan
tía y  la otra que ha establecido la Constitución 
de la inm unidad é inviolabilidad del D iputa
do y Senador.

Parece, pues, que seria conveniente que esto 
debiera establecerlo una ley.

Creo que el único argumento que hace el 
señor Convencional Heredia, que es la difi
cultad que habría para dictar la ley, por el 
mayor recargo que se impone á la Legislatu
ra que tiene que dictar otras leyes, no creo 
que sea bastante para destruir el bien que se 
busca y  que ha guiado á la comisión á propo
ner esta reforma.

He dicho.
Sr. Presidente— Se va á votar el artícu

lo como lo propone la comisión.
Sr. Heredia— Pido que se vote por par

tes.
— V o ta d o  e l  a r t íc u lo  e n  la  fo rm a  

q u e  lo  p r o p o n e  la  c o m is ió n ,  p or  
p a r te s , e s  a p r o b a d o .

Kn d is c u s ió n  e l  q u e  s ig u e :
A rt. 96 (d e  la  C o n s t itu c ió n  v i

g e n te ) .
. A l a c e p ta r  e l  c a r g o  lo s  D ip u ta 

d o s  y  S e n a d o r e s , p re s ta r á n  j u r a 
m e n to  p o r  D io s  y  p o r  la  P a tr ia ,  
d e  d e s e m p e ñ a r lo  ñ e lm e n tc .

A rt. í'6 (p r o p u e s to  p or la  c o m i
s ió n ):

A l a c e p ta r  e l  c a r g o  lo s  D ip u ta 
d o s  y  S e n a d o r e s  jurarán  p or D ios  
y  por la  P a tr ia , d e s e m p e ñ a r lo  
f ie lm e n te .

Sr. López—Conforme á la esperiencia de 
los países que son un modelo parlamentario, 
propondría una modificación á fin de estable
cer una garantía mas superior que Dios y la 
Patria, porque hay muchos, en estos tiempos, 
que viven sin Dios.

Propongo que se diga: jurarán por Dios, 
por la Patria y por su honor.

Hago mocion en este sentido, porque el ho
nor para mí es una gran garantía.

Sr. P residente—Se votará el artículo 
como lo propone la comisión, y si es rechaza-



<ln se  votará en la form a propuesta por e l señor  
C onvencional L óp ez.

—Se vota y es aprobado, como lo 
propone la comisión.

Sr. D a v e l— H ago inocion para que se  le 
vante la sesión .

—Apoyado.

Sr. Gonnet (M.)— P ido la  palabra.
A n tes de que se  v o te  la  m ocion  que acaba  

de hacerse, v o y  á p erm itirm e form ular otra.
H ago indicación  para que se  p ub liq ue los  

nom bres d e lo s  a s is ten tes  é  in a s is ten te s  á  las  
sesio n es d e la  C onvención , d esd e su  prim era  

reunión , con e l objeto d e que se  sepa q u ien es  
han sido y  son lo s  que cu m plen  con su  d e
ber.

—Apoyado.

Sr. González— M e perm ito observar al 
señor C onvencion al q ue no va  á ser p osib le  
obtener con  exactitu d  e l dato q u e se  so lic ita , 
porque la secretaría  no ha h ech o  la  anotación  

de lo s  p resen tes á la s  c itac ion es de la  C on
ven ción , en  lo s  d ias que no ha habido s e 
sión .

Sr. Gonnet (M.)— P u ed e  h acerse la  p u 
blicación , con  esa  salvedad .

Sr. Gonnet (L . M.)— Y o aceptaría  la in 
d icación  que se  ha h echo, s i s e  m odificara en  

e l sen tid o  d e q ue d icha p u b licación  se  em p e
zase  á hacer d esd e  la  p resen te  s e s ió n .

L a  razón que tengo  para e llo  e s  la  d e q u e  

ha habido m ucho m o v im ien to  d e in g reso  y  de  

ren u n cia s d e  C on ven cion a les.
S r. B e lin  S arm ien to—D esearía  saber  

q u é am plitu d  tendrá es ta  p ub licación .
¿Se va  á hacer so la m en te  en  un  d iario de la  

cap ita l d e la  P rovincia?
Sr. Gonnet (M.)— Mi p rop ósito  e s  q ue la  

publicación  q ue h e so lic itad o  s e  h a g a  en  dos  

diarios d e la  cap ita l de la  R ep ú b lica  y  en  dos  

d e la  P ro v in c ia .
S r. H e re d ia — ¿Cuál e s  e l objeto d e esta  

m edida?

S r. Gonnet (M.)— E l objeto d e es ta  m e
d ida  e s  que cada C on ven cion a l ca rg u e  con  la  
resp onsab ilidad  q ue le  in cu m b e por e l  p u esto  
que ha aceptad o.

N o  e s  regu lar  q ue lo s  in a sis ten te s  se  h allen

| en  las m ism as con d icion es, ante e l público,
I q u e lo s  que a sis tim o s con  puntualidad  á todas  
I la s c itac ion es de e s te  cuerpo.
! D e los se ten ta  y  cinco  C onvencion a les que 
e l p ueb lo  de la  P rov in c ia  ha eleg id o , apenas  
v e in te  y  se is  se  h allan  p resen tes en las pocas  
se s io n es , en  q ue lo s  consegu im os!

Sr. H e red ia — P id o  la  palabra.
A  m i ju ic io  si la  pub licación  q ue se  propo

n e  no e s  la de lo s  nom bres de lo s  a s is te n tes  é  
in a sisten tes  ú la C onvención  an tes de la  pre
sen tación  á la  L eg isla tu ra  d el m en sage d e que  
h ace poco n os hem os ocupado, es  m ejor que  
no se  p u b liq u e  nada, p u esto  que lo s  cargos  
d el P oder E jecu tivo , d e lo s  cu a les  se  ha h ech o  
eco la  p rensa , se  refieren  al pasado, p r in c ip a l
m ente.

S r. Gonnet ¡M.)— Y o no m e he referido  
ab so lu tam en te para nada al m en sage d e l P o 
der E jecu tiv o , porque, en  e l caso  p resen 
t e . . .

S r. H e re d ia — L a in asisten cia  d e  lo s  C on
v en cio n a les  es  lo  que lo  lia  m otivado.

Sr. Gonnet ÍM.)— . . .  no tiene ap lica 
c ión .

Mi m ocion  es  para que se  p u b liq u e e l  n om 
bre de lo s  a s is te n te s  ó in a sis ten te s  á  la s  se s io 
n es  d e la  C onvención , d esd e q ue é s ta  fu n cio 
na; m ocion  que, por lo  q ue acaba d e m a n ifes

tar e l señor C onvencion a l H eredia, e s  por é l  
ap oyada .

S r. G onzález— H ace un m om ento  q ue  
m a n ifes té  que la  p u b licación  que se  so lic itab a  
por e l C on ven cion a l m ocion ante, no iba á po
der hacerse, por cu an to  la  secretaría  no ten ia  
d atos e x a c to s  resp ecto  d e los a s is te n tes  é  in a

s is te n te s  á la s  sesion es.
R ecuerd o q ue cuando la  C onvención  se  reu

n ía  en San  J o sé  d e F lores, en la m ism a e s ta 
ción  d el ferrocarril, an tes de tom ar el tren , se  

veía si liabia núm ero su fic ien te  para co n sti
tu ir  (¡uoi io h , y  s i no lo  liabia, se  su sp en d ía  el 

viaje.
P or  otra parte, la  deficiencia  d e d a to3á  e s te  

resp ecto  s e  con sta tó  no ha m u ch os d ias, con  

m otivo  d e u na m ocion  del señor C onvencional 
D avis .

A sí, p u es, lo  ún ico  que se  podría saber es  
q u ién es  han  a s is tid o  á la s  se s io n es  que esta
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asamblea ha celebrado y  quiénes lian fal
tado.

En ese sentido, votaré por la raocion.
Sr. Gonnet (L. M.)—Acepto que mi mo

ción se vote en los términos que acaba de pro
poner el señor Convencional González.

Sr. Socas— Pido la palabra.
Voy á votar en contra de la raocion que se 

ha formulado, porque se trata de un punto 
reglamentario.

El reglamento de la Cámara de Diputados 
que es el que nosotros hemos adoplado, esta
blece que se debe publicar los nombres de los 
inasistentes á las sesiones. Y tengo entendi
do que esto ya se ha hecho algunas veces. . .

Sr. Presidente—Por orden expresa de la 
Convención, en cada caso.

Sr. Socas—Entonces, si esto ya se ha he
cho, ¿qué objete tiene la mocion?

Esta es una especie de satisfacción que se 
va á dar á ese mensage del Poder Ejecutivo, 
al que yo no le atribuyo importancia al
guna.

Sr. Gonnet (M.)— ¿Qué tiene que ver el 
mensage con mi mocion?

Sr. Socas—¿A qué se refiere entonces su 
mocion?

¿Con qué objeto vamos á hacer la publica
ción que se solicita, con la que vamos á poner 
mas de relieve esta inasistencia que se ha dado 
en llamar escandalosa?

Que se cumpla el reglamento y se haga en 
adelante lo que él dispone para con los in
asistentes á las sesiones, y asunto concluido.

Este es el procedimiento correcto.
Por otra parte, el hecho de volver á publi

car el nombre de los inasistentes á las ante
riores sesiones, vendría á ofrecer, en el públi
co, la duda sobre si aquellos nombres que no 
figuran á menudo entre los asistentes y que 
recien han ingresado á la Convención, han 
faltado desde que nos reunimos en Flores.

Hay que tener presente que nadie, ó los 
muy interesados solamente, que serán pocos, 
van á averiguar si fulano de tal entró en tal ó 
cual época á formar parte de esta asamblea; 
sobre todo, como decía el señor Convencional 
Luis Gonnet, cuando ha habido un gran movi
miento de renuncias y de ingresos en la Con
vención.

Estas son las razones, lijeramente expues
tas, que me inducen á votar en contra de la 
mocion que se halla en discusión.

He dicho.

Sr. Gonnet (L. M.)— Pido la palabra.
De acuerdo con las opiniones vertidas por 

el señor Convencional Socas, me voy á oponer 
también á la mocion del señor Convencional 
Gonnet (M.), porque la considero una satis
facción á este viso de mensage, de resistencia 
de la prensa y de depresión con que se preten
de afectar un tanto la dignidad de este cuerpo, 
y porque creo, además, que no produciría 
efecto alguno tendente áque  las sesiones sean 
mas sucesivas.

Así, pues, voy á hacer una indicación para 
que la publicación de que se trata, se haga 
desde hoy en adelante, precisamente porque 
creo que es un medio de compelencia y  una 
medida moralizadora.

Hemos agotado los recursos posibles pa
ra compeler á los inasistentes; hasta se ha 
llegado á pedir el auxilio de la fuerza públi
ca, y  sin embargo no hemos conseguido sesio
nar regularmente.

Por el medio que indico, tal vez podamos 
conseguirlo.

De todos modos, creo que es conveniente 
justificar, en cierta manera, la lentitud con 
que marcha esta Convención.

Sr. Gonnet (M.)—Yo creo que se salvan 
todas las dificultades consignando, en la publi
cación, el nombre de los Convencionales que 
recien se han incorporado á la Convención y 
que aún cuando han faltado una ó dos veces, 
sin embargo no lo han hecho anteriormente, 
por no haber formado parte de este cuerpo.

P  >r consiguiente, el inconveniente que se
ñala el señor Convencional Socas, se salva en 
la forma que indico.

Sr. Presidente—Se va á votar la indica
ción que se ha hecho para que se publique el 
nombre de los asistentes é inasistentes á la 
Convención, desde que ésta principió á fun
cionar.

Sr. R e s ta —Podia dividirse en dos partes 
la votación.

Sr. Heredia— Pido la palabra.
Creo, señor Presidente, que no se debe san-

T(JM» I— i* .



cionai Ja m ocion del aeflor C onvencional 
G onnet.

Yo lo  d i á  en ten der a n te s . . .

Sr. Gonnet (L . M .)— H ay dos m ociones  
de los G onnet; uno m ayor y  otro menor.

Sr. H ered ia— Me refiero á la m ocion del 
señor M anuel G onnet.

Y o hubiera apoyado esa  m ocion, si se  p u d ie
ra publicar todas la s  in asisten c ia s desde que 
princip ió  á funcionar la  C onvención  hasta  
ahora, pero, en mi opinión, oso es  im p o 
sible.

¿Qué sacam os con publicar los nom bres de 

lo s  que no vin ieron  lo s  d ias en que se celebró  
sesión , cuando esa falta es  le v e  con  relación  á 
la  que com etieron  lo s  in a sisten tes  lo s d ias en  
que la  C onvención  no p iído reunirse, por c u l
pa de e llo s , m ien tras que en la s  otras hubo, 
á pesar de su  in asisten cia?

Por otra parte, creo q ue la secretaría  care
ce  de datos ex a c to s  á e s te  respecto , ó  si s e  to 
m aron, p robablem ente habrán sid o  in u tiliza 
dos á la  fecha, con sid eránd olos sin  im portan
cia. Cuando m as, ex istirá  la lis ta  de lo s  
C onvencionales q ue asistieron  lo s  d ias en  que  
hubo sesión .

Creo que no siend o  posib le hacer u na  p u 
b licación  en toda reg la , no d eb e h acerse n in 
guna; a l m enos no le  veo  u tilidad .

Sr. P residente — S e va á votar s i se  p u 
blica ó no e l nom bre d e lo s  a s is ten tes  é  in a s is 

ten tes  á la  C onvención , desde que e lla  princi
pió á funcionar.

—Se vota, y resulta negativa.

Sr. Gonnet (L . M.)—Ahora, debe votar
se  la  m ocion q u e  h e hecho para que se  p ub li
que el nom bre de lo s  a sis ten tes  é in asisten tes , 
d esd e esta  sesión  en adelante. N o com o un 
castigo , sino com o una m edida de com pe- 

lencia.
Sr. P resid e n te —¿No seria  bastante con  

la publicación  de las sesion es, que se  hará en  
lo s  diarios?

Sr. Gonnet L . M -:— L a publicación  de 
las sesion es se  hace m uy tarde.

A dem ás esa  publicación  no  se  efectú a  sinó  
en un  diario d e la cap ita l d e  la  P rovincia , 
donde lo s  C onvencionales, en  su  m ayor parte, 
no residen .

Sr. Presidente —E n tonces, s e  va á  votar  

s i se  p ub lica  ó no e l nom bre d e  lo s  a s is ten tes  é  
in a sisten tes  á cada sesión , d esd e h o y  en  ade
lante, en  dos d iarios de la cap ita l d e  la  pro
v in c ia  y  en  dos d e la cap ita l de la  R ep ú 
blica.

—Se vota, y resulta afirmativa.

S r. P residente — A hora se  va á votar la  
m ocion d el señor C onvencional D avel.

—Se vota, y resulta afirmativa.
—Se levanta la sesión siendo 

los 4 p. ni.
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Presidencia del Sr. Uriburu

SUM ARIO— R en u n c ia  d e l S r . lla m ó n  A . T o le d o , a c e p ta d a — D is c u s ió n  d e  lo s  a r t íc u lo s  30 y 4o 
d e la  C o n st itu c ió n .

PRESEN TES

En la ciudad de L a 1 AUSENTES

Presidente 
Achával 
A rd iti 
Arana (D.) 
Arana (B.) 
Benites (C.) 
Canard 
Casal
Castellanos (B.)
Curutchet
Castellanos (M.)
Calderón
Davel
Davis
Enciso
Heredia

Plata, capital de la’ Pro- ■ 
vincia, á los veinte y  siete 
dias del mes de Julio de ¡ 
188ó, reunidos en su sala i
de sesiones los S. S. Con
vencionales al margen ins
criptos, se declaró abierta ¡ 
la sesión.

Leída, aprobada y fir- ¡ 
mada el acta de la anterior, 
se dio cuenta del siguiente 
asunto entrado:

l.:i l’l.il.i, Julio 12 de 1K85.

Con U cencia

I D illon (P.)

Con aviso

Carril del 
Llam bi Campbell 
V íale  
Zuviria

Gil
Gonnet (L. M.)
Gonnet (M. B.)
González (B. C.)
López (J. F .)
Languenheim
Mendoza
Muzlera
Miranda Naon
Plaza Montero
Rodríguez
Rojo
Romero
Resta
Rocha
Belin  Sarmiento
Terreros
Ugalde
Valiente Noailles

A l Sr. Presidente déla Con- j 
vención Constituyente. ¡

Elevo al Sr. Presidente 
mi renuncia indeclinable

Sin aviso

del cargo de Convencional 
para que fui elegido, por 
no serme posible asistir á 
las sesiones que ese cuer
po generalmente celebra, y 
no quiero dar lugar á que 
mi falta pueda entorpecer 
las reuniones de la  Con
vención.

Dios guarde al Sr. P re
sidente.

Ramón A. Toledo.

Acevedo
Agrelo
A rd iti y  Rocha
Aristegui
Benites (M.i
Cano
Castro
Demaria
Dillon Juan
Fe ijó o
Fernandez
Fonrouge
Fuente

Señor P residente—
Como es de práctica, se 
tratará sobre tablas la 
renuncia que acaba de 
leerse.

Sr. Belin Sarmien
t o —¿Es indeclinable?

Sr. P residente—Sí
señor.

Sr. Belin Sarmien
to—Según los preceden
tes del Senado Nacional, 
toda renuncia indeclinable 
no debe aceptarse, y hago 
moeion 'para  que no se 
acepte la que acaba de 
leerse.

— S e v o ta  la  r e n u n c ia  
y  e s  a c e p ta d a .

Sr. Presidente— Se
va á pasar á la órden del 
dia.

Sr. González—Antes 
de entrar á la órden del 
dia desearía saber de la 
comisión encargada de 
dictaminar en el proyecto 
presentado por mi colega 
el Dr. Muzlera y por mí, 
si se ha expedido ó nó, 
para en caso que no lo
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González Garafio haya hecho, hacer m ocion
Hernández p a r a  q U e  s e  exp id a  en

Jorge cuarto in term edio .
López (C.)
Luro Sr. B elin  Sarm iento
Olivera — La com isión  aún no ha
P e n n a  llegado á uniform ar opi-
í*ilo t to  n iones con respecto  al pro-Romero , r,
Serantes .vecto  presentado por los
Socas S. S. C onvencion ales Muz-
Tornquist lera y G onzález.
Ugarriza D os m jem bros de  ella ,

Velazquez e l D r- H eredia  y  e l que
habla, p ien san  que no es  
p ro ced en te . . .

Sr. H ered ia— P erm ítam e, no e s  e s o . . .
Sr. B e lin  Sarm iento— P en sam os, m as 

ó m en os, que no e s  procedente tom ar n in gu n a  
re so lu c ió n . . .

S r. H ered ia— P erm ítam e e l Sr. C onven
ciona l q ue le  in te r r u m p a .. .

Sr. B e lin  Sarm iento— E l Sr. P re s i
d en te verá por es ta  in terrupción , que la  co 
m isión  es tá  en d esacuerdo com p leto , y  por 

esa  razón no se  ha exp ed id o .
Y o , por m i parte, y a  que ten g o  la  palabra  

diré, q u e  seria  d e op in ión  que es te  asu nto  se  
tratara p on ién d o lo  á la  orden  del d ia s in  m as  

trám ite, y  acaso tom ando a lgu n a  reso lu ción  
d e órden in terno, com o se  hace en  ciertas  

asam bleas, aunque en tre nosotros no sea  un  
p roced im iento  adoptado, n i p rev isto  por el 
reglam ento  que n o s  rige; s im p lem en te  pro
testando contra las a lu s io n es  á n uestra  con 
sabida pereza que e l P . E . se  ha perm itido  

hacer en  su  m en sa g e , a lu s io n es  que son  ofen 
s iv a s  in du dab lem ente para aq u e llo s  q u e no  
asisten , pero que pasan por m u y  a lto  sobre  

lo s  que a sis tim os y  h acem os e l  sacrific io  de  

ven ir  aquí á perder u n  d ia  en  la  sem ana y  

que a s is tim o s con m ucha regularidad.
S r. H e re d ia —D ebo decir, con testand o  á  

la  p regu n ta  h ech a  por e l  d iputado G onzález, 
q u e la  com isión  no  s e  ha ex p ed id o  por no 

haberle sido p o sib le  reun irse, au n q u e  todos  
lo s  m iem bros q ue la  com p onen  hayan  e s tu 
diado in d iv id u a lm en te  e l asunto .

P or  m i parte puedo d ecir  q u e  h e  cam biado  

id eas con  e l  Sr. C on ven cion a l B e lin  S arm ien 
to y  e s  fácil que lle g u e m o s  á estar  d e  acuerdo  

en  un  despacho q ue am bos p ud iéram os for-1

m ular; pero no e s  esto  una cosa  resu elta  aún. 
D e m anera que, en  mi op in ión , no podríam os 
ex p ed im o s  en  u n  cuarto interm edio.

E sta  e s  mi op in ión  personal.
Creo q ue lo s  m iem bros de la com isión  aún  

no saben qué form a habría que darle á su  
despaeho, en  caso de que presentaran a lguno.

D oy  esta  exp licación  para satisfacción  d el 
Sr. C onvencional G onzález, y  si no lo satisface , 
creo que la C onvención  baria bien  en rechazar  
su  m ocion.

S r. G onzález— V oy á m odificar m i m o
ción  en e l sentid o  d e  q ue la C om isión  se  
ex p id a  para la  próxim a sesión .

(Apoyado).

Sr. Presidente— E n ton ces se  votará la  
m ocion  d el Sr. C onvencional G on zález en  la  

form a q ue ú ltim a m en te  la  propone.

—Se vota y es aprobada, pa
sándose á la órden del diacon 
el siguiente dictamen:

II

A la Honorable Conrear ion Constituyente.
V u estra  C om isión  nom brada para ex p ed ir se  

sobre lo s  artícu los 3 4  y  4 0  d e la C onstitución  
v ig en te , lo s  ha estud iado d eten idam en te, y  
por la s  razones que exp on drá  e l m iem bro  

in form an te os acon seja  en  su reem p lazo  la 
san ción  d e lo s  artícu los que se  acom pañan .

Faustino Jorye—Julio Fonrouge—  
Aditardo Heredia— Manuel B. 
Gonnet.

«Art. 3 4 . L a  L eg isla tu ra  no podrá dictar  
le y  a lgu na  q ue au torice la su sp e n s ió n  d e  
p a g o s en  m etá lico  d e los b ille tes  d e l B an co  d e  

la  P rovincia , s in o  por san ción  d e  d os tercios  

d e votos. E n  n in g ú n  caso  podrá d ictar ley  
q ue a u to n c e  la  em isión  d e papel m oneda.»

«Art. 4 0  L a  L eg is la tu ra  no podrá d isponer  
d e su m a a lgu n a  d e l ca p ita l d el B an co  d e  la  
P rov in c ia .

«En cu an to  á la s  u tilid ad es d e  q ue no d is 
p u siere  la  L eg is la tu ra , serán  acu m u lad as á  
su  cap ita l an u a lm en te  por e l D irectorio.»

S r. P resid en te — E stá  en  d iscu sió n  e l  
a rtícu lo  3 4  prop uesto  por la  C om isión .

Sres. H e re d ia  y  R o jo — (S im u ltán ea 
m en te)— P id o  la  palabra.
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S r .  P r e s id e n t e —Tiene la palabra el 
Sr. Convencional Heredia, porque como miem
bro dé la Comisión le corresponde informar.

S r .  H e r e d ia —Yo no soy el miembro 
informante en este asunto; debía informar el 
Sr. Convencional Jorge, pero su ausencia me 
pone en el caso, como miembro de la Comi
sión, de dar á la Convención las explicaciones 
que sirven de fundamento á su despacho.

La asamblea ve en qué términos ha sido 
modificado por la Comisión el artículo 34 de 
la Constitución vigente.

En este articulo se suprimen varias decla
raciones y únicamente se deja subsistente la 
que se refiere á la suspensión de pagos en 
metálico de los billetes del Banco de la P ro
vincia, y  esta misma declaración lia sido mo
dificada en parte, puesto que establece que 
una ley de este género solo podrá ser sancio
nada por la Legislatura por dos tercios de 
votos.

Ocurre preguntar, considerando el despa
cho, cuáles son las razones que ha tenido la 
Comisión para dejar subsistente la autoriza
ción á la Legislatura para decretar el curso 
forzoso de los billetes del Banco de la Provin
cia. cuando la comisión encargada de proyec
tar las reformas proponía la supresión com
pleta del artículo 34.

En segundo lugar, puede venir la cuestión 
referente á los dos-tercios de votos que se esta
blecen para decretar el curso forzoso de los 
billetes del Banco de la Provincia.

Eu cuanto al primer punto, debo decir que 
la Comisión ha creído que no debía dejar sub
sistente la prohibición que ahora existe res
pecto á poderse decretar el curso forzoso de 
los billetes del Banco de la Provincia, y esto 
por varias razones que procuraré exponer so
meramente.

En primer lugar, se ha visto que en la prác
tica esa prohibición no ha podido ser respeta
da, que necesidades mas imperiosas que el 
mandato de la ley, lian dado por resultado que 
el curso forzoso de los billetes del Banco de 
la Provincia se establezca por los poderes pú
blicos, no obstante la prohibición de la Cons
titución.

La comisión entonces se ha dicho: si val
dría dejar subsistente esta prohibición co

rriendo el riesgo de que no se cumpliese, y en 
el caso de cumplirse si fuese preferible estable
cer el principio de la no conversión en metáli
co, colocando de este modo á U. Provincia 
en el caso de que no hiciera sus pagos en me
tálico.

Esta cuestión, señor Presidente, la comi
sión la ha resuelto negativamente.

Considera que al Banco de la Provincia están 
vinculado intereses tan poderosos, que el dia 
que el Banco no pudiera convertir los billetes 
y  se decretara la liquidación del Banco, eso 
importaría su ruina, y  no solamente la ruina 
del erario público que tendría que responder 
por todo el papel emitido, sino también la 
ruina de todos los tenedores del papel moneda 
del Banco.

Naturalmente, ante esta hipótesis la comi
sión ha retrocedido, y ha creído que como 
cuestión de interés público, era menester ha
cer una excepción en este punto al principio 
general que rije los intereses privados, en ob
sequio del interés público, autorizando a la  
Legislatura para poder decretar el curso for
zoso de los billetes del Banco de la Provincia.

Ahora, para que los poderes públicos no 
usen de esta facultad lijeramente, de una ma
nera abusiva, decretando el curso forzoso, 
cuando tal vez no es indispensable esa medi
da, la comisión, proyecta que solo podrá la 
Legislatura dictar esas leyes sobre curso forzo
so por dos tercios de votos.

fia  creído que esta garantía debe ponerse 
como se ha puesto en muchos otros casos en 
que debe resolver la Legislatura, en los cuales 
están comprometidos grandes intereses públi
cos y  privados.

Pero en cuanto á las demás disposiciones 
contenidas en el artículo 34 de la Constitución 
vigente, que han sido suprimidas por la comi
sión, no creo estar en el caso de dar mayores 
explicaciones.

Se ha suprimido, por ejemplo, la prohibi
ción de los establecimientos de loterías. Se 
ha visto que, aún cuando en principio tal vez 
aquella medida es sostenible, en las circuns
tancias actuales del país no puede serlo, 
puesto que las loterías son permitidas en el 
resto de la República y especialmente en la 
capital de la misma.
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La m ayor v ig ilancia  que pudiera ejercerse  
respecto  á la venta de los b il'e te s  de esas lo te 
rías en territorio d e la P rovincia , no daría 
resu ltado a lguno, com o no lo  ha dado hasta  e l 
presente. E n tonces, la  proh ibición , no pud ien - 
do llevarse  á efecto , v iene m as b ien  á co n sti
tu irse en un p r iv ileg io  lega l, trad ucién dose en  
u n  mal.

H ay  otras d isp osic ion es de d eta lle  en  e l 
m ism o artícu lo, sobre la s  cu a les  no m e ocupa* 
ré, por no creerlo  necesario.

M e parece haber d icho  lo  principal sobre la  
m ater ia .

Sr. R ojo — S eñ o r  P residente:
Y o h e de n egar m i voto  a l artícu lo  3 4  que  

se  n os propone para reem plazar a l q ue llev a  
igu a l núm ero en  la  C onstitución  d e la  P rov in 
cia, y  creo de m i deber ex p o n er  en  pocas p a la 
bras la  razón d e m i negativa .

L o s  dos artícu lo s, e l  d e  la  C onstitución  v i
g en te  y  e l p ropuesto , au nq ue aparen tem en te  
sem ejan tes, en  e l  fondo son  esen c ia lm en te  d is
tin to s.

E l artícu lo  d e  la  C onstitución  v ig en te  pro
híbe de una m anera absoluta:

Prim ero: decretar le y e s  q ue d irecta  ó in 
d irectam ente au toricen  la su p resión  de pagos  

en  m etá lico  por es tab lec im ien to  a lgu no  de 
B anco, sea  púb lico  ó sea  privado.

S egu nd o: la  circu lación  de su s  b ille tes  
com o m oneda corriente.

Tercero: n u eva  em isión  d e p apel m oneda
E l artícu lo  prop uesto  le v á n ta la s  dos p rim e

ras p roh ib ic ion es y  au toriza  á la  L eg isla tu ra  

para leg is la r  sobre es ta s  m aterias, baje la co n 
d ición  de dos terceras partes d e votos.

C om o se  vé , señor P resid en te , las dos c láu 
su la s, la  propuesta  y  la  v ig en te , son com p leta 
m en te  d iferen tes.

L a prim era, la  v igen te , prohíbe de una m a
nera absoluta , y  la segu n d a  p erm ite á co n d i
ción  de dos terceras partes d e votos.

Y o  m e digo: ¿cuál de la s  dos c lá u su la s  es  
en ton ces correcta? C uando se  presenta  una  
cu estión  d e e s te  gén ero , cuando se  trata de 

conferir facu ltades, h ay  siem p re  una cuestión  

p revia , señor P resid en te , y  esa  cu estión , c u es
tión  d ecisiva , es  la  cu estión  d e la con stitu c io -  

nalidad .

C onsiderado el a su n to  bajo es ta  faz, y o

vu elvo  á preguntarm e: ¿cuál d e  la s  dos c lá u su 
las es  correcta ante la  C onstitución  Nacional»  
que debe ser  nuestra  reg la  de criterio en el 
p resen te caso?

D esd e  lu ego , señor P resid en te , y o  opino  
que la  prim era, e s  decir, la  proh ib ición , e s  in o 
fen siva , p uesto  que no hace m as q ue repetir  
en  concreto d isp osic ion es que están  conten idas  
en  la  m ism a C onstitución  N acion al. E sto , si 
tu v ie se .a lg u n  in con ven ien te, é s te  no seria  m as 
que la  repetición; no su ced e lo  m ism o con la  
c lá u su la  propuesta  q ue p erm ite le g is la r  á la  
L eg isla tu ra  sobre esta  m ateria, y  para llam ar  
la  cu estión  con su  verdadero nom bre técn ico , 
diré: se  nos propone conferir á la  L eg isla tu ra  
la  facultad  de autorizar la in con version , y  por 

con sigu ien te , e l curso forzoso d e lo s  b ille te s  
d el B anco de la P rovincia.

E l artícu lo  10 4  de la  C onstitución  N acion a l 
recon oce a l  B anco d e la  P rov in c ia  com o B a n 
co d e  E stad o , pero d e e s te  recon ocim ien to  no  
s e  p u ed e  in ferir  q ue ten gam os n osotros facu l
tad  para au torizar á la  L eg isla tu ra  para d ecre
tar e l curso  forzoso d e  lo s  b ille te s  d e l B an co  
d e la  P rov incia , porque seria  in ferir q ue  

p od em os tam bién  nosotros defraudar la renta  
nacional que, segú n  el artícu lo  67  in ciso  
I o d e la C onstitución  N acion al, se  pagaría  en 
ton ces en  b ille tes  dep reciad os de la  P ro 

v in cia .
P or otra parte, señor P resid en te , e l  ser  B a n 

co d e E stad o  no  co loca  al B anco d e la  P ro v in 
c ia  en cim a d e la s  le y e s  que rijen lo s  e s ta b le c i
m ien tos de créd ito  en  su s  re lac ion es c iv ile s ,  
ni podría estarlo  bajo e l am paro d é la  C on sti

tu c ió n  N acion al, d el d e r e c h o 'y  d e l a ' j u s 
tic ia .

L a  in con version  vio la  la ¡buena fé  pública , 

que es  la  b ase m oral de todo poder; e l curso
■ forzoso, que e s  la  im pu nidad  d e la  bancarro-
■ ta , a ltera  la s  con d ic ion es d e lo s  contratos, 

v io la  e l derecho de propiedad y  am enaza la
s fortuna pública.
i Son  m uchos los casos, señor P resid en te , en
? que una le y , au tor izan d o  á una leg isla tu ra

i para le g is la r  sobre esta m ateria, vendría á vio-
- lar la C on stitu c ión  N acion al.
- ¡ Para no  ser  p esad o, y  tal vez  hasta  enojoso  

! con  m ish on orab les co leg a s , q ue son  m a sco m p e-

5 1 ten te s  q ue y o  en  esta  m ateria, no voy á entrar
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en mas detalles; citaré, simplemente, el a i t k u - ! 
lo 108 del inciso, el 67, inciso 11, el artículo 
104 y el 17.

Pero, señor Presidente, la inconversion y 
el curso forzoso pueden venir por el coueeu- 
sus en una crisis económica, pueden imponerse 
como una necesidad inevitable en una calami
dad comercial, pero, jamás puede contenerle 
dentro de los términos de una ley regular, 
jamás puede ser facultad constitucional.en pue
blo alguno donde impere la justicia y el dere
cho.

Nosotros estamos llamados á reformar la 
Constitución de la Provincia, pero á condición 
de que lo hagamos dentro de los principios de 
la Constitución Nacional y dentro de sus 
garantías, y, por lo tanto, creo que no debe
mos prestarle nuestra saucion á este artículo, 
que es una verdadera violencia contra esas ga
rantías y contra esos mismos principios de esa 
Consta tuciuii.

He dicho.
Sr. Heredia— Pido la palabra.
La comisión, señor Presidente, cree que el 

despacho no debe considerarse en esto contra
rio á la Constitución Nacional; no lo es tam
poco á los intereses individuales, diré así, á 
que se refiere el señor Convencional que deja 
la palabra.

Los principios y declaraciones que en la 
Constitución Nacional puedan existir contra 
el establecimiento del curso forzoso, no tienen 
mérito alguno cuando se trata de combatir el 
derecho que tiene la Provincia, por medio de 
sus legisladores, para decretar el curso forzoso 
para los billetes del Banco; puesto que, los 
privilegios relativos del Banco han sido reser
vados por la Nación á favor de la Provincia en 
el acto de incorporarse ésta.

Aquellas mismas disposiciones que habían 
estado en vigencia, de las cuales la Provincia 
había usado, manteniendo el curso forzoso, 
fueron ratificadas nuevamente al decretarse la 
ley de federalizacion de la Provincia de Bue
nos Aires. Entonces se estableció que la dis
posición del Banco no cambiaría con los nue
vos destinos, en !a ciudad de Buenos Aires, 
sitio de su asiento.

Tengo conocimiento de que en-esa época se 
presentó un proyecto en el Senado solicitando

del Poder Ejecutivo de la Provincia que pidie
ra explicaciones al Gobierno Nacional respec
to al alcance que se había de dar á la ley de 
federalizacion de la ciudad de Buenos Aires, 
en lo referente al Banco de la Provincia, por
que algunos señores senadores sostenían que 
la posición privilegiada del Banco de la Pro
vincia respecto de la Nación, [no*podía cam
bial' por causa de la federalizacion.

Las personas que desempeñaban el Poder 
Ejecutivo en aquella época conferenciaron cor 
los miembros del Poder Ejecutivo Nacional, 
y éste contestó que efectivamente ellos daban 
á la ley de federalizacion ese'm ism o alcance, 
es decir, que los privilegios del Banco de la 
Provincia con respecto á la Legislatura Na
cional se conservarían ilesos, con el mismo 
alcance que se habia establecido en su o rigen .

Así, pues, eomojla Constitución Nacional no 
tiene disposiciones que se opongan al curso 
forzoso, nada significa ella en este caso, y es 
cuso entrar á estudiarla, puesto que la posi
ción del Banco es de excepción, pues para ese 
Banco no rijen las disposiciones de la Consti
tución Nacional; porque así está expresamente 
convenido.

Queda, por consiguiente, despejada la cues
tión constitucional. Este articulo no puede ser 
inconstitucional, porque no puede herir prin
cipios de constitución ninguna.

Ahora, la cuestión de si este artículo hiere 
los intereses privados y de si hay justicia en 
que pueda la Legislatura decretar el curso 
forzoso, indudablemente que mejor seria que 
el curso forzoso no se decretase, es decir, que 
los hechos económicos fuesen tales que nunca 
el Banco se viese en el caso de adoptar esta 
medida, que efectivamente hiere muchos inte
reses.

Se trata de evitar un mal mayor causando 
un mal menor, y en este caso creo como la co
misión, que no se debe vacilar en decretar el 
curso forzoso.

No podría constituirme en defensor del cur
so forzoso como un buen sistema, como un sis
tema que sea preferible al contrario, que es la 
conversión. Pero, entre envolver á la pro
vincia ó á una gran parte de los habitantes del 
país en la m ina del Banco, ó decretar el curso 
forzoso, me parece preferible lo segundo.
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S e h ieren  in tereses num erosos en  e l  prim er  
caso; pero, lo s  in tereses  h eridos serian  una  
décim a parte m enos d e  lo s  que podrían serlo  
en  e l caso  contrario; s e  trata d e  e leg ir , en tre  
dos m ales, e l  m enor.

P or esto  creo que la  C onvención  debe san 
cionar esta  autorización  á la  L eg isla tu ra  para 
decretar, lleg a d o  e l  caso  necesario , e l curso  
forzoso; y  si se  reprochase el que se  aconseja  
una cosa que pudiera ser ru inosa para todo e l 
m u n d o ,d eb o  decir que n a d a s e  con segu ir ía  
dejando e l artícu lo  com o está  actualm ente.

Y  si se  n os reprochase por aconsejar la  
aceptación  d e una c láu su la  que pudiera ser  
ruinosa, d e todos m odos nada se  con segu ir ía  
dejando e l artícu lo  ta l com o está  en  la  C onsti
tución  v igen te, porque, á pesar de é l, e l curso  
forzoso ha sido decretado porque se  ha creído  
que era una n ecesid ad  que se  im pon ía  por la 
fuerza m ism a de lo s  hechos.

E n tonces, la cb m isio n  cree que, si realm ente  
e l curso forzoso se  im pone com o una n ece s i
dad q ue no p uede ev itarse sin o  causando m ales  

m ayores, m ejor es  autorizar á lo s  poderes p ú 
b licos para que lo  d ecreten , b ien  en ten d id o , 
tom ando d e antem ano todas la s  garan tías que  

puedan tom arse para q u e ta l m edida no  se  e s 
tab lezca s in o  cuando sea  ciertam en te  n ece
saria.

E s  por es ta s  razones q u e  la  com isión  pro
p on e q u e  so lo  se  pueda sancionar ta l d isp o s i

c ión  con  dos tercios d e  votos.
H e  d icho.
S r. R o jo — P id o  la  palabra.
E l señor C onvencion a l em p ezó  asegurand o  

q ue e l  artícu lo  p ropuesto  no hería  n i d esco n o 
cía p recep to  con stitu c ion a l a lgu no; y  en  ap oyo  

d e su  aseveración  no ha citado n in g u n a  le y ,  
ni precepto con stitu c ion a l. U n icam en te  ha  re
ferido con feren cias y  ex p lica c io n es  ped idas  
por S enadores que, según  en tien d o , no hacen  
l e y . . .

Sr. H ered ia— l i e  citado la  le y  d e federa- 
lizacion .

Sr. R o jo — . .  .n i  form an una ju r isp ru d en 
cia  que pueda in vocarse  com o p reced en te.

Sr. H ered ia— ¿Si m e p erm ite  e l señor  
C onvencional?  L e  observaré que m e he refer i
do, en  prim er lu gar, á  la le y  d e in corpora
ción do la  P rov in c ia  de B u en os A ires a l resto

d e  la  R epública; en  segu n d o  lugar, á  la  le y  d e  
federalizacion; y  que so lam en te  para robuste
cer todas e s ta s  c ita s  e s  ju e  he traído á cola
ción  e l h ech o referente á la  con feren cia  del 
Senador á q ue he a lud ido. C reía que no fuese  
con ocido  de todos.

Sr. R ojo — P ero  la s  ex p lica c io n es  de los  
Senadores no hacen ley , seg ú n  en tiendo.

Sr. H ered ia— R ep ito  que la s  he citado  
jara rob u stecer, diré a sí, e l a lcance d e la  ley , 

nada m as.
Sr. R ojo — B ien , señor P resid en te .
A n tes que la ley  de federalizacion  d e B u e

n os A ires, e x is te  otra, su perior á e lla , y  q u e e s  
a  verdadera garantía del B anco de la  P rov in 
cia: e s  e l  pacto del 59 .

A sí e s  que, hasta cierto punto, es  inoficiosa  
la  cita  que hacia el señor C onvencional de  

aq u ella  otra le y . cuando, com o d igo , h a y  otra 
reconocida por la C onstitución  N acional.

Sr. H ered ia— A  esa ley  m e h e referido  
tam b ién .

H e citado e l pacto del 5 9  y  la  le y  de l'edera- 
lizacion  d e B u en os A ires.

S r. R o jo — P ara term inar, v o y  á  perm itir
m e enum erar a l señor C onvencional, nada m as  
q u e en u m erarle , lo s  p u n tos en  q u e  e l p royecto  
d e artícu lo  q u e  estam os d iscu tien d o  h iere  la  

C on stitu c ión  N acion a l.
E l artícu lo  17 d e és ta  dice: «La propiedad  

e s  inv io lab le.»  Y , com o h e  d em ostrado h ace  
un m om ento, e l  a rtícu lo  en  d iscu sió n  v io larla  

la  prop iedad  privada.
P ero , sobre todo, v o y  á c itar le  e s te  otro: «El 

C ongreso  le g is la  sobre bancarrotas.»
L u eg o , e l a r tícu lo  1 0 4  que v ien e  á  com p le

m entar e l anterior, d ice: - L as p ro v in c ia s con 
servan  e l  p oder no d elegad o  a l G obierno N a 
cional.»

S i e l  G obierno N a cion a l ha quedado en  po
sesión  d el poder d e le g is la r  sobre bancarrotas, 
e s  in du dab le q u e  no lo t ien e  la  P rov in c ia  de 
B u en os A ires, n i esta  C onvención .

H e d icho.
Sr. Gonnet iM.¡— P id o  la palabra.
S eñ or P resid en te: I ,a prim era cu estión  que 

p reocup ó e l es tu d io  de la C om isión  E sp ec ia l 
cuando se  le so m etió  e s te  a su n to , fué la  de  

saber si la L eg is la tu ra  ten ia  ó no facu ltad  pa
ra d ictar le y e s  que im portaran la  su spensión
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de pagos en metálico de los billetes del Banco 
de la Provincia.

Esta cuestión que ya se había suscitado en 
sesiones anteriores, veo que la renueva, en 
estos momentos, el señor Convencional Rojo.

Mi oninion de entonces ha sido también la 
de la Comisión Especial, y su dictamen se 
ajusta perfectamente á ella, en atención á los 
términos del pacto de 11 de Noviembre de 
1859, trascripto implícitamente en el artículo 
31 de la Constitución federal, artículo que no 
ha sido modificado ni por el trascurso del 
tiempo, ni por la ley que señaló la ciudad de 
Buenos Aires para capital de la República.

Es por demás sabido, señor Presidente, que 
la Provincia de Buenos Aires, separada deL 
resto de la Confederación Argentina, volvió á 
la unidad nacional bajo la base del artículo 31 
de la Constitución federal que establece, que 
esa Constitución, las leyes del Congreso y los 
tratados con las potencias extranjeras, son 
la ley suprema del Estado, á la que están suje
tas todas las provincias; salvo para la de Bue
nos Aires, por los tratados ratificados después 
del pacto de 11 de Noviembre de 1859. Y 
creo que el preámbulo de la misma Constitu
ción se refiere á los pactos preexistentes.

Pero citaré especialmente el artículo 1U4, 
que dice: «Las provincias conservan todo el 
poder no delegado por esta Constitución al 
gobierno federal y el que expresamente se ha
yan reservado por pactos especiales al tiempo 
de su incorporación.»

La comisión que revisó la Constitución el 
año 60, al informar sobre este punto, se expre
só en los términos que me voy á permitir 
leer.

«Esta adición, dice, concebida en términos 
genéricos, tiene por objeto salvar inmensas 
dificultades y resolver multitud de cuestiones 
prácticas de actualidad, poniendo el pacto de 
11 de Noviembre bajo la salvaguardia de la 
Constitución. Habiéndose Buenos Aires reser
vado por ese pacto poderes que la Constitu
ción atribuía, en algunos casos, al Gobierno 
Nacional; habiendo éste, por su parte, consen
tido en ello, siendo esa la base sobre la cual 
nos confederamos con la Confederación Argen
tina, constituyendo así ambas partes reunidas 
la Nación Argentina, tal reserva es perfecta

mente arreglada al órden de una nación de 
pueblos confederados, por lo que respecta á  la 
teoría de pactos preexistentes, que la misma 
Constitución reconoce en su preámbulo. No 
hallándose representado Buenos Aires en el 
Congreso de Santa Fé, en que trece provincias 
declararon confederarse en virtud de pactos 
preexistentes, habiendo sido necesario cele
brar mas tarde el tratado de 11 de Noviem
bre, en virtud del cual recien declaró Buenos 
Aires que era su voluntad incorporarse ó con
federarse prévia revisión de la Constitución; 
ése, y no otro, es el pacto preexistente que se 
refiere á Buenos Aires, y  por lo tanto, debe 
quedar garantido en la Constitución misma, 
fijando á su vez una regla general para todos 
los casos, por no ser propio que en ley común 
se establezca artículos especiales, en favor de 
una provincia respecto de otra, no obstante que 
se salven aquellos poderes virtualmente reser
vados por cada una de ellas, que siu perjudi
car á ia comunidad hubiesen sido expresa
mente garantidos, como sucede en el presente 
caso.»

Este informe es dado y firmado por los se
ñores Bartolomé Mitre, Dalmaeio Velez Sars- 
field, José Mármol, Antonio Obligado y  Do
mingo Faustino Sarmiento.

Veamos, pues, en qué términos se expresa 
el pacto de 11 de Noviembre que, por el he
cho de la unidad nacional, ha sido incorporado 
á la Constitución federal.

La cláusula 7a del mencionado tratado ase
gura á la Provincia de Buenos Aires el gobier
no, administración y legislación de sus estable
cimientos públicos.

Desde entonces á la fecha la Provincia de 
Buenos Aires ha conservado y  ha ejercido, con 
plenitud de facultades, este derecho que le 
concede la ley suprema de la Nación.

Mas aún: Desde que la Confederación Ar
gentina, haciendo una excepción en favor de 
la Provincia de Buenos Aires, renunció á estas 
garantías que le acordaba la Constitución, 
desde entonces, digo, no solo las ha ejercido 
con amplitud de facultades la Provincia de 
Buenos Aires, sino que los mismos tribunales 
federales formulan sus sentencias fundados en 
la ley del 54 que asegura privilegios al Banco 
de la Provincia, privilegios que han nacido por



le y  de la  L eg isla tu ra  y  que se  han conserrado  
en virtud d el pacto de 11 de N oviem bre.

N o es , pues, á la  C onvención  de B uenos A i
res á quien corresponde poner en duda esta  
facultad q ue no ha sido desconocida por n in g u 
no de los poderes nacion ales, que no puede  
desconocerse s in  Cometer un atentado contra  
e s te  precepto que ha ten ido com o garantía la 
fé y  la  confianza en los procederes d el poder 
público.

S e lla  d ich o sin  em bargo para desvirtuar esta :  
cláusu la , que su  in terpretación  debía ser re s
trictiva , tratándose d el poder p rovincia l, para 
que no m enoscabase la s  a trib ucion es con fer i
das al poder nacional, y , esp ecia lm en te , tra
tánd ose d el B anco d e la P ro v in c ia .

Con e s te  m otivo  se  ha argum entado que, 
correspond iendo a l C ongreso d ictar la ley  de  
m onedas y  tam bién  la le y  d e bancarrotas, com o  
ha d icho e l señor C onvencional R ojo, refir ién 
d ose ta l vez al curso forzoso, d ictó  la  de 5 de  
N oviem b re d e 1881 , que dió a l p a ís  una e s p e 
cie  de b ille te  que es  h oy  in con vertib le  á  la  v is 
ta, su jetán dose el B anco de la  P rovincia  á esa  

m ism a m oneda originada por le y  del C ongreso  

N acional.
T o  prescindo de lo  que pueda haber hecho  

e l B anco de la  P rov in c ia  en  e s te  caso , p u es la  
le y  nacional da á su s  b ille te s  personería  pava 

circu lar, com o c ircu lan  en  toda la  R epúb lica; 
prescindo d e es to s  h ech os, porque tratándose  

d e d iscu tir  p recep tos, no p uede tom arse en  
con sid eración  las ven ta jas que h aya  ten id o  en  
cuen ta  e l B anco de la  P rov incia  ó e l gob ierno  
para aceptar una m oneda com o la nacional; y  

quiero prescin d ir de esto s hech os, porque debo  
entrar á apreciar la verdadera y  con stan te i n 
terpretación  que corresponde dar a l pacto  de 

11 de N ov iem b re , y ,  e sp ec ia lm en te , a l co n 
cepto que d ice  e l artícu lo  7o, legislación sobre 
los establecimientos gíiblicos.

Legislar, señor P resid en te  es dar leg, de 

acuerdo con todos los d icc ionarios, se g ú n  el de  
la  lengu a y  seg ú n  e l d e  la  jurisprudencia .

Y , tratándose de B an cos esp ec ia lm en te , esa  

palabra no p uede tener m en os a lca n ce  que, 
dar ley  sobre papel m oneda y  estab lecer  el 
valor que é s te  debe tener.

¿Q ué razón, q ué ló g ica  habría para so s te 
ner que, á  pesar del pacto  d e 11 de N o v iem 

bre, la P rovincia  de B uenos A ires no puede  
tener m as facu ltades que las que con cede la ley  
gen era l á cualquier persona jurídica?

¿Q ué a lcan ce tendría un artícu lo  que e s  h is 
tórico en  nuestra organización  nacional, que ha 
sido e l resu ltado  de d iez años d e lucha; lucha  
eeñor P resid en te , que, com o todos bien  lo  sa
bem os, ha ten ido por barrera las m árgenes del 
A rroyo  d el Medio?

Seria  necesario  que se  borrase d e nuestra  
h istoria  patria todos los acon tec im ien tos q ue se  
han  producido de vein tic inco  añ os á es ta  parte, 
para q ue d esapareciera  vina d isposición  q ue ha  
sid o  reconocida  y  aceptada por todos lo s  p o d e
re s  q ue se  han su ced id o  en  e l gob ierno del pa ís  
y  q ue se  ha traducido en  e l ejercicio  d e esos  

d erech os le g ít im o s  por parte de la  P rovincia  
d e B u en os A ires.

E l m ism o artícu lo  que estam os d iscu tien do  
n os revela  de una m anera palpab le, q u e lo s  
C onvencion ales d el año 78 reconocieron cuál 
era la  in terpretación  q ue debía darse a l pacto  

d e 11 d e N oviem bre.

A l d iscu tir  la prohibición  á la  L eg isla tu ra  
para su sp en d er p agos en  m etálico , han  recon o
cido  q ue la  P rov in c ia  d e  B u en os A ires podia  

dictar le y e s  d e esa  n aturaleza.

Y  debo recordar á lo s  señ ores C onvenciona
le s  que m uchos d e lo s  que figuraron en  la  d el 

año 73 , fueron  tam bién  lo s  q ue organizaron  la  
nacionalidad, lo s  q u e  p ropusieron  y  ad m itie
ron e l pacto  d e  11 d e  N oviem bre.

P ero , señor P res id en te , no e s  so la m en te  e s 
to  lo  q u e n o s  p on e d e  re liev e  la  verdadera in 
terpretación  d e l pacto  d e  11 d e N oviem b re. 
E l B an co  de la  P ro v in c ia  ha gozad o , y  goza , 
en es to s  m om entos, d e lo s  p r iv ileg io s  fisca les  
para su s  créd ito s , d e acuerdo con una le y  de  

la  L eg isla tu ra  d e l año 54 .

A  n in g ú n  poder se  le  ha ocurrido descouo-  
: oer es ta  facu ltad , so  p retesto  d e q u e  lo s  p r iv i

leg io s son  d e resorte  d e l C ódigo C iv il y  q u e  a l 
C ongreso  co m p ete  leg is la r  sobre e s te  punto.

B ien  sab em os q u e , por la C on stitu c ión  N a 
cional; corresp ond e al C ongreso  la  cod ifica
ción  c iv il, com ercia l y  crim inal; p ero  es to  no  

im p lica , d e acuerdo con e l p acto  d e  11 d e  N o 
viem bre, q ue la  P rov in c ia  de B u en o s A ire s  no  

pueda concurrir á d ictar le y e s  d e p r iv ileg io s



cuando se trate de sus establecimientos ban- 
carios.

Otro caso análogo existe: es la legislación 
sobre el Banco Hipotecario.

De acuerdo con su organización y por ley 
de la Legislatura, este establecimiento conce
de préstamos hipotecarios redimibles en vein
te, veinte y dos y veinte y siete años, en con* 
tra de un precepto del Código Civil que esta
blece que las hipotecas caducan siempre que 
se extiendan por mas de diez años.

Hace mas de quince años que ese estableci
miento funciona y está organizado y, sin em 
bargo, á nadie se le ha ocurrido decir, que los 
créditos hipotecarios que ha concedido, han 
caducado por el hecho de que al Código Civil 
corresponde legislar sobre la época y tiempo 
en que han de caducar las hipotecas.

Este es otro caso, señor Presidente, en el 
cual la Provincia de Buenos Aires puede con
currir á legislar de acuerdo con el pacto de 11 
de Noviembre.

Pero si no bastaran estos hechos, señor P re
sidente, está la ley del 76 que autorizó el curso 
forzoso y cuya ley fué aceptada por los pode
res nacionales, que admitieron un empréstito 
de diez millones de fuertes; y hasta los mis
mos tribunales federales de la capital la han 
estado aplicando en sus sentencias para los 
juicios que se les sometía sobre obligaciones 
estipuladas á oro sellado.

Estos son los hechos, señor Presidente, y 
estos son los precedentes históricos del pacto 
de 11 de Noviembre que no podemos descono
cer nosotros.

Admitido entonces que la Legislatura tiene 
facultad para dictar leyes que importen la sus
pensión de pagos en metálico de los billetes 
del Banco de la Provincia, la comisión especial 
se preocupó de estudiar el dictámen de la comi
sión general y encontró que este artículo debía 
ser suprimido.

Las razones que da la comisión general en 
• El Redactor» que los señores Convencionales 
deben tener presento, son concluyentes á ju i
cio de la comisión á cuyo nombre hablo.

Sancionar un precepto para que sea violado 
importa desprestigiar todos los demás precep
tos de la Constitución; y aún cuando creo que 
estos hechos son incorrectos, debemos preocu

parnos de que no se reproduzcan, tanto mas 
cuanto que la prohibición da peores resultados 
que la violación misma. El artículo que se está 
discutiendo ha sido letra muerta para nosotros 
y la prueba mas palpable de ello, es la ley de 
1876 y el decreto de Enero del corriente 
año.

Pienso que los preceptos constitucionales 
no deben terjiversarse de manera alguna, pero 
reconozco también que si se hubiera manteni
do el precepto de una manera estricta, proba
blemente hubiéramos consentido la ruina de 
uno de los principales establecimientos banca- 
rios del mundo como lo es el Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires.

Señor Presidente: yo no creo que el curso 
forzoso decretado el año 1876 y en el presen
te sea necesariamente el resultado de la insol
vencia del Banco de la Provincia, como lo ha 
dado á entender el señor Convencional Rojo 
La insolvencia se manifiesta por la imposibili
dad de pagar, por la cesación de pagos ocasio
nados por un déficit entre su activo y  su 
pasivo: si el Gobierno de la Provincia en un 
caso y el Gobierno de la Nación en otro, hu
bieran negado al Banco de la Provincia los 
beneficios del curso forzoso, el banco hubiera 
satisfecho hasta la últim a de sus obligaciones, 
hubiera cubierto hasta el último de sus bille
tes, exigiendo al gobierno el pago de sus crédi
tos, sacrificando los valores que tuviera en 
caja y liquidando su cartera de letras; es indu
dable que se habría salvado el precepto, pero 
no era menos cierta la ruina del Banco de la 
Provincia.

Yo considero el curso forzoso en sí mismo 
simplemente como una moratoria concedida á 
un establecimiento bancario, para convertir en 
el órden regular de las operaciones; y en este 
concepto, no veo inconveniente alguno para 
que la Legislatura tenga esta facultad, siem
pre que la ejercite con las limitaciones que la 
prudencia aconseja. En esto la Comisión E s
pecial ha estado de perfecto acuerdo con la 
comisión general. No así en la parte que se 
refiere á la supresión absoluta del artículo que 
estamos discutiendo, porque esto importa dar
le á la Legislatura la facultad amplia de dic
ta r la ley do curso forzoso, en las mismas con
diciones que una ley ordinaria cualquiera.
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E l curso forzoso, señor P resid en te , se  pue
de considerar en sí m ism o, com o he d icho, 
com o una sim p le  m oratoria concedida al B an
co; pero en su s efectos tien e  una trascenden
cia m ucho m ayor, en cuanto se  relaciona con  
la s  ob ligacion es estab lec id as en tre  lo s  particu- 
cu  lares.

E l curso  forzoso trae un  d esequ ilibrio  en  
todos lo s  tactores q ue actúan  en  e l com ercio  y  
su jeta  a l país á  una esp ec ie  d e  serv id um b re, á  
la  que están-sujetos todos su s  habitantes, por el 
pago d e la  d iferencia  en  lo s  valores; y  s i la  n e 
cesidad  e s  tan in m in en te, la  L eg isla tu ra en co n -  
trará lo s  dos tercios d e votos para sancionarlo, 
y  la  prueba m as acabada d e es ta  verdad, está  
en  la  le y  citada d e  1 8 7 6  que, á  pesar d el pre
cep to  con stitu c ion a l que lo  proliibia, fu e  san 
cionada por unanim idad  d e  lo s  m iem bros  
d e am bas cám aras.

E l p eligro  en  es ta  le y  está  en q ue se  d icte  
estem poráueam ente, en  cu y o  caso su s  resu lta 
dos serán fu n esto s para e l  país; y  estem porá- 
n eam en te podría ser dictada, bajo e l influjo de  

cá lcu los erróneos. P ero, señor P resid en te , el 
p eligro  es  todavía m as in m in en te  cuando se  

exam ina bajo e l punto de vista de la  reg la  g e 
neral del derecho, q ue es tab lece  la retroactiv i-  

dad de la s  ley es; pero es  sab ido que la  d e cu r
so  forzoso produce su s  efecto s aún  en  lo s  con 
tratos y  ob ligacion es firm ados an tes d e su  
declaración . S ienda esta , p u es, una le y  de  

excep ción , debe tam bién d ictarse ex cep c io n a l
m ente con lo s  dot, tercios d e votos, com o se  
aconseja por la  com isión .

L a  C om isión  E sp ecia l, señor P resid en te , al 
estudiar es te  d ictam en  ha creído tam bién  que  

una le y  de curso forzoso debía estab lecer  cu á 
le s  eran lo s  va lores q ue debía a tribu irse a l 
papel m oneda para la can ce lac ión  de las  
ob ligacion es e s tip u la d a s .á  oro.

N uestra  h istoria  económ ica  nos presen ta  
m uchos casos de le y e s  d ictadas á e s te  resp ec
to; m e voy  á perm itir citar a lg u n a s para que  
las ten ga  p resen te  la  C onvención .

«Tina le y  de 8 de M ayo de 18 2 6  y  un d ecre 
to de 10 del m ism o, prohibía es tip u la r  ob liga

c io n e s  q ue no fueran á la m oneda declarada  
de curso leg a l y  consideraba com o no puesta , 
toda condición  q u een  los con tratos ten d iera  á 

«ebciuir para su s p agos á la  m oneda corriente.

«El 2 2  de Setiem bre e l G obernador B orrego  
«ex pedia otro decreto derogando e l de 10 d e  
«Mayo y  declarando v igen tes  la s  le y e s  que re- 
«glan lo s  contratos.

«Otro decreto de 2 2  de D iciem bre de 1828 , 
«declaró en  todo su  vigor y  fuerza e l  d e 10 de  
«M ayo y  por con secu en cia  derogado e l  d e 22  
«de Setiem bre.

«Al año s ig u ie n te  en  17 d e  O ctubre d e  1829 , 
«se deroga el" anterior y  s e  pone en  v igencia  
«el d e  2 2  de Setiem bre.

«Una le y  d e 1 8  d e A bril d e  1 8 3 9  d ictada  
«bajo e l  im perio  d e la  tiran ía  d e R osas, prohi- 
«bia todo contrato q ue im portara la  com pra de  

«oro ó p lata por m oneda corrien te y  para q u e  
«pudiera hacer con tratos d e e s ta  natu raleza  se  
«requería p rev iam ente e l acuerdo d e l M in is- 
«tro d e  H acienda.»

E sta s  y  otras le y e s  cu y o s  d atos no h e  q ue
rido tom ar para no ser  m as ex te n so , n o s  prue
ban que la s  le y e s  d efec tu osas ó b uenas q u e  se  
han d ictado por lo s  gob iern os su ce s iv o s  han  

sido derogadas á m edida que han sid o  puestas  
en  v igen c ia , p uesto  q ue d e u na  á otra, liay  

ap en as e l  in tervalo  de un año.
E sta  variación  en las le y e s  sobre valor d el 

billete , trae perju icios ev id en tes y  con sid era
b les para lo s  con tratistas y  com ercian tes que  

no saben , ni cu á les  son  los va lores que tien en  

en  caja, n i la s ob ligaciones que t ien en  co n 

traídas.
P or lo s  a n teced en tes q u e  he ex p u esto , señor  

P resid en te , se  ve que la  le y  d e curso  forzoso  
es una le y  que presen ta  g ra v es  in co n v en ien 
tes  an tes  de d ictarse, y  e s ta  e s  la  razón por la  
cual la  com isión  cree  q ue deb e ven ir  rodeada  

d e las m ayores garan tías y  estar su jeta  á q ue  

se  san cion e con  todo e l p restig io  q u e m erece  
una le y  q ue a fecta  tan tos in tereses.

L a ley  d e cu rso  forzoso  tien e  m ayor im p o r
tancia, por ejem p lo , q u e  la  ley  q u e au toriza  

un em p réstito ; y  s in  em b argo , en  la  C onstitu 
ción  v ig en te  e x is te  la  lim itación  para e s te  caso  

y  e s ta  m ism a C onvención  ha san cion ado  ya, 
(pie la s  le y e s  sobre em p réstito s  deben  ser san 
cionad as con  e l  acuerdo d e lo s  d os terc io s  de  
votos de lo s  m iem bros d e  la  L eg isla tu ra .

S eñ or P resid en te: s i engalgo  v a le  e l estu d io  

m editado q ue ha h ech o  la com isión  d e es te  

asu nto , esp ero  que la  C onvención  tom e en



cuenta los antecedentes que lia expuesto y 
que aconsejan la reforma, pudienrlo para ma
yor claridad reducir su argumentación, á 
sostener el pacto de 11 de Noviembre con 
toda su amplitud y sin limitación alguna; á 
pedir la supresión del artículo tal cual exis
te, porque la prohibición presenta mas incon
venientes que la violación misma, y  por 
último aconseja á la Convención, preste su 
acuerdo para que la Legislatura tenga la fa
cultad de dictar leyes de curso forzoso de los 
billetes del Banco de la Provincia, siempre que 
sean sancionadas con el prestigio que le acuer
dan los dos tercios de votos en ambas cá
maras.

He dicho.
Sr. López— Pido la palabra.
Recien me lia llegado á las manos el pro

yecto de la comisión que acaba de ser fundado 
tan luminosamente por el señor Convencional 
preopinante.

He escuchado con mucha atención todos sus 
fundamentos y  no he podido convertirme á 
ellos, porque en cada uno he encontrado, yen
do á su fondo, una razón en contrario.

Las dos columnas que sustentan el dictá- 
men déla  comisión, es una de hecho y otra de 
derecho. La de hecho es que la Provincia de 
Buenos Aires decretó el curso forzoso antes de 
ahora, sin objeción por parte de los poderes 
nacionales, deduciendo de este hecho el dere
cho de la sanción del curso forzoso.

El fundamento de derecho es el pacto de 11 
de Noviembre, en que se reservaba á la P ro
vincia de Buenos Aires el derecho de que con
tinuarían los establecimientos públicos bajo las 
leyes que su Legislatura dicte.

Comenzaré por el derecho.
El pacto de 11 de Noviembre, señor Presi

dente, no ha modificado, no ha podido modifi
car niDgun artículo de la Constitución, porque 
la Constitución Nacional como la Constitu
ción Provincial, solo pueden ser modificadas 
por una Convención especial.

El pactoj de 11 de Noviembre decía senci
llamente que los establecimientos públicos de 
la Provincia de Buenos Aires continuarían re 
gidos por su Legislatura, pero no decia que 
ésta podría reformar ni derogar las leyes de la 
nación; no decia, ni podría decirlo, porque las

leyes de la nación no las puede réformarnin- 
gun poder, sino una Convención especial.

Sr. Gonnet (M.)—¿Me permite una inte
rrupción?

¿Qué importa legislar los establecimientos 
públicos?

Sr. López— Legislar dentro de las facul
tades de la Legislatura y el legislador de la 
Provincia no puede legislar los asuntos de ju 
risdicción privativa del Congreso.

Sr. Gonnet (M.)— ¿Qué importancia tiene 
el pacto de 11 de Noviembre?

Sr. López— Voy á decirle la importancia 
que tiene el pacto de 11 de Noviembre.

Este pacto ha sido de simple incorporación 
administrativa en el que la nación reconoce á 
la Provincia de Buenos Aires, el derecho de 
continuar legislando sus establecimientos pú
blicos; pero no dice que esa legislación ó esas 
leyes pueden modificar ley alguna nacional, 
y lo que no puede hacer el Congreso Nacional 
mucho menos puede hacerlo una Legislatura 
de provincia.

El pacto no ha dado á una Legislatura de 
provincia mas facultades que las que le corres
ponde en su órbita provincial, solamente le 
deja la autonomía á la Legislatura provincial 
para que funcione tal como es, pero sin darle 
mas facultades, repito, que las que correspon
de á una Legislatura provincial dentro de su 
esfera provincial.

Entonces el pacto de Noviembre no tiene el 
alcance que quier e dársele.

Si hemos de juzgar los pactos por el texto, 
ese texto dice que los establecimientos de la 
Provincia de Buenos Aires continuarán siendo 
rejidos por sus leyes.

Sr. Gonnet (M. B.)— No dice semejante 
cosa.

Sr. López—Pido que se compulse. El 
pacto de 11 de Noviembre dice que la Provin
cia conserva el gobierno, administración y le
gislación de sus establecimientos públicos, y 
pudiendo legislar sus establecimientos públi
cos, no importa legislar lo que puede cual
quiera persona jurídica, dentro de su organi
zación, porque entonces no tendría razón el 
pacto de 11 de Noviembre ni la incorporación 
de Buenos Aires.

He leído el contexto y dice categóricamen-



te: que los establecimientos plibliens conti
nuarán siendo legislados por so legislación, 
mas ó menos.

Sr. R o jo —Dice: «por el Estado.
Sr. L ópez—Por eso he hecho la salvedad 

de que hace mucho tiempo he leído ese texto, 
y no puedo sostener la exactitud hasta de las 
palabras; pero el sentido es mas ó menos 
éste.

Pero yo vengo á este resultado. Esa facul
tad no quiere decir que esa legislación tenga 
la facultad de modificar ó derogar leyes, cuan
do por la Constitución Nacional niel Congreso 
mismo, que es mas que la Legislatura de Due
ños Aires, no puede modificar ó alterar ley 
alguna de la Constitución Nacional.

Se ha leído con bastante oportunidad el in
forme de la comisión, en la que figuraban dos 
generales, Mitre y Sarmiento, en que se habla 
de las condiciones con que Buenos Aires entró 
á la nación argentina y se confederó. No po
diendo ponerse en duda, señor Presidente, los 
lítulos de consideración de los publicistas in
vocados; pero el hecho es completamente fal
so, señor Presidente. Yo no acepto ni he de 
aceptar jamás que Buenos Aires se haya in
corporado á la Nación. Se incorporan los que 
están afuera; Buenos Aires estuvo siempre 
dentro de la Nación; jamás se separó de la 
Nación. La Nación, señor Presidente, estaba 
dividida doméstica y administrativamente. 
Pero aquella no fué incorporación nacional; 
fué una simpie incorporación doméstica, in
corporación de régimen interno, doméstico.

Pero jamás pacto alguno pudo decir que La 
Provincia de Buenos Aires habia dejado de ser 
parte integrante y preeminente de la Nación 
Argentina. Y tan exacto es esto que ese pacto no 
ha creado incorporación, aunque la rutina haya 
empleado esa palabra, ó anexión, mas bien di
cho. No, señor Presidente. Si un dia, no le
jano quizá, el Paraguay y la Banda Oriental, 
vinieran á ser parte de nuestro cuerpo políti
co, entonces podríamos decir que se habian in
corporado, porque no habían sido parte de 
nosotros.

Buenos Aires jamás dejó de ser parte inte
grante y preeminente del pueblo argentino.

Ese pacto ha establecido reglas de un aco
modamiento administrativo, porque lo que nos

separaba eran cuestiones administrativas; ja
más cuestiones nacionales, jamás la nación es
tuvo dividida; siempre la nación estuvo unida 
por su historia, por su espíritu y por su pa
triotismo.

No necesito, señor Presidente, insistir mas 
sobre este hecho, de que el pacto de 11 de 
Noviembre, invocado no da á la Legislatura ni 
á las leyes que ella sancione otro poder que el 
que á ellos acuerde, y ese poder no pudo ser 
mayor que el poder del Congreso para modi
ficar ó derogar las leyes de la Constitución Na
cional.

lia otra columna en que descansa el pro
yecta de la Cámara es que la Provincia de 
Buenos Aires decretó el curso forzoso sin ob
jeción alguna del poder nacional.

Esta, señor Presidente, no es una razón de 
derecho, es razón de la armonía que los dos po
deres han tenido, mucho mas cuando habian 
dos dueños de casa dentro de la casa y esa ar
monía era necesaria: pero el hecho no siempre 
significa el derecho.

Por otra parte, en esta cuestión de derecho 
constitucional no ha podido el Gobierno Na
cional de oficio, abrir una cuestión con el Go
bierno de la Provincia, diciéndole si hacia 
bien ó mal en decretar el curso forzoso.

Lo decretaba dentro de la Provincia, porque 
entonces la capital de la República era capi
tal de la Provincia, y legislaba, bien ó mal, 
dentro de su esfera, dentro de su soberanía y 
no tenia el Gobierno Nacional que intervenir 
en el curso forzoso que la Provincia decreta
ba, mucho menos cuando no habia causa liti
giosa que justificase la intervención.

Tampoco existia entonces la moneda nacio
nal, que hoy es regla para todos los pueblos 
argentinos.

Este principio se hace mas palpable, señor 
Presidente, si colocamos las cosas en ei terre
no práctico de las transacciones jurídicas.

Puede llegar el caso, señor Presidente, de 
que un individuo, tenedor de uno de estos bi
lletes llamados de curso forzoso, por rutina 
también, porque la verdad es que son de curso 
legal,—podría un individuo, tenedor de uno 
de estos billetes, hacer un pleito al Gobierno 
de la Provincia. Ese pleito seria nacional, 
habría que aplicar la ley nacional, y, ante



todo, la Constitución: y, como lo dijo el seflor 
Diputado Rojo, habría que aplicar el artículo 
de la Constitución que asegura La inmunidad 
de la propiedad. Habría también que aplicar 
otro artículo de la Constitución, que no permi
te sean reformadas ni alteradas las obligacio
nes consumadas. De manera que un banquero 
emite sus billetes que s.m simples pagarés á 
oro: no los paga, por lo que se dice curso for
zoso. No habría, pues, poder provincial que 
pudiera impedir al acreedor el ponerse bajo el 
amparo de la Constitución Nacional para exi
gir el cumplimiento do la obligación tal como 
filé estattrda.

Mucho mas tratándose de moneda nacio
nal .

A los ojos de la Constitución Nacional un 
pacto es una persona jurídica, habilitada para 
hacer negocios, y esa persona jurídica no 
puede exonerarse de pagar lo que debe, y una 
ley que la exonerase atentaría á la Constitu
ción, que proteje á la propiedad.

Así, pues, pienso que seria mas cuerdo con
servar el artículo de la Constitución vigente, 
tal como está, que exponar á la Convención y 
á laProvincia á un conflicto muy posible en el 
caso práctico del curso forzoso, que los parti
culares lo resistieran, poniéndose al amparo de 
la Constitución Nacional.

He dicho.
S r .  M u z le ra — Pido la palabra.
Seré breve, porque el señor Convencional 

Gonnet ha entrado en el órden de ideas á cuyo 
examen iba también á entrar, á fin de demos
trar que la reforma aconsejada por la Comi
sión Especial es correcta en la forma y en el 
fondo.

Dos observaciones se han hecho al artículo 
propuesto.

Una de carácter constitucional, que puedo 
considerar previa; la otra de carácter econó
mico. Previa, digo, porque si en realidad, con j 
arreglo á la  Constitución Nacional, la Legisla
tura no puede dictar ley alguna sobre curso 
forzoso ó emisión de moneda, queda resuelta 
la cuestión que ofrece el artículo propuesto 
por la comisión. Y si, por el contrario, dentro | 
del órden de los preceptos de la Constitución ¡ 
Nacional, como se ha dicho, y  en mi concepto! 
con razón, es un derecho claro el que asiste á '

la Legislatura, dadas las reservas hechas por 
el pacto de 11 de Noviembre, é incorporados á 
la Constitución Nacional, no queda en pié sino 
la cuestión económica.

Se ha dicho y repetido que el pacto de 11 de 
Noviembre no puede derogar ninguno de los 
preceptos de la Constitución Nacional, ningu
na ley. menos aquellas disposiciones de carác
ter expreso y terminante, en cuanto reservan 
al Congreso de la Nación la legislación exclu
siva sobre estas materias.

Hay eiTor en esta manera de razonar.
No puede haber violación de preceptos apli

cando los principios establecidos en un pacto, 
que han sido incorporados á la Constitución Na
cional y reconocida por ésta como ley suprema 
también, y á la  cual, en los casos que. por via 
de ejemplo, han sido presentados por el señor 
Convencional López, los jueces tendrían que 
aplicarlos como lo han aplicado ya.

Los términos de la! Constitución son expre
sos á este respecto. EL pacto de 11 de Noviem
bre ha reservado, no facultades de organiza
ción ó meramente adm inistrativas sobre sus 
establecimientos públicos, sino la facultad, el 
derecho de legislar sobre sus establecimientos, 
en la acepción que se da á esta palabra en el 
diccionario de la lengua, como en el lenguaje 
jurídico, como lo ha expresado bien el señor 
Convencional Gonnet, es decir: legislar sobre 
la moneda, sobre la  moneda que emita el B an
co, sobre el curso forzoso de los billetes; facul
tad que no ha sido tampoco desconocida por 
ninguno de los poderes públicos naciona
les.

Y ante este hecho, que ofrece el imperio y 
fuerza de los hechos consumados, se dice: tra
tándose de cuestiones jurídicas y de derecho 
constitucional, esos hechos no tienen impor
tancia ninguna. Es este un error. Esos he
chos, tallados por decisión judicial, tienen la 
ventaja de señalar el verdadero alcance de un 
precepto constitucional ó de la ley, y  de expli
carlos.

La cuestión constitucional es, en mi con
cepto, bien clara y definida.

Ua Provincia de Buenos Aires al incorpo
rarse (sea ó no correcto este término, porque 
no es el caso de'hacer cuestión de palabras), se 
ha reservado ese derecho, que se ha incorpora-



—  22K —

do á la Constitución Nacional, y no se podría, 
ni buscándose en las sutilezas del derecho, 
encontrarse una explicación déla que pudiera 
resultar que esa reserva de legislar exclusiva
mente sobre sus establecimientos públicos 
pudiera significar otra cosa que la que acabo 
de manifestar, es decir, la de legislar sobre 
curso forzoso en la emisión de billetes.

En cuanto á la cuestión económica ha sido 
observado, ligándola con la cuestión constitu
cional, que autorizar el curso forzoso impor
ta violar la propiedad, y, acaso, descendiendo 
á la forma mas incorrecta é irregular, no auto
riza esto ningún precepto de la Constitución 
Nacional.

El curso forzoso, como se ha dicho, no nace 
de la acción de la ley; es un hecho que se im
pone en la vida económica de los pueblos, es 
un hecho necesario á que no puede resistirse. 
Y si esto es así, si contra los preceptos de la 
Constitución la Legislatura se ha visto en el 
caso de aceptarlo, hay lógica y prudencia en 
facultarla dentro de una reglamentación que 
la garanta, es decir, dentro de los dos tercios 
de votos.

No he tenido el propósito, al solicitar la pa
labra, de entrar en un orden extenso de consi
deraciones, porque en ellas ha abundado el 
señor Convencional Gonnet; pero, tratándose 
de una cuestión de importancia, he querido 
dejar establecidos los fundamentos de mi voto 
en favor del artículo de la comisión.

He dicho.
Sr. Gonnet (L. M .)—Pido la palabra.
He retardado la manifestación de mi opinión 

sobre este punto, porque quería conocer antes 
la opinión de los miembros de la Comisión 
Especial á cuyo estudio pasó este asunto.

El señor Convencional doctor Heredia ha 
expuesto someramente las razones que han 
inducido á la comisión á dictaminar en el sen
tido que lo ha hecho, y el señor Convencional 
Gonnet las ha expuesto ampliamente. De 
todo lo que he oído, he deducido que la cues
tión que nos preocupa se reduce á la interpre
tación del artículo de la Constitución Nacio
nal que reconoce el privilegio de la Provincia 
de Buenos Aires para legislar sobre sus esta
blecimientos públicos.

Antes de entrar á ocuparme del fondo de la

cuestión, quiero leer el artículo 7o del pacto 
de 11 ile Noviembre, puesto que he notado 
divergencias sobre los términos de su texto 
entre los señores Convencionales Gonnet y 
López.

Dice así:
- Todas las propiedades del Estado que le 

dan sus leyes particulares, como sus estable
cimientos públicos, de cualquier clase y géne
ro que sean, seguirán correspondiendo á la 
Provincia de Buenos Aires y serán goberna
dos y legislados por la autoridad de la Pro
vincia.»

Señor Presidente: háse preguntado, y con 
razón, hasta qué punto un gobierno de provin
cia por el hecho de corresponderle la legisla
ción de sus bancos, tiene el derecho de legis
lar sobre moneda.

El inciso 10 del artículo (57 de la Constitu
ción Nacional relativo á las atribuciones del 
Congreso, dice: ' Hacer sellar moneda, fijar su 
«valor y el de las extranjeras, y adoptar un 
«sistema uniforme de pesas y medidas para 
«toda la Nación. >

Una ley de moneda, señor Presidente, es 
una ley de órden público que tiene vigor en 
todo el territorio de una nación, y todas las 
jurisdicciones inferiores, todas las autoridades 
subalternas, tienen el deber de someterse á la 
unidad de la moneda establecida por esa ley 
general.

Antes del pacto de 11 de Noviembre la 
República no habia sellado moneda; aún no se 
habia dictado la ley que tal cosa autorizara, y 
los bancos se manejaban y snbsistian emitien
do billetes de papel moneda.

Recien en 5 de Noviembre de 1881 el Con
greso de la Nación dictó una ley de moneda, 
estableciendo que la unidad monetaria de la 
República seria el poso de oro ó plata.

El artículo 5° de dicha ley, dice: «Las mo- 
«nedas de ore y plata, acuñadas en las condi- 
«ciones de esta ley, tendrán curso forzoso en la 
«Nación, servirán para cancelar todo contra- 
«to ú obligación contraida dentro ó fuera del 
«país y que deba ejecutarse en el territorio de 
«la República, á no ser que se hubiera estipu- 
«lado expresamente el pago en una clase di* 
«moneda nacional.»

S i, p u es, s e  su p on e q ue una provincia  tien e
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derecho tic croar una moneda distinta ly es 
orear una moneda distinta emitir un título 
monetario de diferente valor al de la moneda 
nacional !, es fuera de duda que ello importa 
alterar esta ley de orden público, esta ley na
cional.

Pero hace desaparecer cualquier duda que 
se abrigara sobre la facultad de una provincia 
en este sentido, la disposición e mtcnida en el 
artículo Id: «Los Bancos de emisión que
«existen en la República deberán, dentro de 
«los dos años de sancionada esta ley, renovar 
toda su emisión en billetes, ó moneda nacio- 

<nal."
El billete del Banco de la Provincia es mo

neda de papel y no pap d moneda; hay que 
hacerla distinción de estas dos monedas, diré 
así; hay que distinguir la nocion de moneda y 
la nocion de Banco.

El Banco es un establecimiento público des
tinado á la explotación de la moneda; pero en 
manera alguna es un establecimiento destina
do á crear moneda: son dos cosas absolutamen
te diversas.

Es por esta razón que yo votaré en contra 
del artículo en discusión, porque, en mi en
tender, por él se autoriza al Gobierno de la 
Provincia á violar una ley nacional que es de 
órden público. Y tras esta violación vendrán 
otras á leyes nacionales y hasta á la codifica
ción civil y comercial; violaciones, señor P re
sidente que darán, en la práctica, resultados 
perniciosos. Y así sucederá que mañana, cual
quier dia, en algún caso ocurrente, no habrá 
juez federal que pueda desconocer las leyes 
nacionales para aplicar y aceptar preceptos de 
una Constitución de provincia, sancionados 
lijeramente, con menoscabo de las atribucio
nes y  facultades del gobierno general.

Pero, veamos ahora, señor Presidente, cuá
les son los hechos que se produjeron después 
de la sanción de la ley de moneda, y cuáles las 
circunstancias que indujeron al Gobierno Na
cional á decretar el curso forzoso de los bille
tes de los Bancos Nacional y de la P ro
vincia.

Ocupan una banca en esta asamblea algunas 
délas personas que formaban parte del gobier
no y del Banco de la Provincia, cuando se des
arrollaron estos sucesos.

Es un hecho que no puedo ponerse en du
da, por su notoriedad, que el Gobierno de la 
Provincia ha reconocido implícita y tácitamen
te en el Gobierno Nacional, la facultad de de
cretar ei curso forzoso de los billetes del Ban
co de la Provincia. Y digo implícita y tácita
mente. porque esa es la deducción lógica y 
precisa de los términos en que se hallan con
cebidas las notas que precedieran á la consu
mación del hecho, como voy á demostrarlo.

Cuando el Poder Ejecutivo Nacional aten
dió la solicitud del Presidente del Banco Na
cional en la que pedia que se declarara la incon. 
versión de sus billetes, el Presidente del Ban
co de la Provincia y  el Poder Ejecutivo quisie
ron también definir la situación económica de 
su Banco, amparando á este establecimiento 
con los privilegios acordados, transitoriam en
te, al Banco Nacional.

Y para que se constate la exactitud de lo 
que afirmo, voy á permitirme leer el texto de 
la nota dirigida al Poder Ejecutivo Nacional 
por el Presidente del Banco de la P ro
vincia.

Dice así:

«Buenos Aires, Enero 9 de 1885.

«Señor M inistro de Hacienda de. la Nación, Dr.
D. Victorino de la Plaza.

«Las circunstancias por que han atravesado 
«los grandes establecimientos de crédito, sos- 
«teniendo con sus propios recursos la deman- 
«da siempre creciente de giros para el exte- 
«rior, han impuesto á este establecimiento 
«enormes sacrificios, habiendo llegado hasta 
«la cifra de cuarenta y cinco millones de pesos 
«moneda nacional lo girado hasta la fecha, sin 
«haber alcanzado á dominar la situación, no 
«obstante que esto ha importado haber conver- 
«tido el monto de sus billetes en circulación 
«dos veces próximamente.

«La exageración del último pedido de giros, 
«hecho al Banco Nacional, demuestra que no 
«respondía en su totalidad á las necesidades 
«del comercio, sino á las del ágio y  de la espe- 
«culacion.

«Mi antecesor el señor Uriburu hizo pre- 
«sente á V. E. la imposibilidad en que estaba 
«este Banco de continuar atendiendo el pedi- 

i “do de giros que dia á dia aumentaba. E l S e-
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ñor Gobernador de la Provincia, satisfacien
do los deseos del Exmo. señor Presidente 

«le la República, que respondía á intereses de 
carácter general, dió la orden para la reaper
tura de los giros, lo que se ha hecho por este 

- Banco con gravoso sacrificio, hasta el punto 
«donde humanamente ha sido posible.

«El resultado de esta operación ha sido que 
«el Banco de la Provincia ha distraído en ella 
«sus recursos disponibles en el exterior, y que 
«aunque conserva sus poderosos elementos 
que aseguran su existencia y su crédito, si 

«ha de continuar convirtiendo sus billetes, se 
«verá obligado á reclamar íntegro el reembol- 
so 'de los créditos á su favor; lo que traería la 

«mas trascendental perturbación económica y 
«social, estreno desgraciado que vivamente 
«desea evitar.» «Este era el caso á que se refe
ría el doctor Heredia en su informe .

«Las agitaciones que en los últimos dias se 
«han producido en el comercio y en el públi
co han traído la situación que se temía y me 
obligan, autorizado por el Exmo. Gobierno de 
4a Provincia, á comunicar á V. E. que lia lle
gado el momento de recabar del Poder Eje

cutivo de la Nación, las medidas que estime 
conveniente adoptar para salvar la situación 

«actual que afecta no solo á este estableci- 
(iniento, sino á los intereses generales del co
mercio y del país.

«El Banco de la Provincia confia ámplia- 
«mente en que no le será negada esta protec- 
«cion, dada Ir buena voluntad que tiene dere- 
•cho á esperar de los poderes nacionales desde 
«que este establecimiento ha prestado siempre 
«á la Nación su mas decidido concurso, po
diendo al servicio de la misma su crédito en 
«el exterior y sirviendo con eficacia á las fuer- 
«zas productoras del país, que serian profun
damente heridas si la situación presente se 
prolongara.

«En atención á las consideraciones expues- 
«tas, vengo á pedir á Y. E. se digne solioitar 
«del Exmo. señor Presidente de la República, 
«que las medidas que adopte con su ilustración 
«y patriotismo en defensa del Banco Nacional 
«respecto de la conversión de sus billetes, se 
«hagan extensivas al de la Provincia.

«Me es grato reiterar á V. E. las protestas 
«de mi consideración y estima.

Belisario Hueyv.»

Luego el Presidente del Banco de la Pro
vincia solicitaba del Gobierno Nacional la 
protección acordada al Banco Nacional, esto 
es, la inconvereion de sus billetes. Pero vea
mos cómo contesta el Gobierno de la Na
ción:

Buenos Aires, Enero 10 de 1885.

«Al señor Presidente del Banco de la I'rorincia
de Bitenos Aires.

«He recibido la nota de Yd. fecha de ayer, 
en la que se sirve manifestarme que la deman- 

«da siempre creciente de cambios á que ha 
«hecho frente ese Banco en cuanto le ha sido 
«posible, lo ha obligado á disponer de sus re- 
«servas en el exterior, y que, aún cuando ese 
-establecimiento conserva poderosos elemen
tos que aseguran su existencia y su crédito, 

«si ha de continuar convirtiendo sus billetes, 
«se vería obligado á tomar medidas que po- 
«drian producir una seria perturbación eco
nómica—y termina pidiendo que, en vista de 
«las consideraciones aducidas, se hagan exten- 
«sivas á ese Banco las medidas que adopte este 
«gobierno respecto á la conversión de billetes 
«del Banco Nacional.

«En contestación, debo manifestar á Yd. 
«que son necesarios los datos que por notas 
«de este Ministerio de 10 y 13 de Diciembre 
«pasado, se pidieron á ese Banco, precisamente 
«en previsión de las dificultades actuales, y 
«que los demás Bancos de la República se 
«apresuraron á enviarlos, faltando solo ahota 
«los de ese establecimiento, sin los cuales no 
«es posible adoptar resolución alguna.

«Espero, pues, que se servirá Yd. enviar 
«los informes mencionados para llevar este 
«asunto al conocimiento del señor Presidente 
«de la República.

«Con este motivo saludo á Yd. muy atenta- 
«mente.

r. de lo Plaxa

-Buenos Aires, Enero 13 de 1885.

« Señor Ministro de Ifivienda de la Nación, doc
tor D. F. de la Plaxa.

«Los datos á que se refiere V. E. en sus no- 
«tas del 10 y 13 de Diciembre próximo pasa- 
ido, no los liabia remitido antes por el recarga



“le trabajo que pesaba sobre el personal de 
-este establecimiento, con motivo de ser fin de 
«año y estar ocupado también con la trasla- 
«cion de algunas oficinas de este Banco á la ca- 
«pital de la Provincia.

< Por estas consideraciones y las de mi re- 
«eiente nombramiento, es que manifesté á
V. E. que necesitaba algunos dias para poder 

satisfacer su pedido.
-Además, antes de las emergencias últimas 

•no podia creerse que esos datos fuesen indis- 
■ pensables á V. E. con tan especial urgen
cia.

-Tengo el honor hoy de remitírselos en la 
-convicción de que esto no altera la posición, 
-ni las garantías que la constitución y las le- 
«yes nacionales han creado á este estableci- 
- miento.

< De conformidad con la nota de V. E. fecha 
4 0  de Diciembre próximo pasado, pidiendo 
-informes respecto á la emisión del Banco de 
«la Provincia, tengo el gusto de adjuntarle un 
«detalle demostrativo que contesta los puntos 
< á que ella se refiere.

«En cuanto á los informes pedidos en la uo- 
«ta del 13 del mismo respecto al monto de las 
reservas efectivas de este Banco y valores que 
-las constituyen, tengo el honor de manifestar 
«á V. E. que en el dia 10 del corriente mes, 
«ellas ascendían á la suma de diez millones 
«cuatrocientos tres mil pesos m/n. oro.

-Me permito también adjuntar como com
plemento de estos datos, una nota de los títu 
los y  créditos que posee este establecimiento 

«contra les gobiernos de la Nación y de la Pro
vincia.

«Saludo á V. E. con mi mas alta considera- 
«cion y estima.

B d i m r i u  H u e y o .»

He aquí el único momento en que el Presi
dente del Banco de la Provincia hace alusión 
al pacto de 11 de Noviembre; pero ¿á qué efec
to? ¿A efecto de que se acuerde ó no se acuer
de la inconversion? No, señor; á propósito de 
la intervención del Gobierno Nacional en el 
mecanismo interno del establecimiento, para 
saber cuál era el monto de la emisioD, su en
caje metálico, etc; y á nadie se le ocurrió, ni al 
Gobierno de la Provincia ni al Presidente del 
Banco, negar al Gobierno Nacional este de-

I rocho de intervenir en las operaciones del 
Banco.

Tan es así, señor Presidente, que ni la Le
gislatura de la Provincia ni el gobierno, han 
producido acto alguno que importara desco
nocer que el Banco de la Provincia no estaba 
subordinado á la ley de curso forzoso impe
rante.

E l artículo 1“ del decreto del Poder Ejecu
tivo Nacional lo dice así.

qluiere decir que no se le acordó sino una 
parte de los privilegios dados al Banco Nacio
nal. ¿Por qué? Porque el decreto que decla
raba de curso forzoso á los billetes del Banco 
Nacional era extensivo á toda la República, 
como lo dice el artículo I o; pero no en cuanto 
á los billetes del Banco de la Provincia cuya 
circulación se limita expresamente al territo
rio de la Provincia y al de la capital, y  no hay 
acto alguno de la Legislatura de la Provincia 
que haya protestado contra ese decreto; pero 
aún cuando lo hubiera, yo sostengo que el 
Gobierno de la Provincia no puede ingerirse 
en lo que se relaciona con la creación de la 
moneda. Puede legislar y adm inistrar sus 
establecimientos públicos, de acuerdo con el 
pacto de 11 de Noviembre; pero ¿cuál es la 
extensión que tiene esta facultad? ¿Llega aca
so hasta invadir las atribuciones propias y 
exclusivas del Gobierno Nacional? No, señor 
Presidente: el pacto no va hasta allí, y  yo 
siento que la discusión haya entrado en ese 
terreno y que se haya querido ver al través 
de las palabras de los señores Convencionales 
que se han opuesto al despacho de la comi
sión, un sentimiento de política estrecha y 
hasta de animadversión háeia el actual gobierno 
y la situación actual de la Provincia, pues 
aún cuando no se ha manifestado de una ma
nera expresa, fácil seria demostrar que alguna 
atmósfera se ha hecho en contra.

Yo m e propongo, señor Presidente, no en
trar en la política del momento, ni interesarme 
en favor ni en contra de los partido i militan
tes, sino simplemente dejar á la Provincia de 
Buenos Aires el derecho de legislar y admi
n istrar todos sus establecimientos públicos 
dentro de la esfera que le marca la Consti
tución Nacional.

En este sentido, me parece que es atenta-
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torio del derecho que exclusivamente cunes 
pondeal Gobierno Nacional, legislar sóbrela 
moneda, de acuerdo con el artículo que acabo 
de citar, según el cual es solamente al Gobier
no Nacional á quien corresponde crear la 
moneda.

Así hemos vi§to que el señor Ministro de 
Hacienda, en cumplimiento de la ley nacional 
de moneda, comunicó al Presidente del Banco 
la disposición relativa á la emisión menor, 
que el Presidente del Banco le dió cumpli
miento y que oportunamente comunicó al go
bierno que habia retirado de la circulación la 
emisión menor en el término fijado.

El artículo de la ley nacional lo dice así.
Es en virtud de estas consideraciones que 

yo voy á votar en contra del primer párrafo 
del artículo propuesto por un miembro de la 
comisión.

Sr. Hersdia—La casualidad ha querido 
que solamente nos encontremos actualmente en 
este recinto dos miembros de la Comisión, lo 
que nos pone en el caso de hacer tal vez un 
uso excesivo de la palabra sobre esta cuestión. 
Sin embargo, creo que esto no debe obstar 
á que queden sin contestación los nuevos ar
gumentos traídos al debate, tanto por el Sr. 
Convencional López, cuanto por el Sr. Conven
cional Gonnet que deja la palabra.

El Sr. Convencional López, fundando su 
voto en contra del dictámen de la Comisión, 
nos ha manifestado cual es el alcance que atri
buye al pacto Je 11 de Noviembre de 1S59. 
Según él, este pacto no importa colocar a la 
Provincia de Buenos Aires en condiciones 
excepcionales respecto de las demás en lo re
ferente á la legislación y administración de 
sus establecimientos públicos, y por consi
guiente á la legislación sobre su Banco.

Pero el Sr. Convencional López, no obstante 
los verdaderos esfuerzos que ha hecho en su 
argumentación, no ha conseguido demostrar 
que aquel pacto debe ser letra muerta y que 
se haya hecho con el fin de no atribuírsele va
lor alguno en la práctica.

Cuando dos poderes, como en este caso 
sucede, celebran un pacto, á todo el mundo se 
le ocurre que lo que ese pacto importa es un 
compromiso formal entro las dos partes con

tratantes y que ambas estén obligadas á cum
plir lo que en él se estipula.

Para aceptar las ideas que sostiene el Sr. 
Convencional López, seria menester creer que 
el pacto de 11 de Noviembre no tiene valor 
alguno, en cuyo caso habría sido completa
mente inútil su celebración. No es esto, sin 
embargo, lo que dispone la misma Constitu
ción Nacional, porque el art. 104 dice, que las 
provincias conservan todo el poder no delega
do por la Constitución en el Gobierno Federal 
y los que expresamente se hayan reservado 
por pactos especiales al tiempo de su incor
poración.

Se vé que eu este artículo la misma Consti
tución salva á las provincias los derechos que 
por pactos especiales se hayan reservado al 
incorporarse. Y este es precisamente el caso 
de la Provincia de Buenos Aires con relación 
á sus establecimientos públicos, y por consi
guiente, con relación á su Banco.

Este privilegio que la Provincia se ha reser
vado al reincorporarse á la Nación, forma parte 
integrante de la Constitución misma, puesto 
que, de una manera general, ese pacto y todos 
los de su género, están incorporados á la 
Constitución por el art. 104 que acabo de 
leer.

Esto por lo que respecta á la argumentación 
del Sr. Convencional López.

En cuanto á la argumentación del Sr. Con
vencional Gonnet, debo manifestar que, en 
mi opinión, el artículo constitucional que ha 
citado, no hace absolutamente á la cuestión, 
ni obsta en manera alguna para que la Pro
vincia, y por consiguiente la Legislatura, tenga 
la facultad de decretar el curso forzoso de los 
billetes de Banco.

El Sr. Convencional Gonnet se ha referido 
al inciso 10 del art. 07, que trata de las atribu 
ciones del Congreso. Ese inciso coloca entre 
las atribuciones del Congreso, la de hacer se
llar moneda, fijar el valor de la extranjera y 
adoptar un sistema uniforme de pesas y medi
das para toda la Nación.

Creo que del texto misino de esta atribución 
del Congreso, resulta la evidencia de que esta 
disposición no se opone absolutamente en nada 
á lo que tratamos de establecer.

En efecto, solo el Congreso puede hacer
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sellar la moneda y fijar su valor; pero en el 
proyecto que se discute, no se atribuye de nin
gún modo á la Provincia de Buenos Aires el 
derecho de hacer sellar la moneda ni fijar su 
valor; y. por consiguiente, esa disposición de 
la Constitución Nacional en nada se opone á lo 
que la comisión proyecta en su despacho.

Es preciso no confundir, Sr. Presidente, la 
casa de moneda con el Banco.

En todas las naciones hay bancos.
Es preciso no confundir las casas de mone

das con las casas de banco; en todas la nacio
nes hay muchas casas de banco, pero no hay 
en cada una de ellas sinó uno casa de moneda 
y  á veces suele no haberla. Nosotros no la 
hemos tenido hasta hace muy pocos años.

El inciso 10 se refiere al derecho de sellar 
moneda, es decir, al derecho de acuñar moneda 
metálica, al paso que lo que hace el Banco de 
la Provincia es emitir billetes de papel mo
neda.

Sr. Gonnet— De papel moneda no emite.
Sr. Heredia— Llámele como quiera.
Sr. Gonnet—Llámele por los términos 

que tiene.
Sr. Heredia— Déle el Sr. Convencional 

¡a calificación que mas le guste: el caso es que 
el Banco no acuña moneda; el Banco emite bi
lletes. Estas dos funciones son completa
mente distintas y no se chocan; el Congreso 
tiene la facultad de acuñar moneda y el Banco 
de la Provincia emito billetes, como el Banco 
Nacional también.

Se ve, pues, que estas disposiciones consti
tucionales en nada se oponen, como lo he 
dicho antes, al proyecto que está en dis
cusión.

Por el proyecto no se menoscaba en nada 
las atribuciones del Congreso, desde que no 
se trata por él de atribuirle á la Provincia de 
Buenos Aires el derecho de acuñar moneda.

Por otra parte, creo que esta cuestión es ante 
lodo cuestión de buen sentido y, hasta diré, de 
buena fé. Creo que en caso de duda 6obre si 
tiene 6 no la Legislatura ó la Provincia el de- 
recho'de decretar el curso forzoso de sus bille
tes, la Convención que es un cuerpo electo 
por la Provincia, para legislar en bien de ella, 
debe estar por la afirmativa, debe creer que lo 
iene.

Si el Congreso Nacional creyese que la Pro
vincia de Buenos Aires ultrapasa sus faculta
des, concediendo á su Legislatura el derecho 
de decretar el curso forzoso de los billetes de 
su banco, en ese caso seria el Gobierno Nacio
nal quien reclamara; se ventilaría la cuestión 
ante quien correspondiera y se vería cuál délos 
dos tiene razón; pero no veo porqué nosotros 
vamos á apresurar á declarar que la Provincia 
no tiene ese derecho, cuando corremos el peli
gro de perder una facultad que realmente te
nemos: y al contrario, estableciendo lo que la 
Comisión propone, nada se pierde, porque si 
resultase que es la Nación la única que puede 
decretar el curso forzoso, la Nación no habría 
perdido sus derechos: dijera lo que dijera esta 
Convención en contra, ella sabría resolverla.

Por esto creo que en ningún caso hay con
veniencia para nada en que se establezca como 
resultado de este debate, que la Provincia no 
tiene el derecho de decretar el curso forzoso 
de los billetes del Banco.

El Sr. Convencional Gonnet se ha referido 
á actos del Gobierno provincial que según él, 
importan reconocer tácitamente que solo el 
Congreso Nacional puede autorizar el estable
cimiento del curso forzoso de los billetes del 
Banco de la Provincia; pero la Convención, 
Sr. Presidente, no tiene que juzgar de las fa
cultades constitucionales por lo que haya he
cho ó dejado de hacer el Gobierno, puesto que 
las omisiones del Gobierno no pueden ser moti
vo para que la Provincia pierda sus derechos, 
como los avances del Gobierno en contra, su
pongamos, de la Constitución Nacional, ó de 
otros derechos igualmente respetables, no seria 
tampoco motivo para que la Provincia adqui
riese derechos que por la ley no tenga. En 
una palabra, nuestro criterio debe ser comple
tamente independiente del criterio del Poder 
Ejecutivo y del de la Legislatura; para eso 
hemos venido á juzgar aquí de los derechos 
de la Provincia, con criterio propio, y no para 
seguir ciegamente la opinión del Poder Eje
cutivo 6 de la Legislatura. Estos poderes, 
cuando llegue el caso de que se pronuncien 
sobre esta cuestión de los privilegios del Ban
co, pueden creer lo que quieran; pero, nos
otros somos libres también de tener nuestra 
opinión y darle la forma de ley en la Constitu-
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don que eetamos reformando, aun cuando tos 
otros poderes públicos tengan opinión dis
tinta.

Por esto me parece que la asamblea hará 
bien en aceptar el proyecto que la Comisión 
propone, que no hiere ningún derecho, y sal
varen el fondo,* todas las dificultades, puesto 
que, si realmente la Nación fuese dueña 
exclusiva de dictar el curso forzoso, ella sabrá 
hacerlo valer cuando lo oea conveniente.

S r. Gonnet (L . M .)—Estraño. Sr. Pre-j 
sidente, la ligereza con que el Sr. Convenció- j 
nal Heredia ha traído la alusión que ha hecho! 
al art 104 de la Constitución Nacional, recal- j 
cando sobre ella de que el Gobierno Nacional 
efectivamente tiene por el articulo tal el dere
cho de acuñar moneda y  que el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de 
emitir billetes, 6, como dice el Sr. Convenció j 
nal Heredia, llámasele como quien, billetes, 
papel moneda, ó billetes moneda papel. Es
traño eso en un abogado que ha estudiado 
Economía Política y que sabe la diferencia 
fundamental que existe entre papel moneda y 
moneda papel.

E l Banco de la Provincia no tiene hoy pa
pel moneda: tiene moneda de papel, represen
tada por la moneda nacional.

S r. H ered ia—No hace á la cuestión.
S r. Gonnet—Hace á la cuestión, por

que es el Gobierno Nacional el que fija. . .
S r. Calderó n— La moneda de papel 

siempre la ha tenido.
S r. Gonnet—No es moneda de papel 

aquella que no representa nn valcu- efectivo 
en especie.

S r. C ald eró n—Por eso le digo que el 
Banco de la Provincia siempre ha tenido mo
neda de papel y  no papel moneda.

S r. Gonnet—E l Banco de la Provincia ha 
tenido hasta ahora papel moneda corriente.

S r. H ered ia—Si el Sr. Convencional me: 
permite, le daré una explicación de mis pa
labras, que tanta extrañen le han causado.

He dicho que el Banco de la Provincia | 
emite billetes de banco, y que el inciso 10 ’• 
del artículo t>7 concede al Congreso la faeul- 1  

tad de emitir moneda metálica. Es» es la i 
gran diferencia que hay: en que el Banco de ¡ 
la Provincia no puede establecer una casa de I

moneda para la acuñación de moneda metáli
ca y el Congreso puede hacerlo.

Por eso vo digo a! Sr. Convencional que no 
hago cuestión de que se llame papel moneda 
ó moneda de papel.

S r. Gonnet—Me había llamado la aten
ción la manera de expresarse del Sr. Conven
cional; pero dada la compostura que ha hecho 
en sus palabras, no tengo nada que decir.

Aludía al papel moneda, y el Sr. Conven
cional Calderón me hacia la observación de 
qne el Banco de la Provincia había «nítido 
hasta ahora moneda de papel.

S r . C ald eró n —Siempre ha emitido mo
neda de papel, porque, económicamente ha
blando, moneda de papel es la no convertible 
y  papel moneda es la convertible; y decir pa 
p el mtmrtia. puesto que este papel no lo con
vertía, era simplemente una moneda de papel.

S r. Gonnet—La moneda del papel actual 
del Banco de la Provincia representa la mo
neda nacional: el papel moneda nada repre
senta; depende su valor de la mayor ó motor 
probabilidad que tuviera el establecimiento 
de convertirla: pero hoy el papel emitido por 
el Banco déla Provincia tiene un tipo especial, 
y este tipo especial está ajustado á una ley 
especial que fijo el valor de la moneda en el 
inciso 10 articulo 67. que ha citado el Dr. 
Heredia. He aquí la verdadera explicación.

E l Gobierno Nacional no solamente acuña 
su moneda, sinó fija sn valor: no solo fija su 
valor, sinó que tiene leyes nacionales que 
rijen á los bancos, etc.

Es billete moneda nacional el billete del 
Banco de la Provincia.

En cuanto á que loe actos del Gobierno de 
la Provincia y Banco de la Provincia con res
pecto al Gobierno Nacional y al pacto de 11  
de Noviembre no pueden tener importancia, 
no los he citado tampoco para que nos decidie
ran en la cuestión, sino para demostrar que 
también los poderes públicos han tenido ia 
misma idea qne yo al sostener estas ideas.

Por otra parte, el Sr. Convencional Heredia 
dice: nosotros estamos interesados, por el he
dió de ser una Convención provincial, en acor
dar á la Provincia todos los derechos posibles.

No lo niego; pero dentro de los límites de 
la Constitución Nacional.



Yo querría que tuviora aduana, por ejem
plo. ¿Por qué no lo propone así el Dr. He
redia?

Sr. Heredia—Yo no lie dicho eso: lie 
dicho simplemente que en caso de duda en
tre si á la Provincia le corresponde una facul
tad ó si le correspondía exclusivamente á la 
Nación, nosotros, mandatarios de esta Pro vi n 
oia, para legislar en beneficio suyo, debemos 
decidirnos porque corresponde á la Provincia. 
Esta preposición no encierra ningún peligro, 
como encierra la contraría, si resolvemos 
que una facultad dada no le correspondia á la 
Provincia: porque, sin esa decisión, habríamos 
renunciado á esa facultad. Al paso que si 
resolviéramos que le corresponde, nadie que
daría perjudicado en definitiva, puesto que, si 
á la Nación le corresponde esa facultad, ella 
sabrá hacerla valer á su tiempo.

Sr. Gonnet (L. M.)—Yo sostengo en 
contra de la opinión del Dr. Heredia que dice 
que el punto es claro.

La facultad de la Provincia es completa
mente nula ante la facultad del Gobierno 
Nacional.

Se trata de una invasión á la ley de moneda 
y esta ley de moneda es dada por la Nación en 
virtud de su derecho exclusivo.

El billete del Banco de la Provincia, mone
da de papel, papel moneda, como decía el Sr. 
C alderón.. .

Sr. Calderón—Moneda corriente ahora y 
siempre moneda de papel. He querido decirle 
al Sr. Convencional que el Banco de la Pro
vincia ha emitido siempre moneda de papel.

Sr. Gonnet— El papel moneda, insisto, 
no representa ninguna especie particular; 
mientras que la moneda de papel actual del 
Banco de la Provincia se refiere al peso mo
neda . . .

Sr Calderón—Me hace una definición 
que yo no he hecho.

El Sr. Convencional Gonnet le decía al Sr. 
Convencional Heredia, que el Banco emitía 
moneda de papel, y yo le decia que siempre el 
Banco había emitido moneda de papel, y que 
nunca ha emitido papel de moneda, salvo 
billetes especiales que llevaban el sello de la 
Nación.

Sr. Gonnet—El billete actual del Banco

de la Provincia representa la especie de la 
moneda nacional, y el Banco de la Provincia 
está actualmente bajo la disposición del artí
culo 13 de la ley de moneda, que le manda 
retirar su moneda de papel y convertirla toda 
á moneda nacional, y no puede fijar á su bi
llete otro valor que el que tiene en realidad. 
Y aquí es donde es pertinente el artículo de 
la Constitución que he citado.

El Sr. Convencional Heredia no lo podrá des
conocer: el Gobierno de la Provincia no puede 
fijar otro valor á su billete fiduciario.

.Sr. Heredia— Permítame decirle que por 
el curso forzoso no se le fija al billete otro 
valor; lo único que se hace es darle morato
ria al deudor, que es el Banco, para que pague 
el valor del billete; el Gobierno por el curso 
forzoso no autoriza al Banco para que pague 
uno, dos ó tres: no señor; lo que le da es una 
espera para el pago, pero cuando ese pago se 
haga, tendrá que hacerse exactamente en la 
forma que lo dice el billete.

De consiguiente, el argumento que el Sr. 
Convencional saca de la ley de moneda no 
me parece que tiene el valor que le atribuye.

Sr. Gonnet—Tiene el valor que le atri- 
buyo, por esta sencilla razón:

No quiere decir que el Gobierno de la Pro
vincia le fije un valor determinado menor que 
el de la especie: pero indudablemente el valor 
está alterado por el agio, alterado en la aplica
ción de los contratos de los particulares entre 
sí, al abonarse en billetes del Banco de la P ro
vincia, que no pueden convertirse inmediata
mente en especie metálica moneda nacional.

Están alterados los derechos pues, y en ese 
sentido sostengo que el curso forzoso implica 
la alteración del valor de la moneda, y esta 
alteración del valor de la moneda está en con
tra, no solamente de la ley nacional, de la 
unidad monetaria nacional, sinó en contra de 
las prescripciones de la ley nacional misma, 
que en su artículo once establece que las le
gislaturas no darán ley alguna que altere las 
obligaciones de los contratos, y entonces á 
renglón seguido el Convencional Heredia pro
pone que se dén leyes que alteren las obliga
ciones de los contratos.

Sr. Heredia.— Ya saben que es un pri
vilegio que la Provincia se ha reservado.



Sr. Gonnet— Es un privilegio que se ha 
reservado de poner en conflicto las leyes!

Sr. Heredia—Por lo demás, le obser
varé que lo que dice la ley de moneda es que 
los bancos deben emitir con arreglo á la ley 
de moneda.

Sr. Gonnet—Son buenas las interrupcio
nes, pero no tan extensas.

Sr. Presidente—Seria mejor no hacer
las, es grave la cuestión; tiene la palabra el 
Sr. Convencional Uonnet.

Sr. Gonnet—Prefiero este modo de deba
te, pero no puedo admitir que me dé por de
mostrados hechos que no lo están.

Dice el Sr. Convencional que reconoce que 
la Provincia tiene derecho do legislar sobre 
curso forzoso. Nadie lo reconoce. Si eso es 
lo que se discute. No me haga observaciones 
de ese género.

Por otra parte, no quiero estenderme mas; 
he querido sencillamente fundar mi voto.

Sr. Calderón—La discusión que ha teni
do lugar sobre el artículo constitucional cuya 
reforma se propone, demuestra toda su grave
dad y la necesidad de dedicarle toda la aten
ción posible.

Yo voy á hacer, pues,’ mocion para que la 
discusión de este artículo se difiera para la 
primera sesión venidera ó subsiguiente.

—Apoyado.

Sr. Gonnet (M.)—Yo creo que ha sido 
suficientemente discutido el punto. Podría vo
tarse.

Sr. Calderón—Es una simple mocion...
Sr. Presidente — Estando apoyada la 

mocion de suspensión de este artículo, que es 
previa, se va á votar.

Sr. Gonnet (M.)—Pido la palabra.
Yo creo que no hay necesidad de suspender 

este punto, después del debate que ha tenido 
lugar, y mucho mas cuando todos los señores 
Convencionales deben conocer el pacto de 11 
de Noviembre y cuales son las facultades que 
tiene la provincia de Buenos Aires, porque 
me supongo que no habrán venido á la Con
vención sin conocer bien todo esto.

Con la suspensión se va á renovar una dis
cusión agotada y se va á perder una sesión,

cuando podemos resolver el asunto en la pro 
senté.

Sr. P re s id e n te —La mocion es prévia.
Se va votar si se, aplaza ó no la considera

ción del art. 31.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. G onnet (M.)—Hago mocion para qus 
se cierre el debate.

—Suiirienteineute apoyada esta 
mocion. se vota y es aprobada.

Sr. P re s id e n te —Se va á votar ahora el 
despacho de la Comisión sobre el art. 34 que 
lia estado en discusión.

—Asi se hace, siendo aprobado 
por 21 votos.

Sr. B elin  S a rm ien to -P id o  la palabra
Antes de proseguir, pido que recaiga una 

votación sobre un párrafo del a r t 34 de la 
Constitución vigente, que parece tenerse muy 
en menos, y al cual, por mi parte, atribuyo 
mucha importancia.

Ese párrafo dice: -Tampoco podrá autori
zarse ninguna dase de lotería ni la venta pú- 

• blica de billetes. -
Sr. Rojo—Observo que se trata de una 

reconsideración, porque ese artículo ha sido ya 
sancionado.

Sr. B elin  S a rm ien to —Pido que se rec
tifique la votación con respecto á este punto.

Me parece que todavía estoy en tiempo para 
pedir simplemente que recaiga una votación 
sobre el particular, á fin de que haya constan
cia de que este asunto ha sido formalmente 
rechazado.

Por mi parte, desde ya pido que mi voto 
conste en contra de este rechazo.

Se ha argumentado muy de paso por los 
miembros de la Comisión al decir que la lote
ría existe en toda la República, excepto en 
Buenos Aires, y que es ó lia sido imposible 
llevar á efecto la prohibición que establece la 
Constitución.

La lotería esun vicio, es un juego muy bien 
prohibido por la Constitución, y el hecho de 
que no haya podido llevarse á efecto esa pro
hibición no es una razón para que, suprimién*
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dola, so consagro, como nn principio ese 
juego.

Que está rodeada la provincia de Buenos 
Aires de loterías, es un argumento, un hecho 
cierto, pero que no implica en manera alguna 
la absoluta necesidad de suprim ir esta parte 
del artículo.

La Francia, por ejemplo, está rodeada de 
loterías de toda la E u ro p a .. . nó, digo mal: 
está rodeada de las de España y de algunos 
puntos de Alemania donde están aquellas auto
rizadas.

Sr. Heredia— Y también en Francia.
Sr. Belin Sarmiento—En Francia muy 

de tarde en tarde, porque son prohibidas por 
la ley general.

Para objetos especiales es permitida, y sin 
embargo, no veo que en aquel país se admita 
la lotería.

He tenido la prolijidad de revisar todas las 
constituciones parciales de los Estados Unidos, 
y he encontrado también que todas ellas, sin 
excepción, prohiben term inantemente este 
juego.

Pero vuelvo al hecho de que la provincia 
de Buenos Aires está rodeada de loterías.

Si estuviera rodeada de la peste, no seria 
esa una razón para que se consagrara la peste 
como una institución admitida.

También se arguye con que no se lia podido 
hacer efectiva esta prohibición.

Pero yo presentaría esta Constitución, y di
ría, Sr. Presidente: todo esto es nulo porque la 
mayor parte de los artículos que esta ley fun
dadamente contiene, no se cumplen.

¿Es esta acaso una razón para sancionar una 
inmoralidad?

No, señor.
Sr. Enciso—Pido la palabra.
Como el Sr. Presidente está encargado de 

hacer cumplir y  respetar el Reglamento, pido 
que declare si es ó no cierto que el artículo 
sancionado sostituye completamente al de la 
Constitución vigente; que la discusión ha con
cluido respecto de este punto, y que no se 
puede volver sobre él, sin hacer préviamente 
una mocion de reconsideración.

Después de la indicación que se lia hecho, 
es conveniente que exista está declaración del 
encargado de dirigir el debate.

Sr. Presidente— A juicio de la presiden
cia el Sr. Convencional que hace la mocion 
está en su derecho.

Sr. Ugalde—Pido la palabra.
La Comisión Especial que ha estudiado e s 

tos artículos, dice lo siguiente en su despacho:
«Nuestra comisión nombrada para expedirse 

« sobre los artículos 34 y 40 de la Constitu- 
«cion vigente, los ha estudiado detenidamente, 
«y por las razones que expondiá el miembro 
«informante, os aconseja, en su reemplazo, la 
«sanción de los artículos que se acompañan.»

Sr Enciso— E n  su reemplazo, dice.
Sr. Ugalde— Perfectamente. .
Cuiere decir entonces que el artículo 34 de 

la Constitución vigente ha quedado rechazado 
ó sustituido por este otro.

Así, pues, la mocion que se ha decho im por
ta una reconsideración.

Sr. Belin Sarmiento—Para evitar dis
cusiones, propongo un artículo nuevo que di
ga: «No podrá autorizarse ninguna clase de 
lotería en la provincia, ni la venta de billetes 
de lotería.»

Sr. Heredia— Siempre es una reconside
ración.

Sr. Enciso— Y  si no se resuelve tratar 
ese artículo sobro tablas, debe pasar al estudio 
de una comisión.

Sr. Belin Sarm iento— Aún cuando 
estoy persuadido de que la mayoría de los 
señores Convencionales está de acuerde con las 
ideas de la comisión, sin embargo quiero que 
recaiga una votación especial sobre este punto.

Sr. Ugalde—Puede salvarse la diñcultad 
declarando la asamblea, por medio de una 
votación, si entiende que, sancionado el art. 34 
en la forma que lo acaba de ser, el de la Cons
titución vigente queda í> no totalmente recha
zado.

Sr. Heredia—Hay otro temperamento 
mas breve.

Sr. Ugalde -¿Cuál?
Sr. Heredia— Que el Sr. Convencional 

Belin haga constar su voto en contra.
Sr. Belin Sarmiento— Eso ya lo sé;

pero es que el objeto que rae propongo al pe
dir que recaiga una votación sobre este punto, 
es el de que cada uno cargue con la responsa
bilidad de lo que hace.

T omo l— I!'.



Sr. Presidente—Deseo saber si la mo
ción del Sr. Convencional es aboyada.

—(Apoyada).

Sr. Presidente—Pasará al estudio de
una comisión, á no ser que se haga. . .

Sr. Belin Sarm iento—Pues hago mo
ción para que se trate sobre tablas.

—Suficientemente apoyada, 
entra en discusión la inooion.

Sr. López (J. F .)—Pido la palabra.
Considero profundamente inmoral que los 

gobiernos figuren como empresarios de juego 
y que anden por las calles públicas incitando 
td juego á los transeúntes.

Creo que la Constitución de la Provincia, 
por esa razón, no debe contener semejante 
inmoralidad.

—Se vota la mocion para tra
tar sobre tablas el nuevo artí
culo propuesto por el Sr. Melin 
Sarmiento, y resulta aprobada.

Sr. Presidente—Se va á votar si se trata 
sobre tablas el artículo presentado por el Sr. 
Convencional Belin Sarmiento.

—Se vota y resulta afirm ativa .

Sr. P resid en te—Está en discusión.
Si no se hace uso de la palabra se votará si 

se aprueba el artículo adicional que ha pro
puesto el Sr. Convencional Belin Sarmiento.

—Se v o ta  y r e s u l ta  n eg a t iv a .
—Se lee:

Articula propuesto por In Comisión Especial;
ArL 40. La Legislatura no podrá disponer 

de yunta alguna del capital del Banco de la 
Provincia.

En cuanto á las utilidades de que no dispu
siere la Legislatura, serán acumuladas á su 
capital anualmente por el Directorio.

Articulo de la Constitución rigente'.
Art. 40. La Legislatura no podrá disponed- 

de suma alguna del capital dol Banco de la 
Provincia hasta tanto haya sido redimida la 
deuda del papel moneda á cuyo pago está 
aqtiel especialmente afectado.»

Sr. P resid en te—Está en discusión.

Sr. H eredia—Pido la palabra.
La Comisión Hevisora, Sr. Presidente, pro

puso la supresiou del artículo 40 de la Cons
titución vigente que dice que la Legislatura no 
podrá dispouer de suma alguna del capital dei 
Banco do la Provincia, hasta tanto haya sido 
redimida la deuda del papel moneda á cuyo 
pago está aquel especialmente afectado.

La Comisión Especial, de la cual formo par
te, al dictaminar sobre este punto lia creído 
que uo había razón alguna para suprimir este 
artículo contenido en la Coustitucion vigente, 
sino solamente pat a reformarlo en el sentido 
que lo lia hedió.

En la reforma se establece que en uiugun 
caso la Legislatura podrá disponer de suma 
alguua del capital del Bauco, mientras que el 
artículo vigente contiene la misma prohibi
ción, pero de una manera condicional, hasta 
tanto haya sido redimida la deuda del papel 
moneda.

A estar á los temimos de este artículo, la 
Legislatura habría podido disponer desde hace 
mucho tiempo del capital del Banco por haber 
sido redimida ya la deuda del papel moneda; 
sin embargo, es fácil ver el mal que resultaría 
de autorizar á la Legislatura para que dispu
siese de él. Por capital del Banco debe en
tenderse la masa de valores con que él cuenta 
para responder a sus obligaciones, y es evi
dente que si se autorizara á la Legislatura 
[rara disponer de ellos, podría ésta dejar al 
Banco sin tener con que saldar sus obligacin- 
ues; resultando de este hecho un grave perjui
cio [rara los que tengau negocios con dicho 
establecimiento y aun para los mismos tene
dores de sus billetes.

La Comisión Especial ha creído que un Ban
co como el de la Provincia, al cual están 
vinculados intereses tan valiosos, conviene 
rodearlo délas mayores garantías posibles para 
qo producir ni siquiera alarmas infundadas en 
los tenedores de sus billetes ó en los que de 
cualquiera otra manera liar, confiado al Banco 
parte de su fortuna.

Por ese proyecto se declara que en ningún 
caso podrá la Legislatura disponer del capital 
de ese establecimiento. Sin embargo, la Co
misión lia creído que no existen las mismas 
razones para establecer la prohibición de que



pueda disponer la Legislatura de las utilida
des del mismo, y por eso autoriza que se dis
ponga de ellas, pero estahleeiondo que aque
llas de que la Legislatura no dispusiera deben 
ser acumuladas al capital del Banco.

Hubiera podido establecerse una división de 
las utilidades mandando que una parte d e ; 
ellas se acumulara al capital y que de la otra | 
pudieran disponer libremente los poderes 
constituidos, pero atendiendo á que las actua
les utilidades del Banco están ya afectadas á , 
ciertos créditos y que una parte de ellas debe 
quedar depositada en él, en virtud del decreto 
del Gobierno Nacional autorizando el curso 
forzoso, la Comisión creyó que debia dejar toda 
amplitud á la Legislatura para disponer de 
las utilidades del Banco y dándole ai mismo 
tiempo la facultad para que pueda hacer aumen
tar su capital con las utilidades: puesto que 
esto resulta por el solo hecho de no disponer

de ellas, desde que se establece por este artí
culo que las utilidades de que no dispusiere 
la Legislatura serán acumuladas al capital 
del Banco.

Grao que por las consideraciones que he 
expuesto á nombre «le la Comisión, debe la H. 
Convención sancionar este artículo en sustitu
ción del otro.

He dicho.
Sr. Presidente— Se va á votar el ar

ticulo 40, propuesto por la Comisión Especial.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Casal—Hago moeion para que se le
vante la sesión.

—Suficientemente apoyada 
esta moeion, se vota si se le
vanta la sesión y resalta afir
mativa. Eran las 4 p. m.
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Presidencia del Sr. Uriburu

CONVENCION CONSTITUYENTE

Sl'MAKIO—í. Mocion ilcl Sr. Convencional Kelin Suruiiento pura que I» Convención se constituya 
en comisión y dictamine sobre el proyecto de I09 Sres. Muzlera y González relativo al 
mensage del P E. (Se rechaza.)—Continúa la discusión sobre los artículos 97, 98 y 
siguientes.

p k k s k n i  ks Eu la ciudad de La P la
ta, á los tres dias del mes

Presidente
Achával
Agrelo
Arditi
Arana
Botet
Castro
Castellanos (M.)
Calderón
Davel
Davis
Enciso
Gil

de Agosto do mil ocho
cientos ochenta y cinco, 
reunidos en la sala de 
sesiones de la H. Legisla
tura los señores Conven
cionales al margen ins
criptos, dice el—

Señor P residente— 
Está abierta la sesión con 
veinte y seis señores Con
vencionales.

Gonnet iL. M.i
Gonnet iM. B.i
González (B. C.)
González «C.i
Languenheim
Llambí Campbell
Muzlera
Plaza Montero
Rodríguez
Resta
Socas
Belin Sarmiento 
Valiente Noailles

Leída, aprobada y 
11 r ni a ila el acta do la 
anterior y no habien
do asuntos «te 4110 
dar cuenta, el st'ñor 
Presidente anuncia 
que se va á continuar 
con la ÓRlen del dia.

Sr. Gonnet (L. M.)
— Antes d? entrar á la 
órden del dia, deseo saber 
si se ha expedido la comi
sión especial, que la Con
vención nombró on la se-

AISKNTE3

•Sin 1 iv i so

Heredia
A oevedo
Arditi y Rocha
Aristegui
Arana (D.)
Benites 1C.1
Benitos M.
Canard
Cano
Carril
Castellanos iB.) 
Demar ia 
Dillon (J.)
Feijóo  
Fernandez 
Fonrouge 
Fuente (de la) 
González Garaño 
Hernández 
Jorge 
López (C.)
López (F. J.) 
Luro 
Mendoza 
Miranda Naon 
Olivera

sion pasada, para que dic
tam inara sobre el proyecto 
presentado por los Sres. 
Muzlera y González, rela
tivo al mensage del P. E. 
Hecuerdo la resolución de 
la Convención. . .

Sr. Presidente— Es 
exacto: la comisión espe
cial 110 ha presentado 
ningún despacho.

Sr. Belin Sarmien
to El Sr. Convencional 
Heredia tiene todos los 
papeles que se refieren á 
este asunto. El no ha ve
nido, y la comisión en 
minoría no ha sabido có
mo expedirse, sin tener ni 
los antecedentes, ni la 
autorizada opinión del Sr. 
Heredia.

Por mi parte, pienso 
que en este asunto en que 
parecen tan interesados 
algunos Sres. Convencio
nales, la Conveueion de-
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Penna
Pllotto
Rojo
Romero
Rocha (M.i
Serantea
Terrero
Tornquiat
Ugalde
U garrir a
Vareta
Kier
Larrain

hiera prescindir de la co
misión y del despacho que 
ésta pueda dar, y tratarlo 
directamente y sobre ta
blas. Hago mocion para 
que la Convención se cons
tituya en comisión y trate 
este asunto.

(Apoyado'.

('on aviso

Casal
Curutchet
Víale
Veiazquez
Zuviria

Dillon (P.)

Sr. Gonnet (L. M.)—
Esa mocion importa una 
reconsideración.

Sr. P residente—La
mocion es para que se trate 
sobre tablas el asunto: está 
dentro del reglamento.

Sr. Gonnet (L. M.) 
—La resolución de la Con
vención filé para que la 
comisión presente su des- 

., pacho: esta mocion impor
ta, pues, reconsiderar aqne- 

“  lia resolución.
Sr. P resid en te—Es 

una mocion independiente 
de esa resolución: cualquier proyecto man
dado á comisión, puede traerse ó ser tratado 
sobre tablas por la cámara.

—Se vota la mocion del Sr. Belin 
Sarmiento y se rechaza.

—Se pasa á la órden del día, le
yéndose el art. 98,

Sr. P resid en te—Se considerará inciso 
por inciso.

—No haciéndose observación *e 
aprueba el inciso l u.
F!n discusión el ***.

Sr. Muzlera—EL agregado que se hace á 
este inciso, es una consecuencia del artículo 
150, y mientras este artículo no se discuta y so 
sancione, no me parece correc to que se aprue
be ese agregado, llago mocion para que se 
aplace este inciso hasta que se sancione el 
artículo 156, porque solo así, será procedente 
esta modificación; de lo contrario no tendría 
objeto.

Sr. E nciso—Creo que debo suceder todo 
lo contrario: los que crean que debe aceptarse

el artículo 156 votaran por el agregado de 
este inciso y los que no, votarán en contra.

Ahora voy á hacer una proposición. Donde 
dice: -Contadory Tesorero». debe decirse: «Con
tador y Subcontador, Tesorero y Snbtesore- 
ror, porque el P. E. va á presentar un proyecto 
á la Legislatura, estableciendo que ei Sub
contador y Snbtesorero, sean nombrados con 
acuerdo del Senado.

La razón es sencilla: la ausencia del conta
dor hace imposible la marcha de la adminis
tración y como el contador puede enfermar
se, como cualquier hijo de vecino y lo mismo 
el tesorero, es conveniente establecer que el 
subcontador y el subtesorero, se nombren 
con acuerdo del Senado v puedan reemplazar 
al contador y tesorero en sus funciones.

Hago mocion cu el sentido que acal*o de 
indicar.

—Apoyada.

Sr. P resid en te—Se votará primero, si se 
posterga el inciso 2°.

— S e  vota y resu l ta  nega tiva .

Sr. S ocas—Yo votaré en contra de la pro
posición qne acaba de hacer el seflor Conven
cional Enciso.

Las formalidades que rodean el nombra
miento del contador no pueden extenderse al 
subcontador, qne no’tiene la responsabilidad 
de aquel.. La razón de que en algún caso pue
da interrumpirse momentáneamente la mar
cha de la administración, no es bastante para 
destruir las garantías que se establecen para 
el nombramiento del contaclot.

Sr. E n ciso—Es simplemente para hacer 
esta observación: la Constitución establece que 
el contador y tesorero sean nombrados con 

! acuerdo del Senado. Cuando llegnemo6 á este 
artículo, yosegun el pro pósito que he tenido, ha
ré indicación para que el contador y subconta- 

! dor, tesorero y snbtesorero, sean nombrados 
con acuerda del Senado Entonces tendrán los 
mismos requisitos y responsabilidades.

Sr. Socas—¿Y tendrán las mismas segu
ridades para no ser removidos?

Sr. E nciso—¡Cómo no!
Sr. Socas—Entonces estoy conforme.
Sr. P resid en te—¿Retira su indicación?



Sr. Socas—Si, señor.
Sr. Presidente—Habiendo retirado su 

observación el señor Convencional, se dará 
jmh' aprobado el articulo.

Sr. Enciso— Pido dos palabras.
Hay todavía algunos Convencionales que 

residen en La Plata.
Creo que seria conveniente que por Secre

taria se les mandara llamar; porque, dado el 
número que tenemos, un Convencional que se 
levante deja la Cámara sin >¡uorum.

Sr. Socas—Por la tuerza pública.
Sr. Enciso—No me opongo.
Sr. P residente—¿Ordena la Convención 

que sean traídos por la fuerza pública?
Sr. Enciso—Se necesitaría una votación 

para eso. Yo he hecho indicación, simplemen
te. para que se les mande llamar.

Sr. Presidente—Se va á votar si, por la 
fuerza pública, se manda traer á los señores 
Convencionales que, residiendo en La Plata, 
no han concurrido á sesión.

—Se vola y resulta afirmativa.

Sr. Gonnet i^L.M.— Votado el inciso se
gundo del artículo que estamos discutiendo, 
noto que hay incompatibilidad con lo sancio
nado en el artículo 97, que dice: «Los Senado- 
ares y Diputados gozarán una remuneración 
determinada por la Legislatura.; De manera 

que esta determinación no es hecha por ley, 
sino por uu acto privativo de la Legislatura, 
en el que el Poder Ejecutivo no interviene. 
Pero, en el inciso segundo se dice. . .  De ma
nera que me parece bien que haya una modifi
cación en el artículo 97, que diga así: «Los
Senadores y Diputados gozarán de una rem u
neración determinada por ley. >

— Apoyado.

Sr. Enciso— Yo no me doy bien cuenta 
de la observación; orto que tal tumi están los 
dos artículos no se contradicen.

lia Legislatura liace su presupuesto, cada 
una de las Cámaras lo liace por la Constitu
ción é incluyen en el presupuesto general sus 
presupuestos, de manera que ellas determinan 
el sueldo que deben tenerlos Sen..dores y Di
putados.

lia facultad que tiene la Legislatura de de
sigual' por la Constitución la remuneración que 
deben tener los miembros de ella, me parece 
que no puede dar lugar á discusión.

Sr. Gonnet (L. M.)—Encuentro correcta 
la observación del señor Convencional, pero 
esa corrección es precisamente el fundamento 
de mi observación.

Indudablemente el espíritu que ha guiado 
á los Convencionales anteriormente, al dictar 
el artículo 97, ha sido remunerar por ley á los 
legisladores; pero, el artículo no está claro; 
dice: «Los Senadores y Diputados gozarán, 
etc.»; como si fuera este un acto privativo de 
la Legislatura. Pueden no incluir sus pre
supuestos en el Presupuesto general, pueden 
determinarlo fuera del Presupuesto, y sin em
bargo estar dentro de la Constitución; de ma
nera que faltaría á esta determinación de la 
Legislatura uno de los caracteres esenciales 
de la ley, que es la promulgación del Ejecu
tivo y su aceptación. Eso es lo que deseo 
que diga el artículo, á fin de que el contador 
y el tesorero hagan este pago, considerándolo 
emanado de una lev, y no de un acto priva
tivo de la Legislatura.

Sr. P r e s i d e n t e  —  T éngala  bondad de 
dictar.

Sr. G o n n e t  \L. M .i—«Los Senadores y 
«Diputados gozarán de una remuneración de- 
«tenninada .por ley.1» Es evidente que, tal 
como está el artículo, dará lugar á dudas; mas 
claro está de la manera que lo propongo, y 
estará así la observación del señor Enciso lle
nada con esta corrección.

Sr. Socas— Pido la palabra.
Yo también quiero hacer una modificación 

á este artículo, modificación que nada contra
dice lo que propone el señor Convencional 
Gonnet.

Varias veces sellan presentado á la Legis
latura proyectos para aum entar la rem unera
ción de los Senadores y  Diputados; algunas 
veces ha sido aprobada esta indicación en una 
de las Cámaras y  rechazada en la otra.

Sin entrar á discutir sobre la remuneración 
que gozan actualmente los Senadores y  Dipu
tados, quisiera que en la Constitución se esta
bleciera una limitación á esta facultad, ad- 
libitum , puede decirse de la Legislatura, de
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aumentar ó disminuir los múdelos do sus miem
bros.

No se puede poner en otra corporación, en 
otra autoridad, la facultad de establecer esta 
remuneración: debería establecerse, sin em
bargo, para ella un límite; porque es indudable 
que, una corporación que tiene la facultad de 
votar la remuneración de sus miembros, debe 
estar inclinada á hacer que este aumento sea 
excesivo, y, por mas que la composición actual 
de la Legislatura sea buena, es racional supo 
ner que puede suceder lo que indico mañana 
ó pasado, cuando la composición de la Legis
latura no sea buena.

Los Convencionales ocupan uua posición 
mas alta que todos estos cuerpos, porque dan 
las bases sobre que deben actuar todos los 
poderes públicos.

Yo quiero entonces conciliar la facultad que 
damos á la Legislatura, con la- seguridad que 
debe buscarse en la Constitución, de que no se 
abuse de esa facultad, y así, si bien quisiera 
que la Legislatura pudiera determinar sus 
sueldos, quiero también que la misma Legis
latura no pueda aumentarlos ó disminuirlos 
para los miembros venideros; así, por ejemplo, 
la Legislatura actual votará el aumento al 
puesto, y no al Diputado ó Senador.

Alguna vez, en la Legislatura de Buenos 
Aires, se presentó un proyecto aumentando el 
sueldo de sus miembros: yo sostenía que el 
sueldo actual de los Senadores y Diputados 
era reducido que debia aumentarse; pero me 
encontraba con este inconveniente: que yo, Di
putado, iba á votar por el aumento de un 
sueldo. Y decía á algunos de los compañeros: 
siempre que ustedes establezcan que el au
mento debe empezar á regirdentro de dos años, 
dentro de uno ó dos años, cuando ustedes y 
yo hayamos cesado, yo los voy á acompañar.

Se debe votar, pues..al puesto y no á la per
sona. Yo quisiera establecer esto aquí y, por 
consiguiente, pediría al señor Secretario que 
agregara lo siguiente: «Los Senadores y Di
sputados gozarán de una remuneración deter
minada por ley; la que no podrá hacerse 
«efectiva sino en el período siguiente.»

Sr. Botet—Estoy perfectamente de acuer
do con el señor Diputado Socas; sin embargo, 
voy á observar qne al decirse en el período

siffuientr, ñu está esto perfectamente claro, 
pueslo que tn  las Cámaras hay dos períodos, 
que corresponden á las dos renovaciones.

Yo propondría el término da dos años.
En los dos se producen las do9 renovacio

nes, y, además hay un uño de intervalo.
Sr. P resid en te—¿Acepta la indicación?
Sr. Socas—Sí, señor.
Sr. Secretario— i Loe': — I ios Senado

r e s  y Diputados gozarán de una remunera
c ión  determinada por ley, que no podrá ser
* alterada sino después de tres años de dic-
• tada. -

Sr. Belin Sarm iento—Me parece que 
la indicación no llena el objeto. Esa redacción 
no quiere decir otra cosa sino que no se po
drán modificar los sueldos sino después de tres 
años. Para que quede claro este artículo, es 
menester redactarlo de otra manera.

Sr. B otet—Puede ponerse:
« La que no se pondrá en vigencia hasta tres 

»años después de dictada.
Sr. Muzlera—Pido la palabra.
Creo que la reforma í> la modificación que 

quiere introducirse al art. 07, importa una 
reconsideración. Yo participo, y soy de opi
nión, de que se limite esa facultad, y creo que, 
para explicar mejor la idea del señor Conven
cional, podrá ponerse un articule...

Sr. Gonnet (L. M . —Si no es uua re
consideración.

Sr. Muzlera — Ha sido sancionado el 
art. 97.

Sr. P resid en te— Tácitamente; pero, si 
hizo una mocion á tiempo; todavía no se habia 
votado definitivamente el artículo segundo: 
estábamos en la votación de un inciso del ar
tículo segundo; por consiguiente, todavía pue
de hacerse discusión sobre el art. 07.

Sr. B elin  Sarm iento—No me parece 
aún satisfactoria la redacción que con tanto 
trabajo se ha obtenido; me parece que tendrá 
su inconveniente. No podrá hacerse efectiva 
una modificación en el sueldo de los senado
res y diputados, sino después de tres años 
de dictada la ley que implica tal modifica
ción; pero va á suceder esto: que en año 
de bonanza se votará un aumento de Bueldo; 
vendrá una crfsis en seguida, y recieu á 
los tres años se hará efectiva una cosa que
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no podía hacerse efectiva, porque economías 
serán, requeridas infaliblemente por esa cri
sis, y me parece que la Legislatura debe 
estar en el primer caso para hacer esos sa
crificios.

Podría pasar á comisión ese artículo.
S r .  E n c is o — Creo que se puede hacer un 

artículo que responda á las exigencias; una 
frase á punto seguido que diga: « La lev que 
« altere el sueldo de los Senadores y Di- 
• putados, solo regirá uos años después de 
« sancionada. » Propongo dos años, porque 
el período legislativo dura dos años, y se 
supone renovada á los dos años la Legislatura.

S r .  S o c a s —Los Senadores duran tres.
S r .  E n c i s o —Que se pongan tres años, 

entóneos.
En esa forma queda mas claro.
S r .  S e c r e t a r io —(Lee): «L a ley que al-

tera el sueldo de Senadores y Diputados 
« solo regirá tres años después de su sanción.»

S r . B e l in  S a r m ie n to — ¿Dejando el artí
culo tal como está?

S r. E n c i s o —Es un agregado á punto 
seguido.

S r .  G o n n e t— Suprimiendo del proyecto 
la frase determinada por ley; de manera que 
quede: « Los Senadores y Diputados gozarán 
« de una remuneración....»

S r. P r e s i d e n t e —Es sustancial; quién se
ñalará ese sueldo?

S r . B e l in  S a r m ie n to —Lo dice el pár
rafo siguiente.

S r .  P r e s i d e n t e — Se va á votar el artí
culo con la áiodificacion propuesta por el se
ñor Convencional Enciso.

—Se vota y resalta afirmativa.
—Sin discusión se aprueban los 

incisos 3o y 4”.
—En discusión el 5o.

S r .  B o te t—Pido la palabra.
l íe  observado, señor Presidente, que las 

<1 ¡visiones territoriales á que se refiere este 
inciso, no pueden ser otras que aquellas con
tenidas en el artículo 50 de la Constitución, 
el que fué rechazado.

Como no hay otras divisiones territoria
les en la Constitución, creo que la modifica
ción que 6e proyecta es innecesaria.

Por esta razón, hago mocion en el sentido 
de que se rechace este inciso.

— A p o y a d o .

S r .  E n c i s o —Deseo que se me diga si el 
artículo 50 fué rechazado.

S r .  S e c r e t a r io — Sí, señor.
S r .  P r e s i d e n t e — Se va á votar el inciso 

5o que ha estado en discusión.

— S e  v o ta , y r e s u lta  r e c h a z a d o  
p o r  a f ir m a t iv a  g e n e r a l.

— S in  d is c u s ió n  s e  d a n  p o r  a p r o 
b a d o s  lo s  in c is o s  6° a l 14° in c lu 
s iv e .

S r . S e c r e t a r io —E l inciso 15 pasa á 
figurar como 17, y  como 15 el siguiente:

«Discernir honores con dos tercios de vo
tos por servicios distinguidos prestados al 
p a ís .»

S r .  E n c i s o —¿Hay miembro informante 
de la Comisión?

¿Se halla presente?
Desearla saber la razón de esta sustitución.
S r .  G o n n e t  (M .)—Pido la palabra.
No se halla presente el miembro informante.
Pero el señor Convencional encontrará con

signadas en «El Redactor» todas las razones 
que justifican esta enmienda.

Creo que la mente que ha tenido la Comi
sión al sustituir este inciso, ha sido la de su
prim ir las pensiones y  jubilaciones para reem
plazarlas por el monte-pio civil, que presenta 
muchas mayores ventajas para la  adm inistra
ción y para los mismos empleados, y  como se 
trata también de discernir honores por ser
vicios distinguidos á  los que no han sido 
empleados ó que habiéndolo sido no han des
empeñado su puesto el tiempo necesario para 
tener derecho á pensión ó jubilación, se viene 
á salvar cualquiera dificultad exigiendo los dos 
tercios de votos que establece este inciso.

S r .  E n c i s o — Pero queda suprimida otra 
cosa.

Considero aceptable la  idea de sustitu ir las 
pensiones y  jubilaciones por monte-pio y  la  de 
discernir honores con dos tercios.

Pero existe este claro: ¿Y aquellos indivi
duos que no tengan derecho á jubilación ni á 
pen8Íon,y que hayan prestado servicios distin-

'J’llMO I—!?ll
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gu id o s, y  á  q u ien es no s e  pueda d iscern ir ho> 
ñ ores sin o  sim p lem en te  conceder una com p en 
sación  pecuniaria?

Sr. Gonnet (M.)— E n  e s e  caso  n o  se  le s  
dá una recom pensa  en  d inero, sin o  que se  le s  
d isciern e u n  honor.

Sr. E n ciso—E l honor q ue s e  d isc iern e  
será a lg o  m u y  agradable; pero p uede ser  in 
adecuado para recom pensar e so s  serv ic ios.

P or  ejem plo, á  u n  soldado que ejecu ta  una  
acción  heróica , 6  á  u n  servidor c iv il  q ue sa lve  
u na p erson a  en  u n  in cend io , y  q u e sea  pobre, 
n o  le  satisfará  que s e  le  d é , en  recom pensa, 
u na m ed alla  d e oro; m ucho m ejor será q u e se  
le  en tregara u n a  recom p en sa  en  dinero; m as  

bien  le  produciría.
N o  s é  porqué razón  se  su stitu y e  esa  facu l

tad , sobre todo cuando se  esta b lece  la  restric
c ión  d e  q u e sea  por d os tercios d e  votos.

Sr. B otet— P id o  la  palabra.
Y o m e en cu en tro  en  la  m ism a  corrien te d e  

id eas que e l señor C onvencion a l E n ciso . Creo  
que e s  n ecesario  estab lecer  esto , por cuanto, 
h a y  casos term in antes en  q u e  no se  h ace un  

honor y  se  p uede dar una recom pensa.
S uced e, con  actos ejecu tad os p or fu n cion a 

rios p ú b licos ó por p erson as determ in adas, á 

la s  q u e  d arles u n  honor, Beria dem asiado; 
m ientras q u e darles s im p lem en te  u na recom 

p en sa  seria  ju stam en te  prem iar e l  acto  que  

han ejecutado.
H ago  es ta  d istin c ión , por cu an to  en  la  L e 

g isla tu ra  d e B u en os A ire s  ha ten id o  lu g a r  e s te  

hecho:
T ratándose d e  u n  honor p royectad o  por e l 

H . Senado a l fundador d e  L a  P la ta , doctor  

B ocha , s e  p resen tó  u n  p royecto  er ig ién d o le  

u n  m onum ento  y  d iscern ién d o le  una recom 
pensa.

F u i u n o  d e  lo s  q ue aceptaron  la  recom p en sa  
y  rechazaron  e l  honor, por cu an to  cre í q ue con  

la  recom pensa s e  procedia  con  ju stic ia  res
pecto  d e  lo s  serv ic io s d e  e s e  hom bre y  q ue con  

e l honor q u e s e  le  d iscern ía  s e  h acia  una im 
p osic ión  á  la  posteridad , estan do  v iv o  todavía  
e l  agraciado, lo  q u e  m e parecía  ex c es iv o .

P or  es ta  razón, y  dentro d e  es ta  d istin c ión  

q u e y a  h a  p resen tado u n  caso  práctico , creo  
q ue debe dejarse esto , porq ue p u ed e lleg a r  

para la  L eg isla tu ra  e l  caso  d e n o  poder d is 

cernir un honor y , sin embargo, debe dar una 
recompensa por un servicio distinguido.

Sr. Gonnet (M.)— A mí me parece que 
en la palabra honores está comprendida la 
palabra recompensa. Pero si se quiere agre
gar ésta, no tengo inconveniente en aceptar.

Respecto del hacho á que se ha referido el 
señor Convencional Botet relativo al fundador 
de La Plata, diré que al doctor Rocha se le ha 
dado una manzana de tierra en e3ta ciudad, 
con lo que se le lia discernido un honor.

Sr. E n ciso —Yo aceptaríais modificación: 
y recompensas.

Sr. G onnet (M.)—No tengo inconve
niente en aceptarla también.

Sr. P re s id e n te —Se va á votar entonces 
el inciso 15 con el agregado de las palabras:
y recompensas.

— Asi se hace, resultando apro
bado.
— Se lee:
«Inciso leí. Dictar en el próximo 

período de sesiones la ley orgá
nica del monte-pío civil, creando 
un fondo especial administrado 
por el poder público para atender 
con sus rentas las jubilaciones y 
pensiones á que sean acreedores 
los empleados de la Provincia ó 
deudos en su caso. La ley deter
minará los casos y condiciones 
para gozar de los beneficios de 
esta institución.»

Sr. P resid en te—En discusión.
Sr. Gonnet (L. M.)—Dice: «en el próximo 

período». ¿En qué próximo período?
Sr. Gonnet (M.)—Después de jurada la 

Constitución.
Sr. Gonnet (L. M.)—¿Es eso lo que 

quiere decir?
Sr. P resid en te—Se trata de las «atribu

ciones del Poder Legislativo», y por consi
guiente esto quiere decir en el próximo pe
ríodo legislativo.

Pero el Sr. Convencional puede proponer 
otra forma.

Sr. Gonnet (L. M.)—Dictar en el período 
inmediato á la jura de la Constitución.

Sr. P resid en te—Ya no se jura.
Sr. Castro—No se jura porque se perjura 

todo.
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S r  G on net (L. M.)—Dictar en el período 
inmediato á la sanción de esta Constitución

S r .  B e l in  S a r m ie n to —Parece que este 
primer párrafo podría reservarse para las dis
posiciones transitorias, porque este capítulo 
dice «Atribuciones del Poder Legislativo».

La palabra atribuciones importa hacer ó no 
hacerlo.

Así, la atribución de dictar será una atribu
ción, y no dictar también, pues lo hará ó nó, 
según lo crea conveniente.

Por esta razón yo he de estar por este inci
so, pero oreo que debe colocarse en el capítulo 
de las «Disposiciones Transitorias».

S r .  P r e s i d e n t e —Se votará primeramen
te el inciso como lo propone la Comisión, y  si 
es rechazado se votará con la modificación pro- 
puenta por el señor Convencional Gonnet

— S e v o ta  c o m o  lo  p r o p o n e  laC o-  
n m io n  y  e s  r e c h a z a d o , a p ro b á n 
d o s e  en  e s ta  form a:

« D ic ta r  en  e l p er io d o  in m e d ia to  
á la  s a n c ió n  d e e s ta  C o n st itu c ió n  
la  le y  o r g á n ic a  d el m o n te -p io  c i 
v i l ,  c r e a n d o  u n  fo n d o  e s p e c ia l  
a d m in is tr a d o  p or e l  p o d e r  p ú b lic o ,  
p a ra  a te n d e r  co n  s u s  r e n ta s  la s  
j u b i la c io n e s  y  p e n s io n e s  á  q u e  
s e a n  a c r e e d o r e s  lo s  e m p le a d o s  d e  
la  P r o v in c ia  ó  d e u d o s  en  s u  c a s o .  
La le y  d e ter m in a rá  lo s  c a s o s  y  
c o n d ic io n e s  p a ra  g o za r  d e  lo s  b e
n e f ic io s  d e  e s ta  in s t itu c ió n .»

S r . S e c r e t a r io —Como inciso 17 figurará 
en la nueva Constitución el inciso 15 de la vi
gente.

E l art. 99, suprimido.
Al art. 103, la Comisión suprime el último 

inciso que dice:
«Si la Cámara revisora insistiese en sus mo

dificaciones por unanimidad, volverá el pro
yecto á la iniciadora. Si ésta lo rechaza tam
bién por unanimidad, se considerará desechado 
el proyecto, y en caso contrario quedará san
cionado con las modificaciones.»

S r .  P r e s id e n t e — Si no hay observacio
nes á este artículo se dará por aprobado como 
lo propone la Comisión.

— A p ro b a d o .
— S e lee:

«A rt. Iü4— N in g ú n  p ro y ec to  d e

ley  re ch a za d o  to ta lm e n te  por ú n a  
d e la s  C á m a ra s, p o d rá  r e p e tir se  
en  la s  s e s io n e s  d e  a q u e l a ñ o .

« U n  p r o y e c to  s a n c io n a d o  p o r  
u n a  d e  la s  C ám aras y  n o  tra ta d o  
p o r  la  o tra  en  e s e  a ñ o , ó en  e l s i 
g u ie n te ,  s e  c o n s id e r a r á  r e c h a z a 
d o .»

— (A p ro b a d o ).

Sr. Secretario—Para figurar después del 
artículo 105, se dictó el siguiente:

«E l veto podrá ser retirado por el P. E. 
dentro del mismo periodo de sesiones en que 
fué presentado, y en este caso será devuelto 
por la Cámara para la inmediata promulga
ción de la ley.»

— (A p ro b a d o ). 
S e  le e :—

Constitución vigen
te:

Art. 107. Devuelto 
un proyecto por el 
Poder Ejecutivo será 
reconsiderado prim e
ro en la Cámara de su 
origen, pasando luego 
á  la revisora, y si 
ambas insisten en su 
sanción por el voto 
de los dos tercios de 
sus miembros presen
tes, el proyecto será 
ley y el Ejecutivo se 
hallará obligado á 
promulgarla. Encaso 
contrario no podrá 
repetirse en las sesio
nes de aquel año.

Dictámen de la Co
misión:

Art. 107. Devuelto 
un proyecto por el P. 
E., observado en todo 
ó en parte, será recon
siderado primero en 
la Cámara de su ori
gen, pasando luego á 
la revisora, y  si am
bas insisten en su san
ción por el voto de los 
dos. tercios de sus 
miembros presentes, 
el proyecto será ley 
y  el Ejecutivo se ha
llará obligado á pro
mulgarla. En caso 
contrario no podrá 

'repetirse en las sesio
nes de aquel año.

Sr. Gonnet (M.)—Como no hay núme
ro en el recinto, podríamos pasar á  cuarto in
termedio.

— A si s e  h a c e .
— D e s p u é s  d e  a lg u n o s  in s ta n te s ,  

v u e lv e n  á  o c u p a r  s u s  a s ie n t o s  
a lg u n o s  S r e s . C o n v e n c io n a le s ;  p e 
ro n o  h a b ie n d o  q u o r u m , q u e d ó  
le v a n ta d a  la  s e s ió n .

E ra n  la s  3  y  40 m in u to s  d e  la  
ta rd e .
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PRESENTES

P r e s i d e n t e  
A c h á v a l  
A g r e lo  
A r d i t i  
A r a n a  (B .)
B o t e t  
C a n a r d  
C u r u t c h e t  
C a s t e l la n o s  (M .) 
C a ld e r ó n  
D i l l o n  (J .)
D a v e l
D a v is
E n c i s o
F e i j ó o
F o n r o u g e
G il
G o n n e t  (L . M .) 
G o n n e t  (M . B .)  
G o n z á le z  ( B .  C .) 
J o r g e
L a n g u e n h e i m
M e n d o z a
M u z le r a
M ir a n d a  N a o n
P e n n a
R o d r í g u e z
R o j o
R e s t a
S a r m ie n t o
S o c a s

En la ciudad de La Plata, 
á los catorce dias del mes 
de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco, 
reunidos en la sala de se
siones de la Legislatura 
los señores Convenciona
les al márgen anotados, el 
señor Presidente declaró 
abierta la sesión.

— S e le e  y a p r u e b a  e l  
a c ta  d e la  s e s ió n  a n 
ter io r .

Sr. Jorge—Hago mo
cion para que se le acuer
de licencia al señor Con
vencional Demaria, por el 
tiempo que duren las se
siones del Congreso.

U g a l d e
V a l i e n t e  N o a i l l e s
V a r e t a
Z u v ir ia

Sr. P residen te— Se
votará si se le concede la 
licencia que propone el 
señor Convencional.

— A s í s e  h a c e ,  r e s u l -  
al'Se n t e s  t a n d o  a f i r m a t iv a .

Con aviso

A r d i t i  y  R o c h a  
C a s a l
C a s t e l l a n o s  (B .)  
P la z a  M o n t e r o  
P i l o t t o  
R o c h a  
V i a l e

Sin aviso

Sr. P r e s id e n te —
Siendo yo el miembro in
formante de la comisión 
que ha despachado este 
asunto, ruego al señor 
Vice-Presidente 2 o tenga 
la bondad de ocupar la 
presidencia.

— B a ja  d e  la  p re s i
d e n c ia  e l D r. H e re d ia  
y  p a sa  á  o cu p a r ía  
e l  V ic e -P r e s id e n te  2° 
Dr. L a n g u e n h e im .

(A p o y a d o ).

Sr. Presidente— Se
va votar si se acepta la re
nuncia del señor Conven
cional Demaria.

— S e v o ta  y r e s u lta  
n e g a tiv a .

A c e v e d o  
A r i s t e g u i  
A r a n a  (D .)  
B e n i t o s  (C .)  
B e n i t e s  (M .)  
C a n o  
C a r r il  
C a s tr o  
D e m a r ia

Sr. Heredia—Pido la 
palabra.

Como miembro de la 
comisión en mayoría que 
ha presentado uno de los 
dos dictámenes que acaba 
de leerse, voy á exponer á 
la Convención las razones
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Fernandez 
Fuente (de la) 
González Garafio 
González (C.) 
Hernández 
Ibarguren 
Kier
López (C.)
López (F. J.)
Larrain
Luro
Llambí Campbell
Olivera
Romero
Serantes
Terrero
Tornquist
Ugarriza
Uriburu
Velazquez

en que se funda el que ha 
expedido dicha mayoría.
Como la Convención habrá 

podido notar, los firmantes 
de ese despacho aconsejan 
que la asamblea no tome 
resolución alguna respecto 
del mensaje remitido por 
el P. E. á la Legislatura, 
proponiendo una remune
ración ¿ los Convenciona
les al terminar sus traba
jos.

Con licencia

O ilion (P.)

La Convención recordará 
que este asunto se pasó á 
estudio de una comisión, 
de 1a cual tengo el honor 
de formar parte, con mo
tivo de una proposición he
cha por los señores Con
vencionales Muzlera y Gon
zález.

Estos señores creyeron 
que el P. E., en su mensaje, se producía en 
términos ofensivos para esta asamblea y que 
ésta no debiera aceptar con su silencio ese 
proceder que, á juicio de esos señores Con
vencionales, era injurioso para el decoro de 
este cuerpo.

La comisión de que formo parte ha estu
diado en consecuencia el proyecto remitido 
por el P. E. á la H. Legislatura, y, en virtud 
del estudio que ha hecho, ha llegado á adqui
rir el convencimiento de que no hay en ese 
mensaje nada que pueda considerarse como 
una ofensa para la Convención.

El P. E. dice en el referido mensaje, que 
las tareas de la reforma de la Constitución 
vigente proceden con suma lentitud, y que 
urge tomar las medidas necesarias para que 
este estado de cosas desaparezca á fin de que 
este trabajo se termine y pueda entonces la 
Legislatura, teniendo su acción legislativa ex
pedita, dictar las leyes necesarias á la mejor 
administración y progreso déla Provincia. Cree 
además que, á su juicio, una remuneración 
dada á los señores Convencionales al terminar
sus tareas, produciría el efecto que todos de
sean, que es la terminación de aquellas.

La comisión especial nombrada para estu

diar este asunto, lo ha estudiado enn bastante 
detención y se ha visto on el caso de inter
pretar, diré así, la intención que el P. E. ha 
tenido al paBar á la Legislatura el referido 
mensaje y el proyecto de ley que lo acompa
ña. La mayoría de la comisión cree que el 
Poder Ejecutivo no ha podido tener en vista, 
al proponer esa medida, sino dar una remu
neración por sus servicios á lo6 miembros de 
la Convención, y esto está así especialmente 
consignado en el artículo Io de ese proyecto 
de ley.

Probablemente el Poder Ejecutivo ha creí
do que las funciones públicas cuando son re
muneradas, se desempeñan con mas celo, de 
una manera mas eficaz; ha considerado tal vez 
que muchos miembros de esta asamblea se 
ven en el caso de no concurrir á las sesiones 
á hacer progresar los trabajos de la reforma, 
por tener otras ocupaciones apremiantes á 
que dedicarse, y que es justo entonces que este 
trabajo, como los demás servicios públicos, 
sea remunerado.

Los señores Convencionales que creían ver 
una ofensa en e s t e  m e n s a j e ,  consideraban que 
la mente del P o d e r  E j e c u t i v o  era demostrarla 
falta completa d e  p a t r i o t i s m o  de los miembros 
de la Convención y  q u e  el cálculo que él ha
cia de que e s t a b l e c i e n d o  una remuneración 
concurrirían á las s e s i o n e s  de este cuerpo, en
cerraba en el fondo una i n j u r i a .

La mayoría de la comisión no cree que este 
cálculo se pueda desprender del contexto del 
mensaje; cree que simplemente el Poder Eje
cutivo ha tenido en cuenta las atenciones que 
solicitan la actividad de los miembros de la 
Convención y que, como se trata, de servicios 
puramente gratuitos hasta la fecha, habrá al
gunos Convencionales q u e  no puedan desem
peñarlo sin faltar tal v e z  á otras atenciones 
de donde sacan sus medios de subsistencia. 
Por esto, la comisión es de opinión de que no 
hay ofensa en el mensaje y, sobre todo, en la 
duda tratándose de un documento emanado de 
un poder público, que debemos suponer que 
tiene por este otro poder llamado Convención, 
mucho respeto: en la duda, repito, se debo 
admitir que la intención del Poder Ejecutivo 
ha sido buena y no mala: que no ha tratado 
de injuriar.



Por otra parte, hay ciertas circunstancias que 
autorizan á alejar completamente la idea de 
que el Poder Ejecutivo haya querido ofender 
á la Convención, y la principal de ellas es 
que tanto el mensaje como el proyecto de ley 
á que me estoy reñriendo, están firmados por 
el señor Ministro de Gobierno doctor Achával, 
que á la vez es miembro de esta Convención. 
No puede suponerse por lo tanto que un caba
llero tan distinguido como él, haya querido 
injuriar á un cuerpo del cual forma parte, ó 
haya querido hacerse solidario de una injuria, 
puesto que esto importaría dirigirse una inju
ria á sí mismo, y debemos suponer que nunca 
ha podido tener tal intención, no solo respecto 
de sus compañeros en esta asamblea, sino por 
consideraciones á sí propio.

Es en vista de estas consideraciones que la 
mayoría de la comisión aconseja el dictamen 
que se ha leído firmado por ella.

En cuanto al contenido del proyecto de ley 
que el Poder Ejecutivo remitió á la Legislatu
ra, la comisión ha creído que no era de su in 
cumbencia estudiarlo. En ese proyecto se esta
blece la remuneración á los Convencionales al 
terminar sus tareas: se establece también mul
tas para las faltas á las sesiones.

Recordaré que este punto de las multas fué 
objetado por los señores Convencionales autores 
de la mocion que ha dado lugar al estudio del 
mensaje. Se dijo entonces que el Poder Eje
cutivo ultrapasaba sus atribuciones, entrando 
á  dictaminar sobre cuestiones del régimen in
terno de la Convención.

La comisión cree que esta asamblea no debe 
ocuparse de si ese artículo de las multas es ó 
nó constitucional, puesto que esto importaría 
usurpar atribuciones de la Legislatura. Feliz
mente hay en aquel cuerpo personas bastante 
competentes y  bien intencionadas, que han de 
saber discernir con tanta exactitud como lo 
haría la Convención misma, si realmente ese y 
los otros artículos de la ley se armonizan ó 
no con la Constitución.

De todas maneras, al Poder Ejecutivo no se 
le puede censurar por esto, porque ese artícu
lo, mientras la Legislatura no lo sancione, no 
es mas que una mera opinión, y  en el caso de 
que sea sancionado por la Legislatura, enton
ces seria ésta y no el Poder Ejecutivo que to

maría intervención en el régimen interno de 
la Convención, si realmente ese alcance tuvie
se el artículo á que me he referido.

De todos modos, creo que no solo es reme
diable el hecho de que no se haya ocupado la 
Convención de discutir ese punto, sino que 
habría sido inútil, y  que nada se ha perdido 
con no hacerlo, puesto que esta asamblea, si 
esa ley se sancionara por la Legislatura sin 

-modificación alguna y  se entendiera que ella 
importa una ofensa á las prerrogativas de la 
Convención, conservaría siempre su libertad 
de acción para protestar ó reclamar de los tri
bunales contra aquellas cláusulas de la ley que 
considerase inconstitucional.

S r .  M u z le r a — En disidencia con el dictá- 
men de la mayoría, he presentado el proyecto 
de resolución que acaba de leerse, y  desde lue
go me encuentro en el caso de exponer las ra
zones que en mi concepto actúan poderosa
mente para que merezca la sanción de esta 
asamblea; pero, para proceder con método, 
antes de demostrar la  insistencia de las razo
nes aducidas por el miembro informante para 
sostener el proyecto de resolución de la mayo
ría, como asimismo para que los miembros de 
este cuerpo puedan formarse una idea mas ó 
menos exacta acerca del acto producido por el 
Poder Ejecutivo y que ha dado márgen á este 
proyecto de resolución, solicito del señor P re
sidente haga leer por el señor Secretario el 
mensaje pasado por el Poder Ejecutivo al 
Honorable Senado, y  el proyecto de ley que 
adjunto se ha remitido.

—Se leen.

S r .  M u z le ra —Resulta pues, de ese men
saje, que el Poder Ejecutivo, calculando que 
las funciones de este cuerpo durarán aún vein
te años mas, se podría conseguir por medio de 
una remuneración acordada á los miembros de 
la Convención á la terminación de las tareas» 
que en el término de dos meses las hayan fina
lizado.

Para comprender todo el alcance que tiene 
esta razón dada por el Poder Ejecutivo en sus 
mensajes, es necesario recordar los términos 
del proyecto de ley ó las medidas que en él se 
aconsejan, y que complementan el propósito ó 
la idea del Poder Ejecutivo, es decir, la multa
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que por ese proyecto, una vez sancionado, 
vendrá á imponerse al Convencional inasisten
te á las sesiones, y que viene á demostrar' de 
una manera evidente cuál ha sido el pensa
miento del Poder Ejecutivo al tomar eBa ini
ciativa: obligar á la asistencia á los miembros 
de la Convención, por temor de incurrir en 
una multa; no puede ser otro el alcance de 
esoB términos, desde el momento que el Po
der Ejecutivo desciende al cálculo de lo inver
tido, al calculo de lo que podrá gastarse aún 
en veinte años mas, que se pone de término 
para que hayan finalizado las funciones de este 
cuerpo, dada la lentitud de su marcha, y lo que 
vendría á invertirse si se acepta la medida 
propuesta por el Poder Ejecutivo.

Pero no podemos creer, ni el miembro in
formante puede suponer, que tanto el señor 
Convencional González como yo hayamos creí
do que el Poder Ejecutivo, al producir ese 
acto, ha obedecido á móviles de inferir una 
injuria á los miembros de la Convención: nada 
de eso; pero se desprende, y lo mas serio del 
caso es que el Poder Ejecutivo invade la juris
dicción exclusiva que tiene la Convención 
para poder corregir las faltas de los miembros 
inasistentes á las sesiones y las de régimen 
interno. Y si se quiere tener una idea mas 
precisa á este respecto, basta recordar que el 
Poder Ejecutivo desciende hasta creer que la 
lentitud de las sesiones es, no solo debida á la 
inasistencia de los Convencionales, que puede 
traducirse en indiferencia por cuestiones de 
tanta importancia é interés como son las que 
envuelve las reformas que se incorporan á la 
Constitución vigente, sino que también atri
buye á los empleados de la Convención, exclu
sivamente dependientes de este cuerpo, parti
cipación en esa lentitud, señalándolos como la 
causa de la marcha morosa de las funciones 
de este cuerpo.

Siento hacer cuestión, porque no es posible 
hacerla respecto á los móviles del Poder Eje
cutivo, que desde luego levantando una equi
vocada apreciación del miembro informante 
déla comisión en mayoría, vuelvo á repetir, no 
hemos tenido la idea de suponer en el Poder 
Ejecutivo la intención de inferir una injuria ó 
un agrario á los miembros de este cuerpo.

Debo limitarme entonces á demostrar la in-

subsistcncia de las razones aducidas por el 
miembro informante de la comisión.

Decía el miembro informante de la mayoría 
de la comisión: hemos creído que la Conven
ción no debe producir acto alguno. Y aquí 
debo hacer notar una incorrección, tal vez de 
forma, en el proyecto presentado por la mayo
ría de la comisión, porque en realidad produce 
actos, desde que adopta la fórmula de pasar á 
la órden del día. Esta fórmula, tomada del 
parlamento francés, expresa un acto de cen
sura, significa un acto de menosprecio á los 
actos del gobierno, y desde luego solo por 
una falta de lógica puedo explicarme que los 
miembros de la mayoría, de la comisión la ha
yan adoptado presentándola en el dictámen 
que está á la consideración de este cuerpo.

3i en realidad el mensaje del Poder Ejecu
tivo, sea porque envuelve una injuria á los 
miembros de este cuerpo, sea que invada la 
jurisdicción y atribución exclusivamente con
cedidas á él, es indudable que la resolución 
que se propone es incorrecta en absoluto é im
procedente. Yo no creo, como el miembro in
formante de la mayoría de la comisión, que 
sea una cuestión dudosa la de investigar si el 
Poder Ejecutivo ó la Legislatura, dentro de 
sus facultades propias, puede sancionar un 
proyecto de ley que imponga á los miembros 
inasistentes una multa.

S r. H e re d ia —Yo no lie dicho eso. Per
mítame una observación. Yo no he dicho que 
sea dudosa: he dicho que habia cuestiones de 
las cuales la mayoría de la comisión cree no 
debia ocuparse.

S r. M uzlera—Habia entendido que el se
ñor Convencional decia que la cuestión de la 
constitucionalidad quedaría resenada al Po
der Legislativo, respecto á la procedencia ó 
improcedencia del proyecto, y habia escucha
do la palabra duda respecto á este asunto.

Bien, pues; creo que es una cuestión com
pletamente clara, que está fuera de toda discu
sión y que la Convención es el juez exclusivo 
de sus miembros para corregir sus inasisten
cias á las sesiones; y oreo mas: que no se tra
ta de un nuevo pensamiento del Poder Ejecu
tivo, como decia el señor miembro informante 
de la mayoría de la comisión, sino de un acto 
oficial, producido como poder colegislador, en



cuanto toma parte por derecho de iniciativa en 
la formación de Jas leyes que le acuerda la 
Constitución. Es en este carácter que el Po
der Ejecutivo lia pasado á la Legislatura el 
proyecto acordando una remuneración á los 
Convencionales é imponiendo una m ulta á los 
miembros que falten á sus sesiones.

Si, pues, el Poder Ejecutivo no tiene esa 
facultad, es indudable que ha invadido por 
ese acto oficial, si fuese constitucional, la pro
cedencia del proyecto; facultades que entran 
dentro del órden de las facultades como poder 
colegislador.

Es indudable que es un avance dado á la 
soberanía, á la independencia y á la jurisdic
ción que á este respecto tiene exclusivamente 
la Convención sobre sus miembros, y entonces 
me he preguntado si la Convención podia se
guir guardando silencio, admitir tácitamente 
esa invasión á su jurisdicción, si podia prestar 
su consentimiento tácito á un acto de esa natu
raleza, que afectaba su soberanía é indepen
dencia, porque no importaría otra cosa el so
metimiento, en el caso que el Poder Ejecutivo 
quisiera imponer una multa á los miembros de 
la Convención; y, entonces, para dejar subsis
tente esa independencia y  esa soberanía, es 
que creo necesario que se proceda en la forma 
que se enuncia en el proyecto que he presenta
do, que importa una declaración, por la  cual se 
desconoce en el Poder Ejecutivo la facultad 
que se atribuye para tomar iniciativa en la 
formación de una ley de esa clase.

Estas lijeras consideraciones han influido 
en mi espíritu para no adherirme al dictámen 
de la mayoría de la comisión, y  para presen
tar, en disidencia, el proyecto que se ha 
leído.

He dicho.
Sr. Varela—Pido la palabra.
Quiero fundar mi voto en contra de los dos 

proyectos presentados: del de la mayoría y del 
de la minoría.

Y tengo interés en hacerlo, porque veo que, 
lamentablemente, ni la mayoría, ni la minoría 
de la comisión especial nombrada, se han preo
cupado del único punto confiado á su es
tudio.

Me parece que estamos completamente fue
ra del debate, tratando de discutir un mero

proyecto del Poder Ejecutivo, sometido á las 
cámaras legislativas y  que de ninguna manera 
puede tener entrada legal en este recinto.

No sé porqué ni para qué se nos ha obliga
do á entrar á la discusión, hasta en detalle, de 
ese proyecto, ni porqué se trata de averiguar 
si puede ó no hacerse efectivas las multas que, 
por el mismo, en caso de ser sancionada, pu
diera aplicarse á los Convencionales.

Lo que ha debido preocupar á la comisión 
especial, lo que debe preocupar á la Conven
ción, es puramente aquello que afecte al cuer- 
po( no á los individuos.

Y si se examina el mensaje del Poder Eje
cutivo, y si se examina el proyecto que se ha 
leído, enviado por el Poder Ejecutivo á la Le
gislatura, se verá que él se refiere mas á 
los individuos que á la Convención, como 
cuerpo.

La comisión, señor Presidente, ha debido 
estudiar esto: ¿cuál es el papel que desempe
ñan los poderes constitucionales con relación 
á las convenciones que sancionan leyes para 
el futuro?

Si así hubiera procedido, estoy seguro que 
los autores del proyecto pasado á comisión y 
la mayoría de ésta, dictaminando, habrían te
nido que convencerse de que la  Convención no 
está autorizada para producir acto alguno, 
sanción de proyecto alguno. Pero ya que se ha 
procedido irrégularmente, lo que corresponde, 
lo acertado y  lógico es: rechazar tanto el dic
támen de la mayoría, como el de la minoría, 
rechazando así el proyecto primitivo, pasando 
á la órden del dia, como curso natural de las 
sesiones, no como resoluciou á propósito de un 
proyecto.

Esto es lo que pienso sostener.
Señor Presidente: el Poder Ejecutivo no 

tiene función legal alguna que desempeñar 
para con las convenciones constituyentes, una 
vez que ha ejecutado la ley que las convoca, 
una vez que ha instalado á  esos cuerpos.

En el mecanismo constitucional ordinario 
de los países regidos por instituciones como 
las nuestras, las convenciones no se inmiscu
yen para nada en el rol, en el desempeño de 
las funciones de los poderes constituidos.

La Convención es una asamblea su i géneris, 
de vida transitoria, completamente agena al



mecanismo político de los pueblos. Y, como | 
todo lo que es transitorio, efímero y fugaz, su 
propia existencia depende de ella misma, sus 
evoluciones y desenvolvimientos se hacen to
das dentro de una órbita limitada por la Cons
titución, sin que jamás pueda entrar en cho
que, ni con el Poder Ejecutivo, ni con el Po
der Legislativo.

¿A qué, pues, iremos á mezclarnos en estas 
evoluciones de la vida constitucional de los 
poderes públicos?

Tomemos el acto producido por el Poder 
Ejecutivo, supongamos que el proyecto por él 
remitido se ha convertido en ley (quiero hacer 
esta concesión á los autores del proyecto), y 
les pregunto: ¿qué fuerza, qué eficacia ten
dría cualquier sanción nuestra?

Podríamos, invocando nuestra soberanía, 
decir al Poder Ejecutivo como acto de ven
ganza por el ultraje que creemos que nos ha 
inferido: vamos á establecer, en la Constitu
ción, un artículo determinando que al dia si
guiente de publicada ésta, cesará en el ejerci
cio el Poder Ejecutivo.

Es indudable que este acto de venganza 
tendría que ser acatado y cumplido.

Pero, ¿cuándo se cumpliría?
Se cumpliría después que hubiera termina

do nuestra propia existencia!
Durante nuestra vida, mientras hagamos 

una constitución, no tenemos rol alguno que 
desempeñar en el mecanismo de las funciones 
ordinarias de los poderes públicos.

¿Qué es lo que ha hecho el Poder Ejecu
tivo?

He sido el primero en condenar los térmi
nos de su mensaje, y he tenido el coraje del 
amigo y del partidario de ir al despacho del 
señor Gobernador á observárselo.

He hecho mas.
Le he dicho que si razones de salud no me 

lo hubieran impedido habría venido á este re
cinto, cuando ese mensaje fué presentado, 
para condenarlo, no en sus términos, no en 
sus consecuencias legales, porque, debo de
clararlo con franqueza, como acto de autoridad 
política, como función ejecutiva, no veo en él 
nada inadmisible, nada que pueda usurpar 
nuestra autonomía como cuerpo, ni nuestra 
existencia como individuos.

El Poder Ejecutivo tiene como misión, entre 
sus funciones constitucionales, la de velar por 
la recta administración y por el recto empleo 
de la renta pública.

Si el Poder Ejecutivo ha creído que se mal
barataba los fondos del Estado con una Con
vención que duraba ya tres años y que apenas 
había sancionado un número limitado de artí
culos; y si ha calculado que ella debía durar 
veinte años tomando como base el tiempo em
pleado en los artículos ya sancionados, enton
ces yo digo: el Poder Ejecutivo ha cumplido 
con un deber constitucional, cual es el de ve
lar por los intereses de la provincia, denun
ciando el hecho ante las cámaras legislativas 
y buscando un medio para hacer cesar tal esta
do de cosas.

Estas son las funciones del Poder Ejecutivo 
como poder público; este es su deber como 
mandatario de un país.

Y si la Legislatura hubiera atendido enton
ces las indicaciones del Poder Ejecutivo, es 
mas que probable que hubiéramos tenido mas 
sesiones, porque la Convención debe aperci
birse de que el papel á que se nos quiere con
ducir es al de la defensa de los obstruccionis
tas, es decir, al de la defensa, no de la Con
vención, sino de aquellos que se han empeñado 
en que ella no funcione.

El Poder Ejecutivo en su mensaje, ¿ha ata
cado á la Convención como cuerpo?

No, señor Presidente.
Y no la ha atacado como cuerpo, porque 

esta Convención solo lo es cuando funciona 
en quorum legal; y si hubiera funcionado en 
quorum legal, durante los tres años que han 
trascurrido desde su instalación, el mensaje 
del Poder Ejecutivo no hubiera sido presen
tado.

Lo que ha atacado ti Poder Ejecutivo, lo 
que hemos atacado nosotros mismos con nues
tra palabra y con nuestro voto, es precisamen
te á los obstruccionistas que, empeñados en 
no asistir á las citaciones, han impedido que 
haya Convención.

Luego entonces, ni nosotros, ni el Poder 
Ejecutivo hemos ultrajado la Convención; sim
plemente hemos atacado á aquellos que han 
faltado á su deber; y á éstos, señor Presidente, 
no estoy dispuesto á defenderlos.



El sueldo propuesto por el Poder Ejecuti
vo, haciendo una mención especial do la efica
cia que 61 pudiera ejercer sobre los Conven
cionales, ¿puede tomarse señor Presidente, 
como una injuria?

Ignoro cual es la opinión de la mayoría de 
la Convención; pero yo se, señor, que llevé al 
seno de la Convención que preparó esta Cons
titución, como convicción inconmovible, resul
tado de los profundos estudios de los hombres 
y de las instituciones, como epítome, diré así, 
de todas mis aspiraciones para el buen desem
peño de los puestos públicos en la provincia 
de Buenos Aires; llevó, digo, esta convicción: 
no debe haber empleos gratuitos en todo país 
que quiera ser bien administrado.

¿Deben tener sueldo los Convencionales? 
Sostengo que sí, señor Presidente, por mas que 
ocupe una banca en esta asamblea.

Y lo sostengo, en nombre de mi derecho 
como hombre de trabajo; lo sostengo, porque 
yo no reconozco como derecho del pueblo que 
me ha enviado aquí, el tomarme el tiempo que 
necesito para la lucha diaria por la vida, sim
plemente con el objeto de que venga á prepa
rar la Constitución que ha de servirle mas 
tarde; lo reclamo porque, antes de venir á este 
recinto, he necesitado prepararme en años de 
estudio. Y entonces digo que el hombre que, 
en las democracias, no nace envuelto en paña
les de cambray, que tiene que hacer su lucha 
diaria con el trabajo, para conseguir el pan 
cuotidiano del hogar, ese hombre se honra re
clamando una compensación por ese trabajo 
que hace en obsequio de la comunidad.

Y si el Poder Ejecutivo tiene idénticas con
vicciones á las mias; si él cree, como el pueblo 
de los Estados Unidos y  como la mayoría de 
los pueblos civilizados, que todo hombre que 
ocupe un puesto público, por eminente que 
ese puesto sea, debe tener una compensación 
pecuniaria, sostengo que en manera alguna ha 
ofendido á la Convención, pidiendo una recom
pensa para sus miembros.

Si la delicadeza individual de alguno de los 
señores Convencionales, si la gran fortuna de 
que goza, si las grandes comodidades y moli
cie de su vida le hace despreciable o incómoda 
la compensación que el Estado le acuerda, hay 
muchos medios para librarse de tan agradable

carga: ó renunciarla en favor del erario, ó sino 
en favor de alguno de los establecimientos de 
caridad que existen en el país.

No creo, pues, que la Convención ha debido 
descender á los detalles á que se ha entrado 
en este debate; no creo tampoco que la comi
sión ha debido aconsejar acto alguno de san
ción por parte de esta asamblea, siempre que 
ese acto no fuera el rechazo de todo proyecto 
que á esto se refiriese, dejando clara y term i
nantemente establecidos los roles distintos que 
desempeñan, en el órden constitucional, las 
eonvenciones de vida transitoria, como la 
nuestra, y  los poderes permanentes, como son 
el Ejecutivo y el Legislativo.

Que se sepa, señor Presidente, que el arma 
temible de las convenciones es la ley del fu tu
ro, esa ley que es la única que puede penetrar 
todavía en lo desconocido; que se sepa que la 
Convención ultrajada, si quisiese vengarse del 
gobernador D ’Amico, en el caso de haber sido 
ofendida por él, habría podido sancionar, como 
he dicho, un artículo que lo hiciera cesar en 
su mandato al dia siguiente de sancionada la 
Constitución. Y que se comprenda también 
que la Convención, detenida su marcha por 
los obstruccionistas intemos, no puede venir á 
convertirse, á su vez, en un poder obstruccio
nista de la marcha ordinaria de los poderes 
públicos de la provincia.

Por estas razones, hago mocion para que, 
rechazándose tanto el proyecto de la mayoría, 
como el de la minoría de la  comisión, por ese 
mero rechazo, la  Convención pase de lleno á 
ocuparse de la órden del dia, sin volver á con
siderar una cuestión completamenteagena ásus 
funciones, completamente agena á su misión.

He dicho.
Sr. Heredia— Pido la palabra.
Me place, señor Presidente, poder manifes

tar que el señor Convencional Várela está, en 
el fondo, de perfecto acuerdo con la mayoría 
de la comisión. . .

Sr. Varela— Sí, señor.
Sr. Heredia— . . .  difiriendo solamente en 

detalles y pequeñas cuestiones de forma.
Debo, sin embargo, rectificar algunos pun

tos de su discurso, en lo que se refiere á la 
conducta observada por la comisión en el es
tudio de este asunto.
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El señor Convencional nos reprocha ol no 
habernos ocupado del único punto cuyo estu
dio nos estaba encomendado y el haber des
cendido á otras cuestiones en las que la comi
sión no tenia nada que hacer.

Creo que esto proviene, tal vez, de que el 
señor Convencional no Be encontró presente 
cuando esta cuestión se promovió, por prime
ra vez, en el seno de la Convención.. .

Sr. Varela—Es posible, señor.
Sr. Heredia— . . .  y cuando la comisión 

fué nombrada.
Esta asamblea, señor Presidente, nos en

cargó el estudio del mensaje y del proyecto 
del Poder Ejecutivo, para ver si realmente 
contenían términos ofensivos á ella, como lo 
aseveraba el señor Convencional Muzlera, aun
que ahora dice que, por uu error, el miembro 
informante de la mayoría le ha atribuido esos 
conceptos.

A este respecto, me atengo & las propias 
palabras del señor Convencional Muzlera, pro
nunciadas cuando presentó el proyecto.

Entonces aseveró que el proyecto del Poder 
Ejecutivo era ofensivo para la Convención, y 
que, por lo tanto, ésta no debía permanecer en 
silencio. Y recuerdo que llevó tan lejos su in
dignación, que llegó hasta pedir que la Con
vención nombrase una comisión que, en cuar
to intermedio, proyectase una minuta al Sena
do, á fin de que éste devolviera el mensaje y 
proyecto del Poder íjjecutivo.

Por consiguiente, no se nos puede hacer 
caigo alguno por haber estudiado minuciosa 
y detalladamente sus términos.

No estoy, tampoco, de acuerdo con el señor 
Convencional Varela en cuanto al principio 
general que ha tratado de establecer, fundán
dose en la vida efímera de estas asambleas.

Parece que el señor Convencional creyera 
que por ser efímera la vida de esta asamblea, 
ella carece de personalidad, y que, por lo tan
to, los poderes públicos y los particulares pue
den ocuparse de ella en términos ofensivos.

Sr. Varela—Permítame que le rectifique. 
Yo no he dicho eBO.

Sr. Heredia—Me alegro mucho.
Sr. Varela—Recuerdo perfectamente mis 

palabras; y no se me había ocurrido nunca 
que el señor Convencional, ni nadie, sospe

chase que fuera capaz de cometer semejante 
herejía el que ha probado en todos los parla
mentos á que ha pertenecido, que profesa 
ideas diametralmente opuestas; y creo haba 
demostrado mas de una vez que cuando un 
individuo ha ultrajado al cuerpo á que pertene
ce, ese cuerpo tenia jurisdicción contra ese in
dividuo.

S r. H ered ia—Lo digo con toda sinceri
dad: he creído descubrir esa idea en el fondo 
del discurso d d señor Convencional.

S r . V a re la—Lo que he dicho es esto: que 
la Convención no tenia rol alguno en el meca
nismo ordinario de los poderes constituidos.

Sr. Heredia—Me basta que el señor Con
vencional declare que no ha dicho lo que yo le 
he atribuido.

S r. V a re la—A mí me basta no haberlo 
dicho. No neeesito entonces que el señor Con
vencional me haga esa declaración.

Sr Heredia—Me basta que el señor Con
vencional lo declare para no atribuirle esa 
opinión que yo creía liaber descubierto en el 
fondo de su discurso; de manera que deben 
tenerse como no dichas las palabras que pro
nuncié atribuyéndole esa opinión.

fin cuanto á lo que ha dicho el señor Con
vencional Muzlera, no puedo detenerme á dis
cutir cada uno de los puntos tocados por él; 
sin embargo, me ocuparé de los principales.

El señor Convencional ha sostenido, en con
tra de lo que yo expuse al informar, que el 
mensaje y proyecto del Poder Ejecutivo im
portaban un avance sobre los derechos de esta 
Convención. A este respecto, tengo que repe
tir lo mismo que he dicho antes—que el 
contenido del mensaje y del proyecto, no son 
sino opiniones del Poder Ejecutivo, que no tie
nen siquiera ni aún la sanción de la Legislatu
ra, que no tienen fuerza alguna; y, por consi
guiente, aún cuando impliquen algún avance, 
no puede decirse que ese avance existe. Así 
es que la Convención no puede darse por ofen
dida cuando no sabe cuál será al fin la resolu
ción de la Legislatura que recaiga sobre ese 
mensaje y proyecto. Eu todo caso, si después 
que la Legislatura haya tomado alguna reso
lución, se creyese que algún derecho de la 
Convención habia sido vulnerado, eu toncos 
seria la oportunidad de que esta asamblea hi-



riera valer, por los medios que creyera mas 
conducentes, los derechos que hubiesen sufri
do menoscabo.

En cuanto á la mocion del señor Convencio
nal Varela, ella tiene por objeto rechazar todo 
proyecto que con este asunto se refiera. Me 
parece, señor Presidente, que esto es lo mismo 
que la oomision aconseja.

La Convención ha confiado á la comisión 
especial el encargo de estudiar el proyecto y  
mensaje del Poder Ejecutivo y después de 
hecho ese estudio, la mayoría ha creído que 
la Convención no debía tomar resolución algu
na sobre aquel mensaje y  aquel proyecto, por 
considerar que no son injuriosos.

Como se vé, este está perfectamente de 
acuerdo con las ideas manifestadas por el se
ñor Convencional VareJa: pero es preciso, es 
forzoso que esta asamblea se pronuncie sobre 
esta cuestión que está pendiente; y la resolu
ción de menos alcance que puede tomar, es 
esta de carácter negativo, diciendo que no se 
ocupa ni del mensaje ni del proyecto del Po
der Ejecutivo, por considerar que son actos 
estraños á ella.

De otra manera, si no tomase resolución al
guna, este asunto quedaría siempre pen
diente.

Sr. Varela—Estoy de acuerdo, en el fon
do, con la resolución que la comisión propone; 
pero no estoy de acuerdo con la forma, porque 
lo que yo deseo es que la Convención no haga 
nada.

Lo que la comisión aconseja es que no se 
tome resolución alguna sobre el mensage y  el 
proyecto; pero al mismo tiempo dice que el 
asunto está pendiente y  quees necesario tomar 
alguna resolución. Yo digo que no hay nada 
pendiente y que debe rechazarse todo pro
yecto.

Sr. Heredia—La comisión no podía acon
sejar lo que propone el .^eñor Diputado, pues
to que, habiéndonos la Convención confiado 
el encargo de estudiar ese asunto, nosotros te
níamos que proponerle alguna resolución. Por 
consecuencia la Convención tiene que hacer 
algo para resolver que no se haga nada. Para 
adoptar la idea que propone el señor Conven
cional, era menester que no hubiera una comi
sión nombrada para estudiar el asunto, ó que

después de nombrada, la Convención la hubie
ra autorizado para no presentar despacho al
guno. Pero lejos de hacer esto la Convención, 
le ha pedido repetidas veces á la comisión que 
presente su despacho. Por consecuencia, si la 
Convención aceptase lo que el señor Conven
cional propone, adoptaría ahora su resolución 
contradictoria con la anterior.

Sr. Davis—Veo que en el fondo estamos 
todos de acuerdo, y  sin embargo hemos perdi
do una hora en una discusión inútil. P or lo 
tanto, hago mocion para que se cierre el de
bate.

—Apoyada esta mocion, se vota 
si se cierra el debate, y resulta 
afirmativa.

Sr. Presidente—Se votará primeramen
te el proyecto de la mayoría, y  si fuese recha
zado, se votará en seguida el de la minoría.

—Se vota el despacho de la ma
yoría y se rechaza, lo mismo que 
el de la minoría de la comisión.

Sr. Varela—Ahora debe votarse mi pro
posición, que es pasar á  la órden del día.

Sr. Socas—No hay necesidad porque, 
rechazados los dictámenes de la mayoría y  de 
la minoría, no nos queda qué hacer sino pasar 
á la  órden del día.

Sr. Presidente— Si no hay oposición, se 
pasará á la órden del dia.

—Asi se hace, leyéndose el si
guiente proyecto de articulo pre
sentado por el señor Convencio
nal Varela:

«Cada Cámara, durante las sesiones, podrá 
castigar con la penado arresto por conducta 
irrespetuosa, ó por actos que interrum pan los 
procedimientos ó impidan á sus miembros 
concurrir á las sesiones.»

Sr. Varela— Voy á ser brevísimo, porque 
es un asunto conocido de todos los señores 
Convencionales el de que se tra ta  en el pro
yecto de artículo que he presentado.

Se ha discutido mucho en la  República A r
gentina y fuera de ella sobre la facultad de las 
Cámaras para arrestar por desacato.

La gran objeción que se ha formulado por 
los enemigos de esta facultad, es el silencio 
guardado en la Constitución.



A fin de obviar en el porvenir esa objeción, 
he presentado ese artículo, á fin de que pase á 
comisión, si es que la mayoría de la Conven 
cion creyese que debe figurar entre las facul
tades futuras de las Cámaras, un artículo aná
logo.

—Apoyado.

Sr. P residente—Si no se hace oposición, 
se procederá como lo ha pedido el autor del 
proyecto de artículo.

Sr. Varóla—Oigo afirmar, señor Presi
dente, á varios de mis honorables colegas, que 
no hay ninguna comisión permanente en la 
Convención.

Sr. P residente—Se va á nombrar una 
comisión especial.

Sr. Varóla—Entonces voy á hacer mocion 
para que se nombre por la presidencia una 
comisión especial compuesta de cinco miem
bros, para que pasen áella este y todos los de
más artículos que se presenten durante el de
bate:—una comisión permanente de dictamen, 
que no puede tener nombre determinado, pues
to que se trata de la Constitución.

Sr. B elin  Sarm iento—Yo voy á opo
nerme, porque me parece mas conveniente 
nombrar una comisión compuesta de menos 
personas.

Sr. Varela—Acepto la modificación en 
cuanto al número de los miembros.

Sr. B elin  Sarm iento—Me parece mas 
conveniente nombrar una comisión para 
cada asunto, á fin de poder elegir los que se 
crean mas competentes según sea la materia 
de que se trata.

Todos los miembros de la Convención no 
tienen la dicha de ser enciclopedistas; de ma
nera que, generalmente, los que son compe
tentes para formar parte de una comisión, no 
lo son para formar parte de otra. Así es que 
me parece mejor nombrar una comisión para 
cada caso.

Sr. V arela—Siento mucho que el señor 
Convencional que deja la palabra, haya queri
do colocar á la Convención en una situación 
dificilísima.

Si no poseemos conocimientos enciclopédi
cos—uso el vocablo mismo empleado por mi 
colega,—para formar parte de la comisión que 
^e propuesto, no sé, señor Presidente, de dónde

sacaríamos competencia—para algo mas grave 
que emitir opinión en una comisión para votar 
en todas las cuestiones constitucionales que 
están sometidas á la decisión de todos los 
miembros de este cuerpo. Si se necesitara ser 
enciclopedista para emitir opinión en las comi
siones, con mas razón se necesitarla serlo para 
tomar parte en la sanción de la nueva consti
tución que va á pesar sobre el pueblo de la 
provincia.

Yo quisiera, pues, que el señor Convencio
nal, modesto como yo, se reconociera única
mente competencia en materia constitucional, 
que es todo lo que necesitamos, aunque no 
seamos enciplopedistas, para llenar bien nues
tras funciones como Convencionales, y enton
ces tendríamos también la suficiente compe
tencia para opinar en las comisiones en mate
ria constitucional.

Por mi parte, no habría ocupado una banca 
en la Convención si hubiera creído que necesi
taba ser enciclopedista; pero tratándose de 
cuestiones constitucionales, creo que yo, como 
todos los demás miembros de este cuerpo, es
tamos habilitados para entender en ellas.

S r. B elin  S arm ien to —Siento mucho in
sistir sobre esto, pero indudablemente el se
ñor Convencional me presta la intención que 
no he tenido, de declarar incompetentes á los 
miembros de la Convención.

Cuando se manda un proyecto á una comi
sión, es para que ésta busque todos los datos 
y haga un estudio especial del asunto, ya sea 
con hechos ó con documentos que no pueden 
tenerse presentes en una discusión, en el seno 
de la Cámara. Esto no importa decir que to
dos los que votan han de tener confianza com
pleta en la competencia de la comisión; mu
chos votan á libro cerrado, diré así, otri.8 por sus 
conocimientos anteriores, por su saber; pero 
siempre hay que acordar á las comisiones 
cierta confianza en los asuntos de su ramo, 
porque son nombradas teniendo en cuenta las 
aptitudes de los miembros. Así no se me vá á 
poner á mí, en la comisión de finanzas, por
que, aún cuando podria votar con conciencia y 
la confianza que pudiera, uo había de estu
diar mucho los asuntos, porque desgraciada
mente no soy aficionado á las finanzas.

He dicho.
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Sr. Fonrouge— Creo que la idea de nom
brar una comisión solamente, es muy obje
table.

Esta comisión podría encontrarse recargada 
de trabajo, y  estaría imposibilitada de llenar 
su cometido con la prontitud que un caso ocu
rrente pudiera exigir.

Sr. Belin Sarmiento—Ejemplo, la gran 
comisión que se nombró para estudiar las re
formas de la Constitución, que ha sido una de 
las principales obstrucciones.

Sr. Fonrouge—Me parece que se conci
liaria mejor las ideas que se han emitido en el 
debate, nombrando tres comisiones compues
tas cada una de tres miembros y  entre las 
cuales se repartirán los diferentes asuntos que 
se presenten, ó las distintas dificultades que 
ocurran en el desempeño de nuestro come
tido.

El señor Presidente podrá hacer la distribu
ción equitativa del trabajo.

Sr. Varela—Acepto.
Sr. Fonrouge—Entonces hago mocion 

en ese sentido.

—Apoyado.

Sr. Presidente— Si no se hace uso de la 
palabra, se votará la mocion en la forma pro
puesta por el señor Convencional Fonrouge, 
que parece tiene el asentimiento de todos.

Sr. González—¿Cómo se van á llam ar esas 
comisiones?

Sr. Fonrouge—Pueden llamarse comi
siones de dictámenes.

—Se vota si ha de nombrarse tres 
comisiones entre las cuales se re
partan los asuntos que ocurran, 
y resulta afirmativa.

Sr. Fonrouge—Para no perder tiempo 
ahora, el señor Presidente puede hacer los 
nombramientos en la próxima sesión.

—Así queda acordado.

Sr. Presidente— Se va á pasar á la  ór- 
den del dia.

—Se leen y aprueban los siguien*
tes:

«Art. 107. Devuelto un proyecto por el Po
der Ejecutivo, observado en lodo ó en parle,

será reconsiderado primero en la Cámara de su 
origen, pasando luego á la revisora, y  si am
bas insisten en su sanción por el voto de los 
dos tercios de sus miembros presentes, el pro
yecto será ley y  el Ejecutivo se hallará obliga
do á promulgarlo. En caso contrario no podrá 
repetirse en las sesiones de aquel año.»

—Para figurar después del artí
culo 108 se aprobó el siguiente:

— E n cuanto á Ja ley general de presupues
to, que fuese observada par el Poder Ejecutivo ,  

s q Io sera reconsiderada en la parte objetada,  

quedando en vigencia lo demás de ella.

En discusión:

constitución vigente 

CAPÍTULO VII

De la asamblea general

A rt. 110. Ambas 
Cámaras solo se reu
nirán para el desem
peño de las funciones 
siguientes:

I o Apertura y  clau
sura délas sesio
nes;

2o Para recibir el 
juram ento de ley 
al Gobernador y 
Vice-Gobernador 
de la Provincia;

3o P ara  tom ar en 
consideración las 
renuncias de los 
mismos funciona
rios;

4o Para verificar la 
elección de Sena
dores al Congre
so Nacional.

PKOYECTO DELA COMISION 

CAPÍTULO VII

De la asamblea

A rt. 110. Ambas 
Cámaras solo se reu
nirán para el desem
peño de las funciones 
siguientes:
I o A pertura y  clau

sura de las sesio
nes;

2o P ara  recibir el 
juram ento de ley 
al Gobernador de 
la  Provincia;

3o P ara  tomar e¿ 
consideración las 
renuncias de los 
mismos funciona
rios;

4o Para verificar la 
elección de Sena
dores al Congreso 
Nacional;

5a Para nombrar y  
destituir los fu n 
cionarios princi
pales de la oficina 
de contabilidad, de 
la L e g i s l a t u r a .  
(Art. 98, inc. 14 
de la Constit.)



6° Para practicar el 
escrutinio de la 
elección de. electo
res para Goberna
dor ¡i Vice- Gober
nador de la Pro- 
vimia. (Art. 129 
de la Constit.)

7° Para practicar el 
escrutinio del ple
biscito sobrerefor
ma de la Consti
tución y , según su 
resultado, convo
car la Convención 
Constituyente, ha
ciendo también el 
escrutinio de la 
elección de Con
vencionales. (Art. 
211 de la Const.)

Sr. E nciso—Me parece que en este artí
culo debe agregarse el caso de tomar en consi
deración la renuncia de un Diputado electo al 
Congreso y que no se ha incorporado.

Este caso no está previsto, y las Cámaras 
podrían encontrarse con la dificultad de no 
poder tomar en cuenta una renuncia de un Di
putado electo, por no poder reunirse la asam
blea para hacerlo, porque en la Constitución no 
está enumerado ese caso.

Propongo, pues, que seagregue: «para acep
tar la renuncia de los Diputados electos al 
Congreso Nacional.»

Sr. B elin  Sarm iento—Todo lo que es
tá dentro del paréntesis me parece que debe 
borrarse.

Sr. Fonrouge—Eso se hará por secre
taria.

—Se vota el articulo con la refor
ma propuesta por la comisión, y 
se aprueba.

Sr. P residente—Se va á votar el inciso 
propuesto por el señor Convencional En
ciso.

—Se vota si se aprueba, y re
sulta afirmativa.

—Se aprueba sin observación las 
siguientes reformas:

nombramientos q u e  nombramientos, que 
se defieren á la asam- se defieren á la asam
blea general deberán blea, deberán hacerse 
hacerse á mayoría ab- á mayoría absoluta de 
soluta de los miem- los miembros presen- 
broB presentes. tes.

Art. 112. Si hecho 
el escrutinio no re
sultare candidato con 
mayoría absoluta, de
berá repetirse la vo
tación contrayéndose 
á los dos candidatos 
que hubiesen obteni- 
nido mas votos en la 
anterior, y en caso de 
empatedecidiráelPre- 
sidente.

Art. 113. De las 
escusaciones que se 
presenten de nombra
mientos hechos por la 
asamblea conocerá ella 
misma, procediendo 
según fuese su resul
tado.

Art. 114. Las reu- Art. 114. Las reu
niones déla asamblea niones déla asamblea 
general serán presidí- serán presididas por 
das por el Yice-Gober- el Yice-Gobemador, 
nador, en su defecto en su defecto por el 
por el Yice-Presiden- Vice-Presidente del 
te del Senado, y á fal- Senado, á falta de éste 
ta de éste por el Pre- por el Presidente de 
sidente de la Cámara la Cámara de Diputa- 
de Diputados. dos, y en su ausencia

por el Vice-Presidente 
2“ del Senado, y Vices 
de la Cámara de Di
putados por su orden.

A rt 115. Nopodrá 
funcionar la asamblea 
sin la mayoría absolu
ta délos miembros de 
cada Cámara.

Sr. V arela—Pido la palabra.
Antes de paBar, señor Presidente, al capí

tulo referente al Poder Ejecutivo, quiero pro
poner un pequeño inciso á intercalarse entre 
las facultades del Poder Legislativo, que. siArt. 111. Todos los A rt 111. Todos los
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la comisión no creyera deber tomarlo en con
sideración sobre tablas, podría pasar á cual
quiera de las comisiones nombradas.

El inciso seria para establecer como princi
pio constitucional la falta do facultad de las 
Cámaras Legislativas para aumentar los suel
dos de los empleos creados, sin que vengan 
propuestos los aumentos por el poder admi
nistrador, de quien dependen los empleados á 
que se refieren.

Siento, señor Presidente, que mi estado de 
salud no me permita fundar como hubiera 
querido esta cuestión, porque le atribuyo m u
cha mas importancia de lo que á primera 
vista aparece.

No es posible una legislación financiera ni 
económica racional, si se ha de presentar como 
proyecto lo que no va á servir ni siquiera de 
base al proyecto de presupuesto y  de ley de 
impuestos.

Si el poder administrador que es el encar
gado por la Constitución de formar los presu
puestos, presenta un proyecto con un número 
determinado de empleados y señala una com
pensación determinada á esos empleados, debe 
presumirse constitucional y legalmente que los 
empleados que sirven esos cargos son compe
tentes y  que están satisfechos con el sueldo que 
el poder administrador les propone, y no pue
de pretenderse que es hábil manera de gober
nar al país—dejar que las influencias perso
nales vengan á agitar las opiniones de la Cá
mara para hacer, no que se aumente el sueldo 
al empleo, sino que se aumente el sueldo al 
empleado; porque, generalmente, es lo que h e 
mos visto los que hemos atravesado los par
lamentos de nuestro país.

Entonces yo digo: hay una ventaja positiva 
para el erario, hay una ventaja positiva para 
las instituciones en que al crearse el empleo 
solo se toma en consideración la responsabili
dad y trabajo de ese empleo, y que entonces se 
le Ajela compensación, y que después, no im 
porta quien sea el empleado que lo desempe
ñe, permanezca con ese sueldo, sin que se ele
ve en tanto que esa responsabilidad y ese tra
bajo no aumenten á e3trenio de aconsejar al 
poder administrador, de quien depende, que 
sea aumentada esa compensación.

Sr. Botet—No hay para que tratar la ley

de presupuesto entonces; basta que la inspec
cione el Poder Ejecutivo.

Sr. Varóla—¿Me haria el favor de expli
carme su ¡dea? estoy un poco obtuso.

Sr. Botet—Con mucho gusto lo voy á 
hacer.

Sr. Varela—¿Quién dirige el debate? ¿El 
señor Convencional ó el señor Presidente?

Sr. Botet—Mi idea es la siguiente:
El honorable señor Convencional sostenía 

que no debe tenei la Legislatura la facultad de 
juzgar de la inversión de los sueldos.

Sr. Varela—¿He sido capaz de sostener 
semejante desatino?

Sr. Botet—Y queda establecida la doctri
na deque se desprende de la facilitad de dic
ta r la ley de presupuesto.

Sr. Varela— Q u isie ra .. .
Yo no he pensado decir eso; estoy refirién

dome exclusivamente á lim itar la facultad de 
las Cámaras para aum entar los sueldos de los 
empleos creados. ¿Qué tiene que ver esto con 
la facultad de la Cámara para juzgar de la 
inversión de la renta, para suprim ir los em
pleos, para crear otros, para aum entar los suel
dos, para suprimir otros.

Sr. Botet—Según el deseo del señor Con
vencional, no podrá aumentar.

Sr. Varela—Estoy hablando de aumentar 
individualmente empleo creado. Es esta una 
limitación ó la facultad general. ¿Qué tiene 
que ver esto con lo que el señor Convencional 
me dice?

Hemos establecido esa limitación cuando se 
ha tratado de los altos poderes públicos del 
Estado; hemos establecido que no se puede 
aum entar el sueldo del Gobernador y de los 
Ministros, que no se puede aum entar los suel
dos de los Diputados y  Senadores.. .

Sr. Socas—Por razones completamente 
diferentes.

Sr. Varela—No he dado la razón porqué 
lo hemos establecido; estoy refiriendo, pura
mente, hechos.

Entonces, yo digo, si no se ha considerado li
mitación de facultades al establecer esos he
chos, porque habia conveniencia política en 
que el Gobernador, que influye sobre la Legis
latura, no se hiciera aum entar sus emolumen
tos, en que los Diputados y  Senadores no se
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los aumentaran á sí mismos; liemos encontra
do que hay razones de conveniencia en hacer 
esto, y hemos incluido esos artículos en la 
Constitución, porque, quebrado un principio 
en uno ó dos casos, puede quebrarse siempre 
que razones de conveniencia lo aconsejen.

Decía, con muchísima razón, Labruycre: 
«La sabiduría de una constitución consiste en 
modificarla en los momentos en que sea ne

cesario, y afín en suprimirse si fuese menes
ter.»

Yo digo, pues, si en la actualidad los inte
reses de la provincia de Buenos Aires, lo que 
todos hemos visto que pasa en las Cámaras, 
lo que todos vemos que pasa hoy en la Legis
latura, aconseja librar á los Diputados y Se
nadores de estos compromisos individuales 
que la amistad se cree con derecho á contraer 
con el amigo, Senador ó Diputado ¿por qué no 
lo ponemos en la Constitución? ¿qué peligro 
hay?

Desde el momento que al crearse un empleo 
es todavía anónimo, porque no está designado 
el candidato que lo va á desempeñar, se asig
na una compensación, debe suponerse que la 
Legislatura, que le asigna la compensación (y 
aquí le digo al señor Diputado Botet que se 
aperciba que no es el Poder Ejecutivo que lo 
asigna sino la Legislatura, puesto que quien 
asigna el sueldo primitivo á que me refiero es 
la Legislatura y no el Poder Ejecutivo) desde 
que esa designación se hace con perfecto cono
cimiento de las funciones que va á desempe
ñar el empleado, con perfecto conocimiento de 
la responsabilidad que contraerá el que lo 
desempeñe, y se ponen de acuerdo el poder ad
ministrador y el Poder Legislativo en que para 
tal empleado la compensación de tanto es sufi
ciente, qué razones hay que puedan aconsejar 
á la Convención á continuar en esta forma de 
facultades dadas á la Legislatura de aumentar 
ó disminuir el sueldo de un empleado cuyo tra
bajo ó responsabilidades no han disminuido 
ni han aumentado?

El señor Diputado que se alarmaba, porque 
creía que se iban á atacar las facultades de las 
Cámaras Legislativas, hace mal en olvidar los 
sanos ejemplos que nos han dado á este res
pecto la Inglaterra y la mayor parte de los 
países bien organizados. Las leyes de sueldos

no forman parte del presupuesto: las leyes de 
sueldos, como ha pretendido hacerlo en años 
anteriores el Congreso Nacional, son leyes 
permanentes que no se revisan anualmente, 
porque no hay razón ni objeto en revisarlas 
anualmente.

Y entonces, como no hemos creado aún la 
ley de sueldos, como todavía seguimos la pé
sima práctica de considerar ‘año por año el 
presupuesto, yo digo, por lo menos: establez
camos reglas permanentes y mas sensatas que 
las que hoy existen.

La Convención debe comprender que no 
tengo ningún genero de empeño en sostener 
un artículo que, por otra parte, tiene su carác
ter odioso. Mas de uno va á encontrarse alu
dido y afectado por esto que propongo; pero, 
señor Presidente, en el cumplimiento de mi 
deber no temo herir susceptibilidades perso
nales.

Si encontrara apoyo, dictaré al señor Secre
tario el artículo.

—Apoyado.

«La Legislatura no podrá aumentar la com- 
«pensacion de los empleos existentes sino á 
«propuesta del poder administrador.»

Sr. P resid en te—Este artículo se reser
vará en secretaría para pasarlo oportunamen
te á una de las comisiones nombradas.

Continúa la discusión.

—Se lee:

SECCION CUARTA 

Poder Ejecutivo

constitución  v ig e n t e

CA PITUCO I

T)r s u  n a tu r a l?  i n  // 
d u r a r  io n

Art. 118. Para ser 
elegido Gobernador ó 
Vice-Gobernador, se 
requiere:

1" Haber nacido en 
territorio argentino, ó 
ser hijo de ciudadano 
nativo si hubiese na-

PROYECTO J1E CONSTITU

CION

Art. 118.
1" Aprobado.
2 ’ Aprobarlo.
.•7o f'i'rs años de do

micilio en la provin
cia con ejercicio de 
ciudadanía no inte
rrumpido.



cido en país extranje
ro.— 2" Tener treinta 
años de edad.—3o cin
co añosdedomicilio en 
la provincia con ejer
cicio de ciudadanía 
no interrumpido.

A rt. 119. E l 'G o - Art. 119. Este artí- 
bernador y  Vice-Go- culo no sufrirá mas 
bernador durarán tres alteración, 
años en el ejercicio de 
sus funciones.

Sr. Botet—Pido la palabra.
Yo voy á proponer, señor Presidente, una 

modificación en este inciso primero relativo 
al lugar del nacimiento del ciudadano llama
do á ser Gobernador ó Yice-Gobernador, de 
manera que en vez de decir: «nacido en te rri
torio argentino» diga: nacido en territorio de 
la provincia de Buenos Aires.

No necesito entrar en largas consideracio- 
n es^ara  demostrar que mi indicación tiene 
por objeto el que sean solo los hijos de esta 
provincia los llamados á desempeñar su prim e
ra magistratura.

Hoy hay, señor Presidente, en la provin
cia de Buenos Aires ciudadanos perfectamente 
capaces de dirigir su administración.

Se me interrumpe diciéndoseme que lo que 
propongo tiene visos de egoismo. Sea; pero 
es un buen egoísmo, pues no arranca de malas 
inspiraciones.

Creo que ningún ciudadano argentino está 
mas bien preparado para el Gobierno de la 
provincia de Buenos Aires que el nacido en 
ella, que el que conoce sus costumbres y sus 
necesidades.

Pido, pues, el apoyo de mis honorables cole
gas para la indicación que hago.

S r .  Varela— Pido la palabra.
Cuando la comisión se preocupó del estudio 

de este punto tuvo, como regla general de cri
terio para sus procederes, que-establecer una 
especie de escala de autoridad, á la que debía 
sujetarse.

La Constitución Nacional establece que to
das las constituciones de provincia deben 
someterse á lo prescripto en ella. Y en otro 
de sus artículos, dice textualmente: «Esta 
Constitución, las leyes de la ilación y  los tra ta

dos con las potencias extranjeras, son la ley 
suprema del país.»

Y, finalmente, en otro artículo, que el señor 
Convencional Botet lia olvidado, dice que los 
ciudadanos argentinos de una provincia gozan 
de idénticos privilegios á los de todas las de
más que componen la nación.

Así, pues, la ciudadanía provincial no está 
reconocida por la Constitución Nacional.

Los derechos y prerrogativas del ciudada
no argentino son iguales en todo el territorio 
de la nación,—y si se establece en la Consti
tución de Buenos Aires que para ser Gober
nador se necesita ser ciudadano porteño, se 
contraría la Constitución Nacional que no ha 
reconocido tal ciudadanía.

Esto en cuanto al principio.
Ahoi'a, yo particularmente, diré que quien 

se ha batido en dias nefastos contra muchos 
miembros de esta misma asamblea sosteniendo 
el localismo de Buenos Aires, me parece que 
tiene, en este momento, el derecho de decir 
que ya ha pasado para nuestro país la época 
en que se podía levantar las banderas de pul
pería: todos somos argentinos!

He dicho.
Sr. Botet— Pido la palabra.
No acepto, en manera alguna, el argumento 

invocado por el señor Convencional preopinan
te, ni la referencia que ha hecho respecto del 
localismo.

El señor Convencional Varela se habrá bati
do enhorabuena por el triuufo de las ideas 
que le hayan parecido mejor: todo eso está 
bueno; pero no debe atribuirm e móviles que 
no me han guiado, sentimientos de localismo 
que no me han impulsado.

Con la  reforma que he propuesto solamen
te he querido garantir, para lo futuro, elacier- 
to con que la provincia de Buenos Aires ha de 
ser gobernada.

Señor Presidente: He dicho que no acepto 
el argumento invocado por el señor Conven
cional preopinante, porque es mas especioso 
que exacto, como voy á demostrarlo.

L a Constitución Nacional establece, efecti
vamente, que todos los ciudadanos argentinos 
gozan en el territorio de la república de los 
mismos derechos; pero ella rije en la esfera del 
gobierno general; en manera alguna se inmis-



cuye en las autonomías locales ó de pro
vincia.

Desafio al señor Convencional á que me in
dique el artículo de la Constitución Nacional 
que desvirtúe ó cercene la autonomía provin
cial.

No me lo podrá indicar, señor Presidente, 
porque la Constitución Nacional, establece 
terminantemente que los gobiernos de provin
cia son autonómicos.

Sr. V arela—Pero sujetos á la Constitución 
Nacional.

Sr. Botet—El señor Convencional Varela 
contestando un argumento que yo no he he
cho, pero que me atribuye, dice: por la Cons
titución Nacional no hay ciudadanos porteños 
sino argentinos.

Pero, de todos modos, este es un argumen
to muy frágil, es de vidrio!

Sabiendo que existe una ley nacionalde ciu
dadanía, no he empleado, no he podido em
plear la palabra ciudadano.

Aún cuando no tengo la ilustración que el 
señor Convencional, sin embargo creo saber
me expresar en el tecnicismo propio y ade
cuado al objeto que me propongo, el que es, 
como he dicho, pura y simplemente agregar á 
los requisitos exigidos por Duestra Constitu
ción para ser gobernador, el de que nazca en 
el territorio de la provincia.

¿De esto puede deducirse que me halle ani
mado de sentimientos de localismo y de amor 
á Buenos Aires?

Absolutamente no, señor Presidente.
Creo que en este momento no debo hablar cor. 

el corazón sino con la cabeza, puesto que esta
mos ejercitando la inteligencia para producir 
una Constitución de acuerdo con las necesida
des actuales de la provincia.

Y voy á demostrar fácilmente como es cier
to lo que digo.

Un hijo de la provincia de Buenos Aires co
noce su sociabilidad porque lia nacido en ella, 
y, siendo indudable que influye en los hombres 
el medio en que viven, es evidente, desde lue
go, que un ciudadano nacido en una provincia 
que tiene una sociabilidad y costumbres pecu
liares, no conoce el medio en que se vive en 
otra que la tiene distinta.

Esta sola consideración bastaría para justi

ficar el agregado que he propuesto: pero hay 
otra no menos atendible.

Como es sabido, el Gobernador de la pro
vincia es el jefe del Poder Ejecutivo y éste es 
el poder administrador de la misma.

Es necesario, es indispensable entonces, que 
aquel conozca la riqueza de la provincia para 
poder administrarla bien; e3 necesario, es in
dispensable que sepa qué es lo que da renta y 
cuáles son las producciones de la provincia 
que está llamado á gobernar. ,

Para saber todo esto tiene que haber nacido 
en la misma provincia, porqne, como es del 
dominio público, la riqueza de cada una de las 
provincias argentinas difiere radicalmente en
tre sí.

Por ejemplo: la provincia de Buenos Aires 
es ganadera: las de San Juan y Mendoza son 
vinícolas, y otras del interior son mineras.

Por consiguiente, un ciudadano nacido en 
San Juan ó en Mendoza no puede conocer las 
verdaderas necesidades de la industria ganade
ra, porque carece del conocimiento práctico 
que es tan necesario en estos casos.

Y' si lo aprende, nunca pasará de tener co
nocimientos teóricos mas ó menos superficia
les, que siempre son insuficientes para aquel 
que está llamado á gobernar y á administrar 
esa industria permanentemente.

Este es un conocimiento práctico que no se 
adquiera en un dia.

Sr. Feij óo—Por eso es que para ser Gober
nador seexije que tenga cinco años de domici
lio en la provincia.

Sr. Botet—Yo le garanto que en los cinco 
años de domicilio no va á estudiar ganadería.

Sr. V arela—Garantíceme el señor Con
vencional que todos los que nacen en el*tfeiri- 
torio de la provincia se lo pasan estudiando 
ganadería.

■,Yaya un argumento original!
Sr. B otet—Yo no le puedo garantizar se

mejante cosa.
Pero el señor Convencional, que es abogado, 

sabe perfectamente que cuando no se puede 
establecer con precisión una cosa, se aceptan 
las presunciones.

Y  en este caso, ¿cuál es la presunción?
Sr. V arela—¿Me pregunta? ¿Quiere que 

le conteste?



Sr. Botet—No señor.
Sr. Varela—Porque si me preguntara, le 

contestaría que la presunción es, en este caso, 
que no estudia.

Sr. Botet—La presunción es que estu
dian, como se presume que un abogado sabe 
leer, aún cuando no se le conozca.

Se presume, por ejemplo, que los hijos de 
estanciero nacidos en la capital de la provin
cia de Buenos Aires, han oído hablar de la ri

queza ganadera y de los medios de explotarla, 
que han leído ú oído leer algo al respecto.

Es pues, indispensable conocer el campo 
moral en que se va ejercer el gobierno.

Y la prueba de que ello es necesario, la tene
mos en que, por la Constitución federal cada 
una de las provincias argentinas envía sus 
representantes al Congreso, que es una asam
blea nacional, porque los Diputados de una 
provincia no conocen las necesidades y  la r i
queza de las otras.

Sr. Varela—No es por eso.
La disposicion.de la Constitución Nacional 

á que se refiere el señor Convencional tiene 
una historia política.

Sr. Fonrouge—Aquella de los alqui
lones.

Sr. Varela—Eso.es, la de los alquilones.
Sr. Botet— Son Diputados de la Nación, 

pero son elegidos por una circunscripción, es 
decir, por cada provincia, la que, á ese objeto, 
es una sección electoral.*

Y  el espíritu de esta disposición constitucio
nal, es el de que cada provincia envíe un re
presentante que conozca sus necesidades, sus 
riquezas, sus industrias.

Esto confirma lo que he dicho antes: que el 
medio en que cada hombre vive es el que mas 
conoce.

Esto es, al menos, una presunción que to
dos tienen.

Por esta razón yo insisto en la reforma ó 
en el agregado que he propuesto.

Me gustaría que él fuera rechazado; pero 
no porque se suponga, siquiera, que lo he pro
puesto animado por un sentimiento de localis
mo; no!

Sin embargo, estoy tranquilo porque creo 
que he demostrado, hasta la evidencia, la ra
zón de conveniencia pública que lo justifica.

No diré una palabra mas á este respecto.
He concluido.
Sr. Varela— Pido la palabra.
Me parece que es fácil contestar las obser

vaciones del señor Convencional que deja la 
palabra. . .

Sr. Botet—Para el señor Convencional.
Sr. Varela— . . .  con argumentos que sur- 

jen de ellas mismas.
El señor Convencional nos ha hablado de su 

empeño patriótico y sincero porque el Gober
nador de la provincia tenga conocimientos pe
culiares en la industria principal del país que 
va á gobernar.

Con este motivo nos ha hablado de la gana
dería, que es la industria que mas se ha des
arrollado entre nosotros.

Tal vez esta tendencia del señor Convencio
nal es inspirada por lo que pasa hoy que, des
graciadamente, vemos que no son los ganade
ros los que ocupan ni el Poder Ejecutivo, ni 
el Legislativo (del que forma parte el señor 
Convencional Botet, el que no tengo noticia 
sea ganadero), ni ninguno de los poderes pú
blicos del país; ni ninguno délos poderes públi
cos, ha fomentado esa tendencia á  fin de que 
vengan los ganaderos á gobernar el país. Pero 
entonces no encuentro lógica la conclusión del 
señor Diputado.

Son tan ganaderos como nosotros, y tienen 
mas tiempo que nosotros para dedicarse á la 
ganadería, los santafecinos, los entrerrianos, 
los australianos, que son el modelo que hemos 
mandado estudiar; y el señor Convencional 
debia haber completado su mocion estable
ciendo que pudieran ser también Diputados 
los australianos, que son mas competentes en 
ganadería.

Por lo demás, creo que en este género de 
debate que estamos haciendo, no hay término 
medio: ó se levanta la bandera querida del 
localismo que no hace mucho nos llevó á los 
porteños á los campos de batalla, ó se declara 
que todos los argentinos están en condición de 
rep resen tará  los argentinos.

Sr. B otet—Yo no he querido levantar la 
bandera del localismo.

Sr. Varela—Estamos formando parte de 
una Convención constituyente: no estamos en 
las Cámaras de 1880 donde el señor Diputa-



i)o silbe que yo no tuve inconveniente en decir 
que estábamos amenazados por una invasión 
de los bárbaros del Norte. Y cuando se lia te
nido el coraje de pronunciar esta frase hiriente 
en el recinto de una Cámara, cuando se trata
ba de la defensa de la provincia de Buenos Ai
res, creo que terigo derecho para decirle al 
señor Convencional que no es la oportunidad 
ahora de levantar la bandera del localismo ex
cluyendo á los que no han nacido en el territo
rio de la provincia.

Sr. P resid en te—Se votará primeramen
te el inciso I o como lo ha propuesto la comi
sión.

—Se vota y se aprueba por afir, 
mativa contra uno.

Sr. P resid en te—Ahora se votará el inci
so 3° reformado por la comisión. La reforma 
consiste en establecer tres años de residencia 
en vez de cinco.

—Se vota corf tres años y se 
aprueba contra un voto.

Sr. B otet—Deseo que se haga constar mi 
voto en contra.

Sr. V arela—La comisión no habría teni
do inconveniente en mantener los cinco años 
si hubiese sospechado que habría alguna opo
sición.

Sr. B o te t—Creo que es muy poco tres 
años.

Sr. V arela—Por mi parte, no tengo in
conveniente en que se mantengan los cinco 
años.

Sr. B otet—Entonces hago mocion de re
consideración.

Sr. Curutchet—Creo que todos los seño
res Convencionales que han votado por el in
ciso 3o propuesto por la comisión, votarán lo 
mismo, porque no es posible que de un mo
mento á otro cambien de opinión.

Sr. F onrouge—Para ganar tiempo, po
dríamos hacer una simple modificación votan
do el inciso con tres años, y si fuese recha
zado, se entiende que se aceptan los cinco.

Sr. V arela—Son dos cosas muy distintas. 
La rectificación se hace solamente cuando hay 
dudas respecto del resultado de la votación, y 
esto no induciría á la comisión á retirar su 
artículo. Lo que la induce á retirarlo es que I

algún señor Convencional ha manifestado, no 
que tenga duda sobre el resultado de la vota
ción, sino que cree mas conveniente mantener 
los cinco años.

Sr. F onrouge—Entonces hago mocion 
de reconsideración, reservándome el derecho 
de insistir en la primera votación, á no ser que 
los señores Convencionales que no han querido 
votar por los tres años, me den alguna razón 
que se me oculta para votar por los cinco.

—Se vota si se reconsidera el 
inciso 3o y resulta afirmativa.

Sr. V arela—La comisión creyó que, dada 
la facilidad de comunicación rápida que 
hoy existe en toda Ja república, bastaban 
los tres años de residencia que establecía 
en su artículo, en vez de los cinco que esta
blecía la Constitución vigente, teniendo en 
cuenta sin duda la dificultad de comunicarse 
rápidamente que había antes entre Buenos 
Aires y el resto de la república; pero, por mi 
parte al menos, no quiero pecar de demasiado 
lato en materia de derechos para los que no 
residen en Buenos Aires; y como esta disposi
ción sobre la residencia es aplicable tanto al 
que ha nacido en la provincia de Buenos Ai
res como en cualquiera otra provincia, no ten
go inconveniente en que se restablezcan los 
cinco años.

Si creen los señores Convencionales que la 
comisión se ha equivocado al suponer que tres 
años de la vida actual en las provincias y en 
Buenos Aires equivalen á los cinco que exije 
la actual Constitución, es simplemente cues
tión de apreciación y sobre el estado de la so
ciología en que se encuentra la república.

Sr. P resid en te—Se va á votar el artículo 
con cinco años en vez de los tres que la comi
sión proponía.

-  Se vota, y resulta afirmativa.

Sr. B otet—Creo que esta ampliación del 
período del Gobernador y del Vice-Goberna
dor está correlacionada con la ampliación que 
también se ha hecho respecto de la duración 
del período de los Diputado. y Senadores; pe
ro no tengo presente en este momento si he
mos sancionado ya también la ampliación del 
período de los Senadores y Diputados.
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Sr. Curutchet—Quedó como estaba ante
riormente.

Sr. Botet—Perfectamente.
Sr. Belin Sarmiento— Pido la palabra 

simplemente para hacer constar mi voto en 
contra de la reforma propuesta por la comi
sión, de elevar á cuatro aüos, en vez de tres, 
la duración del ejercicio de las funciones del 
Gobernador y Vice-Gobernador.

Sr. Botet—Pido la palabra.
Yo creo que no habiendo sido alterada la 

duración actual del cargo de los Senadores y 
Diputados que continúan por lo tanto desempe
ñando sus funciones por el término de dos 
años, romperíamos la proporción existente si 
aumentásemos el período del Gobernador y 
Vice-Gobernador.

Por esta razón yo he de votar porque se 
mantenga el artículo tal como está en la Cons
titución vigente.

Sr. Presidente—Se votará el artículo en 
la forma propuesta por la comisión.

—A.sí se hace, resultando nega
tiva.

Sr. Presidente— Queda subsistente el 
artículo tal como está en la Constitución vi
gente.

—Se aprueban sin observación 
los siguientes artículos propuestos 
por la comisión:

CONSTITUCION VIGENTE

Art. 120. El Gober
nador y  Vice-Gober- 
nador no podrán ser 
reelegidos en el perío
do siguiente á su elec
ción.

Tampoco podrá el 
Gobernador ser nom
brado Vice-Goberna
dor, ni el Vice-Gober
nador podrá ser nom
brado Gobernador.

Art. 121. Si ocu
rriese muerte, destitu
ción, renuncia, enfer
medad, suspensión ó

PROYECTO DE CONSTI
TUCION

A rt. 120. E l Go
bernador y Vice-Go
bernador no podrán 
ser reelectos en el pe
ríodo siguiente á su 
elección.

Tampoco podrá el 
Gobernador ser nom
brado Vice-Goberna
dor, ni el Vice-Gober
nador podrá ser nom
brado Gobernador.

ausencia, las funciones 
del Gobernador serán 
desempeñadas por el 
Vice-Gobernador por 
todo el resto del perío 
do legal en los tres 
primeros casos, ó has
ta que haya cesado la 
inhabilidad accidental 
en los tres últimos.

Art. 122. En caso 
de muerte, destitu
ción, renuncia ó inha
bilidad del Vice-Go
bernador, las funcio
nes del Poder Ejecuti
vo serán desempeña
das por el Vice-Presi- 
dente del Senado, tan 
solo mientras se pro
ceda á nuevo elección 
para completar el pe
ríodo legal; no pudien- 
do esta elección re
caer en dicho funcio
nario.

No se procederá á 
nueva elección cuando 
el tiempo que falte 
para completar el pe
ríodo gubernativo no 
exceda de un año.

Art. 123. En los 
mismos casos en que 
el Vice - Gobernador 
reemplaza al Goberna
dor, el Vice-Presiden - 
te  del Senado reempla
za al Vice-Goberna
dor.

Art. 122. En caso 
de muerte, destitu
ción, renuncia ó inha
bilidad del Vice-Go
bernador, las funcio
nes del Poder Ejecu
tivo serán desempe
ñadas por el V ice
presidente del Senado, 
H en su defecto por  
los funcionarios que, 
según el orden esta
blecido en el artículo 
114, deben ejercer la 
presidencia de la asam
blea, tan solo mien
tras se proceda á nue
va elección para com
pletar el período le
gal, no pudiendo esta 
elección recaer en el 
funcionario que de
sempeña el Poder Eje
cutivo.

No se procederá á 
nueva elección cuan
do el tiempo que fal
te para completar el 
período gubernativo, 
no exceda de un año.

A rt. 123. En los 
mismos casos en que 
el Vice-Gobernador 
reemplaza al Gober
nador, el V ice-Presi- 
dente del Senado, 
reemplaza al Vice Go
bernador; debiendo en 
los demás rasos suce
der se por su orden los



Art. 124. La Legis
latura dictará una ley 
que determine el fun
cionario que deberá 
desempeñar el cargo 
provisoriamente, para 
los casos en que el 
Gobernador, Tice-Go
bernador y Vice-Pre- 
sidente del Senado no 
pudiesen desempeñar 
las funciones del Po
der Ejecutivo.

Art. 125. El Go
bernador y Vice-Go- 
bernador,en ejercicio 
de sus funciones, resi
dirán en la capital de 
la Provincia y no po
drán ausentarse de 
ella por mas de trein
ta dias sin permiso 
de la Legislatura, y 
en ningún caso del 
territorio de la provin
cia sin este requisito.

funcionarios ó que se 
refiere el artículo 114. 
Art. 124. Suprimido.

Art. 125. El Gober
nador y Vice-Gober- 
nador, en ejercicio de 
sus funciones, residi
rán en la capital de la 
provincia, y no po
drán ausentarse de ella 
por mas de treinta 
dias, sin permiso de 
la Legislatura, ni por 
mas de diez días fue
ra del territorio de la 
provincia, sin este re
quisito.

S r. D illon—Pido que se rectifique la vo
tación sobre el artículo 125, porque estoy en 
contra de la reforma que propone la comisión, 
y deseo que conste.

—Se vota nuevamente el artí
culo tal como lo propone la comi
sión. y se aprueba.

Sr. G onnet—Me apercibo que el artículo 
125 que acaba de sancionarse no habla del ca
so de acefalía del gobierno producida por la 
ausencia del Gobernador por mas de un mes, y 
me perece conveniente incluirlo.

Sr. M uzlera—Está previsto ese caso en e] 
artículo 121.

—Se lee:

Art. 126. En el re
ceso de las Cámaras 
solo podrán ausentar
se por un motivo ur
gente de interés pú

blico y por el tiempo 
indispensable y dando 
cuentaáaquellasopov- 
tunamente.

Art. 127. Al touiar Art. 127. 
posesión del cargo de Suprimido: Lerjis- 
Gobernador y Tice- Intica.
Gobernador, presta
rán juramento ante el 
Presidente de la asam
blea legislativa en 
los términos siguien
tes:

“Juro por Diosy por 
la Patria y sobre estos 
Santos Evangelios ob
servar y hacer obser
var la Constitución de 
la Provincia, desem
peñando con lealtad 
y honradez el cargo de 
Gobernador ¡ó Yice- 
Gobernador>.—Si así 
no lo hiciere, Dios y 
la Patria me lo de
manden/’

S r. F o n ro u g e —En todas partes se han 
sustituido las palabras: asamblea legislativa*
y «asamblea general», por ̂ asamblea» sola
mente.

—Se vota y aprueba el articulo 
127. Se lee:

Art. 128. El Gobernador y Vice-Goberna- 
dor gozan del sueldo que la ley determine, no 
pudiendo ser alterado en el período de sus 
nombramientos. Durante éste no podrán ejer
cer otro empleo, ni recibir otro emolumento de 
la nación ó de la provincia.

S r. G onnet (L. M.)—Creo que lo que 
quiere decir este artículo, es que no podrá ser 
alterado el sueldo del Gobernador y Vice-Go- 
bernador durante el período de su gobierno y 
no desús «nombramientos».

Pido, pues, que se cambien las palabras «de 
sus nombramientos».

S r. B elin  S a rm ien to —Pido la palabra.
Yo voy á proponer, señor Presidente, que 

se ponga: “no pudiendo ser alterado desde el 
momento de su nombramiento hasta la termi
nación de sus funciones", porque suele snce»



<ler que se acuerdan grados, honores, etc., á 
gobernantes ya electos y antes do recibirse del 
mando; como ha sucedido con el general Roca, 
que ha sido nombrado brigadier general des
pués de electo Presidente y  antes de tom ar 
posesión de su cargo.

Sr. Presidente—Deseo saber si aceptan 
los señores Convencionales.

Sr. Gonnet (L. M.)—Yo no pido mas 
que el cambio délas palabras «de su nombra
miento», que están en el artículo 128 de la 
Constitución vigente, por las palabras «de sus 
funciones» y quedaría así: «El Gobernador y 
«Vi ce-Gobernador gozan del sueldo que la ley 
«determina, no pudiendo ser alterado en el 
«período de sus funciones ó de su gobierno.»

Entiendo que debe hacerse solamente esa 
alteración, porque el artículo no se refiere sino 
al sueldo y hay otro en la Constitución que 
habla de emolumentos extraordinarios y h o 
nores, á que se refiere el señor Convencional.

Sr. Fonrouge—De todos modos la redac
ción del artículo 128 tal como está deja m u
cho que desear; así, no pudiendo  es una cons
trucción incorrecta. Podria decirse: «El Go
bernador y Vice gozan del sueldo que la ley 
determina, el que no podrá ser alterado d u 
rante el término del ejercicio de sus funcio
nes.»

Sr. Gonnet (L. M.)—Acepto esa forma; 
me parece mas correcta.

Sr. Fonrouge—(Dictando): «ElGoberna- 
«dor y Vice- Gobernador gozarán del sueldo 
«que la ley determine, el que no podrá ser al- 
«terado durante el término de sus funciones.»

Sr. Socas—Yo acepto la indicación del 
señor Convencional Belin; me parece perfec
tamente correcto lo que dice.

Se espera la terminación del período para 
interpretar el espíritu que domina la ley, y  
aumentar de esa manera el sueldo del Gober
nador. Ha pasado muchas veces eso.

Así, diciendo el artículo de la Constitución 
que no puede absolutamente aumentarse el 
sueldo ó emolumentos del Gobernador 6 Yi- 
ce-Gobernador, I0 3  partidarios, que son los que 
generalmente hacen prevalecer su voto en las 
cámaras, le favorecen de esa manera. E s el 
espíritu de partido que dice—ahora es la

oportunidad de votar los sueldos y dar mayo
res emolumentos.

Por esta razón capital acepto la indicación.
Sr. Belin Sarmiento—Acepto la redac

ción propuesta por el señor Convencional Fon- 
rouge hasta donde dice: «el que no podrá ser 
«alterado, desde el momento de su nombra- 
«miento hasta la terminación de sus funcio- 
«nes.»

Sr. P residente—E l señor Convencional 
Gonnet acepta la nueva forma del artículo?

Sr. Gonnet (L. M.)—No, señor, no la  
acepto; en razón de que esto im portaría fijar el 
sueldo del Gobernador de una manera tal que 
no podria aumentarse ni disminuirse el suel
do. Si durante el período de un Gobernador 
no puede aum entarse ni disminuirse su suel
do, electo el siguiente Gobernador, á éste no se 
le podrá tampoco aumentar desde el dia de su 
nombramiento, y como el nombramiento tiene 
lugar antes que cese el Gobernador anterior, 
resulta que, por la Constitución queda fijado el 
sueldo del entrante.

Sr. Fonrouge— Sí, porque el p resupues
to no puede hacerse sino de un año para otro-

Sr. P residen te—H aré notar que la m en
te de la ley de reformas es que se pueda refor
mar el sueldo del Gobernador electo durante 
el período actual.

Sr. Fonrouge—La idea es esta. Viene 
la elección de Gobernador, elección que ajita 
la opinión; es natura l que el Gobernador que 
triunfa, lo sea mediante los electores que han 
formado la Legislatura y  que lo vienen á acom
pañar en au período gubernativo, porque está 
correlacionado el período del Gobernador con 
el de los legisladores. Teniendo, pues, ese Go
bernador que ha triunfado, una mayoría se
gura en la Legislatura, triunfante junto con 
él, ella es la  que va á aum entarle el sueldo, 
pues viene el espíritu  de compañerismo á au 
m entarle el sueldo.

Lo que proyecta el señor Convencional 
Belin Sarmiento, es sumamente razonable; pro
pone que el aumento pueda hacerse en aque • 
líos momentos en que el entusiasmo no ha 
agitado aún la opinión, en que pueda hacerse 
con toda calma y  verdadera tranquilidad, en 
virtud de verdadera necesidad sentida y  no

TUMO I— 'Í J .
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por exceso de patriotismo, en esos momentos 
son naturales dada nuestra vida democrática.

Entonces es perfectamente razonable lo que 
se propone y razonable también lo que indica 
el señor Presidente, que puede hacerse el au
mento, pues no en la misma época en que haya 
un Gobernador electo, sino antes de haberse 
hecho la elección del Gobernador, para que no 
se tenga en vista la persona A 6 B para hacer 
el aumento, sino las necesidades del puesto que 
va á ocupar el nuevo Gobernador.

Es por esto que he aceptado la indicación 
del señor Belin Sarmiento y también la del se
ñor Convencional Gonnet.

Sr. Gonnet (L. M.)—No obstante la 
observación del señor Diputado Fonrouge y la 
del señor Presidente, insisto todavía en opo
nerme, en razón de que si la alteración en el 
aumento del sueldo para el Gobernador electo 
ha de ser hecha por la Legislatura el año an
terior, supongo que es en el que tiene que ha
cerse, porque el sueldo del Gobernador está 
incluido en la ley de presupuesto; la ley de pre
supuesto se vota generalmente dentro del tér
mino en el que ya está electo el Gobernador, 
seis meses antes de recibirse de su puesto. 
Caería, pues, el aumento del sueldo bajo el 
articulo 128 que dice: «El Gobernador y Yi- 
«ce-Gobernador gozarán del sueldo que la ley 
«determina, sueldo que no podrá ser alterado 
«desde que empiecen á funcionar, ó desde 
«que han sido nombrados.» Es evidente que 
esa reforma tendrá que hacerse dos años antes, 
y que seria objeto de una ley especial.

Sr. F onrouge—Padece de un error el se
ñor Convencional. El nombramiento de Go
bernador tiene lugar el dia que el colegio elec
toral proclame electo Gobernador á Fulano de 
Tal, y esto tiene lugar el mismo año que se re
cibe; quiere decir que la Legislatura no puede 
sancionar aumento de sueldo. El presupuesto 
para el año 86, por ejemplo, lo forma la Le
gislatura del 85, y el Gobernador que hubiera 
de entrar en ejercicio en Mayo del 86 podría 
tener aumento de sueldo; lo que quiere decir 
que la Legislatura del 85 puede haber aumen
tado su sueldo antes de su nombramiento.

Sr. Gonnet (L. M.)—Yo creía que el 
nombramiento de Gobernador tenia lugar seis

meses antes. Entonces ¿cómo quedará el artí
culo?

Sr. Secretario—«El Gobernador y Yice- 
«Gobemador gozarán del sueldo que la ley de- 
«termina, el que no podrá ser alterado desde 
«el momento de su nombramiento hasta el 
«término desús funciones.»

Sr. P residente—En seguida lo demás.
Sr. B otet—Yo voy á votar en contra de 

esta modificación porque creo desvirtúa com
pletamente la mente que se le quiere dar; eso 
quedaría como un principio terminante para 
todos los gobernadores á los cuales no se les 
podría aumentar ni disminuir el suel lo.

Sr. F on rou ge—Durante su período no.
S r. P re s id e n te —Se va á vetar el artículo 

con la reforma proyectada, tal como ha sido 
leído por el señor Secretario.

—Se vota si se aprueba, y re
sulta afirmativa.

Sr. Secretario—Artículo para figurar 
después del 128:

Habrá un fiscal del Estado suyas funciones 
determinará la ley, nombrado por el Poder Eje
cutivo con asuerdo del Senado, y  no podrá ser 
removido sin acuerdo del mismo.

S r. B elin  S a rm ie n to —Hago mocion. se
ñor Presidente, para que se aplace la sanción 
de este artículo, hasta que haya presente un 
miembro informante que dé algunas razones 
sobre una cuestión tan importante como esta.

Sr. L anguenheim —Pido la palabra.
Yo no he sido miembro de la comisión que 

formuló esta reforma, pero la razón del esta
blecimiento de este funcionario es muy ob
via.

Las causas contencioso-administrativas son 
resueltas por el Poder Ejecutivo, y de la reso
lución que éste adopte solo se puede llevar 
demanda ante la Corte por parte interesada. 
Así es que los intereses del Estado no tienen 
una representación especial, no tienen una 
representación pública, porque el asesor no 
es sino un consejero del Poder Ejecutivo, que 
no puede ejercer funciones fiscales. Lo que se 
va buscando con la creación de este empleo es 
la garantía del buen acierto por parte del Po
der Ejecutivo en las resoluciones que toma
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respecto de los intereses públicos; esta es la 
razón de este articulo.

Sr. Belin Sarmiento—Retiro mi mo- < 
cion.

Sr. Botet—Retirada la mocion del señor ; 
Convencional, creo que entra en discusión 
el artículo.

Yo voy á votar en contra de é l  porque creo 
que no es materia constitucional.

No necesita la Legislatnra de la  provincia de 
Buenos Aires que la Constitución diga: habrá 
ó no un fiscal. Si las necesidades de la adminis
tración lo aconsejan, teniendo en cuenta las ra
zones que ha dado el señor Convencional Lan- 
guenheim; creo que á iniciativa del Poder Eje
cutivo y de la Legislatura, se crearía este em
pleo.

No creo, pues, que sea materia constitucio
nal; no hay declaración de principio.

Sr. Languenheim— Están los intereses 
del Estado por medio.

Sr. Botet— Pero yo digo que no es ma
teria constitucional; que este empleo puede 
crearlo la ley.

Sr. Gonnet (M.)— Yo creo que esto es 
materia constitucional, y por eso voy á votar 
por el artículo. Precisamente el artículo esta, 
blece que debe ser nombrado por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo del Senado, y que no 
podrá ser removido sino con acuerdo del mis
mo; lo que quiere decir que en la Constitución 
se quiere establecer un funcionario que sea 
inamovible, que no pueda el Poder Ejecutivo 
por actos contrarios á los actos adm inistrati
vos que haya practicado, influir en la Legisla
tura para que este funcionario sea supri
mido.

Es sabido que una ley ordinaria puede ser 
modificada y alterada completamente por otra 
ley; pero, un principio constitucional es ter
minante, y no puede ser modificado por ley de 
la  Legislatura.

E l fiscal del Estado desempeñarla las m is
mas funciones que desempeñaba antes de la 
Constitución del 73 el fiscal del Estado. Es 
decir, entabla juicio contencioso-administrativo 
ante la Corte Suprema en los casos en que las 
resoluciones del Poder Ejecutivo sean agra
vantes á los intereses generales del país. Así, 
por ejemplo, si dada una resolución adoptada

por el Poder Ejecutivo donando 6 entregando 
tierras fiscales a u n  particular, creyese el fiscal 
que irán agravando al derecho, ¿por qué no ha
bía de poder entablarle demanda contencioso 
adm inistrativa ante la Corte, como puede enta
blarla cualquier particular? Y esta es también 
una razón porque la Constitución establece el 
acuerdo del Senado para su nombramiento 6 
destitución.

No veo qué razón hay para decir que esto 
no pertenece á  la  Constitución, sino á una ley 
reglamentaria que puede ser modificada.

La mente de la Constitución no ha sido esta, 
diño establecer un funcionario permanente.

Sr. Fonrouge— Señor: si en la Constitu
ción se establece que ha de haber un contador 
general y  la forma en que ha de ser nombra
do, creo que en el régim en adm inistrativo pro
vincial, no tiene menos im portancia el fiscal 
que el contador.

Sr. A grelo— Yo me adhiero á la idea 
consignada en el artículo, pero creo que debe 
ser materia constitucional. Una de las razones 
que ha dado el doctor Languenheim  me con
vence; y precisamente es esta, que el Estado 
no tiene representación ninguna pública, por
que en los juicios contenciosn-administrati- 
vos, por ejemplo, el gobierno falla las causas 
que se llevan ante él y se hace la demanda 
ante la  Corte Suprema. Pero ¿quién es el que 
representa ante la Corte Suprema los derechos 
del Estado? Si el Ejecutivo es juez, no puede 
ser juez y parte al mismo tiempo; de consi
guiente se necesita una representación de la 
opinión pública, que venga á ser la represen
tación de los derechos del Estado. Por consi
guiente creo que es materia constitucional el 
establecimiento de un empleado inamovible, 
con las garantías que al respecto consigna la 
Constitución.

Por estas razones votaré por el artículo.

—Se vota si se aprueba el arti
culo, y resulta afirmativa.

Sr. Belin Sarmiento— Hago mocion pa
ra  que se levante la sesión.

—Apoyada suficientemente, se 
• vota si se levanta, y resulta afir

mativa.
Se levanta la sesión, siendo 

las cuatro de la tarde.
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Sr. G onnet (M.)—Hago indicación para | 
que se rectifique la votación que acaba de te-1 
ner lugar. i

Sr. B elin  S arm ien to—Pido la palabra, j 
Son ya las 4 1/4 de la tarde y el tren sale ' 

á las 4 y 45. j
Apenas hay el tiempo necesario (para los ¡ 

que no tenemos coche) de trasladarnos á la ¡ 
estación.

S r. P re s id e n te —Desde que se ha mani-;

festado duda sobre el resultado de la última 
votación, se va á proceder á rectificarla.

Sírvanse ponerse de pie los señorea que han 
votado por la afirmativa.

—Se ponen de pié 19 señores 
Convencionales.

S r. P re s id e n te —Hay mayoría.
Queda levantada la sesión.

— S o n  l a s  4 y  15 p. m.
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tiun dias del mes de Se
tiembre de 1885, reunidos 
en su sala de sesiones los 
señores C Dnvencionales al 
margen anotados, el señor 
Presidente declaró abierta 
la sesión.

— S e le e  e l  a c ta  d e  
la  a n te r io r .

Sr. P residente—E s
tá  en consideración el acta.

Sr. Fonrouge — De
searía que se volviera á 
leer la parte del acta refe
rente al artículo de la com
pensación que deben gozar 
los miembros del Poder 
Legislativo.

Creo que ese artículo 
pasó á comisión.

— S e le e  la  p r im e r a  
p a rte  d e l a c ta .

I puesto por el señor Convencional Varela pasó 
¡ á comisión y fué con ese motivo que se deci
dió nombrar las tres comisiones, y  no una de 
carácter permanente.

Además, debo observar que respecto al agre
gado al artículo 110 también hay error: ó fué 
mal redactado, ó el acta está mal, y  creo que 
en cualquiera de los dos casos debe modificar
se diciendo: «para considerar’ las renuncias de 
loa Diputados y  Senadores electos al Congreso.»

Sr. Presidente — Primeramente debe
mos ocuparnos de la indicación del señor Con
vencional Fonrouge.

Si la  H. Asamblea no se opone se modificará 
el acta en el sentido indicado.

— A aí q u e d ó  r e s u e lto .

Sr. Enciso—Ahora viene mi indicación 
que consiste en cambiar la palabra aceptar 
por la de considerar.

— S e  a p r u e b a  la in d ic a c ió n  en  Ja 
fo r m a  p r o p u e s ta .

Sr. Presidente— Creo que no se resol-1 
vió agregar ese artículo, sinó que se pidió por 
el señor Convencional Yarela que pasase á 
una comisión, y fué con ese motivo que se de
cidió el nombramiento de tres comisiones.

Sr. P residente— Si no hay mas observa
ción al acta, se aprobará.

— Q u ed a  a p ro b a d a .

Antes de pasar á la orden del dia debo ha
cer presente á la honorable asamblea que se-
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gun el acta no consta que haya sido fijado el 
número de miembros que han de componer 
las comisiones que se ha resuelto nombrar.

Sr. Fonrouge—De tres miembros cada 
una.

Sr. B elin  Sarm iento—Así pasó, y en 
ese sentido se hizo la mocion, porque yo obje
taba que las comisiones de cinco miembros 
ofrecían mas inconvenientes para reunirse.

Sr. H eredia—Si no consta en el acta, 
deben componerse estas comisiones del núme
ro de miembros de que ordinariamente se 
componen las comisiones de la Cámara de Di
putados según el reglamento.

Sr. P resid en te—Me parece mas conve
niente que la asamblea resuelva esto por una 
votación.

Sr. F on rou ge—Las cosas pasaron de 
esta manera: el Sr. Convencional Varela pi
dió que se nombrara una comisión permanente 
de cinco miembros, para que se pasaran al 
dictámen de esa comisión todos los asuntos 
que tuvieran necesidad de seguir esa tramita
ción durante las funciones de la asamblea. El 
señor Convencional Belin Sarmiento objetaba 
el número, diciendo que era demasiado grande 
para que se pudiera formar mayoría y dicta
minar; que además, esa comisión no podría ser 
una comisión compuesta de tal manera que 
abarcase todos los variados conocimientos que 
forman las materias de la Constitución, y en
tonces propuse yo una mocion de transacción 
entre estas dos, y era que se nombraran tres 
comisiones, compuesta de tres miembros cada 
una, mocion qué fué aceptada por los dos Con- 
vencionales preopinantes, y pasó en esa forma 
por unanimidad.

Sr. P resid en te—Había dicho que nada 
de eso constaba en el acta; pero me parece 
mas conveniente que la asamblea resuelva 
esto por una votación.

Se va á votar si estas comisiones se han de 
componer de tres miembros.

—Se vota  y  resu lta  afirm ativa.

Sr. P resid en te—Las comisiones quedan 
nombradas en esta forma:

—Se lee  la  nóm ina.

Sr. Gonnet (M. B.)—¿A qué comisión

pasan los proyectos presentados por el señor 
Convencional Yarela?

Sr. P resid en te—Se podría hacer la dis
tribución de los asuntos por el órden en que 
han sido nombradas las comisiones: los prime
ros que entren á la primera comisión, y asi su
cesivamente.

— Abí queda resuelto', pasándose 
á la órden del dia con el siguien
te articulo:

CAPÍTULO II

DE LA FORMA Y DEL TIEMPO EN QUE HA DE HA

CERSE LA ELECCION DE GOBERNADOR Y VICE
GOBERNADOR.

Art. 129. La elección de Gobernador y Yi- 
ce-Gobemador se practicará del modo si
guiente:

Seis meses antes de terminar el período gu
bernativo, el Poder Ejecutivo, dando treinta 
dias de término, convocará para esta elección 
al pueblo de la Provincia.

Una ley especial dividirá el territorio sobre 
la base de la población en secciones electora
les, distribuyendo entre ellas el número de 
electores, que será igual á la totalidad de Se
nadores y Diputados de la Provincia.—La 
elección será directa y ú pluralidad de votos.

Cada sección electoral remitirií dos actas 
de la elección, con los registros y las protes
tas, si las hubiere, una al Presidente del Sena
do y otra al Gobernador de la Provincia.

Treinta dias después de la elección, reuni
das por lo menos las dos terceras paites de las 
actas electorales, tomando por base la totali
dad de secciones, se hará el escrutinio de votos 
por la asamblea legislativa.

Esta por el conducto del Poder Ejecutivo 
hará saber su nombramiento á los que hubie
sen resultado con mayoría, acompañando una 
acta autorizada de la sesión.

Sr. Secretario—En este artículo, la co
misión suprime en el quinto párrafo la pala
bra legislativa, después de asamblea.

—S e aprueba e l artícu lo  con  la  
m odificación .

Sr. Secretario—El artículo 130 no ha 
sido modificado.

—Se lee el q ue sigu e:
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Art. J 31. Quince dias después de las comu
nicaciones del nombramiento á  los ciudadanos 
que hubiesen obtenido mayoría, se reunirán 
éstos en sesión preparatoria en la sala de se
siones de la asamblea legislativa, para resol
ver como juez único sobre la validez de las 
elecciones respectivas, á cuyo efecto el Presi
dente de la asamblea legislativa rem itirá Jas 
actas originales con los registros y las protes
tas que se hubiesen acompañado.

La asamblea se expedirá dentro de diez dias 
contados desde su primera reunión en el exá
men de las actas.

S r .  S e c r e t a r io —En este artículo se su
prime la palabra legislativa del prim er párra
fo, dejando simplemente la asamblea.

S r .  F o n r o u g e —En varias partes la comi
sión ha suprimido la palabra legislativa des
pués de asamblea, porque la asamblea no le
gisla.

Estamos, pues, perdiendo tiempo votando 
estos artículos, y creo que podría hacerse una 
sola votación al respecto.

S r . P r e s id e n te ;—Si no hay observación 
-en contrario se hará así.

—Se vota si se suprime la pala
bra legislativa délos artículos 131, 
y en todos los demás donde se 
encuentra en la Constitución vi
gente después de asamblea, y re
sulta afirmativa, dándose en con
secuencia por sancionados, como 
los proponía la comisión, los artí
culos siguientes:

Art. 132. Si del juicio pronunciado en el 
exámen de actas, resultare que no había dos 
terceras partes de electores legalmente nom
brados, se procederá según lo proscripto en 
el artículo 130, decretándose nuevas eleccio
nes donde hubiesen sido anuladas.

A rt 133. Ocho dias después de terminado 
definitivamente el exámen de las actas, se 
reunirá la Convención electoral en la capital 
de la provincia y en el local designado, nece
sitando para funcionar dos terceras partes de 
los electores convocados, cuyos diplomas ha
yan sido aprobados: nombrará de su seno un 
Presidente y dos Secretarios y  procederá cada 
Convencional á nombrar Gobernador y  Vioe- 
Gobemador, por cédulas firmadas, expresando

en una la persona por quien vota para Gober
nador y  en otra para Vice-Gobernador.

E l Presidente de la asamblea electoral 
nombrará cuatro de sus miembros para que 
reunidos á los dos Secretarios practiquen el 
escrutinio, comunicando el resultado al P resi
dente, quien anunciará á la asamblea el núme
ro de votos que hayan obtenido los candida
tos y el nombre de los electores que hubiesen 
votado por ellos.

Los que hayan obtenido mayoría absoluta 
de sufragios con relación al número de elec
tores presentes, serán inmediatamente procla
mados por el Presidente de la Convención, 
Gobernador y  Vice-Gobernador de la Pro
vincia.

Art. 134. Si por dividirse la votación no hu
biese mayoría absoluta en favor de un candi
dato, se repetirá la  votación entre los que 
hubiesen obtenido la prim era y  segunda ma
yoría.

En los casos de em pate se repetirá la vota
ción, y si resultare nuevo em pate decidirá el 
Presidente de la Convención.

Art. 135. La Convención term inará en una 
sola sesión el nombramiento de Gobernador y 
Vice-Gobernador y lo hará saber al Goberna
dor cesante y al Presidente de la asamblea 
legislativa, acompañando copia autorizada del 
acta de la sesión á fin de que sea comunicada 
á los electos.

Art. 136. Los que hayan resultado electos 
para Gobernador y  Vice-Gobernador deberán 
comunicar á la Convención electoral su acep
tación en los diez dias siguientes á aquel que 
les fué comunicado su nombramiento.

La Convención electoral conocerá en las 
escusaciones que presenten los nombrados an
tes de tomar posesión del cargo, y en caso de 
aceptarlas procederá inmediatamente á hacer 
una nueva elección.

Una vez en posesión, corresponde á la asam
blea legislativa conocer de las renuncias del 
Gobernador y  Vice-Gobernador.

Art. 137. Declarado el caso de proceder á 
nueva elección, el ciudadano en ejercicio del 
Poder Ejecutivo convocará al pueblo de 
la Provincia con arreglo á lo establecido en 
la Constitución, para la  nueva elección del 
colegio electoral que debe verificar el nombra-



—  2 7 0  —

miento de Gobernador y Vioe-Gobernador para 
todo el resto del período legal.

—Se lee el que sigue:

Art. 138. Para ser elector se exigen los 
mismos requisitos que para ser Diputada

No podrán ser electores los Diputados ó Se
nadores, tanto de la Nación como de la Pro
vincia.

Sr. Secretario—En este artículo la comi
sión agrega las palabras: «ni los empleados 
nacionales ó provinciales».

S r. H eredia—Pido la palabra.
Considero justas, señor Presidente, algunas 

de las exclusiones que se hacen en este artí
culo, respecto á las personas que pueden ser 
electoras en la elección de Gobernador y Vice- 
Gobernadorde la Provincia, pero hay una que 
no me parece fundada y es la que se refiere á 
los Diputados nacionales.

A mi juicio, no hay incompatibilidad nin
guna entre el puesto de Diputado nacional y 
el de elector. Comprendo que esta incompati
bilidad exista tratándose de Diputados y Se
nadores] provinciales, porque, como encarga
dos que están de dictar las leyes de la provin
cia, toman una parte muy activa en la política 
de la misma.

Por esa razón pueden tener su opinión muy 
comprometida en los partidos que hayan lu
chado por obtener la gobernación y viee-go- 
bernacion de la provincia.

Se comprende entonces, que estas perso
nas, aprovechando de la posición oficial que 
ocupan, pudieran influir en el puesto de elec
tores para dar el voto á un candidato que real
mente no respondiera á la mayoría de la opi
nión pública, pero esto no sucede con los 
Diputados nacionales. Me parece que estos 
deben ser dejados en condiciones de poder ser 
electores, puesto que un Diputado nacional no 
está obligado, en razón del cargo que desem
peña, á tomar la misma parte en la política de 
la provincia que los Diputadores y Senadores 
á la Legislatura.

Por otra parte, no creo que haya conve
niencia en excluir del puesto de electores á 
ciudadanos como los Diputados nacionales, 
que debe suponerse que son personas que

reúnen todas las condiciones para dar un voto 
con acierto.

Por esta9 consideraciones hago mocíon para 
que se suprima lo que se refiere á los' Diputa
dos nacionales y se vote el artículo en la for
ma que queda una vez hecha esta supre
sión.

S r. F on  ro u g e—Pido la palabra.
Yo creía, por el órden de consideraciones 

en que entraba el señor Convencional, que iba 
á pedir la supresión de la restricción para los 
Diputadores y Senadores provinciales como 
para los nacionales, porque si hay razón para 
excluir ú los unos, la hay para excluir á los 
otros.

Es sabido que los electores van á la elec
ción de Gobernador, elegidos por un partido 
que los manda, por decirlo así, con un man
dato imperativo á votar por un candidato 
determinado, á responder al candidato que el 
partido triunfante quiere que se lleve á la 
gobernación de la provincia. De modo que ya 
lleva el elector de Gobernador el compromiso 
hecho de votar por el candidato que ha obte
nido la mayoría de sufragios el día en que 
hace el pueblo la elección, que, aún cuando 
ella es de segundo grado, la verdad es que en 
nuestras prácticas los electores van con com
promiso formalmente contraido ante sus elec
tores, de votar por el candidato A ó B.

Eso es lo que ha sucedido y sucede cons
tantemente en nuestra vida constitucional, 
tanto en el órden nacional como en el provin
cial, y en todas partes es lo mismo.

Creo que la razón de la restricción respon
de á otras causas que la de encontrar perso
nas en condiciones de dar un voto que respon
da á la mayoría del pueblo. La razón de la 
restricción á los Diputados y Senadores na
cionales y provinciales y á los empleados de 
ambos gobiernos, es la de que 6e buscan per
sonas que no estén formando parte de los 
gobiernos, de ninguna de las administracio
nes, para que esa elección vaya tachada en 
cuanto menos sea posible de oficialismo desde 
su primer momento; pero la verdad es que 
encuentro que tanto puede llenar las condL 
eiones de elector un Diputado ó Senador á la 
Legislatura de la Provincia, como un Diputa
do ó Senador á la Legislatura Nacional.



Creo mas: creo que dada la situación en que 
ha quedado la provincia de Buenos Aires des* 
pues de la cesión de la ciudad de Buenos Ai
res para capital de la república en cuyos 
limites se encuentran la mayor parte de sus 
hombres de gobierno, no conviene por regla 
general en nuestra Constitución, extender las 
restricciones, y que conviene mas ser liberal 
para no privarnos de los servicios de loe hom
bres (pie pueden contribuir al buen gobierno 
déla provincia.

En ese sentido, si la mocion del señor 
Convencional Heredia no excluyera á los Di
putados y Senadores nacionales y provincia
les, yo le acompañaría.

No estamos en condiciones de rehusar los 
servicios de los hombres de gobierno de la 
provincia, y el hecho de que un hombre com
petente sea Diputado ó Senador á la Legisla
tura, no veo por dónde pueda excluirse para 
ser elector de Gobernador.

Yo extendería entonces, la indicación del 
señor Convencional, por la misma argum en
tación que él ha hecho, á todos los Diputados 
y  Senadores de la Legislatura provincial, 
haciendo notar á la asamblea esta circunstan
cia que debe tenerse en cuenta: la escasez de 
hombres de gobierno después de la cesión de 
la ciudad de Buenos Aires.

Sr. H eredia—Pido la palabra.
Considero, señor Presidente, que no están 

en el mismo caso los Senadores y  D iputa
dos á la Legislatura Provincial, que los Sena
dores y  Diputados nacionales.

Sr. Fonrouge—Están metidos en la po
lítica lo mismo los unos que los otros.

Sr. Heredia— Me parece que en el fondo 
de este artículo hay la idea de que el Goberna
dor, que desempeña el cargo durante el perío
do electoral de aquel que ha de reemplazarlo, 
puede influir en el ánimo délos electores, y  es 
por esto que la comisión propone excluir á los 
miembros de las cámaras provinciales, á los 
Diputados nacionales y á los empleados tanto 
del orden nacional como del provincial.

Yo creo, señor Presidente, que esta idea que 
ha tenido la comisión, de que el Gobernador 
puede influir con electores que sean miembros 
de la Legislatura 6 empleados, encierra un 
gran fondo de verdad. E s por eso que he

particularizado mi objeción contra el. artículo 
referente á los Diputados nacionales. Estos 
están en una posición mucho mas indepen
diente respecto del Gobernador de la Provin
cia, que los demás funcionarios á  que el artí
culo se refiere.

No quiero decir con esto que en el Senado 
y  en la Cámara de Diputados de la Provincia 
no puede haber personas completamente inde
pendientes respecto del G obernador.. .

Sr. Fonrouge— Tampoco lo entiendo 
así.

*5r. Heredia— Por el contrario, reconoz
co que las hay y creo que siempre sucederá 
así, pero el hecho es, señor Presidente, que las 
mayorías formadas en la Cámara de Diputa
dos y en la de Senadores en los tiempos nor
males, generalmente responden por compañe
rismo político y por comunidad de credo de 
partido, responden, digo, á las ideas del Poder 
Ejecutivo, y  este poder ha tenido siempre gran 
influencia en el seno de la Legislatura, y  creo 
que ha de continuar teniéndola si las atribucio
nes constitucionales de estos poderes subsis
ten fundamentalmente en la nueva Constitu
ción.

Por esto no he hecho objeciones mas capita
les al artículo como lo esperaba el señor Con
vencional, pero si él quiere proponer que 
también se suprim a la inhibición que se pro
pone para sór electores respecto de los D ipu
tados y  Senadores de la Provincia, yo, aun
que no acepto completamente esta idea, no la 
combatiré.

Sr. Muzlera— Pido la palabra.
Yo no veo que tengan mas asidero las razo

nes en que el señor Convencional Heredia 
funda las distinciones entre los miembros del 
Poder Legislativo provincial y  los del na
cional, y creo que si la restricción im puesta por 
el artículo que se discute no debe alcanzar á 
los miembros del Congreso Nacional, menos 
tampoco debe llegar á los de la Legislatura de 
la Provincia. Creo que las restricciones deben 
dejarse tal cual se encuentran consignadas 
en el artículo propuesto.

Una sola razón he visto invocarse para sos
tener la necesidad de esa supresión: la escasez 
de hombres, y  la considero de poco valor.
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Sr. F onrouge—La he dado muy secun
dariamente, no como razón fundamental.

Sr. Muzlera—La considero de poquísimo 
peso y de ninguna importancia al lado de las 
razones poderosas que obran para sostener la 
restricción que contiene el artículo que se 
discute.

No es 'únicamente las vinculaciones políti
cas con el Poder Ejecutivo que pueden exis
tir tanto en los miembros de la Legislatura 
provincial como en las cámaras nacionales, 
sino también la notoria influencia que por ra
zón de las funciones públicas se ejerce sobre 
el pueblo, y es indudable que esta es una de 
las razones que la comisión ha de haber teni
do en vista para dejar subsistente el artículo 
tal cual se encuentra en la Constitución ac
tual.

Tratándose precisamente de una función de 
tanta importancia y trascendencia para la 
provincia, como es la elección de Gobernador 
y Yice-Gobernador, la ley ha querido dar todas 
las garantías necesarias al pueblo para que no 
pueda tener vicio de ninguna especie y pueda 
influenciarse sobre su espíritu, para que, 
como resultado necesario de la política, recai
gan los nombramientos para estos altos pues
tos públicos en personas que, por razones y 
vinculaciones del puesto, respondan al voto 
que se emita en su favor.

No veo razón alguna para que se suprima 
esta restricción que ofrece una garantía y creo 
que por el contrario, existen en la provincia 
elementos suficientes que, dotados de criterio 
y de discernimiento, puedan hacer la elección 
sin perder de vista que en este caso, como se 
ha observado, es un mandato imperativo el 
que reúne á los electores.

Estas lijeras consideraciones son las que me 
autorizan para sostener el artículo en la forma 
en que se encuentra consignado en el pro
yecto.

Sr. F on rou ge—Pido la palabra.
La observación que acabo de oir me hace 

comprender que no he sido bien claro en mi 
exposición anterior.

Mi idea es esta: si ha de suprimirse la res
tricción á los Diputados y Senadores nacio
nales, debe suprimirse con mayor razón á los 
Diputados y Senadores provinciales.

Creo que el artículo debe subsistir tal cual 
está para que la elección de Gobernador no 
vaya tachada de oficialismo desde el primer 
momento.

Eso es lo que dije y vuelvo á repetirlo en 
esta forma mas concreta, para que quede una 
constancia bien clara de cual es mi idea.

Si se aceptase la mpcion del señor Conven
cional Heredia, de quitar la restricción á los 
Diputados y  Senadores al Congreso, creo que 
la Convención seria lógica en quitarla también 
para los Diputados y Senadores de la Provin
cia; pero lo preferente, en mi concepto, es que 
el artículo quede tal cual está redactado, por
que no me parece conveniente que la elección 
de Gobernador vaya tachada de oficialismo 
desde el primer momento.

Sr. H eredia—Que se vote por partes el 
artículo.

Sr. P resid en te—La primera, compren
derá hasta «los Diputados y Senadores».

Sr. M uzlera—Debe votarse el artículo 
como lo propone la comisión.

Sr. H eredia—Por partes.
Sr. P resid en te—Sobre eso no puede ha

ber discusión.
Se va á votar s i  s e  aprueba ó  no el artículo 

en discusión, h a s t a  Diputados y Senadores 
provinciales.»

Sr. H e re d ia —A s í :  no podrán ser elec
tores los Diputados y  Senadores provincia
les.»

Eso es lo que quiero que se vote separada
mente.

Sr. F on rou ge—La redacción de este ar
tículo no se presta á la votación por partes; así 
es que creo que la votación debe hacerse pri
mero en la forma que la propone la comisión, 
y después como la propone el señor Conven
cional Heredia. EL resultado es el mismo.

Sr. P resid en te—Se va á votar si se 
aprueba el artículo 3S en la forma presentada 
por la comisión especial.

—Se vota si se aprueba, y re
sulta afirmativa.

—Se lee:

3° El Gobernador po- 3° El Gobernador po
drá conmutar las drá conmutar la
p e n a s  impuestas pena cajñtal ini-
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por delitos sujetos 
á la jurisdicción 
provincial, prévio 
informe motivado 
del Tribunal Supe
rior correspondien
te sobre la oportu
nidad y  convenien
cia de la conmuta
ción. y con arreglo 
á la ley reglamenta
ria, que determina
rá los casos y la 
forma en que pue
da solicitarse; de
biendo ponerse en 
conocimiento de la 
asamblea legislati
va las razones que 
hayan motivado en 
cada caso la con
mutación de la pena. 
El Gobernador no 
podrá ejercer esta 
atribución cuando 
se tra ta  de delitos 
en que el Senado 
conoce como juez, 
y de aquellos come
tidos por funciona
rios públicos en el 
ejercicio desús fun
ciones.
Sr. P residente—

puesta por crímenes 
sujetos á la ju ris
dicción provincial) 
sustituyéndola pol
la inmediata ante
rior, prévio infor
me motivado de la 
Suprema Corte de 
Justicia sobre la 
oportunidad y  con
veniencia de la con
mutación; debiendo 
ponerse en conoci
miento de la Legis
latura las razones 
que hayan motiva
do en cada caso la 
conmutación de la 
pena.

en discusión.

—No siendo observado, se vota 
si se aprueba y resulta afirma
tiva .

Sr. Belin Sarmiento—Por respeto á las 
convicciones de mi espíritu, debo oponerme al 
inciso 4o que sigue, que dice: «Ejercerán los 
derechos de patronato como vice patrón, etc.» 
Y en mi oposición seré muy breve, señor P re
sidente, por mas que la materia dé lugar á 
largos discursos, porque voy á hacer mocion 
para que pase á comisión este inciso.

Es sabido, señor Presidente, y  está en la 
conciencia de casi todos, que lo que obró en el 
ánimo de los Convencionales que hicieron la 
■Constitución Nacional de que esta es una con

secuencia poco lógica, y menos necesaria, fué 
una especie de compromiso ó de transacción 
éntrelas ideas atrasadas que dominaban al país 
y  las ideas del siglo, en cuya ñlosofia está basa
da la Constitución, con sus garantías, sus li
bertades bu espíritu y  sus tendencias. En fren
te, señor Presidente, de esta Constitución, del 
espíritu de libre exámen y de la libertad de 
conciencia, está la religión católica que es todo 
lo contrario.

Pido pues, que pase este artículo á comi
sión, para mayor estudio.

—Apoyado suficientemente, se 
pone en discusión.

Sr. Fonrouge—Pido la palabra.
Creo que toda discusión que hiciera la Con

vención sobre esta materia seria fuera de lu 
gar. Este artículo es consecuencia de uno de 
la Constitución Nacional.

Vamos á promover un debate estéril, á per
der tiempo, y cuando mucho hagamos será 
producir discursos brillantes en un sentido 6 
en otro, sosteniendo unas ú otras ideas, que 
hace mucho están en pugna, que nunca llegan 
á triunfar las unas sobre las otras.

Este artículo está calcado sobre el de la 
Constitución Nacional. No modifica en nada 
la situación de las relaciones del Estado con la 
iglesia; tal como está, no compromete ninguno 
de los intereses legítimos ya sea de la reli
gión, tan arraigada en las creencias del pueblo, 
ya sea de las ideas que han ido abriéndose un 
nuevo camino á través de las dificultades que 
se le oponen.

Creo que la comisión haría acto de Cordura 
no (landolugar a u n  debate que considero es
téril, como han sido todos los que han origi
nado esta cuestión, y  pido que se vote este 
artículo ta l como está, no haciendo lugar á la 
mocion de que pase á comisión.

Sr. Belin Sarmiento—No me conven
cen las razones. . .

Sr. Fonrouge— Ya lo sé, seguramente.
Sr. Belin Sarmiento—Pero trataré de 

rebatir, en cuanto me sea posible, las obje
ciones hechas por el señor Convencional.

Deriva, he dicho, este artículo de la Consti
tución Nacional, aunque esté muy lejos de ser 
una consecuencia indispensable de las pres
cripciones de la Constitución Nacional.
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La Constitución Nacional, señor Presiden
te, contiene el patronato y ciertas relaciones 
entre la iglesia y el Estado que no obligan eu 
nada á los gobiernos provinciales, y si bien la 
Constitución Nacional no puede reformarse ó 
no está en discusión su reforma, se trata de la 
reforma de los artículos de la Constitución 
Provincial yes la oportunidad de reformar uno 
de esos artículos.

Este artículo está reñido con la Constitución 
Nacional que reserva al Presidente las fun
ciones de patrono, con las ideas del siglo que 
apartan al Estado de los asuntos de concien
cia y hasta con el buen sentido y la gramá
tica, que no comprenden el rice sinó para 
reemplazar al titular en caso de impedimento 
y el Gobernador no puede ni eB nunca vice 
del Presidente.

—Se vota si se pasa ó no el inci
so 4" á la comisión especial para 
que se expida sobre él, y resulta 
negativa.

Sr. P resid en te—Está en discusión en 
general.

Se va á votar si se aprueba ó no el inciso A° 
que ha sido objetado.

—Así se hace, y resulta afirma
tiva.

17° No podrá acordar goce de sueldo ó 
pensión sino por alguno de los títulos que las 
leyes expresamente determinan.

Sr. P resid en te—El inciso 17 ha sido 
suprimido por la comisión. Está en discu
sión. '

Sr. H eredia—Pido la palabra.
Me parece que la supresión de este artículo 

importa la supresión de las pensiones de una 
manera radical, á no ser que se dé autoriza
ción á la Legislatura en alguna oirá disposi
ción constitucional para concederlas.

Sr. P resid en te—Es una atribución le
gislativa.

Sr. F on rou ge—Esto se refiere al Poder 
Ejecutivo.

Sr. H eredia—No veo la conveniencia de 
suprimir este artículo. Aquí se dice que no 
podrá el Poder Ejecutivo acordar goce de suel
do 6 pensión sino por alguno de los títulos

que la ley expresamente determine. Creo que 
esta es una previsión saludable que debe con
servarse; de otra manera podría acaso el Poder 
Ejecutivo creerse autorizado para conceder 
goce de sueldo ó pensión en casos en que la ley 
no lo faculta.

Por otra parte, creo que la Legislatura ha de 
dictar una ley general de pensiones: á lo me
nos, se ha tenido por n.ucho tiempo esa idea, 
y en ese caso es claro que no se necesitaría 
una resolución legislativa para acordar pen
sión; seria misión del Poder Ejecutivo decla
rar que un individuo que se presenta alegando 
ó probando que está en las condiciones de la 
ley, está en las condiciones que la misma ley 
establece.

No veo la conveniencia que haya en supri
mir esta parte del artículo, y por eso pido que 
se vote, para votar en favor de su subsis
tencia.

Sr. F on rou ge—La comisión ha suprimi
do este inciso, porque le parecía tan inútil 
como decir: el Podei Ejecutivo solo no podrá 
dictar leyes.

El Poder Ejecutivo no puede acordar pen
sión ó sueldos que no están fundados en una 
ley, porque el contador, no puede hacer pago 
que no tenga una ley á que imputarle.

Está ya tan reglamentada esta materia en 
lo relativo al contador, que aquí parece una 
redundancia tal, como si se dijese: «el Poder 
Ejecutivo por sí solo no puede dictar leyes.»

Se han suprimido de esta Constitución cier
tos artículos porque son cosas que por sabi
das se callan; ya están tan encarnadas en nues
tras leyes y costumbres, que aquí están como 
redundancia.

Mal no hay en que subsistan, pero son com
pletamente inútiles.

Sr. H eredia—Pido la palabra. . .
Sr. F o n ro u g e—He querido simplemente 

dar las razones que ha tenido en vista la comi
sión, para aconsejar esta supresión y por ello 
se ve que no hay absolutamente motivo para 
producir el debate sobre esto, porque estamos 
en el fondo conformes en ideas.

Sr. H ered ia—Es para decir, simplemen
te, que no me parece que deba suprimirse el 
inciso 17, porque ello podría dar lugar á que
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se creyera qtieel Poder Ejecutivo estaba inhi
bido . . .

Sr. Fonrouge— Se ha suprimido el a rtí
culo que consagraba esa prohibición.

Sr. Heredia—Está en e^ror el señor Con
vencional. Ha quedado subsistente en la Cons
titución.

Como es posible que se dicte una ley de 
pensiones, conviene que el Poder Ejecutivo 
esté autorizado para aplicarla, con la prohibi
ción do dar p ensión á ninguna persona que no 
esté en los casos comprendidos en ella.

Por eso creo que hay conveniencia en no 
suprim ir este inciso.

Sr. Enciso—Pido la palabra.
Yo no sé quien estará equivocado, si el se

ñor Convencional ó yo; pero, justam ente por 
la razón que él lia dado al terminar, creo que 
debe suprimirse este inciso.

La Constitución manda que se dé la ley 
de pensiones.

Dictada ésta, es el Poder Ejecutivo el en
cargado de ver si cada uno de los que la soli
citan está ó no en los términos de la ley. Co
mo es el ejecutor de la ley, él es quien debe 
concederla.

Justamente, se dicta la ley de pensiones 
para que el Poder Legislativo no tenga que 
estar interviniendo en cada caso y á cada mo
mento, y se delega esta facultad en el Poder 
Ejecutivo.

Si subsiste este inciso y aquel que manda 
dictar la ley de pensiones, el Poder Ejecutivo 
se encontrará uon sérias dificultades.

Este inciso, pues, está de mas.

Sr. H e r e d ia —El inciso dice que el Poder 
Ejecutivo no podrá acordar goce de pensión 
sino por alguno de los títulos que las leyes 
expresamente determinen.

De manera que, si dictada la ley general de 
pensiones, se presenta alguno que se crea 
acreedor á pensión á solicitarla del Poder E je
cutivo, será el caso de que éste, de acuerdo 
con la ley, se la conceda.

Sr. Enciso— Y  si se suprime este inciso, 
¿qué sucederá?

Sr. Heredia—Si se suprime el inciso, 
también se la concederá.

Pero aquí se establece, para el Poder E jecu

tivo, la prohibición de no dar pensión sino de 
acuerdo con la ley.

Sr. Enciso—E l Poder Ejecutivo no pue
de hacer sino aquello á que está expresam ente 
facultado.

Es evidente que en la actualidad no entra 
en sus facultades, porque es del reBorte legis
lativo acordar pensión. Pero con este inciBO ó 
sin él, el Poder Ejecutivo dará pensiones de 
acuerdo con la ley que sancione la Legisla
tura.

Repito: este inciso está de mas en la Cons
titución.

Sr. Presidente— Se votará la supresión 
del inciso 17, aconsejada por la comisión.

—Así se hace, y resulta afirma
tiva.

Sr. Belin Sarm iento—Pido la palabra.
Voy á pedir á la Convención que, conse

cuente con la votación que acaba de tener lu 
gar, suprim a también el inciso 15, que dice: 
«Es agente inmediato y directo del Gobierno 
Nacional para hacer cum plir,en la provincia, 
la Constitución y las leyes d é la  nación.»

Sr. Presidente—¿Hace mocion de recon
sideración el señor Convencional?

Sr. Enciso—Eso se ha puesto en esta 
Constitución porque, la federal lo establece; 
ésta lo repite.

Sr. Belin Sarm iento—Aquí puedo repe
tir el argumento del señor Convencional.

Si este iuciso queda en la Constitución, el 
gobierno tendrá que cumplirlo; y si no queda, 
también tendrá que cumplirlo, porque la Cons
titución Nacional lo establece.

De lo contrario, tendrá que habérselas con 
las bayonetas nacionales!

Sr. P residen te—Deseo saber si el señor 
Convencional hace mocion de reconsidera
ción.

Sr. Belin Sarmiento—Sí señor.
Sr. P residente—¿Es suficientemente apo

yada esta mocion?
—No tiene suficiente apoyo.
—Se pone en discusión el inciso 

18 de la Constitución:
«Nombra con acuerdo del Se

nado.
1° Los Ministros de su despa

cho, sin que para su exoneración 
sea necesario dicho acuerdo.
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2° Los directores administrado
res de los Bancos y Ferrocarriles 
y las comisiones encargadas de la 
construcción y administración de 
las obras publicas de la provincia.

3° El Presidente del Departa
mento Topográfico y jefe de la 
oficina de Tierras Públicas.

Estos funcionarios durarán tres 
años en el ejercicio de sus em
pleos, pudiendo ser reelectos.»

Modificado por la comisión en 
esta forma:

«Nombra con acuerdo del Se
nado:

1° Los Ministros de su despacho, 
sin que para su exoneración sea 
necesario dicho acuerdo.

2“ Los presidentes y directores 
de los Bancos y Ferrocarriles y las 
comisiones encargadas de las cons
trucciones de las obras públicas 
de la provincia.

3° El Presidente del Departa
mento Topográñco y el jefe de la 
Oficina de Tierras Públicas.

Los funcionarios d que se refie
re la cláusula 3 \  durarán tres 
años en el ejercicio de sus em
pleos, pudiendo ser reelectos.»

Sr. F onrouge—Piuo la palabra.
En cuanto á las modificaciones introducidas 

por la comisión, nada tengo que agregar.
Como se ve, ella ha combiado la palabra 

directores por las de presidente y directores.
En el inciso 3o, voy á permitirme proponer 

una pequeña modificación, para que donde 
dice: Presidente del Departamento Topográfi
co, se diga: Presidente del Departamento de 
Ingenieros, porque, como es sabido, la provin
cia ya no tiene Departamento Topográfico, 
sino Departamento de Ingenieros. Es un error 
de redacción.

Sr. B elin  Sarm iento—Hay otra modifi
cación, que voy á permitirme proponer.

El segundo párrafo del inciso 3°, dice: «Los 
funcionarios á que se refiere la cláusula 3*, 
durarán tres años en el ejercido de sus em
pleos, pudiendo ser reelectos.»

Pareciera esto significar que los funciona
rios expresados en la cláusula 2a durarán por 
un término indefinido, y esta no es la mente 
de la comisión.

Propondría, pues, que se dijese: «Los fun

cionarios á que se refieren las cláusulas 
2a y 3a.»

Sr. H eredia—Pido la palabra.
Me parece que el señor Convencional Belin 

Sarmiento sufre un pequeño error cuando cree 
que no tienen término fijo de duración los fun
cionarios á que se refiere la segunda cláusula.

Se sabe que los directores de Banco duran 
un año en el ejercicio de sus funciones.

Sr. P residente—Hay una ley especial.
Sr. H eredia—Entonces, estando eso ya 

establecido por leyes especiales y no habiendo 
ese sistema demostrado inconvenientes hasta 
ahora, se puede dejar tal como está.

Sr. F onrouge—La mocion que he hecho, 
para que se cambie la denominación que se da 
al Departamento de Ingenieros, ¿ha sido acep
tada?

Sr. P resid en te—No puede menos de ser 
aceptada.

La doy por aprobada si no hay oposición.
Sr. Castellanos (M.)—En el inciso 2°, la 

comisión ha suprimido la palabra administra
dores.

Sr. F onrouge—Como la construcción de 
obras públicas de la provincia está regida ac
tualmente por la ley que ha creado el Ministe
rio de Obras Públicas, esa es materia de una 
reglamentación en una ley especial, pero no 
de una disposición constitucional. Una Cons
titución da á glandes rasgos los caracteres 
generales de la legislación. Los detalles co
rresponden á ella misma, no á la Constitu
ción.

Sr. C astellanos (M.)—Podia suprimirse 
entonces la frase «y las comisiones encarga
das de las construcciones de las obras públi
cas», respecto de cuya supresión militan las 
mismas consideraciones que ha insinuado el 
señor Convencional para hacer la supresión 
anterior.

Sr. F on rou ge—Hay una infinidad de 
obras públicas de pequeña importancia para 
cuya construcción, si fuera necesario pedir el 
acuerdo del Senado, se perdería el tiempo 
oportuno para hacerlas, á causa de las trami
taciones.

Por ejemplo, si el gobierno quisiera hacer 
un camino que costara treinta mil pesos, nece-
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sitaría el nombramiento de una comisión con 
acuerdo del Senado.

Como se comprende, esto baria muy difícil 
la realización de esa clase de obras, por el tiem
po que se perdería en pedir el acuerdo, etc.

Sr. Enciso—No se refiere á eso este inci
so. No se refiere á las obras públicas hechas 
con intervención del Departamento de Inge
nieros, sino á aquellas que son objeto de con
tratos, para las cuales es necesario nombrar 
una comisión especial que las vigile.

Sr. Fonrouge—Pero para las obras á que 
me he referido también se nombra comisiones. 
Así ha sucedido, por ejemplo, con el camino 
del Norte.

Sr. Enciso—No señor; ese camino ha si
do hecho por medio de un contrato, y  el Poder 
Ejecutivo nombró una comisión para vigilar el 
cumplimiento de aquel. Pero tenga presente 
el señor Convencional una obra como la del 
puerto, y  entonces notará el inconveniente de 
lo que propone.

La obra del puerto se hace por un contrato 
y  el Poder Ejecutivo tiene allí una comisión 
que la vigila, que es responsable y que es 
nombrada con acuerdo del Senado.

Es, pues, á esos casos á los que se refiere 
este inciso: á aquellos en que se trata de admi
nistrar dineros del Estado.

Sr. Castellanos (M.)—Es que para eso 
seria necesario, en cada caso, apreciar la mag
nitud de la obra que se trata de hacer.

Sr. Enciso—Eso depende de la forma.
Las obras que se construyen por el Depar

tamento de Ingenieros, se ejecutan por inge
nieros á sueldo, y  esas no necesitan acuerdo 
del Senado, como es natural.

Ahora, cuando la administración se des
prende de la obra, tanto en su inspección téc
nica, como en su construcción y  gastos, enton
ces se requiere el acuerdo del Senado.

Sr. Presidente—¿Desiste de su observa- 
don  el señor Convencional Castellanos? ¿Se 
da por satisfecho?

Sr. Castellanos (M.)—Sí señor.
Sr. Presidente—Entonces, se va á votar 

el inciso 2o-
—Así se hace, siendo aprobado.

Sr. Gonnet (L.M.)—P ído la  palabra.
En el capítulo sobre las atribuciones del

Senado, se ha agregado, para figurar después 
del artículo 128, lo siguiente: «Habrá un fis
cal de Estado, cuyas funciones determinará la 
ley, nombrado por el Poder Ejecutivo con 
acuerdo del Senado, y  no podrá ser removido 
sin acuerdo del mismo.»

Pido que se incluya, en la cláusula 4* del 
artículo que discutimos, al fiscal de Estado.

—Apoyado.

Sr. Fonrouge—No veo la razón porqué 
ese empleado, que es nombrado con acuerdo 
del Senado, sea removido sin acuerdo del 
mismo.

Ya la cuestión se ha presentado en la prác
tica de nuestras instituciones, en la provincia 
de Buenos Aires.

Alguna vez se ha tratado de destituir á al
tos funcionarios públicos para cuyo nombra
miento se había requerido el acuerdo del Sena
do, y el funcionario ha creído que no podía ser 
destituido sino con acuerdo del cuerpo que 
había prestado asentimiento á su nombra
miento.

Hay puestos de suma importancia en la ad
ministración de I0 3  intereses de la provincia; 
y cuando la Constitución ha creído necesaria 
la  intervención de una de las ramas del Poder 
Legislativo para el nombramiento de las per
sonas que han de desempeñarlos, parece que 
de suyo fuera necesario el mismo acuerdo para 
su destitución.

De otra manera quedaría, como ya ha suce
dido en la práctica, librado á la voluntad del 
Gobernador separar un empleado que puede 
ser un control para él y una garantía para los 
intereses públicos de la  provincia.

Pediría, pues, que la restricción que se ha 
establecido respecto al fiscal de Estado, se 
ponga también para todos los otros emplea
dos para cuyo nombramiento es necesario el 
acuerdo del Senado.

Sr. Gonnet (L. M.)— E ntre las disposi
ciones referentes al Senado, artículo 76, existe 
esta: «El Senado presta su acuerdo á los nom
bramientos que debe hacer el Poder Ejecutivo 
con este requisito, y le presenta una terna al
ternativa para el nombramiento de tesorero y 
contador de la provincia, quienes no podrán
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ser removidos sin acuerdo de la misma cá
mara.»

De manera que poniendo, en este articulo, 
un párrafo aparte, que diga: «estos funciona
rios no podrán ser removidos sin acuerdo de la 
misma cámara», quedan comprendidos todos 
los nombramientos que el Poder Ejecutivo ha
ce con acuerdo del Senado.

Si se quiere hacer una exclusión respecto 
del nombramiento de los Ministros de despa
cho, puede establecerse en el artículo corres
pondiente.

De la manera que propongo este artículo, 
abarcaria todos los nombramientos que se ha
cen con acuerdo del Senado.

Pido la reconsideración del artículo 76.
Sr. F onrouge—El resultado seria el 

mismo, ya sea que se aceptara la modificación 
que propone el señor Convencional en el artí
culo 76, ya sea que se proponga en el que dis
cutimos; porque en ese artículo se habla de una 
función del Senado, pero en este otro se deter
mina todos los^casos en que el Senado ejerce 
esa función.

Así es que, establecer la modificación en 
u d o  ú otro artículo, es la misma cosa.

Indudablemente, es mas fácil colocarlo en 
el que discutimos, y no en el otro, que ya está 
sancionado.

Sr. G onnet (L.M .)—Estoy interesado co- 
nioelseñor Convencional en ahorrar debates, 
pero no deseada que eso se hiciera con sa
crificio de la uuidad y la lógica que deben 
tener todas las disposiciones de la Constitu
ción.

El artículo 76 á que me he íeferido, dice 
así. Parece que solamente se refiriera al conta
dor y al tesorero la remoción sin acuerdo de la 
misma cámara. Si se hiciera una mocion de 
reconsideración, que indudablemente no le 
tomará mucho tiempo á la Convención, po
dríamos cambiar la redacción, para decir sim
plemente: los funcionarios á que se refiere el 
articulo, y habríamos salvado la dificultad que 
aparece.

Sr. C astellanos—Yo iba á proponer la 
misma cosa, pero en otra forma mas compren
sible y mas clara, diciendo: Ninguno de los 
funcionarios para cuyo nombramiento se re
quiere el acuerdo del Senado, podrá ser separa

do de sit empleo sin acuerdo de la misma cá
mara.

Hay un artículo especial que comprende 
todos los casos, y allí podría consignarse la 
excepción de los Ministros.

Sr. F onrouge—Estamos todos de acuer
do: es cuestión de forma simplemente.

El artículo 76 podria quedar como lo indica 
el señor Convencional, hasta donde dice: «Con
tador de la Provincia», y poner en el artículo 
77 un nuevo párrafo porque diga: Ninguno 
de esos empleados podrá ser removido sin 
acuerdo de la misma cámara.

Sr. M uzlera—¿Cuáles empleados?
Sr. F o n ro u g e —Todos aquellos para cu

yo nombramiento se necesita el acuerdo de 
alguna de las cámaras.

Si el señor Convencional encuentra alguna 
fórmula mas clara, puede proponerla.

Sr. Gonnet (L. M.)—Los Ministros se 
nombran con acuerdo del Senado, y pueden 
ser removidos sin ese acuerdo.

Sr. F o n ro u g e —Esa es la excepción á la 
regla general.

Sr. P re s id e n te —E l  señor Convencional 
Gonnet ha h e c h o  m o c i o n  de reconsideración, 
y ante todo es n e c e s a r i o  s a b e r  si tiene suficien
te apoyo.

Como necesita s e r  a p o y a d a  par una tercera 
parte de los p r e s e n t e s ,  r u e g o  á los señores Con
vencionales que la a p o y e n  se sirvan ponerse 
de p i é .

- E s  suii'  ientemente apoyada la 
mocion y se pone en discusión.

Sr. C astellanos—Creo que la excepción 
que se propone no está en su lugar. Primero 
debe establecerse la regla general respecto de 
los nombramientos que deben hacerse con 
acuerdo de alguna de las cámaras, y en segui
da la excepción.

Sr. Gonnet (L. M.) —No creo lo mismo que 
el señor Convencional. Precisamente aquí es 
su verdadero lugar, porque siendo de la com
petencia del Senado prestar su acuerdo para 
el nombramiento de esos empleados, es natu
ral que se establezca también aquí, que es de la 
competencia del Senado prestar su acuerdo 
para la remoción de los mismos empleados. 
Entonces, bí el Poder Ejecutivo quiere remo
verlos solicitará el acuerdo del Senado. Es
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aquí precisamente donde se habla de esa atri
bución del Senado respecto del nombramiento, 
donde debe ponerse también la relativa á la 
remoción.

Sr. Fonrouge—Creo también que la mo
dificación que propone el señor Convencional 
Oonnet está en su lugar. Si no había hecho la 
misma observación al principio, filé porque 
quería evitar el largo trámite de la reconside
ración, pero una vez que lo hemos adoptado, 
es mejor que lo terminemos.

La observación que ha hecho el señor Con
vencional Enciso está salvada en el artículo 
76. Allí está consignada la regla general esta
bleciendo que es facultad del Senado prestar 
su  acuerdo para tales nombramientos, sin 
hacer la enumeración, porque ya está hecha en 
el artículo 17. Esto en cuanto á los nombra
mientos.

Ahora se establece que es facultad del Se
nado intervenir también en la destitución de 
los mismos empleados que enumera el artículo 
17, y cuando se habla de los Ministros, se 
establece la excepción. En el artículo 76 se 
establece la regla general respecto de la desti
tución; y cuando se habla de los Ministros, se 
establece la excepción.

Me parece, pues, que todo está perfecta
mente coordinado.

Sr. Enciso—Hago todo lo posible porque 
no se prolongue ninguna discusión, pero me 
veo obligado á usar nuevamente de la pala
bra.

Yo no creo que esté tan fuera de lugar, que 
esté mal aquí, pero creo que estaría mejor en 
el capítulo que tratamos, que se titula «Facul
tades del Poder Ejecutivo».

En estos nombramientos intervienen dos 
poderes públicos: el Poder Ejecutivo y  una 
rama del Poder Legislativo, el Senado. De 
manera que el principal acto está atribuido a\ 
Poder Ejecutivo, quien puede 6 no aceptar la 
elección que haga el Senado, y  por lo mismo 
parece que es mas propio que esto figure en el 
capítulo de las atribuciones del Poder Ejecu
tivo y no en el del Senado.

Hay otra observación que hacer, y es que 
en el articulo que se va á agregar á este inciso 
se trata de dos nombramientos que tienen ca
rácter mas especial: no se nombran con acuer

do del Senado, pero no se pueden remover sin 
ese acuerdo.

Propongo, pues, que se establezca que todos 
los empleados á que se refiere ese artículo, con 
excepción de los Ministros, no podrán ser 
nombrados por el Poder Ejecutivo sin acuerdo 
del Senado, ni podrán ser removidos sin su 
acuerdo.

Parece que todos estamos conformes en el 
fondo, pues todos queremos que los nombra
mientos que sean hechos con acuerdo de una 
cámara, no puedan ser removidos sin acuerdo 
de1 la misma.

Sr. Fonrouge—Creo que podría estable
cerse eso en los dos capítulos entre las atribu
ciones del Poder Ejecutivo y  entre las atribu
ciones del Senado.

Sr. Presidente—Debo advertir que aún 
no se ha votado si se reconsidera 6 no el artí
culo.

Se necesitan dos tercios de votos.

—No haciéndose uso de la pala
bra se vota si se reconsidera el 
artículo, y resulta negativa.

Sr. Presidente— Continúa la discusión 
del artículo 142.

—Se aprueban sin observación 
los incisos 2° y 3a.

—Se lee el 4°.

Sr. Fonrouge— Propongo, para dar ma
yor claridad á la idea que hemos debatido, 
que se agregue á este inciso el párrafo si
guiente: «Ninguno de estos funcionarios, con 
excepción de los Ministros, podrá ser separa
do de su puesto sin acuerdo del Senado.»

Sr. Heredia—Yoy á proponer un peque
ño cambio de redacción esperando que lo acep
te el señor Convencional Fonrouge, y es que 
se diga que «los funcionarios comprendidos en 
los incisos 2o, 3o y  4° no podrán ser removi
dos de su puesto sin el acuerdo del Senado», 
para no repetir la excepción que ya está hecha 
en el inciso I o, respecto de I0 3  Ministros.

Sr. Fonrouge—Esa es la idea y  acepto 
cualquiera forma.

En el fondo estampa de acuerdo.
Sr. Belin Sarmiento— Se me ocurre una 

redacción que la creo mas correcta. Decir: 
«Nombra con acuerdo del Senado los Ministros 
de su despacho, el Fiscal de Estado, etc.»

T om o  i —



Aquí dice: «Los funcionarios á que se refie
re la cláusula 3a durarán tres años.» Muy 
bien. Se debe agregar: «Los funcionarios á que 
se refiere este artículo, con excepción de los 
Ministros...»

Sr. P residente—Es lo que está en dis
cusión.

Sr. Fonrouge—Es justamente lo que yo 
habia propuesto.

Sr. Muzlera—Voy á llamar la atención 
del señor Convencional mocionante sobre es
te hecho.

Yo reputo innecesaria la agregación que 
quiere hacerse al inciso que se discute, puesto 
que el inciso Io establece: «los Ministros de 
su despacho, sin que para su exoneración sea 
necesario dicho acuerdo»; de manera que, no 
estando salvado para los demás este requisito, 
es evidente.. .

Sr. F onrouge—Tan evidente le parece 
que sin embargo se han destituido empleados 
sin acuerdo del Senado, y á empleados á suel
do sin acuerdo del Senado.

Recuerde el señor Convencional que el año 
80 habia un Presidente del Directorio del Fe
rrocarril que lué destituido sin acuerdo del 
Serado, y se quiso hacer el fuerte en su 
puesto de Presidente del Directorio del Ferro
carril, y, sin acuerdo del Senado también, lo 
sacó la policía.

Sr. M uzlera—Lo que quiere decir que en 
casos de esa especie, aún con prohibición de la 
Constitución, se hará lo mismo.

Sr. P re s id e n te —La discusión se va ha
ciendo un poco difícil; hay diversas indicacio
nes que es necesario anotarlas para discutir
las y votarlas por su orden.

Sr. Secretario—(Lee):—«Ningunodees- 
tos funcionarios, con excepción de los Minis
tros, podrá ser separado de su puesto sin el 
mismo acuerdo.»

El señor Convencional Heredia propone:— 
«Los funcionarios á que se refieren los incisos 
2", 3" y 4° no podrán ser removidos sin el 
mismo acuerdo.»

Sr. H eredia—El señor Diputado Fon- 
rouge acepta la modificación.

Sr. P resid en te—Está bien.

último artículo propuesto por el señor Diputa
do Heredia.

Sr. M uzlera—Hago mia la mccion del 
señor Diputado Fonrouge, y ampaiárdomede 
la prelacion con que ha sido propuesta, pido 
que previamente sea puesta á votación.

Sr. P resid en te—Ningún señor Conven
cional que presente un artículo puede retirar
lo por su voluntad: por consiguiente, iba á 
observar...

Sr. F on rou ge—Pero, señor Presidente, 
el señor Convencional lo tona y lo hace 
suyo.

Sr. P resid en te—Se va á votar el artícu
lo presentado por el señor Convencional Fon- 
rouge: «Ninguno de estos funcionarios, con 
excepción de los Ministros, podrá ser separa
do de su puesto sin el mismo acuerdo.»

—Se vota si se 
afirmativa.

acepta, y resulta

Sr. F onrouge—Eso trae implícita la mo
dificación del inciso Io, para no repetir dos 
veces una misma cosa.

Sr. L anguenheim —Pido la palabra. 
Sr. F onrouge—fjue quede: «Nombrar 

con acuerdo del Senado los Ministros de su 
despacho.»

Sr. P resid en te—Está votado ese in 
ciso.

Sr. E nciso—Mas que un inconveniente 
de redacción, es claridad.

Sr. F onrouge—Muy bien; vamos ade
lante.

—Se lee en seguida lo siguiente

Art. 143. No pue
de expedir órdenes ni 
decretos sin la firma 
del Ministro respec
tivo.

Podrá no obstante 
expedirlos en caso de 
acefalía de Ministros 
y mientras se provea 
á su nombramiento, 
autorizando á los ofi
ciales mayores de los 
ministerios por un de-

Entonces resolveremos la cuestión sobre el | creto especial. Les

!urt. 143:
No sufrió mas re

forma que la introdu
cida en su último pa
rágrafo que se redactó
así:'

Estando las cáma
ras reunidas, la -pro
puesta de funciona
rios que requieren pa
ta su nombramiento 
el acuerdo del Senado ó 
de la Cámara de Dipu- 
fados, se hará dentro
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oficiales mayores en 
estos casos, quedan 
sujetos á las respon
sabilidades de los Mi
nistros.

Estando laB cáma
ras reunidas, la pro
puesta de Ministros al 
Senado se hará dentro 
de los quince dias 
después de ocurrida la 
vacante; y en el rece
so dentro del mismo

'v-

término, convocándo
le extraordinariamen
te dicha cámara.

de los quince dias de | parece que es asunto muy risible para algunos
ocurrida la vacante., no 
pudiendo el Poder E je
cutivo insistir sobre 
un candidato rechaza
do por el Senado ó la 
Cámara de Diputados, 
en su caso, durante 
ese año. E n  el receso, 
la propuesta se hará 
dentro del misino tér
mino, convocándose 
extraordinariament e , 
al efecto, á la cámara 
respectiva.

S r . F o n r o u g e —Pido la palabra.
Esta reforma, respecto á la facultad del Po

der Ejecutivo de no insistir en el nombra
miento de un empleado, está establecida en 
una ley de la provincia que está en vigencia y 
que no ha presentado inconvenientes en la 
práctica.

L a comisión ha tenido eso en vista para 
aconsejar que eso que es simplemente materia 
de ley, que puede ser revocada por otra ley, 
quede de una manera permanente en la Cons
titución. Lo hago presente.

S r .  P r e s i d e n t e —Se va á votar si se 
aprueba el artículo en discusión.

S r .  B e l in  S a r m ie n to — Antes de pasar 
al capitulo 5o, á riesgo de ser algo majadero, 
me voy á permitir hacer revivir una mocion 
que tuve el honor de presentar y que fué de
rrotada en una de las sesiones anteriores.

A propósito del artículo 40 pasado á una 
comisión especial, hice mocion para que sub
sistiera la prohibición que la Constitución vi
gente contiene sobre loterías.

Esa mocion fué rechazada hace tiempo, ha
ce mas de un raes; pero, desde ese tiempo han 
mediado circunstancias que indudablemente 
habrán influido en el ánimo de los señores 
Convencionales, cual es una de ellas el haber 
dictado el Congreso Nacional una ley prohi
biendo las loterías.

Me parece que seria un escándalo que una 
cosa tan inmoral, como el juego de la lotería, 
sobre la cual no quiero estenderme, porque

señores Convencionales. . .  Digo, señor Presi
dente, que no volveré á dar las razones que 
tuve el honor de exponer entonces y  que son 
demasiado conocidas; pero, seria presentar un 
escándalo que la provincia de Buenos Aires 
permitiera el juego de la lotería, 'cuando la 
ley nacional en la capital lo prohibe.

Hago, pues, mocion de reconsideración en 
ese sentido.

Me refiero al último párrafo del artícu
lo 34.

—Se pasa á cuarto intermedio.
—Vuelven á ocupar sus asien

tos los señores Convencionales.

S r .  F o n r o u g e —Pido la palabra.
El inciso 18 del artículo 142 ha dado lugar 

á un detenido debate tendente á darle una 
forma práctica que llenara el deseo (que era 
unánime), de fijar una regla ó una cláusula 
relativa á la facultad de remover de sus pues
tos á los altos funcionarios públicos; pero á 
pesar de eso no se han previsto todos los casos 
que pueden presentarse.

Así, por ejemplo, no se ha previsto en el in
ciso 18 del artículo á que me he referido á los 
secretarios de las Cámaras y  de la Suprema 
Corte, los que, como es sabido, son nombra
dos con acuerdo del Senado.

De esta exclusión pudiera deducirse que 
tales funcionarios pueden ser destituidos por 
la simple voluntad del Poder Ejecutivo, sin 
requerirse para ello el acuerdo del cuerpo que 
consintió tal nombramiento, cuando la mente 
de la Convención ha sido establecer una regla 
general para el nombramiento y  remoción de 
todos estos funcionarios, exceptuando de ella 
vínicamente á los Ministros de despacho.

Con este motivo he cambiado ideas, en ante
salas, con algunos señores Convencionales, y 
hemos convenido, para salvar esa deficiencia, 
en presentar el artículo que voy á leer, el que 
llevaría el número 144: «Con excepción de
los Ministros, ninguno de los funcionarios para 
cuyo nombramiento se requiere el acuerdo de 
alguna de las cámaras legislativas podrá ser 
removido sin el mismo requisito.»

Esta forma, que es sumamente lacónica, 
prevé también el caso del acuerdo de la Cá
mara de Diputados á que se refirió el señor
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Convencional Curutchet, y que, en la forma 
anterior, no estaba previsto.

Pido, pues, que modifiquemos el inciso I a 
del artículo 142, eliminando la última parte, 
que dice: «sin que para su exoneración sea 
necesario dicho acuerdo», como asimismo el 
agregado queacabamos de sancionar.

Hecho esto, votemos el nuevo artículo que 
he propuesto.

—Apoyado.
Sr. P residente—Está en discusión.
Sr. B elin  Sarm iento—Permítame el 

señor Presidente.
Es preciso que primero se resuelva la mo

ción pendiente que yo formulé y que ha sido 
apoyada.

Sr. Resta—Tenia entendido que el señor 
Convencional habia retirado su mocion.

Sr. B elin  Sarm iento—No señor.
Sr. F onrouge—Ignoraba que hubiera 

ninguna mocion pendiente; pero para dejar 
completamente terminado este capítulo, roga
ría al señor Convencional se sirviera permitir 
que se resolviera previamente la mocion de 
reconsideración que acabo de formular.

Sr. B elin  Sarm iento—No tengo incon
veniente en ceder la preferencia de mi mocion, 
en la inteligencia de que ella se votará inme
diatamente después que la del señor Conven
cional.

Sr. F on rou ge—Perfectamente.
Sr. P resid en te—Habiendo sido suficien

temente apoyada la mocion de reconsidera
ción formulada por el señor Convencional Fon- 
rouge, se votará.

—Asi se hace, resultando afir
mativa.

Sr. P residente—Ahora se votará si se 
hacen las supresiones que ha indicado en uno 
de los incisos del artículo 142.

—Asi se hace, resultando afir
mativa general.

—Tácitamente se aprueba el ar
ticulo 144 propuesto por el señor 
Convencional Fonrouge.

Sr. B elin  Sarm iento—Pido la palabra. 
Ha llegado la oportunidad de mi mocion.
Pido que se reconsidere el artículo 34, en su 

último párrafo.
—Apoyado.

Sr. H eredia—Debo observar que el artí
culo 34 tal como se halla impreso, ha sido mo
dificado.

Sr. B elin  Sarm iento—Si hay alguna di
ficultad, propongo un artículo nuevo.

S r. H eredia—Es necesario tener á la vis
ta el artículo en la forma que quedó sancio
nado.

Sr. P residente—Primeramente se vota
rá la mocion de reconsideración.

Sr. E nciso—No es propiamente una re
consideración lo que se propone. Es un nuevo 
artículo que, por ese hecho, tiene un carácter 
de mayor trascendencia.

Sr. F onrouge—Después de resolverse la 
reconsideración, se dará á la proposición del 
señor Convencional el trámite que correspon
de á un artículo nuevo.

Sr. P resid en te—Se trata de restablecer 
el artículo que ha sido rechazado, y entonces 
lo que debe volarse es si se reconsidera ó no.

Sr. B eliñ  Sarm iento—Iba á proponer 
lo mismo que acaba de indicar el señor Presi
dente. Cualquiera que sea la suerte que corra 
mi idea en el debate, he de sostener siempre 
la corrección de los procedimientos de la 
asamblea. Creo que debe hacerse la mocion 
de reconsideración, puesto que se trata de vol
ver sobre un artículo que ha sido rechazado 
en la sesión anterior y que estamos en el or
den haciéndolo así.

Pido que se vote, señor Presidente.
Sr. P resid en te—Si no se hace uso de la 

palabra, se votará si se reconsidera ó no el 
artículo propuesto por el señor Convencional 
Belin Sarmiento.

Sr. F on rou ge—Voy á votar en contra de 
la mocion de reconsideración. Creo que la 
disposición de que se trata, no es de aquellas 
que deben estar consignadas en la Constitu
ción. Si se tratase de una ley que debiera ser 
votada por la Legislatura de la Provincia, 
acompañaría al señor Convencional para que 
se consignara en la ley, pero no en la Consti
tución, donde á mi juicio no debemos inmovi
lizar, diré así, que puede redundar en perjuicio 
de esta sociedad, con mucho provecho para las 
empresas de loterías extranjeras. Por consi
guiente, me parece que una disposición de esta 
clase debe dejarse á la Legislatura, que podrá
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sancionarla cuando la crea conveniente y dero
garla cuando la encuentre perjudicial.

Hemos visto que el Congreso sancionó ha
ce años la autorización del juego de la lotería 
y  que las ha prohibido en el año corriente. No 
sabemos lo que va á  hacer el año que viene.

Pongámonos, pues, en condiciones de que 
podamos defendernos contra la extracción del 
dinero que se hace explotando un vicio de la 
gente que busca la fortuna por medio del azar. 
Por esto he de votar en contra de una disposi
ción que nos imposibilita para defendernos, so 
pretesto de la moralidad, contra un mal que 
puede tener remedio. Nosotros no debemos 
constituirnos perdurablemente en protectores 
de las empresas de loterías extranjeras, pues 
yo creo que la lotería va á jugarse lo mismo 
que antes, con la única diferencia de que no 
vamos á ser nosotros, sino los extranjeros, los 
que se van á aprovechar de ella.

Sr. Presidente—Se va á votar si se recon
sidera el párrafo que fué suprimido del artí
culo 34.

—Se vota y resulta negativa.
—Se lee:—Capítulo IV, artículo 

146. y no haciéndose observación, 
se da por aprobado.

Sr. Curutchet—La sesión que ha cele
brado la Convención hoy es una de las mas 
laboriosas, y  como la hora es ya avanzada, 
hago mocion para que dejemos la considera
ción del Poder Judicial para la sesión p róx i
ma y levantemos la presente.

(Apoyado).

Sr. Languenheim —Yo voy á hacer una 
mocion en sentido contrario.

Creo que este cuerpo necesita rehabilitarse, 
p ,rque la verdad es que hasta el presente no 
ha desempeñado un papel muy airoso ante la 
opinión pública. Así es que yo hago mocion 
para que nos constituyamos en sesión perma
nente hasta term inar la Constitución y pido el 
apoyo de mis honorables colegas.

(Apoyado).

Sr. Presidente—Primeramente debe vo
tarse la mocion para levantar la  sesión.

—S e  v o ta  y  r e su lta  n e g a t iv a .

Sr. Presidente— Ahora se votará si la 
asamblea ha de constituirse en sesión perma
nente hasta terminar la Constitución.

Sr. Curutchet—Es una mocion que no 
debe discutirse; pero yo siento la necesidad de 
manifestar al señor Presidente y  á mis hono
rables colegas que tengo necesidad de retirar
me dejando sin quorum  á la Convención, por 
tener que atender á un asunto sumamente ur
gente. En cualquiera otra circunstancia acom
pañaría con mucho gusto á mi honorable cole
ga el señor Convencional Languenheim; pero 
por el momento me es absolutamente impo
sible.

Sr. Fonrouge— Creo que si la Conven
ción, como es de desearse, continúa trabajan
do como lo ha hecho en esta última sesión, en 
muy poco tiempo term inará su misión y  se 
habrá rehabilitado por consiguiente ante la  
opinión pública, por su falta de asiduidad, 
muy esplicable por otra parte, si se tienen 
presentes las circunstancias por que ha pasado 
la provincia, y  ya que un señor Convencional 
tiene necesariamente que retirarse cuando no 
tenemos sino el número estrictamente indis
pensable para continuar exponiéndonos así á 
quedar en seguida sin quorum  y levantar la 
sesión, es mejor que la levantemos ahora an
tes de pasar á ocuparnos del Poder Judicial. 
Así no interrumpiremos la unidad del de
bate.

Sr. P r e s i d e n t e —Hay que votar prime
ramente si la asamblea se declara en sesión 
perm anente.

— S e  v o ta  y  r e s u lta  n e g a t iv a .

Sr. Fonrouge—Hago mocion para que se 
levántela sesión.

— A p o y a d a  e s t a  m o c io n ,  s e  v o ta  
y  s e  a p r u e b a , le v a n tá n d o s e  la  s e 
s ió n  á  la s  4 p. m .

*
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señor Presidente declara 
abierta la sesión.

ACTA

Se lée y aprueba la de 
la sesión anterior.

I i
ASUNTOS ENTRADOS 

Provecto de artículo 
para agregar al capítulo 
5o, Atribuciones del Poder 
Legislativo:

«Las cámaras legisla
tivas no podrán destinar 

dineros fiscales para favorecer iglesia ó secta 
religiosa alguna.»—A. Belin Sarmiento.

S r .  B e l in  S a r m ie n to — Pido la palabra. 
En el deseo de no suscitar un debate pro

longado, que en este caso no conduciría á re 
sultado práctico alguno, me limito á pedir el 
apoyo de mis honorables colegas para que 
pase al estudio de la comisión respectiva,, el 
proyecto de artículo de que acaba de darse 
cuenta.

— A p o y a d o .

S r .  P r e s i d e n t e —Pasará al estudio de la 
tercera comisión.

S r .  F o n r o u g e —Pido la palabra.
Creo que no debe pasar á comisión el pro

yecto de artículo presentado por el señor Con
vencional Belin Sarmiento, por lo menos, sin 
que recaiga, para ello, una votación de esta 
asamblea.

E l artículo I o ya sancionado, que está en 
contraposición con el que se acaba de presen
tar, dice: «El gobierno de la provincia coopera á 
sostener el culto católico apostólico romano, 
con arreglo á las prescripciones de la Consti
tución Nacional.»

Así, pues, creo que el artículo que se acaba 
de presentar va á producir largos debates y  
ningún resultado práctico.

Por otra parte, el nuevo artículo que se pre
senta, no solo está en contra del espíritu del 
artículo 7o, sinó en contra de la ley.
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Además, él importa, no solo renovar una 
discusión sobre un punto ya resuelto, sinó que 
también, en el rondo, importa una reconside
ración de la sanción anterior de la Convención.

Por lo tanto, si se resolviera tratar sobre 
tablas el artículo presentado por el señor Con
vencional Belin Sarmiento, él tendría que pasar 
por todos los trámites de una reconsideración.

Pero hay que tener presente esta otra cir
cunstancia: el artículo que se acaba de presen
tar va á obstaculizar los trabajos de este cuerpo, 
puesto que si se resuelve pasarlo á comisión 
ésta demorará algún tiempo en despacharlo y 
la Convención no podrá terminar fácilmente 
sus tareas.

Sobre todo, como he manifestado, ya ha 
pasado la oportunidad de discutir este punto, 
desde que ha sido sancionado el artícu
lo 7o.

Por esta razón, hago mocion para que se 
resuelva no tratar el artículo presentado por 
el señor Convencional Belin Sarmiento, por
que el punto á que él alude ya está resuelto 
en el artículo 7o.

Sr. Muzlera—Entonces, que se trate so
bre tablas.

Sr. Fonrouge—No señor. Debe recha
zarse; no debe considerarse.

—Apoyada la mocion del señor 
Convencional Fonrouge, se pone 
en discusión.

Sr. B ote t—Pido la palabra.
Voy á vota*- en contra de la mocion formu

lada por el señor Convencional Fonrouge, á 
pesar de que creo, como él, que el artículo que 
se acaba de presentar está en contraposición 
con el artículo 7o ya sancionado.

Sin embargo, creo que no puede descono
cerse el derecho que tiene cada Convencional 
de presentar proyectos, los que deben seguir 
el trámite exigido por el reglamento.

En mi entender, resolver no pasar á comi
sión el artículo presentado por el señor Be
lin Sarmiento, ó no tratarlo sobre tablas, im
porta negarle á ese señor Convencional el ejer
cicio de un derecho que le acuerda el regla
mento.

La comisión á cuyo estudio pase este artí
culo, nos dirá, en el momento oportuno, si él

está efectivamente en contraposición al artícu
lo 7°, ó no; porque las enunciaciones del se
ñor Convencional Fonrouge no son suficien
tes para resolver el punto.

Creo, pues, que la mocion del señor Con
vencional Fonrouge es contraria al derecho- 
parlamentario, y que el señor Presidente ha 
procedido acertadamente destinando el artícu
lo presentado por el señor Convencional Belin 
Sarmiento al estudio de una comisión.

Por esa razón he de votar en contra de la 
mocion.

He dicho.
Sr. F onrouge—Pido la palabra.
El señor Convencional que deja la palabra, 

ha dicho que no bastan mis afirmaciones para 
declarar que el artículo presentado por el se
ñor Convencional Belin Sarmiento, está en 
contraposición con otro artículo ya sancio
nado.

Perfectamente; pero es que para convencer
se de la verdad de lo que digo, no hay necesi
dad sino de leer y de comparar los dos artí
culos.

Por otra parte, el mismo señor Convencic- 
nal Botet ha reconocido que el artículo que se 
acaba de presentar está en contraposición con 
el 7o de la Constitución.

Mi mocion importa, en el fondo, tratar so
bre tablas el artículo presentado por el señor 
Convencional Belin Sarmiento para rechazarlo.

Sr. B otet—Esa es otra cosa.
Sr. F onrouge—Yo digo que, como este 

artículo está en contraposición con el artículo 
7o, ya sancionado, en lo que está conforme mi 
honorable colega, podemos exigir, para el tra
tamiento de este asunto, los mismos trámites 
que se exigen para una reconsideración.

Sr. B otet—Yo no tengo inconveniente en 
que se trate sobre tablas.

Sr. F onrouge—Es que su discusión nos 
demorará inútilmente.

Sr. B elin  Sarm iento—No sabemos si 
nos demorará inútilmente.

Sr. F on rou ge—Ya se ha discutido dos 6 
tres veces este artículo.

Sr. González (B. C.)—No señor: pasó 
de contrabando, no se ha discutido.

Sr. U gald e—Pido la palabra.
Estoy perfectamente de acuerdo, señor Pre-



sidente, con lo manifestado por el señor Con
vencional Fonrouge.

Ello no importa negar que un señor Con
vencional tenga derecho de presentar proyec
tos de artículos. Im porta solamente impedir 
que un artículo discutido y  sancionado ya, 
pueda ser presentado bajo un disfraz, en tal 6 
cual forma.

El artículo presentado por el señor Belin 
Sarmiento, no es nada mas que la supresión 
del artículo 7°, ya sancionado.

¿Cómo se concibe que no pueda votarse fon
dos de ninguna naturaleza en favor de las co
munidades religiosas, ó para cualquier objeto 
referente al culto católico?

¿Cómo se explica esto: que el Gobierno de 
la Provincia, según el artículo 7o ya sanciona
do, coopera al sostenimiento del culto católico, 
y ahora se le quiere prohibir que coopere?

Esta es una contradicción completa.

Por otra parte, yo no estoy conforme con lo 
que dice el señor Convencional Fonrouge, res
pecto á  que sea tratado sobre tablas el artícu
lo, porque seria, de hecho, aceptar su discu
sión.

Lo que yo pido es que se le someta á los 
trámites indispensables, es decir, que se pro
ponga la reconsideración del artículo 7o, y 
aceptada ésta, pedir que, tanto este artículo 
como el recientemente presentado, pasen á 
comisión.

Sr. Fonrouge—Si se hace lugar á la 
reconsideración, es indudable que debe pasar 
á comisión.

Sr. Belin Sarmiento—Pido la pala
bra.

Debo hacer observar que el trám ite que 
aconseja el señor Convencional Fonrouge y 
que ha apoyado el señor Convencional preopi
nante. conduce simplemente á ahogar un pro
yecto de ley, sobre una materia que envuelve 
cuestiones de principios muy graves, á aho
garlo sin discutirlo, sin tenerlo en cuenta. 
Porque no tratarlo sobre tablas, ni pasarlo á 
comisión, importa esto: que es impertinente 
presentar proyectos de ley sobre materias que 
el señor Convencional juzga han sido perfec
tamente discutidas y prejuzga tendrán un 
resultado muy sabido de él.

Sr. Fonrouge—Eso está en el artícu
lo 7o.

Sr. Belin Sarmiento—Permítame, se
ñor Convencional.

L a prueba de que mi proyecto no implica 
expresa y  forzosamente una reconsideración 
del artículo 7o, es que no está en contradic
ción, ni en sus términos, ni en su espíritu, 
con este artículo, no sancionado, sino, como 
ha dicho el señor Convencional González, pa
sado fraudulentamente.

Sr. González (B. C.)— Pasado de con
trabando, he dicho.

Sr. Belin Sarmiento— E l contrabando 
es un fraude. E l artículo 7 o de la Constitución, 
dice que el Gobierno de la Provincia coopera 
á sostener el culto católico, apostólico roma
no, con arreglo á las prescripciones de la 
Constitución Nacional.

Yo sostengo, señor Presidente, que la Cons
titución Nacional no prescribe que las provin
cias han de cooperar al sostenimiento de ese 
culto, y  mas aún: que su espíritu  es contrario 
á esta manera de pensar.

Dice la Constitución Nacional, e i térm inos 
muy expresos: «El Gobierno Nacional sostie
ne el culto católico, apostólico romano.»

Y á renglón seguido, entre las condiciones 
que exige de las provincias para poder for
mar parte de la nación y ser sostenidas por 
ella, establece que deben estar organizadas 
bajo la forma republicana de gobierno, siste
ma que está en contradicción con el culto 
católico y con esta pretensión de sostenerlo 
con detrimento de los demás cultos, con detri
mento de la libertad de conciencia, que es una 
de las bases del sistema republicano.

Luego, señor Presidente, hay que discutir 
este asunto, y no ahogarlo con una votación 
antiparlamentaria.

He dicho.
Sr. Socas—Fido la palabra.
Señor Presidente: yo no encuentro esa 

contradicción tan manifiesta entre el proyecto 
que presenta el señor Convencional Belin 
Sarmiento y el artículo 7o ya sancionado.

Se me ocurre este argumento: el artículo que 
propone el señor Convencional es completa
mente ámplio en sus términos. Dice que no 
se dará cantidad alguna de dinero á ninguna
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iglesia, ni á la católica, ni á la mahometana, 
ni á ninguna otra. El hecho de que las cáma
ras no contribuyan con sumas de dinero, no 
quiere decir que no puedan prestar su apoyo 
para el sostenimiento de una iglesia, que pue
den darlo de muchas maneras, permitiéndoles 
que tengan rentas, por ejemplo, ó acordándo
les otras liberalidades y otras garantías.

De manera que no encuentro una contradic
ción tal que pueda motivar el que se pida 
que no se considere ese artículo.

Me parece que la razón mas seria que ha 
dado el señor Convencional Funrouge, es 
otra.

Este asunto, señor Presidente, va á provo
car una discusión, y, como hemos ahorrado 
tantas discusiones en la reforma de esta Cons
titución, ésta seria una nota discordante, y el 
señor Convencional trata de evitar que se 
produzca. Pero para raí, señor Presidente, ese 
no es un inconveniente; para raí, sí, es un in
conveniente sério el que no nos reunamos, el 
que pasedia tras dias sin que se consiga for
mar quorum para deliberar.

No me parece, pues, que haya motivo de 
ninguna especie que nos induzca á no discutir, 
cuando se trata de un punto tan importante, de 
tanta trascendencia.

Por esta razón he de votar en centra de la 
inocion del señor Convencional Fonrouge.

Sr. F onrouge—El argumento que acaba 
de hacerse, para probar que no hay contradic
ción entre el artículo 7“ y el propuesto, me 
parece que no merece ni los honores de una 
refutación.

Se dice: no se puede prestar cooperación á 
un culto y permitir que la iglesia exista como 
una personalidad jurídica, reconocida como tal 
por la ley, como persona jurídica que pueda 
adquirir bienes. . .

Sr. Socas—Y que tenga rentas.
Sr. F on rou ge—Sí, pues, rentas; es el 

resultado de los bienes adquiridos; eso le está 
acordado por la legislación civil á toda perso
na que la ley reconoce como jurídica. De ma
nera que, sancionado este artículo que se pro
pone, ya no seria la cooperación que se pres
tara al culto católico apostólico romano con 
arreglo al artículo 7o ya sancionado.

Yo no me opongo á que se discuta este pun

to, pero ha de entrar por la puerta, ha de 
entrar en debida forma, ha de ser después 
de resuelto si se reconsidera ó no el artículo 
7°, porque estos dos artículos no pueden ir 
juntos. De buena fé no se puede sostener que 
diga el artículo 7o tal cosa y este otro: «El Go
bierno de la Provincia no dará fondos para 
sostener ningún culto ni iglesia.» No cabe 
esto; de buena fé no se puede decir esto. Si 
se quiere que se trate que entre por la puerta, 
por donde debe entrar.

Sr. Socas—Me parece que todos proce
demos de buena fé.

Sr. F on rou ge—Que entre por la recon
sideración, que se trate si se reconsidera ó no 
el artículo 7", pues no debemos introducir de 
contrabando esta discusión.

Sr. Gonnet (L. M.)— El solo hecho de 
estar discutiendo el espíritu del artículo 7”, 
en relación con el espíritu del artículo que se 
ha presentado, está demostrando que el punto 
no es tan claro.

El señor Convencional Fonrouge sostiene 
en el fondo que el artículo 7o, que dice: «el 
Gobierno de la Provincia coopera á sostener 
el culto católico apostólico rom ano...» im
plica que el Gobierno de la Provincia. . .

Sr. F onrouge—Puede.
Sr. Gonnet (L. M.)—Es lo mismo.
Sr. F o n r o u g e --Diga lo que quiera, pero 

no me atribuya lo que no he dicho.
Sr. P resid en te—Tiene la palabra el se

ñor Convencional Gonnet.
Sr. F onrouge—Sí, pero no para falsear 

lo que yo he dicho.
Sr. Gonnet (L. M.)—El señor Conven

cional Fonrouge podría limitar un poco la ex
tensión de sus palabras. Yo no falseo ningu
no de los términos que él ha empleado, no fal
seo ninguna de las palabras del señor Conven
cional, y lo voy á demostrar.

El señor Convencional cree, y lo ha dicho1 
que el artículo 7o, en la parte que dice que el 
gobierno coopera á sostener el culto católico 
romano, es una redundancia si se sanciona el 
artículo presentado por el señor Convencional 
Belin Sarmiento.

Sr. F o n ro u g e—Una contradicción, no 
una redundancia.

Sr. Gonnet (L. M.)—Una contradicción
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en este sentido: que ia i «alabra coopera de este 
artículo, implica que ha de cooperar necesa
riamente con dinero. El artículo propuesto 
por el señor Convencional Belin Sarmiento, 
no es mas que una limitación del artículo 7o; 
en manera alguna es una disposición que con
tradiga el fondo de lo dispuesto por el artícu
lo 7o.

El señor Convencional está en un error; no 
debe decir que falseo sus palabras, y debe 
mantenerse dentro de los límites de la c u l
tura.

Sr. Fonrouge—No falto á la cultura ni 
al respeto que debo al señor Convencional, y 
le ruego que me permita una interrupción, 
para no agriar esta discusión.

Le digo que cuando dice que yo he sosteni
do tal cosa, cuando he sostenido tal otra, fal
sea mis palabras al atribuirme conceptos que 
no he expresado.

El señor Convencional puede por su cuenta 
sacar todas las deducciones que quiera de lo 
que he dicho y llegar á tal ó cual resultado, 
pero no diga lo que yo no he dicho. Cuando él 
diga que de lo que yo he dicho se deduce tal 
cosa, está en su derecho, se lo reconozco; en
tonces puede sacar por su cuenta todas las 
conclusiones que quiera, pero no atribuirme 
lo que no he dicho.

Sr. Gonnet (L. M.)— Dejando todo eso á 
un lado, dejando á un lado cuanto ha dicho el 
señor Convencional, que á la verdad no lo en
tiendo, sostengo que el artículo presentado 
como mocion por el señor Convencional Belin 
Sarmiento, no importa ni contradicción del 
artículo 7o, ni una reconsideración del mismo 
artículo, porque el artículo presentado por el 
señor Belin Sarmiento. . .

Tenga la bondad de leerlo el sefier Secre
tario.

—(Se lee).

Este artículo es una disposición para las 
cámaras legislativas.

Ahora bien, el Poder Ejecutivo tiene fondos 
de eventuales, de los que perfectamente puede 
disponer en sostener el culto católico apostóli
co romano. Ya se verá, en la discusión co
rrespondiente, el alcance que tiene el artículo 
presentado.

Estamos empeñados, al menos yo, de bue
na fé, en que el artículo entre por la puerta y 
no por la claraboya como entró el artículo 7°, 
que ha sido real y positivamente una sorpresa 
para la Convención.

El espíritu de este artículo no implica, lo 
vuelvo á repetir, una disposición de reconside
ración del artículo 7o: es sencillamente una li
mitación; una limitación, porque hay muchas 
formas de cooperar al sostenimiento de un 
culto, hay muchas formas, no precisamente 
las que ha indicado el señor Convencional Da- 
vis 6 el señor Convencional Socas; hay muchas 
otras, repito: honores, distinciones y demás. Es 
por eso que creo que mas discusión sobre esto, 
solo traerá pérdida de tiempo.

Yo apoyo la resolución tomada por el señor 
Presidente de destinar este artículo á comi
sión, porque no implica una reconsideración, 
sino, sencillamente, una limitación; y ya se 
sabe que los artículos de una Constitución no 
son sino limitación unos de otros.

Sr. Fonrouge—Eso es lo que va á resol 
ver la Cámara por una votación, y  yo pido que 
se vote.

Sr. Belin Sarmiento— Pido la palabra, 
para hacer una rectificación personal.

El señor Convencional Fonrouge ha dicho 
que no se puede sostener de buena fé lo que 
yo he propuesto.

Sr. Fonrouge—No he dicho eso.

Sr. Belin Sarmiento— Protesto formal
mente en esta Convención y en todo terreno 
contra semejante impugnación á mi bue
na fé.

Sr. Fonrouge—Pido la palabra.
Yo no puedo dejar pasar, así, atribuciones 

de mala fé que no he imputado á nadie.
Los señores Convencionales que me han 

precedido en el uso de la palabra se han goza
do en atribuirm e conceptos que no he vertido, 
y, así, se han estado gozando en la repetición 
de frases que no he pronunciado.

He dicho que de buena fé no podia soste
nerse que el artículo propuesto no esté en con
tradicción con el artículo 7o. Yo no he dicho 
que tenga mala fé el señor Convencional que 
lo ha propuesto, pero digo que de buena fé no 

I puede sostenerse que no haya contradicción
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Sr. Socas—Y los que sostienen lo contra
rio ¿tienen mala fé?

Sr. Presidente - Se va á votar si se cie
rra el debate.

—Se vota, y resulta afirmativa.

Sr. Presidente—Se va á votar ¡a mocion 
del señor Convencional Fonrouge: si el pro
yecto presentado por el señor Convencional 
Belin Sarmiento ha de someterse á los trámi
tes de una reconsideración.

Sr. B elin  Sarm iento—No señor; si 
pasaóno á comisión.

Sr. F onrouge—No señor; debe votarse 
mi mocion.

Sr. B elin  Sarm iento—Mi mocion es de 
pasar á comisión, y no puede sustituirse nin
guna mocion á la inia, pues ha sido apo
yada.

Sr. Presidente—La presidencia mandó 
pasar á comisión el proyecto del señor Con
vencional Belin Sarmiento y el señor Fon- 
rouge hizo mocion entonces para que se le 
sometiera á la tramitación de una reconside
ración; quiere decir entonces que esto impor
taría derogar la resolución anterior de la pre
sidencia .

Sr. Gonnet (L. M.)—Pido la palabra.
Sr. F onrouge—Pídola palabra.
Sr. U galde—No puede haber discusión. 
Sr. F onrouge—¿Quién dirige el debate? 

¿quién propone las votaciones?
Sr. P residente—El señor Convencional 

sabe que es la presidencia.
Sr. F on rou ge—Así lo creía hasta ahora; 

el hecho actual no da lugar á creerlo.
Sr. Gonnet (L. M.)—Pido la palabra.
Sr. P resid en te—Está cerrado el debate 

sobre el fondo del asunto; sobre la manera de 
votar, no obstante, puede hacer observación.

Sr. Gonnet (L. M.)—Justamente señor. 
Debo decir que el señor Convencional Belin 
Sarmiento, al presentar su proyecto, lo pre
sentó haciendo mocion y pidiendo el apoyo de 
sus colegas para que pasara á comisión, preci
samente para evitar una discusión sobre ta
blas.

Esta fuéla mocion, y el señor Presidente 
pasó el asunto á comisión sin prévia votación 
de la Cámara. Ahora bien, si algún señor Con

vencional hace mocion sobre eso, es claro que 
debe votarse mas bien la parte dispositiva de 
la mocion, es decir, si pasa ó nó á comi
sión.

Sr. Botet—Yo debo observar que cuando 
he combatido la mocion del señor Convencio
nal Fonrouge, es porque él 6e opuso á que 
pasara á comisión, diciendo que no debería 
dársele ese trámite.

Yo sostuve que debia pasar á comisión, 
para que siguiera ese trámite, pero sin tratar
se sobre tablas, porque creo que aunque esa 
mocion importara una reconsideración, la 
comisión debe dictaminar sobre ello; lo que he 
combatido es la indicación de que no pasara 
este asunto á comisión.

Sr. P resid en te—La presidencia va á po
ner á votación la mocion del señor Convencio
nal Fonrouge.

Sr. E nciso—Voy á ver si el señor Con
vencional Fonrouge quiere cambiar su mocion 
por esta otra: que se dé por terminado el inci
dente y pase á comisión el asunto.

Sr. F on rou ge—Si eso es á lo que me he 
opuesto, pues creo que el asunto debe some
terse á los trámites de una reconsideración.

Sr. Socas—Se puede votar, y así se conci
ba el deseo del señor Belin Sarmiento y del 
señor Fonrouge: si se pasa á comisión.

Sr. P resid en te—Se ha mandado pasar á 
comisión.

Sr. Socas—Se puede votar si se somete el 
proyecto á los trámites de una reconsidera
ción, ó pasa á comisión.

Sr. U gald e—Pido la palabra.
De todas maneras, se vote primero una cosa 

íi otra, los señores Convencionales tienen con 
ciencia de lo que van á votar; así es que lo 
mas conveniente es que se vote si se sostiene 
la resolución anterior de la presidencia.

Sr. P resid en te—Se va á poner á vota
ción la mocion del señor Convencional Fon- 
rouge.

Sr. F on rou ge—Si el artículo propuesto 
por el señor Convencional Belin Sarmiento se 
ha de sujetar ó nó á los trámites de una recon
sideración.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. P resid en te—Entonces queda subsis-
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tente la resolución de que pase á comisión. 
Se va á pasar á la órden del dia.

n

— S e a p ru eb a  e l  s ig u ie n t e :

Art. 155. E l Poder Judicial será desempe
ñado por una Suprema Corte de Justicia, Cá
maras de Apelación y demás tribunales, jueces 
y  jurados que esta Constitución establece y  
autoriza, consultando la descentralización po
sible en su jurisdicción territorial y  en la de su 
competencia por la materia 6 naturaleza de 
las causas que den origen al procedimiento.

—En discusión:

I CONSTITUCION VIGENTE)

Atribuciones déla Su- %
prem a Cor t e  de  
Justicia.
Art. 156. La Su

prema Corte de Justi
cia tiene las siguientes 
atribuciones:
I o Ejerce la jurisdic

ción ordinaria y  de 
apelación para co
nocer y  resolver 
acerca de la consti- 
tucionalidad ó in- 
constitucionalidad

(PROYECTO DE LA COMI
SION)

Art. 1 5 6 .—Inciso 
I o—Ejerce la ju ris
dicción originaria y 
de apelación para co 
nocer y resolver acer
ca de la constituciona- 
lidad ó inconstitucio- 
nalidad de leyes, de
cretos, reglamentos, ú 
ordenanzas, etc. etc.

de leyes, decretos 
ó reglamentos que 
e s t a t u y a n  scbre 
materia regida por 
esta Constitución y 
se controvierta por 
parte interesada.

2® Conoce y  resuelve 
originaria y exclu
sivamente en las 
causas de compe
tencia éntrelos po
deres públicos de la 
provincia y en las 
que se s u s c i te n  
entre los tribunales

de justicia con mo
tivo de su jurisdic
ción respectiva.

3® Decide las causas 
contencioso - adm i
nistrativas en única 
instancia y enjuicio 
pleno, previa dene
gación de la auto
ridad adm inistrativa 
competente al reco
nocimiento de los 
derechos que se 
gestionan por parte 
interesada. La ley 
determinará el plazo 
dentro del cual po
drá deducirse la 
acción ante la Corte 
y los demás proce
dimientos de este 
juicio.

4" Conoce de los re
cursos de fuerza.

5® Conoce en consul
ta  ó en grado de 
apelación de las cau
sas en que se im
ponga la pena capi
tal, al solo efecto de 
decidir si la ley en 
que se funda la sen
tencia es ó nó apli
cable al caso, sien
do necesario unani
midad para declarar 
aplicable la ley.

6° Conoce y resuelve 
en grado de apela
ción de la aplicabi- 
lidad de la ley en 
que los tribunales 
de justicia en últi
ma instancia fun-

2° Conoce y  resuelve 
originaria y exclu
sivamente en las 
causas de compe
tencia entre los po
deres públicos de la 
provincia, las cá
maras legislativas 
entre sí ó cualquie

ra de éstas con el 
Poder Ejecutivo y 
entre las que se 
susciten entre los 
tribunales de ju s
ticia con motivo de 
su jurisdicción res
pectiva.

3® Decide las causas 
contencioso - admi - 
n istrativasen única 
instancia y  en ju i
cio pleno, prévia de
negación, ó retarda
ción, etc. etc.

6° (En este inciso se 
cambió en su final 
la frase: esta clase 

de recursos, por.- este 
recurso:
Se acordó igual

mente agregar el si-
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dan su sentencia á guiente nuevo inciso 
la cuestión que por como 7°:) 
ella deciden, con las Conoce privativa- 
restricciones q u e  mente de los casos de 
las leyes de proce- reducción de pena, de 
dimientos e s ta -  acuerdo con lo esta
blezcan á esta clase blecido en el Código 
de recursos. Penal.
Sr. B otet—No me explico que en la Cons

titución se consigno un artículo establecien
do concordancias con un código. Me parece 
que no se puede hacer esto.

La Constitución es una carta fundamental, 
en que deben figurar principios generales 
permanentes. Si se dice aquí, que el Poder 
Judicial «conoce privativamente de los casos 
de reducción de pena, de acuerdo con lo esta
blecido en el Código Penal», resulta que la 
Constitución está bajo las prescripciones del 
Código Penal. Son inútiles las palabras: «de 
acuerdo con el Código Penal». El Código Pe
nal puede reformarse, y su veforma importa
da una reforma á la Constitución.

Sr.U galde—Que se vote por partes.

—Se vota hasta las palabras: 
«reducción de pena» y se aprueba, 
rechazándose el resto.

Sr. González—Voy á permitirme propo
ner, que se agregue á este artículo un inciso 
concebido en estos términos: «El Poder Judi
cial ejerce la jurisdicción exclusiva sobre las 
cárceles de detenidos.»

Propongo este inciso, porque me consta 
que en la Cámara de Diputados de la Provin
cia existe pendiente un proyecto por el cual 
se establece en el artículo I o, que la adminis
tración de cárceles de la provincia dependerá 
exclusivamente del Poder Ejecutivo.

E6 conveniente establecer en la Constitu
ción un principio permanente á este respecto, 
porque veo un peligro en que la administra
ción de las cárceles públicas dependa exclusi
vamente del Poder Ejecutivo y no del Poder 
Judicial como hasta ahora ha sucedido.

Basta recordar este caso que puede ocurrir 
á menudo: que el Poder Judicial dé órden de 
poner en libertad á un individuo y los emplea
dos del Poder Ejecutivo no obedecieran, en 
virtud de la jurisdicción que por el proyecto á

que me he referido se le da al Poder Ejecu
tivo.

A fin de salvar estas dificultades y dejar al 
Poder Judicial la administración de las cárce
les de la provincia, propongo el inciso que an
tes he leído.

—Apoyado.

Sr. F onrouge—Yo apoyo también la 
mocion del señor Convencional; pero seria 
conveniente que la redactase en forma y la 
paeara á comisión, porque el punto merece 
estudio.

Sr. González—Lo propongo en esta for
ma: «Inciso 8°: ejerce la jurisdicción exclusiva 
sobre las cárceles de detenidos.»

Sr. P resid en te—¿Desea el señor Conven
cional que pase á comisión?

Sr. González—No tengo inconveniente.
Sr. B elin  Sarm iento—Se me ocurre una 

duda, y es que si este inciso pasa á comisión, 
cree después el señor Convencional Fonrouge, 
que se requieren los trámites de la reconside
ración para tratarlo, por ser un inciso de un 
artículo ya sancionado. Seria mejor que pasa
ra á comisión el artículo entero, con el agrega
do que se propone.

Sr. F on rou ge—Para tranquilizar al se
ñor Convencional Belin Sarmiento, le diré que 
el Convencional Fonrouge, no cree tonteras. 
Si pasa esto á comisión para que se estudie, 
esta atribución se ha de dar á la Suprema Cor
te ó á la Cámara de lo Criminal, me parece que 
es para tratarlo enseguida. Puede estar tran
quilo el señor Convencional.

Sr. E n ciso—Si no se resuelve tratarlo so
bre tablas, debe pasar á comisión, porque ese 
es el trámite ordinario.

Sr. P resid en te—Yo iba á ponerlo á dis
cusión porque es parte de un artículo que está 
en discusión.

Sr. González—Hago mocion para que se 
trate sobre tablas.

—Apoyado.

Sr. F on rou ge—Yo me opongo á que se 
trate sobre tablas.

A mí me parece bien dar al Poder Judicial 
la jurisdicción de las cárceles, pero no sé si 
convendria á la buena administración de justi-



cia, atribuirla á la Suprema Corte, á las cáma
ras que entienden en las causas criminales, ó 
á los jueces del crimen á cuya disposición es
tén los detenidos, hasta que son condenados ó 
absueltos. ¿A cuál de eátas tres ramas del 
Poder Judicial debemos entregar las cárceles 
de detenidos: á los jueces del crimen, á las 
Cámaras de Apelaciones ó á la Suprema Corte? 
No sabemos.

No es asunto de resolverlo así, sin mayor 
estudio. Creo que es muy atendible la obser
vación del señor Convencional González, pero 
requiere meditarse. Al principio me pareció 
que debían estar los detenidos á disposición 
del Poder Judicial; pero quizá no sea eso lo 
mas conveniente.

Sr. Ugalde— Desisto de mi mocion.
Yo solo ibaá observar esto, por lo que pue

da suceder mas adelante. No es el caso de 
pedir que se trate sobre tablas; es el caso de 
pedir que se pase á comisión.

Sr. González— He retirado la mocion.

Sr. Ugalde— Permítame.
Desde el momento que se hace un agregado 

á un artículo, ó se introduce un artículo, ese 
artículo debe discutirse enseguida del que se 
ha discutido ya, sin que haya necesidad de 
pedir que se trate sobre tablas, y  simplemente 
pase á comisión cuando así se resuelve.

Esto dispone el reglamento de la Cámara de 
Diputados, esto es lo que debemos observar, y 
no hay que votar la mocion de que se trate 
sobre tablas; sino votar si pasa á comisión, si 
hay algún Convencional que hace la mocion 
en ese sentido.

Así es que yo hago mocion de que pase á 
comisión el artículo, y  pido que se vote esta 
mocion.

Sr. Presidente— Se va á votar si el inci
so propuesto por el señor Convencional Gon
zález ha de pasar á comisión.

— S e v o ta , y  r e s u lta  a f ir m a t iv a .

Sr. D a v is —Pido la palabra.
Creo que entre las facultades de la Suprema 

Corte debe figurar la de expedir di [domas de 
abogado.

Sr. Languenheim—La atribución de con

ferir certificados científicos corresponde á las 
Facultades, por la misma Constitución.

—Se lee:

«La Suprema Corte expedirá títulos de abo
gado.......»

Sr. Davis— Prévia revisión del certificado 
universitario.

Sr. Ugalde— ¿De la República y del ex
tranjero?

Sr. Davis—De la República.
S r . U galde—Pero eso lo hacen las uni

versidades. Las universidades son naciona
les; ellas dan los diplomas, que después se 
inscriben en la Corte. Podría agregar el señor 
Convencional «títulos extranjeros».

Sr. Davis—Lo que propongo existe en va
rias constituciones de provincia.

La provincia no tiene universidad ahora, 
pero puede tenerla mañana.

Sr. Secretario— (Lee):
«La Suprema Corte expedirá títulos de abo

gado, prévia exhibición délos certificados ex
pedidos por las facultades universitarias.»

Sr. Presidente— Deseo saber si la mo
cion del señor Convencional está apoyada.

— A p o y a d a .

Sr. P residente—Está en discusión.
Sr. Ugalde — Pido la palabra.
Veo que el señor Convencional Davis pade

ce un error. É l pretende que la Corte Supre
ma esté autorizada para expedir títulos de 
abogado sin control de ninguna especie; pero 
no puede pretender el señor Convencional que 
se le dé tal autorización, pues de hecho está 
autorizada.

Se registran en la Suprema Corte los títu 
los de abogado expedido por las universida
des únicas que hay en el país, que son nacio
nales.

Si el señor Convencional quiere que la Cor
te Suprema registre los títulos dados por so
ciedades científicas ó de letras, que dan un 
título de suficiencia á la persona tal ó cual, eso 
es otra cosa; pero, respecto de las universida
des, debo decir que son nacionales y  que los 
títulos son válidos ante la Suprema Corte.

Sr. González— ¿Y por qué no se le da al 
Poder Ejecutivo esa facultad?
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Sr. B o te t—Pido la palabra.
Yo habia pedido la palabra para oponerme 

al artículo presentado por el señor Davis, por
que creo que no tiene objeto alguno.

La Corte no es una corporación facultativa 
para dar títulos.

Ahora parece que el espíritu del artículo 
propuesto por el señor Davis es, que la Corte 
revise los diplomas dados por las facultades; 
porque dice: «Expedirá títulos de abogado pré- 
via exhibición de los certificados expedidos por 
facultades universitarias.»

El señor Convencional, para proponer eso, 
se fundaba en que no hay en la provincia de 
Buenos Aires universidades; pero, yo debo 
decir que tampoco hay facultades de medicina, 
y ¿por qué no se podría dar á la Corte esa 
misma facultad respecto á los médicos, á los 
ingenieros y á los abogados?

Actualmente la Corte se limita á anotar el 
número de abogados que tienen su diploma 
dado por la facultad, á anotarlo en un registro 
que tiene para ver si realmente son abogados, 
para considerarlos como tales.

Sr. D avis—¿Quién le ha dado esa facultad?
Sr. B o te t—Nadie se la ha dado.
Sr. D av is—Entonces.. .
Sr. B o te t—Creo inútil el artículo que pro

pone el señor Convencional.
Sr. Socas—El señor Convencional Davis 

se ha encontrado, á mi modo de ver, con 
este hecho: antes la provincia de Buenos 
Aires con su capital en la ciudad de Buenos 
Aires, tenia su universidad, la que expedia 
diplomas de abogado y lanzaba á todos los 
vientos de la Bepública á todos aquellos que 
actualmente manejan los asuntos judiciales. 
La idea del señor Convencional Davis merece, 
pues, la atención de la Convención y merece 
que pase á una comisión para ser estudiada.

Hoy mismo, señor Presidente, en Entre 
Ríos se expiden títulos de abogado: hay fa
cultades que existen de una manera irregular; 
la mayor parte de los profesores son gradua
dos; es una sociedad formada asi, improvisa
da, y que ha pedido autorización al Gobierno 
Nacional para entablar relaciones con las fa
cultades de Buenos Aires; y lo mismo que 
pasa en Entre Ríos, en la provincia de Santa 
Fé y no sé si en alguna otra.

Sr. D avis—En Córdoba y en Santiago del 
Estero.

Sr. Socas—En Córdoba y en Santiago del 
Estero.

Sr. D avis—Y en Catamarca.
Sr. Socas—Señor Presidente, no es sola

mente ese el único inconveniente que ha toca
do el señor Davis.

Puedo citar un hecho curioso: Ante un Go
bernador de Provincia se ha presentado un 
individuo para que se le dé tal ó cual negocio, 
para que se le dé tal ó cual campo que tiene en 
cuestión. Viendo el Gobernador que el indivi
duo defiende perfectamente sus derechos, que 
puede tener algún conocimiento y que puede 
ser buen letrado, le dice: No, yo le voy á dar 
á "Vd. una cosa que vale mas. Llama á su se
cretario y le dice: «A Fulano de Tal hago abo
gado». Y el individuo se encuentra con su 
diploma de abogado, y, una vez con él estudia 
leyes, algo del diccionario de Escriche, y de 
ahí resulta un nuevo abogado.

Por esto es que el señor Convencional Davis 
se preocupa y dice: ¿por qué no le damos esta 
facultad á la Suprema Corte, al cuerpo mas 
alto, al cuerpo mas sério?

Esta idea santa. es la que agita el espíritu 
del señor Convencional Davis en este mo
mento.

Me parece que nosotros debemos apoyarlo, 
y en ese sentido, lo apoyo decididamente para 
que el asunto pasé á comisión, y se rechace 
si importa una redundancia, ó se acepte con 
las modificaciones que un estudio mas dete
nido aconseje.

Sr. González—Pido que se vote.
Sr. P resid en te—¿Desea el señor Con

vencional autor del inciso que se pase éste á 
comisión?

Podría hacer uso de su derecho.
Sr. D a v is—Es una prescripción sostenida 

en la Constitución de varias provincias. Y  me 
paree e que lo que ha dicho el señor Conven
cional Botet es mas que suficiente para fun
darla.

Sr. P resid en te—Se va á votar sise ha 
de pasar á comisión el inciso propuesto por 
el señor Convencional Davis.

—Se vota, y resulta negativa.
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— E n se g u id a  se  v o ta  e l in c is o  
p r o p u e sto  p or e l  se ñ o r  C o n v e n c io 
nal D a v is , y  se  r e ch a za .

— S e lee:
/P a r a  fig u ra r  d e sp u é s  d el a r t í

c u lo  156:)
En las causas contencioso ad

ministrativas la Corte Suprema 
de Justicia tendrá facultad de 
mandar cumplir directamente sus 
sentencias por las oficinas ó em
pleados respectivos, si la autori
dad administrativa no lo hiciese 
dentro de los sesenta dias de la 
sentencia.

S r . G o n n e t (L . M .)— Pido la palabra.
Deseo que algunos de los miembros de la 

comisión que ha despachado este códice, 
tenga la bondad de manifestar cuáles son los 
medios que tiene la Suprema Corte para hacer 
que el Poder Ejecutivo cumpla una sentencia 
suya, visto que establece que si á los sesenta 
dias de dictada la tal sentencia el Poder Eje
cutivo no la cumple, lo hará hacer directamen
te por las oficinas ó empleados respectivos.

Si el Poder Ejecutivo no cumple la senten
cia á los sesenta dias, es porque está dispuesto 
á no cumplirla, y como tiene en su poder 
medios para resistirla, deBeo saber cuáles son 
los que la comisión pone á disposición de la 
Suprema Corte para contrarrestarlos, porque 
no me parecen que sean suficientes ni las ofi
cinas, ni los empleados respectivos.

S r. G o n n e t (M .)—Pido la palabra.
Yoy á explicar el espíritu del artículo, ó á 

lo menos, el alcance que ha querido darle la 
comisión al consignarlo en el proyecto.

Este artículo no es una novedad en la Cons
titución. Existe en la de los Estados Unidos 
bajo la forma de Corte de reclamos.

Allí, dictada una sentencia por la Corte de 
reclamos, ésta la manda cumplir, no directa
mente por el Poder Ejecutivo, sino por los 
empleados de toda la administración del país.

Se trata, por ejemplo, de resolver una 
cuestión referente á una cantidad de dinero ó 
á propiedad de un campo, y  el Poder Ejecutivo 
no cumple la sentencia dentro de los sesenta 
dias. Entonces la Corte expide un manda- 
m us, llama al escribano de gobierno, y en 
presencia de éste el presidente firma la es

critura en nombre de la Constitución del país, 
que se lo ordena.

Y todos los empleados están obligados á 
acatarla, en virtud de esa disposición consti
tucional.

Esta es la forma que se usa en los Estados 
Unidos, y es  la que ha aceptado la comisión. 

Las razones de este artículo son bien claras. 
E l Poder Ejecutivo resuelve una cuestión 

administrativa. Puede ó mantener su resolu
ción, ó cumplir la de la  Corte; lo regular es 
que cumpla la de la Corte.

Pero han sucedido casos en que el Poder 
Ejecutivo se ha negado á cumplir una senten
cia de la Corte Suprema, la que ha tenido que 
recurrir á las cámaras legislativas, y éstas han 
encarpetado los proyectos que creaban los me
dios necesarios para hacerla efectiva. E s para 
evitar que estas sentencias de la Corte sean 
burladas por el Poder Ejecutivo, y aun por la 
Legislatura, que se ha propuesto esta disposi
ción, que viene á reemplazar la Corte de recla
mos de loa Estados Unidos.

S r . G o n n e t  (L . M .)— Pido la palabra.
No está bien claro, en este artículo, que la 

facultad dada á la Suprema Corte venga á lle
nar el vacío que deja entre nosotros la  falta de 
una Corte de reclamos como la que existe en 
los Estados Unidos.

Las oficinas y  los empleados respectivos, á 
que se refiere este artículo, en mi entender, no 
dándole mas atribuciones que las que esta 
Constitución y  los reglamentos de la adminis
tración de justicia les dá, no tienen medios 
eficaces para hacer cumplir una sentencia que 
se resista á llevará efecto el Poder Ejecutivo, 
como acaba de manifestar el señor Convencio
nal que me ha precedido en la palabra, pu- 
diendo el Poder Ejecutivo resistir hasta dis
posiciones de la Legislatura.

Creo que no son aplicables entre nosotros 
por falta del tribunal correspondiente las 
prácticas de los Estados Unidos, y  que esta dis
posición, así tomada, no resuelve la cues
tión.

Llegaria el caso de aplicarla, y las oficinas 
y los empleados respectivos no sabrían qué ha
cer para que el Poder Ejecutivo cumpliera la 
sentencia.

E s por eso que yo creo que, ó debe ser mas
TOMO 1— 24.
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esplíoito este artículo, determinando los me
dios eficaces, positivos que la Suprema Corte 
tenga á su disposición para hacer cumplir sus 
sentencias, 6 debe crearse el tribunal compe
tente para obtener esto.

Sr. Fonrouge—El tribunal competente 
es la Corte.

Sr. Gonnet (L. M.)—Pero no posee las 
atribuciones que tiene la Corte de reclamos.

Sr. Fonrouge—Por eso se las da aquí.
Sr. U galde—Y si el P. E. se resiste, des

pués de sesenta dias de dictada la sentencia 
á darle cumplimiento, de hecho queda re
belde.

Sr. Gonnet (M. B .)—Pido la palabra.
La comisión no ha proyectado la creación 

del Tribunal de reclamos, porque ha creído 
que es innecesario establecerlo entre nosotros.

La Suprema Corte de Justicia tiene la fa
cultad de resolver las cuestiones contencioso 
administrativas, que son precisamente las que 
tiene que resolver la Corte de reclamos délos 
Estados Unidos.

Es esta una de las principales facultades 
que tiene la Suprema Corte.

Precisamente para hacer cumplir sus sen
tencias, existe esa atribución. Luego, aunque 
sean las mismas personas, la Suprema Corte 
constituye una verdadera Corte de reclamos.

Para mandar cumplir la sentencia, no tiene 
mas que hacer efectiva esta facultad que le 
confiere la Constitución.

Por ejemplo, en caso de pago, llama al teso
rero y le ordena que cumpla la sentencia. El 
tesorero asienta su partida, diciendo: En vir
tud de la sentencia dictada por la Suprema 
Corte, y de acuerdo con el artículo tal de la 
Constitución, he entregado tantos pesos.

El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, 
viendo que se cumple la sentencia y que se ha 
sacado ciertos fondos, determinarán la manera 
cómo se ha de llenar el vacio producido. Pero 
de ninguna manera se puede dejar en manos 
del que ha resuelto la cuestión en favor de una 
parte, que cumpla ó nó la sentencia.

Se ha producido ya un caso entre nosotros 
á este respecto: es la gestión promovida por 
el seflor ingeniero Bunge contra el Gobierno 
de la Provincia, á propósito de unos planos

cuya confección le encomendó el gobierno del 
doctor Tejedor.

Una vez hechos los planos el señor Bunge 
presentó su cuenta, que no le fué reconocida 
por el Poder Ejecutivo, sosteniendo que no se 
le había mandado hacer tal clase de trabajo.

Demandado el Poder Ejecutivo en juicio 
contencioso administrativo, ante la Corte, ésta 
falló en favor del señor Bunge; y cuando vino 
la sentencia al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento, éste dijo que, no teniendo fondos, 
pasaba el asunto á las cámaras. Aquí fué des
tinado á una comisión, y de tal manera se ha 
procedido, que aún no se ha cumplido la sen
tencia de la Corte, á  pesar de haber trascurrido 
cuatro años.

¿Cuáles son las facultades que debe tener la 
Corte para cumplir una sentencia de esta natu- 
leza? Unicamente se puede disponer de las 
que ha propuesto la comisión.

No es posible creer que los empleados se 
opongan, de tal manera que sea necesario un 
ejército para cumplirlas. Esta disposición ha 
de ser respetada por el Poder Ejecutivo, por 
el Poder Legislativo y por todos los emplea
dos de la administración, sabiendo que, en caso 
contrario, responden de los daños y perjuicios 
que ocasionen.

Creo que estas razones serán mas que sufi
cientes para que la Honorable Convención se 
aperciba de la conveniencia que hay en acep
tar esta disposición.

Sr. Gonnet (L. M.)—Pido la palabra.
Tomo el caso que ha citado el señor Conven

cional que deja la palabra, y digo: el P. E. 
no ha cumplido la sentencia de la Corte; ha 
pasado el asunto á la Legislatura y ésta no 
ha tratado hasta ahora de él. El señor 
Bunge se presenta mañana, bajo el amparo de 
esta Constitución, ante la Corte, y le dice: 
Quiero que haga usted cumplir su sentencia.

La Suprema Corte le contesta, también 
según la Constitución:

Vaya usted á tesorería, y diga que le 
paguen no m ás.. .

Sr. G onnet (M. B .)—No señor. La 
Corte expide un mandamus, es decir, una 
órden al tesorero del Estado, para que entre
gue una suma determinada y la impute á este 
artículo de la Constitución y á su sentencia.



Sr. Gonnet (L. M.)—Perfectamente, y 
el tesorero toma este mandamus y lo pone 
dentro del cajón de su escritorio

Sr. Gonnet (M. B.)—Es que no lo hará, 
sabiendo que responde de los daños y per
juicios que pueda ocasionar. Y no habrá un 
solo empleado público que se resista á este 
principio fundamental.

Sr. Gonnet (L. M.)—Hay una disposi
ción que establece que ellos no pueden ni 
recaudar, ni papar sino de acuerdo con la ley.

Sr. Gonnet (M. B.)— Y esto es más que 
ley: es una Constitución!

Sr. Gonnet (L. M.)—Pero no es una ley 
esplícita, clara, terminante. Es una ley tan 
difusa, tan abstrusa, que yo no entiendo que 
tal cosa quiera decir.

Sr. Gonnet (M. B.)— La Legislatura la 
reglamentará.

Sr. Gonnet (L. M.)—Pero la reglamen
tará como principio constitucional, no la 
reglamentará para un caso dado.

Sr. Gonnet (M. B.)—Yo no estoy en con
tra del espíritu que trasluzco al través de este 
artículo de la comisión, pero desearía encon
trar la forma práctica para que se realice esta 
idea que ha tenido la comisión.

Comprendo perfectamente las razones da
das por el señor Convencional, y que él croe 
que han motivado esta redacción. Pero la 
redacción no está clara, y cuando no están 
claras en la Constitución las disposiciones éstas 
son ilusorias, pues mientras no se tenga 
el.medio claro, esplícito, definitivo de hacerlas 
cumplir, son como si no existieran.

Lo que pido es que se redacte el artículo 
de tal manera que no dé lugar á duda, y que 
efectivamente se cumpla y que tenga el Poder 
Judicial los medios de hacer cum plir las dis
posiciones.

Sr. Botet—Es indudable que la cuestión 
suscitada es simplemente de forma, por cuanto 
el señor Convencional Gonnet (M.) está perfec
tamente de acuerdo con el espíritu que sin 
duda ha precedido á la confección de este 
inciso, puesto que él mismo dice que lo tras
luce al través de sus términos.

La redacción del inciso, como expresión de 
principio, es indudablemente vaga, puesto que 
no expresa de una manera term inante y  clara

cuáles son los medios de que la Suprema Corte 
de Justicia se ha de valer para hacer cumplir 
la facultad que aquí se le atribuye.

Indudablemente que tiene á su favor la 
influencia moral que se debe suponer en el 
más alto poder de la Provincia, pero eso en 
muchos casos no es bastante.

Estoy perfectamente de acuerdo con el señor 
Convencional Gonnet (M.) Es necesario bus
car un medio concreto que ponga de tal mane
ra las cosas, que en caso de un  conflicto no 
haya que titubear, no haya necesidad de 
buscar rodeos ni tener que llegar por medio 
de tropiezos á cum plir una disposición, porque 
su espíritu solamente se trasluce.

Creo que haciendo una pequeña reforma 
en el texto de este inciso se concilia todo. La 
voy á proponer. Quizá la redacción no sea 
correcta, pero indudablemente dice lo que el 
señor Convencional Gonnet (M.) quiere:

«En los casos contencioso administrativos 
«la Suprema Corte de Justicia tendrá la facul- 
«tad de mandar cum plir directam ente sus 
«sentencias, si la autoridad adm inistrativa 
«no lo hiciere dentro de los sesenta dias de la 
«sentencia, por los empleados respectivos, 
«quienes en ta l caso le deben obediencia 
«completa, bajo la pena que se especifique 
«La pena se establecerá por la ley.»

Sr. Gonnet (M. B .)--E slo  mismo que dice 
el artículo.

Sr. Botet—Estoy de acuerdo; pero, como 
se trataba de darle una forma concreta que 
dijera: «Vd. debe obedecer», no llegaría el 
caso que indicaba el señor Convencional y no 
seria necesario acudir á la responsabilidad 
personal del empleado, porque he aquí una 
disposición constitucional expresa, y á ella no 
podrá el empleado resistirse jamás, y no se 
producirá el caso de hacerle responsable; por
que, si hubiere desobediencia, se trataría de 
una infracción á la Constitución, y no de una 
falta á una obligación que no está expresa en 
la  Constitución.

Para mí, como digo, es cuestión de redac
ción. Si no cambia el espíritu del artículo, mi 
redacción lo hace más concreto, más esplicati- 
vo, y  eso es lo que me parece que desea el 
señor Convencional.

Pido, pues, se vote el artículo redactado
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en esa forma, pues se establece la obediencia 
de los empleados, prescindiendo del Poder 
Ejecutivo, á quien están subordinados.

Sr. Gonnet (M. B.)—Creo que la modifi
cación propuesta por el señor Convencional 
Gonnet no tiene mayor alcance que el artí
culo tal cual está redactado.

Sr. B otet—Es simplemente explicativo.
Sr. Gonnet (M. B .)—Pero la explicación 

viene de la discusión del artículo.
Todavía yo aceptaría otra forma, que creo 

viene, implícita en el artículo, y es establecer 
la responsabilidad personal de los empleados 
que no cumplan las sentencias de la Corte, 
pero creo que esto también viene implícito.

A fin de salvar todas las dificultades que 
se presenten y darle mayor claridad al espí
ritu del artículo, yo, al menos, como miem
bro de la comisión aceptaría este agregado:— 
« ...  siendo responsables los empleados por 
sus faltas.»

Sr .Gonnet (L . M.)—Pido la palabra.
Lo propondría el artículo reformado de esta 

manera:—«En las causas contencioso admi- 
«niBtrativas la Suprema Corte de Justicia ten- 
«drá facultad de mandar cumplir directamen- 
«te sus sentencias por las oficinas ó empleados 
«respectivos de la Administración (porque es 
preciso que se establezca eso, á fin de que se 
sepa á qué empleados se refiere); siendo éstos 
«responsables por la falta de cumplimiento.»

Sr. Gonnet (M.)—Al decirse empleados 
respectivos, significa los empleados todos de 
la administración. Si se trata, por ejemplo, de 
dar la propiedad de un campo, no hay mas 
que el oficial mayor de Gobierno. . .

Sr. Botet—¿Y la oficina de tierras?
Sr. Gonnet (L . M.)—Pero la oficina de 

tierras no firma las escrituras.
Sr. Gonnet (M.)—«Por las oficinas ó 

«empleados públicos respectivos.»
Sr. Castellanos—Yo, señor Presidente, 

he de votar por el artículo tal como lo pro
pone la comisión.

Creo, señor Presidente, que los casos en 
que el Poder Ejecutivo se alza contra las dis 
posiciones de la Corte Suprema son muy ra
ros; pero no es lo mismo, sefior Presidente, 
oponerse á la ejecución de una sentencia por 
omisión que por actos positivos; no es lo mis

mo emplear subterfugios para evitar que se 
cumplan, que ejercer actos directos en oposi
ción á los actos positivos mandados ejecutar 
por el Superior Tribunal. No creo que llegue 
el caso de que el Poder Ejecutivo cometa ta
les desmanes. Pienso que basta que se diga: 
La Corte Suprema puede mandar ejecutar di
rectamente sus disposiciones, para que ningu
no se oponga.

De esa manera acepto el artículo, sin decir 
nada sobre responsabilidad personal, pues an
te todo está la responsabilidad moral de cada 
rama del poder, que vela mas que la respon
sabilidad pecuniaria de un empleado subalter
no; y sobre todo, la responsabilidad personal 
es sabido, cae sobre el empleado que no 
cumple su deber. Es un principio del Código 
Civil.

Sr. G onnet (M .)—Yo he atendido las ra
zones dadas por el señor Convencional Caste
llanos, pero me parece que esto viene á dejar 
un vacio en la Constitución, porque él admi
te la posibilidad del caso de la falta de 
cumplimiento de una sentencia, por omisión, 
y en ese caso la resistencia al cumplir una 
sentencia burla la facultad constitucional 
dada por este artículo á la Suprema Corte.

Yo creo que todo el mundo debe respetar 
las resoluciones de un cuerpo tan elevado 
como se respetan las leyes, pero para que 
sean mas respetables, es preciso que alcan
cen de una manera absoluta á todos los casos; 
y el señor Convencional, admitiendo que es 
conveniente dictar una disposición constitu
cional de este género, cree que no debe ir tan 
lejos, sin embargo, como para que abarquen 
también aquellos casos que se produzcan por 
falta de cumplimiento de una sentencia por 
omisión. Yo digo: nó; debe abarcarlos todos, 
y es evidente que no debemos dejar parte dis
cutible del artículo que dé lugar á interpre
tación; debemos establecer de una manera 
clara la responsabilidad de los empleados que 
faltan al cumplimiento de una órden dada por 
la Corte.

Si no se establece esto, evidentemente el P. 
E. podía ejercer tal dominio sobre sus em
pleados que haga que burlen la acción de la 
Suprema Corte. Y  una vez que los emplea
dos se encuentren bajo esta amenaza de la
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responsabilidad personal, cuya responsabili
dad personal puede hacerla efectiva el mismo 
Poder Judicial, entonces sucederá otra cosa 
distinta; la Constitución será mas respetable 
y el principio será mas real, y no habremos 
faltado absolutamente á este respeto, á este 
principio de moral, de subordinación, que 
debe someter á todos los individuos á las 
resoluciones de la Corte.

Comprendo que el espíritu que ha guiado 
al señor Convencional al no dar esta latitud á 
la disposicon constitucional, á no poner los 
puntos sobre las i.

Sr. Castellanos—Efectivamente, parece 
que se empequeñece la disposición.

Sr. Gonnet (L. M.)—Pero dadas nues
tras prácticas y costumbres, sabemos que esta 
Constitución que tenemos en las manos es al
go muy ilusoria, en sus cuatro quintas partes 
es una teologia, y en la parte que se cumpla 
se cumple como Dios quiere: es precisamente 
por eso, porque cada una de las disposiciones 
no está expuesta de una manera esplícita y 
concreta; que si tal estuviera entóneos se en
carrilaría mas la práctica al principio teórico 
que ha guiado á la confección de esta Cons
titución.

Este es el móvil que me lleva al hacer esta 
modificación, que en cada uno de los artículos 
que vea que no esté dispuesto de una manera 
clara haré las observaciones necesarias, á fin 
de que nos aproximemos á la realidad.

Sr. Gonnet (L. M.)—Pido que se vote 
por partes el artículo tal como está y después 
el agregado.

Sr Gonnet (M.)—Pido al señor Secreta
rio téngala bondad de escribir: (D icta)« . . .  por 
«los empleados públicos respectivos, si la au- 
«toridad administrativa no lo hiciese dentro 
«de los sesenta dias de la sentencia. Los em- 
«pleados á que alude esta disposición serán 
«responsables por la falta de cumplimiento de 
«las disposiciones de la Suprema Corte.»

Sr. Presidente— En el caso de ser re
chazado el artículo en la forma propuesta por 
la comisión, se votará en la forma propuesta 
por el señor Convencional.

Sr. Enciso—Es un agregado; puede vo
tarse por partes.

Sr. Presidente—Se votará por partes

pero tal como la comisión lo ha propuesto, 
sin agregado ninguno, porque hay un señor 
Convencional que pide se vote así.

Sr. Gonnet (M.)—Pido que se lea el a r
tículo tal como lo propongo.

— S e lee:

«En los casos contencioso administrativos 
«la Suprema Corte tendrá facultades de man- 
«dar cumplir directamente sus sentencias por 
«la oficina ó empleados públicos respectivos, 
«si la autoridad administrativa no lo hiciere 
«déntro de los sesenta dias de la sentencia. 
«Los emp leados á que alude esta disposición 
«serán responsables por la falta de cumpli- 
«miento de las disposiciones de la Suprema 
«Corte.»

Sr. Presidente— S e v a á  votar el artí
culo tal como lo propone la comisión.

Sr. Gonnet (M. B.)—Pero si yo he pedi
do que se vote por partee.

Sr. Presidente — Perm ítam e el señor 
Convencional: ha pedido que se voto por par
tes el artículo p ropuesto .. .po r el señor Gon
net (L. M.)

Sr. Gonnet (L. M.)— Que se vote el de 
la comisión, en el que todos están conformes.

Hay un agregado sobre el cual hay oposi
ción: ese se votará después.

Sr. Fonrouge— Se puede votar el a rtí
culo tal como está propuesto y después el 
agregado.

Sr. Presidente—¿Hasta dónde desea el 
señor Convencional que se vote?

Sr. Gonnet (L. M.)—Hasta la palabra 
«sentencia» incluyendo la palabra «públicos»; 
al menos, yo pnr mi parte como miembro de 
la comisión, no tengo inconveniente en que 
se agregue «empleados públicos».

Sr. Presidente—Yo no puedo poner á 
votación eso, porque hay un señor Convencio
nal que quiere que el artículo se vote tal co
mo está.

Sr. Castellanos— Si el señor Presi
dente se refiere á mí no hay dificultad, porque 
no tengo inconveniente que se vote con esas 
palabras.

Sr. Presidente— Se va á votar,
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Sr. Gonnet—(L. M.)—Que Be vote por 
partee.

—Se vota  esta  parte:
En las causas contencioso ad

ministrativas la Corte Suprema 
de Justicia tendrá facultad de 
mandar cumplir directamente sus 
sentencias por las oficinas ó em
pleados respectivos, si la autori
dad administrativa no lo hiciese 
dentro de los sesenta dias de la 
sentencia.

—Se aprueba.
—Se lee e l agregado propuesto  

en esta  forma: « Los em pleados á  
que alude este  articu lo serán res
ponsables por la  fa lta  de cum pli
m iento de las d isposiciones de la  
Suprem a Corte.»

Sr. U g ald e—Creo que seria mas contun
dente decir: «los empleados que resistan el 
mandato de la Suprema Corte», etc.

Sr. Gonnet (M. B .)—Yo votaré en con
tra,(porque creo que eso está ya incluido en la 
parte votada del articulo.

Sr. F onrouge—Voy á hacer una mo
ción previa, que fundaré en dos palabras, 
para que la indicación del Sr. Gonnet pase á co
misión. Se trata de buscar una sanción á una 
disposición constitucional que puede ser des
conocida en un momento dado.

Esa sanción debe ser muy eficaz, estoy de 
acuerdo con el señor Convencional; pero los 
términos en que se establece no están bien. 
Esa responsabilidad si es puramente civil, ha
brá muchos casos en que no pueda hacerse 
efectiva, por falta de recursos. ¿Es una res
ponsabilidad criminal, entonces, ó civil y cri
minal á la vez? Todo eso debe estudiarse.

Yo creo conveniente adoptar una sanción á 
esta disposición constitucional, que tienda á 
prever los casos de desacato contra el Poder 
Judicial; pero es necesario que esa saucion 
sea bastante eficaz, para que ni por falta de 
recursos ú otras deje de cumplirse lo que la 
Suprema Corte ordene.

Propongo, pues, que el asunto pase á co
misión

— Apoy. da esta  m ocion  y vota
da, se  aprueba.

Sr. Presidente—Pasa á la segunda co
misión.

—Se aprueban sin  observación  
lo s artícu los sigu ientes:

Art. 158. L a  Su
prem a Corle ejerce su
perintendencia y  ju r is 
dicción disciplinaria  
en toda la A dm in istra
ción dé Justicia de la 
Provincia. A  este fin  
dictará sus reglam en
tos y  las m edidas d is
ciplinarias que con si
dere convenientes.

Para figurar des
pués del 158 se aprobó 
el siguiente articulo:

L a Suprem a Corte 
nombra todos los fu n 
cionarios déla  A dm i
nistración de Justicia , 
cuya designación no 
esté deferida á  otro 
poder público p o r esta 
Constitución.

Art. 159. Debe pa
sar anualmente á la 
Legislatura una me
moria ó informe sobre 
el estado en que se 
halla dicha adminis
tración, á cuyo efecto 
puede pedir á los de
más tribunales de la 
Provincia los dato6 
que crea convenientes 
y proponer en forma 
de proyecto las refor
mas de procedimiento 
y organización que 
sean compatibles con 
lo estatuido en esta 
Constitución y tien
dan á mejorarla.

Sr. V aliente N o a ille s— Hago mocion 
para que se levante la sesión.

—Se vota  esta  m ocion , y es  re
chazada.
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Sr. Presidente—Continúa la sesión.
Suplico á los señores Convencionales ten

gan la bondad de no abandonar el recinto.
Sr. Ugalde— ¡Esto es una farsa! ¡Adún

de vamos á parar con esto! ¡Estamos otra vez 
en minoría, no podemos continuar!

Sr. Gonnet (L. M.)—Ya que á cada mo
mento estamos dispuestos á hacer mociones 
de levantar la sesión, yo hago mocion para 
que no se levante la sesión hasta las ocho de 
la noche.

—Apoyado.

Sr. Socas— Yo declaro que no me puedo 
quedar hasta las ocho de la noche, pues tengo 
que retirarme.

Sr. Fonrouge—Puede haber algún otro 
Convencional en L a Plata que pueda venir.

Yo apoyaré esa mocion que se ha hecho, 
pero la voy á apoyar para que se observe 
mientras que estemos en número preciso.

Varios Sres. Convencionales—No se 
puede estar sin levantarse.

Sr. Presidente— Está en discusión la 
mocion del señor Convencional Gonnet.

Sr. Enciso—Desearía saber si se han re
tirado algunos señores Convencionales.

Hemos entrado con veintiocho 6 veinti
nueve Convencionales. Se han retirado unos 
cuantos y hay este acto de habilidad: de 
irse antes para dejar número exacto; desearía 
saber si con licencia se han retirado algunos 
Convencionales.

Sr. Presidente— Tengo conocimiento de 
que se ha retirado el señor Convencional Ca
nard, quien dió aviso que se retiraba por ha
llarse indispuesto. Si algún otro se ha reti
rado lo ha hecho sin aviso.

El señor Valiente Noailles manda decir que 
se retira por estar enfermo.

Sr. Ugalde—Pero no puede retirarse; 
que pida licencia á la Convención, y  si ella 
quiere sacrificarlo que lo sacrifique, y  si no 
que renuncie y  que se mande mudar.

Sr. Gonnet (M. B.)—Hago mocion para 
que se pase á cuarto intermedio y se mande 
buscar los Convencionales que estén en La 
Plata.

Sr. Presidente— Deseo saber si está apo
yada la mocion.

Sr. Arditi—En la imposibilidad de hacer

número, y siendo la hora avanzada, hago mo
cion para que se levante la sesión.

Sr. P residente—Se va á votar la mo
cion del señor Convencional.

Sr. Mendoza—El señor Convencional 
Valiente Noailles está en antesalas: de aquí 
lo veo.

Sr. Ugalde—No puede votarse sin nú
mero.

Sr. Fonrouge— Si no hay la posibilidad 
de hacer número, que el Presidente declare 
que no se puede continuar.

Sr. Presidente— El señor Convencional 
Valiente Noailles comunica que está enfermo 
y que no puede entrar al recinto.

Sr. Ugalde— Solicito del señor Presi
dente que se le pida al señor Valiente Noailles 
que entre al recinto aunque sea para que pue
da hacerse una sola votación.

Sr. Presidente— Así se va á hacer
Sr. Fonrouge—Y si no viene, la solu

ción está en que el Presidente declare term i
nada la sesión.

—Entra al recinto el señor Con
vencional Valiente Noailles.

Sr. Valiente Noailles—Pido la  palabra.
Debo dar una explicación: no me encuen

tro bien, estoy bastante indispuesto, pero se 
han pronunciado palabras hirientes contra 
mí: se ha dicho, 6 que renuncie ó que se m an
de mudar.

No me explico que á  un enfermo se le pue
da obligar. . .

H ay un señor Convencional que ha dicho 
que me ha visto; me ha visto, pero me ha visto 
enfermo.

Si el doctor Ugalde quiere mi renuncia se 
la puedo dar cuando quiera, siempre que 
pruebe que tiene jurisdicción sobre mí

Sr. Ugalde—Pero si yo no se la pido. 
En obsequio de todos los señores Convencio
nales . . .

Sr. Valiente Noailles—Soy de los mas
asistentes, y  no es el señor Convencional que 
me va á  tachar.

Sr. Ugalde— Si yo no me referí al señor 
Convencional como á los que faltan.

Sr. Fonrouge—No ha sido p e rso n a l.. .
Sr. Presidente— Se va á votar la mo-

•
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cion del señor Convencional Arditi, 9i se le
vanta la sesión.

Sr. A rd iti—Habiendo número abora.. .
S r. G onnet (L . M .)—Yo hice una mo

ción anteriormente que fué apoyada.
S r. P re s id e n te —La mocion de levantar 

la sesión es prévia á todas.

— Se vota si se levanta la sesión, 
y resalta negativa.

S r. G onnet (L. M.)—Hago mocion para 
que no se levante la sesión hasta las ocho 
de la noche.

Sr. V a lien te  N oailles—Ahora pido per
miso para retirarme por hallarme enfermo.

Sr. E n c iso —Cuando un Convencional se 
retira por enfermedad y se le llama y vuelve 
enfermo mucho 6 poco, en respeto á la Con
vención, y pide enseguida permiso para reti
rarse, la Convención debe acordárselo.

— Se vota si se le concede per
miso al Sr. Valiente Noailles para 
retirarse, y resulta afirmativa.

Sr. F o n ro u g e—Ahora quedamos sin nú
mero.

S r. P re s id e n te —Queda levantada la se
sión.

— Eran las 4 y 15 p. m.

¡
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PRESENTES

Achával 
Agrelo  
Arditi 
Arana (D.) 
Arana (B.)
Botet
Belin Sarmiento 
Canard 
Carril del 
Castellanos (B.) 
Castellanos (M.) 
Castro 
Calderón 
Dillon (J.)
Davel 
Da vis 
Enciso 
Fernandez 
Gil
Gonnet (L. M). 
Gonnet (M. B.) 
González (B. C.) 
González (C.) 
Languenheim

En La Plata, á los diez 
y seis dias del mes de No
viembre de m il ochocientos 
ochenta y  cinco, reunidos

López C. 
López (J. F.) 
Mendoza ■ 
Muzlera 
Pilotto

en su sala de sesiones los 
señores Convencionales al 
margen inscriptos, se de
claró abierta la sesión.

Rodríguez
Resta
Ugalde
Valiente N oailles

— S e le e  y  a p r u e b a  e l  
a c ta  d e  la  a n te r io r .

Sr. Gonnet (L. M.)—
Pido la palabra.

Antes de pasar á la or
den del dia, quiero hacer 
una observación respecto 
al Diario de Sesiones, cu
yo prim er cuaderno ha si
do repartido ya, al menos 
á mi se me ha enviado. Lo 
he recorrido lijeramente, 
y he encontrado que es

A U S E N T E S

; Presidente 
Arditi y  Rocha 
Aristegui 
B enites (C.) 
Benitos (M.) 
Cano 
Casal 
Curutchet 
Demaria 
Dillon P . 
F eijóo  
De la Fuente

una colección de toda cía 
se de errores, en toda cla
se de formas: errores de 
imprenta, errores gram ati
cales y  de concepto, a lgu
nos de los cuales afectan la 
forma de disparates gar
rafales. E stá tan plagado 
de ellos, que creo debemos 
tomar alguna medida para 
que esto no siga; porque 
siendo este el libro que 
servirá de consulta para 
investigar el espíritu que 
ha guiado á la Convención, 
me parece que su im pre
sión debe hacerse de una 
manera mas correcta.

Yo citaría algunos de 
los errores que contiene 
este cuaderno, pero creo 
que los señores Conven-
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clónales lo habrán abierto 
y recorrido siquiera. Es
tos se atribuirán á falta de 
la Secretaría en general, 
es decir, una parte al cuer
po de taquígrafos, otra 
parte á la Secretaría, otra 
al corrector, y otra á la 
imprenta. De todas ma
neras, esto no puede se
guir: no puede admitirse 
este cuaderno por la Con
vención.

Felizmente en él están 
contenidas solamente las 
sesiones de Flores y las 
primeras de La Plata, que 

se invirtieron en los preparativos de la dis
cusión fundamental; de manera que, suspen 
diéndola, no se hace un gasto extraordinario, 
pero sí se podrá obtener la ventaja de forma
lizar este libro. De otra manera, si seguimos 
así con él, daríamos lugar á que se conti- 
nuase prodigándonos los dicterios con que 
la prensa ha estado tratando sin considera
ción á la Convención, pues esto demuestra 
principalmente la incapacidad de los Conven
cionales, y su negligencia y desidia llevada 
á su mayor extremo.

Aquí se doctora á una porción de Conven
cionales que no son tales doctores, y esto no 
puede mirarse bien, sino bajo cierta faz: la 
del ridículo.

Sr. C astro—La tierra de los doctores, 
como Córdoba.

Sr. G onnet (L. M.)—Y á otros que son 
doctores, no se les dá ese titulo.

Para designar por su nombre á uno de los 
señores Convencionales (Dillon) se le pone:
'■ Don Dean Dillon», en lugar de «Don Patri
cio Dillon».

Al señor IJgalde, por ejemplo, se le hace 
decir: « Para la aprobación en general, para la 
«discusión en general, podría suprimirse la 
« lectura, porque en la discusión en particu-
« lar....» y concluye. No se sabe lo que mas
adelante dice.

Sr. P resid en te—Parece que se ha aper
cibido la Secretaría de todos esos errores, y 
se ha íesuelto suspender el reparto de esta
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publicación, y hacer una reimpresión para 
subsanar todos esos errores.

Sr. Gonnet (L. M.)—Con la observación 
del señor Presidente no seguiré adelante 
apuntando los errores que contiene este cua
derno; pero sí voy á formular una mocion, y 
es que se nombre una comisión de dos Con
vencionales, que autorice la última impresión 
de los pliegos, á fin de evitarnos, por lo me
nos, el gasto; porque mañana se repartirá, si 
no tomamos esta medida, otro cuaderno im
preso en la misma forma en que está éste, y 
resultaría que el gasto hecho se habría perdi
do, lo mismo que el trabajo y el tiempo, y 
no habremos adelantado nada; mientras que, 
pasando por la fiscalización de dos Conven
cionales autorizados por la asamblea, se 
supone que la otra saldrá mas correcta; por
que hay que corregir, no solamente los erro
res de palabras, de impresión y de ortografía, 
sino que corregir ciertos errores de concepto 
y de sentido común, que pueden pasar des
apercibidos por lar interrupciones naturales 
del debate.

Todo esto tiene que armonizarse de alguna 
manera. Esto mismo se hizo en la Conven
ción pasada; pero se hizo todo con lal lentitud 
y negligencia, que se perdieron gran parte de 
los discursos, por lo cual la obra quedó trunca 
y no sirve para el objeto á que fue desti
nada.

Por estas consideraciones, hago mocion pa
ra que el señor Presidente nombre una comi
sión de dos Convencionales que autorizará en 
adelante la publicación última de las sesiones 
de este cuerpo.

(Apoyado).

Sr. P resid en te—Está en discusión la 
mocion del señor Convencional Gonnet.

— Se vota y es aprobada.

Sr. P resid en te—Esta comisión la nom
brará la Convención.

Sr. Gonnet (L . M .)—He propuesto en 
mi mocion que la nombre el señor Presi
dente.

Sr. IPresidente—Entonces compondrán
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esta comisión los señores Convencionales 
Gonnet (D. Luis María) y el señor Belin Sar
miento.

II

Sr. Gonnet (L. M.)— Todavía, antes de 
entrar á la órden del dia, debo hacer presente 
que esperaba que hubiera número para indicar 
una medida que creo debemos adoptar de to
das maneras.

Hay un cierto número de Convencionales 
que no asisten nunca, que no han venido sino 
á incorporarse á la asamblea, y desde enton
ces acá no han asistido sino una vez por ca
sualidad. En Flores tal vez habrán asistido, 
pero aquí nunca.

Yo desearía que, pasando á un cuarto in
termedio, la secretaría trajera los nombres de 
los Convencionales que han faltado dentro del 
artículo del Reglamento que autoriza á la 
asamblea para declararlos cesantes, á fin de 
que la Convención los declare inmediatamente, 
y se comunique esa resolución al P. E. para 
que proceda lo mas pronto posible á la elec
ción de los Convencionales que falten para 
integrar la asamblea. Mientras tanto, haría 
mocion para que se suspendieran las sesiones 
de la Convención por dos meses, tiempo mas 
que suficiente para que el P. E. haga la elec
ción. Esperemos, pues, dos meses, en cuyo 
tiempo probablemente no habrán dos sesiones, 
ya porque estamos en la estación mas riguro
sa, ya por otras causas que son conocidas. 
Dentro de esos dos meses tendremos número 
sobrado de Convencionales, ó por lo menos, es 
de suponer que lo tendremos, porque el pue
blo ha de apercibirse que se trata de nombrar 
Convencionales cumplidores de su deber y 
celosos de las instituciones.

Además, apercibido el P. E. de esto, y em 
peñoso como está, por que esta asamblea ter
mine cuanto antes sus tareas, según el men
saje que ha pasado á la Legislatura, creo que 
todos secundarán el propósito de que esta 
Convención term ine sus trabajos.

Por otra parte, hay algunas renuncias acep
tadas y el P. E. no ha convocado á elección, 
sin duda porque se trata de dos ó tres vacan
tes; pero el número da los Convencionales que

no asisten jamás es muy crecido, y  yo creo 
que hace mucho tiempo que debíamos haber
los declarado cesantes.

Creo que no debemos aceptar por mas tiem
po estos motivos con que se trata de despres
tigiar á esta asamblea ante la opinión.

Así es que, hago mocion para que, por me
dio de la Secretaría, en un cuarto intermedio, 
se presenten los nombres de les inasistentes en 
las condiciones del reglamento, para decla
rarlos cesantes, y lo comuniquemos en el dia 
al ,P. E., rogándole tenga á bien cum plir el 
mándalo de la Constitución, convocando in
mediatamente á elección.

(A p o y a d o ).

Sr. Presidente—E stá en discusión la 
mocion del señor Convencional Gonnet.

Sr. Castro— Pido la palabra.
Si mal no recuerdo, el reglamento dice que 

faltando á cinco sesiones consecutivas un  Di
putado podrá ser declarado cesante. Así es 
que, aceptando la mocion del señor Conven
cional Gonnet, no va á quedar en esta asam 
blea ningún Convencional, todos van á ser 
declarados cesantes; porque no hay ninguno 
que no haya faltado, por lo menos, á sesenta 
sesiones.

El mismo señor Convencional que hace 
esta mocion tan peregrina, ha faltado treinta 
ó sesenta veces. . .

Sr. Gonnet (L. M.)— No quiero decir que 
falta á la verdal el señor Convencional, pero 
sí le diré que está equivocado. Puede recur
rir  á las actas, y verá que no he faltado.

Sr. Castro—Ahora que solamente faltan 
70 artículos, se hace mocion para que la Con
vención cese en sus funciones y se proceda á 
nueva elección, produciendo así nuevos tras
tornos y frustrando completamente la espe
ranza de ver concluida la reforma como lo 
ha manifestado el mismo Poder Ejecutivo, 
que, por otra parte, no creo que secundaria ese 
propósito, porque el P. E. no puede secundar 
una medida semejante, que reputo completa
mente impolítica y  contraproducente.

Así es que, por estas razones, he de votar 
en contra de la mocion que se ha hecho.
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Sr. G onnet (L. M.)—Siento mucho que 
mi colega el señor Convencional Castro, para 
hacer un argumento en que fundar su indica
ción, levante una especie de ese género: el 
señor Convencional ha faltado treinta 6 se
senta veces. Pero el señor Convencional ¿sabe 
lo que dice? ¿A quién se lo ha oido? ¿Ha 
recurrido á la Secretaría para saberlo?

Es una observación excátedra é injusta de 
parte de un señor Convencional que jamás ha 
venido á la Convención, suponer que los otros 
han hecho lo mismo: por eso opina así el se
ñor Convencional; pero los que hemos venido 
lúneB por lunes, y hemos tenido que retirar
nos de las antesalas con el número de 20 ó 21 
Convencionales, creemos que debemos tomar 
la medida que propongo.

Si al señor Convencional Castro le toca ser 
declarado cesante, porque ha faltado dentro de 
los términos del reglamento, lo sentiré mucho, 
porque se apercibirá el país del poco celo que 
ha tenido en el cumplimiento de su deber.

Yo creo que es el único temperamento, si 
no queremos exponernos á ver esto, que es 
mas odioso: que mañana, votada la dieta, ten
gamos un lleno completo, compuesto en su 
mayor parte de Convencionales que jamás 
vienen.

Creo, pues, que debemos votar esta medida 
como disciplinaria y honrosa.

Sr. F e rn a n d e z —Yeo que el señor Con
vencional ataca duramente á los que no han 
asistido á la Convención. Yo respeto mucho 
su palabra: creo que habrá asistido con toda 
la regularidad del que cumple con su deber; 
pero si mal no recuerdo, el señor Convencio
nal también ha faltado á muchas de las se
siones que ha celebrado esta Convención, y he 
extrañado que en este momento en que yo 
haya venido á esta sesión, después de haber 
faltado por haber tenido licencia, y por otras 
razones, como la de tener que concurrir al 
Congreso, haga esa mocion. Sin embargo, no 
creo que sea personal, porque tengo formada 
una alta idea del señor Convencional. Por 
consiguiente, supongo que debe tener, por lo 
menos, alguna otra consideración que lo ha 
impulsado á hacer esta mocion.

Yo no vengo á la Convención por ninguno

de los intereses que ha indicado el señor 
Convencional: vengo á cumplir con mi deber 
como lo he cumplido siempre, todas las veces 
que he desempeñado puestos públicos.

Ha dicho muy bien el señor Convencional 
Castro, que casi no habrá uno de los señores 
que forman parte de esta Convención que no 
haya faltado muchas veces; y como siempre 
se ha tenido mucha consideración por todos, 
creo que debemos continuar respetando las 
causas que han tenido los señores Convencio
nales para faltar, y no traer una cuestión que 
por sí es enojosa y desagradable, en presencia 
de todos los colegas que no han asistido con 
puntualidad.

Creo, pues, que es inadecuada la mocion 
del señor Convencional Gonnet, y es por eso 
que me he de oponer á ella.

S r . B elin  S arm ien to —Pido la pala
bra para hacer una aclaración, que parece 
necesaria, si se aceptara la mocion, y es 
la siguiente: aplicando el reglamento en 
cuanto á las faltas, ¿serian comprendidos 
aquellos Convencionales que han faltado cin
co veces ó á cinco sesiones consecutivas? 
Indudablemente, los señores Convencionales 
que están presentes no han faltado á cinco 
sesiones consecutivas, porque desde que es
tán presentes no pueden ser comprendidos 
en la mocion, desde que el hecho de asistir 
interrumpe esas faltas consecutivas, y no se 
les puede aplicar el reglamento.

Creo que de esta manera desaparece la 
alarma del señor Convencional Fernandez.

S r. F e rn a n d e z —No estoy alarmado.
S r. B elin  S arm ien to —La alarma de 

que sea personal 1 ¡ mocion del señor Con
vencional Gonnet.

S r . C as tro —Y el señor Convencional 
Demaria que renunció por no poder asistir, y 
que no se le aceptó la renuncia, ¿también que
dará cesante ?

S r. B elin  S a rm ie n to —Está con li
cencia.

S r. G onnet (L . M .)—Para levantarla 
sospecha del señor Convencional Fernandez, 
de que en mi mocion pudiera haber una in
tención personal, debo declarar que tengo 
meditada esta medida.
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Van seis 6 siete citaciones á que he con
currido, sin que se baya podido conseguir 
formar quorum , y  ni me acordaba que fuese 
Convencional el señor Fernandez, en razón de 
que solo lo he visto doB veces.

Sr. Fernandez—No habrá asistido á la s  
sesiones de Flores, á las cuales he concurrido 
siempre.

S r . Castro—Debo recordar que el señor 
Convencional Fernandez ha faltado con li
cencia.

¡ Qné memoria tan frágil tiene el señor 
Convencional!

S r . Gonnet (L . M . ) —Y habria deseado 
también haber contribuido con mi voto á dar 
licencia al señor Convencional que deja la 
palabra.... en el caso que hubiera solicitado 
licencia, como aquel otro señor.

Sr. Castro—Pues entonces se la voy á 
pedir.

Sr. Gonnet (L. M .) — Puede estar se
guro de que se la habria votado con gusto. 
Porque no es muy correcto que hagamos eso 
de faltar sin licencia.

Esto demuestra, señor Presidente, que la 
medida que propongo es sencillamente dis
ciplinaria.

No es posible que continuemos en esta de
sidia.

Hoy hemos tenido sesión, casualmente, tal 
vez porque el dia está lindo, fresco, porque el 
so), no está muy fuerte. Tal vez por esa 
razón han venido muchos Convencionales á 
dar un paseo.

Pero, ¿sucederá esto el lunes que viene? 

¿Tendremos quorum  dentro de dos lunes, 
cuando sea ya un sacrificio hacer este viaje á 
La Plata, por el calor, y  por todas las otras 
molestias de la estación veraniega?

Es probable que no; mas aún, es seguro 
que no tendremos número.

Tenemos á este respecto una larga expe
riencia.

Insisto, pues, en mi mocion.
Y rogaría á los señores Convencionales asis

tentes se decidieran á adoptar alguna medida 
enérgica y eficaz, tendente á hacer cesar esta 
incuria.

Por otra parte, estoy de acuerdo con mi

honorable colega el señor Belin Sarmiento: 
creo que esta medida no dañará á los señores 
Convencionales Fernandez y Castro.

Sr. Castro—¿Y á mí qué me importa 
que me destituyan sin razón?

Sr.Gonnet (L. M.)— No se trata  de que 
le importe ó nó al señor Convencional.

Los hechos que acabo de referir, y las pala
bras que acaba de pronunciar, están revelan
do que no tiene aprecio ninguno por esta 
asamblea.

Pero el que no quiere cum plir con su de
ber no debe estorbar que lo cumplan los 
demás.

Sr. Castro— Señor Presidente: Estamos 
perdiendo un tiempo precioso con estas discu
siones líricas.

S r . Gonnet (L . M .) — E l que nos ha
hecho perder un tiempo precioso, es el señor 
Convencional, por el hecho de no haber con
currido á cum plir con su deber!

Si no quería continuar formando parte de 
esta asamblea, debía haber renunciado.

S r . Castro—No me va á enseñar el se
ñor Convencional á cum plir cou mi deber.

S r . G o n n e t  ( L . M .)—Me parece que sí.

Sr. P residente— Ruego á ios señores 
Convencionales que no continúen en esta 
discusión dialogada, que prohíbe term inante
mente el reglamento.

Sr. Gonnet (L. M.)—Como he dicho» 
señor Presidente, es preciso tom ar alguna 
medida severa, á fin de no hacernos solida
rios de faltas agenas.

Así, pues, aunque sea solo, he de votar por 
la medida que he propuesto, porque creo 
que ella es la única que nos ha de poner en 
condiciones de poder funcionar regularmente*

Sr. Castro— Puede estar seguro de que 
nadie va á acompañarlo en semejante mo
cion.

Hágales el honor que merecen sus colegas: 
tienen demasiado buen juicio, y  votarán en 
contra de su indicación.

Sr. Gonnet (L. M .)—No alabe su buen 
juicio: sé que no lo ha perdido!

Sr. Castro— Hay aquí muchos hombres 
sensatos, que no lo van á acompañar en sus 
injustificadas pretensiones.
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S r . Gonnet (L. M .) —Eso es lo que cree 
el señor Convencional.

Sr. V aliente N oailles—Pido la pala
bra: solamente dos voy á decir.

Voy á votar por la mocion del señor Con
vencional Gonnet, por la sencilla razón de que 
yo puedo ser uno de los que deben declararse 
cesantes.

Sr. Gonnet (L . M.)—El señor Conven 
cional ha asistido con bastante regularidad á 
las citaciones. Por consiguiente, no puede 
estar comprendido en la medida.

Sr. B elin  Sarm iento—No puede temer 
que se le declare cesante, desde que no eB fal- 
tador.'

Sr. V aliente N oa illes—Creía encon
trarme en esa hipótesis.

S r. E n ciso—Pido la palabra.
Creo que el señor Convencional Gonnet se 

siente animado por un propósito sano y bené
fico, puesto que se propone, por una medida 
disciplinaria, conseguir que todos los lunes 
haya quorum.

Es indudable que hay muchos Convencio
nales que, después de haber presentado su di
ploma, no han vuelto á asistir á las citaciones; 
y los hay también que han manifestado su 
decidida voluntad de no querer formar parte 
de esta Convención.

Hay otros, en fin, que sin haber hecho esas 
manifestaciones, han faltado á muchas sesio
nes.

De manera que, antes de sancionarse la 
medida severa que se propono, es necesario 
que ella sea estudiada detenidamente, con el 
objeto de no incurrir en errores y no cometer 
injusticias.

Así es que yo aceptaría la mocion que ha 
formulado el señor Convencional Gmnet, si 
la modificara en este sentido: que se pida á la 
Secretaría un cuadro de las faltas de asisten
cia de los Convencionales, postergándose has
ta la sesión próxima la resolución que corres
ponda.

Creo que resolver ahora este punto, es pre
ceder con demasiada precipitación.

Ahora, en cuanto á la suspensión de las se
siones durante dos meses, me parece que la 
Convención no debe aceptar ese temperamento.

Debemos trabajar, en esta sesión, todo lo mas

que podamos, á fin de que quede m»cho me
nos por hacer, lo que indudablemente ani
mará mas á los presentes y á los ausentes á 
concluir cuanto untes con la sanción de esta 
Constitución.

Si el señor Convencional acepta la modifi
cación que he indicado, lo acompañaré en su 
mocion; de lo contrario, votaré en contra.

S r . Gonnet (L. M .)—Pido la palabra.
Yo aceptaría la indicación que acaba de ha

cer el señor Convencional Enciso, porque 
es conducente á que la Convención sancione 
la medida que he propuesto; pero debo preve
nir al señor Convencional que ya he pedido á 
la Secretaría el dato, y ésta debe tenerlo pre
parado desde hace algunas sesiones.

Se trata de una operación sencillísima, para 
cuya realización no hay necesidad de consul
tar bibliotecas, ni de ir á ninguna oficina pú
dica en busca de antecedentes.

Es un trabajo que se verifica en un cuarto 
de hora.

Y no desearía que se trasfiriera esta resolu
ción para la próxima sesión, porque me temo 
mucho que ella no tenga lugar muy pron
to.

Es casi seguro que el lunes próximo no 
tengamos sesión, ni el siguiente, por la senci
lla razón de que no la hemos tenido en tiem
pos mejores.

Es por eso que creo que debemos sancio
nar, en la presente sesión, la medida que he 
propuesto.

Siento mucho que, por esto, vote en con
tra el señor Convencional Enciso, que siendo 
uno de los mas asistentes á las sesiones, tie
ne que estar siempre en favor de toda medida 
que tenga por objeto conminar á los inasis
tentes.

Insisto, pues, en que se vote mi mocion en 
los términos en que la he formulado.

Sr. E n ciso—Si es rechazada la mocion 
del señor Convencional Gonnet, pido que se 
vote la que yo he indicado.

Sr. Gonnet (L . M )—Esa es impracti
cable, mientras que la mía es practicable en 
un cuarto de hora.

S r . E n ciso—¿Por qué ha de ser imprac
ticable?

Lo que se puede hacer en un cuarto de
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hora, es lógico suponer que se puede hacer 
mejor para la sesión próxima.

Sr. Gonnet (L. M .)—Que tendrá lugar 
dentro de dos meses.

Sr. Enciso—Puede equivocarse.
Sr. Castro—Es que el señor Gonnet pue

de tener algo de profeta.
Sr. Gonnet (L. M .)—O de nigromán

tico!
Sr. Presidente—Tenga la bondad de 

dictar los términos de su mocion.
Sr. Gonnet (L. M .)—Sí señor:
«Que la Secretaría, en un cuarto^iutermedioi 

formule una nómina de los Convencionales 
que se hallen comprendidos en el artículo deJ 
reglamento, que faculta á esta asamblea á 
declararlos cesantes.»

Sr. Fernandez—¿Desde que la Conven
ción se reunió en Flores?

Sr. Gonnet (L. M .) —No señor.
El reglamento se refiere á faltas inmedia

tas á la medida.
Un señor Convencional puede haber faltado 

á tres ó á cuatro de las sesiones que se cele
braban en Flores; pero por el hecho de haber 
asistido á las celebradas en La Plata, queda 
excluido de la medida.

Esto es para los que hayan cometido faltas 
inmediatas á la  medida.

Sr. Presidente—Se va á votar la  mo
cion del señor Convencional Gonnet.

—Así se hace, y resulta apro
bada.

S r. Presidente—Como consecuencia de 
la votación que acaba de tener lugar, invito á 
la Convención á pasar á cuarto intermedio.

—Se pasa á cuarto intermedio.
—Vueltos á sus asientos los se

ñores Convencionales dice el—

Sr. Presidente—Continúa la sesión.
Se va á dar lectura por el señor Secretario, 

de la lista de los señores Convencionales ina
sistentes .

—Se lee como sigue:

Honorio Acevedo, Luis Arditi y Rocha, F e
lipe Aristeguy, Claudio Benites, Mariano Be- 
nites, Roberto Cano, Patricio Dillon, E usta

quio Feijóo, Diego G. de la Fuente, Alejo 
González Garaño, Sabiniano Kier, Cándido 
González, José Hernández, Faustino Jorge, 
Santiago Litro, Paulino Llambí Campbell, 
Cárlos Rojo, Ernesto Tornqnist y Andrés 
Ugarriza.

S r .  Gonnet ( L .  M .) —Pido la palabra.
Ante todo, voy á leer el artículo de la Cons

titución que se refiere al caso: « Artículo 95. 
« Cada cámara podrá corregir á cualquiera de 
« sus miembros por desorden de conducta en 
« el ejercicio de sus funciones, por dos tercios 
« de votos, y en caso de reincidencia podrá 
« expulsarlo por el mismo número de votos. »

Y agrega: «P o r inasistencia notable po-
« drá también declararlo cesante en la misma 
« form a.»

El reglamento de la Cámara de Diputados, 
que es el que rije á la Convención, reglam en
tando esta disposición constitucional dice: 
« Artículo 11. La falta de un Diputado á 
« tres citaciones consecutivas ó cuatro alterna- 
« das durante un mes, ó á cualquiera de las 
« sesiones de la asamblea general determina- 
« das en el art. 110 de la Constitución, sin 
« causa justificada á juicio de la Cámara, será 
« considerada inasistencia notable á los fines 
« que la misma Constitución expresa en su 
« art. 95. Se reputará  como inasistencia e[ 
« acto de retirarse de la sesión sin permiso de 
« la Cámara.»

Como se ha visto en la nómina de los seño
res Convencionales inasistentes, que es la que 
ha leído el señor Secretario, dentro de los tér
minos del reglam ento hay algunos que, por 
razones perfectamente atendibles, no han con
currido á estas últim as sesiones inmediatas 
como, por ejemplo, el señor Cándido Gonzá
lez, por vivir en Mercedes y que habiendo 
asistido con regularidad y hecho viaje tras 
viaje ha dejado de venir á estas últim as sesio
nes, en la creencia de que no habría número; 
pero queda á la deliberación de la asamblea 
establecer si estos casos justificados, deben 
incluirse entre los que se juzgan como inasis
tencia notable á los fines de la cesantía.

Hay otros que absolutamente no han con
currido á la Convención ni una vez: se han 
incorporado y han dejado de venir, como Ugar
riza, Kier, González Garaño, Roberto Cano y
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otros. Creo que alcanza á diecinueve el 
total de los nombres.

Para completar la idea y la intención que 
he tenido al hacer esta indicación, me parece 
que debe votarse nombre por nombre, á fin de 
que aquellos señores Convencionales que 
crean que algunos de los que habiendo faltado 
á tres sesiones de las inmediatas lo han hecho 
en razón de fuerza mayor y no deba conside
rárseles como incursos en una inasistencia no
table, puedan no declarárselos cesantes, y 
también para que no haya discusión, porque 
estas discusiones se hacen personales y son 
generalmente odiosas.

Tomemos la medida con toda la seriedad y 
altura que merece el caso. Hecho esto, creo 
que debe comunicarse al P. E. los nombres y 
el número de los Convencionales que se han 
declarado cesantes, á objeto de que el P. E. 
cumpla las disposiciones respecto á la inte
gración de la asamblea.

He dicho.
S r . P residente—Si los señores Conven

cionales no tienen inconveniente, se procederá 
como acaba de indicarse.

Se va á votar nominalmente.

— Se lee: H o n o rio  A cevedo.

S r . E n c iso —¿Se ha incorporado el señor 
Acevedo á la Convención'?

Sr. P resid en te—Sí señor.

—Se v o ta  si se  d ec la ra  c e san te  
a l se ñ o r  C onvenc iona l A cevedo, y 
re s u lta  a firm a tiv a  de 20 votos 
c o n tra  8.

Se v o ta  ig u a l co sa  re sp ec to  de 
los señ o re s  C o n venc iona les  L u is  
A rd iti y R o ch a , F e lip e  A ris teg u i 
y  C laud io  B en itez , y r e s u lta  ne
g a tiv a .

E n se g u id a  se v o ta  si se  d ec la 
ra  c e sa n te  al se ñ o r  C onvencional 
M ariano  B en itez , y  re s u lta  a fir
m a tiv a  de 22 v o to s .

R ecae  ig u a l vo tac ió n  re sp ec to  
del. señ o r C onvencional R o b erto  
C ano, y  r e s u lta  n e g a tiv a  de 18 
v o to s .

—Se leo: P a tr ic io  B illó n .

Sr. V aliente N oailles—Está enfermo.
Sr. G onnet (L . M .)—¿No puede man

dar aviso?

Sr. V aliente N oailles—El señor Di- 
llon se encuentra en circunstancias excepcio
nales .

—Se v o ta  si se  d ec la ra  cesan te  
al se ñ o r C onvencional D illon , y  
re s u lta  n e g a tiv a .

—Se le e : E u s ta q u io  F e ijó o .

Sr. Castro—Este c a b a lle ro  h a  aBistido- 
m u c h a s  veces á  la  Convención.

—Se v o ta  si se  d ec la ra  c e san te , 
y re s u lta  n eg a tiv a .

—Se lee: D iego de  la  F u e n te .

Sr. Castre—Este caballero ha sido uno 
de los mas puntuales al principio de las tareas 
de la Convención.

No sé cómo haya faltado ahora.
Es una lástima que la Convención se príve 

del contingente de las luces de este caballero, 
por una sorpresa, pues nadie sabia que se iba 
á tomar una medida de esta clase.

Todos los señores Convencionales creían 
que no había de haber número, porque eso es 
lo que ha sucedido ordinariamente.

—Se vo ta  si se  d ec la ra  c e san te  
a l se ñ o r C onvencional de  la  F u e n 
te. y  re s u lta  n eg a tiv a .

—Se lee: A leio G onzález G araño.

Sr. P resid en te — llago presente á la 
Convención que los doctores González Gara- 
ño y Kier, me han manifestado que habían 
enviado sus renuncias á la Convención y me 
encargaron de investigar si esas renuncias se 
habían recibido.

He hecho la3 investigaciones del caso, y me 
aparecen las renuncias en Secretaría; pero el 
hecho es que las han remitido.

Sr. Castro—No es difícil que se hayan 
estraviado, porque las cosas andan mal en Se
cretaría.

Al otro señor Secretario no lo veo nunca; si lo 
encuentro en la calle ya no lo conozco.

Primero no venia porque estaba de novio, 
después porque se casó, y mas adelante quizá 
porque se muera.

El caso es que no tenemos el placer de verlo 
aquí.

Sr. Gonnet (L. M .)—Con respecto á 
los señores Convencionales Garaño y Kier, me
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he informado de que es exacto lo que acaba 
de exponer el señor Presidente.

Estos caballeros dicen haber enviado sus 
renuncias hace cinco 6 seis meses, y  el hecho 
es que la Secretaría no nos ha dado cuenta de 
esas renuncias.

Seria bueno que la Secretaría diera algún 
paso privado, con respecto de estos señores, 
á fin de que repitan sus renuncias y  ellas se 
tomarán en cuenta en otra sesión.

Por esta razón pido que no se refiera á ellos 
la medida que estamos tomando en estos mo
mentos.

Sr. Presidente —  Entonces pasaremos 
por alto estos dos nombres y continuaremos 
con los demás.

- Se lee: Cándido González.

Sr. Valiente Noailles—El señor Gon
zález ha venido muchas veces.

—Se vota si se declara cesante 
al señor Convencional González, y 
resulta negativa.

—Se lee: José Hernández.

Sr. Valiente Noailles—Este señor tam
bién ha venido muchas veces.

Sr. Gonnet (L. M .)—Muy pocas veces

—Se vota si se declara cesante 
al señor Convencional Hernández, 
y resulta negativa.

— S e  le e :  F a u s t in o  J o r g e .

Sr. E n c i s o —El señor Jorge ha asistido 
con bastante frecuencia.

Sr. Gonnet (L. M.)—Permítame decirle 
que está equivocado el señor Convencional: 
yo lo he visto una sola vez.

Sr. G il—Mas de una vez.
Sr. Valiente Noailles— Recuerdo que 

estuvo presente en la discusión del artículo 10.
Sr. Presidente— Se ha resuelto votar sin 

discutir.
Sr. Botet—Es que necesitamos saber si 

estos señcres tienen ó nó inasistencia notable.
Aquí estamos dando un voto de confianza 

al señor Gonnet; él nos dice: éste ha asistido, 
éste no ha asistido, y  votamos por sus indica
ciones.

Sr. Gonnet (L. M.)— Yo no hago indica
ción ninguna.

—Se vota si se declara cesante 
al señor Convencional Jorge, y re
sulta negativa.

Igual resultado obtienen las vo
taciones respecto de los señores 
Convencionales S a n tia g o  Luro, 
Paulino Llainbi Campbell y Cár- 
los Rojo; declarándose cesantes 
por afirmativa de 22 votos los 
señores Convencionales E rn e s to  
Tornquist y Andrés Ugarriza.

Sr. Fernandez—Deseo que conste mi 
voto en contra.

Sr. Gonnet (L . M.)— Deseo que se lea 
nuevamente la lista de los que han sido decla
rados cesantes.

—Se lee: A cevedo , B e n ite s , 
Tornquist y Ugarriza.

Sr. Gonnet (L . M.)— ¿Y el señor Rojo?
Sr. Presidente— Cuando se votó si se 

declaraba cesante resultó negativa.
Sr. Gonnet (M .)—Pido que se rectifique 

la votación.
Sr. P residente—Se rectificará.

—Así se hace y resulta declarado 
cesante también el señor Rojo.

Sr. Valiente Noailles—Pido que conste 
mi voto en contra de las exclusiones que se 
hacen. Nada más.

Sr. Enciso— Permítam e el señor Con
vencional: no es esa la forma en que debe ha
cer constar su voto.

Tiene derecho solamente á hacer constar su 
voto en contra.

Sr. Valiente Noailles—No tiene dere
cho el señor Convencional de interpretar mi 
conciencia,

Sr. Enciso— Pero sí sus palabras.
Sr. Valiente Noailles—Las palabras 

no son las ideas.
Sr. Presidente— No son admitidos los 

diálogos.
Sr. Valiente Noailles— Protesto contra 

las exclusiones que se han hecho.
Sr. Enciso—No tiene derecho de protes

tar. Pido que se esclarezca el punto, que se 
lea el reglamento de la Cámara de Diputados, 
para saber si tiene el señor Convencional 
derecho de hacer constar su voto en contra.
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Sr. V aliente N oailles—De las exclu
siones.

Sr. E n ciso—De las exclusiones, nó.
Sr. V aliente N oailles — No soy Mr.

Talleyrand en este caso.
Sr. Gónnet (L. M.)—Pido la palabra para 

proponer una ampliación á la medida tomada-
Voy á hacer mocion para que, en lo sucesi

vo, á todo Convencional que falte á tres cita
ciones consecutivas se le declare ipso-facto 
cesante. Pido que se comunique esta medida 
á todos los Convencionales en la citación del 
lúnes, 6 que se agregue en cada citación, á 
fin de que no tengamos que estar tomando 
medidas de este género á cada momento.

Sr. P residente—Debo recordar al señor 
Convencional, que se requiere para declarar 
cesante á un señor Convencional una votación 
por dos tercios de votos.

Sr. U ga ld e—Pido la palabra.
Se ha resuelto, señor Presidente, declarar 

cesantes á varios señores Convencionales por 
inasistencia notable á las sesiones; se ha re
suelto esto en un dia determinando, por las 
últimas faltas anteriores á ese dia, sin tomar 
en consideración las que han tenido lugar en 
toda la época que la Convención ha funcio
nado.

Esto podría parecer irregular con respecto 
á los que han asistido con frecuencia antes, y 
creo que seria muy conveniente salvarlos ha
ciendo una publicación de la lista de todos los 
señores Convencionales, y el número de fal
tas en que cada uno de ellos ha incurrido 
desde que la Convención empezó á funcionar; 
es decir, que se haga por Secretaría un cóm
puto general de las faltas y se publiquen los 
nombres de los Convencionales con las faltas 
que tengan.

Se me dice ahora que la Secretaría no ha 
llevado cuenta del número de faltas de los 
señores Convencionales.

Sr. Secretario—Sí señor, están tomadas.
Sr. B elin  Sarm iento—Tengo entendi

do que nó.
Sr. Secretario—Desde el principio nó.
Sr. U gald  e—Si no están tomadas por 

Secretaría las faltas, es completamente inútil 
mi mocion: no insisto, pues, en ella.

Sr. P residente—Se va á entrar á la 6r- 
den del dia.

DI

—Se lee el sigu ien te  proyecto:

Honorable Convención Constituyente.
Los Convencionales que suscriben proponen 

el artículo siguiente en sustitución del artículo 
160, y á los efectos del artículo 155 de esta 
Constitución.

El territorio de la Provincia será dividido 
en cinco departamentos judiciales, en cada 
uno de los cuales la administración de justicia 
será ejercida por una Cámara de Apelaciones 
y tres jueces de primera instancia, que conoce
rán en lo civil, comercial y criminal.

La Legislatura dictará oportunamente la 
ley que determine la jurisdicción de cada 
departamento, así como la localidad eu que 
han de residir las cámaras y jueces de pri
mera instancia, señalando la jurisdicción te
rritorial de cada uno de éstos dentro del de
partamento á que pertenezcan.

Sr. P re s id e n te —Este proyecto será des
tinado á la comisión tercera.

Sr. D illon—/.Entonces queda suspendido 
el art. 160?

Sr. P resid en te—Quedará suspendido y 
pasaremos al siguiente.

—Se lee el art. 161.

Sr. C astellanos—Pido la palabra.
Respecto al artículo 160, debo decir que la 

comisión presenta también un proyecto modi
ficando el artículo, y que debe tratarse el pro
yecto de la comisión.

Sr. M uzlera—Como deben ser pasados á 
comisión los proyectos que presentan los 
Convencionales, y como el proyecto cuya lec
tura acaba de hacerse, aconseja la adopción 
de un artículo en sustitución del 160, es claro 
que el artículo debe pasar á comisión sin dis
cutirse el 160.

Sr. U g a ld e—Dicha forma de proceder es 
completamente contraria al reglamento de la 
Cámara de Diputados, que es el que seguimos. 
Cuando se discute un despacho de comisión, 
una ley cualquiera, el articulo nuevo que se 
presenta, debe ser tratado conjuntamente con
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el despacho. Así, si el proyecto presentado es 
un artículo que modifica á otro artículo, tiene 
que discutirse conjuntamente, sin pasarlo á 
comisión.

Para pasar á comisión se necesita una san
ción previa de la Convención, dado el regla
mento de la Cámara de Diputados.

Sr. Muzlera—Pido la palabra.
No es la primera vez que va á pasar un 

proyecto á comisión, y así se ha establecido 
precisamente en varios casos para lo cual se 
ha nombrado tres comisiones permanentes.

Sr. Ugalde— La mocion del señor Con
vencional vendrá después que se vote el ar
tículo que figura como despacho de la comi
sión, dada la lectura que ha hecho el señor 
Secretario.

Sr. Muzlera—Hago mocion prévia para 
que pase el artículo 160, conjuntamente con 
el presentado á comisión.

(Apoyado).

Sr. Presidente—Estando apoyada la 
mocion del señor Convencional, está en discu
sión.

Sr. Gonnet (L. M.)—Desearía que el 
señor Secretario tuviera la bondad de leer el 
proyecto presentado.

—Se lee nuevamente.

S r .  P r e s i d e n t e —Está en discusión la 
mocion del señor Convencional: si pasan á 
comisión el artículo propuesto por la comi
sión y el presentado por el señor Conven
cional.

—Se vota y resulta negativa.

Sr. Presidente—Entonces está en dis
cusión el artículo propuesto por la comisión.

—Se lee.

Sr. Muzlera— Pido la palabra.
Deseo que se aclare este punto: si la san

ción de este artículo importa la sanción del 
leído ahora, 6 si se debe discutir los dos.

Sr. Ugalde—En este caso, en primer 
lugar, el señor Secretario h;i leído en una 
forma indebida; pues, no ha debido leer el 
artículo, sinó el despacho de la comisión.

Ahora varios señores Convencionales pre

sentan un nuevo artículo que sustituye á éste, 
y pueden perfectamente fundar y sostener ese 
artículo; pero es necesario votar primeramente 
el presentado por la comisión. Así es que 
los dos artículos pueden discutirse á un mis
mo tiempo, porque así lo establece el regla
mento y lo autoriza la práctica que hemos 
seguido.

Sr. Castellanos— Creo que está equivo
cado el señor Convencional, y  su equivocación 
resalta de la simple lectura que se ha hecho 
del artículo del reglamento que á este caso se 
refiere: ante todo, debe discutirse el artículo 
que presenta la comisión, y solamente des
pués que este artículo haya sido votado y  re
chazado, puede resolverse si el proyecto de 
artículo presentado por varios señores Con
vencionales ha de pasar á comisión 6 tratarse 
sobre tablas.

S r .  Ugalde—Está equivocado el señor 
Convencional.

Sr. Castellanos— Para salir de dudas, 
puede leerse el artículo del reglamento.

—Se lee el artículo 84.

Sr. Ugalde— Ese artículo se refiere á la 
discusión en general. Hay otro que se refiere 
á la discusión en particular, durante la cual 
puede presentarse otro ti otros artículos que 
sustituyan ó modifiquen al que se está discu- 
tie ido.

D urante la discusión en general, cuando se 
presenta un proyecto nuevo, si es rechazado 
el de la comisión, la cámara resuelve si el 
nuevo proyecto ha de pasar á comisión ó debe 
considerarse inmediatamente.

—Se lee el articulo 85.

Sr. Presidente—Se va á votar el ar
tículo propuesto por la comisión.

Sr. Muzlera—Tenia la idea de pedir que 
el artículo que he propuesto con otros seño
res Convencionales, en sustitución del 160, 
pasara á comisión, á fin de no tocar este 
punto, tan delicado y  de tanta importancia, 
con precipitación; pero habiéndose resuelto 
tratarlo inmediatamente y debiendo discutirse 
conjuntamente los dos artículos, encuéntrome 
en el caso de enunciar, aunque sea ligeramen-
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te, las razones que nos han guiado á presentar 
este artículo.

Se acaba de leer el artículo 155 de la Cons
titución vigente, sancionado ya por esta Con
vención, sin alteración alguna, y que consagra 
el principio de. la mayor descentralización 
posible en materia de administración de justi
cia. Y es precisamente de acuerdo con ese 
principio de descentralización establecido en el 
precepto citado que la organización del Poder 
Judicial ofrece actualmente la forma que tiene.

Decir esto no importa ni significa reconocer 
que la organización del Poder Judicial respon
da á las miras que los constituyentes tuvieron 
en vista al consignar el principio de la des
centralización. Lejos de eso: al dividir el terri
torio de la provincia en cuatro departamentos 
judiciales, no se ha consultado ni la extensión 
territorial que se ha señalado á la jurisdicción 
de cada departamento, ni la masa de población 
que existe dentro de cada uno de esos mismos 
departamentos, ni las distancias que existen 
entre los pueblos.

La forma algo irregular de la división te
rritorial ha provenido indudablemente de que 
entonces las vias de comunicación no eran tan 
directas, ni ofrecian las considerables ventajas 
que hoy tienen; pero sea de ello lo que fuere, 
es la verdad que haciendo un ligero examen 
de los datos estadísticos, puede decirse que no 
hay verdadera descentralización en materia de 
administración de justicia en la forma en que 
actualmente está hecha la división territo
rial de la provincia.

En efecto, esta administración de justicia 
no responde á los verdaderos intereses de la 
campaña que se han tenido en mira al esta
blecer el precepto de la descentralización.

Los datos estadísticos que voy á enumerar 
son una prueba elocuente en esta materia.

El departamento de la capital, por ejemplo, 
ejerce jurisdicción sobre 145.365 kilómetros 
cuadrados, con una población absoluta de 
241.854 habitantes; mientras que el departa
mento del Norte tiene solo jurisdicción terri
torial sobre 611.380 kilómetros, con una po
blación de 27.530 habitantes.

Adviértese desde luego la diferencia inmensa 
que existe, tanto en la extensión territorial 
como en el número de habitantes.

Es indudable que dada esa irregularidad y 
ese desacuerdo en la extensión territorial, en 
la masa de la población y en las distancias en 
que el servicio de la administración de justi
cia puede hacerse con seguridad, es evidente 
también que de este desacuerdo proviene la 
acumulación de causas en los departamentos 
distantes.

Entonces, buscar la mayor descentralización 
posible de la administración de justicia, pro
curando que los beneficios del Poder Judicial 
lleguen á todos los centros de población de la 
provincia por medio de una distribución con
veniente de su territorio, es llegar á la verda
dera descentralización que se ha tenido en 
mira por los constituyentes.

Podrá tal vez objetarse que no es del re
sorte de la Constitución descender á esta 
reglamentación, ó á estos detalles; pero debo 
advertir que el artículo que hemos propuesto 
en sustitución del proyectado por la comisión, 
no importa sino dejar consignados los princi
pios con arreglo á los cuales la Legislatura ha 
de hacer la división territorial á efecto de la 
administración de justicia.

Yo observo, señor Presidente, que Bahia 
Blanca, Patagones, el Azul, el Salado y otros 
centros de población, están sometidos á la 
jurisdicción del departamento de la capital, 
no obstante estar separados algunos de 
esos pueblos por trescientas leguas. A esta 
distancia, eB materialmente imposible que los 
que tengan necesidad de recurrir á la Admi
nistración de Justicia para buscar el amparo 
de sus derechos ó ejercer acciones, puedan 
tener las ventajas, la utilidad y la economía 
que debe ofrecerles una organización mas 6 
menos perfecta de esta rama tan importante 
del Gobierno de la Provincia.

Si la descentralización se hiciera colocando 
dentro de la jurisdicción de los mismos de
partamentos para cuya designación se consul
tase la masa de población existente y las dis
tancias que las separan, dos ó tres jueces de 
primera instancia, entonces es indudable que 
la descentralización revestiría la forma mas 
conveniente que podría ofrecer la descentrali
zación misma.

Estas ligeras consideraciones son las que 
se me ocurren en este momento para manifes-
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ta r  los motivos que nos han inducido á impug
nar el art. 160 propuesto por la comisión y 
aconsejar en sustitución el que acaba de leer
se. He dicho.

Sr. Botet—He de votar, Sr. Presidente, en 
favor del artículo presentado por la comisión 
por creerlo perfectamente correcto y por con
siderar que es todo lo contrario el presentado 
por algunos Sres. Convencionales, y  hago esta 
declaración porque, por la lectura del nuevo 
artículo y  el informe del Sr. Convencional que 
deja la palabra, veo que se tiene el propósito 
de sustituir un artículo por el otro.

En el artículo de la comisión se mantiene 
la doctrina establecida por la Constitución 
vigente, de que la extensión que debe darse á 
los departamentos debe ser designada por una 
ley dictada por el poder público que funciona 
ordinaria y continuamente, para poder atender 
así á las necesidades del progreso y  desarrollo 
de las distintas poblaciones diseminadas en 
todo el territorio de la provincia; y la razón 
de esta disposición es tan clara y  evidente, 
que me parece ha de estar al alcance de todos 
los Sres. Convencionales.

Las disposiciones de la Constitución son de 
carácter permanente, mas bien dicho, son 
principios de los cuales tiene que nacer toda 
la legislación que forma el cuerpo de leyes á 
que están sujetos la administración y  el go
bierno general del país. Así es que todos aque
llos actos, todos aquellos hechos sobre los 
cuales se legisla y  que con el transcurso del 
tiempo pueden ser modificados sucesivamente, 
y a  sea por el progreso moral ó material, no 
pueden estar sujetos i  las disposiciones per
manentes de la Constitución; porque son actos 
que no pueden nacer sino de las leyes que 
dictan los cuerpos que se renuevan y  están 
funcionando perfectamente.

E l Sr. Convencional nos decía que el espí
ritu  de la Constitución era llegar á la mayor 
descentralización posible en m ateria de adm i
nistración de justicia. Sí, señor Presidente, 
todos queremos llegar á la mayor descentra
lización; pero nunca debemos ir hasta vio
lentar los hechos que deben producirse en el 
órden natural de las cosas.

La misma disposición constitucional nos 
hace ver que se ha tenido presente para hacer

la división territorial de la administración de 
justicia, las distancias, las vías de comunica
ción y la población. Son estos los trps ele
mentos que han servido de base á la división 
y  que es necesario consultar.

En cuanto á la distancia, todos sabemos Sr. 
Presidente, que es uno de los grandes enemi
gos que tiene la población rural de la pro
vincia; pero esas distancias se acortan en 
diversos sentidos por la rapidez con que las 
recorren las vías férreas, que tanto facilitan la 
comunicación y llevan el progreso en todo 
sentido, poniendo á los habitantes de la pro
vincia en condiciones de poderse trasportar 
á los puntos donde encuentran la justicia que 
ha de ampararlos en sus derechos.

La misma cita que hacia el Sr. Convencio
nal, de que Babia Blanca, Patagones y  otros 
puntos apartados del territorio de la provin
cia se encuentran bajo la jurisdicion territo
rial de la capital, tiene una explicación que 
viene á concordar perfectamente con lo que 
acabo de decir. L a comunicación de Bahia Blan
ca con el departamento del Sud, con Dolores, 
no podría hacerse con la misma facilidad: ha
bría que hacerla á caballo ó en otra forma mas 
difícil; m ientras que estando ligada con la 
ciudad de La P lata  por una via férrea, la  co
municación es mas fácil que con el departa
mento del Sud. Por consecuencia, no se ha 
consultado la distancia material, sinó la faci
lidad de la comunicación que entonces habia 
por medio de las líneas férreas que teníamos 
establecidas.

Hoy tenemos una série de líneas proyecta
das, y es probable que mañana, cuando esas 
líneas se hayan construido, Bahia Blanca esté 
mas cerca del departamento del Sud. Enton
ces llegaría la oportunidad de cambiar de 
jurisdicción.

Mañana será mas fácil la comunicación con 
Dolores, y nosotros habremos puesto una 
verdadera piedra á esa facilidad.

Quiere decir, señor Presidente, que, por 
medio de la sanción que ahora pronuncia
mos— si se aceptara el temperamento que se 
propone— i mpediríamos que la Legislatura dic
tara leyes tendentes á facilitar á los habitantes 
de la provincia los medios para que, en caso 
necesario, ocurrieran en demanda de justicia
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á los departamentos mas próximos al paraje 
de su residencia y al punto donde estén radi
cados sus intereses.

Pero, se dice que el proyecto con que se 
quiere sustituir esto artículo, solamente dis
pone el establecimiento de cinco departamen
tos, sin determinar la manera cómo se divi
dirán.

Supongo que los señores Convencionales 
que la presentan, diferirán esa facultad á la 
Legislatura; es decir, la de la determinación 
del número de partidos que cada uno de ellos 
debe comprender.

Pero yo desearia saber cuál es la base de 
criterio con que los señores Convencionales 
apoyan el pensamiento de que haya perma
nentemente cinco departamentos judiciales.

Nosotros no podemos saber de antemano 
dónde se agrupará la población en el porvenir, 
porque eso depende de las vias de comuni
cación y de muchas otras condiciones de via
bilidad, que atraerán la población á puntos 
determinados.

¿Quién les dice á los señores Convencio
nales que en vez de cinco departamentos no 
sea necesario establecer, en lo sucesivo, seis 
ó siete? O á la inversa: ¿quién les dice que 
en vez de cinco departamentos solamente sea 
necesario establecer dos ó uno?

¿En qué fundamento atendible se apoyan 
los autores de esta modificación, para pedir 
que haya cinco departamentos estables?

Yo no lo encuentro.
Creo, como ya lo he manifestado, que la 

jurisdicción territorial depende de las distan
cias, las que se alargarán ó acortarán, según 
sea la evolución de los progresos materiales 
que diariamente realizamos, y que no es po
sible prever de antemano, á qué grado alcan
zarán dentro de poco.

Se dice: es necesario tener presente cuáles 
son los centros de población en la actualidad.

Pero, señor Presidente, nuestra población 
es movible: ella se traslada y se desparrama 
de un punto á otro, buscando las mayores faci
lidades para el ejercicio de las industrias que 
ejerce.

Per consiguiente, no es posible prever, d 
priori, dónde se radicará en el porvenir, por
que eso depende de muchas circunstancias:

todo lo cual viene á modificar, diré así, la ex
tensión territorial.

Y si efectivamente la modifica, como no es 
posible desconocerlo, si comprendemos que 
deben actuar todas estas causas, no podemos 
ni debemos dictar disposiciones de carácter 
permanente.

Además, señor Presidente, los datos esta
dísticos que el señor Convencional ha hecho 
conocer á esta asamblea, se refieren pura y ex
clusivamente á la actualidad, lo que me revela 
que los autores de la modificación que se pro
yecta, solo se fijan en una necesidad actual, 
olvidando esta primordial consideración: que 
nosotros no estamos aquí legislando para la 
actualidad, sinó permanentemente; es decir, 
que lo que ahora sancionamos tendrá vigor 
durante quince ó veinte años.

Por consiguiente, no es posible tomar como 
base un dato estadístico esencialmente actual, 
para establecer una disposición que, como he 
dicho, va á permanecer en vigor durante mas 
de una década de años.

Si se aceptara la modificación que se pro
pone, habríamos incurrido en un grave error, 
que podría ser de funestas consecuencias para 
el porvenir de la provincia.

Puede suceder que si mañana la población 
aumenta,—lo que racionalmente debemos es
perar,—resultará que, habiendo dictado una 
disposición permanente en este sentido, no 
podríamos atender las nuevas necesidades 
creadas por la nueva corriente de población, 
lo que seria altamente inconveniente á nuestro 
progreso material y moral.

Por otra parte, si me circunscribiese á pre
sentar un dato de la actualidad, mencionaria 
el siguiente: el proyecto de los señores Con
vencionales importa un aumento en los gastos 
que debe soportar el erario público. Y si 
investigamos el estado actual del tesoro de 
la provincia, nos encontraremos con que no 
está en condiciones de atender los gaslos que 
originaria el aumento de su administración de 
justicia; que, por el contrario, su situación es 
tan precaria, que mas bien debiera disminuir
se el personal actual de aquella.

Por estas consideraciones que rozan muy 
someramente la cuestión, porque recien ahora 
conozco la modificación que se ha presentado,
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voy á votar por el despacho de la comisión. 
—He dicho.

S r .  Muzlera— Pido la palabra.
Tres observaciones, de distinta naturaleza, 

se han hecho por el señor Convencional preo
pinante, para impugnar el proyecto de artículo 
presentado en sustitución del 160 que la 
comisión nos aconseja aceptemos.

La primera se refiere á la misión que tiene 
el Poder Legislativo; la segunda al carácter 
estable de los principios que se consignan en 
la Constitución, y la tercera, en fin, á la situa
ción económica del tesoro público.

Pienso, señor Presidente, que ninguna de 
estas tres observaciones pueden llevar al espí
ritu el convencimiento de que es improceden
te el artículo propuesto.

No es exacto, señor Presidente, que el pro
yecto de artículo que he propuesto en unión 
con otros colegas, quite ó invada, en ln míni
mo, la alta misión que tiene el Poder Legisla
tivo.

No es exacto, tampoco, que el principio de 
movilidad de la población y el carácter varia
ble que requieren las leyes, por razón de las 
necesidades de la misma población, que se mo
difica constantemente, esté en pugna con un 
principio permanente consignado en el Código 
Político.

No es menos improcedente el argumento de 
(pie la situación económica de la provincia, 
en la actualidad, exija mas bien una dism inu
ción en los gastos que origina el Podor Judi
cial, dada su organización actual.

Nada se quita, ninguna de las facultades 
propias del Poder Legislativo se invade, con
signando en la Constitución un principio que 
rija la organización territorial de la adm inis
tración de justicia.

Por el contrario, la letra misma del artículo 
propuesto dice que es á la Legislatura á quien 
incumbe designar el sitio y  localidad donde 
deban residir los jueces, y señalar los lím ites 
de la jurisdicción territorial de cada departa
mento.

Quiere decir entonces que si mañana aum en
ta considerablemente la población y se radica 
en determinados puntos, es la Legislatura la 
que determinará la jurisdicción territorial que 
convenga.

Se dice: por el proyecto de artículo presen
tado, se viene á legislar para la actualidad y 
no para lo porvenir. Pero, señor Presidente, 
en materia de legislación la base presente, la 
población, sirve para lo porvenir, que no pue
de suponerse racionalmente que ella dism i
nuya.

Podrá decirse que una epidemia puede dis
m inuir la población en sus dos terceras partes; 
pero si este es un hecho que puede suponerse, 
con ciertos visos de verdad, de todos modos 
seria un hecho transitorio que no puede servir 
de base á una sanción constitucional perma
nente.

L a población se radicará en determinados 
puntos, y la Legislatura señalará los límites 
territoriales de cada departamento judicial.

Eso es todo.
Y si hay algo que los habitantes de la pro

vincia tienen derecho de exijir, es precisa
mente una buena administración de justicia.

Si son necesarias las sumas ingentes que se 
invierten en las vias de comunicación y en el 
adelante de los pueblos, es también urgente
mente íeclam ada la descentralización, que es 
la verdadera forma que debe tener, de la ad
ministración de justicia, y  porque ella es la 
que garante la vida de todos los habitantes.

Y las vias de comunicación, señor Presiden
te, nada serian, ninguna importancia tendrían, 
sin la acción eficaz de la justicia.

Las razones económicas no tienen, pues, 
mayor asidero, por esa razón.

Con lo expuesto creo haber contestado las 
objeciones hechas por el señor Convencional 
al proyecto de artículo que he tenido el honor 
de presentar.

Siento que este proyecto no haya pasado al 
estudio de una comisión, porque de esa m a
nera— á pesar de la ilustración que reconozco 
en mis honorables colegas—hubiera podido 
dar un voto con m ayor convencimiento, diré 
así.

He dicho.
Sr. P residen te— Se va á votar prime

ramente el artículo en la forma que lo propo
ne la comisión.

—Asi se hace, y resulta apro
bado.
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Sr. Presidente—Continúa la disensión 
del proyecto de la comisión revisora.

—Se lee:

CONSTITUCION VIGENTE PROYECTO DE LA
COMISION

Art. 161. La prue- Art. 161. La prueba 
ba de los hechos con- de los hechos con
trovertidos en las cau- trovertidos en las cau
sas civiles y comer- sas civiles y comer
ciales se deferirá á cíales, se deferirá de 
petición de cualquiera conformidad de par- 
de las partes á un ¿es, á un jury que se 
jury que se denomi- denominará de prue- 
nará de prueba y será ba y será presidido 
presidido por un juez por el juez de la causa. 
letrado. El jury dará El jury dará su vere- 
su veredicto declaran- dicto declarando los 
do los hechos que han hechos que han sido 
sido probados y los probados y los que 
que no lo han sido. no lo han sido.

Sr. Presidente—Está en discusión.
Sr. Castro—Este artículo importa hacer 

resucitar el Jurado.
Un jury para que conozca de los hechos y 

dé su veredicto declarando los hechos que han 
sido probados y los que no lo han sido, viene 
á alterar fundamentalmente nuestro sistema 
judiciario.

Como quiera que se le mire, es perjudicial 
crear jurados para que estatuyan sobre los 
hechos.

He de votar en contra de este agregado.
Sr. Gonnet (L. M.)—Entiendo que el 

artículo de la comisión que se discute, no 
crea, ni inventa, ni resucita nada.

Sus disposiciones están contenidas en el 
artículo’de la Constitución vigente.

El artículo 161 dice:
« La prueba de los hechos controvertidos 

« en las causas civiles y comerciales, se defe- 
« rirá á un jurado, que se denominará de prue- 
« ba, etc.»

La circunstancia de determinar que el juez 
ha de ser letrado, implica que el jury podrá 
componerse de cualquiera clase de personas 
dentro del reglamento que se establezca.

No hay creación ninguna, no hay nada

IV nuevo ni se resucita nada. La observación del 
Sr. Convencional bb inoportuna.

La modificación que ha introducido la co
misión es sencillamente para fundar la for
mación del jury en la conformidad de las 
partes, y no como está en la Constitución ac
tual, por la cual debe ser un juez letrado el 
que presida el jury, y ahora se establece que 
sea el juez de la causa.

Ambas modificaciones me parecen muy con
venientes, y he de votar en favor del artículo 
como lo propone la comisión.

Sr. C astro —Vamos á sancionar una ilu
sión.

—Se vota el artículo reform ado 
y se aprueba.

—Se aprueba igu alm en te sin  
observación  el sigu iente:

constitución  v ig e n t e

Art. 162. Contra el 
veredicto de jury se 
concederá el recurso 
de apelación para ante 
la Cámara d e  A p e l a 
ciones respectiva, que 
se limitará á  c o n o c e r  y  
resolver sobre l a  l e 
galidad 6 i l e g a l i d a d  
de sus procedimientos 
y  de la prueba q u e  
ha estimado dicho ju
ry al declarar proba
dos 6 no probados los 
hechos controvertidos 
6 algunos de ellos.

Se lee:—

PROYECTO d e  la  
COMISION

Art. 162. Contra el 
veredicto del jury se 
concederá el recurso 
de apelación para an
te la Cámara de Ape 
laciones resp ec tiv a , 
que se limitará á co
nocer y resolver so
bre la legalidad dd 
procedimiento ó de la 
¡micha.

CONSTITUCION VIGENTE

A rt 163. Declara
do ilegal ó nulo el pro
cedimiento por la Cá
mara de Apelaciones, 
la prueba se deferirá 
á otro jury.

PROYECTO DE LA 
COMISION

Art. 163. Declarado 
ilegal el procedimien
to ó la prueba, ésta se 
deferirá á otro jury, 
y si el crredicto de éste 
fuere también decla
rado ilegal, el juez de 
la causa avocará su 
conocimiento sin mas 
tm ñute.



—  3 2 5  —

Sr. Presidente— Está en discusión.
Sr. Muzlera— Pido la palabra.
Una de las modilicaciones introducidas al 

artículo 101 vigente, es que se requiera la 
conformidad de las partes para que la cues
tión se someta al jury.

Ahora, dado el tenor de la reforma pro
puesta al artículo 103, parece que una vez 
que las partes se han puesto de acuerdo en 
someter su causa al jury, y  que este ju ry  ha 
fallado y  su decisión se ha declarado ilegal ó 
nula por la Cámara de Apelaciones, quedan 
las partes obligadas nuevamente á someter la 
decisión de su causa á otro jury.

Sr. Gonnet (L. M.)— Es una apelación.
Sr. Muzlera— No es una apelación.
La Cámara de Apelaciones declara nulo é 

ilegal el procedimiento 6 la prueba, y  las par
tes, por la reforma que se introduce en este 
artículo 163, quedan obligadas á someter su 
cuestión á otro jury. Entonces yo digo: ¿por 
qué si el artículo 161 exige la conformidad de 
las partes, en este caso, se han de ver ellas en 
la necesidad forzosa de someter su cuestión á 
un jury? ¿Cuál es la razón que aconseja esta 
reforma?

Sr. Gonnet (L. M.)—Se puede agregar 
«de conformidad de partes».

Sr. Muzlera—Iba precisamente á propo
ner eso.

Donde dice: «esta se deferirá á otro jury» 
debe agregarse «de conformidad de partes».

Sr. Castro—De manera^que los que sal
gan vencidos en juicio no han de estar nunca 
conformes, y les ha de suceder, como le suce
dió á aquel que buscaba un árbol en que 
ahorcarse: que no lo han de encontrar nunca.

Sr. Ugalde—Si el tribunal declara que la 
prueba y el veredicto son buenos, el vencido 
queda vencido.

Sr. Castro—¿De dónde va á sacar jurado 
en los pueblos de campaña, en que no hay 
hombres?

Sr. Presidente— Ese no es el punto que 
se discute.

Sr. Botet—Pido la palabra.
Yo creo, señor Presidente, que el artículo 

ta l como lo ha despachado la comisión, está 
correcto.

E l señor Convencional que deja la palabra

nos ha hecho ver que, según el artículo ya 
sancionado, por la conformidad de las partes, 
se defiere la  prueba á un jurado y como 
este jurado puede apreciar bien ó mal la 
prueba, así como puede proceder bien ó 
mal, se dá la apelación á la Cámara de Ape
laciones, la cual, limitándose á tomar en 
cuenta el procedimiento y la prueba, deberá 
resolver.

Ahora, el artículo 163 se coloca en el caso 
de que esa prueba haya sido declarada ilegal.

La conformidad de partes ya está estable
cida para som eterla causa al jurado y lo que 
se hace, al deferir á este nuevo jurado, es 
subsanar la falta cometida por el otro.

Quiere decir, que si el prim er jurado no 
procede bien por falta de conocimientos en el 
derecho ó por cualquiera otra razón, se supo
ne que este nuevo jurado ha de proceder 
mejor; eso es lo que se va buscando, es decir, 
que si no alcanza un cañonazo, que se tiren  
dos.

Pero dada la conformidad de partes para 
someter la cuestión al prim er jurado, se debe 
presumir que existe para someterla á este otro, 
puesto que no se cambia la naturaleza del 
tribunal: todo es idéntico, todo es igual, pues 
ahora, como antes, se trata de someter la 
cuestión á jueces árbitros.

Lo que prescribe el artículo es que, para no 
demorar indefinidamente una causa, porque 
los juris pudieran estar procediendo mal, sea 
por intención, sea por ignorancia, después del 
segundo ju ry  el juez avocará la causa y la 
resolverá por sí solo. Creo, pues, que no debe 
agregarse aquí «de conformidad de partes», 
porque eso está expresado anteriorm ente y 
porque no se trata de cambiar de tribunal, 
sinó de formar otro de la misma naturaleza.

S r .  G o n n e t  (L. M.)—De perfecto acuer
do con la observación hecha por el señor 
Convencional que me ha precedido en la pala
bra, y  creyendo, como él, que después de este 
segundo ju ry  á  que se ocurre en la apelación 
contra el primero, debe ser la Cámara de Ape
laciones la que resuelva y  que no hay necesi
dad de agregar de conformidad de partes, 
porque está tácitamente establecido que es 
mediante la  conformidad de las partes; creo 
sin embargo que debe decirse expresamente,
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porque la apelación no debe dejarse simple
mente 4 la interpretación, 4 veces viciosa, de 
un artículo constitucional.

Si es claro sin decirlo, el señor Conven
cional convendrá en que es más claro dicién- 
dolo, pues así se excluyen toda clase de 
dudas.

Seguramente que si á los miembros de la 
comisión se les propone este pequeño agrega
do, no tendrán inconveniente en aceptarlo, 
puesto que solo tiene por objeto aclarar mas 
el sentido y quitarle toda clase de sombras, 
sobre todo en estas cuestiones de interpreta
ciones, que son las que alargan la tramitación 
de los asuntos y esterilizan la justicia.

Por estas razones estoy conforme con la 
modificación introducida por el señor Con
vencional Muzlera.

Sr. Castellanos (M.)—Pido la palabra.
A mi juicio, esta aclaración que se trata de 

introducir altera el sentido y el alcance del 
artículo constitucional y es algo más que una 
aclaración.

Si se sancionara el artículo tal como lo pro
yecta la comisión, quedaría establecido que 
los litigantes que han deferido la apreciación 
de la prueba al jurado, aunque se haya decla
rado nulo su procedimiento, no pueden ya re
nunciar 4 ese medio, no pueden ya prescindir 
del jurado y sigun obligados 4 deferir á un 
nuevo jurado la apreciación de la prueba. 
Mientras que si se introduce esta reforma, 
viene 4 establecerse que no habiendo confor
midad las partes no están obligadas 4 adop
tar ese medio. Por consiguiente es una acla
ración trascendental que altera completamente 
el alcance de la prescripción constitucional

Yo creo, como mi honorable colega el Dr. 
Botet, que está bien el artículo tal como lo 
ha despachado la comisión y que no porque 
se haya cometido alguna irregularidad en el 
procedimiento del primer jurado y se haya 
éste anulado quedan habilitados los litigantes 
para no adoptar este medio de apreciación de 
la prueba, sino que por el contrario, desde que 
se han sometido 4 él, deben continuar en é 
hasta la terminación del litigio ante el segun
do jurado.

Por estas razones he de votar por el artícu
lo tal como lo propone la comisión.

Sr. M uzlera—Sabia que al proponer la 
agregación alteraba completamente el artículo, 
por eso insisto nuevamente en sostenerla.

El jurado, como tribunal, no nace de la 
acción de la ley, sino de la voluntad de las 
partes.

Declarado por la Cámara de Apelaciones 
nulo é ilegal el procedimiento del primer ju
rado, éste desaparee por completo; la causa 
es como si no so hubiese promovido, y el nue
vo jurado de que habla el artículo propuesto 
por la comisión, vendrá á conocer del asunto 
como si nadie lo hubiese juzgado antes.

Si se trata de una causa de jurisdicción 
voluntaria, en que el jurado se establece por 
la falcultad que la ley acuerda á las partes 
¿cuál es la razón, pregunto yo, que pueila 
obligar á las partes á alterar el principio que 
rige la jurisdicción voluntaria, para que, como 
dice el Sr. Convencional, queden sometidas al 
mismo tribunal arbitral?

Sr. C aste llanos—A su conformidad es á 
la que están sometidas.

Sr. M uzlera—Esa conformidad es nece
sario que la manifiesten, porque el primer 
jurado ya no existe, ya no hay juez ni tribu
nal que resuelva la cuestión, y se trata de 
una causa de jurisdicción voluntaria.

Por estas razones insisto en el agregado que 
he propuesto: que se diga de conformidad de 
partes.

Sr. Castellanos - Aplicando los princi
pios jurídicos, puede establecerse que cuando 
se declare nula una sentencia se reponen las 
cosas al estado que teniau antes de pronun* 
ciarse. Si se declara nulo el procedimiento del 
primer jurado, queda subsistente la voluntad 
de las partes de someter á ese mismo tribunal 
la apelación de la prueba, y no se requiere 
una nueva conformidad de ellas.

Además, debe tenerse presente que después 
de haberse estudiado la cuestión y analizada 
la prueba, si se deja á las partes el derecho de 
desistir de su primitiva conformidad vendría 
á tenerse este resultado: que aquella parte que 
hubiera sido desfavorecida por el análisis de 
la prueba, no volvería á someterse al jurado.

La conformidad de las partes debe subsistir 
pues, porque no hay alteración ninguna, por
que, anulada la sentencia por la Cámara de



Apelaciones, las cosas deben reponerse ft su 
estado primitivo.

He dicho.
Sr. Gonnet (L. M>)—Electivamente, tie

ne razón el señor Convencional ipie deja la 
palabra cuando manifiesta que el anularse una 
sentencia de un jury  anterior, se suponen las 
cosas en el estado en que estaban, y esto es 
lo que so requiere por el artículo 103.

Observa el señor Convencional que la parte 
que haya sido perjudicada por la resolución 
del jury anterior no insistiría en ocurrir á otro 
jury. Perfectamente. Quiere decir que que
dan las cosas como están, sin cambiar la natu
raleza de la institución del jurado, es decir, 
manteniendo el perjudicado el derecho de 
mandar á un jury  la causa que se ventila.

Ese es el verdadero estado de la cuestión.
S r . Castellanos—El señor Convencional 

destruye hasta la conformidad__
Sr. Gonnet (L. M.)—Porque la confor

midad en cierta manera no es paite  del juicio...
Sr. Castellanos—En el caso de jurisdic

ción voluntaria, no se anula todo lo actuado: la 
sentencia no se anula; queda su b s is ten te ...

Sr. Gonnet (L. M.)— Quedan subsisten
tes de acuerdo con la ley, y es precisamente 
lo que deseamos establecer aquí: que se habi
lite nuevamente á las partes para aceptar ó 
no aceptar otra vez el jurado y, si no aceptan 
las partes, entonces el juez de la causa obviará 
su conocimiento sin más trámite.

Sr. Ugalde—Pido la palabra.
He de votar por el artículo en la forma que 

ha sido despachado por la comisión.
Creo que no se hace más que establecer una 

restricción conveniente al jury en beneficio de 
las partes.

Desde el momento que las partes deciden 
por su espontánea voluntad someterse al jury, 
de hecho deben considerar que el ju ry  es el 
que debe resolver la cuestión, si no hay una 
disposición que lo impida.

Si resuelven las partes someterse al ju ry  y 
después se deja á la voluntad de ellas que lo 
acepten ó rechacen, que hoy estén conformes 
con el ju ry  y mañana estén disconformes, 
esto se prestará á abusos por parte de los liti
gantes. Desde el momento que una de las 
partes entreviera que en la prueba iba á  salir

mal, diria: desisto del ju ry . "Va la prueba al 
superior; el superior declara, no mala la prue
ba, sino el procedimiento nulo. Con ese motivo 
vuelve al otro jury, para que proceda en una 
forma regular. El vencido se apercibe de que 
su piueba es mala, y dice: desisto del jury. 
Entonces viene la chicana, viene la nueva 
prueba ante el juez que avoca la cuestión, 
m ientras que en el segundo ju ry , la prueba 
queda subsistente y solo versa sobre el pro
cedimiento.

Es esta una limitación á lo interm inable que 
se hacían los juicios, si fueran de jury  á  jury; 
porque no se puede consentir á las partes que 
hoy quieran el ju ry  y  mañana el juez.

Creo, pues, que es perfectamente correcto 
el artículo y  he de votar por él.

Sr. Castro— Yo voy á volar en contra, 
porque tengo horror por todo lo que es ju ry  
(jurado) y  por todas estas teorías que hace 
medio siglo existen y  que hasta ahora no han 
dado resultado práctico ninguno.

Estos ju rys en materia civil y  comercial, 
es decir, un jurado popular entendiendo en 
cosas que no sabe. . .

Sr. Ugalde— Ruego al señor Presidente 
diga si se está discutiendo el jurado ó la for
ma de prueba del jurado.

Sr. Presidente— Lo habia observado.
Sr. Castro— Aquí se trata de ju rys y voy 

á dar las razones por un voto en contra de 
este articulo y de sus apéndices.

Esíos jurys, decia, compuestos de leyes, 
tienen que ser una calamidad...

Sr. Ugalde— Hago mocion para que la 
Convención declare si el señor Convencional 
está en la cuestión.

(Apoyado.)

Sr. Castro— Desisto, señor Presidente, 
de continuar haciendo uso de la palabra.

Sr. P residente—Se va á votar el artícu
lo ta l cual ha sido propuesto por la comisión. 
Si así fuese rechazado se votará con la modifi
cación propuesta.

—Se lee:

Art. 1G3. Declarado ilegal el procedimiento 
ó la prueba, ésta se deferirá á otro ju ry , y  si 
el veredicto de éste fuere también declarada
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ilegal, el juez de la causa avocará su conoci
miento sin mas trámite.

—Se vota  s i se  aprueba, y re
su lta  afirm ativa.

—Se lee:

Art. 164. No recia- Art. 164. No recla
mado el veredicto del mado el veredicto del 
jury, 6 resuelto el re- jury, 6 resuelto el re
curso que contra él curso que contra él 
se hubiese interpues- se hubiese interpuesto 
to en razón de la lega- sobre la legalidad del 
lidad ó ilegalidad de procedimiento ó de la 
la prueba, el juez 6 prueba, el juez 6 tri. 
tribunal ante quien bunal ante quien se 
se ha iniciado la can- ha iniciado la causa 
sa dictará sentencia dictará sentencia, etc. 
aplicando el derecho etc. 
á los hechos probados 
y á los aceptados por 
las partes como verda
deros, de la manera 
que expresa esta Ccns- 
titucion y determine 
la ley de procedimien
tos. Contra su sen
tencia se otorgarán los 
recursos que la dicha 
ley de procedimientos 
establezca para ante 
la competente Cámara 
de Apelaciones.

S r. C as tro —Para demostrar lo monstruo
so que es esto, basta observar que principia 
por un jurado popular, continúa por un juez 
letrado y concluye por una cámara.

Yéase la confusión que se hace de la juris
dicción. Se alteran completamente los princi
pios, se invierte la naturaleza de estos juicios.

Nada mas quiero decir.

—Se vota  s i se  aprueba la  refor
m a, y resu lta  afirm ativa.

Sr. Valiente Noailles—En vista de la 
hora avanzada, hago mocion para que se le
vante la sesión.

—A poyada su fic ien tem en te , se  
levanta la  sesión  y resu lta  n ega 
tiva .

Sr. Presidente—Continúa la discusión.

—Se lee:

Art. 165. La ley re
glamentará el modo 
como se ha de consti
tuir el jurado de prue
ba, el procedimiento 
que ante él debe ob
servarse V las atribu
ciones del juez que lo 
preside.

Art. 166. La Legis
latura queda autori
zada para limitar el 
procedimiento de la 
prueba por jurados si 
en la práctica no die
se resultados favora
bles, prévio informe é 
indagaciones déla Su
prema Corte de Justi
cia.

Art. 165. Se acordó 
cambiar en este artícu
lo la palabra final pre
side por presida y al 
mismo tiempo que pa
sara á ocupar el lugar 
del 167.

Art. 166. Suprimi
do.

Sr. L ópez—Pido la palabra.
Entiendo, señor Presidente, que la condi

ción de una Constitución es que tenga vida y 
se encame en las costumbres del país, porque 
de otro modo, seria el descrédito mismo del 
país, y una institución sin raíces, sin vida y 
sin fruto alguno; por consiguiente, el artículo 
que se trata de suprimir es perfectamente sen
sato.

Este juicio por jurado no es una materia 
dogmática que tiene que quedar eternamente, 
sea buena ó mala; como toda institución está 
sujeta al criterio de su época.

Por consiguiente, si aplicado este artículo 
en la práctica de los tribunales, resulta que 
no tiene razón de ser, que no tiene vida, que 
no se ha llenado su objeto, esta institución del 
jurado para las causas civiles tiene que que
dar sin efecto.

Si ha resultado que este artículo en cues
tión no ha tenido vida, que no ha podido en
carnarse en las costumbres, que no ha dado 
resultado alguno, ¿para qué ha de quedar este 
cadáver incrustado en la Constitución: un 
cuerpo muerto dentro de un cuerpo vivo?

Por consiguiente, yo he de pedir que se con
serve el artículo que se trata de suprimir, 
puesto que una disposición que no ha dado
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señales de vida, no tiene razón de ser dentro 
de un cuerpo vivo.

Sr. Gonnet (L. M.)— Debo observar al 
señor Convencional que el artículo 166, cuya 
supresión pide la comisión, no destruye abso
lutamente el principio del jurado: faculta 
sencillamente á la Legislatura para lim itar 
el procedimiento de la prueba por jurado. No 
se trata de destruir el tribunal ni de quitar 
el derecho á las partes de invocar este a rtí
culo. Se trata de limitar, no de suprimir.

Luego, los fundamentos dados por el señor 
Convencional, para mantener el artículo hasta 
que la Suprema Corte diga: es preciso supri
mir este artículo, son inoportunos.

Sr. López— Y o  pediría la lectura del 
artículo-

Sr. Gonnet (L. M.)—Así, ¿no lo había 
leído?

—Se lee en esta forma:
«La Legislatura queda autori

zada para limitar el procedimien
to de la prueba por jurados si en 
la práctica no diese resultados

favorables, prévio informe é in
dagaciones de la Suprema Corte 
de Justicia.»

Sr. Presidente— Se va á votar si se 
supreme el artículo 166 de la Constitución 
vigente como lo propone la  comisión.

—Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Mendoza—Estando la Convención 
con el número exacto y  teniendo necesidad 
de retirarme, porque me encuentro enfermo, 
pido que se levante la sesión.

Sr. Valiente Noailles— Yo apoyo la 
mocion por deferencia hacia al señor Conven
cional.

Sr. Ugalde— Yo también voy á votar 
porque se levante la sesión.

Sr. P residente—Se va á votar si se le
vanta ó nó la sesión.

—Se vota y resulta afirmativa, 
levantándose en consecuencia la 
sesión á las 4 1|4 p. m.
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P residencia  del Sr. Uriburu

p k e s e n t k s  En la ciudad de La P la 
ta, á los veintitrés dias del 
mes de Noviembre de mil

A UsiiN TKS

H eredia  
Arana (D.)
Agrelo
Benites
Carril
Casal
Castellanos (B.) 
Castro 
Calderón 
D illon  (J.)
D avel
Davis
Feijó o
Fernandez
Fuente
G il <A. L.)
Gonnet (M. B.) 
González |B.) 
González (C.) 
Jorge
López (J. F .)  
Llam bí Campbell 
Olivera
Plaza Montero
Penna
Rodríguez
Resta
Socas
Ugalde
Valiente Noailles
Varela
V íale
Zuviria

ochocientos ochenta y cin
co, reunidos ios señores 
Convencionales al margen 
inscriptos, bajo la presi
dencia del Sr. Uriburu, se 
declaró abierta la s-.sion 
con treinta y tres señores 
Convencionales.

Leída y aprobada el ac
ta de la sesión anterior, se 
pasó á leer los asuntos en
trados.

Nota del señor Conven
cional Dr. Castro, pidien
do permiso para faltar á 
las sesiones por el mes de 
Diciembre.—Concedido.

Nora del señor Conven
cional Pilotto, pidiendo li
cencia para faltar á las 
sesiones por el térm ino de 
cuarenta dias.— Concedida.

El siguiente proyecto 
presentado por el Conven
cional Dr. Cándido Men
doza:

Art. para figurar des
pués del 173:

Con avino

Languenheim
Botet
Fonrouge
Gonnet (L. M.)
Pilotto
Rocha
Serantes
Sarmiento
Velazquez

Sin aviso

Achával 
Arditi (J.)
A rd iti y  Rocha  
Aristegui 
Arana B .
Canard
Cano
Curutchet 
Castellanos 
Demaria 
D illo n  (P.) 
Enciso
González Garaño 
López (C.)
Luro
Mendoza

«Serán reputados gratu i 
tos los servicios prestados 
por los apoderados en ju i
cio que no tengan título ex
pedido por la S u p r e m a  
Corte.»— A la segunda co
misión.

Acto continuo el señor 
Convencional Dr. Socas 
pidió que se reconsiderara 
la resolución tomada por 
la Convención en la sesión 
anterior, declar ando cesan
tes á los cinco señores 
Convencionales. Siendo es
ta mccion apoyada por un 
tercio de votos se puso en 
discusión y después de un 
largo debate entre los 
Sres. Convencionales se 
votó ésta nominalmente 
por resolución de la Hono
rable Convención, resul
tando aprobada por veinti
dós votos á favor de la re 
consideración y  once en 
contra.

En seguida el mismo 
señor Convencional propu
so la siguiente resolución:

«Déjase sin efecto la re-
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Muzlera solución de la Convención
Miranda Naon destituyendo á cinco seflo- 
Romero ~ ,_  res Con ve n ci o na le s .»Terrero
Kier Puesta á votación resultó
Lar rain aprobada.

Se pasó á un cuarto intermedio. Vueltos 
á sus asientos los señores Convencionales con
tinuó la’sesión.

El Sr. Convencional Dr. Jorge presentó el 
siguiente proyecto:

«Los Secretarios leerán en cada sesión, el 
nombre de los Sres. Convencionales que ha
yan estado presentes en la sesión anterior y 
de los ausentes con y sin aviso.»

Leerán asimismo en cada sesión la nómina 
de los señores Convencionales que hayan in
currido en las faltas á que se refiere el art. 11 
del Reglamento y la Convención resolverá en 
seguida, si es el caso de usar de la facultad 
que acuerda el art. 95 de la Constitución.

Puesto en discusión se resolvió se impri
miera y fuese repartido para ser tratado en la 
sesión próxima.

Pasándose á la órden del dia se dió lectura 
á los arts. 167 y 169, los que fueron aproba
dos como los proponia la Comisión revisora.

El señor Convencional Dr. Castellanos (B.) 
lúzo mocion para que se tratara sobre tablas 
el proyecto de artículo presentado por el se
ñor Mendoza para figurar después del 173.

Votada esta mocion fue rechazada. El con

vencional Dr. Ugalde, pidió se leyese el art. 
173 y propuso la agregación siguiente:

«La procuración será considerada gratuita, 
cuandj los que la ejerzan no tengan título de 
procurador expedido por autoridad competen
te.»

Puesto en discusión y después de haberse 
hecho varias, se aprobó la del señor Conven
cional Dr. Jorge para que este agregado con
juntamente con el proyecto del Convencional 
Dr. Mendoza, fuesen impresos y repartidos 
para ser tratados en la sesión próxima.

El Convencional Dr. Heredia pidió se leye
ra el art. 177 y propuso la redacción si
guiente: «La Legislatura puede modificar las 
« bases establecidas en el art. 174 para el 
« enjuiciamiento por dosjurys en las causas 
« criminales por mayoría de votos, si en la 
« práctica ofreciese graves inconvenientes y, 
« podrá suprimirlas por dos terceras partes de 
« votos, y previo informe motivado de la Su- 
« prema Corte de Justicia, si diere resultados 
« desfavorables.»

Después de un largo debate se resolvió 
suspender la consideración de este artículo 
hasta la sesión próxima.

Se levantó la sesión siendo las cuatro y 
media de la tarde.

F rancisco U r ib u r u .
M. F. Rubio 

S ecretario.
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í'kkskn’tks En la ciudad de La J Víale
Plata, á treinta do N o-1Velazquez 

_  viembre de mil ochocien- _

co señores Convencionales 
y  pidió así se hiciera cons
tar en el acta.

Languenheim  
Agrelo  
Arditi (J.)
Ardi ti y Rocha 
Arana (D.) 
Canard 
Carril

tos ochenta y cinco, reuni
dos los señores Convencio
nales al margen _ inscrip
tos bajo la presidencia del 
Dr. Aditardo Heredia, se 
abrió la sesión.

Leída y aprobada el ac-
Casal ta de la anterior se dió
Castellanos (B.) lectura de una nota del se-
Castro 
Calderón 
Dillon (J.)
Davel
Davis
Feijóo
Fernandez
Gil
Gonnet (L. M.)
González (B. C.)
Hernández
Jorge
López (C.)
Mendoza
Muzlera
Olivera
Penna
Pilotto
Rodríguez
Rojo
Resta
Rocha
Ugalde
Valiente Noailles 
Varela

ñor Convencional Dr. José 
F. López pidiendo permi
so para faltar á las sesio
nes por el térm ino de un 
mes y medio.— Concedido.

A niocion del señor con
vencional Valiente Noai
lles, los señores Conven
cionales se pusieron de pié 
como demostración de due
lo, por la m uerte del Dr. 
Nicolás Avellaneda y  se 
resolvió pasar una carta de 
pésame á la familia.

E l Sr. Gonnet (L. M.) 
manifestó su adhesión á la 
resolución tomada en la 
sesión anterior, que deja 
sin efecto la disposición 
declarando cesantes á cin-

Cnn licencia

Mariano Demana

AUSENTES 

Con aviso

Uriburu
Botet
De la Fuente
Plaza Montero
Serantes
Socas
Sarmiento
Terrero

El mismo señor Con
vencional hizo presente 
que el Sr. Cano le había 
manifestado que había pre
sentado su renuncia del 
cargo de Convencional y 
como parecía que ésta se 
había extraviado hacia mo
ción para que se procedie
ra con este señor de la mis
ma manera como respecto 
á ios señores Convencio
nales E ier y  González Ga
ra ño.— Así se resolvió.

Se pasó á considerar la 
órden del día que la cons
tituían:

I

Sin aviso

A cevedo  
Aristegui 
Arana (B.) 
Benitos (C.) 
Benitos (M.) 
Cano
Curutchet 
Dillon (P.)

El siguiente proyecto 
del señor Convencional Dr. 
Faustino Jorge:

«Los Secretarios leerán 
«en cada’sesion el nombre 
«de los Srs. Convencionales 
«que hayan estado presen
t e s  en la sesión anterior y 
«de los ausentes, con y  sin 
«aviso.

T omo I—~'í
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(L ee rá n  a s im ism o  en  

«cada s e s ió n , la  n ó m in a  d e

Castellanos 
Fonrouge 
Gonnet (M. B.)
González Garaño 
Kier 
Larrain 
Luto
Llambí Campbell ,ment ,a Convencion 
Miranda Naon , ;
Romero «resolverá en seguida, «si
Tornquist «es e l  c a so  d e  u sa r  d e  la  fa -
Ugarriza « cu itad  q u e  a cu erd a  e l art.
Zuviria -95 d e  la  C o n stitu c ió n .»

S e  a p ro b ó  s in  d is c u s ió n .

V o ta d o  e l  a r t i c u l ó s e  a p rob ó  co m o  s e  e n 

c u e n tr a  en  la  C o n st itu c ió n  v ig e n te ,  r ech a zá n -  

« lo s  se ñ o r e s  C o n v e n c io n a -  d o s e l o s  a g r e g a d o s  p r o p u e sto s .

« les  q u e  h a y a n  in e u ’T ido j E l  S r. G o n n e t  (L . M .) h iz o  m o c io n  para q u e  

«en la s  fa lta s  á  q u e  s e  re -  lo s  a r t íc u lo s  r e la t iv o s  a l r é g im e n  m u n ic ip a l, 

«fiero e l  art. 11  d e l R e g la -  p a saran  a l e s tu d io  d e  u n a  c o m is ió n  e s p e c ia l y

q u e  é s ta  tr a ta se  d e  u n ifo rm a r  id e a s  a l r e s p e c 

to  c o n  la  d e  la  C ám ara d e  D ip u ta d o s , á  c u y o  

e s tu d io  es ta b a  e l p r o y e c to  d e l  P o d e r  E je c u t iv o  

re la t iv o  al m ism o  a su n to .

V o ta d a  e s ta  in o c io n  se  rech a zó .

S e  d ió  le c tu r a  d el s ig u ie n te  p r o y e c to  d e  a r 

t íc u lo  para  figu rar d e s p u é s  d e l 70 :

x S e r á n  ta m b ién  m ie m b r o s  d e l S e n a d o , co m o  

S e n a d o r e s  v ita lic io s , lo s  c iu d a d a n o s  q u e  h u 

b ie se n  d e se m p e ñ a d o  e l  c a r g o  d e  G o b ern a d o r  

d e  la  P r o v in c ia , en tra n d o  á  s e r  m ie m b r o s  d e  

e s ta  C ám ara  d e s d e  e l d ia  e n  q u e  c e sa r o n  e n  

a q u e l c a r g o .  N o  s e  co n s id e r a r á n  in c lu id o s  en

II

L o s  s ig u ie n t e s  p r o y e c to s :

A r t íc u lo  p a ra  fig u ra r  d e s p u é s  d e l 1 7 3 :

«S erá n  r e p u ta d o s  g r a tu ito s  lo s  s e r v ic io s  

« p resta d o s p o r  lo s  a p o d e r a d o s  e n  ju ic io ,  q u e  

«no te n g a n  t í tu lo  e x p e d id o  p e r  la  S u p r e m a  ■ ja  d is p o s ic ió n  a n te r io r  lo s  G o b er n a d o re s  q u e  

«C orte . Cándido I . Mendoza.» h u b ier a n  s id o  d e s t itu id o s  e n  ju ic io  p o lít ic o ,  y

A g r e g a d o  a l  art. 1 7 3 :  «L a  p r o cu ra c ió n  se r á  I a q u e l lo s  q u e  h u b ie se n  r e n u n c ia d o  ó  h u b ie se n

j  s id o  d e p u e s to s  a n te s  d e  e je r c e r  la  m ita d  d e l  

, t é r m in o  d e  su  m a n d a to .—Luis V. Varela.» 

F u n d a d o  p o r  su  a u to r  s e  d e s t in ó  á la  s e g u n d a  

c o m is ió n .

S e  c o n t in u ó  co n  la  d is c u s ió n  d e l art. 1 7 7 ,  

q u e  q u e d ó  p e n d ie n te  e n  la  s e s ió n  a n ter io r .

V o ta d o  e l a r t íc u lo  se  a p ro b ó  ta l co m o  s e  

e n c u e n tr a  en  la  C o n s t itu c ió n  v ig e n te .

S ie n d o  la s  c u a tr o  y  m ed ia  s e  le v a n tó  la  

se s ió n .

c o n s id e r a d a  g r a tu ita , cu a n d o  lo s  q u e  la  e je r  

za n  n o  t e n g a n  t í tu lo  d e  p ro cu ra d o r  e x p e d id o  

p o r  a u to r id a d  c o m p e te n te . —  Alberto Ugalde.»

S e  p u so  en  d is c u s ió n  e l  a r t íc u lo  1 7 3  c o n  lo s  

a g r e g a d o s  q u e  a n te c e d e n , y  d e s p u é s  d e  u n  la r 

g o  d eb a te , e l  S r. V a r e la  h iz o  m o c io n  para  

q u e  e s te  a r t íc u lo  p a sa ra  á  c o m is ió n .

V o ta d a  la  m o c io n  s e  rech a zó .

C o n tin u a n d o  la  d is c u s ió n , e l S r . M u z le r a  j 
p r o p u so  en  s u s t i tu c ió n  d e  lo s  a g r e g a d o s  p ro- j 

p u e s to s , e l s ig u ie n te :

«L a p r o cu ra c ió n  n o  p o d rá  se r  e je r c id a  s in o  

co n  t í tu lo  e x p e d id o  p o r  la  S u p r e m a  C o rte .»

A . Hehedia. 
M. í .  Rubio 

S ecr e ta r io .
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Heredia
Arditi
Arana
Benitez
Canard
Carril
Castellanos (B.)
Calderón
Davel
DavÍ6
Enciso
Fonrouge
Fuente
Gonnet (L. M.) 
Gonnet (M. ) 
González (B.i 
González (C.) 
Hernández 
López (C.i 
Muzlera 
Olivera
Plaza Montero
Penna
Pilotto
Rodríguez
Rocha
Ugalde
Ugarriza
Varela
Zuviria

D E L  7 D E  D IC IE M B R E  D E  1 8 8 6  

P residencia del Sr. Uriburu

En la ciudad de La P la 
ta, á siete de Diciembre de 
1885, retiñidos los señores 
Convencionales al margen 
inscriptos, bajo la presi
dencia del señor Francisco 
Uriburu, se declaró abierta 
la sesión.

Leída y aprobada el acta 
de la anterior el señor P i
lotto manifestó, que el dia
rio «La Nación» al repro
ducir los ataques dirigidos 
contra su persona por un 
diario de la ciudad de Do
lores, afirmaba que él era 
extranjero y que por lo 
tanto pedia que la Conven
ción procediese como cre
yese conveniente.

E l señor Convencional 
doctor Varela pidió no 
se tomase ninguna resolu
ción al respecto, y  se pa
sase á la orden del dia. 
Así se resolvió.

Se pasó á dar cuenta de 
los asuntos entrados.

E l señor Convencional 
Dr. Sabiniano Kier presen-

AUSENTES 

Con licencia

Castro (A.) 
López J. F.

Con aviso

Achával
Agrelo
Bottet
Curutchet
Castellanos (MC
Feijóo
Gil

S in  uviso

A cevedo  
Arditi y  Rocha 
Aristegui 
Arana (B.t 
Benitez (M.t 
Casal 
Demaria 
Dillon J.
Dillon P.
Fernandez
Jorge

ta su renuncia de dicho 
cargo.—Aceptada.

Los señores Convencio
nales Roberto Cano y  E r 
nesto Tornquist, presentan 
renuncia de dicho cargo. 
Aceptada.

E l señor Convencional 
don Alejo González Garaño 
presenta su renuncia de 
dicho cargo. Se aceptó, y 
disponiéndose que al co
municarle esta resolución 
se le agradecieran á nom
bre de la Convención los 
servicios prestados.

Por mocion del señor 
Convencional Fonrouge se 
resolvió suspender las se
siones hasta el segundo 
lunes del mes de Enero 
próximo.

Se concedió licencia al 
señor Convencional Maria
no Castellanos para faltar 
á las sesiones por el té r
mino de dos meses.

E l señor Convencional 
Varela hizo mocion para 
que los capítulos relativos
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Larrain
Luro
Llambi Campbell 
Miranda Naon 
Romero 
Serantes 
Terrero

á la  ju s t ic ia  d e  p a z  y  r é g i

m en  m u n ic ip a l p a sa se n  a l  

e s tu d io  d e  u n a  c o m is ió n  

e s p e c ia l ,  la  q u e  d eb er ía  e x 

p e d ir s e  d u r a n te  e l  r e c e so .  

V o ta d a  e s ta  m o c ió n  s e

a p ro b ó .

E l  s e ñ o r  P r e s id e n te  d e s ig n ó  para  co m p o n e r  

la  c o m is ió n  á lo s  s e ñ o r e s  V á r e la , U g a ld e  y  

H e re d ia .

A  m o eio n  d e l se ñ o r  C o n v e n c io n a l H e rn á n 

d ez  so  r e so lv ió  q u e  la  se cr e ta r ía  p u b lic a se  lo s  

a r t íc u lo s  sa n c io n a d o s , lo s  q u e  h u b ie se n  q u e 

d ad o  e n  s u s p e n s o , lo s  p r o y e c to s  p resen ta d o s  

y  la s  c o m is io n e . á  c u y o  e s tu d io  s e  en cu en tra n .

P o r  m o e io n  d e l se ñ o r  C o n v e n c io n a l G o n n e t  

(L . M .) s e  le v a n tó  la  se s ió n .

FKA5CISCO URIBURU.
M. F. Rubio

S f n v t r t r i o .
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Presidencia del Dr. Heredia

PR ESEN TES

Languenheim
Agrelo
Arditi
Arana <D.>
Benites
Botet
Canard
Casal
Castellanos iB.) 
Castro
Castellanos (M.)
Demaria
Davel
Davis
De la Fue nte 
Enciso ' 
Fernandez

En la ciudad de La P la
ta, á veinticinco de Enero 
de mil ochocientos ochen
ta y seis, reunidos los se
ñores Convencionales al 
márgen inscriptos, bajo la 
presidencia del Sr. H ere
dia, se abrió la sesión.

Leída y aprobada el ac
ta de la anterior se dio 
lectura de los presentes 
y ausentes á ella, y de la si
guiente nómina de los Sres. 
Convencionales que habían 
incurrido en las faltas que 
establece el art. 11 del

Gil
Gonnet (L. M.i
González (B. C.)
López (C.)
Mendoza
Muzlera
Miranda Naon
Olivera
Plaza Montero
Penna
Pilotto
Rojo
Resta
Rocha
Ugalde
Valiente Noailles

Reglamento: Felipe Aris 
tegui, Honorio Aeevedoj 
Belisario Arana, Mariano 
Benites, Pedro Romero y 
Jacob Larrain.

EL Sr. González (B.) 
pidió se diese cumplimien
to á lo que dicho artículo 
establece.

A mocion del Sr. Muz
lera se eliminó de esta lis 
ta al Sr. Larrain, el cual 
será considerado en ade-

AUSENTES

Con licencio

Feijóo  
Hernández 
López (J. F.) 
Larrain

Con a r iso

Dillon (J.t
D illon (P.)
Uriburu
Curutchet
L ato
Víale
Socas
Velazquez

AUSENTES

A cevedo  
Arditi y  Rocha 
Aristegui 
Arana (B.) 
Benites <M.) 
Carril 
Calderón

latite como ausente con 
aviso.

EL Sr. Ugalde propuso 
que antes de declarar ce
santes á dichos Sres. Con
vencionales, se les pasase 
una nota pidiéndoles m a
nifestaran si estaban dis
puestos á concurrir á las 
sesiones de la Convención 
previniéndoles que su si
lencio seria considerado 
como una renuncia del 
cargo.

Votado si se declaraba 
cesantes á los señores Con
vencionales resultó nega
tiva, aprobándose l'a mo
cion del señor Ugalde.

En seguida se pasó á dar 
cuenta de los asuntos en
trados.

El señor Convencional 
Dr. Achával presenta su 
renuncia del cargo.—Se 
aceptó.

Los Sres. Convenciona
les Hernández y Feijóo



p illen  l ic e n c ia  para  fa lta -  

á la s  s e s io n e s  p o r  e l  t é r 

m in o  d e  u n  m es. S e  a c o r 

d ó  la  lic e n c ia .

E l s ig u ie n t e  p r o y e c to  

d e l se ñ o r  C o n v e n c io n a l  

V a lie n te  N o a il le s :

A rt. I o D e c lá r a s e  d i

s u e lta  la  C o n v e n c ió n  R e -  

v iso r a  d e  la  C o n st itu c ió n  

d e  la  p r o v in c ia  d e  B u e n o s  

A ir e s .

A rt. 2 o C o m u n iq ú e s e  lo s  m o tiv o s  d e  e s ta  

d e c is ió n  a l  p u e b lo  d e  la  p r o v in c ia  p o r  m ed io  

d e  u n  m a n if ie s to  y  4  lo s  P o d e r e s  E je c u t iv o  

y  L e g is la t iv o  p o r  e l o f ic io  c o r r e sp o n d ie n te .

A r t . 3 o E l  s e ñ o r  P r e s id e n te  q u ed a  e n c a r 

g a d o  d e  la  e n tr e g a  a l  P . E . d e  io s  e n s e r e s  d e  

la  se c r e ta r ía , a s í  co m o  d e  d a r  c u e n ta  d e  la  in 

v e r s ió n  d e  lo s  fo n d o s  q u e  h a n  s e r v id o  á  s u b 

v e n ir  lo s  s e r v ic io s  d e  la  m ism a .»

F u n d a d o  p o r  s u  a u to r  s e  r e s o lv ió  tra ta r lo  

so b r e  ta b la s .

P u e s t o  á  v o ta c ió n  s e  r e c h a z ó  c o n tra  u n  v o to .

E l  s e ñ o r  C o n v e n c io n a l G o n n e t  (L . M .) p r e 

s e n ta  s u  r e n u n c ia  d e l  c a r g o .

E l  s ig u ie n t e  p r o y e c to  d e l s e ñ o r  C o n v e n c io 

n a l G il p a ra  r e e m p la z a r  e l  art. 1 8 4  d e  la  

a c tu a l C o n s t itu c ió n :

« L o s j u e c e s  le tr a d o s  s e r á n  n o m b r a d o s  p or e l

P . E . co n  a c u e r d o  d e l S e n a d o  y  á  p ro p u e sta  

d e  la  S u p r e m a  C orte.»

F u n d a d o  p o r  su  a u to r  s e  d e s t in ó  á la  te r 

cera  c o m is ió n .

S e  p a só  á  d is c u t ir  la s  re fo rm a s; n o  h a b ié n 

d o se  e x p e d id o  la  c o m is ió n  e n c a r g a d a  d e  e s tu 

d ia r  lo s  c a p ítu lo s  r e fe r e n te s  á  la  ju s t ic ia  d e  

p a z y  r é g im e n  m u n ic ip a l, s e  c o n t in u ó  co n  e l  

art, 1 8 5 , e l  c u a l s e  a p ro b ó  a s í  co m o  ta m b ién  

lo s  art. 1 8 0 , 1 8 7 , 1 8 8 , 1 8 9 , 1 9 1 , 1 9 2 , 19G 

y 205.
E n  d is c u s ió n  e l  art. 2 0 0  s e  a p ro b ó  h a sta  e l  

in c is o  4 ° , s u s p e n d ié n d o s e  la  c o n s id e r a c ió n  d e l  

in c is o  p r o p u e s to  p ara  fig u ra r  d e s p u é s  d e l 5 o 

h a sta  ta n to  s e  tra te  la  p a rte  r e fe r e n te  a l r é g i

m e n  m u n ic ip a l;  s e  a p ro b ó  e l in c is o  p r o p u e s to  

p ara  fig u ra r  d e s p u é s  d e l 6 U d e  la  C o n s t itu c ió n  

a c tu a l.

E n  d is c u s ió n  e l  in c is o  7'', e l  S r . M u z le r a  p r o 
p u s o  e n  s u s t i tu c ió n  d e  la  p r im e r a  p a r te  lo  s i 

g u ie n te :
« I o d e  la  tercera  p a r te  d e l p ro d u c id o  d e  la  

« tierra  p ú b lic a  d e  la  p ro v in c ia .»

D e s p u é s  d e  u n  l ig e r o  d e b a te  á  m o c io n  d e l  

S r. E n c is o  s e  s u s p e n d ió  la  c o n s id e r a c ió n  d e  

e s te  in c is o  h a s ta  la  s e s ió n  p r ó x im a .

E n  s e g u id a  s e  le v a n tó  la  s e s ió n  s ie n d o  la s  

c u a tro  y  u n  cu a r to  p. m .
A . Heredia.

M.' F. Rubio
Sii.'i'i.’tnriu.

Fonrouge 
Gonnet (M. B.i 
González (C.i 
Jorge
Llambi Campbell
Rodríguez
Romero
Serantes
Sarmiento
Terrero
Ugarriza
Varela
Zuviria
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Presidencia del Dr. Heredia

P B E S E IÍT E S

Languenheim  
Agrelo  
Arditi (J.) 
Arana (D.) 
Arana (B.)
Botet
Canard
Casal
Castellanos (M.) 
Cur atchet 
Dillon 'P.)
Davis
De la Fuente 
Gil
González
López
López
Muzlera
Mendoza
Plaza Montero
Penna
Rojo
Resta
Rocha
Ugalde
Valiente Noailles

En la ciudad de La P la
ta, á quince de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y 
seis, reunidos los señores 
Convencionales al margen 
designados, bajo la presi
dencia del Dr. Heredia, se 
abrió la sesión.

Leída y aprobada el acta 
de la anterior, se dio cuen
ta de los asuntos entrados.

El señor Convencional 
Velazques pidiendo licencia 
para faltar á las sesiones por 
dos meses.— Se concedió.

El señor Convencional 
Gonnet(L. M.) reiterando 
su renuncia del cargo. 
— Se aceptó.

El señor Convencional 
Enciso presenta su renun
cia del cargo.

El señor Valiente Noai
lles hizo raoeion para que 
estas renuncias, así como 
las otras presentadas fue-

ATTSENTES

Con aviso

Uriburu
Castro
Serantes
Socas
Terrero
Zuviria
V íale

Con licencia

Feijóo
Hernández
Velazquez
Larrain
Pilotto

S in  aviso

A cevedo  
Arditi y Rocha

sen consideradas en sesión 
secreta.— Aprobada la mo
ción se entró á sesión se- 
ci eta.

Reabierta la sesión pú
blica continuó con la con
sideración de la renun
cia del señor Convencional 
Enciso, la  cual se aceptó así 
como la de los Sres. Ma
nuel Gonnet, Santiago Lu- 
ro, José Fernandez, Maria
no Demaria, Adolfo M iran
da Naon, Julio Fonrouge y 
Paulino Llambí Campbell.

E l señor Convencional 
Varela hace renuncia del 
cargo; al leerse esta renun
cia el Sr. Botet hizo mocion 
para que no se tome en 
consideración y le fuera 
devuelta al Sr. Varela por 

los térm inos en que venia 
concebida.

Votada esta mocion fué 
rechazada.



Aristegui 
Benitos (C.) 
Benitas (M.)
Del Carril
Castellanos
Calderón
Dillon
Davel
González
Jorge
Olivera
Rodríguez
Romero
Belin Sarmiento 
Ug arriza

Votado si s? aceptaba la I 
renuncia resultó negativa.!

A mocion de los señores I 
Valiente Noaillesy Muzle-! 
ra se resolvió que al comu
nicar estas renuncias al 
P. E. se le invitara á que 
convocase á elección al 
pueblo de la Provincia 
para llenar las vacantes 
existentes.

En seguida se pasó á 
considerar la órden del dia 
continuándose con el inci

so 7o del art. 206.
El Sr. Muzlera propuso la modificación si

guiente á la primera parte de este inciso:
«1° de la tercera parte del producido de 

tierra pública libre de la provincia.»
Después de un debate en el que tomaron 

parte los Sres. López, Resta y Agrelo se votó 
por partes el inciso, rechazándose la primera 
y se aprobó la modificación propuesta por el 
Sr. Muzlera, así como la segunda y tercera 
parte.

En seguida se rechazaron los dos incisos 
cuyo agregado proponia la comisión.

El Sr. Ugalde hizo mocion de reconsi
deración á la tercera parte del inciso 7o y 
agregar en el primer párrafo á continuación 

de la palabra «establezca» lo siguiente: «y 
destine especialmente al fondo permanente».

Aprobada la mocion de reconsideración, se 
puso á votación el agregado propuesto y se 
aprobó, quedando el inciso sancionado en la 
forma siguiente:

«7“ Habrá además un fondo permanente de

escuelas que se formará: Io de la tercera 
parte del producido de la tierra pública libre 
de la provincia; 2"! de los snperabits de los 
presupuestos anuales de la administración ge
neral; 3° de las demás rentas y recursos 
que la Legislatura establezca y destine espe
cialmente al fondo permanente. Este fondo 
será inviolable sin que pueda disponerse mas 
que de su renta para subvenir equitativa y 
concurrentemente con los vecindarios á la ad
quisición de terrenos y construcción de edifi
cios de escuelas. La administración del fon
do permanente corresponderá al Consejo Ge
neral de Educación, debiendo proceder en su 
aplicación con arreglo á la ley.»

A mocion del Sr. Agrelo se resolvió que la 
Convención pasase á tratar todos los asuntos 
que están en comisión y no han sido aun des
pachados.

El señor Convencional González pidió se hi
ciera constar su voto en contra.

En discusión el inciso 1” del art. 207 el 
Sr. Botet propuso la modificación siguiente:

«Una Universidad que será la única que 
podrá expedir títulos de competencia.»

Votado el inciso se rechazó aprobándose con 
la modificación propuesta, con la que quedó 
sancionado en la forma siguiente:

«La Legislatura instituirá para la educación 
secundaria y superior, una Universidad que 
será la única que podrá expedir títulos de 
competencia.»

Siendo las cuatro y un cuarto p. m. se le
vantó la sesión.

A. H e r e d ia .

.1/. F. Rubio
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En la ciudad de La P ía - 1  

ta, á los quince dias del mes 
deMarzo de mil ochocien
tos ochenta y seis, reunidos 
ios señores Convencionales 
al márgen designados bajo 
la presidencia del Sr. Hri- 
buru, se abrió la sesión.

Leída y aprobada el acta 
de la anterior se dio cuen
ta de los siguientes asuntos 
entrados:

Nota del señor Conven
cional López (J. F.) acom
pañando un ejemplar del 
libro «Educación y  Dere
cho Municipal» y  ponien
do á disposición del señor 
Presidente el nCimero de 
ejemplares que creyese ne
cesario. Se resolvió darle 
las gracias y aceptarle el 

Valiente NoaiJles ofrecimiento.
Velazques 2 1  señor Convencional

en oza ( .) González (Cándido) pidien-
— do licencia por un mes.

^ Estando fechada esta nota
i  oh ucencia , ,

el diecinueve de Febrero
se resolvió pasarla al ar-

Larrain chivo.

— E l señor Convencional

Yarela reiterando su re
nuncia del cargo.

El Sr. Belin Sarmiento 
hizo mocion para que esta 
renuncia y  las demás que 
se encontraban en Secreta
ría  fueran archivadas sin 
ser tomadas en considera
ción por el momento.

Votada esta mocion se 
aprobó.

E l P. E. acusando reci
bo de la nota reiterando el 
pedido hecho por la Con
vención, de que convocase 
al pueblo á elección para 
llenar las vacantes exis
tentes.

E l Sr. Belin Sarmiento 
hizo mocion para que se 
contestase esta nota, sos
teniendo la facultad de la 
minoría para arbitrar los 
medios de formar quorum , 

dirigiéndose á los Poderes Públicos al efecto 
y reiterando el pedido hecho por la mayoría 
y la minoría de la Convención.

El Sr. Heredia propuso la siguiente reso
lución:

«Autorízase al Presidente para que reitere 
si lo juzgase necesario al P. E., las comuni-

Tümo I—-S

PRESENTES

Heredia 
Languenheim  
Agrelo  
Ardí ti iJ.i 
Arana (D.)
Belin Sarmiento
Benitos (C.)
Castellanos (B. i
Castro
Curutchet
Davel
Davis
Gil
González
Jorge
López
López
Muzlera
Plaza Montero
Rodríguez
Rojo
Ugalde
Ugarriza

Con aviso

Del Carril 
Feijóo
Castellanos (M.)

S in  aviso

A cevedo
Arditi y  Rocha
Aristegui
Benitos (M.i
Botet
Calderón
Dillon (P.i
De la Fuente
González
Hernández
Penna
Pilotto
Romero
Resta
Serantes
Socas
Terrero
Viale
Zuviria



«cationes que se le han dirigido á efecto de I 
-•que convoque al pueblo á elecciones para! 
•< llenar las vacantes producidas en el seno d e! 
■ la Convención.»

Después de un largo debate se votó la mo
ción del Sr. Bclin Sarmiento y fué aprobada.

El Sr. Uriburu bajó de la presidencia y pi
dió la reconsideración de esta sanción.

Votada la mocion de reconsideración se j 
aprobó, aprobándose en seguida la resolución | 
propuesta por el Sr. Heredia. _ !

El Sr. Valiente Noailles hizo mocion para 
rebajar el quorum á veintitrés Convencionales 
incluso el Presidente.

Después de discutida esta mocion se votó 
y fué aprobada.

En seguida se levantó la sesión siendo las 
| cuatro y media p. m.

1' RANCTSCO U riBURTT.

-V. F. Rubio
S . - i - lv Ia n , , .
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Presidencia del Sr. Uriburu

prksicntes E nla ciudad deL aPlata , 
á los veintidós dias del mes 
de Marzo de mil ochoeien-

Heredia 
Languenheim  
Agrelo  
Arditi (J.)
Arana
Castellanos (B.) 
Curutchet 
Castellanos (M.) 
Calderón 
Dillon (P.)
Davel
Oavis
De la Fuente 
Gil
González (C.i 
López iJ. C.) 
Muzlera
Socas
Valiente Noailles

tos ochenta y  seis, reuni
dos los Sres. Convenciona
les al márgen inscriptos, 
bajo la presidencia del Sr. 
Uriburu, se declaró abierta 
la sesión con asistencia de 
veintitrés Sres. Convencio
nales.

Leída el acta de la sesión 
anterior, el Sr. Convencio
nal Muzlera observó que 
no constaba en el acta para 
que el quorum  de veinte 
Convencionales fuese, has
ta tanto no se procediese á 
la elección de nuevos Sres- 
Convencionales. Después

AUSENTES

Con licencio

de un debate sobre si ha
bía sido ó no aceptada esta 
mocion, el mismo Sr. Con
vencional la reformuló en

Larrain
ese sentido y pidió se tra 
tara sobre tablas.

— Siendo suficientemente
apoyada, se puso en discu-Coh aviso r  J r
sion. Después de un largo

— debate se votó la mocion y 
A rd iti y Rocha fuó rechazada.

Botet 
Feijóo  
López (C.)

Sin  aviso

A cevedo
Aristegui
Arana (B.)
Benitos (C.)
Benitos (M.)
Belin Sarmiento
Canard
Carril
Casal
Castro
Dillon (J.)
González (B.)
Hernández
Jorge
Mendoza
Olivera
Plaza Montero
Penna
Pilotto
Rodríguez
Rojo
Romero
Resta
Rocha
Serantes
Terrero
Ugalde

Se pasó á la orden del 
dia. Leído el inciso terce 
ro del artículo 207 se puso 
en discusión y fué apro
bado, así como los artícu
los 209, 210 y 211.

Debiendo pasar á tra tar 
las «Disposiciones transi
torias» el Sr. Presidente 
propuso que se tratasen 
prim eram ente los asuntos 
en comisión. E l Sr. Con
vencional Agrelo propuso 
que estos asuntos pasasen 
al estudio de una comisión 
especial, la que debería 
expedirse para el próximo 
lunes; no teniendo sufi
ciente apoyo esta mocion, 
se aceptó la indicación del 
Sr. Presidente.

Se pasó á cuarto inter
medio.

Vueltos los Sres. Con
vencionales á sus asientos, 
se dio lectura de una nota 
del Si. Convencional José 
F. López, cobrando el im 
porte de treinta y ocho 
ejemplares que habia re
mitido á la Convención,



—  3 4 4  —

Ugarriza del libro «Educación y De-
Varela reclio Municipal». Se acor-
V í a l a
Velazquez dó <lue el Sr‘ Presidente
Zuviria fijase el precio y lo pagase

del fondo destinado á pu
blicaciones.

Se pasó á tratar los asuntos en comisión, 
dándose lectura al siguiente proyecto de ar
tículo:

«Mientras la Legislatura no dicte la ley 
«que organice el juicio por jurados en ma- 
«teria criminal, los delitos por abuso de la

«libertad de imprenta serán juzgados en la 
«forma y por el tribunal que establezcan las 
«leyes vigentes.»

Puesto en discusión fundaron sus votos 
varios Sres. Convencionales.

Habiéndose retirado el Sr. Convencional 
Mariano Castellanos por encontrarse enfermo 
y no habiendo quorum suficiente, se levantó la 
sesión siendo las cuatro y media p. m.

F rancisco  Uribubtt.
M. F. Rubio

Svere tnv io .
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Presidencia del Dr. H eredia

p r e s e n t e s  En la ciudad de La Pía
ta, á cinco de Abril de mil
ochocientos ochenta y seis.,

Heredia 
Languenheim  
Arana iD.) 
Castellanos (B.) 
Curutchet 
Castellanos (M.) 
Dillon 'P.)
Davel
Oavis
De la Fuente  
González (B. C.) 
González (C.) 
López (J. F.) 
Muzlera 
Plaza Montero 
Rodríguez 
Resta
Valiente Noailles

reunidos los Sres. Conven
cionales al margen desig
nados, bajo la presidencia 
del Dr. Aditardo Heredia, 
se abrió la sesión.

Leída el acta de la ante
rior, el Sr. Benjarain Gon
zález observó que al tratar 
de la nota del Sr. J. F. Ló
pez, en que ponía á dispo
sición de la Convención el 
libro «Educación y Dere
cho Municipal», había en
tendido se trataba de un 
obsequio, y  en esa creen
cia liabia votado por su 
aceptación y pedia así se

AUSENTES hiciera constar en el acta.
Con l icen c ia  Dándose por aprobada 

el acta leída, se continuó 
~  con la discusión pendien-

Larrain te, del proyecto del Sr.
Gonnet.

El Sr. Castellanos (B.) 
C on  a n i iso hizo mocion para que se

declarase previamente si 
— el proyecto del Sr. Gonnet

Zuviria importaba una reconside-

Uriburu
Botet
Socas

S i n  a v iso

A cevedo
Arditi (L.)
Aristegui
Benites (C.)
Benitas. (M.)
Belin Sarmiento
Canard
Casal
Castro
Calderón
Del Carril
Dillon (J.)
Feijóo
Gil
Hernández
Jorge
López (C.)
Mendoza
Olivera
Penna
Pilotto
Rojo
Romero
Rocha
Serántes
Terrero
Ugalde
Ugarriza
Varela

ración del artículo 11 ya 
sancionado.

Votado si el proyecto en 
discusión importaba una 
reconsideración del artícu
lo 11 ya sancionado, resul
tó negativa.

Votado el proyecto se 
aprobó por trece votos con
tra  seis.

Se pasó á discutir el si
guiente proyecto:

«Al t . . .  Toda persona 
que haya sido detenida y 
encarcelada y que resulte 
absuelta de culpa y cargo, 
cuando medie acción pú
blica, podrá reclamar una 
indemnización pecuniaria, 
que será fijada con arreglo 
á la ley que dicte la Legis
latura en sus prim eras se
siones. —  Rafael Valiente 
Noailles.»

Puesto á votación se re
chazó contra un voto.

Se pasó á discutir el 
artículo 09 conjuntamente 
con el siguiente proyecto:

«Esta Cámara (el Senado) 
se compondrá de ciudada-



V ia l e  n o s  e le g id o s  p o r  lo s  co n ce -
V o la z q u e z  jo s  m u n ic ip a le s  e n  razó n

de u n o  por cada d is tr i to  se n a to r ia l.
«La Legislatura dividirá la jurisdicción 

municipal de la Provincia, en tantos distritos 
senatoriales como sea la mitad del número de 
representantes de que ha de componerse la 
Cámara de Diputados.— Luis María Gonnet.»

Después de un largo debate se votó el artí
culo y fué aprobado, quedando por lo tanto 
desechado el proyecto del Sr. Gonnet.

Votados los artículos 72 y 78 fueron recha
zados, quedando subsistentes los de la Consti
tución vigente.

El artículo 66 se aprobó con la modificación 
propuesta.

Se aprobó la supresión del artículo 68 que 
en el proyecto de reformas pasa á figurar como 
inciso 2o del artículo 66.

Se puso en discusión el siguiente proyecto:
«A rt... Cada cámara, durante sus sesio

nes, puede castigar con arresto que no exceda 
«del tiempo de las sesiones, á cualquier perso- 
«na que no sea miembro de ella, por conducta 
«irrespetuosa ó desordenada en su presencia, 
«por ataque ó amenaza á sus miembros con

«motivo de sus funciones legislativas, ó por 
«actos que interrumpan sus procedimientos ó 
«impidan á sus miembros concurrir á las se- 
«siones.— Luis V. Varela.»

Después de un largo debate se puso á vota
ción y fué rechazado.

Leído el siguiente proyecto se puso en dis
cusión:

«Art.. .  La Legislatura no podrá aumentar 
«la compensación de los empleos existentes, 
«sino á propuesta del poder administrador.»

El Sr. Castellanos (B.) propuso el siguiente 
en sustitución del proyecto leído:

«La Legislatura dictará en el próximo pe- 
«ríodo una ley general de sueldos y no podrá 
«aumentar ó disminuir la compensación de los 
«empleos sinó por medio de la reforma de la 
«misma.»

Puesto á votación se aprobó en la forma 
propuesta por el Sr. Castellanos.

Siendo las cuatro y media p. m. se levantó 
la sesión.

A. H e b e d ia .

M. t .  Rubio
S c c i i . ’i í t r i u .
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P residencia del Dr. H eredia

p r e s e n t e s  En la ciudad de La I Larraiu Puesto en discusión, el

Uriburu 
Heredia 
Languenheim  
Agrelo 
Arditi (J.) 
Arana (O.)

Plata, á tres de Mayo de 
rail ochocientos ochenta y 
seis, reunidos los señores 
Convencionales al márgen 
inscriptos, bajo la presi
dencia del Sr. Heredia, se 
abrió la sesión.

Benites (C.)
Canard
Carril
Castellanos (B.)
Curutchet
Castellanos (M.)
Calderón
Dillon (P.i
Davel
Davis
De la Fuente 
Gil

Leída y aprobada el ac
ta de la anterior, el señor 
González (B.) hizo mocion 
de reconsideración á la 
mocion mandando pagar al 
Dr. López (J. F.) los ejem
plares de la obra «Educa
ción y Derecho Municipal». 
— No teniendo suficiente 
apoyo esta mocion, se pasó

González
Jorge
López (J. F.) 
López (C.j 
Muzlera 
Plaza Montero 
Rodríguez 
Rojo 
Resta 
Ugarriza
Valiente Noailles 
Zuviria

Con licencia

á la consideración de la 
orden del dia.

Se puso en discusión el 
siguiente proyecto para 
agregar al cap. 5o «Atribu
ciones del Poder Legisla
tivo» :

«Las Cámaras Legislati 
« vas no podrán acordar 

fondos para favorecer 
- iglesias, sectas ni reli- 
' gion alguna — A. Belin

AUSENTES
señor González (B.) propu
so en sustitución de ese

A cevedo  
Arditi (L.) 
Aristegui 
Arana (B.) 
Benites (M.) 
Botet
Belin Sarmiento
Casal
Castro
Dillon
González (C.)
Hernández
Mendoza
Olivera
Penna
Pilotto
Romero
Rocha
Serantes
Socas
Terrero
Ugalde
Varela
Víale
Velazquez

proyecto el siguiente:
«Correspondiendo al Go- 

- bierno general el sosteni- 
« miento del culto católico 
« según lo dispuesto en la 
« Constitución Nacional, se 
«declara que la Provincia 
' no contribuirá con sus 
' rentas propias á sostener 
" este culto ni otro alguno.»

El Sr. Muzlera pidió se 
resolviese si el proyecto 
en discusión importaba 
una reconsideración del 
artículo 8o ya sancionado.

Votado si importaba una 
reconsideración r e s u l t ó  
afirmativa.

Cerrado el debate se 
votó si se reconsideraba 
el art. 8o y  resultó nega

tiva, quedando por lo tanto rechazado el 
proyecto en discusión.

E l Sr. González (B.) pidió se hiciera cons
tar su voto en contra.

Puesto en discusión el siguiente proyecto, 
fué aprobado:

" Sarmiento.» Como inciso 8o del art. 156. «Ejerce la ju -



risdiccion esclusiva en las cárceles de deteni
dos.—Benjamín V. González.»

En seguida se aprobó el siguiente:
Gomo segunda parte del artículo para 

figurar después del 15G. «Los empleados á 
* que alude este artículo serán responsables 
< por la falta de cumplimiento de las disposicio

nes de la Suprema Corte.— Luis M. Gonnet.» 
Se puso en discusión el siguiente proyecto: 

Para ligurar después del art. 70. « Serán tam-
- bien miembros del Senado como senadores
- vitalicios, los ciudadanos que hubiesen des

empeñado el cargo de Gobernador de la Pro-
' vincia, entrando á ser miembros de esta 
' cámara, desde el dia en que cesaron en aquel 
cargo. No se considerarán incluidos en la 

-< disposición anterior los Gobernadores que 
hubiesen sido destituidos en juicio político 
y aquellos que hubiesen sido depuestos antes 
de ejercer la mitad del término de su man
dato.—Luis V. Várela.»

—V otado  fu é  r e c h azad o .

Leído el siguiente proyecto para reempla
zar el art. 184 de la actual Constitución: <Los 

jueces letrados serán nombrados por el P. 
E. con acuerdo del Senado y á propuesta en 
terna de la Suprema Corte.— Antonio L. Gil.» 
El señor Presidente manifestó que según lo 

resuelto anteriormente respecto del artículo 8o 
este artículo importaba una reconsideración 
del artículo 184.

El Sr. Gil hizo mocion de reconsideración 
del artículo 184.

Votada la mocion resultó afirmativa.
Puesto en discusión el proyecto se votó y 

fue rechazado por doce votos contra trece.
Se pasó á tratar la parte referente á la jus

ticia de paz.

Puesto en discusión el artículo 180 el señor 
Huzlera pidió se aplazase la consideración de 
este artículo hasta tanto se tratase la parte 
referente al régimen municipal.

Apoyada esta mocion se votó y fué recha
zada.

Continuó la discusión y el Sr. Agrelo 
propuso lo siguiente:

« La elección de jueces de paz será popular 
de segundo grado, debiendo las municipali-

< dadesdel distrito respectivo servir de electo-
* res, presentando una terna á la Suprema
* Corte de Justicia á fin de que designe de 
«entre ella el que deba desempeñar el cargo
* de juez de paz. No podrá celebrarse se-
< sion para el nombramiento de jueces de paz 
« sin que concurran por lo menos dos ter-
< cios del total de los miembros que com- 
« pongan la municipalidad que haga el nom- 
« bramiento. Los municipales que no con- 
« curran á la sesión en que debe hacerse el

nombramiento de jueces de paz, sufrirán una 
« multa de doscientos pesos nacionales, salvo 

el caso de causa justificada á juicio de la 
« municipalidad reunida en quorum legal. >

El Sr. Heredia fundó su voto en contra del 
artículo en discusión y propuso el que sigue: 

« Los jueces de paz serán nombrados por el 
& P. E. con acuerdo de la Cámara de Diputa - 
« dos.»

Siendo las cuatro y media de la tarde se 
suspendió la discusión, quedando con la pala
bra el Sr. Heredia, con lo que terminó la 
sesión.

A. H e r e d ia .
F. Rubio

S < * i * i*i * 1 : i l'i u ,
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P residencia del Sr. Uriburu

PRESENTES En la ciudad de La P ía- a u s e n t e s

Heredia 
Languenheim  
Agrelo  
Arditi (J.)
Arana (D.)
Castellanos (B.)
Castro
Curutchet
Castellanos (M.)
Davel
Davis
De la Fuente 
Gil
González (B.) 
Jorge 
López (C.)
López (J. F.) 
Muzlera 
Plaza Montero 
Rodríguez 
Resta
Valiente Noailles 
Varela

Con Licencia

Larrain

ta, á  los diez dias del mes 
de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y  seis, reuni
dos los Sres. Convenciona
les al márgen designados, 
bajo 1¿ presidencia del Sr. 
Francisco Uriburu, se de
claró abierta la sesión.

El señor Yarela pidió 
al Sr. Presidente le con
cediera el uso de la pala
bra antes de leerse el acta. 
Consultada la Convención 
á este respecto, resolvió 
que primeramente debía 
darse lectura del acta cor
respondiente.

Así se hizo, siendo apro
bada después de haber he
cho constar el Convencio
nal Dr. Benjamín González 
que habia devuelto á Se
cretaría el libro del Dr. 
José F. López.

Concedida la palabra al 
Dr. Varela, estendióse en 
consideraciones sobre el 
mal proceder de la Con
vención al haber disminui-

Gon aviso

Dillon (P.)

Sin  aviso

A cevedo  
Arditi y  Rocha 
Aristegui 
Arana (B.) 
Benitos (C.) 
Benitos 'M.) 
Botet
Belin Sarmiento
Canard
Casal
Calderón
Del Carril
Dillon (J. hijo)
González (C.)
Hernández
Mendoza (C.)
Olivera
Penna
Pilotto
Rojo
Romero
Rocha
Serantes
Socas

do el quorum  á  veinte y 
seis y  mas adelante á vein
te señores Convencionales, 
é hizo mocion para que se 
declarase que todo lo he
cho con un quorum  menor 
de treinta y  ocho no era 
válido.

Creyendo el señor P re
sidente que esta mocion lo 
era de reconsideración pi
dió que la Convención de
cidiera si era ó no mocion 
de reconsideración, y re
sultó afirmativa. No te
niendo suficiente apoyo, se 
pasó á la órden del dia, re
tirándose del recinto los 
señores Varela y Caste
llanos (M.)

Se pasó á la órden del 
dia, continuando el Dr. He
redia con la palabra, quien 
retiró su proyecto presen
tado en la anterior sesión, 
en la parte que dice con 
acuerdo de la Cámara.

El Sr. Agrelo sostuvo 
su proyecto presentado en
la sesión anterior.

T omo I—2'j



p e rre ro
U galde
U garriza
Víale
Velazquez
Zuviria

El Convencional Cas
tellanos (B.) hizo mocion 
para que se agregaran al 
artículo de la Constitución 
las palabras que sqxm leer

¡j escribir después de donde dice ciudadanos 
mayores de veintidós años.

Leído el artículo propuesto por la comisión 
revisora, se votó y fué rechazado. A mocion 
del Dr. Jorge y después de haberlo decidido la 
Convención se votó el artículo de la Constitu
ción con el agregado propuesto por el Dr. 
Castellanos, siendo aprobado.

Leído el artículo 183 fué aprobado como lo 
proponía la comisión, como también el artícu
lo para figurar después del 183.

El Dr. Castro propuso el siguiente artículo: 
«Mientras no se establezcan los tribunales de 
«vecindad á que se refiere el art. 183, conti-

«nuarán los jueces de primera instancia como 
«hasta la fecha conociendo de los recursos 
«interpuestos de las resoluciones de los jue- 
«ces de paz.»

Después de un cambio de ideas entre los 
señores Convencionales fué retirado por el 
mismo Convención; 1 Castro para presentarlo 
en oportunidad.

Por mocion de reconsideración hecha por 
el Dr. Jorge, el capítulo del Régimen Munici
pal pasó á una comisión compuesta de los 
Dres. Jorge, Castellanos (B.) y Languenheim 
etc., que debía expedirse en la próxima sesión.

A mocion del Sr. Davel se levantó la sesión 
siendo las cuatro y cuarto p. m.

F rancisco Uriiíuku.
31. F. Rubio

Secretario.
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